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Ley N 66.;, que extiende h:..sta el 16 e Julio de 1947 el ·'AÑO DE 

DUARTE". 

NUMERO 56 

O. J 9427. , l 19 o., [,rzo de l977} 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que en virtuu de la L N\l .214, ele te· 
~ha 22 de sept.enibrc de 197ñ. fu,~ d1 ·arln ano l9'tu 

AÑO DE DUARTE"º 

CONSIDERANDO: Que el próximo 16 de julio se cumple 
un nuevo aniversario r'P. la fundación de la sociedad patriótlca 
La Trinitaria: 

CONSIDERANDO: Que en tan significativa ocasión, el Go• 
bierno Nacional se propone develi:r.ar una estatua monument~l 
del fundador y presidei1te, º" 1~ ,m,-,iPilc,rl La Tl'infü ria. ,Juan 
Pablo Duarte; 



A 11ADU ~H,l IENT1 TE. 

Art. 1.-Se exriendt: hctS1 d 
DE DUARTF .. 

. rt. 2.-Lno 
D1 :\Ri'.E' 
·onal d una 

Pat1·1 

DADA cll ..:,é\la <ie 
J.-> tlac.:io del Congr, 
Distrito ::~::. • 

• -lfa -

,:c,11¿te. aito" 1349 de la lnil.~• 

losé Elig!o Bautist-1 R 
SePretario. 

11.,tiriam Mal'te ll. 
Secretaria" 

t, julio de 1977 el .. Af,. t; 

cerrara el AÑO D1' 
L uo.,1t;r ¿ 

in.u·mol, del PaJ1· 
c-ano Rohert R, 

mara de D1pu 
tito Domingo GuzmáI 

úbl a o~ ... LicaJi al 
n.il ñ¡nvecie.1to., set~ 

11 "9 e la Resfa.:ur~ 

~t'lio 

,ill 



Al·t. 2.-Dicha pensión sera pagada con cargo al Fondo 
Pensiones y Jubilaciones Civiles a~ la LeJ de Gastos Públic, 

DADA en la Sala. de Sesiones dt la Cámara de D;putact,,s, 
Palacio del Coug1-eso Nacional, en Suntt, Domingo de Guzmán, 
Dililtrito Naciona', Capital de la República Dominicana, a los 
dos días del mes de marzo, del año mi] novecientos setentl:i 
siete, a1Íos 1319 de la Independencia y 114{) de la Restauradói1 

:\1iriam Marte de Sibilia. 
Secretaria. 

José Elig;o Bautista Ra.mOIJ 
Secreta.do, 

u;lio A. Guzmán Fernánch:·· 
Presidente 

DADA en la Sala de '8·~1:,111n . del Senado, Palaciu tL e 
t-reso Nacional, en Santo Duminp-o • G-1.1zmj_n, Distrito 
01al, Capital de la Repúblle Don,irnc,ma, a lo.., nuev<:, lü 
mes de marzo dt·1 mio mil novecientos setE:u :r 'i~t "' 
t :H\l dr la TndepemL11ci . t14Q rl la R•'-St; nraci, 1 

Joi,efina .1:-'urt dt 
ret,ir 1 

\1b•1,mu ...--\.. IJl'ibe :-,il, 
Pre'>ident 



..-.unr 
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lJAiJA e.u 1a da : St ;iom: ~~1• 1 lo, Palaciu del 
greso N .:tcional, en ..::.~11 Uo i ,..,, 1 nán Distrito _ •. 
nal, Capita1 de lo. Repúbfü•n Domu 1 

mes de marzo del &.!iO mil novt ie·,tc ;et-ent· y "iete, a 
ñe la Independencia 114'i de fo R 1taurncí,i11. 

Jt sfim Port~s de Valenzuefa 
Recretari 

Antomo José Lal&i.u 
~"'cretarioJ 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente 

JOAQUIN BALAGtJEI, 
Prt" i~te de h Repúblic8, Dominicallé, 

ej~rciiiu de las ati iLu1 ioue, qut ni confiere el a.rtu. ,1111 

-1 di:> Conc:titurión fi~ ht 1:"t :1,ú})Jir.p; 

PRllM• LGt• 
{) 

TOAQUrN RAT Tq,•H 
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.JúAQUIN BALAGUER 
1 ·r 1dt11te d0 R ·públic Dominicallél 

~n eJercicio , e las atribuc'ones que m~ confiere el artícuu. 
1 Co udón • fa Repúbfü ... 

PRO ... l LGO la pie.:sentL 11rnndo que sta publica 
Gact Oficial, para su c·,mocimi nto y cumplimiento. 

])ADA en ~anto Donw1g,1 Uu nan, Distr,to NaciomJ 
nepúb'ica Domi~1icana, a los veintidos días ct, 

m~rzo del añr mil novecientos setent.a y siete, añoE Vt-l • 
1 11 d F ""'b.uraci611. 

TOAOtHN BALAGTlER 
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l..e~ 'TI? 571. 1,1ue modri1-_ el Anículo 3ti, del . '-rtícul.., :a de l L 1 1 

e, fecha 9 de marzo <le 1964. 

( G. O. NQ 9428, t..cl 26 <le Marzo de l97'í) 

LME.ltO 671 

l l., CUNGKESt) NAC1Ul\:-\ 1 

!•:n Nombre de la .Repúhlic. 

CON:---IDEl-C.,-\.NDU Qu • l;ú! 1n1_po:rtacw11 .. •g oe ~hiculo 
e1 transpú, te inciividu • c1 pa,-ajeros h:rn aument; • 

i!t:mente <luraim! loF ~•lti'T''l8 8ñns • en , .. ·pecial le el" ~ 
"'n ~e gasolina.: 

1.J~·s1DERANIJO Que es nec~ario reducir Job eg 
dHas pur conC; .. :pto de im1:or~ció.:1 de arti.cul unt 

e;;ion ·:;:il< pi ,..n~ ~.-.n, 

n.i~nL e: u~d.u,ano 
.. f, 

01\üü T SIG"ijl,l<':NTE I '-

.Art. 1--~e modifica e. Omina! 36 del Articulo t d- 1a 

~\>- 173, de f eeha 9 de marzo de 1964, modificada :para que 
lo adelante rija de la manera siguiente: 

··ORDL."'\AL J6.-AutomoyiJe~ pa 
loii denominados Shttion ,vagon. 

i) AutomóviltS para nasajern~ <..~n u 

1 H....,ta Je R D. 3,000.0t 1 

2.300 cent1metroq t"í1bieo"
FOF 

in 



EL 'CONGJ.t 

En Nombre de la República 

DADO LA SIGUIENTE LEY-: 

.\'.U CERO 570 

,-tHTlCULO 1.-:::ie modifica el 1ite1 , ) 
.Ley -X9 5879. de fec-hli 27 e i1 ,le HHi2, 
'iiguiente manera. 

• ) Podra ceder en a1 rmdam:ento- tota.t o pa1-cial i&i:i p 
¡, ,ades mu l 1es o inmilelJ!OS r¡uc con!':tituyen el patrim<' 

ARTICULO t.~~ dc."Togan l0a l ternles J J del artfci-fto 4 
i>) del artículo 8, H.ml: os -i- lB ! .e • NV <°)$79, de fecha 27 de ab-r 1 

de 1962. 

DAIJA eJl Ja ~al& de Se-nion~s Jel Sema.do, Palaci.o del Con 
t •su ·ac;oaal en Santo D01ninf!'o dti Guzmán, Distrito NaCú -

11· 1 plt:il dt: 1 't hca I o mjNUia, 1os doe días del m-
de marzo del a110 n 1 I nc,vecientos setenta y siete, añqs 134c;, e 
la lnde1.)ende11~11· 11 4? r1,.. bt Ret"aUración. 

111, Purti: .!e 'en,1111 . 
Secretaría. 

Antonio Jos L'l.la.i• , 
Secretario. 

Adria.no A Ur"'tbe Silva, 
Presiaenté. 
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DADA 8c.1lu <lt Sesiones ,!e la Cámara de DiputaG.o:s, 
P~l- io dd C_•11g.r._ N'. cional, en 8anto Domingo de Guzmé.n, 
Distrit-0 Kaciona.l, Capital de la República Dominicana, a loe. 
quince dí~ del me;:; de marzo del año m;l novecientos setenta 

ie,,. ~ ii! - - t3 '° 1 I - J-dep,¡= 1d~!1ci•l - 1JAQ de J, Rastanr~r • 

iu J.ia 
~'2-C:retari 



iJ) D<! m&, ue llD$3,00U.00 valor 
FOB 60o/o ad-valorem 

é) Piezas y accesorios para l~ 
automóviles comprendidos en 
los apartados a) y b) 20 % ad--•al1;>:rem 

:iJ \.utomóviles para pasaJeros con una cilindrada de más 
z,3&0 centimetros cúbicos y hasta 3,300: 

valor ..i.J Hasta oe RD$3.000.00 
F'OB 60% ad-valorern 

Más Rü$1U00 1,)01.' unidil .i 

b) De ~ de H.I.>$8,000.00 valo1· 
}l'OlJ. 70% ad-valorem 

Más Rll$1600 por unida, 

~ Piezas y accesorios para 10!! 

automóvi,es comprendidos en 
!os apartados a) y b} ad-valo:rern 

,de 3,300 centímetroa cúbicas y basta 4,300: 

ll' Hasta de RD$3.000.00 
FOB 

valor 
70% ad-valorem 

.Más: RD:¡¡2,000 por unidad 

_, De más de RD$3,000.00 valor 
li'OB 90% ad-valorem 

Más: RD$3.000 Poi" unidaá 

e) .Piezas y .accesorios para le 
automóviles comprendido.e en 
los apartados a) y b) 20% ad-valorem 
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iv) Automóviles pa1·a pa aj; l'v, coi 
de 4,300 centímetros cúbicw 

frada de má 

a) Ha.ata de RD~3.000.0u 
FOB 90% ad-vale,,. 

1\'Iás. RD$4.000 por un1 

b) De más de RlJ~,000.00 valor 
FOB 110% aa:-:valorelil 

Müi RD556 ... 000 por unidac 

e) Piezas y accesorios para los 
autom6vil€s comprendidos en 
apartados a) y b} 20% ad-valore.1n 

PiuTafo.-Loa automóviles para pasajeros incluyendo 
denominados Station \Vagon, pagarán el 7-6% de los impue.sw1 
arriba señalados, cuando estén equipados con motores ·que fu:n 
ciOIWl a base de Diesel o· 

Art. 2.-La Dirección General de Aduanas queda en, 
ge.da del estricto cumplimienw de la presen~ U!Y. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del c\,n
.g-reao Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
pal, Capital de la REpública Dominicana, a los veintitres dfo· 
del mes de marzo del año mil noveci1cntos setenta y siete.: JJ¡r.-

'1349 de la lndependeru;ia v 1149 de la Restauracióp. • 

J011efina Portes de Valen~uela, 
BecrwW'i&. 

Dulce M. Gonzilez d~ Poll'l 
$ecret&:ri1, Ad-JJ0<, 

Adriano A. Uribe Silva, 
~ident.e 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado5. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a. los 
veintitres ·ruas del mes de marzo del año mil novecientos setenw 
y siete; años 134Q de la Independencia y 1149 de la Re.staura
d6a 

.Jos<i .Eligio Bautista Ram~. 
See.retl\ri~. 

Miriam Marte Montes de Oct1-. 
${'cretíuio. 

Atillo A. GuzmAn Fernández. 
Pr.idente 





XL~,'iERO 572. 

rISTI El Ir 
< 1a República; 

mi 
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public· 

d 

,~ISTO ', ,nn ato . sm AI' suscrito ~ntr ~ 
Dominicano la firma Rey .Jor.i::o.r ;eu Associa'"e~. In,. 

..:i~ nm·' ,rih"e ele Hl76. 

~ff'O. APil''DAn- fütl - a 
;·e el E do Dominic.~ur debidame-nt rcp 

1.rir, Tn~ .ri~rc J 1anuel .·.ds'ina Puello, Sec1·etario 
-~e Ohra. Públic~, Cr-runicacionc· ~ l 
C !1Tió11, D.i _..;tor d 1- Oficina Naciou_ • el- Pr 

·m Ro;: ToL·g~ Asscciatec 
-s~t In, L1rlos .:'\.b. arez. :)or · · 

m1 rorn: te r1 :r asistencia 
T•stado d11 Obr.as Pública~ Comunicacione"' 

tm Programa d,:J Mantenimiento de Carreteras . 
.:;- el uaib. eme copiado a la letra dke aFí 

J.<.:.!\ l'R.E : El Gobierno de la República D011iinicai1 
sentado por el Ing. Manuel Alsina. Pu ello, Sccreta1 io 
de Obras Pública<> • Comunkacionect dominica 
edad, domiciliado y residenh: en esta r'indad. p 
, :édula de J.dentificación PcrsonaJ No. 'i4G2b, 
Juan Bm1ti<>ta t.c'U·1 ión ·,minicano mayor e' 

domiciliadri ;tp ~iui{a.d. ort-, f,_r 
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Art. 2.- ..ALC tNCE DE LOS SERVWIO::, Y TER \lL ~ 
DE REFERENCIAS DE LOS MISMOS. Los B'ER ·100 
¡..,, rán alizarc:e d, ac11érdo ! "T¿,rnino -
contenJ'lC el • ''lJ1

• n 
-:.-ral ajo •·n·• ln° cua1'=-
ei, no .rtP int ,Lante 

analizará inü .. rp10tara todo- k 
respo.11 ;able de l' fo1mulación rle lo jui 

)]1" r>da ('I011e O]H' ,.,,n b,nuan 

QuL claramente e:nt1:,,1did que el , lcancc 
ICIOS ne inclnvt term:maC'ión, morlif1c;-•cióD 

t ;-,tudios her 10s por ctnic: firm2s . cultoras o IJúl 

-"º' p inclu~ el Lstudio de orm- disponibh 
por otro Consultare hasb1 la fecha. relativos 

,,uie::ü()¡- d( <:an 

Les ··T, .. rminos , Ref.::rencia" L:onLn .:lo en 
el "Plan Ca >'11,dario de Trabajo'' r0ntenidc 

"B' rochtn s~r ajustadcs de común 2.~uerdo , 
Pl COK3ULTOR de con:..ormidad con el 1,roc, 

.i. tíe1Jfo 6 del presente Contra.to . 

.. n. -DURACTOX DEL COKTRA"fO. El pr 
ti ato ,1ur~c1ó11 d~ 'cci.Jcho (1~) Il'!"~-· , 

---:.1·fo 1..:clw ~1 -_,ue ¡., :micien los SERVICIOS. 
"U .. JJ nu,:;cribir.'.i el ,\eta corr<:3pondiente La inici 
:3ERVICIOS dcb?ri1 1liza1:;e a más tare-tu- U'einr 
c-espuf del CONSULTOR haber recibi<1o el 
dcipado). 

•...:,'i veucido falte plazc- no ~e ha-a iniciado le 
:por J:arte del CONt.1ULTOR, el GOBIERNO 1 dr .... 
.í ontrato, cin que el CONSULTOR tenga 
,:cclamo o •olht~,· inde·nnización alguna. 

3i hubie1e demon.. m1~utable:" al GO.olE.tCV) 
SULTOR frndrá cla~c.ho a solicitar una 
para la ej Cl'ción el• los SERVh.'lOS 
mora, )Jl el a,iu,te corre, noncUente en J 

111 



mo. 
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.,,,os arl'iba .,enala,uos 
·1 ·GOBIEn 

) c1 alcnaario 
C>BIEltN, 

1.ltt:1-~~-- la ron10 . 21' 1 < 

dieho • • nentc 

1 ~11 lo~ 1. ... ~rm1 
e,.--.i nd·1rio ' ª' aJO 

L1mt·ato". Cualquier mo~ 1 1 

,w0bación dP] BIRF 

JJ1 :L cox:-~uLron. 

re, ..,.1 ln 
dt_t,JL1 1:? 

" en le« i!m 
dich( 

de 

los períodos 
'>ll'' servic'os. EL 

to a -"'Lal 

:~ lm: Sli'.RVJCI0;:-3. Si l)lT afatu~ r..izÓ•' 
[a, el CONSl L'l'flK Dudierc , ,i,:n .. , 



''JY' : el COL'h ÜLTOR 
(o~) profe:,ional (es) 

11 

l'l'\mpro 'í- ~ 

equivale
ausa1, o p 

ICJUS, e 
GJBIERNI 

,_..!O< 

7) dias 
ju dLicació 

intc ,rk:11[e. cacl< :,u~, 

ce~ 
le 

w w-: BEl> 
u )BIERXíl :11 

de.'1b 



ti. amentt, c:Ll qu;11ce (15) CúpÍcl en icliúi!l, 
nl rinco (lí) Inglé:,,; 

Progh.SO cte cribira aOCla lu la,J(;~ 

• ·'" a que se ref!-ere el Inf orm; 
1tr ~es . 1 LS sducirn:1,_ prr visU 

1 miado ,, .. ralo. ,íg11·1~.:ite~ cuatro (-:i) mr<-, 

.,. S" tlt!.'l•:arán diP 
_ GOBIERNO -- cinco (5) copias en 

ropiéu , inglt' al BIRF. 

1: pre.-.,. • c:H1n ! 
1 lc;.rupo i 1.te1,;rar1 n 

BlRF del CONSüLTOR. 
''..! lob SERVICIOS 
n de los cambí<>s ne1..e;- 1r ::; 

a.fo· . c11 l" "Orgai -ació 
Ctlendarie, d A i5nac:onu <ld Pei· 
S" contE<nido1:, cJ Anexo ,t 

crémento o reLucción , '..:Oída~k 
.. ·•~ignación del J>p1•:,.•on•,1 ·e1 COl\f:,1JL 1 • in 

d An~ .. B··, est«u< !:>Llj Lllt i V {) 

'V lnr del Co11b-ato'' €f'·ipUc1J,:lo 

, conforme _. h: .:1 ta• co L. J 
.+ E"" 111i<-· 

FiI:. Uk 

,J.011 en 1t _á 
-lel CONSüLf-. •.t, 1.__iatl 

d_ q11 hay c,n j.111·• • 

''l'OR. 
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en L>l ,u1 ;l j ciuco (5) <:n inglÉ ; a1 BIRI< 
i'ol nl GOBIERNO. 

die.l l • J • es u 

11 L1form 1'uml, i;i-cima (30J fü1:.~ oe,;pw 
lJ ~l COJ\SULTOR todo .. los coment rir rme ::, e1 

íníorme Fmal y en el qt se ínu 
~ 1 ~ qu_ l CONSULTOR con .. iJ re ad• v,'ado::: .i 

h fo.,. C! t.; Jo i:omentarios del GOBIERNO 
t g 11 • 1 cm~o (5) ejernp],,;r-r en espéiñol ) \Jiie~ 

1 1 fllB r 00) • pañol al GOBIER~ 

Infonn rfa.umicto, dieciocno (18) im.,::,E:.:i 

~ ini,.,i .. L, • en el que • rese1H . . r 
h,! ·ali:,; ·.do el coN~•L.:..IcL 

taú~c pcr fa. SEOPC & tr~ vés de la organización :) 
lle.miento de su Programa die Mantenimiento de Carr< 1,e. 

1ograd0 en el mrntcnnniento eucti 10 de , j 

..,inco 5) ejemplares en -~~--ñol 
nRF veínk (20) '1.Gl •11 '-.;.01 .f171 

;irtml del l' ,:,t 1te Cont , tu 
1 ,.;.oRJERNU :- la firma del Cmitrato, 

J ; .... ·a 11 ,1· C •!11e . ..1Úl 

o Ccr.H..L LI, acept 1Jle ¿..l GUBIE1t.K1 >, 

._D 

::::;"1i ICIO~ 
't 'T T< ll 

CIXCUEXL' Y CINCO 
OCHI ESOS DOMIXH 

a d J (-J) i11ci,es 
~ , ÍÍ1'11h de ~ C · 



uel h1 







tro !o 
·tro en 

·1 o 
t o 
,ICUEI :· O COll • • t" •gl 1 • 

na] de .\rbitra.j . 

LTOR ca iml)c 
Í"""' ni.ay •r, de cu • 

f' CQNPULT0 
• t 

·l o dLl 

~-- m Yor. Lus obligaci 
4 en fuerza mayor S'= 

e e t m1'nto p 

{'nertl'ia e 
f.1.'0J oel L ~ 
del CONSl r __ 'T'{l8 

se e. 

• hle. , .'Ol\J"FULTO - no se1·a r "' ~ 



l 

l t • 

1 -;:, n-lIERNO 

ial l.e l • 
Jl...'.e (] 

fa 

CON~ULTOR lop pag, · 
t , 11f ,yor 

cote L~ l 
1 í como ele los tos 

que h11l11Pr" incmrido durante el citad,, 
.,~ntacion c. do.:1..n11"11t"" "IJrahlP 

te- gnto:,. 

i el CO~ .SULTOR deja de ores~- ac1,,n o 
...:ar- el aviso requen:o d•-ntr del período -pccificado. s. 

ra cu:110 ha renunc1ado derecho o .:ualq ar 
<Talor rlel Cc.ntr:ito .. ~n re1 ación ·ron +:11 ~" r •llí'Ül 

AJ t. 21. JURl'-.JDICCIOX. ta"' par1 conriellL'.t CJ.Ut 

Co , ... o <;p regir:. pr·r la" Le~ _ de la República Dominic 0 n· 
·n l virtud, •·1 CONSULTOR >rá ,·espon,::able ilel 

1111 . .limi nto dL lr 1,1i~m". Toe av oficiLtl reql 
nennit ~o ,,ajo te Contrato será y{tlido solamentP nnm,(l¡ 

tú• • es'Tito . d3 nti arf:e personalmentl 
l• tble •1or CGITeo certificado. T orfo ~v;.::o 

SEOPC S.-in'"c Domingo . 

. \.rt. :.:!2--GASTOS DEL C01~'..:..'RA'II l. $crár: por cu nl, 
clel CONSULTOR, lo· gastos qv dernaiY!a l? 1,,r ,}izarión • 
1)re~ente Contrato . 

. :¿3 -PROPIEDAD DE LOS EQUIPOS 
'JOS E I1'TF1 IRMACION. Toda la infornMción nunid 
de c.-;re ( 011tratu, así corno los infm mes y recomendacionP qu:! 
l'L,sulta» • él, ser{rn pro1)iedaicl del GOBIERNO pr¡r ·¡ 

é,l,nto. fJLTOR no nodn, dirulgarlo"' a otra.; ent· 
5in fa ~ión pr via v por escrito del f:-OBII<:R H 



En te _ ,_ le, ante.rior. 
to Do:m·ngo de '1uiI1 • 

1 11 • ) t 

-] 

at<: ~ontrn 
( Capital 

l l ,1 

B r F. R -

T • 

(J,. ( ,, 

DirPctor 

d.bL. 

LTO:R: 

ALV_umz, 

PUELLO 

de Ob 
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1, DR. :\POLINAR MARTI:r-.TEz MARTE, Abogado 
Pil.~ ~e lGM del #tÍlmere del Dí<-:trito Nacior.,í, { Mi 

nm r "Ít run l,'lf ~eñe re Ing-_ l\l:im1e1 Al 
r€:: a.rio ele E ·ta,l1o de Ob1a: Públi"as ( Oil urn · 

one n n, u • t Carrit'n, Directm r! fa Uficifü1 l 
c
7 

1 Presu1 , &sto ~ el Sr. fo~. C· rlos L. Al ·:ircz, 
- n ;e fa Cía Ro.,· .Jol'g< nscn Associates, 1nr·., 

.c,ui .le firmar in n mi presencia de buena f; volunt~ 
m:nte e1 documento transcrito al doroo. decl:J1•áné!ome e , 

"-4Jn la" firtr. .. Qlte acostumbran a u~ar ri todos u 11•'1-r,-

1 u :1 , u Dcn.1ingc d • Guzmán, Rcpúblicn. Oo111ini · 1 . 

lus nufl ·- (9) dias del mes de "lOYiemhr · del :iño mil -iiovc· 
dent0<; 1- terfa • "1ei . 

D1·. Apolinar l\Iartínez l\Ja1 t, 

Abogado Notario Públie, 

DADA en la Sala de ,Se. ion,_ ~;.el Senado, Palacio lrl 1 
o '"ac:onaJ_ rn Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

nal, CapfüiI de la República Dominicana. a JoR -nu1.e•Vc 

!el ITIF de marzo del .año mil noveci, ·ntos ,;etcnfa, , t . 1 

"?.J de fa In t,-penc
1

i::11ci:t • jJLtr.i- de fa_ Restauracif.-. 

,1o&-,;na Portes de Va!enznela. 

,Secreta,ria. 

A,1tonio José Lalane. 

Secretario. 

\.driano A. Uribe Sil· íl 

Pre,i":f.ent.: 



DADA en la Sala de ,~&ione~ <le la Cámara de V.)11.Hfau.,8; 

Palacio del Cong1eso Nacional, en ::ianto l.Jomingo 6'1tzmá , 
Uistr.to ;~aciona;, Capital ele• a .ttepúbha Dumfniana, a :v.-. 
veintictos días del r.itM e.le marzo·tl 1 aüo mil novecientos seu, .l 
• a .. e1e; años 134" de la 1nlie1.1e11 ... .encJ.a ll4'·' .:le la Rcs1.auracio1. 

_\hu, A. liuzmim Fe;..!ánde,·, 
P1-ea.1dente . 

.111 • 1g u Baut1Si.o Ra1Ut 

t>cretario. 

Mirfam .,{arte de Sibilia, 
~creta ria 

. J--~l:JlN R \L ,\JER 
11 ·d~nte e la Rep~iblica Doroimcana 

E11 ,,JercJ...: u LW las attibncio,w tL11t 111 , , •I i> J , l 1 1 1 • 

de la CoD; t-itución iiP, la Repúh iPi • 

1 'ÜJ.\ff LGO l.➔ pr .. 1' 

Oii~ J o'-1 l 1 l't' el 1 1 

lbl?Il , 

DADA cr :Sim+o Domin~o de Guzm:rn, D tril, ~L-, • 

Gapital tle la Repúl,ii, a Domin;,..,na. ·1 1 primer día de1 n • 
aL>r . del año m J o ·e ·ieut s , 1 ·1 ~if!te: il in 1. l' •11-' 

íud· pend •1wi, ,- 11 "' d., la Restauración. 

IOAQ1J1. B, LAUL•l~t. 
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LeJ • 9 o'/:$, IJ.llit aouiJ1ca el título de In Ley N" 1.Jt, uol W de septi.emLief 

de 1967, y los artículos 3, 4, 5, 6, '1 y 8, de <licha Ley 

(G. O. N9 9430, rl, 1 16 d<> Ablil ne 197'1) 

EL CO~liRESO NACIONAL 

(n Nnmbre de la RepúbJic&. 

li:\-fr.RO 573 

L& a, • ··al tendencia puesta de rnani· 
pai~-s que han reinvü::.~icado para F'Í, lo,, t·e
u entan fo los 1imites ..:ie sus aguas jurisd.l·
a Orgamzac_on de las Naciom?s Unidas .iene 

-Tinónica ae dichas tendencta 
~ norm i icac;ón definitiva del dere-

t:0.N-&IDER.\NDO: Qui es ne~Shliu que el Estado Dom. 
·un 11to e ,:s recursos .m t'úlOk 

la ,1 111; a "Ja<l territorial~~ 

IDEL • TI JO Q1 e ~, • npo-.t~rgable la actualizat 
1 

• ·,n '1• t, a ava e alcanzarlo por la en- 1 

C.:l I o r 1 1 t:SÍ.L del t r 7 1 í • flllffo el ejercic~ plen 
y efectivo del Estado Ribereño del derecho que le correspontlf' . 

• 1 de·_ r 1ue t)nl , de- "1 ~~( var tan valios,1 • rec 'r 
1>r las nres~nt<> y futura. enr:1 

l' b'T • .Ea .A~"ticlt , -i dt:' t• , • 1. ituúón d la Repúbi: 
Donü.uicanf: 

TA : La Dt clm•n ior dt anto Domini?o ue la Couf,J• 
1·encia Especlalizaclc1. ú- l Países r l Chribe sobre lo,<; P,·oh· 

i\far. de lec.ha !J ae julio de 1972; 



HA DADO LA SIGUIENT.l.!.: LE\ 

ARTICULO l.- -Se mod¡.i La d t tulo , •• a i,_., ::\ • tou, • 
L3 de septiemiJ1:e ch. 196,, '· • •~ arti ms , 4, 5, v, , 

~i U1ente forma: 

.fítulo: "'bobre 1\'ia.r Te11 , "'l uJ'.1a Conüg,ia. 
r imica, E',c,nsiva Plataforma Contmentai'· 

A.f.l1CuLO tt~e establcci:: una Zuna Cu-•LÍgua L1 

1nerttar1a al ,:.¡fa.1 ''! erntclria i, do2no1i1madla .. z e I a l , , 

constituida or una 1aja d~ .. ar a¡: ~·,.La ,n ! , ·1.11.r, " 

de aquel, y que se ext..:!ndera h~ .. ta :;. m-Has ma_ L 
desd~ l .. "' líneas de base u~ri-:- (te 1.,-; cnale~ mic. .i ._ L 

ílel Mar Teuitoriai. 

Parrafo l - ..:..1 Estado })o!'i 'n~..:auo eJd1;... eH • 

( 1ttig11. 1 }a¡, r r,c.1 ClH:" fo fiO!calfr,:iciÓlt TI ,, ~m·'as pa>'I 

a Evi ar ln~ inirP""'Ones de -u ltgi.slacióri adt,, L 

('9.., cte m1grEc1, _. an:taria QUi "l'd.era , 1 , •• 

iritorio o .,n su mar territorial; 

11) 1<.ío¡,rim~r ]• .. i,1f1·:1cci,a •e..,, dt <.:S:1 111 

en su terr~torio u I su mar territorial. 

ARTICULO '1. -Se ·.•tablee una 
.nci.r tenitorial y adyacente , 1 t • , ne 

Ecom\mica Exclusiva" 

, •.. ,.:..uac.:~. 1uu:., 
r1enonn~rn1 

Párrafo l.- -La "ZoEa Econtimica Exclusin1" • 0 •·yt • 1 
•:. 

en , ·r2cción a la alta mar, hasta 200 millas náuticas me5 . .-!: ... 
a partir de las líneas ~e base desde las cuales se mirle I;:.. .'ln"1-n, •• ~ 
del mar territorial. Los limites de la zona serún fijad',s pcr ur1:1 
1JOligonal que partiendo del prime1· borne limítrofe de nuestr~ 
frontera cGn la vecina Renúh]i •1 - H>1iti. • ':' '1°, ~mb0 , '11 • 



abón. -pss r Los punt ~yas J>06 e, 
~entes: 

ng ~ 02" W. 
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Ultimo Borne L!rnítroi:e con B.11,tí, f'll Pedernaie~ 

hasta e11lazai con t:l último borm, limítrofe en la fro1w 
con Haití en la ~-sembocadura del Río Pedernales. 

ARTICULü 5-El E..,tatlo Dom uicauo ejercerá I e"' 
;mua, derechc,. de .,oberanía par'l. lo, fim de exploraciun ~· 
plofa :6n, cr ~rvi:lcion administrac-i<ín "ios r'<:!curso:.-
rales, tanto ,ivo:, comu no vivos ,1,. lo ... fondos v el subsuc, 
1 u, aguas pu¡,rayacente"' 

Párra:r -Igt1 !mente J.1 der ?ehos exclusivos y JU-
disdicción con ... .!specto al estableci. tiento y 1~ utilización r-1, 

islas artifr;ales. instaladones -· rstructura.i dentro de la zo 

Pária.1. 2.-E E tado Domin·c,u1 . ·rcerá jur1 dice;,, 
__ clui:;iva 

~lo ración 
respec_0 a · ct~vidaLc.S con miraL a 

xplotación 1 ,,mica ,1, • zora, como la 
..:1ón 
vientof. 

!!lergía ~erivac • a del ,,, 1r l is cnrrie1 

1 F ·tuuo DliIDÍillCullO eJ e1·cerá jt.ri .u:l\J 

e re"'pectu a la p10::.,,erv d( llR m~ rino. ' ·.lu 
trol la 1 edul'.c • ón de la contaminación. 

Pct.1·rafo :6st tdo De T1inLa111') • {lamenti: ra la 
LI •,i, iñn, pl0ri ""l -pl0 facio lo d~nt 
•:-;ta 

lr, fo P"duic'o drl anta1ui, , . 
A.1d<l fos po1 al rstado Dominic> 
enb" LeJ u como de lac; norm~ 

y 1·,tzonat-~, 

las le.r, V l'.;e,!!lam 

ele e •"Úo ·p1fr1 ""'l Ir 



\l TlLu1 EL ESTADO lJU,\lL, lCAí~O t:Jerc :1a lo 
derechos Le soberanía sobrr la rfa 1 .::0rrna contim ... .ntal • los 
t,.Lec.LOS c. ación de a lotación de sus rP.cursofl 

naturales. 

Párraio l. -Pa1a loi,; ..... Ctl de este a.r.·uculo, fo expre~n 
"I 1ataf< rIL. Continental" ce rnr."'e el lecho y su}yme

1 

la-:; ze.ias, :narina.., que i. tXtit::llllen más ar r. ~1el mar tel'l"l...O 
• 4 to lo :arge, u I prolOIJ \-Ci ín natural de su te1Tito1·i 

terrestre hasta €l borde exb dor del marge11 continental. o bIE: 
hasta una <i stanciH 200 millas marinas desde Ias Iine., 
baso.! a :r de las L-ale~ mide el mar territorial, en los ca-
sos que: el bc,.rdE. c...üerior <lel n.a1i:;en continental no llegue 

·sa distancia. 

"?fr afo ... -Loa ·echo oe Lé.úere el prei:,ent .... a.,_ 
, de r¡_ue, si el E.;ta·lo fü• 

xplota lo... ~cur :3 11a1,urn .... 

tícml, son ..:xclusiv1 • 
• platafo1 

to. nadie p 1d1 em¡.>1 .irer a,-ti,,idarfes sin ~u 
... ons n,_. ___ ':!nto 

t·~ nat,urak 
es ,n los recursos 

-~cho li • 

a. 4.l l<aJ 

minerales y otros 
ub~uelo ,así 

.:en"ci <,edentana", 
período di mote 'ón están inmó··=• 
su mb. 11~10 o fi]o puPdan moverse en ce 

tante conta.,. fís ,1·cho lecho o subPuelo . 

re-

.JS isp0s1ciones Je la presente Ley f'e 
I· normas pert.iuentes dt re• .r 

,mes vir1 _ nte 1 -sobre la materia, 
•ómica 1 "lusiva, en la m • • • 
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DADA en la Sala de Sesiones de ~a Cámara de Diputado 
Palacio del C, ugreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmá,1, 
istrito Nacional, Capital de la Repúb!ica Dominicana, a ios do. 
días d~l mes ele marzo del año mil novecientos setenta . • siet~ • 
años 1349 ele la h1depeudencia y 1149 de la Restauración. 

. l~é 1_1: 11~ ,, D LUth,t L ~{ 11 u 

ecretarlo 

:.\-i 1nam J.\'lartt: de Sibilia, 

Atfüo A. Guzmán Fernáncle. 
Presidente . 

DADA en 4t Salé~ de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
0 rcso Nacional , en Santo Domingo ~e Guzmán, Distr·to Na::iv 
na1, ca,ita! de la República Do¡;::i}11ic:::ma, a los yeintidos días 
del mes de marzo del año mil novecientos ... etenta y siete: ar • 
134º de l:i lndependencfo y 114.., ele h1 Restauración. 

.losefina Portes de V¡¡¡! , 1 ttl" 1 

secretaria-

Ehas •S'elTaf Eder, 
:-.Pcrerr.rio .Ad-Hoc. 

Adriano A. Urib 
Prei:1idente . 
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HAIJ 
C'M>ita1 

UI ai 
lnd ,. e1 

40-

.H IAQuIN BALAGUER 
í-'res1• :~nte de la Repúl lica Dominicana 

públ, 

_¡1ando 'lU ut:a publJC;J.( 
i"lliemo . ru·11p1inr 

.xuzmán Distrito Nacional. 
~a. al primer día del rn · 

·ete; añn lSt 
' 1 aurac11 
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Ley _ 9 574, que ordena transu:e.L"'udas dentro del Fondo Geuentl ~ la 

Ley de Gastos Púbiic, para el año 1977. 

(G. O. 94:,v, del 16 de Abril ae 1977) 

L CONGRESO NACIONAL 

1'T ,ml la República 

HA DADO J A SIG U LENTE LEY 

• .1:d'H LL l''UC• •. 
a uen.,ro del J on 

bra.ena. las siguientes trau_ • 
1 :ene..... ,:i"' Le~ OP Gast<'S Pú 

hli<·n uara •l 1977 

L ... APITULO 201 

PRF.STDE \TCl \ DE LA REPUBLICA 

ltl~AN( '!AMIENTO 
rn CIONES 

I ( ti.l: 

TR 

1,UOO,llOu Oü 
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Actividad 1- Oficina de 
Desarrollo de la Comunidad 

Función 29-

ú8-Trn11sferencia de C~pital 1,000,000.lil' 
__.___ 

C.\.f'J'l'ULU ~u5 

:)ECRETAHIA DE E8TADO l)[<; FINAt\lZAS 

~'o..HAíINL'STRAtaoN DE PRO 
PIEDADES DEL ESTADO 

unidad Ejecutora 
Responsable: 

ADl\Il~ISTRACION GENE-
RA!, DE BIE;\"ES NACIONALES 

Actividad 1-Dirección 
Superior 

Función 11-

06--Construcci1 u l,.füO,üüL Oll 
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, \PlfULO 206 

S.Evii..tJ ,l l 1 ! ..&-."i'L\.DO DE ~Dl!CAClON, BELLAS 
ARTES Y CULTOS 

EDU~ACION PRHVl.b:.H 
{.;nielad Ejecuto o. 
fip ponsable: 

DIRECCION GENERAL lJJ 
EDUCACION PRil\L\RT .. 

_\c¡-ivid. ci )-Ense.ñanu 

Función 21-

01-derv ..:iu~ Pei-souale:s 

1 i-Mi:•LUinar'it , 

O&ConAtrucdones 

Programa ' 

Ul}> 

EDUCACION i\lEDlA 

Unidad Ejecuto 1 

Responsable: 

lUU,UOü.00 

300,000.00 

400,000.00 

1, 100-000. 00 

1,100,000.00 



iE 
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DESP ACHO DEL SUBBE 
CREIARIO 

8ul>proarani 1-Ednoacióa 
~ecundarie 
Act:Ticiad -Ensañanza 

1 t' 

r\PITl' LO ~• -

'00, lU .lit 

T 
""'-U _ U 

O( • l. 

lNA~Cl \ IIE.NT<, 
INSTIT • IGNE 

Unidad E;eeu íl .! 

Response?:J . 

"'' 0 1111 11 
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Od-Tra.nsfereucia~ de Lcip1ta.l 4u0,00ú.Ou 

< :.APITULO 21 O 

.3ECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

Programa 2 

DESARROLLO DE LA 
PRODUCCION, FINANCIA
MIENTO Y MERCADEO 

Unidad Ejecutora: 
Responsable: 

DESPACSO DEL S1JBSE 
CRETARIO DE ESTADO DE 
PRODUCCION AGROPE
CUARIA Y MERCADEO 

Actividad 1- -Fomento 
Agrícola 

Función 31-

03-1\fat ... riates . .Suministros 1,000,000.00 

0-H\faquinarias y Eq,1ipos 300,000.00 

1,300,000.00 

Actividad 8-Café 

3,100,000.00 



Fuucióu ~---

.LÜ LJesemi,;OUJ,t• .(1 aum 1.:.t~ 

:\.cth .dad l G -C rédito • Pe 
queños \gric-\1 tort' 

unuoo at 

10 Deseroh 
ros 

t• ll8Jl( 1 

E'u'IANLlAMIENTO A L~" 
TITUUONES 

Unidad Ejecutora 
Responsablt>: 

DESPACHO DEL t-
rARIO DE ESTADO 

Activtdad 1-Jr.s¡ 

• oo.uou.oo 

Agrario • 
08-Tnmsferen 26.'"' 
Actividad h 
e.arrollo y CtéüJ 

Función 

08-Trnmfere~ 
Actividad 6-&:
(PIDAGROJ 

-~'A6.00 
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l◄'unción 31--

ufs-'1 ransferencias de Capital 1,'/00,000.00 

RD$9,434,216.0C, 

AL: CAPITULO 201 

l'HE:-,fi >f~N<'IA J>E LA REPCliL)L.\ 

Pro,n-ama 5 

FOMENTO DE LA CUL'l'URA 
Unidad Ejecutora: 
Responsable: 

SECRETARIO ADMINIS
TRATIVO 

Actividad 2-Pre.sentaciones 
Teatraleii 

Función 21-

O i -Servicios Pel'SOllalt-, 

Actividad 4-Invest;gaciones 
Antropológica y Museograffa 

Función 21-

10,000.00 

02-Servicias no Personales 7.400.00 

574,276.0v 
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.Activiuad 5-lnve::.uga~hme 
Cientif1c~ • l\iuseogra1ia 

lt'uncion--21· 

,16-Construccioneg 

Actividad 8-Exhibic1one
Botánicas 

Función 21-

01-Servicios Personales 

02-Servicios no Personales 
O3-Materiales y Sumin:is
ttus 

O4-Maquinarias y Equipos 

•'l,612.00 

10,000.00 

147,612.00 

296,904.00 

4,000.00 

7,000.00 

18,500.00 

326,40-1.00 

Actividad 9-Galeria de Arte 
Moderno 
01 ~Servicios Personale 

03-1\fateriales y Suminiis 
tros 

7:l,860.00 

3,000.00 

82,860.00 
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Actividad 2-Servicios 
Médicos 

Función 23-

01-Servicias Personaleis 
03-Ma.teriales y Suminis
tros 

Actividad 4-Educación Naval 

Función 21-

01-Servicios Persona.les 
03-1\fa.teriales y' Suminie 
tro~ 

Progranm j 

UEFENSA AEltEA 
Unidad Ejecutora . 
Responsable: 

l1'UERZA AERE.A 
DOMINICANA 

~\ct'vidad 1--'S'ervicio~ i":., 
,~ Fuer7::1 A frE>R 

28,400.00 

6,000.00 

135,000.00 

169,400.00 

29,000.00 

25,000 00 

54,000.00 

1.889,500.0ü 
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Fundon 13-

01-;Servicio8 Personaleii 

02-Servicios no Personales 
0&-Materiales y Suminis-

Actividad Z-.8e1·v1ci~ 
11édicol'! 

Función 23-

,1-l-)ictquir, • ., 1'...(1ui1:..o. 
-\.ci :!ad 3-Educación 
P1:mario. 

'<:rvic;ús no Pcrsona.li:: 

03-l\fateriallo., • Sumim 
troa 

~U0,000.00 

100,500.00 

li00,000.UU 

.376,000.Ui.J 

1,576,500.00 

18,000.00 

33,000 0() 

< \PITL LO ~He 

DJ• l ''S1 U_)() OI. DBPOH'rI,; 
"" JR<:RJJ:ACJOT\7 

1, 1.)l\TENTfl DEI. DEPORTF 

1 ¡: 

-,6,000.t,;I 



Unidad Ejecutora: 
Responsable: 

DESPACHO DEL DIRECTOR 
DE FOMENTO DEPORTIVO 
Actividad 1-Dirección y 
Coordinación 

Función 22-

03-Materiale1:1 y Suminis-
tros 

CAPITULO 210 

16,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

Programa ;¿ 

DESARROLLO DE LA PRO· 
DUCCION. FINA.i:TCJAi\UEr-: 
TO Y MERCADEO 

Unidad Ejecutora: 
Responsable: 

!-3UBSECRETARIU DE E~
TADO DE PRODUCCION 
.\.GROPECUARIA Y 
:tERCADEO 

!•unción 31- -

Ul-Servic'Ol:l Pe¡·1:1011aic,: 
o~-f'1( n·i,•i1 110. i• "flll.11 

84,320.00 
• 0 .0()(\_00 

~97,520.UO 



03-Materiales y Suminis
tros 95,000.00 

96,200.00 11-Asignacioues Global,_;, 

297,520.00 

9,434.216.00 

lJAlJA en Ja Sala de Besiou,,s del ~enado, 1-'a'a ·• d , 1 · 

greso Naciunal, en Simto Dc,mingo d·' Gu;.,;man, Distrito N ,,i, 

nal, Capital el<.:· la Rep{1hlica Dom·nicaua, a log dieciseis d1 el 
mes de marzo dei año •nil novecientoi- seten,.a i• • 
1849 ~'? fo Tnde!)enden«-is • 1119 +· la Restaura • , 

Josefina Portes de ValenzuelM. 
Secretaria 

M'guel Angel Acta Fadul. 
Secretario Ad-Hoc. 

.\driano A. Uribe SHv1 , 
Presidente. 

DADA en ia Sa1a. Je SeciÍOUéi,; la Cámai-a e Oip 1 , 

Palacio del Congreso Nacfonal, en •S'anto Domingo e.le Guzmán 
Dishito Naciorn\l, Capital de la RepúhPea Dominief!na. , ' 

int'tres días del mes de marzo del año mi} novedentos fletl'nt"l. 
"siete; años J.34~ de la Independencia y 11,J'> (l;i la He"tatm, ·, 

losé Eiigio Hautista Ramo 
Secretario. 

M'riam l\Tarte Sibilfo 
Secretaria 

Atilfo A. Guzml'rn Ft:n.lut1rl · 

Presidente. 



JOAQUIN BAI..AGUER 
P~~s1ctente de ia República Dominicana 

½1, ejei·cic!o de fa;-3 ati.'ibuciones t_tue 1u2 l!oufiel'e el articulo 
55 de la Constitución de Ja República; 

I-'.L{U!\llUL'iÜ la pre,,ente Le), . IfüHWu que sea publica1\a 
eu la Gacetr Oficial, pal' ,u cuno ... imieuto y cumplimient.n. 

D,\.Dn e11 

d« 
..1hn a1¿0 

JniJPp0 11dencia 

&!!to Dom'n o de tiuzmán. Distrito Nacw1 
'en6hli,~ Dominicana, a primer día del me.,, 

entn etenta y siete; Rños 134? de la 
la stauración. 

fOAQUJN BAL.\GUEH 



Uesolucióa N9 675, que aprueba el Contrato suscrito entre la R~pú!Jhca 
Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción Y Fomento 

(G. O. N9 9430, del 16 de Abril d'e 1977) 

,JUMERO 675 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTOS': Los lnciso13 -, , 
tituciór de la República: 

HI del Art1c11lo ?7 el• 

VIbTú: El Conhato de ~t:ch~ 16 de ~;ept1embrt 197r: 
suscrito entre la República Dominicana :- el Banro Interm, 
ele Reconstrucción y Fomento, pm· medio del cual ésh- últiw 
1·onviene en prestar a nuestro p'·Ís, en lo.A térmim co 1ic11 , 

nes estipulados o mencionados en el Contrato, p•n:-- cantid·· 
d1versas monedas equivalenter- a Ffl<;:5.000 000.üO, e "'Stim1, 
t'hlancfar el Programa sobre Salua Planificación de la Fami
lia, encaminado a reducir la tasa de crecimienfo). 
salud y el bienestar de su :población, espccialp• 
dl'€s y niños que viven en zonas rurnle,, sPmirurnk ,u 
Anexos. 

it ES U~ L v E· 

UNICO: APROBAR el Cor trato de l6, 
de rn76, suscrito entre la Repúb1ica Dominic ma , 
ternacional de Reconstrucción y Fomento, por rol ,1io dl:'I 
Pste último --conviene en p1·estar a nue~tr, .¡•is en loi:. 
v condiciones e~tipulado~ o menc'<rnadoc I Contn,t, 
ca11tkbd en dive1·sas monedas el1uivalentL--. S!-,j_úoo • • t 
destinados a financiar el Programa sobre Salud Planificad611 
de la Familia ,encaminado a reduc'r Ja tasa dn crccimi, 
a mejowr la sRJud y ¡,1 l)ienest~,r clp "tl 11ohla{'i0n. 



-59-

ut: •us madre ni no-i -c1 veu ,-.11 zona::; 1·m·ctle::; y sen1irur:.tk. 
y sus Anexos, que copiado a la leha c1ke 

CONVE~no DE PRESTAMO 

CONV::E,N10, feclH uu e, 1G ..:: s-ptieP nre de 1976, entr~ !a 
República Dominicana ( en lo 1,ucPs'vo denominada el Pres~i~tH
rio) y el Banco Internacional d Reconstrucción y Fomentú 
(en lo sucesivo denominado el Banco). 

CONSIDEFANDU: A; Que el Prestatario ha solicitado al 
!tanco que contribuya a! l'in· 111ciamicnto del Proyecto que :Se 
descr·be en el Anexo 2 ele ei te Convenio, mediante el otorg4· 
miento del Pl'é~tamo en forma q1te más adelante se establee 

•n;iinado ,1 ue el Prestatario re.ú.1w 
requis;toH TI Pr~sta1110 con carácter de p1·c~-

mo en c,,rnl'cioneis int~rni-•rfü-1 tal c0mo se define esta expre-
,,ión l. R 1 ' 9 75- 4

1 ~~ lo., Directo~~.s Ejecutivos del 
Banco, po1· la q t,JiJ n Fondo d~ •S'ubvención de l!~-
,.{::rese::; para 1a Te . niL (en ac elaLLe denominado el 
Fondo) y bajo lo~ t 'rminos v condicione~ estipulados 1 dicha 
Resolución• 

CJ Que ~1 \.dmini,: )l' d.,. Fondo ten adelante de1101ri-
o Pl Admini.~li ... ky n uj ón a los tc'.!rminos y condicio-

nes estipulados e11 la Rc..,olucién ~ que se hace referencia en el 
1·.:..rrnfo B) pr ~nt< á obligado a pagar al Banco semes
tralmente du k .. renu:1 .• del Fondo una suma. igual al cuatr .. 
por ciento (4~ anual de lg_s r_ _ _:_E(:,; pendientes del principal ... te 

los p·e:,;iamos 11 con.dici _1e"l inte.nn-edias, 6 fondo el presente uno 
1 , les Préstamos; y JI 

-Ul\, IDE ' :Do: ~Lw •1 Banco. :,;obre la lJ~:,;e. ínter aH.i 
<le lo expueslo anteliorme,nk. convenido en otorgar el Pré 
tamo al Prestatario en lo términos y condiciones que más a1t!
lante se especifican; 



-60~ 

POR LO TANTO. las pa1·tes en el prt:sente C011verno 
acuerdan lo siguiente: 

ARTICULO l 

Condiciones Generales; Definiciones 

~e<..'Ción 1.01. Lc1s }Jartes en este Couveuio ac,'t!pta11 tuda 
las disposiciones de las Condiciones Generales AplicalJ]es a los 
Convenios de Préstamo y de Garantía del Banco, de fc .__ha 1fí 
~ marzo de 1974 (denominadas en adelante las Condicil,n" Ge

nerales) con la m'sma fuerza y vigor que si 1:1'1 1-cprorlnjer:'r 
iegramente en este Convenio. 

Seccion 1.02. Dondequiera que .-;e utiliceu en este Cu1JVt;Hj 1 

y a menos que el contexto exija otra cosa, los diversos término 
ta y lc,s términos que se 111<.k:aa a continuación tien¡; lo::; signi
el:lte Convenio tienen el respect'.vo significado que .:'.U ellas cor 
Llefinidos en las Condiciones Generales y -en el P.reámbu1o fe 
ficados siguientes: 

,t) "Unidad tl-el Proyecto'· ;:;1gnifica la miicla,J de la ;-_,\!c1 _ 

!aria de Estado ele .Salud Pública y Asistencia Social del P1·P.<;• 

tatario a la que se hace referencia en la Seccióu 3.01 b) i) 
este Convenio; 

b) "Director del J:>ruyecto' ·•~ub<lirector c.lel Proyecto 
''Coordinador de .\<l"estramieutu del Proyecto" y ·'Arquüet•t•• 
del Proyecto" significan las personas v. que se hace refe:rencia 
e~1 la Sección 3.01 o) i- dp egte Convenio; 

e) Cuenta del Proyecto" signífica la cueuta llel P1·e1->t ... t 
1·io a la que S€ hace referencia en la Secció11 ~.01 h) ji) e' t 
Convenio; 

d) ''Regii,11 l" sig11íiica la regíon tlt- i,;alud dt1 1-'resLol , 
que comprende las provinciar, de F,~trelletH. S[l1 J¡,:rn ~ P 



CAPITUi..O 202 

SE 'TARlA ü.E ESTADü DB J.NTEI,UO:H, Y POLIClA 

Programa l 

ADMINlSTRACJON ~l 
PERIOR 

Unidad Ejecutora 
Responsable: 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

Actividad 1-Dirección 
Superior 

Función li--

02-Servicios PerB0tmle¡1 

03-lVIa.teriale~ y Suminii<· 
tras 

04-l\faquinariaR y Equipos 

Actividad 4-Gobernaeión 

Provincial 

Función 11-

01-Servicios Personales 

20 000.01r 

100,000.00 

180,000.00 

300,00000 

2,420.0(} 

302,420.ü(f 
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CAPITULO 203 

~ECRET•\RIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADA•~ 

Pi·ograma 1 

ADl\HNISTRACTON R'fl 
PERIOR 

Unidad Ejecutora: 
Responsable: 

DESPACHO DEL SECRE· 
'l'ARIO DE ESTADO 

.\ctividad l-Direcci611 
Coordinación 

Función 13-

01-Servicios Personales llíl.600.00 

ú2-Servicios no Personale 84,000.00 

fJ3-lVIateriales y Suminis-
tros L,030,000.00 

01-Maquinarias y Errnípo- :mo,OOO.Oü 

07-Trnnsforencias Corrientes 100,000.0ü 

Adividad 2-Ensefümz.a 

Voeacional 

1,710,600.00 

l.974.60(1. 



Función 2.1.--

02-Sen·icios uo Pcrsouales 
03-.Mater1ales y Suminis
tros 

Actividad 3-Educaci ón 
Militar 

Función 21-

OS-Materiales y S11mini.:-,

tros 

Programa 2 

DEFENSA TERRESTRE 
Unidad Ejecutora: 
Responsable: 

EJERCITO NACIONAL 
Actividad 1-IS'ervlcios del 
Ejército 

Función 13-

50,000.00 

99,000.00 

149,000.00 

115,000.00 

01-Servicios Personales 368.000.00 
02-Servicios no Personales 137.300.00 
03-Materiales y Sumirn~-
tn>t¡ 2,091.850,00 

3,257,1-50,00 



lhl:-1\iaquinarias y Equipos 

Actividad .::;-ServicioB 
Médico~ 

Función 2~:_ 

n3-Ma.teriales v Su1t11n 

tros 

Programa . 

DEFENSA NAVAi. 
Unidad Ejecutora: 
Re¡;¡ponsablr•: 

,:ARTNA DE GUFRR. 
h'i.r ~ 1- e, ervkin 

de la l\larina 

Función 13-

111-Servicios Personaie~ 

02-Servicios no Personalf 
03-Mat.eriales Sumini 

tros 

04-1\fa..;¡_uinarfac; . Equirios 

400,000.00 

2,997,150.00 

260,0U0.0O 

rns,ooo.on 
139,350.00 

412,000.00 

210,000.00 

899,350.00 

1,122,750.00 



e) "Región V" s;gnifica la región de salud del Prestatario 
que comprende las provincias de San Pedro de Macoris, La Ro
mana, Altagracia y El Seybo; y 

f) ",SESP AS,, significa la Secretaría de Estado de Salud 
.Pública y Asistencia Social del Prestatario 

ARTICULO II 

El Préstamo 

.::;ección 2.01. E¡ Banco conviene en prestar al Prestatiu·10. 
en los terminos y cc..ndiciones estipulados o mencionados en ei 
Convenio de Préstamo, una cantidad en diversas monedas "'qui
valente a cinco millone.s de dóhires (US$5,000,000.00). 

Sección 2.02. El imp-irte del Préstamo podrá retirarse <le 
la Cuenta del Préstamo de acue1·do con las disposiciones del 
,Anexo 1 de este Convenio c,,n las modificaciones que en él se 
introdujeren de cuando en cuc:ndo por acuerdo entre el Presta
tario y el Banco, con destir.o Q, gastos hechos ( o, si el Ea.neo 
conviniere en ello, a gastos por efectuar) en relac!ón cou t>l 

'costo razonable de los bienes y servicios requeridos para el Pro
~recto y que deban financiarse con el importe del Préstamo. 

Sección 2.03. Salvo que el Banco conviniere en oti·a cosa., 
los contratos para la adquis1cion dt: b:enes o para la ejecución 
de obras civiles y que deban financiarse con el importe del 
Préstamo, ,<:.e adjudica1·án de acuerdo con ias disposiciom,B ~el 
Anexo 4 de este Convenio. 

Sección 2.04. La fecha de Cierre será el 30 de junio de 
1980 u otra fecha posterior que al efocto determinare el Banco. 
El Banco notificará con prontitnd al PreRtatario a(!erca ;fo tal 
fecha -posterior. 
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Sección 2.05. El Prestatario pagará al Banco una comisiou 
por .coiuprom1so a Uizon ti.e t1·ts cua ... ws ctei uno poi· cumto 
l ¾. deJ. 11/o) anual soore 1a parte ue1 pri-nc1pal ct.el l'réstamo 
que no haya sido retirada. . 

.3ección 2.úG. El ~:JresLat'1.r.u., 1.JAbcü'a m e.1.esei> ai tipo u. 
cuatro y noventa por ciento l4-~G:O) anua! ,so1Jre la pa.:-Le de) 
principal de1 J:'.1.·estamo que haya s1uo l.'étiraaa y esté penctientt:. 
de reembolso; queua entena,ao, dln emoargo, que si el Aanu 
nistraoor dete1~nare en cualt.J.Ul-Er mom1::1no que !os recu.c::;os 

~l Fonúo no haoran de ser sufo.:IellteJ! para l!agar al Ba.1co en 
la próxima fecha semestral de pago de intH·eses ,sobre el Prés
tamo el importe asignaao para d pago por parte de dicho Ad
niinistraaor en 1a menc_onada fec1la, confoune se especilic en 
el Párrafo C) del Preámbulo de este Convenio, el Presta1ario, 
,vrevia notificac1ón del Adn11mst.rador acerca de dicha determi
nación y del impo1·te de la defic, encía resultante, pagará suiJ1·e 

dicha parte del principal del Préstamo intereses adicionalPs 
equivalente,s a la mencionada deficiencia. 

Sección 2.07. Los intereses y demas caigos se pagarár. 
mestraimente el 15 de enero y el 15 de julio de cada año. 

Sección 2.08. Ei Prestatario reembolsará el principal üei 
Préstamo dE: conformidad con el plan de. amortización consigna
do €n el Anexo· 3 de este Convenio, 

ARTICULO TU 

Ejecución del Proyecto 

Sección 3.01. a) El Prestatario ejecu:tará el Proyecto con 
la debida d_ligencia y eficiencia y de acuerdo con adecué.das 
prácticas administrativas, financieras, y técnicas y de ingenie
ría, salud pública y planificación de la famira, y facilitará, 
con prontitud y cuando sean necesarios, los fondos, el€ment,.,e .. 
servicios y otros recursos que se requieren a ese efecto. 
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b) Sin por dJo limitar o restringir la.s disposicinnes del 
Parrafo a) de esta Sección, el Prestatario: i) mantendrá en ta 

1

SESP AS una Unidad del Proyecto encargada de las funciunes 
,que se esp€cifican en el Anexo 5 ele este Convenio. El personal 
de la Unidad del Proyecto estará encabezado por un Director del 
Proyecto e incluirá un Subdirector, un Coordinador de Capaci
tación, un Arquitecto del Proyecto y ot~o personal de apvyo, 
debiendo tales Director, Subdirectores, Coordinador y Arquitec
to ser aceptables para el Banco y emplearse en términos y con
dicion2s satisfactorios para éste; ii) establecerá y mantenará 
en la SESP AS una Cuenta del Proyecto sep_arada con el fin de 
reg~strar todos los ingresos y pagos en dinero para el Proye.::to 
o que guarden relación con el mismo; y iii) deposita1·á mensual
mente en dicha cuenta las sumas de dinero que sean necesarias 
para mantener en ella un nivel de fondos adecuado para cubrir 
lo.s gastos estimados del Proyecto durante el mes siguiente, y 
dichos depóS~tos serán de no menos d,el equivalente a US$75.00ú. 

C) con el propósito de examinar la marcha del Proyecto y 
de planear su ejecución, el Prestatario hará que el Director y 
el Subdirector del Proyecto y los Directores de las Regiones I 
y V, así como funcionarios principales del Consejo Nacional de 
Población y Fam]ia de la •Secretaría Técnica de la Presidenc1a 
y de las Universidades y agencias a que se hace referencia en 
las Secciones 3.07 y 3.10 de este Convenio r€spectivamente, sP 

reunan por lo menos una vez cada cuatro meses aurante 1a eJe
cución del Proyecto bajo la dirección del Secretario de Salud 
Pública y Asistencia Social. 

Sección 3.02. Con el fin de que lo a.yuden en la preparac1ori 
de los procedimientos para adquisiciones y en la ejecución d~ 
las Partes E y F del Proyecto, el Prestatario empleará comiul
tores cuyas ca!ificaciones, experiencia y términos y condiofo
nes de empleo sean satisfactorio_,;; para el Banco. 

Sección ~ 03. a) El Prestatario se compromete a asegurar, 
o a hacer arreglos satisfactor'os para asegurar los bienes im 
portados que se financien con el importe del Préstamo, contra 



tiesgos relacionados con su adquisición, transpo1·te y elltl'<:'g1:1. 

en e1 iugar ae su uso o instaiac1ón y, con respecto al mencion • .ulo 
seguro, cua.qu1er indemr,1zac_ón será pagadera €n monecta H-· 
oremente utwzable por el Prestat.ado para reemplazar o rep8 
rar -ctichos bienes. 

b) Salvo que el Banco conviniere en otra cosa, el Prestata
rio ib.ará que todos los bienes y servicios financiados con el iu1 
porte de1 Préstamo ,se utilicen exc¡us1vamente en: el Proyecto. 

Sección 3 04. a) El PrestataTio proporcionará al Banco, tan 
pronto como se preparen, los planes, especificaciones, informes, 
uocumentos coP.tractua,es y cronogramas de construcc_ón y ;;;"d 

quisic1ón de bienes reialivos al Proyecto, y cualesquiera mo:ii
iicaciones y adic1ones susLanciales de los mismos, con el deta.ll.1 
que el Banco razonablemente so.licitare. 

b) El Prestatario: i) llevará registros adecuados para rt 

flejar la marcha del Proyecto (inc1uyendo ;:;u costo) e identfi 
car los bienes y servicios que se f111ancien con el importe df,l 
Préstamo y para consignar el uso de dichos bienes y servicH,s 
en el Proyecto; ii) permitirá que los representantes del Banco 
inspeccionen las instalaciones y emplazamientos de construc· 
ción del Proyecto, los bienes financiados con el importe del 
Préstamo y cualesquiera registros y documentos pertint!ntes; y 
iü) sumin.strará al Banco toda la información que éste razona
blemente solicitare con respecto al Proyecto, al gasto del im
porte del Prést.amo y a _los bienes y servicios financiados ccn 
4ichos fondos. 

Sección 3.05. El Prestatario 2tloptará las medidas que sean 
necesarias para adqtúir a más tardar tres 1neses de la Fecha dfl 
Entrada en Vigor todas las tienas cuya uhicaciln sea satisfac
toria para el Banco y los derechos sobre ellas, conforme ,sean 
lll€nester para la construcción y funcionamiento de las insta
laciones incluidas en el Proyecto y proporcionará al llaneo, tan 
pronto como hubieren sido adquir das, pruebas satisfactor;as 
para éste de que dichas tierras y derechos sobre ellas €Stán llif!• 

"ponibleb para fines relacionados con el Froyecto. 



Sección 3.06. a) El Prestatario adoptará las provicknc1as 
necesarias para: i) dar a los Di.i·ectores de las Regiones I y V 
autor.dad y responsabilidad para la administración cotidiana 
de sus respectivas regiones, así como para la implemeutac1Gn 
del Proyec:to en dichas regiones; ií) proveer a dichos Dlrecw
i-es los xecursos pr2supuestaxios que se requieran para el fun
cionamiento cotid_ano eficiente de su;-; respectivas regiones; y 
iii) hacer que las remuneraciones del personal que trabaja en 
dichas regiones se paguen soiamente en virtud dPl rnmplimien
lu de las respectivas funciones asignadalJ. 

b) El Prestatario consultará a los Dir,"ctores de las Regio
nes I y V, según sea el caso, antes de ha--<-1· cualqui~r uomiJ•a
mi<ento, traslado y despido del personal y de crear cualg,üer 
nueva posición en sus respectivas regiones. 

c) El Prestatario llenará las posiciones requeridas para ias 
instalaciones incluidas en el Proyecto con personal capacitado y 
calificado. 

Sección 3.07. a) A más tardar seis meses después de la [t -

cha de Entrada en Vigor, el Prestatario c€lebrará acn._ . ..:...,., 
los mantendrá en vigor, nasta por lo menos la terminación del 
Proyecto: i) con por !o menos tres universidades Dom nlc.n1as 
con escudas de medicina, en virtud de los cuales dichas m11.-u·
sidades se comprometerán, inter alia: A) él asignar a sus e.si.u
diantes de med,cina la relac~ón de prácticas de campo en las 
Regiones I y V por :períodos que aseguren la continuidad en la 
prestación de los serv cios de salud en las respectivas regionc,:;; 
B) a capacitar al personal de campo de la •SESPAS en materia 
de servicios de salud sobre una base comunitaria; C) a revisar, 
y a modificar si es ne:.:esario, los planes de estudios de sus es
cuelas de medicina para refleJar la importancia que se confiere 
a los servicios de salud de carácter preventivo y comun·tar;o. 
con inclusión del cuidado de la salud materno-infantil; y ii) con 
por lo menos una universidad Dominicana con escuela de eníei
mería, en virtud del cual ésta se compromP.terá, inter alia: .A) 
a asignar a sus estudiantes d€' 1>nfermería P} desemp€ño de .fun-



cíones en clínicas 1·urales durante períodos quf as-=guren la 
continuidad en la prestación Je servicios de salud en las ZOllcJS 

1--urales • v B) a revisar y si es .necesario modificar, los plai~e,3 , . ' 
de csmd_os en su escuela de enfermeria a fin de introduci1 ,,, 
concepto del cuidado de salud sobre una base comunitaria, con 
,iríendo jmportancia a los servicios de carácter preventivo. nm 
inclus,ón del cuidalto de la salud materno-infantil. 

•)) m Prestatario liará que la escuela de enfermería ot: la 
SESPAS. a mas tardar seis meses después de ta Fecha de En 
rrada en Vigor: i} asigne a sus estuctiantes la realización de 
prácticas de campo en las Ileg.ones I y V por pe, 1 dos qu 
as<:guren la conLnuidad en la prestación a.e los servlcivs de sah; 

tales regiones; ii) .l"LVisar, y si es necesario modificar i:IU., 

1 ,.mes de estudios a fm de introducir el concepto del cu.dado de 
la salua sobre una Jase comt'nitaria, confiriendo importancia a 

,1s sE:!rvicios de ca.racter pre··en·,vo C<~n inclusión <Jel cnid d 
, na terno-infantil. 

Sección :3.0o. Al otorgar becas en virtud del Proyecto el 
1·'resiatario requerirá que cada beneficiario firme r·on la SES· 
I' \S un e,,>1.trato "'º vir :ud del cual 1 compromete, ínter all .. 
1) a p1\...,!í.m• servic'os a la S.JSPAS después de la terminación d, 
l •ca, <'11 l 1 'ugar estipulado en dicho contrato, p0r un períodú 

años por lo menos: _ ii) reembolsar al Prestarado e' 
.:>i:it.o de la beca caso de que dii'ho b~::iei'iciario no cumplit>J. 

1, obliga<'ión l'Stipul , en el párrafo i) ele f'sta Sección 

8ecdó11 :~.09. Cada ailo duran un periodo de , 1 .. co año 
~--· .ü· del 1'-' ,!P e1 I·o de 1977, el Prestatario creará dentro 

8Efo"PAS a tl'aves de tod(' eJ pais. r·ncipalment• 
,ncts rtff: pos1c1on e!"' enfenneras graduadas :, enfermer 

técnicas en_ la medida necesaria a , in de asegurar em11Ieo par.!\ 
los graduarios dt>l J)rograma de l1er incluidos eu el Pro~re( 

:--"'e "10. A mús tarJ·ir !te~ m¿ses después de la .fe{ 
el.-., Ent ·ada n :or, • Prestatario hará que la Oficina 
D~anollo rlc la Comunifü1d, d Consejo Estatal del Azúcru:, 
Instituto Agrario Dominican() r <,J De¡mrtamento de Extemuóu 



Agrícola de la Secretaría de Agricuitura le presten asisten-::ia c-r 
la ejecución de la Parte E (i), (ii) y (v) del Proyecto y asig· 
nen su personal para el desempeño de funciones en calidal de 
promotores de salud en las Regiones I y V, juntamente con el 
personal incluído en la Parte D i) del Proyecto. 

Sección 3.11. El Prestatario continuará realizando una eva
luación de su programa de la planificación de la familia en vir
tud de ténninos de rererenc1as en los que se incluü·á» los esti
pulados en el Anexo 6 de este Convenio. 

~ección 312. El Prestatario se compromete a examinar y, 
si fuere nee€sario, a modificar de cuando eu cuando la escala d,· 
sa:ar,os del personal de eníermería de ios servicios públicos de 
salud a fin de asegurar que tal -escala de remuneraciones prop.:ir
cione incenLvo suficiente i) para el ing-reso a la proie~ión llt• 
enfermería y su perman-encia en ella, y ii) para que el personal 
de enfermería preste servicios en zonas rurales. 

ARTICULO IV 

Otras Estipulaciones 

Sección 4.01. a) Es norma del Banco, al conceder p1·ésta~ 
mos a ,sus miembros o con la garantía de éstos, no tratar ele 
pbtener, en circunstancias ordinarias, garantía espec~al d(>l 
miembro en cuestión, sino asegurarse d"' que ninguna otra. dt:u· 
da externa tenga prioridad sobre sus préstamos en la asigna
ción, l.quidac,ón o d stribución de divisas que se mantuvieren 
bajo el control o para beneficio de dicho m embro. A tal efecio 
si se constituyere algún gravámen sobre cualesquiera activos 
públicos ( tal como se definen más adelaute) en garantía de 
cualquier deuda externa, qu,e tenga o pueda tener como conse
cuenc a el establecimiento de una prioridad en beneficio !1cl 

¡acreedor de tal deuda externa en la asignación, liquidación o 
distribución ele divisas, tal gravámt'!n, a menos que el Bauco 
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convin1e1e en otra cosa, garantizará ipso facto, en igual grudo 
y pro¡;orc onahnente, y sin costo alguno para. Pl Banco, el pa~;o 
del pt·mdpal, los intereses y demás cargos del Prétmuo, t'I 
Prestatario, al constituir o permitir la constituci0n de tai gr: 
;Üneu, se obliga a incluir disposic ones expresas a ese efecto. 

queda entendido, sin embargo, que ~i por alguna razú 
tuciona'i o jurídica de otro carácter tal disposición no puufore 
incluirse con respecto a atgún gravám n constituido sobre 
activos de cnaiquit-:a de .,us subt"iiviiüonc s políticas ac'.n1mi:: 
t,:-ati.as, d Pn,,;tatario, garantizará prontamente, y 
lguno para el Banco. el pa

0
'0 óel princinril, los intert>F' 

eargos del Présüimo med ante un gi,n ámen equh•ah 
<Jhw, active qll€ <;i>an ·atisfartoric~ para el Banco. 

b) Las disposicicnes precedentes no se·-aplicarán: i} a ni 
ún grnvámen co• tituidfl 
dfll1isición, únicame1. 
.. ,mpra de lm· minmo 
ur. u.íHtl'lu de _;_u 

zar ~cuela cu.,·c1 plazo d 
part;r d0 1a fecha 

l1ie11es, en el momP11tu 
11tía c'Pl pago dE 1 pre1 

niu ~ún gr1..,\";_:m~ n n •1ltau te 
,,i,mes bancarias y p.¡ra garant1 

.1cí1. no ~a uperior a m . 
hubiere siclo cqnt:J 2ída 

la e'hv1·e ión "Actn, 
.,,ig111.tira fo 1-dvos del Pre, tat.tri , de rualqn.:.cra rl 

ulidiv pol,t .dmi..,"istratirns y <le cualquier 
.mh!mos qu~ ' • prop'et d ,, esté bajo el control del P1·cstat, 

• U<tlquier de uichw:i subdi :siont'f o que funcione p. 
er1 1-..enE:1 :J.o dd Prei;ztat! • J de cualquiera ile --· 

• el oro tros activos ,1 diüsas qur 
ng cualquier in~titución que desempeñe, en non1bre del Pr, 
•t:~r- la funciones de lrnnco centnJ o cl:e fondo ue t>!óltah1:· 
.. n c:rn1bi.tefr u otras funciones análo~as. 

::-;ecc:ón .< 1
:.... El Pre.,t~1tario llevru:á, o hará que se lle, 

,tros auecu dos tllll •flejer de cnerdn en buenas pr 
t1n1"' contabl~ mantenidas unif')rmemente, las operaciones. 
1 m·sotl J' g .. sto:3, con resrt.: ·to al Proyect de lop 01·gm1i<;m, 

F1f tatario resP,onsahle!J de la ejecución del Prnyecto o do e 

quier part • r1~1 rnismo. con inclt1sión de la rnidad del Proye<·':-n 
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Sección 4.03. El Prestatario i) hará que la Cuenta 
Proyecto y los estados financieros de la SESPAS relaciona:1,, • 
con el Proyecto se v-erifiquen por lo menos anualmente, de con
formidad con adecuados priJ1cipios de auditoría uniformeme11-
te aplicados, por auditores ;ndepenclientes aceptables para el 
Banco; ii) proporcionará al Banco tan prnnf.o como estén :foi· 

• ponibles, pero en ningún caso 1 •<.;pu, de tres meses a partir J!c 

la finalización de cada ejercicio económico, A) cop'as certifica
das de tales estados financieros correspondientes a dicho eje, 
cicio, tal como hayan sido verificados, y B} el informe de veJ"i· 
flcación de dichos :rnditores, con el alc&nce y detalle qn"' L' 

Banco hubiere razonablemenie o!icitado; y iii) p1·oporc10narú 
al Banco cualqu·era otra info~madón re1ativa a la Cuenta d<>l 

Prov,::cto y ios €.Siados financieros y wrificacíón <le 1os mismos 
que el Bauco razona 1lement .:-;olicitare de vez en cuando 

.::;ección 4.04. a) .El Prestau-ir¡o hai-a que los edificios, .lJ.lUt:· 

bles y equipo de las instalaciones incuidas en el Proyecto se 
mantendrán adecuadamente u se hagan en ellos las renovaciones 

reparaciones necesarias, ele conformirlad con prácticas rlt in 
~enieria y técnicas adecuadas 

hJ El Pre~tacario se comp1·1 ·te a pagar durante p01 
menos 15 anos a partil de fa f,t.cha de este Convenio, todos 1( 

costos por concepto de remuneraciones del personal incluido e11 

la Parte D i) y D ii) del Proyecto en la medida que se requier::i 
para la Pfidenk opel" • servicios ,,._, salud. 

;:,ección J.05. El PrLstat:-irm . ln la asistencia de c,~nsu(tp• 
res cal"fici.Jos ,m 1.iateria . ministración, tomará todas la" 
medidas nr.:!cesarias para i) reorganiz~u- y fortalecer la SESP A~~ 

nivel central con mil alcil!!zar un -eficiente sist1.•n1.t , 
• er i,•iofl de t,_ltli.l y •pet todo el país las experiencias lu 

gl actas en las Regiones _ 1 ¡ 1Jonor -en vigencia tal oi·ga 
niza.ción y fortalecimiento a 1w.1 1-arclm: un año después de h1 
fi'• de Entra,'a. en Vi1?or. 
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AR.TICULO 

11 fau 

< -··a11...~ _..,, 10 c0 die ,in 1 .._)ec1a, 

ulc a C,l vi.e;Oi' de este Convenio que 1 Pre~tata.iio 
ya estabJe-.:ido la Cuenta del Prnyt:.clo y dep,,sitado la sum.1 
'.oquivalent¿ a no men,)R de US;¡;300,00'J. 

:-:c1ón 5.02. ,::,e ~eúal 1« focha cle.i. 21 d1 :1t~rn1ire 

ll:!'76 ;• loe erectos de la Sección 12.04 las CotJdiciones G• nf-
.rales. 

Púb1;ea 
tante, ~ 
rales. 

A RTICl..JLO VI 

l epl"tot!lu, nte:: el Pre'ltatano; Dirt;C'1!io!lt,,;, 

,,a :,ecre"· 1 iú d 
.\si!"tencia Social del Pre::1tatario r'orn su renrer 

"fo 'a Sección 11.03 de las Condiciones ~de--

~ , la11 l;•s i~1.1ieT ,¡;1" 

eied;os ele la , et.ci(n l.Pl 1e f:ond;,..;OT'PS 

Para el Prestabtt iu: 

Th-a 

.. ntr n, inr·n. 

'l}"f Jli 
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~ecretaria de ::;alud Pública y Asistencia Social 

:Santo Domingo, República Dominicana 

Para el Banco: 

• lnternatiou Bauk r :{_,, 7tn1c.ion aud l>evelopmeo, 

1818 H Street, N. "\V. 

Washington, D. C. 204~:i 

ljnited States of America 

Direc:c:inu cablegráfica : 

INTBAFRAD 

Washington, n. C . 

...CN FB DE, LO CLAL a::, pc1rtes, a<.,ürn,ndP ,or medio tic 
:,US rep.tcsentantes debidament autorizados al ,fecto, han he 
"'Jio que e ctlc 'Jre ) €ntregue , i Convenio en ,ms nombres res 
pectivos, en el n:strito de Columbia, Estados Uniclos rle Ar .. ~ 
rica, e, la fecha y a.ño antes c._m._ gnados. 

i 'úr la .HYPUBLlC' DOMINICA:\ i.: 

HOHACIO VICIOSO 

e; mtante Autorirndv 

,_;0 .lNTERNACION l\l._ 

O_ ~i'RUCCION Y FOMENTO: 

.\J L. vslll der Meer. 

Vice P1 ¿sidente Regio"tial Interino 
• , T 
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ANEXO 

H.etilo del Importe del Présta1fll1 

l. El cuadro siguiente expresa las Categot1as cie pctrti •<t-~ 

a financiar con mporte del Préstamo, la distribución de 911ma 

cada Categoría J el porcentaj1 de gasto,:; aut<,rizarl 11', p"-
~in aa 'entro de cada Categoría: 

,'iuma asignada 
del Préstamo 

(Expresada en 
su equivalente 

Categoría en d1ílare- '-

1) Obras civiies ,jo0,O0h 

2) l\Iuebles equipo para l. 
Parte A &50,000 

3) Equipo v vehículos para 
Partes By C 

e!) Asisten ia 1 .nica lt:On 
clusión del aud'tor externt• 
para la Unidad del Proyecto) 

3fesionales y preparac'Ól . 

. , l Proyecto 
5) Capacitac!é ;::,-~ ,,inari1 

Supervisión Prof',..'ll 
d~ Comunidad 

'fOTAI 

700,0(•U 

'iii0,00') 

l,650.0UO 

l!"í0,00() 

850,000 

'í,fl00.000 

de ga.;;t<,, 
a financü 

30', 

60' 

100' 1 ' 

gasto~ 
divisas 

100% 

80' 
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'.!.. A lo;,; nes e 1, Ant:x<, la expres10n ·'gastos en divi-
1gnifica lo;:, astos e.1 la moneda de un pi.ís distinto del 

.Pi--.. staLario . por bienes o servicioB suministrados desde el te
rritoriv d cualquier . ís distinto de, Prestatario. 

_ Los vui-centajes ~G lo., l.e~• ~mi jbos se hau ..:alculado de 
·•¡erdo nurma del Banco de que no s.c desembolsarán 
ndos ;tam poi ,¡ e pagos de impuestos esta-

vvr Prestatario, en su t'éuitorio, sobre biene.,; u 
.e1" , o -obre la imp0rtacio11, iabricacion, adquisición o su-

min stro r1e J mismos; a ese fin, si disminuyera o aumentara 
Lo ..Jquier:... d·~ le, imptn:;tos que graven algún ele·· 

mento lJ.Ue ha~ financiarse con ei importe del Préstamo t! 

gua1·den ll-' ción con dicho •1·2mento, el Banco pod1·á rne
wante not1ficv"10n al P, e:.tatarj J. aurnentar o disminu:r el por-

nta,i '"semlY>1s0;:; aplicablE:;1s a dicho elemento, seg1111 
sea necesari ~uardN t..o·nformidad con la menciona.da 
norma del Banc() 

.mu, lag dLv .:,ic oik¡:, d·¿l párrafo 1 auteriur, nu 
narán rtei.iros con rt..speeto a ~astos anteriores a la fecha de 

este Convenio, salvo que podl'án hacerse retiros por una <,un1a 
total que no exceda del equivalente de US$83,OOO con respecto 

fa Cat ·gol'Ía -!) por uenta de pagos hechos para gastos hc
chÜIS anh il• ay_uella f~rha pero antes del 1 <le marzo de 19"/6. 

1) on:sullltl! ,a s.:;ribucivn , -1 impone dei Préstamu 
¡j porc1:-"~ajes .-l el ,embolsos ·stableciuos en el cuadro del p¡1· 

" 1 nrenor, e! Banco estimarf:: razonablemente que t.'l 

monte- e,__ w1 de1 Pr( 5tamo entonce!> asignado a cualquier 
< .5vrfa suficiente para finai.ciar e1 porcentaj-e conveni-

vo l" _ astov en e . CL teg-oría. r1 Banco podrá, median-
notificacinn al Pre tat ü: • easignar a la citada Categ-:>-

na, l>lJ .,., 111"1 •· l ¡i deficiencia calculada, 
f onc l-'1' , .. mo m Ten ar11.:-m1.do.,,; a otra Categ 

1· y y_u jurcio del B . ..me , no :iecesiten para atender otro;; 
fastos; J ii) ;;it.maci6n no pudiere satisfacer plenameu· 

- fidt.. • "c'hrir 1 ~orcentaje de los desembol-



-74- '7 

t:ios que fuere aplicable a tales gastos a fin de que los retiro~ 
ulteriores bajo dicha Categoria puedan continuar hasta. que se 
hayan efectuado todos los g'8stos .correspondientes a ella 

6. Si el Banco determinare razonablemente que la adqm.:;1-
dón de algún elemento dentro de cualquier Categoría no se 
d_iusta a los procedimientos estipulados o mencionados en esfo 
Gvnvenio, no · financiará con fondos del Préstamo ningú.11 
tu,to ,clacionado rnn dicho elemento y Pl Banco podrá, me

diante notificación al Prestatario, cancelar la porción del Pré,, 
tamo que razonablemt'~h, estimm~ representa el monto de le, 
,,astos que de otro modo habrían podido ser financiados con el 
1mporte del Préstamo, sin por elfo restringir o limitar en forn 
alguna cualqu'er ob.-o derecho, facultad o recurso del Banco 
v.ir4il del Convenio ele Préstamo. 

g_¡ Prt>yecto iorma partt:: úcl prog1ar_ del Pn~tatar;.u 
bre salud y planificadón c1e la familia, desetina<lo a reducir 
tasa de crecim:en:o de la poblac'ón y mejorar la salud y el bl 
nestar ae 1,,u pobl...ción, ispccialmente de las marlrr.! 
que viven en zana:s rurales y semirurales. 

El Proyecto comprende las siguiente parte,.. 

PHril A: Con~trut:ción dt .,igme1 te-; ~~n ¡e: 
, ·quipo y muebles para le- mismos: 

un • ~'t'llU'O d ·•;th nb., 15 l'.Hlll~a 
n1rales en la Región V 

Pm • B· Prov ·ión L•rfü dóll -. 111u11 
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áo.nes po.r ra<lio ~n cada una de hu,; Regiones I y V pata 
ont::ctar las ,<Lnicas rura'es y subcentros ele salud con hos

pitale~ y ::r1, ·cios de ambulancia; ii) equipo audiovisual 
:" materiales de en.señanza para los programas del Consejo 
Naciomtl de Población y Familia en cada una de las-.;reis 
cgiones salud: iij) eouipo, materiales de enseñanza y 

1il)1·0 Jt' a lé µscue~r m1c·onale: de enfermería, centros 
de capacitLu'ión de auxil:os de enf Prmería y cursos parn 
,mfern ·hs técnicas L las <>set ~ias secundarias nacionales 

Parte C: Pr11 siói1 y utilización ce i) cuatro microbuse.s para las 
escue'a.,, de enfermeda ., escu:.?las secundarias nacil:'nales; 
li) unos 35 vehícu!o para las Regiones I y V; y iii) unos 

eis , ,lo, o~r "1 r0n"e.io ',facional de Población y 
Familia. 

Parte D: 

i) Ut;lización de !os servicios del personal de supervision 
médico y de enfermería, auxiliares de enfermería y es
tudiantes de medicina y enfermería -en las clínicas I".l

rales . -ubcent1·of.i de •"alud ubicados en las Regione~ 
lyV;y 

ii) Utilizac~ón de fos :servicios de los eirwo Coord.inado1•0s 
re..,ICxnaie., de Adiestramiento del Gonsejo Nacional de 
Población y Familia -del personal dependiente de c~
da uno de ellos. 

Parte E: Programas seminarios de caracitación : 

CincuellLa día:,, de cursos sobre planificación de la fa
milia y atención maternal '? infantil para nnos 400 tra

~,,,..ial de l:0 Ofit:;l"'a de Desarrollo· de la 
romunicü d Hl to.. el país; 

ii) Reuniones ele gmpo::s sobre planificadón de la familia 
dirigidas pot· los tralx~ja<lol'€1-1 socialer. de la Oficina de 
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Desanollo de la Comunidad para llegar a uuas 130,000 
personas en todo el país durante un período de tre1 
años; 

iii) Un seminado uaciona.l , nueve aeminario8 region:tlf's 
de una semana de duración cada llllO sobre educac1ón 
en mater·a de planificación de la familia para Jll10.s 

300 mae,;t:ros de "<'Scuefas nol'males en todo el pafa : 

} • u11.. sem.111l! o.a du1·ac1un cada 
70 .. dmini itrado1·es y pers, nal 

salad acerca ~ :,,d'V .io-1 completos , e salud y planü 
_.,n de fan to0h- un'1 • cornm1it.1r;~ , 

Reciones 1 ~ V; 

Ulll, pat e UilOS 

...,n .,-f;i\,idadt:"~ de 
t:u Regione'-' T 

a) l.Jna;:; o~ _,...k\ c. ~~ ia uu ..,_La t-~a ... 

don ~ • auxik.ll''ri'S de em.ermer1.1. en ci"lco Cf'D. 

"'c•on.?Je 'l!l C.i:: i}i re& e -P enf~rm~r1 

\fh!) 1.Zn~ 440 de 
11 :;1, ae 

.... ari ~~ 

) 
.IU 
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cilJalts y 12 meses/hombre de Rel'vicios de consulto
res asociados en materias de administración ~~ serv• 
ci<>s de samd, información estarnziica y sistema <l~ 
•va,uación de programas }Jd.ra los Directores de las Re
giones I y V. 

ii) Unos 12 meses/hombl'-e de sei·vicios de consultores 

principales y 12 meses/homb1·e de servicio.s de Cúnsul
tores asociados en matei·ia de administración y funcio
namiento de servicios completos •·eorientados de cui
dado de la saiud y ne la plamficación de la. familia sn
brn una base comunitaria ; 

iii) Unos 10 meses/hombre de serv1c1os de consultores 
principales y 36 meses/hombre de servicios de investi
gación para la preparación e implementación de progr.i 
mas de investigación sobre planificación de la famllia; 

iv) Unos 10 mE:ses/hombre de servicio de consultores para 
la reforma de 1) los planes de estudio de las escueias 
de medicina de manera de incluir el cuidado de la sa
lud y la planificación famiUar so½;.·~ una base comuni
taria, y 2) los prog-ra,mas de las escuelas nacionales de 
enfermería a fm de hacerlas sens~bles a las necesida
des del país; 

v) Unos 24 meses/hombre de servicios de consultores para 
la evaluación del costo, eficiencia y utilización de ser·· 
vicios de salud, el establecimiento de procedimientos 
para adquisiciones con respecto a los muebles y equipo 
para la Parte A del Proyecto, y la 01·ganización de un 
programa de capacitación en materia de mantenimicn~ 
to de servicios de salud y dotación de equipo para Joi:: 

mismos; y 

vi.) Cuatro becas en el exterior de 12 meses/hombre csda. 
una y seis meses/hombre de jiras de estudio para el 
personal de la BESP AS y del Consejo Nacional de 
Población y :Familia. 



ANEXO 3 

Plan de Amortizacióu 

Fecna de Vencímie:ntt, 

Enero 16, 1983 

Julio 15, 1988 

Enero 15, 1984 

Julio 15, 1984 

Enero 15, 1985 

Julio 15, 1985 

Enero 15. 1986 

Julio 16, 1986 

Enero 15, 1987 

Julio 15, 1987 

Enero 151 1988 

¡ ulio 15, 1988 

Enero 16, 1989 

Julio 15. 1989 

Enero 15. 1990 

Julio 15, 1990 

Enero 15, 1991 

Pago del Principal 
( expresado en dólar s) 

80,000 

85,000 

90,000 

90,000 

95,000 

95,000 

95,000 

100,000 

100,000 

105,000 

110.000 

110,000 

110,000 

115,000 

120,000 

120,000 

l25,000 

En la medida eu que cualquier parte del Préstamo fuei-e 
reembolsable en una moneda distinta del dólar (véanse las 
Condiciones Generales, Sección 4.02), las cifras de eata 
co!umna represent&rán ios equivaiente en dólares calcu
lados a los fines de retiro de fo11dos. 



;Julio 15, 1991 

Enero 15, 1992 

Julio 15, 1992 

Enero 15. 199B 

Julio 15, 1993 

Enero lS, 1994 

Julio 15, 1994. 

Enero 15, 1995 

Julio 15, 1995 

Enero 15, 1996 

Julio 15, 1996 

Enero 15, 1997 

.Julio 15, 1997 

Enero 15, 1998 

Julio 15, 1998 

Enero 15. 1999 

Julio 15, 1999 

Enero 15, 2000 

,Julio 15, 2-000 

Enero 15. 2001 
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130,000 

130,000 

130,00ú 

140,000 

140,000 

145,000 

145,000 

155,000 

155,000 

155,000 

165,000 

166.®0 

170.00(1 

175,000 

180,000 

185,000 

190,000 

190,000 

200,000 

210.000 



Primas por pagos a.nticipri do 

Loti po1·centaje;s que se est\1ulan a contiuuación se~fm las 
primas que deberán pagarse al desf' , ,úlsar, con antelac1ún 1 
vencimiento, cualquier parte principa1 del Préstamo de con fm· 
mida.d con la Sección 3.05 (b_l 1i1 Condicione~ GPn~ralt:~. 

Período de anticipación del pa¡u Prini 

No rr-ás de tres años antes del vencimieuto 1.5«} 

Iviás Je tres años pe.ro no más de seis años antes del 
vencimiento 2.10º~ 

Más de seis años pero no más de once años antes deJ 
vencimiento 8.90 (/, 

Más de once años pero no más de dieciseis años ante., 
del vencimiento 5.70<i 

Más de weciseis años pero no mái:i de ventiún años antes 
del vencimiento 7.50<}~ 

Más de veintiún años pero no más de veintitr~ año& 
del vencimfonto 8.20% 

Más de veintitres años antes del vencimiento 8 90 
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ANEXO 

Adquisicionero 

A. Procedimientos Generale~ 

l. Los contatus dsc adjud~cación en virtud de pro1.:eJimientos 
que g1.:true11 c:on.torID1dau. con los ei:,upulal1os en ias ·-.i.~orn ... ui:, 
para ias Adqu.s ... c1ones 1.:011 .Prés~amos uel .1:>anco Mundia, y Cré 
d1tos cte 1a A.t.t''" puullcada.s por ei banco en agosto <1e u;, 5 ( en 
adelante ctenommauas las i'IOlmas para ,as auqu ... s1cioues). so
bre la base de 11c1tación púl:)11Ca internacional. 

2. Los contratistas de obras civiles serán precalifícadQs. 
Las llamadas a la precalüicacion se anunc ... ai·án en pe1·iódi.!os 
de amplia circu,ación en la Repúbltca Dominicana y cop_as de 
los anuncios se transmituán a 10s rep1·esE-ntames locales de ,os 
países miembros ctel Banco ( con mcms,ón de Suiza) que l5on 

proveedores potenciales de ta1es s.zrvic.os. A los couti·atista 
que seas calificados se les permitirá p1·e11e11tar propuestas 

3. En la medida de lo posible, las obras civiles y los pedido~ 
de muebles y equipo se agruparán de manera de alentar la lid -
iación púbLca internacional. 

4. Podrán anunciarse sólo localmente las llamadas a licita
ción 1·eEpecto a i) contratos para la ejecución de obras civ.ie~ 
que cuesten menos del equivalente de L.:.3$80,000 y e.1 LOrnl 11'.• 

más de US$200,000. No ..se excluirá rl-e la Iicttación a los wn
tratistas y proveedores extranjeros. 

B. Evaluac~ón y compm·adón de las propuestas pa1·a suru 
nistro de bienes; prefet-encia para los fabricantes nacionaies 

l. A los fines de la evaluadón comparación de las pr-o
pue,stas para el suministi·o de bienes: i) los licitadores debe1·án 



mJ~cai. u ~us propu .,rns el procio c.i.f. (puerto clt: entra;Ja,) 
de los bien-es importados o el precio de fáblica de los bienes de 
producción m1cional; ii) se e:~cluirán ios derechos de aduana ..r 

ütros giavánHmes sobre los b.enes importados y los impuest, 
Jbre la Y€nia 'i otros similares sobre los bienes que se sumínis-

1:ren localmente; iii) se mclt1,rá el costo para el Prtlstatario d1c 
i.etes inte1no« , otro "ast0s relac1onados con la entrega 1,., 

los bienes en el iugm· ln l]f'<l instalación. 

:... Los bien : fabricados en la República Dominicana pOf!t 
de un mai·gen : preJ.ernwi.l'I de acuerdo y COJl <1uje~1ón 

·ui<>ntPJ;I rlispos1ciones: 

i•,1 ...10cumemr, de licitación para la adqulsi • 

u 
!Juiente 

• h1di, ar daram nte el marg,m de ,..,re 
"'rmRción exigida para det ~n., 

_ -iovuesta pl- l requisiios para goz-•r de d1cn 
'- 1 métode;J ~ tapas que habrá de h!:'' 'iir8e r" 
P:óu "()mpaiación de las pi·opuest· fl. 

·valuac1011, l&i Jropuestas que llenen lo 
iiiic ;mí (·n .J.llO OP los tres gI'UPv 

,p i:!tas qu uirezcan bie1,.~s fo Jcac,o.s t:J 

,a l\.i:;púbf ca Do 1icana si el licitaDLe hubiere 
'1lecido a ¡,¡atisr crió-n del P1·1 3t,atario y <lel J 

•to ,e fabr·cac:ón de aled bienes inc1u•"' un 
,._'11 l • Re1111blica Dominicana equtva . ntE 

lo menos al 20 • n1·, cif) E>n fiíhl'ie::i prnpll''"~º d, 
bienes. 

2) Grupo B: Todas la:; demás p:i-opuestas sobre uie-nPS 
bricados en fa H •pi'1hli<'n non1inicana. 

;1) G1·uuo C P,•oJp•wl'l t 
hiP:r)f''> 

que ofrez,..l\n P.ualPs,¡uiera <•' 



c) To<la:- lal:I ptopues~as f'Va1trndas en cada Grupo serán 
A::omparaaas ¡..,;·,werarn\::nle entre sí. l'~-!:duyendo cuaiesqu.era 
der-2,;uos úe atmana y otro3 ~Ta,nímenes sobre los bienes que :ie 
hayan <le importar y Jí:,_ • .,;;;tos ~ :;bre 1a venta u otros simfü•.
;:.-es sobre lo~ ,,.~.11es de prouucción nacional, p::u·a detern:linar la 
más baJa de b pn,1mestas evaluadas de caaa Grupo. La pl'"· 

puesta de cada Grupo evaluada como la más baja será entonce::. 
,:omparada co11 cada una dt ias .Jtni.& y si, como resultados de 
esa c{)mparación, una propueFta del -Grupo A o una del Gruro 
B resulta Sf-J.' •a más baja, elld será la eJeccionada 1-1,u·a la ad

judicación. 

d) Si, como resultado de la comparación efectuada de ,.vn

Cormidad ron el párrafo e) pr-ecedente, la propuesta m:'is baj.i 
fuera una•df'l Grupo C. todas las pro11uestas de ese Grnpo s~ril, 
compa,2dfü" ernás con la propuesta evaluarla como la más h, 
ja en el Grupo A- deBpués de agregar al precio :?.i f. ele cqtJ;:-, 
Ll•Da tle Jar. -ropuestR~ del Grupo C coll rt-1-lflP<:to a biet1P!'i im· 
portados, y solamentf' a efectos e" 1:sta c0mp·11·n·~·ón ::irliri0~: ' 
una suma igual i) al monto de derech(\~ de aduana y otros gr· 
y¿menes a la importación de un importador no t>xe11tC) t1:;--th•f.. 
:que pagar por la impolittc; ón die los b • ene~ ofrec;,fr <"n ta 1 i 1 ,. 

uesta ciel Grupo r.. o m al 15% d('! prPcio d.f. dP Ja~ rrr-rp¡,3. 

•tas de tales biene¡;¡ si dichos cierechos arancelarios y l:!ravám1>n€:$ 
,excedieran del 1fi% dP dicho precio. Si Pn ]a compnraC'i;;n adi
ciona] 1a proruest::\ del Grupo A re1:11ltare la mfis haJa, Plla s<>1 á 
la seleccionad::\ para la arljudiración: encmm contrario, ,-P l'P· 
lercionurá la propursta del CTrupo C evaluada como la m:',g 0aja 
P.n virtud df> la fflmr,:iracilin efe('t~1R0:i de <'onf,,1'ni•"<ic1 ccn 
párrafo e) . 

C. Examen P"r parte del Banco de las decisiones en materia 
de adquisiciones 

l. Examen de precalificación. Antes de invitar a los li,;J• 

tantes a presentar su!-: calificaciones, el Prestntario infonmu·it 
en detalle al Banco del procedimiento que se proponga 11egu~r e 
introucirá e~ tal p.rocedimiento las modificaciones que el Banco 
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razonablemente soli6tare. Ames de notificar a los candidat,;s, 
el Prestatario propo1·cionará ai Banco, para que éste formul,, 
~ms observaciones, una lisbi. de ios licitan tes precalificados, j un
i:o con una 1·eiación de sus calificaciones y de las 1·azones df) 
~xclusión ch~ cualquier canct.dato a la precalificación, Y el Prn ~ 
tatario hará !as modificaciom·a a dicha lista o añadirá a eLa ,, 
eliminará de la misma los nombres que el Banco razonabiemP1, 
t,, "Olicitare. 

:!. Examen t!, la llamada. i:l 1ic: 0tación. ·delas adjudica.cio11< 
11puei;:tas v contratos finales. 

'o;.i resp~cto a lo;. evntratos paJ.'a la ejecución dP obras e, 
iles cuyo cObto se estima en I l'(Juivalente a US)j;200,000 

nás. y a los ... ~•ntratoi- nara el suministro de bienes rnyo rnsto 
;.ie P.stime en l equiwuentt> de i -S!fi80,000 o más: 

a) Antes de llamar a licitación, el Prestatario proporciona-
' al :Banco, a fin de que éste Lormule sus observaciones, el 

wxio de la llamada a lkitación :· las especificaciones y di!mai 

documentos de la misma, junto wn una descripción de los ¡;.,1·0 

cedim:,mtos que el documento de licitación se requerirá el asen 
timi:.:nto del Banco a,1tc de qu . can renátic ,~ a ]os pre:::nmt,; 
Iidtantes. 

b) Una vez recibidas .} evaluadas las propue uis, J ani 
(1, adop~ ar una d,·cisión final -obre la _ij udicación, el Prest.:1·; 
• , hará saber al Banco el nombre del licitante a quien se p.n, 
none adjudicar el contrato y las razont>s para la adjudicaci. 
propuesta, y su.ministrará al Banco, con tiempo su!i'-!iente p, 
estudiarlo, un informe <letallado sobre ia evaluación y com¡.,ar 
ción ele las propuestai! recibidas, junto con la recomendac•, n 
para la adjudicación y cualquier otra información qu(' el Ba1 •,, 
l'azonabJ.emente solicita?-e. Si el Banco determinr •¡un l::t :;i r 

dicación propueFJta no estaría en consonanc!a con las Norm: 
rmra fat:: AdquisiC'fones u con el pr1•sente An~xo, inforrnarii , ! 
ello con prontitud al Prestatario, axpN!sando las raz0,nes de ,1¡ 
cha determinación. 



e) Los ténninos y condiciones del contrato no podi·án difr• 
rir sustancialmente sin el asentimiento del Ha.neo, de los est . -
puJa'4\Js en la llamada a licitación o para la precalificación. 

d) Se propurcioui:iuín al Ban<:,, dos ejemplares del contralo 
tlA pronto como se firme y, en todo caso, antes de enviar ~· 
Banco la primera solicitud de retii'o de fondos de la Cuenta 
del Préstamo e-en respecto a dicho contrato. 

3. Con 1·'-'"'IJi'Cto can ..:u11trato que haya de financiar::-;.: 
con el importe del f'résfarr.o y que no esté sujeto a las disposicio
nes del pán-afo precedente, el Prestatario proporcionará al Ban
co, tan pronto c01ra1 ""' firme en todo caso antes de enviar al 
Banco la prime:-a s.. ••lcitud de 1·etiros de fondos de la Cuenta. 
del Préstamo Cl'n respecto a dicho contrato, dos ejemplares del 
mismo, junto t- el examen de las propuestas. las recQlueuc!a.
ciones para la ;. :1t•dicaci6n y cualquier otra informacirln qué e! 
Banco razon&o: m.-nte solicitare. Si el Banco determinare que 
la adjudic:a6 J • contrato no se ha ajustado a las Normas pa· 
ra las Adquisici nes o al presente Anexo, informará de ello con 
prontitud : • P,· ; fa: rHzones de c'licba dP.ter
minación 



ANEXO;} 

1 ínidad del Proyeclt• 

l. , Lni<1h l del Proyecto b=l"á 1·esponsr,ole de la aarninis
tración y 1,;oordim ción g~neral ct1· activ"dades en la ejecuc;,';n 

IE-1 Pu:,, teto. Dependerá H.c1ministrativaroente de la SESP :' 8 
l _udrá t 1 . 1t1e:-. ~· <l~berüs :._._ue fnt:ren . ,·c"arios o '~u •i:.;.1 ·11 

relaci6.1 e ,¡1 J ejecución . • supe1"Visi,~n aoecuadas del Proyect• • 

:¿_ El Director del Proyecto tendra a .m cargo la Ei.tlmmt- • 
tración ga1eral de 1: " "peraci011-s del Proyecto y la prepar.1c1•~ J 

y su1 ün1-,tro d· ; !!OJ-n1es ~rim1:~irale:, sobre la marcha. del 11.ie 

mo y será r,., ponsab'e tlirechmenc ante 1 • -~cretar10 d' E~t" 
J<' d :' 111 1 Pública y Asistencia Social 

3. ·~1 ~ubdin· ·tor r..1 P.r:-oyticLl, fu n, .lfl-d..:a•·J. , Dil ... • •1 

en su au::-encia. ni'istiri al Director en la administración, pla. 

nificación • sup.:rv·sión •l"l Proyecto. 

•1. El Coordinador de Capacitación del Proyect• 
coordina~á ._, ay1 dará a organ.zar la_ a.ctividadPs l 

ri 1n iJl ~ui • - en e1 l'royecao a nivel nacional. 

di:.-w, .. 
capacit• 

5. El Arquitecto de] Proyt;cto dirig·irá las actividade~ ,,,, 
t-onstruc ... iún '• :.-lmct. • en .,.1 I'rnyecto y se encargará de asi- , 
rar al Director del Proyecto E-n J ,. aspectos rel; tivo:-- e 11 

trncción. 

6. La Unidad 
fundones: 

l Pro. ecto tendra iaml)ién la¡, 1:{UÍcu t 

a) Activic1ades ~ adquisición que han ue lleva1.:,;e a c.-bo 
por [uncionarios conocedores f1tJ equipos de hospital y c1c capa
citación. ~sí como de ~"F, ~lrocedi.m' cnto~ np,-.1011:-.J.,s , i ntPrn:• 

, ·,: , 11 m ttJri 1 , ! e . tlquisiciones; 

b) Actividades de adminil"h't\ción ::, 
asuntos rela~ vos a pl'esu¡,tH-st,>, cohroi· 
•.uu...,tione fimmcieras. 

contabílida ' pura 
: J 



ANEXO 6 

Evalmu:ión del Programa del P1·estata1·io sobre Planificación 
de la Familia. 

El Prestatario continua1·a 1 ealizando la evaluación de su 
p1·ograma de planif:cación de la familia a través del sistema 
estadístico del Consejo Nacional de Población y Familia y c0.m
plementará la información que obtenga de dicho sistema IPt: 

diante encuestas para conseguir la evaluación de: 

a) esfuerzl' o insumu 
homb1·e de personal. costos, 

l programa, tales como horas 
anticonceptivos distribu{dos; 

1.,) Resultados intermedios, tales como número de ac,:p
tantes_. usuarias regulares, particula.__res activos y niños de pro
tección poi· pareja; 

cJ Caracie1·istka e fa dit.:acia <lel programa, tales como 
lct relaci,:.n de ios resultar1:.,s intermedie-; aon los diversos insu 
mos físil!o o financieros; 

d) Efecto sobre la fecunrlidad medido según tasas de re
cundidad por edades. 

DADA _n la ~ala d • Se8ionei de la Cámara de Dil-lutath.J~, 
Pc1lacio del Cong1·eso Na6ona, n ;:::.anto Domnigo de Gnzrn:5.Ls 
Distrito hacional, C·rpital • • In República Dominicana, a le,, 
dieciseis días del mes de n -·w útil año mil novecientos setenta 

siete; añ<"' 1 ~49 np l~ Jnclep ndenc-i L ~· 114" de la R<2.-,tau1·aci,:.1 

. J, ;e ~ 1ig u Hautista Hamos, 
Secreta1·io. 

\ii.óam l\fartil! de Sibilia, 
•Secretaria. 

.\.1 i1io A. Guzmán Fern:m~a. , 
lJresidente . 



d ~:kn.i.rlo. Palacio del Con 
Guzman, Di~tritu Naci -
11n. loa veintitres llf:u; 
to~ setenta . siete: aü 

R, etaurat..-ión. 

·.._ U 1·ib1: :S" 
Preatlelite. 
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Ley N9 6'16, que designa con el nombre de ·'Mélida Delgado Vda.. t>wi· 

taleón el edificio e11colar en t·onstrucclón de la comunidad de Conuco, 
Provincia de Salcedo. 

(G. O . • 'Q 9430, del 16 de Abril de 1977) 

EL CONGRE~O NACIONAL 

En Nombre de la República 

(, ' lDEHANDO: '..! IL l 1 ,;.cnora i\l.ELIDA DELGADO 
\ 1>, l ,.\ TAL~• 1~. · pre t:llpó })Ol' la enseñanza de los niño~ 
• I· • 

1
1n , l 1 de ( o PruY ncia de Salcedo; '!t' a<'lem~·· 

,. el, t;nmtló r11 1: · ,mpo i1 i _ 1 la poesi1t; 

Llicn-:-. 

m · or anhelo fue la constrm: 
· impartiera el fruto del saber; 

_ · .. u. de cha 9 de noviembre de 19fü5, 
1 3 oe tu~ío J 1950. sub1•e amg~ 

r1, ~ y servícioi.,1 t ú 

de MELIDA 
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nal, Capital de 1a República Dominicana., a los ocho días del 
mes de marzo del r-ño mil novecientos setenta y siete; años 1349 

rle fa In<lependenoia y 114Q de la Restauración. 

,Jo:s1 na ..l:'urt'°" lle VaJenzUt:d<-. 
Secretaria. 

Secretario 

Adriano A. Uribe S1lv~ 
Pr~icfente. 

1 > \ UA en la .Sct!L de Sesion~ lle la Camara de Dipm,a. •· 
Palaciu de1 Congreso "acional, en ::-i1:1nto Dom;ngo de Guzmr 
Distrito Nacional. Capital de •, República Dominicana, a lo,. 
diecise:is días del mes ce marz0 del ¡_¡ño mil novecientos sete~-1 
y sfote; años 1349 de 1~ I11<le1)e11denc: ,. 1149 de la Restaurari 

José Elig-io rlaufü,tu Rarno8, 
Secretario. 

Miriam .Marte de Sibfüa, 
Secretaria.. 

Atilio A. lit..4illan .l<'ernaliu~~ 
P1•~idente. 

-'OA(JUlN .BALlLOER 
l-' ,·e.sid1~11te de la RepúbJ1.c-1 non1111 ·a tw 

Eu ejercicio <le las at1•ibucioues t¡Uü nh, c·orti"',, f' · 

r.5 tk t~ Constitución f'!:, ht República: 
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PHOMULGO la piesente Ley, y mando que sea public&cl¡;;. 
, n la Gaceta Ol.ic, . ' par:• l conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo 1Ju1l1Íl!gu de l!uzman, Distrito Nacional, 
Capital dE fa República Dominicana, !ll primer dia del mes r::!.e 
•b1il _: año r: -~ novecientos ;;etenta y siete; años 1349 de lfJ 
1 ,.eper1 , , 11 Q d~ • Restauraciór 

JOAQi...1lS BALAGUER 

R"lsolución N9 571, que ;¡prueba la Resolución N9 7 /77 del Ayuntamie11to 

del Distrito Nacional. 
tG. O. N9 9430, del 16 de Abril de 1977) 

• Mf<TO ,, , 

EL CONt,~'ESO NAClOXAl 

En Nombre de la República 

VISTA la R..,soluci,'in NQ 7/7",, de fecha 5 de enero del ano 
1977, n l - 1 ,.u . ..1 ~ .Ayuntam1eiito clel Distrito Nacio-

i~• nombre de PABLO CASALS, ta 
.' dPl r.nsanche Pianttini". ile esta dudad. 

ISTA: La Lt;y N ~ ue iech 9 de uoviembre de 1966, 
2 -lp julio Je 1950, sobre ai:i;g-

Hficios. oh"?"' 0 íal" cosHs y ~ervicios r,1'i· 

blicoP • 

~LV ' 

UNICO: 
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RESOLUCION NUM. 7/77 

~LAY UNTA.MIENTO DEL DISTlU'l'O NACIONAL 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: Que ~ deber de! Ayuutannentu <lel 
istrito Naciona,. rendir homenaje ele reconocimiento a DuX 
~BLO CASALS, el "gran genio universal de la música de : 
aeración", en cuyo estro el Divino Haceclor supo fusio1:._ . . 
rt<:' :v hombre" en la plenitud ele su grandeza; 

UUNb1lJ.ERANUU: Qu~ ui11gu11<1 fonna titi mejo1 pai-a 
la meinoria del inmorul maestro del vi11lo11celo quto de.s 

ndo uua caIJe , la vieja Ciudad Rorn:ín tica con su ilust.., t 
nb1·e: 

CONSIU .El{AN lJU: l_lue al hace do a::u b Ay umamientl, U.JJ 

1trito Nacionc1I interpreta p!enamcnte el isentir de los hah.1 
.t.cs del Distrito Nac'onal exaltando a m10 d-e los "más pun:,i, 
res del pentagrama", el autor inolvidable del famoso "Him

<Ie la Paz"; 

POR TALES MOTIVOS: 

VISTA: La Ley Nv 3456, de fecha i1 de die1ernf," 
2, sobre Organizacirín del Di.strito Nacional; 

VISTA: Lc:t Ley NV 56~, d~ ferlia q d~· , ptith J.1, ... J l1 r 
• Autonomfo Municipal : 

VISTA: La Ley N9 49, e.le fed1A ~ t11, •10 t:,nbre dt-i Ultif, 
Asignación de Nombres· 
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RESUELVE: 

ART. PRIMERO.-DESIGNAR, como al efecto DESlGN 
i:=ou el nombrP ne ·PABLO CASALS", la actual Call'=' "E'' ª" 
E11sanch0 Piamm1, de esta dudad, 

.A.R1. 8EGUNDO.-ENCARGAR, como al efecto ENGA 
GA, al señor Síndico del Distritn Nacional. del fiel cumplimie 
to de la presente Resolución • 

DADA en la Sala de Sesiones del Palado del Ayunt 
miento, en -Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Cap 
tal de la Repúb,ica Dominicana, en la sesión ordinaria celebr 
da en fecha 5 <lel mes de enero del año mil novecientos seten • 
y siete (1977): año 1339 de la Independencia y 1149 de la Re, 
tauración. 

Lic. F:reddy D' Oleo Montero, 

Presideute del Ayuntamiento del Distrit<' Nacional 
D.r. Alberto N. Hernánde~ D., 

Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Co. 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmún, Distrito Nací 
nal, Cap1tal de la República Dominicana, a los dos días del m 
de marzo del año mil novecientos setenta y siete~ años l!~, 
de la Indenendenrfa • 114º • la Restauración. 

• f.1Mh1a Portes de Valenzuel8 . 
Secretari~. 

AHtonio José Lalaue. 
See:retaric 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 
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DADA en la. Sala de S-esiones de la C:ir-rnra de l>iputad0::i, 
Pulacio del Co11greso Nacional, c ~amu Dc:-~ingo de Guzmá!l, 
Distrito Nacionai, Capital de .la República Dom:nicana, a lo 
dieclseis días del mes de marzo del mio 1.1il novec·1nto, ~cnta 
y siete, años 134v de la. Independencfa ..., J ' ·!e la Restvuració1 

José Ehg!o Bautista .Rammi, 
Secretario. 

Miriam Mam de Sibiha, 
Secretaria. 

A.tiiio A Guzmán F'er11tm•l1.,~ 
Prooídente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominjcana 

En ejercicio de las atr:buciones que me confiere el artículo 
!'S5 de la Consiitución de la República. 

PROMULGO la preHente Resolución, y mando que sea pu
blicada t!lt ia Gace~ Oficial, para su conocinue:uto y cump1: 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na.cbnal, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes Je 
abril del año mil novecientos setenta y siete: ai1os 1849 dP. Ja 
Independencia y 1149 de la Restaurarlón. 

,lOAQUIN BAL.AGUEI\ 
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R.esolticifu1 N9 578, que aprueba el Convenio de adhesión a la Convenclóo 
sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra las .Pe1'Sonas Inter

nacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomático!'. 
(G. O. N<? 9430, del 16 de Ah1il á'e 1977) 

NUMERO 578 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el Inciso 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitu
ción de la República; 

VISTO: El Convenio de adhesión a la Convención sobre 
la PreYención y el Castigo de Delitos contra las Personas Int~r
nacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticoic:. 
adoptada en la Asamblea éi-eneral de las Naciones Unidas. 

RESUELVE · 

UNICO: APROBAR el Convenio de adhesión a la Con ven 
ción sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra las Per
sonas Internacionalmente Proteg:das, inclusive los Agentes D; 
plomáticos, que copiado a la letra dice así: 

CONVENCION SOBRE LA PREVENCION Y EL CASTIG(l 
DE DELITOS CONTRA PEHS'ONAS INTERNACIONAL
MENTE PRO'rEGIDAS, INCLUSIVE LOS AGENTES 

DIPLOMATICOS 

Teniendo en cuenta los propósitos y principios de la Carta 
-de las Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz 
internacional y al fomento de las relaciones de amistad y coope~ 
ración entre los Estados, 

Los Estados partes en la presente Convención. 
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CONSIDERANDO que los delitos contra los agentes diplo 
máticos y otras personas int-ernacionalmente proteg'.das al 1,ic 
ner en peligro la s¡¡guridad de esas personas cre.a.n una Se.L1a 

amenaza para el mantenimiento de rel-ac10nes internaciona.es 
normales. que son necesarla8 para. cooperación entrP los 
tadoa; 

Estimando que la comisiuu dt esos ~lito., moti, 

grave preocupaeión para comur ~rn· cional, 

Convencidos de que existe ne ida1 urgente de a 
ar medidas aproJ11adas 

tigo de esos delito~ 

Han convenido en lo siguiente: 

Articulo 1 

re rem • ·n [T el 

Para l0e efectos de la presentt. Convención· 

de 

l.-& entiende por "Persona Internacionamente Proteg 
da'~= 

a) un Jefe de. Estado _nclL;.;.u (,...da uno de los ruie,uuros de 
un órgano eo1eg·ado cuando. de conformi~ad con la constituci 
respectiva. cumpla las un ... ones de Jefe Je Estado, un JE:Ie de 
Gobierno ;_i un l\Iiernbro de Relaciones Exteriore3, siempre q u 
tal persona se encuentre en un Estado extran;ero, a • com? lo 
miembros de su fair.;'ia quE: lo ar-ou;p&.rídl: 

b) cnalqme:r "-resen•ante, nar1.u o personalidad il· 

eial de un Estado cualguier: funci nario. personalidad oficial 
u otro agente de i,llla ,-rganh:.,.Cl m • .tl.cL 0 rubernarnental que, en 
el momento y en , t lugar eu que se com.?ta un delito contra 
sus locales ofiefale.s, su reridencia p'.U1:iculai- o :-;u,s mrcl' di: 



trnn..-,11urte, tei,g-a c'"1 , ·ho. L' 11fo11ut- al dere<•Lo int.ernaci,mal; 
a nua pn,tección esp.;;c:al C(lntu1 todo a·.c•nta,..lo a su 11er ona, 
Jibertacl o Ligni<lad, así como Jo:, miembros de su famii ,él -1u1

• 

formen parte <le su casa ; 

,1tt 1 - :,.-,r ··p1 d lt111lü (;ulr,abi, lü. p.:r;;;, t1 re~ 1• --~ :..t• 

de 1ruien existan suficiente•· el• .le ¡,rueba patci t,eu.;, 
, ·u· prm1aL ie que ha com€..1 , o pan dJ)-J. 1 , pi .. ;.; , 

, . d l.itos , •istos en el artwulo • 

.o\ rlicuio _ 

1. :-i,•rán ,·o Jificadc -1 por c<t<la L.-;httto pal'\,, • •11 i , , 

, legislación interna, cuando se 1·eali<'~n inte1·nacionalment.: 

1 L com .,ión de un bomici<liu, secue-stnJ u otro ., n 
.10 contr~. la integridad fisiea n la libet·taa de una per~ona hn-: 1 

m,don,tlrnente protegida: 

b) La comisión de un ate utac1o \;,ulcuto ~•• 1üa J 

-:>t 1ciales, la residencia particular u los medios de tran- p, , 
1111a p cri:; .-rna inte.rnac:ona1mente protegida que pueda poi •1 

peligru :i ,,tegl'i i~ d fis;ca o ~u Iiberfact: 

• I La amenaza de comete1· tal a.tentado; 

J La complicidad en tnl atentado. 

·!. < :ada l ' ~tado pm·tc hará que esos delitos sean castil; ;:,, 
.con penas adecuadas que ten~an en cuei ta el carácter gra.v... '" 

los mismos. 

S. Los dos párrafos que anteceden no afectan en forma al
guna las obligaciones que ti~nen los Estados partes, en virtnd 



ttül hcl'ec.i.;.o .re1·n;-, ·ioual, de adoptar todas las m .iidas adecua 
,das para prevEnir otros atentadocl com,ra la persona, libertad o 

.. ,, 1a 1 1 lL p<'r"f)Jl 1íFf ··nac1onaJme11te protegida. 

t t 

.! k_1 

Estado, 

Jlil" -

'1 

Artículo 

•m, .. <; lo que st:a necesario pai 
iiin sobre !c.· ddito.~ p1-evistos en el párr 

casos: 

út 

en u ~·r1tu10 
• ~1vt1.1Vt' matr;culado en 

• sea 11a , 1 • 1,11 de ese Esta~ , 
.:ornetido C'lntra unv perso1 

' u,le en el artículo 

n nom,we d., dicho 
• en .. irtud ie la ..,unciones que eJer· 

Estado 

dispumtrá lo que f!·-.. 

Fobre ,_sos delitos 'n 
encuentre en su territ 

-tr2di. ·' t>')pformt' 

tículo 8 a ninguno de lo,, EstadoR mencionados en el mh , 
ri~l pre<.;entr> artículo. 

tr 
, in 11enal ei<'rcida de ronfov-midwJ "on 1a Iegislarión n8,.;0r 

nt 

Artícufo 11 

f •' ¡· ,fo P,n-ttc; , ,eraráu en la prev, , • ún clf' Jn. 
f-~,,pl.n ? nn nal'i:ic!ll<>1·: 



•·, 1 ~\uovüuiJo todh la~ me..tidas factihl€s u fin de inip~i, 
q11e se prepare en <;US r"spect,vos ten- to •• , la .:o,,-,. 

'~ - delitos tanto dentro como fuera de su territorio; 

coordinando 

uón u1ecliua:,; a<.lmirústrativas . e orra rndoi, 
•~"', .1:-11 u1¡:iedir que se c;_im-aan esos delitos. 

Artículo ó 

l. tacto pa,:tl. ,,n ..:1 ,¡ue haya ltnido 
de cu 11iexa los ti2~itCJ~1 p··c. is~J;, ~1 ar 
tenga razon para creer que el presunto cu· . 

t-.n-i -ric, deberá comunicar a lo.s demás K 
dos, directamente o a través del Secretario 1 ,eneral 

ones Uniuas, b, rtos los hechos pe1·tine1ri.es rn 

rodos los datos cue d'<-po,1~e1 
·wesunto culpable. 

L. Cuando se haya comdido r, ·lüa una i1o , •1n i~ 
rn::ilmenle pi-otegiua cualqmera de hi;:; .,,J:tes ore, istc 
ticulo 2, todo Esmdo parte que disponga .ie inf ,<e( 

de la victima y las circunstancias d-el de!itu ~,e ,f.on.ai..: 
oroporcior.arla en las CClndiciones ptevistas Ji• su l< 
interna, en forma U)mn~eta y oportunc, al Fsi 1.d0 "!)artt> ¡>¡1 

•1,>n1 ·1· n: ej;,1_·cíR •w,; func1on, s. 

Articulo 6 

... 

1 _,id,:;.rn que las circunstancias lo justifica. el Estafo 
• IJ:, rt~ ~ uyo territorio se encuentre el presunto culpable adop 

,s L,1:d,Ja.s adecuadas conforme a su legisfación írn:er1m 
1 ,.-a U8t:giffar st presencia a los fines de su proceso o extrati; 

·-; ·:1edidas gerán notificadas sin demora, d 0

!"eCU. nr 
lrat, és <l1:>J Secretario -General de las Naciones Unidas: 
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~uyo terrii • se haya Cu.netido el delitt1 

o los t; , , ,s do que <:ea nacional €} presunt0 
ultl.;.101e ::;_ éste ~ apát1·¡da é.ll hstado en cuyo territ.01'io re_,J 

da permanentemente; 

.t-sLa,A lo ~étadúi:. w li L, • :1ea nacional la peri:.. 
1nl •1· 1acionalmeute pre tegid que se trate o en cuyo nomu, 
ejercía sus funciont;S; 

1) todos los int • a.doP; 

1 A la or5«uizac.Lvn uber •. amental u. qu 
mci<'m1r .:i personalidad i1::1a1 o agentt: la persona inter1 
u>Il lme• ~l. l)l''lt• • rJ.e que se tra.te. 

·J. 'Toda ¡,er~ >na ~ .:f..t' la cual -~ adopten lag m~did , 
crJ pán °10 l de eft= artículo tendrá <lerecho: 

a) A pom~rse oin demora n comunicación con eJ rep.rel:l,m· 
stauu del que sea nacional ll pr 

o) A , -- visitad~ 

. p. :ufu1 dt sus de1·, 
_ at1•ida, deJ Estado qu .... 

'leflo a p1oteger sus derec-hos: 

un r~ m 11 ( ,r.te de <'se Er-ta, 

Articulo 7 

partP n cuyo 1 1JrÍO eucuentre el pr-.... 
no µroe u ,¿.'11c1ón, ometná el 'lSUn 

"='P ni de, 1ora injr tificada, c1 su8 ,n.1to.-1 
para ejercicio de la acción penal, ser•·· 

isto , la legish, dón dt> e:w El\tado. 
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Artículo 8 

1. En !a medi<la en qu<c lüs delitm:1 previstos en el artículo 
·!, 110 estén enumPrudos entre los caBos de extradición en tra
tados de extrad'cion vigentes entr-¡,_ los Estados pa1·tes. se con
siderarim in6uídos como tales en esos tratados. I..os Estado¡., 
l)artes se comprometen a incluir esos delitos como casos d€ ex 
tradicción l,fl todo tratado de extradición que celebren entre ~ 
·~n lo sucesivo. 

2. Si un Esfado que subordine la Extradición a Ja exis
' ••ncfa de un trat~rlr, yecib,, un:1 rlnmanda de extradición de otro 
Pstado parte con el que no tiene tratado de extradidón podú. 
• i!Pcide concederla, consirlel'ar la pr€sf'11te convención romo lé 

base jurídica necesaria para la extradición en 1o r¡ue r.,specta a 
esos delitos. La Extradición estará mijeta a las di~P"siciones de 
procedirn'Pnto y a las demá-, condiciones de la legislación dei 
F.sta<lo req,1e1 clo 

Los Est Jos pane.; que no subordinen Ja extradici,m ª 
la existercia de un tratndo r'-c•mocerán esos delitos como ca
sos d1 extradición entre eHoi;i con sujeción a las rlii:po.,irionei; 
de procedimiento y R las demá~ c-mdicones de la legislaciór: del 
E:;tado requerido 

fl. A lo_ fim de la extrad1c1ón entre E¡;¡tarlos parte,.i. se 
cuns1dernrá qut. lo~ delitos se hRn C'ometi<lo. nu solan:ente ,:m H 
Jugar donde ocurncron, sino tambi~n en el territorio de lo~ Es· 
tados obligados a estab,erer =sdicción de acuerdo con l 
, l{írraf 1 rl,,1 articulo H 

Articulo 9 

~,:al se 8Ui?tancie un pr"Cs!W • 
1niento en relación con uno de los delitos previstos en el artkulo 
2 gozará ,, las garantías de un i rato equitativo en to1as la· 

el ,:. 
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.-\rticvlo lO 

•·. e ~n 10 ,,u., re,;pecta ., toao procectiiH e11tu pi;!iai rciati\" t• 

delitos pr•,.vistos en el .. 1·ticulo ·~ inclusive el suministro de 
das !as pruel:;as 11ecesa1·ias pnra el 1ll'oceso que obren en su pn 
der. 

" , t :-c,11usit.ior1es clel párra1u 1 Llt.l i.~tecleute artículrJ lH) 

,iíectarán a las obligaciones de. ·a iucliclal mutua estipulada::-
·n cualquier otro trata.do. 

/\ rticulo i 1 

:1:1 Bstado pa1•; en 1¡ue .mtable una acción 
presunto C'l 1., .. b]e ,1e1 delito comunicara el resull 

• ~lHt de e;:;a acc n lí'io GEneral de ias r'a.ciones 
n l)rJ ::1,:-.i.';n a Jo de-rn Estadc; :fas, rm: ti m_ 1jt r~ 

;\ rtículo 12 

,·ione.:S de ata Co:mención no aJ:ec.ta1·á11 . 
··:i.Lado~ nb .\ -:Uo, icrentes e"'l la fech•· 

Convr ,n, ~on ierne a los 
• e.,. <~e esos T1·at~r10s: pero un E8tado JJ 

no po· 1rá • oc 1 ;n 'J', .. 1tado19 C'"TI 1 ~et 
~a Conven<:ion qm no es parte rle e~o~ 

1 ,1u 1:utrt 11i, L 
·rw1:c • • , o aplic~ción de la preii~u-
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te Convención que no .-,e so!ucione mediante negociacioues :-.it

someterá al arbitraje a petic;ón de uno <le ellos. Si €n el plazo de 
seis meses contaáos a partir de la fecha de pr€Sentación de lr, 
solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acue1·
do sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá so
meter la controversia a. la Corte Internacional de Justicia, me
diante una solicitud pre,sentada <'!<' conformidad con el Estatu· 
to de la C01·te. 

~- Todo Estado 1Jarte, éll el momento de la firma o ratlfi· 
cación de la presente Convención o de su adhesión a la misma, 
,udrá dedt- 1 ¿•r ,-1ue no se , --sic1 obligado por el párrafo an· 

terior. LOE demás Estados pRrteia: no estarán obligados por el 
párrafo anterior a·nte ningún Estado parte que haya formulado 
esa reserva 

3. Todo Est3rlo parte que haya formulado la reserva previ~ 
ta en el párrafo anterior podr~'í retirarla en cualquier momenfo 
11otificáNl al See1-etarici r; "' eral de las 'Naciones Unidas. 

Artículo 14 

La pre:s, ntt! ( on, eución abierta a la firma de todos 
lus EsL~.dos 11asta el 31 L~e cliciemb1 ,, de 1974, en la Sede de 1:,, 
Naci01 es Unidas en Nueva York 

Artículo 13 

l.vll v en~-on 
ra1iiic-., 

1 ,,·;1 8UJeta a ratificación. L, 
1 depositados pncler de! 

\adones Unidas. 

Artículo 16 



... 
instrmm 
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L, i.nsrrum'i::!11t0:-. ~e adhesión ~erau ,.i..p1 

¡;crdar'o Gen• ral de las Nacione:¡¡ Unrdas. 

Articulo 1'; 

seri r, : n ene• or. ntrn. a • 1gor el tr1g e.61 
la focha de depósito del vigesimo segundo 

.. tif" .lc'óu o adhe.si5n en poder del Secretar 
las Nacione1:, Unidas. 

Estauut- y_ue ratifiquen la (,011 
nuéfl- d del:'· .itc- del igc.sin 
Jdvn o adlH . .,;ó1 la 

u igi,-illlv d1,i --irtir de la fr.1.: ta 

ennc;ibdo s1.1 inl':t-rumt:nto de ratificar111n 

-\rtí ulo 18 

.IOUl.l' C;.ellUllClal' 1'- preScnh, t. 

, dirigida al Secret 

Artículo 19 

''ll 

u ras .., .sas: 



i..1 ticulos 14, 15 ., lti, y la~ noü[iC;-1,ci<mt:, hechas en "ll'i,...,,...,... 

artículo 18. 

JJ J La J.< 1.:.:l1.i: •• q u" la presente L.011 v i.:ucion entre en vig·m· 

d •~nformidad '"' el artículo 17. 

t. ,1 l l .e11t- Cu" .Jic1011. u1yod texw:o chino, ~-
. rnglé.::: :· ruso ,,, . 1gudment€ auténticos, será 
JIJLIL r e, •l Se<retnio General de la.g Naciones Uni

m. , qu:e .. e1. ara copia ce-rl•fic.:ad~s ele t'.•l a todosg los Estaclos 
EN TE8'IL\iONIO DE LO CUAL lo~ infrascritos, debida.

J¡¡ _ t ,t , li , , , :1 c1 dlo ,,:-, , .. respectivos gobiernos, ban 
t. .,.1dn 1a pr~:,e11t~ i ,,nven<'ion, ; hi<>-rta : la firma en Nueva 
York el 14 º'=' dici-mnbr•· de 1973 . 

.il0nes dei Senado, Palacio del Con
: n .. !", Nacional, en •S'anto Dom·n~o de Guzmán, Distdto Naciu· 
r ... al, Lap1t .... l c'e • - Repúblk I müni,:ana. a los dieci8€i.s día::; 

[Ut::S u 1 • rzL : •• 11. 1 no, C~I I'tos setenta y siete; años 
1349 dE: la Tndep< nJencia . ll4Q de la Restauración. 

l•rü•. \ :1 l 
.~,'ecret8 rin. 

Antonio Jose Lalam 
Secretario 

1'1 1 

\ch·ümo A. Uribe Silva, 
P1·esideute. 
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DADA -,,n ia. -:,ala de ~esiones de la t:ámara ik Diputal.a 
Pa1 . .:io ckl Ü.;,1gres(• ·faci01nl, en Santo Domingo de Guzmáa, 
Dist1ito Nachmal. Cap'.tal de la República Dominicana, a 1n 
, eintidos días del mes de marzo del año mil novecientns setPJt· 
ta y s'.ete; aiios 134\l de fa. Independencia y 1149 de la Rest· 
''acicíll. 

. \ tiliv A Ltuzmán .Feinandez 
Presiite11t 

IAQ It\ H.6.LA C.: E : 
R D11rr ,n, .. 

!l e .. "'· ~-~•u Ge 10.:! dirlOUC!Oll€8 que ru~ confiere el art1cult• 
65 de la ümsctrción de ' Repíiblica; 

PROMULGO la presente Redoluciu.u, y Uta.ndo que ,e:.1 
blícada en la Ga<·H, Oficial. pai-a. ,nocimiento v cHmr•1 

miento. 

DADA .s n .. u Dum = dt! Guzma.i Distrito N,ciCl..,ti 

Capital de la R pú1:.1ica Dominic.me al primer .,í t ,f 
abril d_f 1o mil uov•~~entos setenta ;:,it • .., • 

l,Dt1~~ 11 de la l~ 1am-ac•o 

fOAQlffN BAµ\HllEK 
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Hebo1ución NI? 679, que aro,ueba el Contrato suscrito entre el 'Estado 

Dominicano y fa firma Tahal Consulting Enginee1·s. Ltd. 

1·:;TO 
fülir 

(G. O. N9 9430, del 16 de Ablil d'e 1977) 

--:L C:ONGRE::30 NACIONAL 

Er ~ombre de la República 

n·cul· 'lí , ie la Constitucióu dt 

161.0 1 G, ut, m, .. nt e.:ha ~cS de1 mes de enero 
1,7, oh-t.: ':;tado Doniinicano. r"pre~eutado por el Di-

~jer•J '"'> d-. 1n,;tituto Nacional de Recursos Hidráulb-.-
(L\DRI Joiv§ C . .F'aria.s Cabra] y hl fir:.1a Taha} Cr,n-

Lt_. ,1tath por e] In~;. l\lochc Marc_:_!;. 
Jet con1p1·0-mete a dar servici-1 

... J ~acl'l D01.1inicano para la ejec·uci;~n 
\Je lo~ disef~ definitiY d fas ohrns pnrcelarias del á.rf'!l ,le 

\P-r • C:a112I Rajos Yaque del NnrtE 

E f. V E 

, ... ~ICO: ,PROBA ... ~ l.0 .. t1 ... ~ . uscrito en fecha 28 1.!E.l 

mes enefr Lk 1977, entre "l Estado D(.:nideano. repres--.:r.d· 
<lo por el Director Ejecuti o 'el .titut.o Nac~ona1 de Recura . 

.:r: 1 •• -· T~DR II), In'"!' Jos, C. F .. 1:«,., Cabra! y la tirn'.H, 

111 , l C LtJ., representada por el Ing. MG-
última. se compronwt1-• 

1 K lo .Qom:nicano 11 •. 
... ,s de las obras r,arc efaffinl' 

uel {1rra cJp 1 ~o Y Uf d-1 Nr,l'te; f!llE' Cl}J'l" !a 
a la letra dice api: 
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cONTRATO NUMERO 475 

·.l!:N'lRE: .Bl .tnstituto Nacional de ltecursos HidráuhcvM 
(lNDRHI), representado debidamente por su Director Eject1ti
vo, Ing. José C. Farias Cab1'al, dominicano, mayor de edad, cct 

sado, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la •• 
du!a de identificación personal NQ 1204~ serie 12, seilo háf>1l 
1¡uien e 1 lo que sigue del presente contrato se llamará la Phl· 
MERA PAHTE, ,- la rirma Tahal Consulting Engineers, Lt 
,cbidam~ 1.i.e k])l'LSentada p01· el Ing. Moche Marcu~,. ma, 

, rfad, easfü"'' ck,rniciliado y residente en la ~ven.¡ 1a Abral 
Lincolu 1G,, S;:,,nto Don,ingo, provisto del Pasaport11 N9 

,07. •11e" Pe;¡ lo l'ldelrmtc fe llflmará la BEGUNDA PJ\RTl 

F, -uA.NIV: gn t!l pl\::Htlllt', t1 PJUME.RA PA.RTfi;, 
Ll meta <le aumentar las á.L"eas bajo riego en el país y cor.10 cr ., 
-.ecueucia de sus responsabilidar1es, considera nec-€~ario elab 

{!arios pm'tir de la fech,..1 de recepción dt la justificacifin 
Si--.:..GL ~1>1 PARlJ.<J a umir la8 responsabilidades que m& 

lanfo , Hc.1 • ., 1f, SEGUNn '\ P \R1 l!; htt aceph ... Jo 
nnno coT1diei•)n0-; qu~ ln~:')· 

l-'OR TANTO: Las pUJ-lt,a han conveniao y J)üi.;~l~do 
guiente: 

PHllVl~HO: Ul:lJEHVO V.El CONTRATO: .Poi· me(..¡10 
p1·esente contrato la PRIMERA PARTE obtiene los Eervicios e 
:1sistenc1a técnica de la SEGUNDA PARTE pa ·a colaborar e 
Ja ej2cuc~ón de lui:; diseños definitivos <le las obras pa1·ceta. 
<lel éÍrea de rie.;o CI( 1 canal Bajos Yaque lel Nol't • 

\J.~TlCüLU .:,EGUNIJO: L, ,·:.,lJ,lJU~ , CC!llJ 

mente con el personal (Jue p1·oporclo11ará h PRLfEil PA.c 
Jo cual permitirá nl perso,1al de la PRIMEHA PATITE ob· 

·i1ri. ,:i lr , "lcifin 1lc, • ... t-rn.: t1p1 e , p 
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.UnlLULü 1ERCERO: TERMINO$ DE REFERENt...IA; 
Para da1· cumplimiento a los objetivos de asistencia técnica, la 
B'EGUIDA PA1'.TE se compromete a colaborar con la. PRIME
RA PARTE, en la reaLzación de las labores dentro de los TER
MINOS DE REFEREl'-4CIA que a continuación se detallan; 

1.-Se seiecdor.iarán tantas tareas modelos de trabajo cr; 

mo áreas representativas se presentan en toda la superficie del 
Proyecto, en las cuales la SEGUNDA PARTE se compromete a 
llevar a cabo las labores que det1cribimos en los acáp1tes si
g·uientes, llevadas a cabo de tal forma que al final del servicie de 
la SEGUNDA PAR!E, queden perfectamente definidos el cri
terio y la metodología que permita al INDRHI la terminación 
del trabajo, llevando a cabo el diseño parcelario del área re.3• 
tante: 

a) Selección de áreas tipos que l"epresenten todas Jae áreas 
características del proyecto, fo1J1ando en cuenta 1a topogratia. 
los suelos y los cultivoa. 

b) Determinación de los métodos de riego más adecuados 
para asegurar su adaptación satisfactoria a h ~"!}\>grafía, sue
los y cultivos correspondienteEJ a toda el área del Proyecto. Se 
realizarán las pruebas directas de campo que sean nec-esarlas 
i'ara el diseño parcelario (longitud máxima de surcos, etc.). 

e) Diseño parcelario interno definitivo de los lotes de riegv, 
dentro de cada una de las áreas modelo, inc!¡¡yendo acequias de 
distribución, drenajes parcelarios de escurrimiento superfjcial, 
freáticas o de lavado, y Io.s caminos internos de los lotes, dejan
rlo ddinidas las tablz.s de riego correspondientes. 

2.--Se seleccionarán lotes familiares tipos en los centros 
pobla,-:os en los que se diseñarim los sistemas de riego con los 
rii C-Jn los r 1i-smos cr·terios del Acápite e) del pfirrafo l ~e 
"trQ TEH.l\IJNO~ DE JIIEFERENCIA. 

;1.-Revisió11 de la lotificación del área del Proyecto reali-
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:t.iilla •di , etapa Je fad;i,. ·1idét ;m~ 1-0 

nos correspondientes, de acr, 1·do al pm1~10 1 
NOS DE REFEREICIA 

~riterios de dise 
de estos TER~II-

-!.-Se reaiizarc.u los dlcu1u _ liluvlfm<=nto de tierra pa.1c1 

nivelación agríco:a y se presenta ,.úí ios acotamientos de cortes 
y 1·ellenos para cada una de 1~, 1 

... s d r -J que así lo rr 
quieran en el área qne sea po: l r- cubrir en la duración tlel 
preS€nte Contrato. 

5-Al final del primer mt~ • trnbajo, la ~~GUNDA PAl, 
TE, presentará un plan de tra: ajo detaliado, en el que se esp.
ciiicará las áreas a diseñar é.o:,Í CúlllO el requerimiento rle perso 
nal y equipo para las diferente.-, .;apa::; y actividades. 

6.--La PRIMERA PAR'J E, ponc..rá a la disposición de la 
SEGUIDA PARTE, toda la info1ma<·ón básica necesaria tules 
como, topografía detallada, agrología, plan de cultivos, ubicación 
de cultivo, reg' stros de niveles freát1cos y conrl.uctividad hi
dráulica en las diversas series de suelos. 

ARTICULO CUARTO: lNlCIO Y OURACION DEL PRO
GRAMA: Las partes convienen que pres€nte contrato tendrá 
una dl.lración <le cuatro meses, contados a partir de la fecha de 
Regada del técnico •especialista en diseno parcelario dP la ~E
GUNDA PARTE. mencionado en. el Artículo 7. 

ARTICULO Qt:INTO: PLAZO DE PRESENTACION DE 
LOS TRABAJOS: La -SEGUNDA PART~ se compromete, en 
colaboración con el personal contrapartida aportado por la 
PRIMERA PARTE, dentro de Jos té .. :misos del presente contra
to, a presentar los 11·aLajos pr0vistos en Pl Artículo 3 del pre
sente contcno. A nn p'.a.zo de rnatro mes• a partir del inicio 
de los trabajos, auny_Ut l<t mí. 1110s, en su oarte de dibujr, 
informe, estuvieran a nivel de horrndores: 

ARTICULO SEXTO: INFORl\'11•:: L SEGUNDA PARTE, 
.en colaboración con el personal <le contrapartida. fle compromeh 
1 -
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a presentar a la PRIMERA PARTE, los siguieutes informe: 

:1.) Un informe mensual, indicando el progreso alcanzad,1-
en la realización de los trabajos. 

b) Un inform.e final, que deberá ser presentado junto ':on 
los diseños concluidos y el estado del trabajo. 

ARTICULO SEPTIMO: PERSONAL DE LA SEGUND,\ 
p ARTE: Para realizar los trabajos prevfatos en el Artículo 
del presente contrato, la SEGUNDA PARTE se compromete f. 

proporcionar e1 siguiente personal para trabajar a tiempo com
pleto 8 horias diarias de lunes a viernes, como mínimo: Un inge
niero, especialist~ en diseño a nivel parcelario de obras de rie~c 
or(>naje, ,nivelaciór, y métodos de ;regadío. 

Este personal aportado por la SEGUNDA PARTE, deberá 
ser altameste calificadc y poseer vasta experiencia en el ejer
cicio de su especialidad, debiendo ser previamente aprobado por 
la PRIMERA PARTE. 

ARTICULO OCTAVO: PERSONAL DE CONTRAPAR'fl
DA: A fin de asegurar la ejecución eficiente de la presente asis
tencia técnica, la PRIMERA P llRfE se compromete a propor
cionar el personal técnico necesR•·io para llevar a cabo las obra& 
previstas, personal que será defiritlo en el "Plan Detallado de 
Trabajo" (Art. Rro. numeral 5) : 

1) Es caso de que durante el progreso el trabajo y /o en 
caso de que durante el análisis de los datos disponibles 
surja fa_ necesidad de adicionar técnicos nacionales a 
fin de realizar el trabajo de acuerdo con el plan esta
blecido, la PRIMERA PARTE proporcionará tales té~
nicos en la cantidad que será mutuamente acordada en
tre la PRlMERA y la SEGUNDA PARTE. 

ARTICULO NOVENO: REMUNERACION: Como remu
neración t(ltal por {(Is i'lervicios descritos. la PRIMERA PAH-
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TB se compromete a pagar el la SBti-0 ... -.IDA l' ARTE una suma 
1...1;~ 11DuS :\llL PESOS global eq_uiva1ente a ltD~.:..:.,l , Jl1 

ORO DUl\HNICA.NO:"::>), út:3e1c..-,a ... fl 
1:: la 1onna siguiente: 

Honora.íos, géu>ü)~ d<- 1nMi:tlcicm1. t.1:ansp¡,rte de ensere 

viaticos y be11ehc1os, cuat,v m~e:J-l!X:,Perto a razón de R1J$5, 
400-00 (C.1~t:.O MlL CL, .i'RuCh .. ~ 1Uf, PX:~0.:::> ORO lJO...\ll
NICA!.'l:Uci), más ei pa.oaje 1nt niaci n~1 i)Ol" ;,alor de RU~4{t0. 
00 (CUA'll\OGIEN ros PESO;-:. ORI 11UML.UCANU8). 

ARTICULO DECIMO: FOR.)l.A. D.h. .PAGO: La suma ari· 
ba mcL.cada se pagara de la tiigu1e11te manera· 

a) A van.e~ inicial e.e Jne L 

b) L'"n pago a los dos 1111 

(tr. J .... RD$ 2,200.00 

Je trabajo. . . RD$10,000.00 

e) Pago fina. a !a ~®Ui.d de los planos 
de diseño ... eiíniti11 • l~ .ntorme descri-
to en el Art. 6 (e . .. RD$ 9,800.00 

RD$22,000 00 

Quedé!. entendido '-:l.ue l. pa1:,uo scran E;Qtisfechos en perio
dos cumpLdos y- previa- p1-esenta. ón e factura de pago. en pe-
sos dominicanos. 

ARTICULO l!NDECDIO: LULi-AR DE PAGO: 'Todas la., 
cantidades debidas ~ la SEGl:-:-IDA PARTE •...: ;irtud del pre 
:-1ente contratn, :!:-:"m ,-ntregadll a la St:;Gl.'NDA PARTE, en 
la Tesorería de la PREVIERA PARTE. 

ARTICULO DECll\10 SEGU~O: FACILIDADES: Jlin 
adición a los pagos por sen·i, • mc'lc;onados en el A1·tículo 
9, la PRillERA PARTE ~e omprnmde a ,ministrar psra lP 
realización del programa: L "0 le- d1 b·ab.1.jo; servicio secrets 
,rial; computación de da.to::;. r1muk: ........ lduccfon~: impreim 



-,;;plazamiento 11ts; ,,1eh,cul0 de rrausportc.. 1 , 
en el sit10 de tr: •ajo y para • , ,,aJe ' interior del 
1- V"S a la ej-cóct:ción ele progr-,-~ 10do,., • 

pü aux1lim·ts L río.. talf corn 
h1.r,, ratori,_ computadoras, <>te 

A!:!.1ICüLO DEL.iMO '1'1-'~tC ASISl'E.1.,Clü .... DIC10-
:,.i_,. En ::.v , que Pl..,. L .... .lL J'.\.R.1],; enctL .Lre 

r10 ,extende1 la -5Íste11~ia Li'l'h ca más 211& oe •v ~ ... ipul .. dr 

el presente programa, o aumentar la cantidad de meses-expertos 
p1 •• encima uc lu e.,,tablecíc o en ' Arti 7 co1110 re8u~L,:,, 
de 1·equer_mientos e:specia~es que 1iuedan suscita1 ic c.,"trant-
trabajo, la :...,EGL~DA PA.l.TE ..:vulpün11et(_; 
los esf» .lOS ¡;al. SUD1ll1Íi3b.,1r _xpertos. 

Lm, trabajo" a<licionalei;, que realizarían los experto:: de 1~, 

:3.EGU:,i PAR • serían ¡1.~po,_ ·a ba , 
mienda dt l pn1 - -nte contr-'- • _ licione,,, 
a ... or arlas mutuamentp la to1 -mula ·ión de dicha enmienda 

ARTICúLO DECl1\l0 CJ . .\n.TO: PERl\iTSOS PAI~A PE!.L 
SO.:,,..:AL F' u .. - l. L~ PRl 1\TEP...\. P¿.\H.TE obt 

• p¡:¡.,...., '-l de p._, nal nj ~ 

tado por • ~EGUNDA PARTE pueda e,1ti ar en ln R P 
Dominicana, ..,.,u ...... 1ecf r 1 (: paí.c- duran! el 
que .sus e '1i 

ley 

ARTICULO DECIMO QlJINTO. t;XONERACIONF-:::• 
remun,ración acordada •211 el A1·t.ícufo 9 , 1 ¡,,resf'nte contrat, 
·stá basada 11 la. suposiciún tl qne la SEGUIDA PART1 

personcil no pa,l>a1·án ninf,,111 impuePtü en l Repúbrca D ,¡ 
11ican~1. En C::hso de que la SEGUNDA PARTE o su persona1 pi-o 
fesional o consultores no .. acionalrs ~biera pap-ar eualq, 
impuesto en la República Dominicana por el trabajo indicad,· 
en este contr~to, o en el caso r1 que in PRl\lERA PAR'1T 
:lebiera retener del p.._go tota1 Sf"f;l·: P,\.a, ' 
':!antidad nec·"s~r;a para cumplir co•1 las Jp~ -Cil'lcales de la He-



entonces d el as cantir\ades aumentará el 
)\ll 

l 1 

1· 0 

~.n 'J-~a.rgo, las excmcio-
1 mp1.1~stos normales sobre 

etitaurant, ni los gravámenes sobl' 
, ~ naturaleza. 

1,t.J~ í f J FRüPIEDAD DEL TRA 
.t: i\.Jü: Al ttrmino ol 1 pri: \e contrato la SEGUNDA PAR
TE aaigna, lta.nsf :. e y declin • favor de la PRIMERA P Al¡ 

• 11 • ,tulo e inte.reses, tau• , 

r 

JJ > u nr . 1 ·11 ,; dP los inf,~ "n 
l n-·~mr 

• ~ nME. luL 11 .. IONE 
' • COJI\'(' id• 

01nendacionci a . la 
"ri.. ente a la PRll\fü

Por tanto. aqm
e liUSti tuidas p, 

I 1DIFICACION: El 
~ado en r 

en•re 111s t11trlP 

ARTICULO DECIMü NOVENO: SUSPENSTON :3i 
i (cdón del P~JJte contrafo. 

1 ' 

io- 11e P. :i ':1 me 1 

lc:tL: ri u, w .... s cto l b, ,·mpFwi 1· 
llucirá requ1-rir tnPdiant., mi,difica,~ión .. ~ ... rita a 1a SEGUNfl" 
to. 

ó~ la SEGUNDA PARTE no diera contt>stactón ra,. 
n pl • • 11 t idarln fa PRIMERA PAR'I E 

h. ta tante no se corrifa el incu,,·:· 



1 .. 

L .. ~. i','.KT~ 1 .. , ~ l'('Spons ... s.11e l-~anclo ,,ausas rie fue1 .... ~:.1uj• l" 

l) aJc-.1as a U VvlUU.c'<.1, La.i,.. 1 , ••• : ~ :-ras, fi10v1 i l,;;u. 

O->. cidN,e;:; e• p.-uan -:. c1e1.u : ,11 ,; pr~- • 1· il t •• 

.ARTICULú 1uEBB, J .::-t,~-.J..B.ú; RB~~J~. • '-'u": 
quiera de 1as partes podrá 1 .u i .,,-,;sente \!Oi.l .o • •:Lo.et 

quier mon1,¿nto, uoL..11ca:ou, , • ~i.: ~u uo::1.-1,, , • 11 ·• 1 • 

parte, con t ,ma1. ct1a~ de anL~,,.¡cio,,. 1'..l\te conu·.:.to '¾ue l· 1 , siu 
,·fecto 1.i·-mta úÍiiS clespué~ el~ la notificaciú11. lfa• lt c-:i ,., ' nr 
mutuo acuerdn ,..tl·e J, • pan e ·:.-ü,; 1'3 • 11 

el avance q:..~ a la fechll se haya ~perado en el trar.aj,.1 l· 
que la Ph 1.VI • f"" L Al id.h t :, 1 ,agar ¡ ~ • .::, 

1 

TE o,.,. ·:'I ~ tl; ,a · ohc, :, t .. li\d~RA -.-.1.LJ·. 

de uu n, n-i•1.nent•> amig-abl·· e1 

cuenc1a de ctesavenrncias surgida. 
r1,-,l pn->.~ · ntc ..:unh'·. 1 

". • ,1::, 1 ~-1, • 

, .. ,r 
, térn ·n,, ... ' ' ',. 

d1 tre8 árbitros actuando conjur.bunente, dris <le l , ..; ., 
rán 1 , .: 1 • os, uno por cada parte debiendo el tercero ~"'r dt'l· 

1gn:iU1 • e '· ' 1 ·w· o 1' 1 
• r 

, 1aud<> q\.e produzca tleberá deci,lir . " ,r ,. ,u ,· ,', 
1 l.'esa1hs para la liquidación def:nitiva dE' <•f.te contrato ~ , 1 
:r, i • " ',, -1 •l tene, ' , ·• 1 r1.~ 1 •· 

,.1 hl11> por las partN. 

HEl·Ho en ' , originales de un misu tt,nol • t t ~ •, 1 ., 
> - 'l •u L las ])artes, r:;n la ciuclad de Sa1110 Dor.:,. 1 

Distrito Nac: ,n. . Ca•·~tal <le la R0pública Dominicana. • "· 
,·einti"d . • .. ,n u ~.-t: del mf P e "'" ·-, riel 3fü: mil novec;-:mto:? 
setent~ • siete '1977\ 

POR LA PRJl\lERA PAnTE 
JNG Jt·,;.E r FA.RI.\S CAFP. A. 

POR LA SEGr~m.\ PARTI' 
TNG '\J()f:' fF. )1,\ •~ct •s· 
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• J, JJ.tl. j iJAN k'i tONJú DELLO CAH.LO, Abogado Nn 
t,1 , Púhl cu d los det -~úmF-1·0 de, D.strito Nacional, CER11· 
f:o lC O 'i- 1 J ~ FE; Que liº·r ant mí comparecieron los señore'I 

• J,! L.AH.ü.AL y MORCHE l\lARCUS, d 

,· s r, 

t u ~n el pres-ente contrato, qti1 

nnv, qu ap,rrecen furon puePt.::1 

la que ª"°"~tumbran u~ar..,, 
vida 1 

• l".tor 1' 1go, Ü" ~&.ciunal, Capital de la Ri.!pu 
n • na, , .u ,·e,.1.d OCILO (~, t:i:&ti del mes de (' \ , . 
• h I o ec eutos setenta y siete (1977), 

Dtt. JUAl ANTOI10 BELLO CARf , l 
,ngP-do Notario Público 

J 1 "V.\ en 1n :::iaia de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
.. ' ,,_ cleJ Cc,o o .. ·acio•Jal, •n Santo Domingo de Guzman, 

11 
, •a itepública Uomin1cana, a !-Ps 

, l 11 , mi n vecientos setenta 

ción, 
:i J 1deperillencia y 1149 de la Restaur 

1 .3t 1~l'i.?IC• hl.lutina Ham 
Secretario 

• f, m J\fo, e de Sihili. 
~·ret,,-ria 

, Ji , •. ',uzrnán Fer,ú 
Presidente 

1 
, nb - P Seniido, Palacio del Ccm 

t!!'i,, Naciomu. "'n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacir, 
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nal, Capital de la República Dominicana, a los veíntidos dws 
del mes de n:1arzd r1 año mil novecientos ~etenta y siete; añoi-1 
1349 de l,;.i Independencia y ll49 de la Restauración. 

Josefina Port.: cte Valenzuela 
Secretaria 

E1ias ~erraf Edc:1·. 
Secretr ri1 Ad-Hoc. 

\.driano A. Uribe Sib,.i 
Presidente 

JOAQUIN .rlALAGUl.,;R 
Presidente de la República DoMinica 

Eu confi red 

55 la 

PROMULGO fa presente Keso1ucion, mando que se" 
blicadr la Gar••~a O'"r:~l "Onu"mi .ito 
miento. 

D\.DA Dor.!in Guzman, Distrito Nacio•\.i1:. 
Capital de Repúhhc;... • Dorniti , a1 pdrne1· día del mes , 
~.J ril del an,1 mil novPf'ientos setenta y siete; años 134Q ele 
Indepeu .. 114<> la. Restaul"ación. 

lAQUIN IlALAC,tTEi. 



n.ica 

ROáii 

el Contrat.:> .. 11.criw entl't> t"l K, 11 

u~ a .Naciu:&1al de Alimeul.os l nl 
s. J.. 

Q HSO, llel 16 de Abn1 de 1977) 

EL. ONG:Rfü: !'\ACIONAL 

R~núbli.CH 

·u. í d la ('omtitll , 

Si.ti. .lJuJJl 11.L[ 811 

Balance¡¡ dp~. S 

R f 
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cionario público. de e::ite donüdlio y residencia, portador de la 
cédula de identiiic¿·ción personal N9 88034, serie Ira .. con SE;

Uo de Rentas Internas hábil para el presente año, actuando en 
virtud de roder espec • al co,1fe1 í dole por el Excelentísimo S'€ñor 
Presidente en fecha 15 de nov.i.emLre de 1976, de una parte. quien 
en lo adelante para los fine • consecuencias de este contrato 
se denominará EL ES'l'ADO: PrJductora de Alimentos Bala11-
ceados. S. A , organiza.da de acuerdo con las leyes dominicanas. 
con su domicilio y as·ento social en esta ciudad, representacl 
por su Pres·d:>nte, SL ERNESTO VITIENES L., español, 
fOr de edad, casado, industrial, de este domicilio y residencfa 

Jrtador d la cédula dP. identiFc8.c'ón personal NQ 24698, 
rie 1ra., co f::cUo hábil, qui..:n :i,..tt'm de conformidad con pode1 

que le otorga el Consejo de Administración de la refel'ida cOi.,, 

paüía mediant..., Resolución 1.._ ita 22 de septiembre de 197(i 
de la otra parte, qu~en en lo adelante para los fines y consecuc 
cia de este contrato se denominará LA COMPA1'l'IA. 

POR CUANTO: La Ley Nº 532, de Promoción Agrícola 
Ganadera del 12 de diciembre de 1969, establece como priori1 
;rio par desarrollo avícok, gana.clero y agropecuario, en gen 
ral, la producc,ión <le alimentos para animale.s en cantidades qu~ 
puedan suplir la crec'ente demanda. calidades y variedadc 
adecmich a l~q neces'da<fo~ posibilidades del consumo na~ 
iJ1al y para la e--::porfa ción. 

noR CUANTO: L COl\llPAJ'\TA se propone instalar ~u t 

Distrito Nacional Ullft plart ia fabricación de alimentr"' 
balancendo8 y concentra 'os pa· rm~males, con una inversil; 
del orrlen de dos mi-llone~ ÑP CRD$2,000,000.00); 

POP l 'l .\r L'O: P~ .. 
t A COJ\lP..A.H nr 

··ción .1 funcionamiento de l~· 

ará importar rnaquinaric 
otros útiles, así como las ma· 
uuiera su producción, siemp,•,• 

el país; 

l,u,c,StO• 

·uando no se produzcan e11 

POR CUAN'T'O: Pm•,1 l\l'¡nn, ,~1· pi rlp"'-ll'l ollo '!TÍC'Oln .' 
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u;¡¡.dero, EL l lADO, a traves de 1a Ley N9 532, h, 
ddo em.r · tro., incentivos ' t1xencione~ la liberacif
_erecho e in1pu.:stp ·ohT la 1m11ortaciór; • matu·ias vrirru1 
~emás compom:nt€ cesari0s •P fal"ricac • ón de aliment•.' 
L,alanceadoN par:- nimnles: 

N 1 O: E. Pode.. 
t 

~niciar a reinversión; 

Pu.P l AXTO: L 
~t!)úblicr,, 

don~ 

la econ 

~-::ut e.,ta inLeres"l.do en r,, 
en mater· • tic inc, 

inversiones de capital 

la Constitució11 
m di: ntP ontrato, :l otm 

onec:i. de impuestos, 
:tavvr 

atraer, para el rom 
m: c-pitaleQ• 

11 
ra inc1 rm mtar , 

uir relucir 1a f'alida ' 
1 1'1° t • los domi 

de que el preámbulo <r. 
este contrato, las p~1"1 

i lo i;;igui• 

L í;Ol\1f\!l !-IlA "ºll!~~ 
'acic ,al, con una inversión del 

r 

rrm .:,ooo.ono.oo) una n'rntn 1 .1 

, utr~do v balanceados para ani-

í v.\1PASJ 
l I n r"nc'!i 

.::I' lir!· 



• on ~ •os n °rcados 1,wirmu;~ . extranjeros. Asimismo, LA 
CO".4:PAÑJA ¡:; comproíw::ti: a facilitar asistenc'a técnica en Pl 
,•mpo J.;: nu ric1,·u, 1 ln.-. p 1 :1derus ..,- avicultores que ast lo 

''>liri.tP.ren. 

ARTICULO TERCERO: EL ESTADO, por su parte,) , , 
· 1 , 11:"l ·1:1 (' u ~1 .• rtí,.ulo 50 ele la Lcv N9 532 de Promoción 
A,rrico1a ? Gan~dera, del 12 dr- 1i<'; .:robre de 1969, y de acuerde 
"' n 1· 1 revls"ones ele la Le·· N9 242, del 31 de mayo de l})füi. 
r on, · e.,n eJ otorgar a LA COMP Al~'IA durante el té1wino r. 

m•inte (20) -años ele vigencia d<· este contrato, las cor.cesiones 
, ex-enciones ~im.tientes: 

· ) ,Utcuanm l~b•·rada~ v ••X\:! .tas i!e todo d-erecho, impuest0, 
¡, ·v·i~] (\ , , , b, 1· o1)1 1'!ación impositiva, existente aho-

ra o qu ~ en lo t;ucesi .,, fui ·, r .,tablecida, de carácter fiscal. m~J
nic:nal u de cualquiei org ·,nizarióu eetatJ.11, las importac!one • 
11ue realir~ Lf f'OMP.:lÑIA 1• soya en grano, harinas protei-

e~, . upe1 " ~ ,, tradüf.. ··itn.m;nas, adictivos, minerales, l' -u· 

,, rt, ,rt •ina in P 11 ° O:l·. n naterfaies de empaque y cna-
1f'"11111.:r· n . a 1: • prim~ . • pror~uctos semi-elaborad.o<: 

,, - brk , :6n rl,. alimentos para animaies 
( ~ ance~,]n e º" l, l"':empr~· y cuando dichos comp,_.-
,.~nt~ 1 1 i. • ,,n eantiJades suficientes ." a 

pre~·1 

' l.~R-\FO 1 . e 1 1Lúa 'ª"' ..-oucesiones y exencione.s 
prece1en1 - , •·i i'll] Jtrt, ·to únicn •.! ca'1lee•ao por el Artícu1o 2 -'le 
• , T. ,'-11 1 r 29 l ma o de 1972, solJre el valor FOB cJc 
las mercanc+ lil·,errdas totaln ente de cle1~-~lm!'! P. imnueseos de 
importación, ~in , ,,, 1 • . • ,t :.plicabl a LA COMPA~.IA n•ngú,1 
flt,n n o 1!tH l .. te1 . .: · u· ~r p1 t:-riorment:, sobre la ta,:i& 1· 
gtmte , 1 •1 cH e- t l (1 O • . . Queda también convenido M;1:: 

!T'..•1il1 1•· . , 1 , 1
• • 1 n el sent'clo de que sea recl1 

,.·( r, , ,. ,n·arl<J ,, , 1 1 ,1¡ _ ._ifr Ji In 11 f<L ·t•r tle cualesquiera •11• 

las mercrndas compLe• el~<'!% w 1. 1 in<'lflo I (e) del Artículo 60 
de la Lt·. . ' 5S,. ' I i: r){';Ón Agrícola y Ganadera, del i" 
d1 iif'iemh1 • 1 A c<WIP '\.1~IA 1nt<la exenta del pa:.:·,, 
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e dicho mi.puesto ::sobre lc½i importaciones indicadas ev 
d ... -.o a) del Artículo Tercero ae este Contrato. 

P.ü:~.1.L·\:FO II: L ,:, parh,.,; conviene11. asimisrnv, qu._ t>• lJ!."u 
__ amfonto de las materias primas indicadas en dicho inciso 
tiodrá ~er realizada por LA COMPA~IA o por cua1qu;Era dt. 
las industrias del ramo establecidas en el paú;, seg1ín disp"'• 

.-\ (_ff.\IP.AÑI . Los rnbproductos quP se deriven de ese pr 
n hber· ,tos todo uer.t~ho. impuesto, dife 

u..: toua tta ob1igación in1pos;tiva, existr,n+,, r 

ó , Iuere establecida, de carácter fiscal, 
,...•m ción e.stataT ,¡uerhirán 

d ... ~uot~ 1 rev;st.o en la Le~- NO 53:¿ 
Gaw1d-ra. del 12 de díc n1bre cte 1P 

fl ".::8[0 de un ó~~ a 
de J9f} 

.; de trn:nvportacir 
Jlul' • <'?.míones anc¡nP-. desti 
l~ f'OMPA1'l'T !\. generado1-eR elt' 

br'"~s artPf~M ,nra m • .; -
one de en-rg,1a eléetriea. fut· oil ~· -··akc· r "'-- com 
lubricante para sus maq•-11-r-"T!as con e: CP,nción de 

O->Jii a 
l.l8 t • co,,,c,-fi., ccié-1 la plan-1- dentro dt- los _ 

l) mes- ·"'1rlen~ a fa ft:chh de la promul.;!ación Jlor el 11 

der Ej-ef'. -ti.o de Resolución del Co11~sr. Nadona1 HJ'rl' 

toria de este t:ontr. to = :: t~ ·minar dkha plant.i C-l mr a 1 

»erla en operac• ... de-nh."O de los dieciocho í 18) mPse~ ¡,. 
ef3 '.ión ue le TPforidog trabai 
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", ~ún , , 1J1an t... u 1 , -.;tc1 en opérac1on no fuera posi-
1.,1e Jeduarse den•~·o l, plazo para ello también indicarlo, LA 
A01\IPA-r-; L\ t ndn f.!ered10 a una prón·oga del plazo respectivo 

Je que trnta j,,·usl vl tiempo durante el cual esté impedida 
n la l nn1ir fa obligi!.d,1n de que igua!men-

- l'. qne • >• ¡·.uá r 11 fol·ma :.-rntomática. 

> l~L 1NTO ue-l t,.;,.prdi-11'!:lltmte <.-onvenido 4,,. 
t:! <le m1port·,c:ión <i r.xportac:c'm de materias ~;r1-

;. te L ,os . Jo.-. c1.· , a;, OT1eradones dP. carga o de:;~ 
r;1r,;n se 1·ealicen por meclin t, , Jntas mecánicac:;. sistemas !

.. ,1 • ·r ,..,ialr11. manual o mf>l"•anizado y cu
' "astos tant" df' "ªle;. d :anta como de trar-iportación sea11 

,, ,rr., 1 ,,•- l'rnria, LA COMPA~TA no c~t-a-

; 'TO· L•.¡., J'· • , ac•1ei-dm1 c¡ue si EL t~S
i ..- 2 0h·a empresa n1a conrc-111ión ,1t:: 

co .-l•cic ," mái- favorahl LA COl\fPA
nismo~ dPrechos y flrivill-'· 

1 1,1' • . •-'Jnce~ir;narios durin;t.f , 
l n ',. ,., r rl P f'l: NJntt , 11 

1 t '1 

n-1, 1da1, ,1atnr 
·, t.ª'"'' rle1 P 
1-"'dl'll t • 

tranif'r 

T- PTl 'Ol\'lf' l\~IA podrá tra1<pasu1· 
<'"ª' , e ·, •ri:iona u cmrrf'i:ia industrial o ce: 

" • xtran1e:c,, previa au 1orizacilin dPl Eshuh,. 
l I Eie- 1,11 F11 ningún , •:-, .. ~khc -1--asnr ,, 

, , ,' 1 ele <l 1 recho ñ'\ lic:1 ex.-

.\R rlC' 1JLí t [;T. VO: L. ftJ!\'!PA'N'!A podra entt'M' l.'n 
c1 , 0 . ., ol·JU:~1 ! • • " a jut·!dica o emriresn come1·dal e, 

1 nd:.:strfal ·l'lminfr,. 11· ,1p1·e o.:mmdo SP tr?.fe ,;,, emp", ... :: 
,alacie .11 1,: <'"'11· rr111cipal ~, i ,·,¡. ,l. Cmm .. ~, la ~.:iaeio:' ~, 
1:on ( ,,, '·¡ .idi _, ·dac· pn .... ¡r rl ·, 

tener la nprooación de] Poder Ej • cJtivn 
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'incentivar y a detiai·rollar me{liaute siembra::; ~, 1 o compr~ 
1mbas actjvidades a la vez, la. producción d-e soya, de acuerll< 
con el Artículo 55, pal'rafo ~egundo de la Ley Nº 532 de Pro 
moción Agrícola y Ganadera, con el objetivo primordial de p1·,, 
cesar alimentos para animales. 

\HTlCULO DECllVlü: El pre;:,ente contrate tendrá una ._¡,, 

,i.',11 el - veinte (20) años a contar de la fecha de promulgad 
.r cl Poder Ejccuih, la Rc.':'olución rlrl Congreso Nft 

, ¡ue lo apruebe . 

. \.H.TlCULO lTNDECll\Iü: .El prescnh0 cuutrnto :sera .,e;.~ 

ti 'o. la aprobac'.ón del Congre:;o Nacional de la RepúbliLa 
mi ar ra válido ' ~·fectivo tan pronto como el Poder 

1t· ,tlg11c fa Res;)!ucit',n c0 l•r.._•i_;tponcliente. 

li.CHU Y Flfü\lADU .!ll dos {i) uligi.nale,, u1.: uL mrnn 
, ... vdo, JTll> para cada una de las partes, en Santo 

O f'.apiütl dP la República Dominica1, 
ú• l)ici, rn' '.,1 ~,. ill 
JQ76 

UK GUlDU D'ALJ!:SSANDRO 

!retar Esfa o 
tria y C-0mE 

l'UR LA PROlJl CTOlü\. NACIONAL 
1r1:.; \J fíVJE''ffO~ lt\LANC.R\D0S, S .. \. 

l'r 
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fO, DRA. NIDIA O. PUENTE DE VARGAS. Notario PúblL,1 
de los del núrnero para el Distrito Nacional, Miembro Activo del 
Coiegio Domillicano cte Nocar.os, Matricula Nv 148, CE.H.Ti
FICO: Que las firmas lJ.Ue aparecen insertas al pie del prest:ntc 
documento, freron puestas en mi presencia en la fecha ut·supra, 
por los señores Dr. Gmdo D' Alessandro Tavarez, Secretario r1•· 
r:stado de Industria y Comercio y Ernesto Vitienes, President" 
generales .constan en dicho documento y son persvnas a quiene:
de Producto1·a Nacional de Alimentos Balanceados. S. A., cuy::is 
Gov fé conocer. 

Dra. Nidia O. Puente de Varga~, 
Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con· 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naclo
nal. Capital de la República Dominicana, a lQS dieciseis días ck·l 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y siete; año:, 
1349 de la lnélependend.a y 1149 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secreta.da. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

~driano A. Oribe Silva, 
Prelidente, 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputad~!'< 
Palacio cteI Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán 
Distrito Nncion~J. C:apital de la Remíblka Dominicana, a los 



vemtiJ.m, div ~ del nit 
y siete; afio& 1S , , t Ífü , 

Jos~ Elígio H.:.utista Jtamo 
Secretario 

;dam Marte de Sibilia, 
Secretaria. 

vientos setellc 
114'.! :; la ,Restauractfo: 

.. t,..v A. 4-.)uzman Fer11á11de2 
Presidente 

JOAQU!N BALAGUbh 
Presidente de la Repúblic!:\. Dominicana. 

En ejercicio de las atr·buciom que me confiere el artícu,P 
55 de la Constitución de la República; 

PRUMlJLGO 1a pres ... ,1te .tlesoluciJn, y mando que sea pu
blicada en ia Gaieta Ofüial, para ,u conocimlento ,, cumpli
miento. 

DADA en Santo Dom ng·o <le • •uzmm., Distrito Naciona1 
Capital <le la Re;1ública ')v, mi,ana, al prinier día del mes dt 
abril del año mil l)(We...:ientos tenL siete; ños 1349 de 
Independencia y 11.4'-' le la Re.<i,tauración 

JOAQUl' T~AJ Af}U 
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Ley N9 681, que designa con el nombre de "Profesor Eugenio Crua Al• 
mánzar", el viejo Plantel de la Ciudad ae San Feo. de Macorís donde 

funcionaba el Liceo de Educac1on denominado "E1·cilia ,Pepín". 

~UMERO 581 

i:.;L CONGRE30 NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Profesor Eugenio Cruz Almán
za.r consagró un p2ríodo de más de 50 años de su vida ejemplar 
al ejercicio del Magisterio, en cuya noble función ha desarrolla· 
<fo una meritoria labor inspirado por el patriótico y altruista· 
Jd€al de elevar e! nivel educacional de la colectividad domrni· 
C'ana; 

CONSIDERANDO: Que el Profesor Eugenio Cruz Ah:nán· 
zar, eu sus encomiables der.velos por moldear almas para pre:
tigiar la cultura nacional, le ha tocado la ardua y ennoblecedora 
tarea de ser guia espiritual y maestro de varias generaciones: 

CONSIDERANDO: Que tan abl1egado educador que tieli 
tras sí una estela luminosa dt: provechosas ejecutorias eH lof~ 
enanltec€dores quehaceres de la educación ~ la cultura, es dig
no de que se le rinda un homenaje de a.dm:ración y reconoci
miento por su 1neritoria, patriótica y larga labor magisterial; 

VISTA la Ley NQ 49, de fecha 9 de septiembre de 196G. 
que modifica la. Ley NQ 2439, del 8 de julio de 1950 Bobre asig
·nación de nombres a divisiones políticas~ Pilificios, obras, vías, 
C'nsas y servicios públicos; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se desisma con el nombre de "PROFESOR EU
GENIO CRUZ AT,MANZAR" el viejo Plantel de la Ciudad de 



'-'au 1 rands .. u \l¿ ... \h,, O.di:' 

.ou deunrnrn 
~ .. do tn1.sla~do al n 

.. wtivo <l la ea 
wudad . 

.. \.l 
S ..¡u G 
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e .. wce,) de Edu" 
.,1.us. de que éste h!!, 

lteniE ,te construído cou 
rmeu10 úe aquella 

~cion } B"ll~ 

t!nte Ley 

de Diputado. 
l,omingo de Guzmár,, 

~ 1--~ 1Jomin1cana a 
nil novecientc SE 

• a y 1149 de 1a Re ~ 

Guzmán Fernández 
President 

de1 Col. 
o N,. 
evo; .i1 

cte; 

<.ill :\. U .. íbe fIJ.va, 
Pre !ttt. 



10:.lQlffN B \ r .\t::l1 Jf, 
1 l 1-?'·públicc uin ,_ ,m 

rcicio 1 • la"' atr, 
Con~t1i ncióu c1.- h 

or,e<, iue me confiere el aáíclu 
'tl--,l;c· 

kL,,0 prese_ 
Ofidal, parci. 

L. nando que 3Cél pubiíc;t•_ 
if'nto y curnplirniento. 

\D~~ 
,,,wl de 
abril d1 

le Indepen 

n ;J'a11t1, Dom'ngo !,u.zmán. Distrit ~.Jacionai 
Rt.i->1fo:ic1:i Lu,r;'lÍcaw a 10s cuatro días 1 

'-' mil m, e tos . ·tenta y s.:.ete; :.ñoc. 1'3--+'-
,i!'J. 114~ lq RPst:mració 

.JOAQHlN H1 

JO J2, (,¡l, -;:rea la Corpor2c:ión d Ac11e1nwru 

x0 fl430. r,pj 1 • 1!)77 

llados de Santiago (CORAASANl 

FL CONGREBO NACIONAL 

Jomhre de la Repi'1blif':1 

CONSIDER.\..NDO. La ímr-'>.l'..an.._·ia JUC: reviste m •J'~t,, 
mao de acuetlucto y a.lcantar.illadn de fo ciurl<:> .;J de Santiago y ,1e 
'llgun:1r poblacior e, 8U área dP ;n.th:l!ncia, Rsi como el hei::hc 
r1P qu el Cnb. rnt) Dr;mil- 'ªn<' está ¡;. '"lo "•Y' ",-l'~•ón 
de ·au "',;"JCt en (:Onstrucción 1n nu,yo c:cucduci, 
para dicha ciudad, el cual nrE>cisarii clP trN:i admini:-:tr?.d-~ .... t/ 

nica de primer orden: 

CONSIDERANDO: Que •. ~s jgualmen'te imt-io11tank a 
gurar el bue11 funcionamiento de las obi.fül dl' .i,¡1J?;·eniería (;l 
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pi-l)C€80. así como !a planificación rle su dt:"~a;rrollo futuro, para 
ob,d,.n· e. mas t'ill·letlLe aba· e,._im ento de agua potable y , o
rreeta uispo-5.c:ion lle las agua residuales en beneiicio de la a· 
.. ,tt ue lo~ morndort> de ::ianuago y poblacione~ vecinas, ) del 

r-.\lan.-ol.J.ct inciustr~al y come1:c1al de esa área; 

l.O.NtlIDEJ:U.i~UU: ttt• 111'~ upaciún- del Gobierno iJ 
n1.nic::mo o • • ;.,.aaas eri 1~ ampllac.ón y remode -
ion ü aut li-•1o puedan operar dentro de ,: 

<,1 ra 1 ¡ segun Tas et1a)F ú1e 

1 a >as1eu.1u1e11to de agW& pu • 
n clcbe gú:tar de prioriuaa sou1 

lica ue:ivi.:icu1 
·u '1u1er otro L,r

- la vía más ad -
en las más fav')ra 

n;,won~ies dispon.;Jle• 
afecta :.i la c.udad 

u t 1u1 el Mu.JJ ... :1 11 , 

1, Ji1t , fr ·h: de ~pt.fm r 
ha ~ni ni1tc 1.t.u .Iu co • • •n cl1auto a ,¡ue toda t 

· • lar.1 el ;;:, tema t! 0 Acu Jdutt•, 

f 
, , ,r~ I' 
.• .• ~rth r tr s cur, en 
1!:cho tra 1m. v • 

1) '1 H 1 1 

iagu y otras poblacior 
l 1Jt 0 

1 1 lFN'T'l.' LJ"1 

y ;;.l ef 
Santiago pa1 
para eft-,t 

;\ l'l 

¡ff r•i • 1 1 

S1::: e , , C 01-ponLCion d,..l Acu~tlucto y Alean 
u11f-ia;.,1 , ,e fdl.¡\ • ¡ Lil11·,·n de s~rvicio ~u 
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blico, sujeta a las prescripciones de esta ley, y a sus reglauk 
tos, la cual se denominará tamL1én en le adelante en la prest::r., ... 
ley de Corporación o simplemente CORAASAN. 

Art. 2.-Esta Cerporación üH1Stituirá una entidad pública 
autónoma con pe;rsunalidad jurídica, patl"imonio 11ropio o i.n ... k 
pendiente y durac ón limita.da. p1 .,vista de todos los atributu.oc 
inherentes a tal calidad, con plena capacidad para contratar 
adquirir l contraer obligaciones y actuar en justicia. 

La Corporación tendra su domicilio en la cmlad de S1mtía 
de los Caba1foro<> 

Art. 3.-:La l.Jorpou1-c1ón teno 1:á pot· ob;ew la 1ea.lizac .. 11 

k los fines expuestos en los mt,tivos contenidos en el preámhu'o 
dt esta ley, para lo cual: 

Tttu.rá a su car~o la atirnimstración, operación y .n1tt!i-

'i-"'lliu11e 1to del Acueriucto y alcantarillado de la ciudad de S461-

riago. Asimismo, tendrá a su cargo los acueductos y alcantarifü, 
dos de alguna:.,; de las poblaciones ubicadas en el área ele influ..m 
da de dicha ciudad y dentro de la Provincia de Sa tiago. lo cu 
se e.;;t 1)lecerá • co.i1ún i.cuerdo 1trt:; CORA .\SAN y l~. e!ltl 

que admini...,tren los refe1 .¡os acueducto3 o n; 
ecrt' r'3eJ Poder Ejecutivf 

r Ejtcutivo lo::; ca;:.os en los cuales de-
a -.::propiaci01 p< r causa de utilidad púb:h .... , 

la ej1.;cución de pro("ramas. en conforr>1 • 
i VJ_JiaC¡, 11; 

3 "'S relat. 

rt. -La Corporación 1- dra realizar wdr,. .~.~ opet ac 



rutar cmprc~t~tol:i cou el Estado Domiuit:ano e 1nstiwcivue~ 

. --n:i, 11u,-:s e lntn·nadonale8 

!.rt. . .,. Ü.i:i.¿\. ... ..:,AN lt:.1Hil.'a UH vuLn!llOlllú CUllll)llt!l:iLIJ I Í 

1t:n~s y cte1·ec.ho~ que le transfKran el Gobierno Dommica· 
Aj'uut.-i .licntc ne :__.ant ago, quedando por efecto de la 

m·o1·porndo • a dldu, :patrimonio como aporte (1e.l. 
1· :.mía,;;i.J, w·.~s la:, ~11stabic1.on..:::~ que intté>t ,, 

\.tu 1 ·tnt ~ ._,LSt.t:!Il1c.i- c;.e Ai.>astecimiemo :.ie .Agua Potaole 
~t...c<Ulta!' Lt<lo de la ciudact tle Sanfü,go y poblac.one~ vecilla. 
qU.:: al momentu Je la pub,cación de la presente ley sean operh· 
m•s por d .AyUli amh:!!tP de Santiago y los que ·fueren eventual 

o~ocarn Lajo ~ m:mh11stración, oper(lción y manteni
~ORAAS.n.N. conlo1·me a lo ind.cado en el artícul 

ui Ley. 

l ; iuclu.) ,1 'r, to·iu1 los bienes mueb}P,._ 

utir.ccn actualmente en la administración, o¡ , 
• : 1cfetldo acuelludo u.e dant.1agv 

t::.!l l~-.<l '-lu .s.: cnc~cntra mstalada ,_ , • 
1cina Principal), a.sí como cualquiera otros bienPS 

r n de esta Corpora • • 

apo1 ta dos al :vatr1rno.il.io Ot LOHAA -
ait-:ie:~ pracJcado.:1 al ef 1.:tt • 

.üll ,,.?nctr'-, .,.J..?ma,s .;olllO .1:ecuraos ue :t'inancu_ 
con1 1buciones qm a 111 misma haga ei Estado 1. 1 

¡,.• Pr"". u~' , N· 1.:· u: L ;-,:; as:znac 
era otras que le sean señaladas por la Ley 

·n ·~ración, openición, expht.:I - ·.11 

l n u l S ~l t .1 Je A LasteciJ111 
a que se refiere esta ley 



An. b.---(,0~.\A::>A... UdJetá acvrua:.: con el Ayuutam1tu1.o 
~nclu-' ~n .,.1 iaJ facturaciones por servicio;:, 

iJOr otros f!rvi..ios municipales, cuyos valore;:; 
,·orre:,¡,JuC lLnt.~ ~erán ntr, ga<lc,s al Ayuntamiento de Santia-

-' d<' t ll) día!> ele cobrados. 

ton,.; ;:-;erá el organismo sui,..,, 
c:.:ftal'á integrado por nueve • ~) 

e.te la .Jiguiente manera: 

a, .El Pre~identt: ~e COR.I\.A:::;AN, ei cual sera nombn,i 
lvO ,,Ul 

miembrc,s ex-oficio, s::;1)el': Ei Sindico Mum--
rep t de la Asoc:aci6n para e; 
et, la F _ucJa ele fogenieria d, ~a 

hito Nacional de lº• 
•J Oirr"t-lr t; .. nPra l 

1.1; un de'egado del Insti
,A ,,. --itarilhidoc, ONAPA \ y 

r.onAA9A_ T 

e} lres ,,unicipes Santingo de reconocida solvt'nr ·a 
P.d'cac >n - l~s actidcl:tdes de interés social, los cua

• qna< os por el Poder Ejecutivo. 

Los dele~ 
indicadas ser, 
mismas 

rr1-fft-,e11t ... 
de:..ignac - por 

te la.'! instituciones an:ilJa 
uf""'lllOS competentes de las 

Dh Ddt ., .. ·a •sig11ado por el PoL.'-r 
eutivo J berá .r iPgrniE.. preferiblemente sanital'i0, 

<.:un aptitudes 
1 

C'limpos de administrac1ón; tn 
.creditada 1·esponsabifülad 





Em.t,~hl", a¡;ro r ,, mocliricai lo:- 1 e ;lamento<; internoF- n•• 

ce:;ario., a fos frne.s ·de 1a entidad ; 

.Re oner re cue tio1te, d ürden ti:'íc:mico o administrativos 
Ut, 1~ ean -¡,.,mteados; 

Resdw wdo lo rdafüo a1 empleo de 1o,s fondos 3- recuraos 
fa. Cnrpor~c.ón, CllDfnrme Ioi reglamentos existentes; 

[; gné. 
ÍÓI 

i,c.rsonal ie la Corporn.óón: fiiándole su renn: 
ne- de trabajo 

Cel~JJrar toda clase d contratos y actos ju1·ídicos refel' u
tes al• arn,J 'ie lor "bfeti"'JS de 1a CorprJraci6n; 

ia..,, doné 
C..,rpo~ ación; 

contribucione<I qne S(•8.n otorgadas " 

Au,c¡u Lit er..agenar ur todos los medios toda ciase <le Liene. 
1~rechc me uar1os e inmobilfavios • cvntratar empréstitos 
abrir y operar las cuentas oancar .as de la Corporación. 

El CollSitjo le ffrec- res l)o~rá d<>legar en favor del Dir,c, 
•T'e1&1 -0 uno o var.os. de sus miembros o de otros a¡J 

1.a<lt e~pecfa: ).Qs podere ,1e_esarios para 11ue dichos man
í.arios puec1an ejer-::er conjn11ta o separadamente, a nombre 

CORA. 11a qmer ~etc o actividad útJ o necesaria .-il 
uueL. funciom""" r.tt> ,,... la Co.rpor11ción El M "!to contentivo d 0 

'"cha 1, e Jterminar· la extensión cb los referirlos p. 
re bajo fa '" les 0 e ejercerán 

.. \rt l rporac ón 
~rrut1 r 110s para 
n .i,>l'n!!Tama" A 

i1i111lta la de-1 Estado 

podrá. previa autorización del 
cumplimiento de sus fines d 
ner<::ion las cuales tendrán IR 

ORA.ASAN contrat::¡r;i.. por el sistema de con 
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cursos, la ejecución de las obra.;; que deberá 'alizar en conf01 
midad con 1a ley vigente sobre 1a maLe,.w. _1!.;:x-:e1Jcioua1mentcl, 
;por 01sposic1on oel Lunst::Jo •cte D,1·e, .vre::;, poura ejecutarlas tli-

1"€ctamente. 

f'ara la adquü,icióu lle bienes .., __ vicios por concm·so, 
Consejo ae u.1ec.u1es ructai·a ruglaru.tmtos cor1·esJ_Jonwtill-.Cl' 

Art. 13.-GOR.AASA.N 1·eg1arneütará la,s cond:ciones 
prestac,on ue sus servic,os y llJa..·a lhH tarltas y cai·gvi:. que 
o.eoen coorm.:;e pl.!1' se.tViClO o 1acU1uaue;:1 rt::muúas ~or ia. t....::u: 
porac1on, 6l.1Jtl~ a i.a a.1110oac10 .. ue1 l..Olll:tt:JO o.e lJ1rec1.ores. 

Art. 14.-Los íuncionar ... os de Lvl-rn.A;:,AN, clelJ1da.Lüente 
acre<l1thClúS y au1.or,zauo;:;, pauran peneüar, .11rev.1.o avu,o a 1:ms 
eme.nos u OCU}lall1,e;:;, en ay_ue.ios u::.i...1.euvl:>, nol), mananna,es 
cut::rpo ue agu~ e11 &cnera1, cun ta lmai,uad ue hacer w.e.usurc,..S, 
sonueo.s o e.:;~uuio::; .ut:cesco.1io.; _val"a l:iUl:i p, uyccw~. ~1 111.::,.ml,, 

t<:lno.ran acceso a cuaiqwer euu1cac.on o lugar, para 1a invest, 
gacion ue 1as v10iacwn1::s ue las O!Spu:s.Lcmnt::,.; ae .-:¡u~ 1·e~.a1ut:nto~ 
:, ue las J.e,Yes sov1·e 1a matt:na. 

Art. 15.-Cü.dAASAN -esta.a.á exonerada del pago de toJo 
1mpu&to, g.ravalllen, tasa o arburio c1·eados o por crearse qu.._e 
1'eca1gan o puu..ereu rec:.i.e.r sol:>r sus O1,erac1ont:!s, n~gvc10s Jur1· 
uicos 4.ue 1·ei:l-ilce, as1 como 1Os docui11ei1ws 1·e1at1vos a .los m1i:'
r11os. l..U.n.AA.::,aN tStara c.z..O1it:1c:1ua auemas oe1 11ago de toao 

i1puesto oe 1mportac.011 c1·1::auo o l)Or crea1~e sob1e }Jroctuc ... v 
4u1m1cos como su11ato de a1um1~;10 (Alwnma), cloro, pol!eiec 
tro,1tos y cua1esqu.era 0Lros prouucws que sean neccsanos pa1a 
la pota01,izac1on ue !as aguas y tratamiento oe las aguai:; ne· 
g'l'a~, as1 como tamb1cn dei pago u¿ esto~ impuestos para .1a im
_portac1on ae veh1cwos cte í.laHsporte o de carga, combustibles 
(con excepción cte gasoLna), grasas y i.ubricames, eqmpo y ma 
ter ,ates cte construcció.a necesanos }.Jara sus fines. 

Art. 16.--Todos los bienes de CORAASAN, muebles o ín· 
muebles serán inemtargables. 



Resolución N9 683, 4ue ªJ... rato suscrito entre 
Dominicano y la, firma Técnica y Proyectos, S. A. 

( G, O. N9 94:ll, del 23 de Ab1il de 1973) 

\/U.LVIER0 583 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Komb- ds ls.. República 

Estado 

VISTO: el Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO: el Contrato y sus anexos suscr,to entre el Estado 
Do1ninicano -T la Firma TECNICA Y PR0íECT0S, S. A. (TYP·· 
.-,A), en fedi::i 9 del mes <le nov,embre d-e1 año 1976. 

RESUELVE. 

Ul\'IC0 :-APROBAR el Comrato y sus anexos Sl!Scrito en
tr• el Estado Dominicano, de11idamente representado por el lng. 
\IANUEL ALSINA PUELL0, Secretario d€ E-staJv Je Obras 

l'ú' ·l1cas y Comunicac,ones; Ju~n Bautista Can-iún, Director de 
v_ 1.:mc, Nacional de .P1·esupuesto y la FIRMA TEC~ICA Y 

...... üYECT0S, S. A. TYPSA) un~ <sociedad organizarla en vir
u1d de las Leyes dP. España, kgalmente representada por el 
lng. '\ ú,nsr .hrnn Villanueva Gaspar, poi· medio del cual esta 

C<•rupromete a realizar el estudio L:e los D'ques óE

d,J P,1e1 to • l::i r;nd~ de Pn<:rto Plata: qu<> copiado 
k I- ·Uce MÍ: 

CONTRA'J'O 

li~NTRE 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA, re-



prt:sent:. do por e. ü\G. MAi"1UEL ALS1NA PUELLO, Stc.retH
rio ,1e .....:stauo de vbras .t'úbl1cas y Comuuicac10nes, <lominicanv, 
mayor de ~dad, casado, dom.ciüado y resiúente en esta Ciudad, 
11ortac de la Cédula de Identiucac1ón Personal N9 3-!526, Se 
tit'. lr<i., y JuAl, .bAUiI.::\l.A CAR1UON, domirncano, mayor 
cte edad, casaL,o, domic1hauo y r~siúente en esta ciudad, port. 
clor de la Cédula de ldentilicac_ón Personal NV 4742, .5'e1·1e 2.., 
Dü·ector de Júc,na Nacional de Presupuesto, debidame111,~ 

utoriz ,cloc, por el Lxceientisimo Se71or Presidente de la Repú 
uhen, n rirLttd d :l Poner otorgildoles en fecha ~9 dt üctulJr1 
il:~ li>lb de .11ora eh adeiante llamado "GOBIERNO- ele una 
parte; y <le la otrn pa.rte, la TECNICA Y PROYECTOS, S. \ 
( TYP.)A}. una soc.edad 01'gan zada en virtud tle las Leyes úf' 

i•>paüa, legalmente repr sentada por el lNG. ALFONSO JUAN 
1LL1\'.\YU.1.!..VA C~SPAH mayo1· de edad, con Pasaporte N{) 

11/59/76 conforme Poü r de f-cha 13 de Octubre de 1976 µajo 
tii 1:il'ivada legalizada por un Notario Público. que eI1 

' li!n1P. ~P.rá lfa,rnadn "CONSULTOR". 

este Co,ürato J palabra ·SERVICIOS" sig-n¡_ 
t!l ~n_iunto ele ~.ctividades que debe,:á desarrollar el "CON 

duLTOft'', para el calJal ct1mplim.ento de la Propuesta Técnic-a 
C'omprenclida Pn el AnexQ "A'' 

ll'I'JCl_;;J:, 1.-üBJEfO D.8L CONTRATO. El objeto del 
presente Contrato consiste en realizar el CO.NS1JLTOR, el estu 

• • D;11w dr '\.brjgo tiel Puerto rle Pu-;;rto Plata. 

lin obje!;o tle 31:e ,.Jonb te, rá Jna1wiado torfü 
rnent-" por (ll nohiern0 Domir1ic-no 

ARTICULO 2.-ALCANCE OE LOS ESTUDIOS-. Los es· 
1 
u.d os deb,,i-/.1, •·ealizarse ac:.uerdo a la Propuesta Técn1ca 

nmtenilla e:1 el Anc' "A'', del presente Contrato, la cual para 
todos los efectos se considerará como parte integrante del mis· 
mo EL CONSULTOR asumirá la responsabilidad por todos los 



análisis a $~1· ejecuta<los. {:-¿u, :a r;la. 11 :ten<lido que el 
alcance de los .3ERVICIOi3 119 incluye 1a terminación, mod fica
ción o revis.ón de estudios hechos por otras firmas consultor~s 
o por ei GüBIE.iL~O, 1..ro inc.uye el estudio a.e .:nforines ths
poniD,e& -·" s:i•,ado~ poi c,u'.x- 01.~.ultorec¡ el (;;Ubl.!:!'.Rl'{O hasta 
la fecha 

Ah'I'lGULO 3- DUIL',t:Iu~, IJEL CONTRATO. El pre
_,énie ~,ontrat,o tendra una durac ón de trece (13) meses, con
tados a partir de la fecha en que - inicien ios estudios, para 
lo cual se suscribirá el Acta correspond1e lte. La iniciación de 
los estucLos debera realizarse a más tardar treinta (30) días ca

del C()fü"1ltor haber rPcihido d prim, ra pago. 

Si vencido este plazo nv oe han .üciado lv, e~tudios por 
parte del CONSULTOR, , GOBIERNO podrá anular este Con
trato, sin que el CONSULTOR. tenga der-echo H interponer te
d::imo f'Ofü:ctm· indemnización algum1. 

Bi hubie.re demora irn11tna.bles al GOBIERNO, e1 CONSUL
TOR te11drá derecho a solicitar una extensión en el plazo para 
la ejecución de lo,; servicios. ig-nal al tiempo de la demora. 

ARTICULO 4.-VALOR DEL CONTRATO. El valor df:l 
estudio, materia de éste Contrak ~rá por la. suma de CUATRO 
CIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS DOMINICANOS 
(RD$468.000.00). Los pagos al CONSULTOR se harán de acuer
do al plan de pagos que se detalla en el Art. 5. Para la determi
nación del ,,a~or de! estudio se ha utilizado la estimación en de
talle presentada por ei CONSULTOR -según Anexo ºB'' (Pro
puesta Económica) del p1~sente Conti·::i.to y que form11 pélrte m
regrante del mismo. 

ARTICULO 5.-COS'l'Os IMPUTA.t:H,ES .... L ~. ,LOH DEL 
CONTRATO Y FORMA DE PAGO. Dentrn del valor '°stipulado 
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para el v1esente C1mtrato, está incluida la totalidad de los &ai-, 
tos que uemanda la preparación y ejecución de los trabajos CQH 

trataaos con el CüN,::,uLJOR, tales como: dü·ecc1ón, actminh 
nac.on, salarios y jorna,es, preslacwnes sociales, servicios mé 
d~cos, indemnizaciones, cosws indirectos, honotar,os, costos di
;:ectos, transportes, v1át1eos ,~ tlemás gastos necesarios para el 
cnmp.iln.ento cabal oel PS"LUdio mat,er..a del presente Contrat,, 
En consecuencia, el GOBIERNO no contrae obligación algLina 
de caracter laboral con el personal que el CONSULTOR ctestine 
al estudio contratado, el cual estará sujs::to a fa ¡;¡ubordinación 
depem.encia direC'tP. ct~l CO.NSULIOR. 

P ARRAPO I.-Los pagos de la suma estipulada en el Ar 
Rerán hechos en la sigu,ente forma: 

:l) Anticípo a la iirmii rn: C intrato. noventa y trGS mil :c- -is
u:ill.tos pesi~ dominicanos (HD;¡ !),ti00.00), despué¡;a, de que 

naya formalizado el presencE rlocumento y el CONSüLTOR hri. 
a entr,..g.,.tlo la iraNintia S"1 ,re el :inticipo. según lo estipularlo 

en el Art. 9. 

b) Tre p, ,r,,tul.,.,, vemtiocho mil ochocienl 
, ep,- dominicano~ (RD 8.800.W). -el ptjmero de los cuáles se 
eal zarú treinta día~ de rm(,,; rle la iniciación ae Jos estudios. 
- n'tn lo de,qpritC\ Afi el Art. ro 

PAn H U- 1) JI .-Dichr 11~ c>S ,.,,fectual·án pteua presen-
no-n no el <:ON~ULTOH de un Informe Mensual sobre el 

,Jrogr1.: o ~e foi:. trabaJos. el cual rleherá demostrarse su ade
c:.tadón al Cronogrbma d T1 aba.íos qtle -.e incluye como Anexo 
·'C" a estr Contrafo Dif"'ho dncum,.!n+o se considerará aceptado 
or el GOBIERNO • no e l)roduce un preaviso por esc1·ito 

rlentru de Jos quincP if-rns ('t11enr1-rin l'licruient~., a la JJresent~,, 
,:fin cfol mismo. 

PARRAFO III. • Lo pagos arriba señalados deberán set• 
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hechos .i,l CONSULTOR vor -el GOBIERNO, en un plazo no uw
yor de veinte (20) dias calendario, contados a partir <le la t<-> 

cha en qué el GOBIERl\O reciba el Informe respectivo al., 
do clf; la factura debidamente justificada. 

P.ARRAFO IV.-En el caso tl0 que los pagos no se realiza-
1·an en los plazos p1·evistos, se aplicará lo indicado en el Art. 
11 del presente Contrato 

ARTICULO 6.-TRABAJO;:S ADICIONALES. Si. dur::u1 
'll ve1·óoc10 de vi§.encia del presente Contrato, se considerase ne
cesario mocUf ,car en cualquier frrma el alcance del estudio 
jeto del Contraw, fo p~¡rte inte1-2sada f-n dicho cambio, que J,ille

de ser el ~,JEIER~ú o el CO_¡_-l"SULTOI' deberá preparar u11 
Informe en el cual sonsignará Ja exposición de motivos parn so
Jicitar el cambio. 

La parm interesada p1·omovera uuc1 r-eunion con 1H ·'t: 1·2 

parte ra studiar dicho documento. 

L1 reunión e celebrará una n • ...1.na despuél> Je que la 
posición de mot· •os 1rnya sido entregada a las partes. Lm, ce,,.1 

rlusiones emanadds de la reunión cunstarim de un \ctr la c1: 

será revisada por lo.;; asistentes a la reunión. El Acta ¡111roh,:d« 
por las oarh s se1 irá dr base pai·:-- las modific,_,cicme~ ~1 n 
biere lugar en la Propw :sta Técnic. , en la Propuesta Económk·a 

o en eJ Contrato. 

ARTICULO 7.- PEH:.::,'ONAL Dl!.:L CüNSUL 'OH. 
CONSULTOR, ,:mminfa,trará un ~quipo d • profesionales y 
nicos idónec oini 1wlqr: ,,nal q11 ,-, 

1io para p.·01; !l'CÍO,!al v3 .3.ER VIC1 u~~ -~la tt,ria ele ! ~te Cuntn1. 
según se deta1Ia S• t:c1ó1, ,·onc.:s1J1.mdíe.1te ,¡_L los A11e.x· 

'\." "B" en Jus qu se hdicm1 la~ cat~gorías bajo las 
esta cla~diicarlo dicho lJLl'Soual, la!oo t:.n·i i'. ::i ~kai:: au_ 
acordrida~. y el tiempo :,1,,·oxirn.a.do durante el cual deberá pres

servicies EL CONSULTOR se compromete m • • 
tP C<•rd 111:,clk: d10 . ••1_d _in::,, -.·nte 



1Sente ,.;thdio, úumute la ..;jecuc:ion ae ..,., SERVICIOS 1HJ pt, 

diere .;-nar t1 (u d, los p10:í:'t:sionales señalados en los 
i;ado., ·• A' 'T" ei CüNSlJLTOR se compromeltc 
reemplaz.dl P") ur un {os) pxi.fesional tes) de :::quivaleii 
(s) aca lémica nnentras tnll'e l~ ra causa1 o i,or el rc<>to l., 

la clm·, un de la Pl'c ,tar los S-ERVICIOS, si ello fu 
nec, ar rvbat. t~ ..:.~J GOBIERN•) 

pror~ 
ha • 

sito ii 

B) - ·•n·1.nG-tu. 

te Cintrnto. 



nenterr1ente informados a sus representantes, sobre este par'. 
cular. 

ARTICULO 9.-GARANT1A8 . .Para g·arantizar las t>bliga· 
cioncs que asume en virtud del presente Contrato, el CONSUL 
TOR oto1·gará al -GOBIERNO a la firma del Contrato una gn· 
ra11tía de una compañía avaladoia acepta.ble al GOBIERNO su
bre el anticipo, por valor de noventa y tres mil se'scientos peso 
dom.nicanos (RD$93,600.00), con una vig·encia de cuat1·0 (4) 
meses como mínimo, la cual deberá ser entregada a la firm •. 
de este Contrato. 

En caso de que el CONSULTOR 110 ,-iiern inicio a lois ~ 
;cio~ dentio del plazo que establece el Art. 3. el CONSUL10.!:-t 

levolverá el GOBIERNI) r, rá efectiva la garantfa. 

ARTICULO 10.-SUPERVJSION. Las panes acuerda-1¡ t¡_ 

el GOBIERNO ejerce1·á la supel'visión del cumplimiento (k e~: .... 
0ontr~to, a través de un funcionario de la Secretaría de Estad, 
de Ob as P(.blicas y Comunicaciones, escogido entre los técn t:lh 

,.fo tal Secretaría de Estado para este fin, al cual el CONSüL 
TOR dará todas las facilidades que requiera razonableme1üe 
>ara cumplir su cometido. 

ARTICULO 11.-RESCISlON. EL GOBIERNO se rt::a 
el rlerecho de re. in~ir este C011trato en cualqui€r momenio. _¡ r 
incumpJimiento de cualesquiera de sus cláusulas, mediante nu
tificacióu previa por escrito al CONSUL'I'OR. EL CONSULT, rn 
solo podrá rescindir el Contrato por falta de pago o p01· FUER 
ZA l\'lA YOR, tal como se entiende en el Art 21 clel Contrn-L• 
mediante N'ltific'-'dón 

Este C ml,iato quedará sin ef• do titinta (30) drn.s ,!>ph.-, 
de la Notific:.i .. ción df. uua de la8 partes. En caso de 1'escist, 
pir falta de pago, el piazo de treJnta (30) días comenzará 
contar una vez vencido el plazo indicado en el PálTafo IJj -
Art. 5 de este Contrato. EL GOBIERNO 1·econocerá le, paf 
<1c1eufü!dos hast~ la notifiee~ón, conforme lo -c~tablecido en .:l 
Art. 5 del preseni.e Contrato y n2gociará de buena fé los .uon-
1o~ qu(' r~gar.~ por co,1cept0 h'}norar•v:.-- .. os h·ec;: .. 
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e;ausutk.... t,1 

el ciL. 
'y justii .. _th )S 

hni-,i•ere incurl'ido el CONSUL'l'OR _,m 
pre, ia presentación de rlocumentos acept~b 

les ~astos. 

ARTICULO _1_i.- lN1ER.KlJPCION .1 EM.POR,\L 
LOS TRABAJOS En el caso de que el GOBIERNO cons·de1 
oportuno la rei-I!iciacíón de :os trnhnjos una vez producida la 
-situac ón ••ltempiada en el Ait. 11, se aplicaría una reY;3•u• 
de preci ~ub parte de los trabajos pendientes d<> 
{:lOn equ~va:eHLe:: la valiaciún del indice de costo ae l, 

publicado l1or 1 Instituto Español d,, Estadistica. 

En tl caso ue <.J,Ue 10::, trabajos se interrnmp'erau po1· e~~ 
sas de FüERZA MAYOR. o pm orden del G013IERNO o ¡:,,,-r 
cualquiera otra causa no imputn 1le al COXSUL10R au 
un plazo total superior a 60 días e aplicará m1&mo r 

de revisión de precios. 

ARTICULO 1~.-M.ODlFl( ALiü¡\ AL t:ONTR.ATO. 
presente Contra-!:o f!olv po<'há rnu,1ificarse por acu !r,: 
partes. 

,_ . ('lf U U. li,,APl)l E ... d ACION~ 
BIERNO. E.L (_; 'BlER:XO f"fllll)_JJ.Uln t~ 
S"ULTOH, con ,rnterioridad Bl inicio t1e lo.J ti ,nu::i 

<lcunlf , • a, la::i '.spec , ficucirnes g1::m ni 

Modelos Hidráu1ícos J\llarítimc Rompeol Pnerl p¡ 

se inclu:v0 corno a,r.exo ·'D" u este Contrato. 

ARTICULO 15 -PAHIDAD DE LAS' l\JO:NEi>AS. 
de pro<lncirse 1-ma a1teració11 del ,a1.1~io I Pe8o Domi• 

pa, 

con relación al Dallar Americano, se l'(•ajustani el valor el Cú 
trato pendient<> <le pago, de acue1'd" con Ja alter::ición produri 

CON'; ro.:.~ l't'Ljl1t•rirá pa• 1r tlen::.:l• 
im1 •ión, n pune¡ fidnza por vehículos, materiales, equipos 
u orn,.._; ,1cdap sel' strictRrnentl. nccesaric 



la re11dición u1: .,,vs ::SER VICIO~ . Si e1 CONSULTOR a 1a teru, • 
nación de sus SERVICIOS, rlesea Jisponer localmente de alg· ... 1t 

de su_ veh.icu , s, mat~riale", equipo y /u oti'os renglones, deiJ.c 
rá antes 0 111 • J I ap:r:ob.:.lción eser ta uel GOBIERNO y pagat:1. 
entonet los lerecl1" e,-orrespundientes al GOBIERNO. 

A lo~ ,:,mpl adt del co:\SULTOR no se les ret1ueriri~ 
•1agar uc:rechos d.¿ ímportación, o poner fianza por artículo!? 
per..,onaL tal r , vehícn.o·. enseres y efectos traídos a !a 
Repúbf c'l D'lmñ. {:_lj I,egada inicial o primer embarque 
..:on tal que Lale.3 artkulos o , fectos sean exportados a la tenni
·~aclón 1 

, rato. 'Los ernpleados no importarán comitla u: 
bebid~ alcchólicas i- el con'2spondienb pago de 'los de.rec!ws 
3tab'reíJ<, Jr l&. ,. ) Dominicanas. 

e) L1. empfoauü..i tlel CONSUL10J:<. 110 estaran sometiú·•b 
al pago local del impuesto sobre la renta, sobre pagos hecnos 
a ellos chn·ante el período del Contrato. 

EL CON8LL TOR como un2:1 Sociedad. debidamem~ J'1 

¿istr..-1a. J' domi••iliafü. en España ) sus Sub-contratistas, mi~11 

tras ;n '•.1mic1J • paguen impuestos en España. uu 8' 
rán reP,uerid _ ( l' .r ..i GOBIERlO de la República Domi 
nicana impttestf, sobre sus lntradas y su Seguro Soc"al, u obií• 
gaciones que iinpuPStas por las Leyes de la Repúblic: .. 
Dominicana. 

nicana. 

ub·cou.ratJ.~tas locale:s si estru:au e.1¡ 

• d1ocl e impuestos, etc., que 1:1011 
1le fa República Domi-

f, L L CO ... " LTOR ,, > lJ11pul"l-ét1•á. a la Rtpública Domini-
·ana ning1 ,, •·lo I ntrario n las leyes de l~ Rep1í-

fJUca 

ARTICULO 11 -CESION DhL CONTRATO . .BL CU!'-i-
8ULTOR no putll'cl J, t, parcialmente el presente Con~ 
trah ··h• 11P 1 •·'lb1 1fo-unos aspectos eS~tP.-
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cíficos del mismo, conforme a lu estipulado en el Art. 7 del pre
eente Contrato. 

AR rICULO 18. \.CEPTAClUN DE LOS INFORMES . .l:!.;L 
GOBIERNO deberá aprobar o poner objeciones a cada uno ue 

los informes sometidos poi· el CONSULTOR en el plazo de quin
ce días, entendiéndose la aprobación de los mismos en caso de; 
no producirse ninguna objeción en dicho plazo. Para el infor 
!i'cn~! dicho plazo será de treinta (30) dias calP.ndario tran¿;cu-
1-ridos ioi cuales caducará toda obligación del CON"S1-'LTOR p~ 
ra con el GOBIERKO. Por su parte el CONSULTOR está obli
t.;Hdo a realiw.r todas aquellas modificaciones o correccione;:, 
;-;onables que hayan sido propuestas por el GOBIERN() .rn c1ich(• 
plazo. 

ARTICULO 19. AUTONOM!A DEL CO:NSULfOU.. 
ejercicio del presente Contrato el CO:NSULTOh actum • con 
h--ertad y autonomfa técnica y directiYa y por 1.:onsigu; 
mh·á 1& totalida<l de los r'esgos y coJ11promi:aos ,.,Ul:l i;;e o_ 
1·pz0; c1d iJre.sente Contrato. 

Es eutendiclo tille 110 exisúra sul>ortiinadón técnica , ,l, 
CONSULTOR al GOBIERNO. 

·\R'l'lCULO 20. ARBITRAJE. Cualquier disputa rrs1_.ütcH1-
te, o en relación con el Contrnto, será sometida a ar1Jitraje la:• 
partes acuerdan aceptar como obligatorias las rlecisionef.' ele ¡,,. 
árbitros. 

Cada parte designará un árbitl-o dt:t1t1·u cte !o~ trein¡,¿,, 
días calendarios siguientm; a la notificación e~c.rii;1 q,; 
cualesquiera de las partes eaya p-resentac1o. 

Lm· dos árbifros selecc:ouan'm l!!1 t<~rcer árb:itt-v ~¡e vtct , 
a fos dos árbitros designados. 

Si los <les (2) árbitros ·no lleganm H UH acueniu -n la t-~. 

ción del terc-er árbitro en el plazo de treinta (30) días calt:n,1 , 

·riu.. Ucho tercer árl-JHro ;;;•óriÍ. f:eJ0c,: • 'i'lfl'~-" r,01• p,.· Jn ' 1 r1·, 
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bunal J1.: .1.0 C·vil ~ Comc:n;1t-t I J nzgado de Primera 1nstaucJ:i 
del DLst1 ifo Na.dm. . F.1 \rbihaje ser{l conducido de acuerd.-
• on r• ,fo Sociedad Internacional de Arl 
traje. 

Ht'iJL'.ULO -ZJ. 'üE.tlZA ~ilAYOR. En el caso de que "'' 
Co:.JSULTOP --, irn).._,<.Hdc po.:.· completo o en parte, por caush 

i J 111:.. ')r i!.e cu:mlllir sus o1Jligaciones bajo este Contrato. 
_l CO~ ...,Tf"TI ·trá aviso al GOBIERNO por carta o por te-
: grama rr-'-s tadar :z (10) ,días laborales después del su
ceso de f .... erza mayor con detalle completo de tal fuerza mayor. 
La.ti obli,.,, ;l,aes del CONSULTOR, hasta lo que afecte la fuer
za m¿ yor. serán suspendidas durante la continuación de tal 
i'11p.é!dhnento, pero , por ·.m pe1·íodo más largo; y los efectos 
erán .. iediados Ln todo lo posible con toda la rapidez razona 
11P., EL CONSULTOR no será responsable por el desempeño rlf:' 

ms servici- bajo este Contrato durante la ocurrencia de la fuer 
za ma"• El térmir.u fuerza iayor empleado aquí sign;fiu, 
Acto.., e Dios hue1ga~~ (excepto de los CONSULTORES Y-'· 
Sub-1·1 t; • ;alta de energía eléctrica, motines y distu1·

,;obrellevar. 

l rrmtrol c"el CONSULTOR y que a pesar d, 
!fa 1 d CONSULTOR no se hayan podi·•-1 

cualbq11;t-ra ·1e las causas de fuerza mayor, la . -ie 
lo ~RFVICIOS fuera. suspendida por un período c1'
~"'l".'am•., e1 GOBIERNO reconocerá al CONSULTOR 
i udados en el momento del suceso de fuerza mayor 

Y negociará de b.11 - un aj, ste equitativo del honorario asi 
corno los gastos directos causados y en que hubiera incurrido el 
CON'. 'PLTn-q Lm ·~..1rll) periodo, prev;a pres-entación de 
documentos 1· 'pt-bles y justif'cativos de fales gastos. 

el CONSULTOR deja de presentar tal reclamación o d{• 
dar el viso r ounidu c!el período espedficado, se tomará co-
mo qu•: •., ~ 8U c1erecho ,J cualquie1· ajuste del hn,• 
rario r rre .. cia, <il:' fuerza ma~ •?'. 

Si el aplazan!l"ntc ,tal 1 •m1,:.rior a ses~11ta díai-
aplü-a1 re~ri Art l2 
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ARTICULO 22. VIGENCIA DEL CONTRATO. El pres~t' 
te Contrato requiere para su vigencia la aprobación del GO· 
BIERNO y te1minará cuando sea11 cumplidas todas las candi· 
dones indicadas en el mismo. 

ARTIClJ1LO 23.-JURISDICCION. Las partes collVltllt 

-que el Contrato se reg'rá por las Leyes de la. República Domi-
11icana y en tal virtud, el CONSULTOR será responsable del 
l'3tricto cumplimiento de las mismas. 

fodo Aviso requerido ~ permitido bajo est\:'.' l.m1trat11 
nílido solamente cuando <se efectúe por escrito y pueda 
garse personalmente, por telégrafo, por calJk, por telex 
correo certificado. Totlo aviso será entrega.do a la Secretaría d 

Estado de Obras Públ:cas y Comunicaciones en Santo Domnig, .. 

. \.RTlCULO 24-GASTOS DEL CONTRATO. Serán 
cuenta del CONSULTOR los gastos que demande la legalizacin 
del presente Contrato . 

. \.RTICULO 25.-PROPIEDAD DE LOS DOCUME.\T 
E INFORMACION. Toda la información reunida a base de est(• 
Contrato así como loi,;i documentos que resultaren de fl, m·· 
de carácter confidencial y por lo tantu, el CONSULTOR 
llrá divulgar a otras persona.:; o entidades sin la ::.,probación JJi 1: 

, ia y por escrito del GOBIERNO. 

Todos estos datos e informaciones serán ele la prop 
del GOBIERNO a la terminación del presente Contrato. 

ARTICULO 26.- CONVERTIBlLIDAD DE MOIEDA~ 

Queda entendido qu~ el CONSULTOR podrá con.enti1· 
hremente en el país la moneda contractual, en cualqni1.:0 , divi 
transferible. 

ARTICULO 27.-ANEXOS EL CONSULTOR ha\; 
fa Propuesta Técnica y la Pt'opue8ta Econt,~11k, pre 
al GOBIERNO por TIPSA. 

La lista completa de Anexo:; a este Contra i:,, c1n,· , 
1,,trte integrante del mi8mo. p;;; fa siguiente' · 
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A~BXlJ A PllU:PUESTA TE~Nl~A 

_\.NE\_O B PROPUESTA ECONOMIC.A 

ANEX-0 ( CRONOGRAMA DE LO T:RAHAJO:S 

ANEXO D -ESPECIFICACIONES GENERALES PARA 
MODELOS HIDRAULICOS MARITIMOS 
ROMPEOLAS PUERTO PLATA. 

=.,~·~--
~~""" • ·_ ~;f;'.:.. 

En fe de todo lo anterior, se firma el presente Contrata-,, 
t:n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República. Dominicana, en seis (6) originales del mismo tenor, 
a. los O (nuew) diaR del mes de 11oviembre de 1976. 

GOBIERNO: 

ING. MANUEL ALSINA PTTf'LLO, 

Se<'retario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 

.JUAN BAUTISTA CARRION, 

Director Oficina Nacional de 
Presupuesto. 

CONSULTOR· 

TNG. ALFONSO ,TUAN VILLANUEVA GASPAR 

Tknica y Proyectos, S. A. (TIPSA). 

YO. APOLINAR MARTINEZ MARTE, Abogado Notario 
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i-'ublico de lus del llu.llilln:, uel Di~~lüO 2-.lal:1011:11, ccrtifo.:o l!U~ 

ante mí comparecieron 10s senore~ lo~ . .. Uooue;. Alsina Puello, 
Secretario a-.; .c.sLauo ae ü1.1ras .t'uOlKa:s y Lcornunicac1untcs, Juan 
Bta. La1·r1on u1rector de la Oticma J..'lac.u.ua1 del l-'1esupue.sto 
y el Jng. A.ronso V1Ua11ueva üaspar, eu 1·evresem:ac1ón u.~ la 
Cia. 'lecmca y .Proyectos, S. A. \'l'J..t',;::,A), qu.1enes Lr.i1anJ11 de
buena 1e y vo.Luutan~mente t>ll nu presenc;.a, el ctociunento t1·ans: 
e.rito al a.orso, uec1aranu.01ne que t;:,as :,un 1as 111mas que aco,s
Lumbran a usar en todos sm, acws. l!.;n ::;anto Uom,ugo, t:api· 
i;a1 de la Repubhca Donúmc,~ua, a ios llueve (9) aías oel mes 
de noviembre del ano mil novcc1enLos setenta y seia (19.WJ. 

Dr. Apolinar Ma1-tmez J\1arte, 
Abogauo Nota1:io Público. 

DADA en la Sala de Ses10nes del Senado, Palacio del Con 
greso 1\acional, en :::,auto Domingo de Guzmán. U .. str1to Na.cio
.nal. Capital de la Repub,ica Ucm1mcaua, a los dit:c1seis días 
del mes de marzo del año mil uovec1entos setenta y siete; años 
1349 de a Independencia y 1149 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuala, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane. 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
P1:~ente. 

DADA en la Sala de Sesiontcs úe la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Naclonal Capital de la Repúbltca Dominicana a los 
veinticuatro días del mes de marzo rleJ año mil 110ve'2ie~tos ~fl-
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tauración. 
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Atilio A, üuzmán li'ernáw!e¡, 
Presidente . 

. J E.l. ,gi,, 1~ ... .ut1-sta Ramo!'. 
secretario. 

_\h•iam .Marte de Sfoi.lia . 
..:.!ecretarfa. 

JOAQUIN BALAGUER 
'Mnt~ '1.? la, República HominicRna 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5E'i de la Constitución de la República: 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la GaC'eta Oficial. para su conocimiento y cumpli
mtent.o 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacioua'-, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del 111E:s 

de abr:l del año mil novecientos setenta y siete; afios 134° fi!' 
la Independencia y 1144? de bt Restauración. 

JOi-\QTTIN RALA.GTTJrn 



~ÓD N9 564,, &¡U<:. ¡¡¡p~ C\Jntn o de Garantía y sus anexoe 
sut1\"rifos at:n- el Gobierno DoliliJ..TolD.O y ~ Banco (nteramerieano dtt 

Desarrollo. 

• G O. ~ de1 .ll.3 de Abril de lfflJ 

l ISIOS los i'll6SCJS 1· 
de1-&p ac. 

ssr:rci,lk, 

a E..epu • 

LVE 



i'a.nte") y el Banco Interamel'icano dé D<-'Sarrollo (en ádelante 

denominado el "Banco"). 

De conformiuaci con el Conuato de i;réswmo .Nt' 478/SP
DR (en adelante denominado ··Contrato de Préstamo") cele
lJrndo en esta misma fecha, en \Vash,,ngton, D. C., entre el 
Canco y la Universidad Católica Mi::,dr·e y 1Vlaestra ( en Hde.ante 
úenomitiada el .. Prestatar.o· ) , el Banco co11vino tn oi.or~ar 
un Financiamiento al Prestatar.o hasta la suma de ti-es millo-

; novecientos mil dóiares L.~ los Esfarlos lJ1üdos de A111ct'Í
~a .US.$3,S00.000), o su equiva.lentt? "11 otra., monedas que ÍO\'· 

JJ.~ll L8 del .Fondo para Op-··acione!> Eapec;a es ~l Ba1wo, 
siem¡,l que el Garante aii n_ )lio.,G'ameme iw ul.l..1g;;.cto
nes dei ,>rt.statario estipu1adas , üicbo l.< n:rato. 

"' -rri.to 
pa1-tes 

ark ,,1, 
ahm· n. 

-ar~nte 

•.-te~ contratan-

todas 
•pterido 

toJas 
1"11 u· n 

:.:. _¿l Li-araJi e ".:lrnpr".ll"" u1nmistn, r que 
.. ...: surninistren, los recursos mic,o..1a} adir p,1ua1e8 y_t!.._ ::;Pan ne-
1.c:salios par~ la ejecución c1 Pr(,, , a que SP rel! i"• el Cun
tr;¡_to de P.r amo, t. mdo 'os rcc,.rsos pre\'·sto.s co. tal ühjeto 

~,i.taren ·mmfiei€ntes o no e~ttn:ieren diRponiblE üpo1·~una
ment • en una s mano inierior • 'iu1va1 ,1te de un millón se-

~ientos nul J0· ~ ,;e fr, rpill,-, Am;.,-- - íUS$~ 

iüO.G00.00 

ti dlzúu 
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gravamen sobre sus bienes o rentas fiscales, como garnntía de 
una deuna externa. a constitwr al ¡nismo tiempo un gravamen 
que garantice al Banco en un pie de igualdad y proporcic.,nal
mente, el cumplü:aiento de las obligacioni:s conti·aídas en est~.: 
Contraü.i. La anterior dispos_ción no se aplicará, sin emoargo: 
(i) a los gravámenes soorP bien€s comprados para asegur&r ,,I 
pago del saldo insoluto de precio; y (ii) a Jos gravámenes paL 
iados en operaciones hancanas para garantizar el pago de obli 
gaciones cuyos vencim,entos 110 sean mayores de un año d ~ 
plazo. 

La expres1on ''bienes o rentas fiscales" se 1•efiere en este 
Contrato a toda clase de bien('S o rentas que pertenezcan al Ga
rnnte o a cua;quiera ele sus dependenc1::is qu& no sean Pntjd:ct-Jes 
• .utónomas con patrimonio propio. 

(a) Cooperar en forma amplia para asegurar el cump!í-
mi('nh df- objP.tivo!': del Financiamiento. 

(b) Informar a la mayor br(Jvedad posible al Banco sol 
cualquier hecho que difL·11,tP pudiera dificultar el logro <le 

me •n.. 01 'm,1phmiPnto d., l;:ic, ,1hliga-
f'ionf's d.-J PrPstafario 

(e} Propu! cmnar .>..l R:mco las 11t.forrnacione,s t{ue 1·azona• 
b! ~mente lP i'iolic1te l'OU J't>Specto a la. sit1rnci<'in df'l Prestaturio 

(d) Facilitar a los representantes del Banco el ejercicio de 
td foncione 0

• relacionaflRs MTI el Contrato de Préstamo ,. la 
iec1H'ión del Proyecto. 

•>. La rP.sponsabilid<td del Garante sóJo ~ extinguirá por 
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d cumplimiento uc m ubllgacfones contraída~ por la UniV1!r

sidad, no puclüm<lo alegar en descargo de su responsabilidad 
íJUe el Banco haya otorgado prfo·rogas o concesiones a la Univer
sidad ,) que hara omitido o rdardado el ejercicio de sus accioues 
, ontra 1~ v-,,,iversidad 

O. Bl Garante se e •mi ron-•·' a que tanto el capital como 
1os inteYE~P.s y demás carg;os d-:'i Préstamo se pagarán sin de
ducción u~ restl'Ícción alguna, libres de todo impuesto, tasa, de
r€cho o rf:cargo que consulten o pudieran curnmltar las leyes de 
la Repúb:ica, Dominicana y que tanto esit Contrato como el 
1--:ontrato de Préstamo estará,n exentos de todo impuesto, ta~a 

dere:!ho.:; avlicable la "f'fahi·ación 1nscri1, ir'in y ejecución de 
los contratos. 

7. El retardo en el ejercicio de los clerechos del Banco acor-
laac , es1 Contrato, o su orn ~ióu, 110 p0drán ,.er intervreta-

ios CU! .1 una rtnuncia a tales derechos, ui col1ln una A-.'.eptación 
1e las circunstancia¡;: QUP lú 1Jnl rían facultado para ejercitar 
tales derechos 

__ Teda controve1 . .1Li-.c su1·Ja e11tr.., 1as p2.rtes con moti· 
la interpretación o aplicaciún este Cont:·ato y ·~ue nu 

soluc1, 0ne por acuerdo entre f·llas debera someterse al fallo 
T ;tmai í' • '1üraje -:,11 1;· !a qlle -;~a._ d1 , l .\r

t.ículo VIII de] Contrato de Préstamo. Si la controversia afec
um t.anlo ll la Universidad como nl Garante, ambos deberán 

t ucti co,1.i u11t ~nen designm,,.lo u.. ·•·- .no ál'bitrn. Pa,·a los. 
Pfectos del arbitraje, toda refe1·encia a la Univ,ernidad en dicho 
a.-tícuL ne entendPril aplicable al Garante. 

9. Todo aviso, soiicitud o comunica,eíón entre las partes de 
conformidad con el presente Contrato, deberá efectuarse sin 
•xcepción alguna por escrito y se considerará como dado, heC'ho 

o enviado por una de las partes a la otra r:11ando se entregue por 
cualquier medio usual de comunicación fa re~•,ectivas 1.:Urec
ciones quE< enseguida se anobm: 
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Al Garantt!. 

Dirección postal: 

Secretaria de Estado de Finanms 
Santo Dommgo, República Donünican¡¡. 

Dirección cablegráfica: 

Sec.rdaría Estado Finanzas 

S1-u'l"TO DOMINGO (REPUBLIC!A DOMINICANA) 

1 Banco: 

1Jir€cción _postal : 

BanC<:> foteraraeri~ •i. 

Hfl8 17th ~treet, N.". 

W-aRhing-ton, D. .. 2057,. EE. Ul:. 

J NTAMHANf 

,. ],, , i.: l., 1.tcU1tt _\ ·1 Han~u. actuando cada uno 
• ., Su :;·qJl,. ·1ttautt! • 0 hid.-, 1 tente autor!zado, fir-

·:;_n '<le Cout1"1to Pn (müro cjemplaic•~ d igual tenor, en ,vai;-
uingto.;, Distrito , ', r.~Iu• , 1 • • '•,, ··nn:Hln en la fr~H11 ini-
•hl ue ' ¡.¡, .• Co.ntrdtn. 

R'fi'PT~HT Tí'~. í>Oi\1INIC,\ N \ 

lf .1J1-"1 

TIA NCO JNTERAl\fERICAXO 
DE DESARROLLO 

Reuben Sternfeld 
Vicepre~idente EJecutivr. 
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CONVENIU SOBRE COOPERACION TECNICA 

NO H.EEMBOLSABLl~ 

tartle ei 

BA.NU1 JNTE:RAMJ-':J:UC 1-'il\/O J)g DRSARRULLO 

U~TJVERSIDAO CA'lOLICA .:.VlAD.RE Y ::.VIAESTR.A 

(REPUBLICA DOJ\llJNICANA) 
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CONVENIO DE CUOPERAClúN TB:c~ll'J\ 

ATN/SF-UBu-DH. 

. tJ \.~,~.() 1 ~ ¡,·1,. ,p,_,1'1( "·: }}¡ 

DESARROLLO (en adela"tt:: denominado el ··H, neo 
1JNIVER31DAD CATOLICA MADRE Y MAE~TRA 
lante L.tr,orn da la ('·J;c-- ~fi( sobre el otorgamiú,u;o 
recmsm. no n.-mb0'.saiJle;:; -le coop€ración tecnica c1cl B~mc( 
ade:ant .. m,~rn:n. la •·í'ont-1ibución'') ue 
n1·s1 CnnlLc P· 1no ~'! 

lebrado ~11tr la H.e1,úblit, Drn í .. h1U('0 

.\PITCLO 1 

Objetivoi, 

eccion 1 01 Finalidad de la Contribuciñn. ,Jntri 
ción, cuyos • 1 . J <.:(ln<li~1< nes se f ja,1 por el pr 
venio. fii.alidarl LOoperar en el • iHmie1H 
pro__ l;•.1upé1'af'.: "n téc.nica ( en adelante denominad, 
"Progra a), r•u.r, hje+ uos r•fü,l~n en Ja • l .f 
este ConveJ1io. 

fü:6~ 

un:c, 
cene .. «. n, 

11 1 .11 O ,to ' Pr, 

,11[1( 
1 ' ; ll 1, 
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CAPITULO II 

geulizacióu -del Prvgram1:1 

~ttción ~.Ul. Medios de ejecución. Para alcanzar lo& obje
tivos indicados en la Sección 1 02, se contempla la concesión d 
34 becas de perfeccionamiento en el exterior en diversas disci
plinas a prGf esores de tiempo completo con las modalidades y 
plazos que se especifican en -el Anexo de este Convenio. 

Se1;c1011 z.U2. Plazo para la realización del Programa- EL 
Programa a que se hace referencia en Sección 1.02 deberá 
1uedar concluído dentro d2 un plaw de cuatro años contadc• a 

partir de la fecha de vig·encia del Contrato de Préstamo :l\JQ 

178¡/SF-DR. 

!,ecdóu 2.03. Seleccion, compromiso e mformes de k1:,; 1J1:;

carios. (a) Ü(:ntro de un plazo de seis mes-es contados a lJc á1~ 
de la. vicrenc--a cH Contrato de Préstamo NQ -178/SF- DR i11 

Beneiiciaria someterá a la aprobación del Banco m1 prc!:, .. all. 

de becm, que in6uya los criterio" lle Fel-ecd( le ; antec.:ed::n 
de los candidatoi:1, el calendario , e_iecucion el l'eglci111e¡¡1,. 
de becas en el que se deberá establecer la celeb1, ción de un , 
ororniso entre la Benoficiaria y el Becario pan, ,.segurai ~1, • 

a la terminaci6n de sus estudios, este prestará ;$Pivicio; 

Benefici::iri.1 •1N· •m período p - lo menos igual al de Ja ·1 

{ J) Con Jo recursos de c1 Cuutri1.;udo11 .t-' 

.uanciar oll ning{m c·t1~O el salar·n re:,·ttlar de 1o~ becario 
pafa lt! uli¿e j ~a::.Lv inJ€ 

ul 
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cuando con'c;.,¡.;, 11,ú . isitas realizactas, ., :,oore 
aspectos s&.l:.ente« ct, su ,arü ipación 'n el Progran&-

2e1.:.: l1 ~.IJ-.i. l'nfuri l"'º 

.se corúpromete ._ prese·-"ar 
sigui\:..ntes inforroes . 

fün1co, a satisfacr· 1 de 

. ,1 tLU., • de cai a _10 u l'r1 ,1au "1 L', ,, 
comprenda comentarios identificados n los beu r11 l 
bres de las instituciones r hi , cua es han asi:,;tido, esp~cü.~,ua 1, 

seguidas ln U!:<uitack académicos obtenidos¡ 

i J e erm o os tiO 11aI'tu. 

último i.lese1a1bolso, una .in"'li.f" PhilJa 

efectuados. 

µtTULO IJJ 

l,0•1trilrnei (:' 1 L ... Lo, 
será 
mil 
J:01..,. 
cic. 

;ta l teiittc de l 210,:iuo 
tado. nidos 

1 19 B?cfü:l 1,1-., ::ram;, Cienda d0 1:;alnr! 
ma Tecnofogía::, 1fo b . ., hlge11krí.., 

Pr 
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1. Matricula e inscripción -

2. Lastos • suui:ristencia; {;8$500 me~ 
(prorned·o x J. .. , 

4. Segw-oa 

Libi: a US" ,óo 

6. lmprE:vistos 

l'otal 

1 Bquivalente U~~; 
86,000 

t22,00U 

17,000 

12,200 

5,100 

17,700 

:no,ooo 

Amt.LAca) 12oltl rep1 .::renta el max1mu que podrá ser utiliza¿ 
en el f· 1anciam=ento e , los rnbro,:; del presupuesto anterior; y 
(ü) toda parte de esa suma no utilizada en dicho financi~, 

mie 

, l·•·1011 .'.U ' lt on'X • a<lic,ouales. La .Beneficiaria se c;.-om-
vrou1et" f p 1 1 l uport~n rin1ente los de:i-3.S fontlos que :r,U'fü:· 
ran t't::\Jt. r~L ·1 !Otal 1·ealización del Proirama en exce:50 

,le lo previsto en la Sección 8.01. 

'"':!cci6n -t 03. Fonua de desembolso de la Contribución. ,a) 

2/ CalcuJncio n base t U.:i:¡;l.ñ00;aúo, US:iil,500/9 meses: líS~ 
1,000/6 meses y US!r500/3 meses. 

S/ Estimado ptomedio US*500 po1· m~s, considerando que va· 
rin"- J-,ecai tienen perloél de rlnración inferior a tres meE1es 

1 .,11gm' . min otorgatlas a profesP-
~e d " nef;-::1ario. El monto de subsistencia 

·:, J 1 , f -pe1, ~~t:..1lo del Pli,ÍS, la dura-
f.!lÓU tlc fa be('x . le categoría del edncacl.or involucrado. 
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El Banco hará el uesembolso de la Contribución a la :Benefic1a-
1ia a medida que ésta solicite y justifique, a satisfacción del 
Banco, el pago de gastos imputables a la Contribución. Previa 
mente al primer desembolso, la Benef:ciaria deberá presentar 
al Banco, a satisfacción de éste, una comunicación en la (JUt 

indique la persona o personas que puedan representarlo en t1) 

dos los actos :relacionados con la ejecució.n de e:-;te Convemo, 
Juntr con ejemplares auténtico,.:: c'!e sus firmR1;. 

{iJJ A 1:,oücitut1 ue la Hetie.fic1ai-ic1, eJ .kanw podrá com;ti• 
un fondo rotato1•io con cargo a la Coutribución, que no ixceu,· ·, 
tlel equ;valente de CS$21,000 1 Yeintiún mil dólares d, • 1 
t....dos C11 i.•los de América), que la l,;enefidariu det•er:· 
¡:t1.ra eubrir 106 gado::i ·l P!·og1·amH imputables a h u11t 
bución. Previamente a Ja constitu8i.óu de dichu fondu r otatori 
la Benef'ciaria cl~berá presentar :-il Banco, a sr,tisfac( i¡Jn 
éste, • 1, ctocumcnto,-, iudic:a(lo~ t.:n el .)fa·n fo (ú) nitt:ri • 
,!01110 -.;11 d•j1.a.lle de lt,.;; ¿astos que , ate11,1 r, n coi ca , 
Contribución durante un l~pso di: f.() ffü,::.; ""TJt ,. fl 

flt: la solicitud. 

(e) El Banco pocirá .l.'t::uuvc11· total t, pmciahut!11tt! _, fo.t10 
•·ctatorio a medida que cle utilicen los recm·sos, ; la Eew~.úcia-
1ia así lo solicita y presenta al B11nco, a satisfacción de él:!t 

un detalle de los gastos -efectuados con e11rg-o ni fon<ln · 1•n¿¡ 
justificación de la solicitucl. 

&::cción 3.04. i\lout<lfü:! 11ai·a Jo::. de;:;truLol~ol::I. ;~¡ J.:;u.Jt..: 
eJ desembolso dl:l la Contribución en pesos <lomiuic:.uw -, 
otras monedas que formen parte del Fo:ndo para 0pHraeio . 
l~.!f''1c·a1es del llaneo, atendiendo a lu :11atv , . ezu d\.: loH :fw._;· 

que se cub1·an con cargo a la Conti·ibucióu en lo que a at
1
~wlli . 

se refiei·e, en el entendido de qu..? sólo se utilizai·lm <livif;
68 

r·m nilo ., , necesm·io PI pago ";"n:::t0-: e1 l '<wi, 
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:Sección 3.05. Tipo de Cambio. Para €1 cálculo de la ~qui· 
valenci rn dóiares de los Estados Unidos de América de otJ.-as 
noneda." en que pue<lan cei· hechos lo.J desembol,a,o"' de la Coniri 
bución igu~J que p.1m los efectos de ueterminar la equival<::ucia 
del aporte que la Beneficiaria debe llacer para la realización 
del PJ.'Ogrilma. el Banco procederá cie acuerdo c:,11 las normas 
de politica e1:· bu, pan el efedo con el país de fa respel'ti 
·a monedf1. 

e • u ., Uf . Pia .o u , -.:s~mLo1::;o::s. El lllollto t.le 1a Cuu 
b1~uc1,-n c.ó1u pe rá ser desembolsado dentrc, de un plazo di:' 
cuatro años contado a partir de ta fecha de vige.ncia de! Con 
trato Pré"'tanu • 478 SF-DR. El Convenio quedará siu 
·fec.ui r. 1 1_1.:.rtt: qu, 110 lr•')ler,. sic:!o desembolsada de·ntro de 
rlicho p'a-:o. a mtL10 qm· la partes hubieran convenido expre
"'.ame.atL en prorrogarlo 

bt:t:cion 3.07 u pPns1ó11 de desembolsos. El .Banco po<lra 
suspender e11 CL c1h1u·1::r momento lo,; desembo!sos de la Contl'i
!Juci 1 '. i" ' , , gi1 :1hnw:.. c:rcum;tancia que, a S'!. .ini
cio, pugnare con c;u politic~~ en materia de cooperacióe técnü.·.a, 
o pudi, ra :,u.;er 'liprorabk l?. c•btención de los objetivos pn 
puestos. 

CAPITULO IV 

Otras Estipulaciones 

Sección ... 01. r,lirlf, re:sponsabk por el Banco Pa1·a lu:
e:fectos d1 este Convenio 1a Oficina responsable por d Bu.nc1.1 
serii la 1)1 - ·in f. Il1>~ió11 J. dt•1 Departa.mento ele Operacion,.I' . 

8'i'Lcion -l 02. Sup, rv1.siún en el terreno. Sin perjuicio de '· 
supervisión del Progrnnr qtk lleve a cabo la Benefic;aria, el 
B¡mco ,, ,',rá r~alinn la ,upi rvisión <h- f'~tR opf•ración en {'¡ ~ 
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rreuo. a travéB de su :Uepresentación en la República Dominictt
ua y/o los funcionarios que designe para este efecto. 

i:::ecc1011 4.03. Justificación de gastos. La :Benefic~aria :,e 

compromete a presentar al Banco, a satisfacción de éste y den· 
tro de los 60 días siguientes a la fecha del último desembolso 
ue la Contribución, una justificación de los gastos efectuad(} 
<:on cargo a la misma y al aporte realizado con sus propios Ú'li 

Hos parn. la re:aiizac ón del Programa. Dicha justificae1(m 
i..)e1·á contm~ con dictámenes de un firma de contadol·es públic 
rnd-ependiente aceptable al Banco. 

_;l;!(.:,l;jlJíJ -l.U4. Alca111.;e ud CülllJJl _uu,u del Banc, . .Es euti 
elido quc el otorgamiento de la Contribución por ei Bamx 
implica compromiso alguno de su parte para financiar total o 
11arcialmente cualquier programa o proyecto que <.1irect.., ;"' 

!-'.buu·:...ute pucfü:r._~ re;fültar du la reaUza,:ión deJ Prog-nur,;· 

En FE DE LO CUAL el Bancu y el 1h 1efici.ariu N'll 

cada uno por intermedio de su representante autct'izado. 
•·rlpen ,_,¡ presente ümveniu ,~n dos e._i~u1Pl~,r .. 

que d< tendrán como válk;u.~ 11t::::1d.:__ el uía 6 <le e1~ew .. ~ 

BANCO INTERAMERICANO DE DE8,",H.f:t)L.L• 

Reuben 8temfel{i 

Vicepresidente Bjeeutivu 

H.ector 



ANEXO 

PERFECCIONAMIENTO PERSONAL ACADEMICC 

l 
PROt.H., üA DL • ;JENCIAS DE LA SALUD 

OBJETIVOS 

1. Promover la integra
ción del conocimiento 
Socio-Bio-Psicológico 
en la Facultad de 
Ciencias de la Salud 
proyectada a: Medici~ 
na, Odontología, En
fermería y Tecnología 

Médica 

ACTIVIDADES • BECAS AAO DE UTILlZACION DE ILAS BECA•-: ' 

l .l E~tructurar cinco áreas 
ele integración. A saber: 

a) Area Socioepidnmio
lógica Admin;strativa 
de Servicio de Salu, 1 

b) A r e a l<'isiok! 'sica· 
(Homeostasis) : Fi: ·10Io

gfa, Bioquímica, Par
macologia, Inmunología 

2 becas de 
3 m/h 

2 becas de 
6 m/h 

[ II JH {Y 

3 m :h :~ m/h 

6 m, 11 1; m/h 

e) Area de Morfología 1 beca de 12 m 
(Crecimiento y deearro- 12 m 



OBJETIVOS ACTIVIDADES BECAS ARO DE UTILIZACION DE LAS BECAS 
I II iU IV 

lle): Anatomía l\lacro, 
Histología-Embriología-
Genética 

d) Área de "Mlcrobiolo- 2 becas de 18 m 
gía: Paras!tologia-Viro- 9 m/h 
logia - l\Iicología Rae-
terio1ogía 

~ 

e) Area de Psicología: 1 beca de 10 m f
. 

Salud l\Iental 
., 

10 m 

1.2 Conformar de acuerdo 3 becas de m rn 
a la estructura univer- Sm 
sitaria la Facultad de 

• Ciencias de la Salud 

# 1.8 Equipamiento 1 beca de JO rn 
10 m 

1.4 Material Bibliográfico 1 beca de LO 1 

10 m 
.i,. 



PROGRAMA DE ODONTOLOGIA 

------------ ------------- ------------ - ·--
OBJETIVOS ACTIVIDADES 

t. Establecimiento de un 1.1 Elaboración del plan de 
' Programa de Odonto-

losía 

1: 

estudio, programas y 
contenido: profesional 
técnico y auxiaar 

1.2 Estructuración de la~ 
áreas de: 

n) Biomatei :aies 

b) Producción de ¡. :ó
tes.is, puentes y corona6 

e) Odontología preven
tiva y social 

d) Clínica integral 

BECAS ~O DE UTILI ZACION DE LAS BECAS 

1 beca de 
6m 

l beca de 
12 m 

1 beca de 
12 m 

1 beca de 
12 m 

2 beca.s de 
12 m 

I II HI IV 

6 ir: 

12 rn 

12 m 

12 m 6m 6m 



PROGRAMA DE TECNOLOGIA EN INGENIERlA 

OBJETIVOS ACTIVIDADES BECAS ~~O DE UTILIZACION DE LAS BECAS 

1. Colaborar en la conso
lidación de los progra
mas de Tecnología en 
las Ingenierías 

2. Colaborar en la posi
ble integración de los 
programas de Tecno
logía e Ingeniería 

8 Colaborar con el esta
blecimiento de un sis
tema de enseñanza en 
cooperación e o n las 
empresas 

1) Estudio de los planes 
de estudios, selección y 
montaje de e,;iuipos o 
elaboración de progra
mas e instructivos de 
laboratorios. Tecnología 
en Ingeniería Químir.:a, 
Elfctrica, .@ectr,,nica y 
Mecánica 

Eseudio de planes de 
estutlio.s y programas 

Diseño e implementa
ción de un sistema que 
pennita la realización 
de cursos en coopera 
ción con la. empresa. 

81 .m 

beca 
tm 

beca 
lm 

I II 
23 .r 12 m 

1 

lm 

1 m 
beca 

Hl 
8m 

lV 

1 

L r 



OBJ'fl'IVOS 

. Colaborm' en la ..,.a; 
citact&l pedlrg5&ica del Tccnololfí 
personal docente y la 
p:roducd6n 
riaJ 1l'lifnvMWM 

~ 



iJAJJA ~n ht cia.ia ue .::>esiOlled tlel beua•iv, P1:U¡M.:.o ,Jel i.:011 

1fr1::. u .1.',iac1onaJ, t:n oauw üo111i1,vo de Gu~mán, U.std10 ¡,;ae,., 

)1 l'.apittu Jt; l.:l J.1.1;;;p(u, •• ..;ca uo.1J.1.i.n11 ......... u,, a los dieciocho días dr 
1, arzo del a1io mil novecientos setenta y siete; ~fü .. 
t,: Iilde.pend~c1a y 114" de la Restauración. 

J, ""' t , ,a l'ortes de V~Ienzutila, 
SeeretR•·i,i 

•l"Ol!Ju dUb .l. J· 
~c1·eu11 4.1. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

•'. J •• u ..... dact 

i •..,1, • f l ( on•,re~o .. 
.,,u,""11 • t L.amara de üiputado l 

fl. • e:' n:' 
• n Sauto Do1ningo de Guzmán 

Pl f h' i ::1 Dominicana, a l · !. 
•!'+rr A .J.f""'"' ., ' llJc 

1 ' • • ~ 

t.-.,, ~rié-n . 

•t m, 'F-1 1 - , 1 novec-ientos SP 

rH• ¡. hg10 BautL m .k.1-auw 
-t!re4

, ,, o 

' " :im .Hu l. U¡_• c;.o¡ •;j!i 

r, 1 t ,Ir:., 

- l 'e-:i 1· i·d:-. ' 11,Jt> de la Rri;: 

\' 11. A Guzmau Fer11ánd'-'7. 
1~, "ldlilnte. 



de 
1 



tJtl5~ '-1' '"':.·t,, 1 .1uz:; , ~· cl 1 ~d!Jt...cia1~~ 

(G. O. N'-' 9431, del 23 éie Abril de 1973) 

En .Nom))le de la República 

NUlVIEhU Jl:L 

CONSIDERANDO: ~ue ht.s disposiciones n;lati.vas 
Úáns:to de vehículos sen üe vitai importancia para,. la segurid 
ciudadc1ní: 

CONSIDERANDO: Que entre esas ctisposic:ones ex1. 
algunas CU) ai, infraccion ••• juzgaM t& e, la r, . 
celeridad, a fin de evitar q1 1 :.0.1 violadores evadan trna . 

reti·ibución a. !a ocied, 

-'Lrc. J.-- -L11 adiciun L 1v::, JUZ¡shu•, de .Paz e 111 

Distl'ico 1,ac:ional y u1 los lV.luniclpios de Santingo de lo," ( 
ballerc l\fouic Crisiy, Puerto Plata. \1oca, Sale do. ~!.at• Jl'r 
cisco "\lacorh,;, LH Vega, Jarabacoa, 1\fonscñor Nouel, "\'• 
\ltc1•"r~c;:, San P dro d Macorís. La Rúmana, San Cri_, • 

Han., B«rahona, ~a11 .lm t1 de le> 'vfagu.a,n::i, llu e 
guey. c1·ea uno en c-ada una d-2 1as citadas demar..:.a<:io 
que se denominará Juzgado de Paz Especial de Tránsilo y 
rá competent• pcwa conocer, exclusivamente, de las violacio1, 
a la Ley N" U nl)l'e T1•fü -~i1-" clp Ve11ículos, de iecha 
<.h . r; ue::ito en los ~11·trcu1 íl 
de ia n1isn1 , . ,:rdenau,, Ji,+ 

0 }JI' 

y que hasta el presente "'Oll 

de Paz 01·dinarios. 

tTe:,; md 'e11 te:-! \ ;)· u u l 
1°• 1·o•n~1etencfa. ..-1,, ·11, 



-173-

.Arl. i.-Lo .J uzgadoS Paz ~peciales de 'J.'r~nsito lµ.-
borarán de manern illiuterrumpida ch! lQJlt!IJ ~ d~, inelu· 
ive duraritf 1~ 24 llr.Qf.·as cfüuiM. 

An. 3.--Los e~ lentes instrumentados por la Policía )fo 

cional y vor las autoridades a quienes la Ley atribuya faeutta.-1 

para velar por el tumplimiento de las disposiciones relativas r•~ 
tránsito ele vehim::tlos que sean <le la competencia de los Juzg;;
tlo.s d_ f.> 1z E.i1peciale.s de Tránsito, sei·áu remit"dos, sin demora: 
al Fisca1faador por ante dicho Juzgado, quien apoderará inme
diatarnentt: a e~ -Tur· ~dicci6n Especial, para su conocimient<· 

decisión 

AH. 4.-Lo& fondoa nec:esari0.., para el funcionamiento d,-
10 Juzgados clú Paz Es~ :21E'S d: Trá-nsito. se1·án consigflédc 
eri la T,e,. d<' G~stos Públicos. 

1 ·1 Pl'<le EJc:Luti" queda facultado para fijar k 
fecha t.!, entrat ta en furciouamiento de CR.da uno de los Juzga 
dos de r ... .z &~ocialE de Tránsito i.'reados por la peesente Le~·. 
;,iei JJ>.1 1 idacl.,. - b totalid·•,l io "Xijan y las du,; 
ponfüilil1ucle;a prrA1.ipucstariP.s lo permitan. 

l):\J) t. i l t o • S • iun~ del Sellado. Palacio del C 
grtJ2-lo Nacion ... l. , 11 ~.int D 1. • tl de Guzmán, Distrito Na.. 
nal, Cnp•tftl de la R,•públ:C!t D l'lÍ11i~anc1. a los veintinueve díac: 
dc•I nie 1 :m ,· (' ·• 110 mil novecientt•~ setenta y siete: :i ñ • 

1~4,:, " 1 f;l(; rl" r í 1 • de la Restauración. 

.J, ,1ef11, l 'uH d, Vtllt!IIZUI la 
Secretaria . 

. \lejandi·u José l'\lamis, 
' ec:rdar;1, Ad-Jlnc 

Adri.mu A. U1·1be Silva, 
Pre-.,i.-'l.,,ntP 
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DAD.A i 1u fü.1'-a úe clcsiones de la Cáma1·a de l>iputado::i. 
PaJllcio cld Cong1 dJo Nacional, en Santo Uomingo de Guzmán, 
.Distrito Nac'o11al, Capital ele la República Dominicana, a 
veintinueve d[~s del mes de marzo del año mil novecientos :;e• 
teut.a y siete: R.1 1 1 1?4V de !a Ivcl1::pen.,fofü•i,1 y 1149 de la Re3 
latJ.taclón 

Júec Eli¡.;io llautiata fünm. 
Secretario 

~füiam .i.\Iarte de Sibilfo. 
,•ret.aris . 

• \: lío A. Guzmán Fernámlt-!/ .. 
°Pre6idente. 

1 
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JOAQUJN CA{ .\GCER 
RPp1íhUca Dominicam1 

Lh t:J.._,.·~• .ie .a8 at.dbudunes que IDf confiere el artic .. 
.:',;') <le J::i Corn:.:titu<'ión dP la República; 

PU.úl\lLLLO la presente Ley y mando que sea public~da 
en fa Gae,~ta (iiicial. para m conocimiento y cumplimiento. 

DAD.A. eu Sailto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
(;apital de la Repúb.iica Dom.nicana. a los cinco días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y siete; añoi:i 134:J dE' la 
IndependE:ncia v 1149 de la Restauración. 

JOAQUlN BAf..Jll]tJttH 

Resolución NI? 586, que aprueba el Contr-:to •.::~ _¡w .:11-.,i:e el Esi;ano 

Dominicano y la Sra. Lucila Rodríguez. 
(G. O. NI? 9432, del 7 ,le Mb-yo de 1977) 

NUMERO 68ti 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO: el Inciso 19 del Artículo 87 de la Conatit1.1ción de 
la República; 

VISTO; el Conb·ato de venta 1:1u.scrito entre el Estado Du 
minicano y la señora Lucila Rodríguez, en fecha 2S de Mar~o 
de 1976. 



u~ "ll.Ü • al.1ROBAR el Coutl·ü u üe \ ..:iH •• ...,u.scJ.·11, tJ11tni el 
!~stado uominica.uo, -c,ebida1w HL• .ctsenLauo t:n e..,.,-.! acto por 
el 1\ci.mm1strauor lieu-.!ntL de m~11ts .1.'lal:-1onales, Au.1tU1'11 • .tiA
FAEL .u. 1H \/ A.:,, y ia senora Lu\...1..l..A HV1Jl:i.1üu.c,h, por me
d,o cte1 cual el prm1ero tiaspa.sa a la segunua a titulO ue venta. 
una porc..on ue teu-eno cún ar Jtw,•m metros cuadraJos, 
~€ntl·o ae .i.a 1•a1·c. N9 8~-C-Pt;e., tlt1 Dcro. Catastial N" 3, del 
Disu1to .r-..ac.onal, y sus rneJuras coni:m;LeuLE:S en una casa <k 
dos p~ntas con.si;ru1oa ctc b•Ocks y cuuc1·e~o, pisos de granitu, 
Loll todas sus anexidades ':!' lle_penuenuas, por un valor total de 
lU)~0,oOU.00; <;¡ue copiado a 1a .letra dice así: 

ENTRE: CONTRATO N'> 5.',1 

EL ESTADO UU1\'1ll~1CANO, debidamente representado eu 
este acto por el Admüu,trac,01 ueneral de B.enes Nac1onales, 
AGRON. H.AFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca
sado, func,onario público, de estt uomiciáo y residencia, porta
dor de la cédula de ide.1tif1cac1ón personal NQ 6904, ser_e 34, 
con sello hábil, Registro E1ectoral NV :.l96¿85, quien actúa eu 
virtud de las di~posiciones contenidas en e, Poder de fecha 16 
de Marzo de Ul76, expedido por el Po<ler Ejecutivo, que lo fu· 
culta para el otorgamiento del presente docl!l.mento, de uua par
te; y de la otra parte; la señora LúClLA RODRIGUEZ, domi· 
nicana, mayor de edad, soltera, de este domicilio y resideuc>ia, 
portadora de la cédula de idEntificacióu pe1•:,ona.l N'> 72697, serie 
lra. con sel10 hábil, se ha convcmdo ;r pactado el siguiente. 

CONTRATO 

PRThlERO: EL ESTADO DOM!. TICA:NO voJ.· organo de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con to<las las. 
garantías de dErecho, 1 bre e.le cargas y gravámenes, en favor 
de la señora LUCILA RODRIGlJEZ, quien acepta el inm1..1.cbt~ ~ 
que se describe a continuación: 

.'Una porción de terreno con área de 663.66 metrm, c11adrA · 
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dos, dentro de la Parc€la NQ 89-C-Pte., del Distrito Catas~ral 
NQ 3, del Distrito Nacional, y sus mejo1·as, cons.tstentes en una 
casa de dos plantas construída de bloei,s y concteto, pisos da 
granito con todas sus anexidades y depende11c.as, denti·o de los 
siguientes Iind€ros y medí<las: al Norte, resto de la misma pal'
cela, por donde mide 47 53 } 15.90 metros lineales; al Este, .. he
!nida Bahoruco, por don<le m df J~.'2 metros lineales; al Sür, 
Pro.ong¡ ción de la Calle P'- •·iu"'z U_c:ña, vor uonde mí· 
e ü7.', O, ".28; 3.95 y 2.60 m 0 t.l·0s ineales; y al Oeste, ri>~to 

la rn.sma parcela, por donde iclc 1netros lln,;:ale~ •• 

~l:<j(~UNDO: ~l precio ''OHWnidv . ••actHdo e11 1·e la 
;,,¡,,¡:_ b }jl'€, iite vtnta. ,a .,iao p< In suma cte l!D o. 
~.-.EI'\"TE :\IíL ~E!SCJE~~TOQ. Pl óÜf Oli.O), paga.aei e11 

jguiente forma: él) fa cantidad d," RD,:\8,000 00 (OCIIO :\f~i, 
PESOS ORO) como pago inicial. distribufoos de 1a siguie1,b 
1tiane1·a: l). la suma de RD$4,616.00 (GGATRO MIL SEtS
UENTOb CUARE~IISEIS PESOS ORO). reconocida p0r el. 
ESTADO DOl\iINICANO •le' so!ar pror ··é..iad d~ la seiic:a IF 
CILA RODRIGUEZ. dondE stá edºficada dicha vivienda; y 2), 
la cantidad <le RD:~3.35,1.0,, l I'PF,, IH '1 i:1F'::J'-.1K\'TO~ t~••· 
CCEYfICUATP.0 PESOS OJlO) , el ,,1-. ••• , ')();'.i'; 

de .fecha 16 de .Mano e.le 19~-~ exuer.lid 'n 
mi'nistrw::i:n Genernl de Bielle,. 1\aci,males. suma pm la cu ·l 
f<;L ESTADO DO:.\HN'ICA~O ·oto1~~ favor cb 1·0 c,,nq:i;.ado.,:a. 
formal recibo de descargo y e·rta ,er·a· 
e1 resto o sea la cantidad de RD:!;12.600.00 tDOCr :\IIL '.f~
CIENI'OS PESOS ORO), en 126 mensnali<'bJes nomieP 

¡z(,n lt> TID~l00.00 (CIEN PESOS ORÚ) carla mm 

'1'.IütGi':';HÜ: Queda e· )l'c lllkllté \ l·ido en1rtc la~ 
't~.s. <..iue el inmueble obj-2to del p~·es0nti: co:ürato quedara 11,Ta

vado con un pr·vilegio en favor del ~8T.ADO DOMINICA.L';O 
;•orla suma de fí.D$l2,600 00 (DOCE ~fIL SEISCJI~NTOS PE 
iS'OS ORO), 1e conformidad l.on fas itis1>os:cione" cu:J. n:d. 
en el Art. 2103, del Código Civil. En C'Oll"'ecuencia, la s0ñorc. 
LUCILA RODRIGUEZ, autoriza y re4.uiere del Regisirador d1.• 
Títulos c'lel DiRtrito Nacional, la inf:cri11dón dei refer.ido 1wivi
legio. 



CUA.HTU: La folta de pago de trf's {3) mensualidades cou
lu1, perder al deudor el l enei.ido del término ac, 

ti J- ,, 1b. el p1·ivilegio consentido ml!diante el p1·esrnte 
do(~utnento. 

~UlN [O: i.!;L ESTA DO UOMJ.NlCANO justifica BU dere
t 110 , , 1)1·up1"'úud sobre t l innrneblP objeto de, p1·e3ente conLta

tv. ·t.nJ uel ('.ert1f1cmh d0 Título NQ 15'70, ('xp·~c11do t'n 
el U, g1s .. rndor d€ 'f1tulos del Distrito Naciona, 

-011ve11id.o enír\. las partes, que e1 prl: 
r c-(_)111eh1lo al Co.1greso 1\ac1onal para su 

• qu,i e.i nnm,,,_e a que r- mismo se tonl.J'Je 
,1u~ €Xd~ de RD 20,Liú0.O0, de confor1.lidat1. 

s ,n mua" en Pl \rt. 55, Inciso lo. cte 
la Reptlblirn. 

J- las estipulad 
1 rre,nsto en el mismo se n m·tten 

de un mismo _ 
,n..ratantes, en Sant'> Do

ur ·tal de 1 I-! pu 1)ho.;, 
d • ·mar,:o del no mil n 

Rai el H. Riva 

•>r ltem raI et H1 

Naeiunal('s 
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YO, DR. ANGEL TUCIDIDES PEREZ Y PEREZ, Aboga
do Nota.do Público de los del núme1·0 para el Distrito Nacional, 
CER'l'.IFICO Y DOY .FE: Que por ante mí compareciero11 los 
señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS y LUCILA ROD}l.í
.&UEZ, de generales y calidades que constan, parsonas a quie
nes doy f é conocer ":-' me han declarado bajo la fé del juramen
u,, .'lel' 1::Sas k ::, Lrmas que -•L'''' ~ . ,•i-an usar en todos sus ac-
to:, tanto públicos como pn ., 1, - 1 • . ido ¡l• que Ctl•Y f~ y- cré-
l itc • . En Sa1:to Domingo. Distrito NBci 0 al, ~:apüai 1 ;, . la Repú · 
l:llica Domiu icana, a los 23 días d '21 mes de marzo clel (1976) 

11.- ,n6P.l Tr1,.íclides Pérez y Per;~z 

·.i og·ado N'atario Púh!i.;, 

\1 i). fjll .J Ub . dune_ le '. ' :CtlU;l . ['<1!, JI'; 0 J}l• 

g-:-ésu Naciona1 en Santo Dom.in~ .. d, c~uzmán. Distrito Nac.o
, al, Capital e~ b I~epúblic.¡ Dom, .:ü:ana, .- k•>i s, ; · ,k,-~ <lel 
mes de octubr-2 LleJ a1iJ mil nuvecien:, ,.s ;;;e •nt-,, ) ,, : r~ii. , -~ 
J:1!W •• fo Inc1Pp·ndP-ncia, 1 1 .i"' ,1 '1 R í:• ;.itattr ación. 

li' íclJ'entiuo Carvajal Suero, 
Secretario Ad· Hoc. 

11onio José Lalane. 
-:Pf'l\ 0 hrrin 

\ r'tr ano .\. . Uribe 8 11 "1. 

Pre~idenh 



· !a SJ • ·o • C~:n\~ra de Dipµtadoa, 
Cerne , o D01.nngo ~-e Gu~~u, 

o:n~I. j_;ppltai <.',e la RJ!púi.,lica. Domin...cana, a. io1:1 
del J.l.1€f de ab1·i\ del año mil novecientoe set~nta y 

349 de la Independencia y 1.14" ae la Restauraci.ó,1 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

Joi!.é Eligio Bautista Ramni. 
-Sec1-etario. 

JV.Hriam Mart~ Montes de Oca, 
Secretaria. 

JOAQUIN .BALAGUER 
r ~1d~nu- de h República Dominicana 

En ejercic ·o di? l~s ni 1 ·tiuc1 01 , • l 1 

fii) tl~ l Constitución de fo Repúblic,. • 

e confiere el artículo 

1HU 1J LG< l , p • .. Ke re 11 w·i u, mando que sea IJll· 
b.icada e7. la ,a· ta Üfie:iJi.l para I canocuniento cum:pH-
mient.o. 

I .A en ti D.:,mi uzm'n, o·st•·ito a 101i2t 

1,ap L.11 L 1e. H.. iul1hv l),,,r.·n\:au a 1 'lllince flfa!'I del n,es 
e .:.br.l del • 11) rr,il nr.vecienhi~ ~e s'l u ?i ::.iete, a!1ns t34,;, de 
a h1depend1 n,·ia ~ 11 ,¡ •• 1i<' 1::i nP.st?.•wa~{)n. 

!!lAQUTN B.b..LAGUHr 



c:iuu me 

~ ¡ue 
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uei ,el pago dei I111puestu sobre la Renta estable• 
_ 11, ,• • 2z de m.__~ o dE' 19G2, La , , nta .l':l 

ta ciudad ,-uyo costo total exceda 

RD$1,000,000.00. 

• t... O. _:,9 1!432, del 7 de Mayo de 1977) 

MEllu 587 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Re¡,úbiica 

~O 'i.._jlJ)f.¡.u,.n.i'.HO: que, u.ano el auge akanzado por la in-
.tu: tr (1 __ ..:ió11 e,,1 ~1 país, el Ei,;tado tiene justificado 

en otorg.-tr ¡ncentivos para que la misma mantenga den
tro de un deseable 1·1L1no de -.:tctividad que motorice vitales fue1·· 

Jajo la Repúhhca, 

u ... -.,:::HDERAI'i DO: que la rniciativa pnv.'lda ha p.art'c11,1, 
, en fonna sobrc:salient en el proceso de crecimiento y de~a-

rrollo de la consuucción en la República qu_ por ende, 
.trr .. edo • conYenient 

Cü:,;:,lDEJ:..ANDO: c1ue. asim:;;J«ü, ot)llgw 
re,peu t· ~· e:;& ali 1:)ido" a aquello;:; p.,oy•ectos de edificacil, 
maJures que 1.:ontri1

Ju~ra11 ~demáf' al cmbellecimient0 
tacionales ;_ 

JU.DO LA ,:,lGUlENTE LE1 : 

xent.i del pago d Impuesto sobre la Ri:"'
mc 1iant,1 Lt.., N\• 5M l. de fecha 22 c1e n,u.J 
,1cU:..icacio-ne. P"l' un ~r:odo de a: 

,-uv u ciud 1.1 f!ap, 



la R públicc cuyo cos-co -cotal, aun se a¡1ruebe por etapas, d;; 
"mente comprobado, exceda de Un Miliún L~e Pesos (RD$l ,--

0L10,dvü-ü0) siemp-'-e que se comience a ,edif.car antes del 31 de 
<.Hciembre del ailo 1977-

Art. 2.-Asimil:lmo, queda exentlJ, del referido impuesio 
por d terruino de 15 años, toda e01ficadón que se construy'l en 
la .:iuJad le t.,'.;mtiago de .os Caba.leros y cuyo costo total, aún 
se apruEbe 0r e.ap..i.::,, deb.camente comprobado, exceda de 
E, ,,;i.eientos .1.1lil Pesos tíi!D$ül,0,U\l0.00), .;i>2rnpre que St: comh.:u
ce a eru1icar antes del término señalado en el artículo prece
dente. 

~ 

d€ lie381 tun¿,.k;o :r- h 
por ia:.t t\:: al 

t:nia.s del re_ Clt10 1~ -

'}Uella2 ühricadvnL 
1 1mcional, cuyo costo 

1dc...meLie comprobado, exc __ _ 

,0l,O.00J. siem1m .. que se "o· 
d1ciemb1·e de Ul77 

.... ute L~ .. o "'e1·an ... P 

cr.,_.e lbt: lt vanten con propui:1it< 
te~ecu, as cuales CJ.Uedarán 1.·eg1 

qu 1·i¿,,-n tal materia. 

t>n la J.. 

el ill1.c10 de l:i,,is obras :se d~t•~rminara 
!le'- -11 1 presupc.estos y planos de la 11· 

O:e la Secretaria de Estado 

rn--ras P\'1 fü 
Jr .Finaru_ 

.s I el 
, • dos "Il 05- _\ 

<l¿ a .. .iei-uo eon los plnnos pr 
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supuesto. originafe:, para que a suil propietarios ies flea conce· 
dido el benehcio de la .,__xoneración estableci.da por la presente 
ley. 

DADA en la :::,ala ut:: Sesione:; Je! S,:inado, .Palacio del Lu;, 

15reso Kacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na~10-

nal, Cap tal ue Li República Dominicana, a los catorce días de1 
m.ia d~ abril ,lel año mll novecientos setenta y siete, años 13-19 
de la Independencia y 114<,> de la Restauración. 

JOl"tdina .Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Juan R. Peralta Pérez, 
$, cretario Ad·Hoc. 

Adriano A. Uribe Silvc1 
Presidente 

d1,;, ; swnf5 de 1a Cáman1. de Diputadui: 
... -acion: l, en Santo Domin5..; L~e bnZilidl 

f'e e1 , Donii1 ,nna lo 
día. nel nH e abril dei año mil 1101. ~cientos set -nfa_,,y 
Pño- 1._,--1\- d,. lú In €pendf•ncia y 114Q de la Restaura.c1ó1· 

10 Baut!..:ta Hairn 
~e,.Yetarin 

e .-,il-ilia. 

\. ti!io .A. G-uzrnan Fc·nano 
Pre.Bidente. 



;A.QUIN BALAGULR 
Presít.tt. J . la República Domim~ "ª 

Dll ejercicio de ,as atribuciones que me confiere el a:rtícui 
65 de la Consiitución de la R€pública.; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicai:I 
en la Gaceta Oficial, pa1·a su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo >omin 
f'.apital •- Re¡_,ública DoP1ü,1can..,,. a los YPintiún días de' 
Qe abr·1 _-él año mil noved..:ntos setenta y siete, mío 
la Indep1:;nde11cia t] 49 -1 la Rest,inración 

Tl'~QPH·- HAT \í!T'J'! 



L-,,) Nº 5.., quE: modifica e' ~ .tlo de la LP" Orgánica de !as lfue1~ 

zas Armadas 'T9 16 1 6 de u de 1964 

(G. O. N"' 9432, del 7 de l\11,\) , 1e 1977) 

EL CONGRESO NACIONAL 

10"11br _ la República: 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY· 

ARTICUL41 l rno 'l Artícuio 28 de la Ley Or 
~·ánic 1~'1 Ft1er .rmar' ú:r1 168, de fecha 6 de mar:,,; 
de 196.:., en cuantu -e 1, e1 ~ti:;goría Ofic'ale Gener: 

,, p.ua qne rpci Cl)J si uiente texto: 

Catego1·j::, 
Oficia'es 
{'Tfiller,1Ies 

BJ ~rcit 
Mayor General 
G1, r1e Bri 

\RTJCL'L( 

Guena 
V'cealm;rante 
Conh almirant~ 

va a todo el rticu'a... d-L 1a i·n lle~. L N111 
en donde i.'('n C'Jll .or1oro Sb k Contralmirl'l1ti 
Cnntr...1mir.m: 

Fuerza 
:\Iayor Generrl 
Gral. de :Brig. 

lb-, pata. que
donde diga 

DAD.t, Palacio ,·1el Ce 
g:reso CÍí.•n 
•nal, C ... pitd 
me'3 • alJriI de;l aJ.o 
e la Jndf'l,f'llclenni 

,Josefina Porte~ de Valenzuel 
Secretru.·ia. 

L>r. A11gd B'alvado·· l\f érn .f h 
~ecretari.o At1-Hoc. 

1 tos f'tenta y '3iete, años 13,w 
He ,thur"r;ó11 

Adr:ano Aº. U1ibe Silv .... 
Pre-sidenh . 
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~DA 11 • ~é r1c Sesiones ch- ·- Cámara t1e Diput.i.doi 
Palacio del Congre"o Nacional, en Santo Domingo de Guzman. 
DisLito Nac onal, Cap:tal de· ia República 1

) ,,nicana, _ 
t
1i.e.Jnuevt: días del mes d..: abril del año mii 11ovec·entos Edm, 

1a y siete, mi,, rw.1 de la I.ndependencia y 114'·' de Ia R<"'bt• -
ración. 

J ost Elig10 Bautista Ramos, 
•Secretario. 

\iiriam Marte de Sibil:i.a. 
Secretaria. 

.-\.tilio A. Guzman Fernández, 
President, 

IOAQU1N BALAGli~ t 
C:.epiiblir- Domimcl\ a 

En ejerc'cio le las atribueivl1"'!3 '\He 

ññ de ln f"nnstiti.1ci(m d, la Repñh!ic-

.PROMULGO fa preseuie Lr-- mcmdo 
en la Gac,~ta Oficial, para su conocim nt, cum11liminw1-

DADA en Santo Domingo 
Capital de la Repúb1'ca Dü .. 1inlna1 
mes de abril del año mil nov,t iPtP., 
de la Indepe11rl : 1 :l ~1 (1 , 
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H• 1) ¡ , 11 "Jl;I 5U!I <iU" np1 elJ • t_!m1t1:1t 

1 i11icano ~; la De!r...Lia a InternaLivnal Ltcl. 

(G. O. N9 94~2, del 7 de Mayo de 1977) 

EL _ONGRÉ.·o NACIONAL 

"m la Reptiblic11· 

VISTO el inciso 19 del rhculo 37 ele la Constitución de la 
Hepública; 

VISTO~ Contrato ul:!cnt" en fecha 29 de octubre de 1976, 
entre e] E~tacl() Domin~cano repreot:ntado por el Ing-. Manuel Aí-
8'na Pue]o, Secrt;t.a,_.J , de Estado de Obras Públicas y Comuui• 
caciones Juan Ba.ut'.l:ita Carrió1., D.re, tor de la Oficina ~-a
cional de Presupuesto y la De1 ca-r..{a Intemacional Ltd., repr.::· 
::ientacla poi e r l:(j_<lenir r F' l v .. d R. Jienet. pt• m •ruo 
cual esta últ :ma . e comp1 ,,nun,e k.'.'tlizar un estudio técniao: 
-conómico 1 ~ Se. r.Jr Tia.~_ o t '· cual abarcará todo el país, 
Lúllo:~ Je,~ mod( ,le transporte Qll';.' en ,,an o t,,_ndrán un rol im 
po1·tante ('11 "1 f ·tllro d sai-1 1io I sist•2ma de transporte del 
,, 'r:, incluye11u1_, car1·et1.:ra:F . oti': form de transporte tt:-
1·restr , todod iu puertos. ·11du;ve-nclo los d 1.-abotaje e in!léi-
11acionales • us aneXOi 

RÉSU~LVE. 

UNlCO: .\PROBAR •t Contrat,¡ nu.-;1:1lto t-11 fecha 29 ,t 

•Jctubre de 1976, e, E • c1,, D<>rni ic·mo l'epresentadq ¾>< r 
PI Tng·. l\fonucl • 1 iua Pl!r 11, <'1 t.J1 i r Fatado de Obra 
Pública:; y Comuuic..1.cimK J1nn Bau f sta Carrión, D :reot 
rle la Oficina :fadonal <1e Pr • u II tu y la Delcanda hüerr. 
cional Ltd. 1·epre~er Hla 1.r.1 11 e id ~nte Sr. Edward R. Beu
nett, JJor medio del nial esta última ::e ompromete a realiza1· 



un ~ udio ecnico-• conúmi.co del S"ctor Transporte, el cual 
;abarcará todo el país, todos In~ modos de ti·ansporte que tengan 
o tendJ'án un rol importante en el futuro cl\'JSaITollo i'el s:ste;n, 
de transporte del país, incluyc.nJo carrete1 as y otri1 fo¡·mas t 

transporte tern stre. todos los puertos i:nc1 .1vendo -JOF'I d" e~ J -

taje e internacionales y sus an: ~- nue e, 1liaao a lr 1et, .t l 

a.si: 

ENTRE: _1 GOBIERNO lJE L ...... R..--.I'l ftLif' 
NA, 1·epresentado 1 ,,1 el 11\!G. lVI.At-."'TTBL .\.I S[N 
SecJ."!>tario de E•,taclo d__. Obrr:.f' PúLI" C", Comunic ciones, c!(•-

min·cano, ma)ror de edad, ca.sa<lo _ 1)111icíf': o 1·e ... ;d tP 

iesta ciudad, portado1 de li ('.é ~11 1 ~ de Jr1 t1t1ñcY'i'> 1 
1 

,-" 34526. Serie 1ra. J11.\ B.n.FTI-G:l".c f' t\B~J()'I ,,, 
no, mavor d., edad, ,·asadc, ilomi..-ilíadu rer-itlent en 
dad. portador de la C.:'duhl, ~e- Identificac· ó:.i ,_ 
Serie 23, Director d1• h Of"cim· Na,..ic,ral (19 PrP r ,~tn l 1 

dament, autorizados por rl E , l nfr::i,- o Señor P ,1 u 
Jn RepúbFca, en _.¡, tud df'l Porl€t· oto¡f(Joles en tQcl•a 29 df n• 
tubre del 1976. de ahora ,.:1°1<\~1 I1:>m,1t1 ··r.0mr:R't' .. ' 
de una prirte; . rl ,a tltra parte, l,1 D~L(':' ~D ~"'TI' 

TIONAL LTD. n·n·1 Corpnn:.cióu o 
leyes dé la Provinda de Ü"lb.r" C~• 
<•i·ewría de E. tado c~e Obra Pú1,I' • . Co, um a· 01 

mente rE:preaentada pm ,_u Pre:;idenfo :..: • Ec 
mayor d2 ednid, "On Pasaporte •n LX'l1285 
canadie11s,. ronfornie Poder ele t:ech· 
ma privada legalizada po:r m:. :rofar' P11 n, ,1 
te será llamado "CONSULTOR". 

Para los fine~ de •:;te ( '011 1 u .• , ! • 1 • 1 

significa el con_iuntn de ::icth idacl: 
CONSliLTOR, para el cabal curnrr ni: i~o 
Reforenc·a, comprendidos eH -,J Anex, "A" 

Art. 1.-UBJETO D~L COÍ\'lH. \Tn r·1 ' 1, 
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te Contrato consiste • a11:t.cu·, el CONSULTOR, un esr ... dio 
técnico ecwó:r>1ico del dor Transporte el cual abarcará todu 

pafo, t ... d,,i, &~ _o¡_, tran • ,orú; que t mgan o tu,l.1.i:an 

rol importr· te en el futuro C.c,aauoilo del sistema de ul:.Il,c,pv.&.-

dul Pal.5, ir luyi:,,ll:0 ca1TE:ter : y ot1·as forma<; tra.'.lSIJGrte 
a,.iadún cidL Tam~;1én se ,1,..~_.,. __ 

centr(;. u,·l)ann el , uv.mient0 dE: pr•·:• 

dtiCT-1 

.1 ..,01 

iLO Ui bano 1 ~s. u,il1Sl 

de .a FL:.r1a Consul,o,, 

_stu vujrto de te Contrato seia financiado _p:u·-
11tri ncifrn del Bsnc,, Int,eramer1eano 

T-\md Canad.ense pa.ra la prepar«
.1.•,llt nna conr.rapartida del Go-

·e ... -~1~nte 1111 

.Ión p1·0., 

l.iierno Dominicano. 

A ... t. 2.-ALC.\.NCE DE LO~ _..,TUülúS Y TER1vII~u-:; 
DE REFE.u.Í•:NCIA DE LOS MblVíOS. Los estudios debenin 
.!a';zarse de acuerdo a 'os Termfnos de Referencia contenidos 

e11 E:l! Anexo ··_A•· del presente Contrato, el cual para todos los 
efectos se l01,s1rterara cop10 1Jar_., integrante del m·:smo. F,(., 

CONSL':LTO.rt asum.rá la rPsponsabilidad por todos los anális1:-
a ser ejecutados. Queda chll'am· ntr enh·nil;,l y_;., el alean.::~ 
de lus SERV 1CIOS no incluye la t"•·minación o revisión d:- estt 
ctioi;; he_ 1· ra.,, fidna, consultorns o por el GOBTERl-...0 
pero .nclL .., el ;tudio ,?t! infourn,-: disponíhles efectuados p. 

"(JJl~UltorE'" hastR la fecha. 

L 

mu11,cacion 
i.:onformidi,d con •a 

·s .,.uirán 1 1 

nr PJii ~ Contrate, 

ck l{efe1 _11.::ia podrán er ajustados de ev
¿cre tarü, de E •tado de Obras Públicas y 

el Banco lnleramericano de Desarrollo, de 
Secc ón 2.J2 (e) del Convenio. Estos ajus

limien.o ~.~tahlecido en el Artículo 6 clel 

Art. 3-DUR.\CION DEL C08TRATO. El presente C,,n 
teudn, nnn dnrrif'ión ne catorce (14) mPSeR, <'ontados a par-



·r de ,a techa 1,.,n que n1c1..: J, pa~·a to cual ..,~ SU.::. 

...,ribfrá .·~Pú' Ja .n u,lC;Óll los e.1tud.ic.., 
mas uu• ___ 1 ti uias pués 

,, , • .clo el 1)dn, ¡;a.go 

Si • t.11C' fll( Ju::, ,tUChv, P 
a1 te .u.a ai1ula.r stc Co1 

tra.t0 .,.,;n que •l UO!"i! _L u u recnn inIPt'pOnPr r• 
· m1> "Ji,•it,:.r 111demnizari6n alguna. 

.'.)l hub1er. ,,-lfü1l - i.nput, üObIERNO, el (,0~ 
.... LTOR Lendrá t:erecho a s,-1icitar una extensión en el pla20 

iara fa ei• uf'ión u• lo. ,·w11 ai upo fle la demo'"a 

Art. 4.-VALOR DEL CONTRATO. El valor del estudio, 
materin de este Contrato será por 1a ;:;uma de CUATRO CIEN
.1.'OS SETENI A 1. SEL: '\illL NOY BCIENTOS UN DOLARE~' 
t..:ANADIE'".SES EQUIYALENf'ES (CAN,ll476,901.00) discri
.11im1;:los en ''1- .,TRO CIENTOS C, \RENTA Y TRES l\11.L 
TREINTA Y CINCO -dólare cana Úf'nses (.CAN$443,035 00) y 
l'Rbl.NTA 1 'lREcl l\iIL OCRUCIENTO.;:i -SESENTA Y SEIS 
pesos dominicanos J.DS.w,86v.• ). Lús pagus al CONSULTOR 
se 1,arán de a~ueruo al plan d« IJ..t:c ,_ que se detalla en el Art. 

EL BANCO hara el deseml,.;lso , la suma en dólares can~,
dienses de acuerdo con la Secc .. un :.06 de1 Convenio A TN /CU 
(PP)-1.378-DR de CooJ;i, radón 1L_nica_y el GOBIERNO rte 
la suma .,n .,esos l 11 me,___ . P ..... .., la determinación del val..:ir 
del -estudio se ha utilizado ,a estlmacion en detalle presentada 
por el ~.ON::,C".LIOU según bexo (Propu•-· fa Ec•JüLJUtÍ<.'.,, 
1el p1esente Contr,to -· que rn1? p; in1~f!ran.t, del mismo. 

Art. 5.-COSTOo IMPUTABLl..~ AL VALOR 1H:'.L CON
TRATO Y FOR.l\JA. DE PAGO. Dentr._. d""l valor estipulad,, par. 
el presentl Conü.no, e.!tá :m:.uido la totalidad de los gastos 
que demanda la pn parar ón y ejecución de lo~ trabajoci contrt. 
tados con el CONSULTOR, tale como: direrción, adminístra
c,ón. salarios jo.rn,:¡l('s, pr t.ac1one ;ociales, servicios méc,ii-



e• .;, índeinnlzaeiont: costos .1,...,.1 er-tos, honorarios, c.:v.:iL 

, p0rte, , ;,Lti ut gastos .H l'. ;aroos par.t el 
um1plir,.üenLO l'.a al de, ec-udio mater,a del presente Contratu. 
in ¡ nc:luir el costo de los .,,'r, icios •1 ,ersonal de contrapal·ti-

Ja local. l!,1< cvnsect, ne a. el GUBIER:N'O 11( contra" obligaci0u 
dgm1a tte c<1.rm ter laboral 1.:011 el I- rsoual que el CONSULTOH 

tii1 al e. udu c-oni1a... '--.~tará mjeto a la subordi-
J..ac1ón depen..s.dllcia din:cta d~1 CONdGLl OR, cx~.uyendo d 
peu,b .d s1m1il trado 11vr 1::1 G0Bl.t.h.:..;O a su costo y asigüa 

e::;Ull;o M JUll !O \.:~-ªvleci::o Ul el Anexo '·D" (Personal Je 
l,Pnirapa1tda y On, Facil1rlad •,;i descrito en el Art. 25 tl• • 
1 >r<'Ss;!nte Contrato. 

PARH.tt.1''0 .1.~Los pagos de la . urna estipulada en el 
serán hecho. en la siguiente form~: 

. ' l...1 :.,. 

a) Antiupo a la íirma del Contrato, ochenta mil dólan 
canadiern,- (CA', ·s0,0! O.) aportados por el Banco 1 • 
teramericano de Desarrolio y seis mil setecientos sete1,
ta y tres pesos domirncanos con veinte centavos (RD~ 
6,, 73.20) aportados por el GOEIERN O, después de qt,e 

se haya formaLzado el presPntc 1N'" .. 1f:nto el CO~, 
:>'iJLTOR haya l;mregado la garantía. ,;obre i ai tic1 •. , 

:im :o estipulado en el Art. 9. 

Uc .. 1enta m.. dó1ai es canadienses ( CA~~$80,00U) apor
los po_ el naneo Interamericano de Desa1Tol:o y seh, 

mil setec:entos ¡setenta J tres pe sos domini~anoE C(• 

eim, eutavos lRD:¡-;ri,'/73.20) aportados por el G(l. 
c.rl.hv, a la cnfregu al GOBIERNO de cada uno de 

lo., Informes dE' Prog1e . .:;o N~• .l, 2 y 3, a que se re::e.ee 
,\rt. sa t;sfacción de éste. 

•detenta . .Y unco mil nolares canad:€nses (CA.l'i$75,0ü0) 
aportados por el Banco Interamericano de Desarrollo . 
seis mil setecientos setenta y tres pesos dominicane;.:; 
<'':ill nintr centa,'OS (RD$6,773-20) aportados por el GO
IJTER:-.rü, 1l la entrega ¡:il GOBIERNO del Borr.~dor del 



,1forme Final, 
de éste. 

) Cuarenta ·ho . , 11 
1,.CA. 18,03,..,. 

ri~.mc v _arto-.., 
que e refie1 el • 

t anti~facción 

_uadi, 
Bancq, llüei·amr 

l Informe Final. a 
' GOBl r1:RNO. 

PARRAFO Ii. -J,CL Cu..,, uLlUli. entr,-~ará el Bor.rachr 
,,el Informe F.tn::il, ue::finido i::n ei Art. ~ del p1csente Contrato 
• GOBIE.t{.Xü te1:.drá -~..:nta UJ u1al:í calendarios para for-
1ular SP"- •1Jservaciom si las tuvie.re. 

lJe haber obse1-vac10neb por varte del GOBIERNO y o, 
Banco Interamer cano ie arrúllo, el CONSULTOR dE-ber-'1 
introducir la,.n mo '"i.cacion~ nec..' 111 en el Informe Fiual 

En cas,, de 'lU t• COX.._ VLTOR no rf'ciba por escrito, los 
comentarios de1 GüBlER~O al Be rrador del Informe Final, al 
érmino de lo::- sesent: 160) ~ia cale-m arios contados a part.:.J 

de la iecha de su preL ntación. se a~urn ·rá que el Informe n~ 
sido aprobado y 1 COXSULTOR ¡:,;•0ceclerá a la preparación del 
Informe F'ina 1 a qu~ se re c>re A 8 del .presente Contrat<,. 

PARRA:F'O 11!.- Lo.s _p .;v:. a1 llJa señalados deberán ~"'' 
hechos al CONSULTOR poi el GOBIE.RNO, en un plazo no m~. 
:vor de veinte (20) días labor. blr"' contados a partir de la fo 
cha en qu el GOBIER1.\Ü 8ciba fo'"' informes respectivos acom-
·aña "os de las facturas iebidame-.nte justificadas. 

Art. G. -TRABAJO .ADICIONALES. Si dma11te el pLnu
do de v·g,en::ia de1 presente Contrato, se considerase ne-cesal'io 
modificar nn cua' uier 1.orma los Térm·nos de Referencia del es
cudio objeto de' ,:ontrato, la parte interesada en dicho cambh 
que puede- r fll GOBIERNO el cm~SULTOR <leberá prep..
rar un informe en el cual C'onsignarii la Pxposición de motivos 
para solicitar el c9mbio. 
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La parte interesada promoverá una reunión con la o!ra 
parte para estudiar dicho documento. 

La reunión se celebrará una s~mana después de que la €X

posición de motivos haya sido entregada a las part.,s. Las C,)H

clusiones emanad":> -e 1a rcuL 'm e ~tarán en un Acta. la cmil 
será 1·ev1sada por !os asisteni _ a ..--. reumón. Bl A.et~ aprobo.da 
por las partes serv rá <le base para las modificaciones a que hu
bwrs' lugar e;:, 10s Ttrrn:..r.~ lle ¡-(.Lierenl,i, en e1 '. e"up.u: ~v 
y; o en el Contrato. 

Cualquier modificaó0n deb-2ra conté' con 
1•,n Banw interamericano ue uesarrollr 

Art. 7.-PERSONAL DEL CüNSl:LTOR. EL CONSUL
TOR, suministia .. :á un equipo de r "i osion;;lej y técn cu idó~ 
ueos, así como cualquier otro personal que sea necesario ¡.,.i.ra 
proporc,onar los SERVICIOS materia de Este Contrato, según 
se detalla en la t,ección c•n'1'espc.1dicnte de lo" Anexos "B .. 

,~ .. y '"' en lm, qm~ s~ ind''..'m1 ias categvnas bajo • . cual-2•· 
t~ta clasiiicacto d cho personai, las tarifr ,cas mensua}t::,; 
acordadas, y el tiempo aproximado durante el cual deberá pres
tar sus servidos .é.l CG~-;;::; UL , O E SE m1m_; .:te r,1ediall\:C 
este Conirato, a dedicar d~cho personal exclusivamente 11 ¡ir.::. 
ente estudio, durante la ejecución d~ los SERVlCIC,~. Si ; 

alguna razón debidameihe justiLcada, el CONSULTOR 1io 

diere asignar un (os) de los profesiona~t' s señalado;,, -=11 Jo.,, . 
tado3 Anexos ··B". "C" y ·'E'. el CONSVL TOR se comprom-:;, 

reemplazarlo (s) por un (os) profesional (es) de equivalen· 
da (s) académica mientras dure la razón causal o por el reato 
tlo la duración de la prestación de lo., SERVICIOS, si ello fue. 
1;:, necesario, prev a aprobación escrita del GOBIERNO del 
Bm1co Interamericano de Desaxrollo. 

El GOBIERNO deberá formu-\,11 su aceptaci1\n o recha 
justificadamente en relación a cada profesional \SUStituto p,·, 
puesto por el CONSULTOR. ,n el caso fortuito señalado en d 
párrafo anterior, en un plazo no may, , Ie siete (7) días l;:il, 



rabies a partir de ia fecha de recepción de la justificación 
c:nc,a del p1 oies,m.al :; de los au.ecedentes académicos y 

J)lv~-...,s,onales del candidato ::i sustituirlo. 

E1, ev...,utua1 emp~eo Je personal adicional por parte 
¡ lh'l.::iuL'fürl no .ngniLcará aumenL,_, alguno en el custo de 1 
ShRVlCHJ.:s tal como está úelimdo en ei presente Contrate 

.. ra la celcb1·ación ,e cualesquiera sub-contratos es ri 
l.1w- il1 "" t--abl..! ta. pr: 1a aprn,mción escrita del GOBIER 
NO. 

·,yo .,l.t2 ' Dm·a11L,., ,.., .... jecu,Jón de lo,s ~ERVI
COh.::iL"LTOR p1, nta1 al liOE.iJ:t:HNO y al BAN

ú) L.8'.J..1-<.,h..~, L .. :.h.1~.A.\.Ü DE lJ .. L ~AlU{OLLO, los informes '-:1.llt' 

,¡, 1] h;l.1.,ÍÓU Se 111ulC .. u, li.d, los plazos que para cada UD<> 

<>ll<is Re SE>ñalan: 

IJmat,i.e ~gundo me <le inh.:iaclos los estudios se 
p,:epm ara un lnf01..,.. d [nicfa.¡•i,ín. P.Il catorí'•• (14) ¡:o 

pias en idioma e-spafiol.. 

1)) Al ll'lTíllllO Ul-.. , a .. .;exLv rl.!1 noveno mes des~ 
lle la iniciaci n los to.;ti.,Los, l CONSUL1'0R pre-
;;entará lo Infounes d~ Prugruio 1. o:,;. 1, 2 l 3, respe~

i, vamente, en rniorce (l" :;opias P.TI idioma españQl. 

l t::ou bwnn ~ enun- el ..i ~nre _ los trabajn 
',l'os -l!.rant~ el pe1·íoch corrknte, .,~ñalando los prob1e-

mas Pnco11tratlos ., hlli olucio.1e L<iii v el trabajo prog!il" 
nwdo J)ara el siguiente p-eríod0 .. 

lJ os 1 
,., 1nfurme·· ames menc:onado5, se entregarán tlit:!Z 

'1 C')Hl ¡.- <'natr,, (4' al Banco Interamen 
w• de Dcs~,rrono 



Previamente a la elaboración del Informe de Progreso NQ-

2, un grupo integrado por represc:ntantes ael GOBIERNO, Ban
co Intt:ramericano de Desa1·rollo y de 1a Firma Consuitora se 
l'eumra para efectuar un análisis crítico de los trabajos reali
zaaos hasta la 1echa de la 1euuión, para deter111inar 10s camoio!'> 
que sean necesaLos introducir e11 el p ~grama de trabajo futu
ro. 

e) Al término del décimo mes desde la nuciación de los ;;¡·,i 

bajos, €1 CONSULTOR presentará un Bonador del ln
::orme F';nal, en dieciseis (16) copias en idioma español, 
de las cuales se entregarán 10 espías al GOBIERNO ,, 
6 ::il Ba.neo Interamericano de Desarrollo. 

u) Un Informe Final, de11tro ae los seseiita \Lú\ dia.8 .c.

t·uientes a la t· cha en que el CONSULTOR re'..:iba las 
c_,bservaciones y /o comentarios del GOBIERNO y del 
llaneo Interamericano de Desarrollo sobre el Borra(lo;· 
del Informe Final. 

En el Infor.111:; Fina1 ~., mc,,.,.-pora.r:ín las niocl1ficaciones t1u·.: 
rt:sulten cerne nsrcuenc a dichas observacioues y ¡'o t0 0-

menta.rios. 

Del Informe Final se presentarán 75 ~opias en e::;>añol . 1 !~ 
cur1as en inglés a I GOBIERNO y 25 copi~f' en español " 15 '= 
•r és al Banco. 

EL CONSULTOR suministrará al GOBIERNO y al Banco 
Interamericano de Desarrollo, cualqui-er informe adicional qm• 
razonablemente se le solic·te en relación con el desarrollo de sus 
trabajos, además de mantenei permarn,11temente inf, 
,«ns representantes. sobre este particular. 

Art. 9.-GARANTIAS. Para garantizar las obligacioné 
que asume en virtud del presente Contraf;o, -el CONSULTO[ 
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a) Una garant1a de una compañia. avaladora aceptable a1 
GOBIERNO sobre el anticipo, por valor de ochenta 

, .... is m;l setencientos 2t..,nta J tres dólares canadien· 
se.:! con ve .nte cen La vos ( CAN$86. 773.20), con una v.; 

;•encia üe cuahu (4) meses como 1fünimo, aceptable 9•> 1 

:1 GOBIERNO, la cual deberá ser entregada al firma • 
este Contrato. 

En caso de que el CONSULTOR no diera inicio a Jo.:: 
Servicios dentro del plazo que establece el Art. 3, 
CONSULTOR dev•Jlvcrá el anbcino el GOBIERNO 
hará efectivo la garantía . 

• 
!1) Igualmente, , CONSULTOR deberá entregm·, ver~· 

cimiento del CONTRA TO una Ccrt ficación de la 
cretaría de Estado de Trabajo y <lel Institt,to Donúnr 
cano de Seguros Sociales donde indique CIU€ no se adeu
üau salarios ni presta.cione~ al pe..sonal focál que hubl1:
ran empleado con la excepción del asignado por el Gí '· 
BIERNO. 

Art. 10.-'81JPERVISION. Las partes acuerdan que el GO-
;fERNO •:...iercerá ;a supervi•;·ón del cumplimiento de este Con· 

trato. a través de un funcionario de la Secretaiia de Estado d' 
Obras Públicas y Comunicaciones. escogido entre los t cnic0s 
ile tal Secretaria de Estado para LSte fin, al cual el CONSU.i,.. 
para cumpl"r su cometido. Sin perju·cio de esta ,.,upervisi,ín, el 
Bancr Interarne.r:cano de Desarro'lo podrú realizar la supen 1-

sión de esta operación de Cooperación Técnica €TI el terreno, 
través de su Representante en la República Dominicami v/o de 
los funcionarios que d"signe para t>ste efecto. 

,\.rt 11. !;UBL1CIDAD. 10c.:a p1omoción o publicidad l'C 

facionada con 21 estudio y realizada por cualesquiera de las par-
• irrrn1 en °1 presente Contrato. deberá indicar <'n 

TOR da1á todas las facilidades qu( requiera razonablemente 
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1o~ma auecuada, qut. fü estudio se financia parcialmente con re
·ursos úel Bancn Interamericano de Desarl'ollo. 

Ali. ..,. -RE.:::ClSlON. El GOBIERNO se reserva el dere 
~ ·a de re cind,r este Contrato en cualquier momento, si así lo 
j~a.re conv• dente, o por cumplimknto de cualesquiera. de tiU::, 

c,auswas, me~iautc:: noii.i:icac_ón previa por e~crito al CONSUL
TOR E1 CON.:3ULTOR solo podrá rescindir el Contrato por fal-
ta _0 0 u po1· Ft_;EH:Z,A MAYOR, tal como se entiende en '.:: 

l)ntrafo, mediante 0\·otificación ,escrita. 

{ i;o quetlará i-:in Pecb treinta (30) días despu 
l"" la uoti.Licac ull el~ una de las partes. En caso de rescisión pc_,r 
falta de pa,, , 1 p'.a2.u de treinta (30) días comenzará a conté.
una v-~ vencido el pla.zo indicado en el Párrafo 3 del Art. 5 e 

,e wli t.OBIERN'O reconocerá lo¡ pagüS adeudado~ 
ta la notificad íll, conforme lo establecido en el Art. 5 del 

>re•u;11te Contrato y negociará de buena fé los montos que pa-
·a _vo .• cv11ccpto 8 honorarios y gastos <lü-ectos causados 

en qu" hllbiere incurr do el CONSULTOR dura.nte el ,jtado P'
i-iodo, previa presentación de documentos aceptables y jusfol 
cati:vos de tales gastos. 

,\IO))IFICACION AL CONT!tATO. El pres·~ 
po~rú mod1ficar;;;e por acuerdo de las partes, sin 

a aprobacion er1..rita cJt.1 GOBIERNO y del Banco Jnter
anierica:no de Desarrollo. 

-ULRECHOS E IMPUESTOS. 

L' 'OR no e le requerirá pagar derechos 
r,or,~1· .fianza por vehículos, materiales, 

uipc u otros renglones que puedan ser cstrictamentE 
}Jura rendición de ,sus SERVICIOS'. Si 

-LIS SERVICIO.:: 
. .mr; vehículo: 



teriales. equipo y ;u otros renglones, deberá antes J 

11e1· api-obac·ón escrita del GOBIERNO y pagarú, t:. 
ton.ce~, los derechos correspondi-zntes al GOBIERNO 

b) A los empleados del CONSULTOR no se les requermi, 
pagar dert::chos de jmportación, o poner fianza por artf
culo3 personales ta:es como vehículos, enseres y efectus 
traí fos a la República Dominicana a su llegada inicial 

primer embarque. con tal que tales artículos o efec 
ws sean expo:rtados a la termmac1ón del Contrato. Lüs 
emp~eadcs no importarán comida ni b€bidas alcohólicai, 
sin el correspond.ente pago de 10s derechos establecid,;· 
p0r las leyes dominicanas. 

emv "'ªd .s del C02\~uLTOR ,no estarán somet1m1u 
al pago local del impuesto sob1-e la renta, sobre pago;:, 
1echos a e.los dut"aute el período del Contrato, 

d; El CU. ·suLTOH. como una corporación úebidame .. 
registrada y domiciliada en Canad,i y sus snb-confr 
tistas, m:entras estén domicíl ados y paguen Impuest, 
.F'ec.eiales o Províncíal•zs, o Lo:::ales en Canadá, no set-ml 
requc1ié:os de pagar al GOBIERNO de la Repúblic.:. 1.,,, 

minica.na impuestos sobre sus entradas y su Seguro 
Social, u obligaciones que sean impuestas por las leye,. 
de la Repúbtca Dominicana. 

Lo.:, e.upleados y sub-contrat?stas locales sí estaran ~~ 
la obligación d pa6ar los de:·echos e in:.;Juestos, etc .. 
que f:on normalmente a.p'ica<l0s por las Leyes de la Re 
pública Dominicana. 

f ¡ E1 CONSULTOR no importara a la República Domini
cana niugún art-culo que s .... a contrario a las Leye,s de la 
República Dorn'nicana. 

\i t. 1 t> R~GI~TROS. Los CONSULTORES Ueva.rán lt -



gist11 s que demuestren todos los costos admisibles que se ha~ ... 
causad tts i,ngr .,,os devengados1 los honorarios acumulado, 

.r:1 stema <le contabilidad mpleado por el CONSL~ 
1 OR e Ebeni. ec;tP.r de acuexdo c,in les principios contabl-cs ge.a 
rnlm1.:nte aceptados y el GOEiERNO podrá en cua.'quiH mom.:;11 
io durante la vigencia de este Contrato y hasta un plazo de fü!. 

(1J año después de su vencimiento, examinar los reg:stro;;; 
a1chivos relac:ionados con este Contrato, el CONSULTOR 
1 omprome~e a~lemás a pactar disposiciones i,dmilares a las 

rion- en tod, lo.8 sub-contratos que suscriba. 

Art. HL-CESION DEL CONTRATO. El CONSULTOH 
no podrá cc.::er total o parcialmente €1 presente Contrato. Sin 
embargo, ,POdrá su· •contratar algunos aspectos específicos del 
mismo, cPnformc. lo ertipulado en el Art. 7 del presente C:--¡; 
trato. 

Art. 17.-ACEPTACIOl\i DEL INFOHME FINAL. El ;t l
:;IERN01 una vez rec.b"do ei !~FORME FINAL a que 
fiere el Art 8 de este Contrato, ma.nifestará por escrito su ac,. 

final • • ~.al:xdo • CONSUljTOR , antorizará a 1·ealiza1 
d pagn de In 
d) ele) A1 t. 

uw~ r1e la cual ,;e, habla en el Párrafo I, Acápiflei 
del presente Contra.to. 

ut. rn.-.\.UTO~OML\ DEL L.ONSUL'lOH.. En ei eJCl 

cició del presente Contrato el CONSULTOR ac~udrá con libti 
tac! l.ntonomí...t v.:cnica y dil,ectiva y por consiguiente, asum1-

tot,-.licfa,' \.11 los riesgos y compromisos que se 01·i5inm 
1te Contrate. E:,, rntend'do que no existira 

'ei CO.N;-;ULTOR :i.1 GOBIER.N0 



días siguientes a la notif'cación esr.rita que u:ua cualesquier~ de 
las partes haya pres-entado. 

Los dos árbitros seleccionaran un tercer ~rbitro acépt •. .r .. 
~ tos dos ar.11t.ros designados. 

Si los dos (2) árbitros no llegaren a un acue1·do en la selec~ 
ción del tercer árbitro en el plazo d-e treinta (30) días, dicho 
tercer árbitro ;,;erá se:ecciona.do por un Juez del Tribunal de h, 
Civil y Comercial del Juzgado de P1imera Instancia del Distri
to Nac:c,:r.al. Ei arbitraje será conaucido d-c acuerdo con las !'e
glas y prácLcas d~ ia ;oc.edad Internacional de Arbitraje. 

Art. 20.-FUERZA MAYOR- En el caso de que el CO>."
SUL'l'OR sea impedido, 1;or l.Olllpleí.o o en par~e. por caus3 
fuerza mayor de cumpLi: sas <: )ligaciom: ')ajo ,te Contra! 
el CONSULTOR dará aviso al GOBIERNO por carta o por t[~·

legr-arna a más tar 1ar uiez (10) días después del suceso de l'.1-1ei

za mayor con detalles cump'etos de tal fuerza mayor. Las obli-
~ •. e.:1 d~l CüNSULTOR, hasta lo que afecte !a fuerza mayor, 

.serán suspendidas duxante la continuación de tal impedimente, 
pero no por un per;odc más largo ; y los efect•Js de tal causa He 

rán remediados en todo lo pnsible con toda i;:, rapidez razonabt,~. 
El CONSULTOR 110 sei·á responsable por el desempeño de sus 
servic10s bajo este Contrato durante ia ocurcncia de la fo~rz 
mayor .. El término fuerza mayor empleado aquí significa: .A.~·
tos de Dios, huel¡,,a.3 (excepto de los CONSULTORES y/o Sui.r 
contratista, falta de energía eléctr· ea, motines y disturbio~ 
civiles fuera del control del CONSULTOR y que a pesar de las 
díligenc-1as del r()NSUL.fOR no hayan podido sobpeJlevat 

lJO• 1 u:c1;;;. la caw,ac; de fuerza mayor, la .)J,. 

ctuon '~- SERVICIOS fuere suspendida por un período d 
dos o rná8 &~mana.;; el GOBIERNO reconur ~rá al CONSULTOR 
los pagos ad2u<l;-,dos en el momento del suceso de fuerz.:.i, m· 

vt':, 11-gocL1~ t.- bue, a fü u l a.juste equitativo d, I h~ ,J.'al'Ít, 

así como lo.s cosfos directos cansados y en que hub:e.ra incurrido 



H 

e,} CONSULTOR duran, período, previa presentacíór 
de documentos aceptab;es y juetificatívos de tales gastos 

.'.)l el C0.:- _uLT0R dej3 ue {:reseniai tal reclamación 
car el aviso reque ... ido dent..:o del 11eríodo ~P-~ifica.do, se tou: 
1·á como qu ba renunc a recho o cualquieT ajuste del 
honora1 ·o 11 rel::i. ,·v tal u,•utTf"'":ia de 1ncrza mayor . 

. h·t.. 21. T-rr,.;.:_~fCIA DEL CONTRATO. El presente Cm1 
t .. at< .. ~qu aprnb.:.tc:ón del G0BIER!\0 

terminarr, u.ia11do ·e.otn c11rur:.idas to::;~s las condiciones indi
,idas ..,n el mismo. 

11 L3..l ,ltL!d, 
cumplim:ento 
perm'tido 1·aJc ..,.,él' 

efectúe poi· ese 
r~fo, 

arte~ ~onvienen qu, 
Dom:.n cau 

L1.OR será resp.insau'e del es+ric. 
mi __ :o . .iso o..'.icial requerido 

v:.'ido solamente cuand<' : 
Bl'St personalmente, por teif 

r1 fh. Todo u.v :so será entr, 
0b1·::is Públicas y Comunic~ 

ciones rn P-nh Domingo. 

STU,· -DEL C0NfRAT0. Serán por cuenta del 
11 , le·,n.r\le la 1e-ralización del pre 

Arl. -PROPIEDAD D LOS D0CU1\1ENT0S E l~ 
r n11jcfa a bac;e de este C':ln

•comendaciones que resultaren 
ial ~ ·)Or l, tanto. el C0NSC 1 

1Jer8011as o entidade~ sin L-1 

'"> r1.,.1 GOBIERNO. 

F'0RMACI0N. Toci 
trato r~í como -
de tSJ, serón ,1. c~rfnt~r cor 
'l'0R no podrá t:1 vnlf;=trlns 

:•.pr"h:1C•ió•1 pr~ 

Todo., esto. <i: 

del GOBIERNO a t 
~eran de la propieda 

•l presente Contrato. 
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Ali- 26--ANEXOS. El CONSULTOR hace suyas 1a Prw 
puesta Técnica y la }'ropue~ta Económica, presentadas al GO 
BIERNO por DELCANDA INTERNATIONAL LTD. 

La lista completa de Anexos a ~.ste Contrato 
p8rte 1ntegrante del mismo. es la s:,,.uiente 

l (' fntT a 

.\nexo A: Tértninos d~ Referencü1N 

Anexo B: Propuesta Técnic: 

Anexo C: Propuesta Económica . 

• --\nexo D: Personal <le Contrapartida y Otras 11·;1cilidade 

Anexo E: Addendum a fa P1·opuesta Técnica. 

En fe de todo lo anterior, se firma el p1·~s, 111 • (;í)ntJ- [,1 , 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito , ac·nnal, Capital df> 
Repúbl'ca Dominicana, en ,'5eis (6) originales del miF1;10 teno , 
los veinthmeve (29) días de1 mes ele octubr,e del año mil no-.. ~ 
cientos setenta y !'eis (1976}, ·n10 , ,ara cada una rl,, la ... , 
contratantes. 

GOBil~R. 1¡ 

lng. Manuel Alsina Pue!Io. 

Secretario de Esta o ue U 1 

Pública/ól y ü··m11,1kacio11 

.Juan Bautista Larnori. 

Dir•ector Ofidna N:w'"nal 
Presupu~4n 

CONSlTT ,TOR 

Tng. Ectwa.rct n. B<'nnctt. 

President". 
1 1 l • 11(! 1 1, , 1· , ·1 1 n., l l 1 i 



DADA en la Sale le :..:t-sion s de ia Carnara , Diputau 
Palacio del C·mgreso .:..;acional, .;n Santo Domingo de Guzmm 
Distrito Nacional, Cap taJ dr la República Dominicana, a .lo" 
diecisiete días del mes de marzo del año mil novecientos se
t, nta • la TnCependencia y 114.9 de la Re~ 
íauración 

Jose Eligio Baut1:-:1ta Ramo~ 
·Secretario. 

\!irfam i\la1 te d"" Sibil.a, 
Secretaria. 

DADA 

A ti ho A. Guzman Fernáw.l ,~ 
Presidente 

k,Ieso N'¡,d, ac:: G•1zmán, D.:.strito ~acw· 
nal, C y .,i 11: lo rl ,ce días del 
mes dri abril del año mil novet:'f'ntos setenta y siete, ·•os t3-iv 
de la Ind pPnd ncia .1 1149 de la Restauración. 

P'l01·entino CarvaJal Sue:ro. 
~ .. cretario Ad·Hé 

Angel Sa1vador Mé- 1 F 'li' 
Secretario Ad·Hoc. 

,ldd-fmo A. Uribe Silva 
Presidente. 
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,,JA.~UIN BALAGUER 
.Presia-ente de la República Dominical!!.. 

titu< 

1ne~ 1n 

~a Pl1BLIC ~ UA t'U la (. 
miento 1,n11Yn---:erto. 

DADA en ;Sa1tt') Domir'4'0 de Gu~n .... ~r: Distrito Nacional, 
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~fERO 590 

'(6TO: e: 
fa R(;;púhlica; 

• l Estado lJ 

lVIayo de 1977) 

'N'c,mbl'I' de la Repúblici, 

VISTO: el ContrBto y su:,; <-t.nexos, 'lUrJc rito ntr1- el Estado 
Dominicanó -- la iirma ITALCONSULT LA VORI, S.P.A., en 
i>cha 30 de marzo rle 1976-

RESUELVE 

, TIC Af'HOBAR Contrato y sus anexos, suscrito en-
tre el E<>tr ,. Dominicano, represenfaoo e.:1 es~t: .. e.to por el Ex-
t •le ___ 1J 1_ ío_ Pi·e~ dente de la República, Dr. Joaquín Ba-

'rU"r ~ , in ,a ITALCONSULT, p0r el Dr. F-er-na.ndo Menas
~'.>r medh del cual es1a última se .compromete a ejecutar los 
·~cics dP abor ~iPn ie llll esquema general ..:1el sistema de 

v• l ·de la. correspondiente pla-gta de purif1-
la pr=..,.aración de 1c~ diseñJs ejecut vos d-2 la primera 

R e al a11' ·-·nado ck.a.cal y a.e los de la planb, 
l.,, rea·ización de otras relativas a 1~ primera. 

'tel a n}n~mt.-,vill'ado eles~ lfü> :o d-2 los C'aballe-
·¡-tra ree así: 

CON'rRATO 

NTRE 

El l)(J, . ""H'-AN< '· hapte:,;entad..J por el Excelen-



tí!tim9>Sennt P.,xes1dente d la Repul.,li.;¡¡_,JJh . JOAQUIN BALA
l¾UER, quien se deno:qµnará ~ lo 3.del~te, pa1a los fines de 
~ contrato, El:. ESTADO; de U11a parte, y de la otra parte, 
¡EfALCONSuLT LAVORI. -,. p A , repre eutada por e' DR 
L'EltNANIDO MENA~Cr, debidamente aut0rizado a los fines · ci ·l 
~te coJ trat:<i, comorme pode1 e.el que St adjunta una covia 
c1..,mo Anexb 1, quién se denom.nar:.\ en lo ad\;la.nte, para los fi
nes de este contrato, ITALCO:NSULT. 

CONSIDERANDO: que con Jas obras contratadas a ITAL 
UONSULT mediante co1Jt1·ato nnado el 2 de .Abr,l de h fí2 J 
en otros contratos sucesivos y w111plemonfarios se ha ampliad, , 
y modernizado el !isfama de agua potable de la ciudad de Sa.n· 
tiago .hasta incluir los barr os que no tenían servicios de acue
ducto y proporcionar a toda.Já cjudad los requerimientos hidráu
licos necesarios hasta el 1985, y con vistas a las exigencias rle. 
año 2000. 

CONSIDERANDO: que •I sistema de aJcantari!lado Cloac'4i 
existente, por lo contrario -ha quedado Jirnitado a la parte m:is 
anti~ de In. ciudad. funciona con capa'°=idao hidráulica ini:;ufi. 
ciente, no cc.,mprende las amplias zonas urbanizadas en la epo
ca más reciente y descarga en el füo Yaqui& del Norte liqurn.Of• 
cloacales 1tltamente contaminadores. 

CO:ISSIDERANDO: que Ja construcción de las nuevas lí'oeas. 
.d~ acueducto, espec·almenti, en las nuevas áreas 1u-baniza<las, 
da lug-ar a un gran incremento de las instalacione~ de sanitarlüs, 
&uyos desperdicios ca1·ec1::n de una adecuada salida. 

CONSIDERANDO: que, por lo tanto, las exigencias higié
nicas y social-es dP.i conjunto urbano de la ciudad ele Sant:?tgo, 
tanto en su estado actual como en su desaITollo urbanístico re• 
quieren urgentemente un eficiente y completo sistema de alcan
tarillado cloaca} en el cual queden i,ncorporadas las insbtlacioncs 
existentEs, procediendo a ,.:¡u reha.bilitaci6:n, como único medio 
de evitar -efectos graves de contaminación del JUo Y aque dPl 
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,011,_ 1m I tenienclo en cuenta la thsmmuc111n 1!4jo 
t1 cau __ ,.,, de; a: mayor aprovechamiento de sus aguas para 
,e1;0 • uLros fin~s. 

). Tr,IDl . .:1-tA. ·DO: que ITALCONSULT está especialmente 
apa' \o.úd. .l-" r-2. tj€cutar las ooras rc:queridas, habiendo estudi8-
o el p1 oblerna e:s_iste:nte y presentado una. p1·opuesta a EL ES· 

1A.DO para n.aiizar rápidam2nte y a corto plazo una primua 
etapa ue! nu, vo .,,~¡;:tema de a}cantariilado e instalar una plauta. 
dP purificación 

PU .. t ,J. , .. üGUIE.;-.;TE, EL ES1ADO E ITALCONSULT CON
VI.c.,XE)J'" Sl'SCRJBJR EL CONTRATO SIGUIENTE. 

CAPITULO I 

~ONTE.. ':IDO, OB.lBTO Y NATURALEZA DEL CONTRA'l'O 

\RTIC GLO l CONSJDERACIONER Y ANE-XO~ 

L.is i.:ons1ueL·Rciones anteriores y los anexos que se men
l'ionan en este contrato forman parte integral del mismo. 

.-'\..RTí('TJL() 2 TITULOS DE LOS ARTICULOS 

Los titulos d•e los artículos del pre~nte contra.to se deberán 
~onsiderar como indicativos y tanto éstos como la numeración 
de los artículos no serán tomados en consideración para la in
terpret •10n df' l, !'I .;;t1puladones v de las condiciones-

A.R'TICULO ALCANCES DEL CONTRATO 

EL ESTADO poi el presente contrato comis:ona a ITA 1.
< '.ONS'ULT la . .;jecudóu de los servicios siguientes 
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01 ::ición un m:..t ge.1mal ud sistema ,,e 
•---al1 •·a1·1a ... üO c.c~ca1 u. , l¡.1 1..:orr(spond1ente planta de 

purificación paia la clUdá-u ele 1Ja1 u~tgo de 1o~ Caballe-
ros, con vista a laf< 6encias acLuales y hasta -el añ•.• 
2000, a.sí como la . n t)ll l .1s 1-111ce¡;¡i' 
ias obra/'. 

>) La preparac10n dt 10.,, di· ·m, ejecuti..,,, _ de la prime 
ra etapa ele obras L~ alcanta, ,:lado cloaca] y Io8 de la 
planta de purificación; 

e) L-a realización d-E .i:a ·ou·a., re1ativas a la primera etaJ.« 
del 8isforna de alcantarillado. 

ARTif:ULO --l OB.JE'l10 DEL CO~TRATO 

El presente contrato nene, por pa:rte de JT ALCONSUt.:t', 
e1 objeto siguiente: 

a) Preparación del csquema hi ráulico uúsico del sistema 
de alcantarjllado cloaca! hast« el año 2000 y su subdivi
sión 0cn etapas, Incluyendo la i)leparación de un mapa 
topográfico de la ciudad de S:mt ago en escala 1 :5,0QO, 
investigaciones preLuinares, estudios y diseños neces~
rios para la realización de laR obras correspondientes a, 
la primera etapa. En 21 Esquema Básico ITALCO.~
SULT exarn nará la alternativa técnica y económica de 
una planta de purificcición para la txigencia de 200,ú(JÜ' 
habitantes y de 300,000 habitantes. El prnyecto bás:.::o, 
de fTALCONSULT deberá incluír el estudio y la eva
luación técnico-económica de tipos de procesos de depu
ración d • ferentes, incluyendo la confrontación con La -
gunas de Oxidación (Oxydation Ponds), con el fin de 
evaluar -exacta.mente si es posible y conveniente aporf,ar 
modificaciones a la inversión total estimada. 



IJ) Realizac.:.ón de lo,s nueves conductos del sistema cloacal. 
de las acometidas domicihar,as correspondientes y de 
1as obras civiles normales inc1uiaas en la primera -etapa, 
incluyendo las eventuales estaciones de bombeo y las 
tuberías de acero para los cruces de río~ 

l'.) construcción de la J ·mt>, a Lapa de la planta de purifi
cación de los líqu1c.os cloacales, con proyecciones para 
futuras amp iac1ones, para un·a población de h&Jta 6Gi, 

000 habitantes, ue conformidad con d .1: u, Lás, .... 
el diseño definiti, e,_ el cua 1 .:Ieberá se. J.prnbado 1 Gr 

l ESTADO. 

uJ BJecución de obras llllt. :3 ◄ .u neu,sai•_c1s pani la reiw 
,!l,ü1c.ón del sistema de líneas existentes, corno con 

cuencia del diseño a acordarse con EL ESTADO_ 

e) Asistencia técnica V ea.pacitación profesional del pen,u
nal -necesario para la operaci • el mHnten.miento J.e 
l.., planta de purir c~,c.ón, duran.-.e , 1 perío<lo <le 6 me 
S◄ ~s, a partir de }3 fntT8 ·a 

planta misma. 

f ) Asesoramiento a EL ESTADO u fines de coordinac;.,~n 
general, al examinar y d.strihuir los proyedos d c1J1·b.. 

carácter público que ,,ud,erEn in" 'rfrrir cr" - nur 
iRtema cloaca!. 

,.t,,, RTICHLO fi 

f~l lJl'Ogra])i a 

P.'Uientes: 

a IT.l.LCONSlLT pri'p 
e-o di'! ~iRtr•nrn <if ,í,-

el 
sent ~ r do]Q a la 
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".t->J.·obac10u de .!:!_;L .!!...::,TA.DO Ut:!mw de l~u (i.:1e11to Vc..,n 
teJ urn:,, ue la e1n1·aua en v1gen1..,la del prese1ue comraLu• 

El ,quema bas~co deberá inclu la.:1 .:aractensticas fnn
cionait.:l y dim,cnsionaies ete 1a .Pmnta de Punficación y 
las especiúcac.ones de :a misma serán extern.lioas a lu::; 
proceüim1entos que se e.smu '.trán. Se deuerá aco1·dar con 
EL .b;S1ADU Ja alternati,a eieg,da que s,¿;rá objeto de 

ejecución. 

\nexo-~ llicho E.,qu1m1. La:si u UALCON~LLT ut:, \jn 

presentar un programa general, que establecerá los lott~ 
vos .. e Hls obras oe las dis.1111;as elapa . El "!l;s

qucma Básico comp, enderá las características iunci1 -
na,2s de la p.·rnta de ],ur.ficac1on co¿1 ms corres1,c. 
dientes e:,¡Jtcíficacio1w.::S, <1~i como taml>Lén el ei;qUC'1la 

generd c1 la 1ínca üducws clo .aie::- a ::1er realJ.
z dos en iru. diferentes etapas. 

uentro ci..: u, 1azo ,fo einte (20) días a pa1tír de la. 
fecha de prei.-·entac ón del Esquema Básico EL E3TA
DO devérá ap10bal'lo o bien solicitar por esuito a ITAL
CONS0L'I' l' ucl ,n mo 1i 1cac ones que con
sidern c~2b,0 n ser efi. .. ctuadas. En ~. " de no producfrse 
clich .. e( ••jn e ... el 1 "2úal; 10, el Esquema Eú-

ns dernrá apr-bac1o l 
:\j \l • rntec,;ra1mente>, 

lJentro d<> un p'azo de treinta \iS'J) lGaS de la ap1·obar•.r,n 
del E •ema. 1-h' '''co, EL I!.Sl'l\.DO entregará a ITAL· 
CONSCLT los solares nos 'onde se const•·ui,·á 
la p!a11ra c1e pmificación para p(-;iT:1itir las inv sbtyácio-

1es -nec-.:>c;;ari,:ici para pl diiwñ,, ,,i,,c11tívo. 

ll) Le,. diseños de las < h1 relativas a la primen,, etapa 
de la planta ele pm'i:ficación y del s'stema de líneas cloa• 
cal1::s serán p1·epaiados presentados escalonadamente. 

primero de ellos dentro de los sesenta ( 60) días de 
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la aprobación del esquema básico y el último a no mas 
de ciento ochenta (180) día.s de dicha aprobación. 

Anexo a dichos diseños ITALCONSULT presentará la 
lista de los prec,os, las modal dades de pago y las es
pecificaciones técnicas de las obras y maquinarias. 

Dentro de un plazo ck r1uince (15) días de la fecha ae 
... seUcación del proyecto ejecutivo de cada lote de 

obras de la primera etapa EL ESTADO cieberá apro
barlo o bien solic tar por escrito a ITALCONSULT las 
nclaraciones y /o modificaciones que considere deben set 
efectuadas. En caso le ·no producirse dicha comunica-
ción en el plazo señalado el proyecto ejecutivo ,;e con
siderará aprobado por EL ESTADO, definitiva e inte
gralmente. A la aprobación definitiva por pa.rte ae E. 
ESTADO de los diseños, especificaciones prec100 
ITALCONSULT ordenará a los suplidores loo mate 
!es necesarios para la construcc.:ón de las obras. 

el Tan pronto como los clisenos hayan sido ~qJ¡ ,,1ados 1 

EL ESTADO, se.a por la aceptación del di~Pño l· 
lista de precios presentados, sea luego de un acuPrdo 
escrito sobxe las mo~ificaciones acordadas, sea en fm 
por deci-s:ón tomada de conform· fad Ll □ el artículo :;~ 
d,el presente contrato, ITAL00NSULT deberá iniciar 1 

ejecución ' los tralJajos inc uirlr" en el preRente 
trato y a la adaptación eventual del ioencionado 
yecto a la situación real, dentro de un 1,1., 

1 !10) días ele la mencionada aprobación. 

d) Una ~z aprobado8, t,,s ~eño"' los m:snH,, no podni 1 

ser modificados unilateralmente ,ni pQr EL ESTADn 11' 

por ITALCONSULT. Cualquier nndificación o variac· 
que se acordare deberá incluir, no solo el costo de est.:.~ 
variación, s'no también las erogaciones adicionales t.iu~ 
esta variac1ón represente :•f',spectu los ..:mnrn1~r 

previamente ordenados. asi romo todos Jos dem~ 0 



JUlcio-:s ecc»iómic"s l.J.Ue •cla variPcion ., 1as dilacfones 
1:011s ¡._;u, ntes .... ai..., 11 ..i. ITaLCONSULT. 

t:J EL b:STADO proporóonará a ITALCONSULT todas las 
fac11idades nece.,,anas €specificadas más adelante en el 
presente contrato 

) ITALCONSULT efectuará ·el aseso1·amiento señalado 
n •l , • ·.pi. e i 1, del \.rticulo 4, a medida que se p:r<>· 

s1..nt1,;, • lesidad. a • • EL ESLillO 
..- "'º pn, .. o adecuaJo ca asu!1to . pres,mtar 

;;u 1...,.,a o ol "er acionel'! ea u11 informe breve. 

.. .ttTICUI t) t .\1A1 É,IRIALE. 8QUIPOS 

.Par.,. tA. re,.L '"· llll de TN'f \LCONSULr emple-
.i. todos lo - de1~ c.: , .:cnicos, mateóa1es y equipus de f • .i'Í<'V 

ció11 rlom 1üL.• 1 ·mi~ando las 1ml)ortaciones l1el ex-
tri uuentn mdispemmbles, 

--ª fa mta a-. tratarruen-
Lo, staci01 . ·a-el r:v• En estos casos IT.\l. 
( U~SUL- 1 VJ J;:,, L.lat y cquip0"I pre-

• - el -: deí nh1 , aprc adc- ¡;¡ >r 
~ut • -TADO, 1,1ed·a1 te apertura u.e c ... rtas 

i1 , 1· dt s suplí ores 1'"'terrnina.t1os 
l . i1za1 de l:u111.orni, au a 

rt1 ra dP carta _.._ 
que u m.i1 1entr- !',e atilí--:a po- intermf'd 

rnará liurá ei, c-._·:::i:r 
~ • Repúblic::i Domlnic na 

, (PS oneda de "El"tados 
'5,T \ nr' ,tro ti mir 



CAPITULO ll 

.JE! A 'JUN DF LAS OBRAS' 

. .ú,tTlCL U &\H \DALlDADEi:> DE TRABAJO Y DE LA..., 
PRESTACIONES DE ITALCONSULT 

J ~quema nidráulico u.et srntema y los ctisenos de ... 
Ld.11 

ESTADO. 

"l'é1 ,h, a ,~u aplíca11do re:;: 
1it.aria con.tsultamlo a l< 

ilOC. l'llé!.S u 

01.,;a.nusmo_ 

L.011 el proi,o~_to I e proceder al diseño definitivo del sis
tema ae conducción - ch las obrats del prese•nte contrat, 

ra Jotar tamb1en a la ciu...:ad d"' nt1c...,,;c urn. 
moderna suficiente b2se topográfiM 1)ara c:Sti Jíc., 
diseuo en el futuro de sistemas de obras públicas, I'f Al.. 
COXSULT ¡JI<:-parará un mnpa topográfico e'n _,¡;e.u 

:i,oü tte t,1ca 01 área 1"twpoliti:..,rn y zonas aledaü :; 
necesari":., 1am proc1 ,1ient. de restitución d(! 

.ar ¿• aLvffl ntil' ·rid\., •,~ d~ k vu~ ... l 
~.!cwa.doF po1· cuenta a expen"as de IT ALCONSULT 

IYciellibl'e d2 19-¡·- Lor orsg- nalt: 
1•eho mapa queu 1r:'n c0t11O prop;ed,:d gL E 

flALCO~.BULT ...:iutuara 1é,;::; lll\...:st1.!:,m.:wt1 ... 

qtu S.:<ln necl ,ario.s para la con-
1a-1·tk ... 

111 i.lll\..'C'> 

-tigaciones ge-0técnicas y 1wr· 



para coordinación de las nuevas obras con las estructu
ras existentes. 

ARTICULO 8 - DISE~OS 

Los diseños y 8Us auexl!s, aprobados de conformidad ~on 
las previsiones df'l Artículo 5 constitu rán, conjuntamente · r 
1~ dispos~c- ',Ju:•.s y condicion¡;s del presente contrato y de s 'U 

anexos parte integral (1el contrato misml, para todos los fine 
la ejecución d~ las obras contrata.das y / o suministros. DicL.. . 
documentos &probados serán rleüútivos y oponibles para arnL -i. 
partes. 

ARTICULO~ -OBLHiAClO~Et:,· DE lTALCONSL L r 

l'l'ALCONSULT será l'<:>.8ponsa1Jle <le la 1ealizacióu <h. vi 

trabajos y de los sum:n stros considerados en el diseño aproiJ ~ 
do, en cump'im:ento ele los términos y de las con iiciones r1 .ii 
chos disefü~3 y del pres .!.nt • c,J11trato j sus élHexo_ 

ARTICULO 10 CONTROL POR PAltT.b: l>EL ESTAlJU 

lTALCONSULT cumplfrá su;:; obligac 'ou~ !Jajo el cuunol 
de EL ESTADO y o cH .npresentante del niísmo, <lelegado pai-lt. 
dicho propiísito, entent1 .éndt•se que I'lALCONSULT no quedará 
:relevada de su responsab:Iidad sobre la calidad y funcionabili
dad de los trabajos por 1ú1g-um1. opinión externada por el re-
1n·e■entante el<• f.: ' F'',TADO. 

l 

(\ .\LlZAl 10~ DE Lb 0.BlU,. ~ AL '· 
TACIO::\ DE 1,.,\f-1 i_\H~i\IAS 

ti l 



s1=ños. serán cum1Jyk, pox ITALCO~SULT, dentro de los trein
ta, (00} meses · partir de la entrada en vigencia del presente 
-conb'.ri:o, ~~gún la lJriorictad de ks obras que serán detallada~ 
en el E:oquema Bás.co ~ en e! pr;>g-rama de los trabajos. 

2. Los lote::. de obiai:, eJec:utadas y , o los suministroi:, cte 

l'l'ALCONSULT s~rán L·ecibidos provisionalmente por EL ER
TADO dentro ~ no más tarde de los tr"'inta (30) días de la 
not ricación JJol' parte de ITALCONSULT de la terminación de 
1~ mism?.. En el caso de que EL ESTADO no notificare p,,i: 
escrlt > a ITALCONSUL T o.entro de dicho término cualquier o1 

e -pción JJJ ovisiunm de los trabajos . o snmim::
c~to traba.1os y o ~uministr 

provisionalmente recibidos. 

;;. La aceptacL ,. definitiva por parte de EL E..'STADO de 
las obra~ cjecutada:i ) .'o sumin:strns, tendrá lugar dentro y 1

0 

más tt1.rde de le m,venta (9m díai- • ~ la ejecución y te"ull 

ción del conjunto de las obras y íO suministros contrata-dos, ot-

1,: damente notificados a. EL ESTADO por lTALCONSULT. L!! 
t l caso de que EL ESTADO no notificare por escrito ,l ¡TAL 
!:O:NSULT cnalquier ohjeci{,n a la .aceptación de li:l::: obra~ . 1, 

: m ni r tentr1 de d cho té-1 millo, todas dichas obras y, , 
uministro.,, 1w · , ~¡,·, ar:.ll .11 ¡-, t, i- .1 ll'(init.i ·amen1 c 

c~11 .arloi:; 

t i 
f) 

1. APITULO Ill 

-"lOlVI'O DEL CONTRATO 

'.! .'110" TO T0T ) , ül~L co?-rrR ro 



a) El monto tota•. convenido corresponde a los c,,nceptos 
v valores sigufontes: 

1. El equivalente de cien m-1 pesos (RD$1UU,OúU.1Ju,, 
moneda de curso legal, por -el pago a suma fija <lel 
mapa topográfico completo ele la ciudad a la escala 
de 1:5,000, de la topografía y de las investígacin,ne 
generales y geotécnic3,, ~eñalada.s en los Artículos 
• y 7. 

2. El equivalente de ciento veinte mil pesos (RD:;ill0,-
000.00). moneda de curso legal, por el pago a sun:i 
fija d€ los servic·os, estudios y diseños para la pre
pll.ración del Esquema Básico, incluyendo las --a
racterísticas func:ouales y dimensionales de la pla·,i 
ta de purificación y por la preparación del progrmrn. 
de los trabajos, de acuerdo a lo que establee~ el p~e 
sente 1.:ontrato en los Artículos 4 y 5. 

;;, El eqwvalente de {io.,;cientos o::::henta mil pe1->us (RL .. 
2so,oao.OOJ, mvneda d • curso lega!, por el pago a H; 

ma fiia de lo., servicios para la preparación de li,. 
diseiior definit~vos de l.., prime1·a etapa de la plaut 
.~e purifk&ción. del enice .rlel 1·io y del ,., i»,er Iot, rlo, 
conductos cloacales. 

4. El -equ'valente de doscientos mil pesos (.H.D$20U,
OOO.OO), moneda de curso legal, por el pago a suma 
fija de los gastos de movilización y organización . 
-ser causado::; en ocasión de la ejecuci6n de las obra·, 
y/o suministros. 

-•. Co::..o .. .,;ti 11,aciu total para las obras ch·iles l,, 
iraestructuras nece1>arias para la pr·mera etapa 
la planta de pur;ficación, la estación de bombeo y ,, ! 
erute del río, incluyendo el Ruministro y la insl.-1 
ción del equipo y maquinarias :necesarios, sujeto.:: 



la p1·esenh,cion J eJecutivo pP.ra .;er ejecut,c1-
do a suma fija aprobida por el 1:STADO: dnco 
Uones quinknto mil pe o:-t (RD: !'i,500,000.00 J, 

:1ed de cur~o legal. 

,;. Óo~tO estimado total para la construcción de fos c•J; 
cJuctvs cloacaJe¡;, p.... ,rn secundarios y tercia-
1-ios correspt 1t a i,.... etapa, sujeto 1-t 

la aprobación dt lo l.--- - ns ejecutivos para s-er ej, 
cutac:c•s .a precio~ unitarios aprobados por el ESTA
DO: tres millone~ de pesos <RD;r;3,000.000.00), mr· 

.! curso legal. 

b) Los importes •riala na a los trahajos indicados 
-de el ora;nal 5 -m ad'lant~. del acápite a), podrán 
reajusta.dos según la;,, ---igenc • as cle los diseños 
compensaciones recíp.rocas. 

el IndependientemP.nte rlel importe total del contrato, El 
ESTADO asignm_•p rai·c1 ·astes re expropiaciones, ene 
g'- elécrieF im·1rrvfr'-or· ·,r·a cuhrir el costo adicio
nal dP las ;mportacio:nes dE serv'cios, mB.teria1-es y e~ni 

pos preyi•,ros f'll el articul') G, que reali?:are facultativ: 
,nerte ITALcrn,t• :uLT. €11 el caso de PO haber obtem 'O 

las facilidades de ap::rtnra de carta crédito prm • 
tas en el citado articulo: novecientos ~·ncuenta mii pi 
sos (RD$950,000.00). moned& de curso legal. 

ARTICULO 1 ;~ lVIODALIDADEb DE PAGO 

1) El ESTADO pat!ara en efectivo a la firma del p1-esent~ 
contrato, un avanct: corre po 1cli 1te al qtii.nce por ciento (15 ° 
del valor de los servicios y trabaj'-- \ <, s, a un millón trescient 
ochenta mil pe;,,v:,; (RD$1...,80.000.00) rt1(1neda de '.Ul"So le· 

2) ITALCONSULT 
trabaj º"' unm i -tr, 

ctul'as mensuales de lv 
con ref.pecto a las obras 
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.conh-atadas. D'chas .facturas oerán sometidas al c1 ntrol y ¿iJ.w 
bación de EL ESTADO. De no haber objeciones e~· ;l'itas ,J,c! p~ 
te del Representante de EL ESTADO, dentro de los diez (.lü\ 
días contados a partir de su presentación, e 1-.;putarú que a 
misma ha sido aprobada, sin moc1i.ficaciones. Esta,s factura'· 
denominarán, PU el p1·esente c0nn-ai-o "f<'~wturas 11 01J1 ~" 

AJ aprobar cada Factura de Ob1.1 el Repres<111t: .. 11te de 
ESTAJJO 1'2conocerá ~ certificar-~ exulic m.!nte la 
gar. Estos oagos serán efectuados más ta··t1a1: al 
de los ~lazos mencio11ados, el,. c1cuerdo r•nn la~ indicfü•11 
guientes: 

.i I De u1da Factura de Obra, J los efectos de pa~ , pur . 
te de EL ESTADO, será 1.cteni,1a una proporción eq .. 
''alente al quince por c·ento (15~~) del "talor para re!'l 
perar el ant:cipo dado IT .LCON/-TL'r on, 
nrdinal 1) riel presente : rtícu}o. 

b) Sobre cada uno de lo.:, pagos EL EST,\DO 
adicionalmente un cinco por -1to í5º 
la Factura dP Obra, para 1,,s . .liP 

b-1 Para retener el dos y medio pur 
valor tr:>tal de las brrs contrata 
tros ha~ta la fecha d"' re~t.pc,Ó" 
chas obras, conforme se .tiputa, 1 u lilnl 
artículo 11. Los valo ·e!i <1Í nidos ~- un I' 
a ITALCONSULT a mncli¡fa_ que la recepci 
visiona! sea aceptada de ~cu~rdo a la disvo 1ici( 
contractual recién citada· 

b-2 Para retener- el dos m 
valor total de lat-i .,br., 
tros har·ta lg fecha de 
las mismas, conforme .,_p P 

Articulo 11. 

e) Dentro de _treinta (00) dí:,, 

poi u 
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ma del pr, ente 1tratu, EL ESTADO est:101ec .. a 
una cuenta bancaria a fav~ • de ·'ITALCOX3UL 'T L 
VORI, S. p. A. Obras Alcantarillado de ·Santia.go" 
Banco e Rr· -rva oe hü1t<i Dom 1 .,;l rem~tiendo 
ITALCONSULT ci:pia de la:, disposiciones impartida, 
a dieho Ban<'o 

d) Para nlmpfü t,011 10:s g sto~ ..le :te en ef-2ct1vo d, ! 
;r anee, de as Faett.11·:. • Ob.r~c• de la l'etel1CiÓl1 
~-arautia eonforme .,e inclic~ en los or<linaL ] 2 
este al'ticulr. E0, ADO r'cpositará en efectivo irn., 
vocableme1ite, en la cuenta ante.s mencionada, las cuo
tas mensualfo conforme Jo~ valore~ señalados en el ca
lendario de pagos que fígma <'orno anex0 5 del preSent 
~ontrato. 

3) Los pagv., q cle..:enu1 e.ft\:ula.r:se a .favor de ITAl 
CONSüL'I', ;e t'E'J.liz 1 án. con los _fc.11dos de la cuenta bancai·, .. 
e::,pecial st>üalad¡:¡_ er. el 11,~rrafo c). ~el ordinal 2. del presente 
a.rtícuio. 

-1) Lo ag. 1ela.- ~ 
fico, de los e~.udio~ . cfü ... ñ, 
<lefinitivo de las obras ele lá 
la presentación de los mi m1 

5) El pag-0 de- lo::, ¿as~o. 
;:,;erá f'fectuado dentro dE tr 
del m esente contrato 

. ... ~dcjón del mapa ,p0g1 
E qe3rna 1! y clel rl" 

1;1•imeni etapa :::erim efectuadoe 

vara movilización y nr.:,. ni,:a,~1 
rno) dia a pa1 tfr rle 1P fi-·r. 

,\RTICULO l PAGO DE L.A J-U~TENCli IN DE GARANT1 • 

1. Los vakn ,.J rete1"' 1
ú STADO título de g·c1.r~ . 

tía en acuerdo al ord'nal , pi:trT;no b), a:..·iipíte b-1) del artícul, 
13 serán pagados a ITALCOI'ISULT a la 'CLpc1on provfa, on •• , 
de las obras, previl,(ta en el ordinal 2 fel ftrtículo 11 del <·ontr 

2. Los valorns recni , !Ju1· , E~TADO a título de garan 
tía de acuerdo al 01 1innl 2, p.' ·r~f ncápite b-2 del articulo 
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13, seran pagados a 1TALCONSULT dentro de ihvv-enta (90> 
días de la recepción definitiva del .:onjunto ele las obras. 

~obre este ¡.mgo j .na! se ha1· le.;:,; re ,.iust<' qu' ,:;,..,un ne 
..,1:J,no;:; paia l'\..cuperar lél totalidact del valn- enlregc:1 l;_¡ ,·orno = 

ce, conforme al orc1 ;nal 1, del .u-tkulo 

ARTIClJLO 15 
LAS OBRAS: 

I' RJJ e 

Todas la~ sumu debidas a ITALl.O¡ JuLT 
zación de los serV,CA.>S, trc; ·ajos y 0ú, 1;m;;tr-., 

ION .iil: 

po·, _ _ , ADO n t ele P. •pi. ... ,lic" D.1111inic 
na (RD; ) , con el derechú ir.r-.rocable por 1 ... rte de ITALCO.i\-
SULT d1; u 1·,.cu~r apertn ... t d, • cr, 
inmediata en dólares L:e lo;, E t1:m1 

bio fij8 invm ra' 'e 11e -wD 1 00 
forme a lo "'!Ppulado n el Artícuh 6. 

ARTfCl.lLO Hi 

1- Los honorm ios de ['J ALCO)if S L 
preparación del Esquema bé..._,fr, n~ 
vilización son fijos y no podrán om· 
de un acuerdo escrito de las parteis 

2. En lo que r·. ~peta. 1 la 

precios llnitar·os que , :11 

ESTADO, estar,: 
Jeyes de la Repúi,,J1ca Donrn 
',<1, rPt.arfa c1l Obras Públice.8. 

ejetucion 1e 
·I)•, 

l • 1 1 

~- El precio de los .-mmi nLtro,, 
zados por ITALCONSTJJ ,r-:', 
tar sujeto a revi:,liones , gún l 
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en los diseños ejecutivo.,, la ,Pl'¡'.\ PÍ}lj)'l. 1 

r • badm por el ESTADO. 

CAPITULO IV 

\h..1.H 
ÑOS: 

DJSPOS1CIONES GENERALES 

HEPAH 

el berúu 

El Esquema Bal'i"o tiel alcantarillado será elaborado pru:a 
el sistema cloacal compl,eto, onforme a 1:u, 11eeesidades di> la. 

ndad pi~ev • ha ta el año 2000. 

La iluc;tración del Esquema Básico será efectuada 
'llediante los sigu • entes documentos: Informe técnico general -
Informe hidráulico - planos en escala 1:10000 con las indi.caei, 
nes de fas obraf. o..'ü;ic~. _ .,~1uema::; ck la planta de purifica
ción - Lista cte cantidad-2s estimad:~c:, rle ll'>" lÜ:i(;;.J..1 principaleb
' ·ecund.:-rias Lista de los materiales y /o equipos y /o ma-
0
1uimwas .. serim indispensables importar para la ejecuci•;1, 
de la planta de purdicación ne la:=i estacione~ de bombeo, 8 i1' • 
nes de cruce del do. 

quemo B~iS'n1 dcbera star atompanado de un apénd -
e.;p~r•d L el cual se especifique el programa general de tra

"~.jo de le,, oi1r: detallado en lotes de ejecución ,separados ,de 
onstl'UcC;i011 -- finalización de las obras. de prueha'3 y entrega a 

EL F:3T~\.DO ,1e ' obra:;; mismas. 

Los clis ño definitivos , la primera -etapa de las obra~ 
,;er e:la.bora<los por ITALCONSULT , [el'erún ser pxesenta.r:ios 

f'n forma sintéi°"" simplificad}! ,le Rcuerdo a la~ normas do 
1ninicanas (6) copias. Lo~ i,nforme~ v lf's ,1Ianos co· 

l',:l~J (\n TJ¡fl )]fü' Técnlf.'(' Ge!teral 



qu 
Planos de {'.Onjunt 

08 • de obrlis. 

nuub; de eantl,:la.des ~ 
de cu~o toMÍ - Li~ta 

e ser ... n indispensable im
dol.' lJustrac.cnes ;¿T::i-

\R rICl LO 18 - PROl'!El> 1 lle. LO RRTUDfOc: 

L Lüe pro ectos dist>.ñ o 1111,mtos qo • pre 
sen te u e it:lltua. mente f guraci ·, • n, ,m l ,re • F. I 

~TADO seran pr.> ,1eóad d . 

2. ITALCO.NSULT J a lilt:nc1 n r t'll u~ .1:er eni..:.i.l.::, 

!os proyectos y los trabajos realiudo¡¡ por cuenta de EL .ESTA
DO, pi·et sa.ndo cada ez el U(lm\u-.. el mismo. 

ART'lC.PLt) 9 EX.K"CIONES 

1. lTALcüNSULT queda e:: .rada deJ pago d.~ todo im 
-piest ¡ravtmen, asa. der ch0g rbitrio3 sobre las activi~a-
thl qtte l'rALCO 'Sl'.LT d 1P~ en la Rep0blica lJomi· 
nical1A t-ft ei eum&')Jlmlf'D.to C'k:l ~m.-e coiitratl. y so ore los pa
~ pmnciu úti ;:e üeTieficios obtenidos por la misma, in-

do la d 'mpuesto la ~nta :r- la <le present...c,, n 
lf'e ~~11C1cmea j das correspODdientes. 

ex< nt.mda de todo y eualq uier 
~~~ o 1mpu,25tc de a 'uanA o cualqu!er otro pago a ser dec-

Wl~Ull~ n.toU • po&--C'Óll le,ral sobre la impoi; 
~ Dom~ana da 1naqu narias. equJ.pcs. im
ht.8".llU!!l!I y J)W%88 de repl',ZeSt inehiyendo neumáti-

-.a,■.r,111m3 atalquier o .:U I ulo que ITALCONSULT nece-
.,.IDlll'llir para i'A ejaeutién • p-eaent~ t'{)ntrato, siempra 

1MWl"llld...,.fñclutdoti. el tón .anexO! nen los ¡y~r-



t«' Jí2 
qu1.. hay: 11 

u•1ornies rcíer"ntP" la eje1,;uc1on de . ob1·1 
o a11wvd.uOS jJtn EL ESTADO 

De igual nu .. ne1·a ITALCONSt.JLJ qued, exonernaa <le 
J qu-c, d« l'echu J o mpues~o de aduana o '3Ua1quiei.'' 

0L1·0 pago e1 eit ctuado por cualquier motivo o disposición 
lega.~ l-'ara la rf, __ .1Jortaci;~n de maquinar.as €quipos, implemen
lo , materialc .Y piezas de repuestos, así como cualquier 011·0 

,_iL, 1LT be .·ox1.,orüti· como c011~e<...mm-
1a ej_ cióu cie1 presente r0nh·ato y que hayan sino ap1·0-
por ... L l· STA.DO. 

De no ,iabt. bjeL v1,, 1 • l-Jét ~"' d .... ..L!J ,TADU. , pL•l'-

mi:sc _ e "XpurLc.c-Ó1 , de importación para lo indicadv en los 
rd,nales 2 -:; .... ' >e~ án ser acordados dentn Je un p!azo de 
inte (20) días ac la presentación ele la olicitud formulada 

uor IL~LCOh0ULT. 

5. El personal extranjero dependiente de ITALCONSULT 
11ueda e=c.1erado ,1 pago del 1nipuesto sobre la renta y sobre 
sucesion 'S, af'; como <le la pr-esentación de las declaraciones ju
radas corr.espondiente::;, th Ldu __ 1o i._,::mtos scbre 
io.., s • .lar~o., p•0xeioii.:or- ur lo~ .111 y sobre d costo de los. 
pasajes aerc0s, así como de todo~· cualquier derecho o impuestu 

aduana para la inportac ón ~- reexportación al extranjero J.e 
muebles, úti:es 0onh.,stic y alimentos pma el estricto usu per 
sonal y el de i-u familia. durante ,;;u re dencia en la República 
Dom;nicana. 

6- El personal extranjero depc ndienL ele 11\A.._LCONSULT 
.~ .sus t;up0 .as. a ~nd1c 1+es descen<lientes así como los c011 

sultores cuya pre:,,,.nci" en P] país re n1tar necesaria para la 
eje~ución <le fafl obras contratadas, tendrán el derecho iri-e,·o 
t:P. ble de a¡1q111rir Pn 11e~os .rlominicR.JlOl'l lo.-, pasaje:> aéreo qw 

«1nieran 

7. Las exenciones y coucesioneT- pre,-istas en los ordinal~-. 
1-1ue am~cedeu serán aplicables al persona]: extranjer,1 dependkn-



de 11\ LCONSULT y u: 
en territor_o UvI 1inicano tl •• 

-en d artículo 2o de c:clte contrato. 

ARTlCULU :¿" l.tt~.N¿l< Eht. 

TRANJERA 

·1.11 ¡Jerrnnnecer 
rantía pr-..:vj 

l. Los valores que IT·\.LCO ... ;:,l.JL.t dem1 1.1ansfe1fr eV•.:!r,

tualmente a la República Dominicana parn e1 desempe110 de sns 
activi<lades, serán convertidos en • ,os .Jminicanos a l:i 

ricial d-c cambio válida tn el ia r,e la t.1·ans.l'erenc • a, ele atm· 
do con e] Banco Central de 1" Repúi.Y;ca Dominicana 

2. Se P.stablece que ITALCON~úLT tend1-..1. el derecho dP 
transferir al exterior el dinero no utilizado en la ejecución de 
lag obras contratadas a la misma tasa de cambio que ha ;;ido 

aplicada e1: el erdinal 1 del presente artículo. 

3. Este m'smo derecho ,Je L011hrsi6n se establece a ITAL 
CONdlTLT, respecto de los valoJ:es que corresponda a sus ev~n 
tua!es ben, ficios en la ejecución del presente Contrato. 

ARTICULO 21 -REPRESENTANTE DEL ESTADO 

El REPRESENTANTE DEL ~STADO, nombrado en em 
formidatl al Artículo 10 de este contrato delwrá en partic11li:tr 
cumplir con lo siguiente: 

a) Ejercer la supervisión • Jbl\ ... la buPna ejecución del c'Jn
trato a fines de hacer cumplir a ITALCONSUL'r con 
sus obligaciones y de ponerla en cond· ciones de desem
peñarlas acordándole la~ faci1; 'ar1P<i previstas en el c011 

trato mismo ... 

b) Ejercer la supervisión técnica administrativa de ta 
ejecución de los diseños tra:•ajos y /o suministro 



c) Controlar y eventualmente discutir y aprobar las fa~m
ras mensuales, dentro t,e un p:azo de diez (10) días 
der,de su pre~entac,ón por parte de ITALCON,;:;·uL'f. 

d) Entregar a ITALCONSULT dentro de treinta (30) diaR 
de la firma del contrato toe· las informac;unes ti'.:cni-

as y planos del si a..;1 
cu,:.10 las informac.ones geo.ógicas existentes para el 
area urbana loq elatos pluv10n'.iétr1cos ae! área m1sma ~

h.drológícos del Río Yaqu~ üeJ ~orte. 

t) Asist·r a fTALC0~\.:.1LlLT .:-n ubtenc lod., las-
informaciones, datos y documentos .. ominic,U11 is,._ 

Sf" , 

Asistir a iTALCONSULT en toda. clase <le ~"iü i1.t1Jc • 
tramitaciones aduanales y de t:xención ck ·prn n;:¡-
ra las importaciones y reexpo1 «lciones •s 
,;;o equipo, así como respecto d soli6tude.,, sím;lw·E',;: 
.formuladas por el pe.rsmrnl (1P JT 1\1,CONSFt 'J 

,i.;) Recibir, discut ;/ aproba,. dis~ú.0 
:oc-nmentos para l~ 0jecudón de fas ob1·afl. 

h) Ejecutar las inspecciones necesarias c1e ios trabhJo" 
tomar las medidas correspond:eutes, así como 
sar los ensa)·os y pruel;a<: 
obras. 

ia 

i) Inspeccionar y 1 dbi t' 1, nub I t t'lJL}:et1uH: úu tie ~- i 
BS'TADO la.s oiJras ruilizadas por ITALCONSULT. 

i) Solicih.r a lTALCONSLLT esora.miento suger~n-
das sohre eventual-e diseños Y. o du· U1!1"'11 u, 
de terceros 1·elativos a obras aísladm. a ~istenw.,; 
blicos sectoriales de cloaca," q~H ,1terli~ran r"~1 
jnnto rlel sistema previsto Pn el contrnhr, 

El representante de EL ESTADO Ul.'tuarú dirl.'ct:'\nw1ii 'ª 



en cxlos s asftntos de cat·Acte1· geuera1 contra~!ll ~ en Jo. 
'11:spe<;tos ejecu.ivo'S ~drá también actuar por intcrmeJio ue 
ayuctantm spcc.ales a.e,egauo8 'Por él y ·respecto a los cm\!es se 
haya notiftcado por e.scr.1t0 a UALCONSULT. 

ARTICULO 22 REPRESENTANTE DE ITALCONSULT: 
hl r6pl\':oelltanté cte uALCuN.;uLT deberá 1·esiclir en el 

15:ií& y prtwt.ra1 á la 1·eaiizac_ón de las obras, trabajos y.¡ o 1m

ministros recil.Jlenúo 1as -..,omunicac .. ones de1 heprcsenta1He cte 
EL h::H·Auü, cüscutienuo y exam.nando con el los aslilh.\.• • 
•-iue s.:s..n nec~sauos. D~cno Re.i:,rL-Sl'ncaute deberá e.lita!: espC:_1-
ficame1,Le ai10L.erauo pa1 n auuar plenamente~ en nomuu~ l 

.uenta de 1.fALCONSLJLT . 

. \H.'lICL,Lü ~J - o ....... 1u-.h.•1Otd .. IJ~L ES.1.'.ADO 1 !f \ClLI
DAlJES A ITALCON6'ULT: 

A fin LAe 1;e11111i_1• a 1''.i'ALLU.N;:,uLT el <lesempeflo ue sus 

obligaciones coni.ractual ::., EL .ESTADO cleberá facilitar 1,, si
guiente: 

l) El libre acce~,1 é lo ~\1.,u:,. p1·opieuatles de terceros, cur
:i0S ue c1gua, canales, p z, , cfür<:::t,.21ai,;, cal~es, E:te., ct,mo 
cuanao ITALCON.6uL J lo cou~c.lere necl!,,ar10 para la 

decución del d.seüo y /o obraH. 

t)) Proporcionar dentro tle tr, inia {H0) d1as ante1·1ore1:1 al 
comienzo <le los trabajos objeto i· este contralo, libres 
y a su propia cuenta, los 15olares y terrenos para ocu .. 
paci6n provisoria y /o deii111tiva úest.nados a 1a cons-
trucción ,de olJras, clep III tos provisionales, talleres y/o 
cuarteles. El solRr par4 la planta da tt·atamiento debtra 

sel' entregado a IT:\LCONSUT clentro Je los treinta (30) 
die~ suhs.i~uientea la aprobación del Esquema Básico. 
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e) Disponer y efectuar ]as interrupciones viales y las cteS
viaciones de tránsito que rueren -necesarias para J.a cje
cuc.ón de los trabajos de lTALCO.NSLJLT. 

d) Abastecer a ITALCO:NSULT, en los puntos solicitados 
al respzcto, el agua y la energía eléctrica necesar,as pa
r1t realizar lo:; servi ;H . o abaJ0S, prueDas, etc., pi 

vistas en el contraLo. .t'c~o atraso yf~ deficiencia en 
dichos suministr-os será cons cierado u,. ·sg-o i10 111-

c.:luído en el contrato, sujeto a ina.emn.zación ~-dir,.in¡;;J 

Todos los gastos de cvnsumo d,2 agua y de energia eléctrica 
para la real,za~1ún de los tú .. bajos Sc1á11 ;,ag·ack pur lLCl ~-
SULT u por sus subcoutratisra:i, en base a lfü t.anías norma
mente aplicadas e:u. la República Dom.~Jicana. E•1 cam ,o, l,;~ 

gastos para consumo de agua y de energ-ia e.éctrica, 111.-: ,esarins 
para todas las pruebas y para todos los controles, incluye!1dt.1 
las de la tuberias y maqu nar:as electromecámcas, e ;tará2 a 
-cargo de EL ESTADO, con cru·go al fondo previsto por el dci
pite c) del Artículo 12. 

ARTICULO 24 - OBLIGAClON.ES DE ITALCONSUL~r· 

a) ITALCONSULT es responsable de la cabal ejecuc!bn 
de los servicios y •o h'abajos pue!'ltos a su cargo pM d 
contrato y a tal fin actuara en la Repúbllca Do-.rnuu, 
na, en sus oficinas de Roma .. en cualqui~r otro lug,,,.r 
que fuere nece."lario. 

b) ITALCONSULT R-ei-á responooble <le la buena ejec.u· 
ción de las obras hasta la l'2cepc • ón de la.s mismas por 
parte de EL ESTADO, siempre que no se trate de cau
sas de fuerza mayor u otraq causas no imputable:-: :. 
!TALCONS'ULT. 

e) I'l'ALCONSULT cumplirá estrictamente lo>S reglanwn
toR de policía, sanita1·i, municioales y todas la., le· ·ps 



vigentes en la Re,mbl:ca lJominicanu 3 
,rcia i.;on 10 acordado en el pré-

c0r.1 11 ub1uu ue ic.t1as .uonnas seran 
~_s -En el caso t,e eJe..,uci!'ll por pa,:te de co11tra.t1sia~. 

tLCUN:::iL'L r exig·ra de su propio persoi,al de.i:)1.,u

t.omm1c,t1:o. el ~m 1ph111iento, por J • úurac1 
.)llÍ aco, ue 'J.u..-:nas 1.01 .üa<; oe v1:.1._a el 

:no d npei ar nlil~U1a 'lar al: pG ,-
'l't'~toro rlA 1: ltl' úb ica j.)01 ,m rur 

.\.h.1ILLU) _ .1.R.1 

r-BU)NTRATISTAS 
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An€xo 1 Copia ce1·tificada de la traducción oficial del 
poder del Representate de ITALCO:NSULT. 

Anexo 2 - Condic • ones g•eneralc..., y especiales 

Anexo 3 - Cuadro de los pa~1;,.., EL gsTAVO. 

Ane:,o 4 - Calendario ae pag1 .s . 

Al .o 5 .Resumen del "~timado de costo. 

..! •• 1.ctem ,,, d.? lo:.-, é:tll(.'ZOs c1ütL,0S en e, orclinal l qu•~ antec,,-t 
t" formarau te integr~w t! del mismv: 

El esquema hmráulicu del ::;istema de lmeas y el JJl"t.,-

0 ~-ama general d'..: t1abajo con la -:.iubdivi:a:ión en l(,te 

b) Las ..:1:u:acttrist cct;:; funcionah 
pranta ce purificación. 

] C10CUI 

río. 

dime ,siona!c 

1~ caract1c;,, 
ll1,1qUiil 

:tipul tl, 

.s adiciones complemeu-

... 



h) Lu:- acuerdos ad1c·.ona!es éOnvenidos -entre el Rep1e~~u
tante de EL ESTADO y El Representante de ITAL-
CONSULT, siempre que dicho-s acuerdos sean compaii 
bles 4.011 las ·posiciones del Contrato. 

ARTICULO 27 ~ MODIFICACIONES DE LOS PLANOS DE 
E,JECUCION: 

.l. 1-.;inguna moditicacióu, alt~r.ación o a<.l1ción puá1a ser ;..,1 

iJ.Oltt,chla en los traoajos p1·evistos en los planos de ejecución 
que forman parte de cada diseño, sin el acuerdo previo y esc1 i1 

de ambas partes, 

-· .::l.n t!rnbargv, acicioues complementarias o leves modin • 
caciones, necesar.as par.a adaptarse a las situaciones efecth--:t.:i 
de los terrenos, a las situaciones particulares de carácter local 
y acontecim:entos imprevistos, podrán ser introducidas a cri
terio de ITALCON3ULT en los planos de ejecución incluÍLlu.,, 
eu los p1·oyecíos aprcbados, s.empre que san compatibles cP· 

criterios <le rr sen, , con las ex~gencias funcionales de las 
obras. 

3 Modificaciones de mayor importancia a sei· íntroducíd. 
a los planes de lo,s proyectos por causa de acontecimientos ir
prev·stos, serán aco1,dadas entre las partes ? serán vincula1•· 
ks, previo acuen!o escrito entre ambas. 

INSPECCIONES, PRUEE1\ 
Y GARANTIA: 

1 j 

ion._e.., o ensayos de lo8 eq ,.t, 
,.a, te« en ·as- 11,1.·_JU( . .:ci'n e1, e.!. e: .... tranjero, y • 

lo; nw ffL 1-1k nfl ns 1to u.1 lai; túbiicas como en 1cs luga. 
• las ~•J J'J' • ,C{L"\SDLT deberá facilitar esfas ins 

pecciones y dar las informaciones requeridas. 



2. En los diseños se indican cuales pruebas deberán .;er 
ejecutadas -en prese' ih ria EL ESTADO J' de ITALCONS--CL1. 

lTALCO:NuL,LT ueLtrá ejeculm por .su cuenta . a 
car,:;o las v~·uebas prescr t~s en los d . .,eños, ya sea en las f ábr 
e·1s l me, en h, lugares de las vvra - Las partes acordarán la¡S 
compensacionef qu-c le correspondan ITALCONSULT por con
cenptQ de acarreo de aguas para las pruebas hidráulicas de las 
tuberías, en el caso €ventual de que no se disponga de la" ,.1u 
dales de ag1 ; n2ce~ dos, en los Jitios de dichas pruebas. 

EL EST. '.DO ctl .1. t ,el" dere, he e_ectnar 1<1bpecdu-
A•e- 1 ra ric-~ h.,~ mater~ales y equipos extranj'2rnc: m.1 

Rerán f;Un. Los g~. de .riaje y estadía a·e un m. 
pector, h ~ta un m'--imo r'e dos inspecciones estarán a cargo d.e 
ITALCONSULT. 

Las pru~bas ~~ lu., pnncipall,.,; equipos, i-ncluídos en el 
... 1U efeettw.1án solamente aJ1te8 de la recepción prO\· -

~üonal, ue conformidad c,,n lo estable.·iflo en este contrato e, 
l()s proyectos. 

.Je, cha cada 1 ecepc'Oll lJl'OVÍSlUuct 

un pE río.10 de g ·antia a cargo de ITALCOX 
u11a duración de un año. Al vencer dicho 

ons""u~l:dades de gar~11tía de ITA.L-
lc1 ,Dl'f ·ibic, por '>} Fº,..,., 11 r,1 

_rtc ~1cuerden otra cosa. 

Ut'.rIGULü ifl 

t·au p.L"(:¡_i}Jl'hdas por ITALCON.::,'LL 
l ESTADO al 



G .. cta Estado Mensual de los trabajos realizados deberá es
'ar '.'compañado por una certifLcación provisional de pago q1.H:: 

'°era también preparada por ITALCONSULT y controlada y 
tirJJ,.Lda por ,1 Re11rP entante de EL ESTADO. 

2. lTALCONSULT deberá mantell'er los sigu;entes libros y 
•11111ento• l'tii bn• y sumirnstros; 

L1 de medidas y cubicaciones 

D) Libros cte contabilidad. 

e) Estados mensuaks de los trabajos 1ealizados 

~. La1:, certificac:on1 prnvisionales ;,,erán revisadas l __ 

pue., del cumplirnienw ue lo.: trabajos y de la presentacii"u d1 
último estado de le -¡:.1.1b.~ios realizados, previsto en el puu .o 
siguiente. 

El último estallo de i<.,., trabajos realizados i:;e1·a Bco11•p; 
,iado ror una t:€1 Dll g, -ral efiiiitiv, (Cllv fr,1a1' 

}Jor un informe r 1 al obre los trab ... jos y 8obre k 
eveutlla1es J será rresenhdo al Representa.nt-2 de EL ESTADf 
Jentro • ,vd veint-e (20) días subsiguientes a. la terminadón 
de los trabajos ae conformidad con el contrato. 

ARTICULO 30 INTRREc-~s POR lVIORO::;H)A ! i 

La pa1tes acuerdan que pl)t dilaciones en los pagos q,, 
sui;eren lo >h. , i~tos en el calendario de pac~, • .,, 
ESTADO r-. be ITl NCONSl:JLT 'nteresei a la 1 

Re:-...:n,.1. de 1a R€rúhlica nomini,, 
1'"1' nrt 1n1r 

ran 
:i in e"'~l' ro 

L ti ,) 
estos recargos ::-e 

eP•'i lo l• 1• 
d· 10.,,. el 



ARTJCULO 0J RIESGOS NO INCLUIDOS 

1- Lo.., precico :,i valmes estimados ind·c ,n Articulo 
12 del con1rdl<., no irc1uyen nÍIJ'!Ún lll«, 5c, • o reserva para hw 
cer frente ~. lcJ .iesgo., u iprc rJle., tale cvmo lo.s de fuerz;, 
nu.yor, atn, ét1 •l cm,11 imi 1{1 _ le :omp:..·ornisos conti·aí 
dos por EL F.E:,TADO de ,_onforr.15tlad e• ntrato :., nuevr 
Jeye que si nil qu ___ un ;:.u nto d 1 :Js tos de los servicios 
de las obra.i a Sbr .,_•e l'zadas o ur Jisn..inuciñn de los ingre•· 
de ITALCO ULT. L, 1•,::io,1ales pr0v0 11ientes 
tos riesgos, o .r-1e riesgos similares, tarán a hgo EL E,i;:;·_ 
TADO. 

ARTICULO 3'2 SUSPE:~SION DE LOS TRABAJ0'-' 

Si por causal:! que nu 
tén fuera de .1trol, 

11endidc~ 
ITALCON 
yores gasto>' c1irerh• 

ARTICULO ~:--: PE ''\LIDADES 

t::• ITALCONSULT y_.te 

-.1vieren que quedar 
-dflr un r:tmo reduci -~ 
·-~e,· 11i;,;a •1a r>nr lo Il' 

tadn.---

Las penali"' rles eme EL};, ADO tendrH derecho I aplica,· 
en caso de qu•~ ITALCON;":UL'J'., ;in ju,t"ficac~ón J rf' .. \sfa 
el .contrato, nP t-rmin(.l fa , }('<: nlazos acoré!Hdo¡:: -n el 

e) Cero siete poi ciP11to 

ejecutados 

b) Cero cinco por :---to 

ejecutados n .1tr , pi,,· 

e) Cero süet1' 1-" 

s g-ui ntei:i 

'01· r1t fo ti·ab 1.io 
de ah tsn 

alor lo trab¿¡ 
gundo mes de atr.; 

del Va or de lo& • aba.11 



t:Jecutados en atraso, para. el tcrc-er nu::"' de atras· 
d) Uno por ciento (1 c10J del valor de los Lrabajos ejeculu

dos en atraso para todo el período "'XL"dente al terc 
mes de atrc:su. 

ARTICULO 34 - LIMPIEZAS DE LA'S' OBRAS 

l. Las obras serán lim111adas y dt..,pcjada: l LTALt...O:'.\ 
SULT no más de treinta (30) dfr c1e0 pués de su recf' p:h 
parte de EL ESTADO. 

2. En -el caso de que la obligacit,n p• t" nte no h...1 •iil, 
cumpEda. EL ESTADO tendrc1 el derecho de hacnr limpitt 
despejar las obras a expensas de IT.ALCOt SULT. 

ARTICULO 35 RESCISTON DEL CONTRATO PO'-' 
PARTE DEL ESTADO DOMINICANO 

l. EL ESTADO tencÚ'á derecho a n d1 Jir el pr 
contrato o a cancelar a ITALCONSULT en la ej _uc:ón de 
obras restante:-. rualquier parte de la, rn<:1irna, en Jo 
sigui-entes: 

Qui•-,bra iusolvu1cia Cie ITALCONSUL1' 

b) Adjudicación o cescióa del p~·e, ute conLrato 
mismo a tercerof sin autor zación pn'via 
EL ESTADO. 

e) Abandono o reth--o de las obn,.., •mt p t-. {lp J u , 
sur:r, y; 

d) Violaciones serias el,_ bi no 
trato por parte de ITALCOl SUL1 



z. Las parte:, acuerdan• ue EL l!lSTADO no tbmtl'Ñ"taeaí: 
da::; t~nuientet- a la rt.' cbi6n .rel cou+rato u de cualqu plf 
del mismo como se señala en el párrafo precedenm, s·n :d'lftHi 
cac10n pIE· ·'a y ;:,crita, fijando a ITALCONSUtT plazo le 

tres (3) meses pai·t1. rf'sarcir la ·iolaciones y cumplil· con l& 

disposiciones contractualel'. 

ART!Ct:LO !\G APLICACION AL CONTRATO l)E LA 
CONDICIONES DEL I. C. E . 

Excepto cuando se esti1 ule lo contrario en el presente CQ.l' 

trato, c cua.1do _ • , ,¡ ·1 .. , • ~: • .. n. •'xto : e la~ disposicionec¡ 
condicion ~ _, A i.l se aplie&J: 

nnditiQns for Cl-

ARTií' L7. '·1•, .;;1 ~.E ~r ~ION DEL (..i.Q~ 
TRATO POR Fl FRZA MAYOR 

l. Será derecho df' las parte::;. prev1a notificación ~ cr. 
1 • 1 1) j r Jo r I e ' e !uei a 1a o • 

Por Ítk:r;:,4 mayor . , ent' ei r P cualqtll 1 eeimie 
ra del control d,2 lag pa1·te,. que no pue s . ·stc,. 
caso de que fuere 1 rev·~ible- irevit:ibl , . qul'- ve1 ifije" lu . 
de la entrada en vigrnca élel canh'ato impidiendo el cumpl 
miento total o parcial cie lm, obli' aciones t esnltantes del 
cionado contrato. 

Sin que la sig-u1cnte e!mrn 1·nciu11 sea Iim"tatíva, se considt 
rarán cauBas .l1 fn •• rn mnvo-:- Jr q igu;ente-' . 

a) huern, J h,,~,ili, • r r 

rra civ 1, ~··oluch .e 
sabotajes g ve , 

·•as1ones prmad~ 
ce· m1es huelgas, 
os que m ,difiqu 



e1; in'CE"i'll~, eeonomicas y de l:l'e~ 

'.'3.cione::, destrucc·oue e1ni:,a 1-

. enados pn1· c•udquier autm·idu 1 1 l 
Dominicana. 

Catástrofes naturales. .:pide u . 
y huracanes. 

IJIJ ·n1, 

2. f.as fJartes e,111s'deran -&0.emfts cau, 1 -

t·~ lTALCONSULT, . • por tanto mofo o de suspen ·1ón jn ifi
cadl:i -v /o tt;ici~i6n, el hecho de que: 

BL ESTADO DOMINIC\N"O no enb-t-1•ue a [TALCO?\ 
SULT dentro del pl<>zo fija·1o p r el · cá ite ~) J 1 
tículo 5, la totalidad de lo.\! terren0' ne 
ejecución de las obras contratadas; y 

o) La falta de .r2al:izar los pag-0:1 prev~OB 
en los plazos co11diciones e 1 ,hI'?,-i 
6, 13 y 14 . 

• En Jc,s easoB l':letialiido pur los dOl!i ord1na~ qn antf' 
dt'-11 y [ u-na a~ bs partaH ('(ifllUU~ta en • -rm 1 -tu ln 

parte la suspensión del contrato por una de las causas enuncia.. 
das, el tiemoo perdido en la eJecución del et nbat'l, u1•ft 

leJ, incunrnlimient , JIO seri:'t computado p:u·a ln 
mino -establecido !"'Or los Artículc .... 11 o 

• 1.1li < 1municac'0Ut foc 
,entadas dentro de los fre•nta (~ O) 

'tecimiento:o1 que trate. 

11·1 "' d 

. . . 
1 '' 

1 hn 1 

at I p 
qm t 



.eclamar 

,,ion 
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íos clem,ts 1J-rj-u cic..., económicos que esa dil: 
es d 'm"s caso"' lds uos partes acordarán la r1 

oue 1.:01·,.espond: a ia parte afectada por la suspcr. 

que 
pa 

Ir• prínc1r 1<. va señalados. 

,1,ra.,;o bido a Fuerza ülayor s,· 
ta,d¡:¡ tendra derecho, "'. no se 

presente -.;ontrato m0 diantE 
-c1 , . 

r.. ~ de •11ercio, la junta de árbitros mencif,
a .. d~ulo 38, decidirá sobre las demandas por ve•· 

u1c:io xpet· 1en,ados por cualqu,era 1e Jas parte.s y sobre 12. 
N•1-1ac,6n rle 1a relacif.n contractual. 

-\_.RTICl íLO : r:o JTRO /ERSIA Y ARBITRA.TE 

1 Toc.a~ controv ·rsia" «1ue pud'eren surgir en relac10 , 
con la jecución, ia t.:onclusión, la interpretación o la rescisión 
del presente contrato, con la a11rohaci6n de los proyectos o 
con la suspensión ,-1,, los trabajos 1)revistos en €1 mismo, seri 

~to, 1 ·ía pre"minar, de una tentativa dP ,Jn.rH;a.ción amis
' ... a pu1· mt:dio de negocLcionef' conducida¡;¡ entre los rpn1·es€ 

ntes de l:rn ,OS partes. 

;¿ Si las parte. no llegaren a una conciliación amistosa e 

la so tw quine< (15) días sucesivos a la recepc'.ón de una pa1'
te dE una Lotificac:ón scrith de la otra pa.rte, exponiendo k 
vro Lema en Lontrm e1 . , y pidiendo su reglamentación, la:. 
desavenencias serán resueltas definitivamente de acuerdo ci 

• re~.ar1~.1t« • r •. EaciCn y m • itra.je de 1~ Cámara de Co·· 
mercio Internarfonal de Ginebra, Suiza, por uno o más árbiti·os 
nomb1 <;te I eg-lamP1ito. 

-·L La Junta Arbitral .s-e reunirá y seguirá todos los proc-. 
,limientof' qt~e cli"hcl .Junta juw:ue oportunos y decidirá ex eq; u 

t o. •~l:' Ju \r' itral rin· 
·ntc 



<:APITULO 

DISPOSlCIO ;s FINALE~ 

ARTlCi.JLU v!í L.l!.;)'J.!.:.::, JJi-t;L TRABA.JO 

lTALcü:N~ULT te compromde a cumplir con todas las 
teyes de trabaJo, ue ·~·eguro ;::,ocial ~ úe Accictentes de Traba,¡o, 
.1ue ampa .. :an al pe1 sona, emph. uu pan1 la -- "iizac1óu 
·nas mencionadas en este mntrat0 • 

ARTICULO 40 EN'lRADA EN VIGENCIA Y DURAClO~ 
t>EL CONTRATO 

El pres(;nte contiato enh~.ra ·• vU?encia al ~er firmado lil>l' 
ambas partes ~ tendrá una dU1·aci6n üe treinta (30) meses cou 
tados a part de dicha focha. 

ARTICULO 41 IDIOMA DEL CONTRATO 

El presente contrato, la conespontlt:ncia intercambiada en
tre ITALCONSULT y EL ESTADO, así como también todos ]os 
demás documentos escritos, serán redactados en español, el cual 
será también el idioma ofic al adoptado en totlas las disposicio
nes y reunione,-, entre los representantes y expertos de ambas 
partes. 

ARTWULO 42 f'(}l\IUNICACIONE8 



a :1us r -~,pecl1 o dnmicilios por con-eo cert1ficado, o a tratl~ti 
(le mE:_::i~ujE:so. L'Ol1 turnas caldicadas que valdrán acuse de r~ 

cibo. 

.\RTH uLO - I>O:.\HCILTO DE LAS PARTES 

r.1 part(: contratantes hacen elecciln de domicilio, pa1·a 
fines nsecu::neih~ del p1·esente Contrato, d~ la manera 

·1igu:ente: 

a, 1TALCONSULT LAVO.ld, S. A, tll el domicilio \le :m 
Sucursal del Caribe, en el edifLcic, :J\1"<1 79, de la Av~nlca 

.i!.i:!treLa ;3adhalá, de la ciudad ele Santiago de los Cab~-
lleroa, Municipio y Provinc;a de Santiago, Rel)Ública 
Domimcana. 

>) EL ESTADO DOMINICANO, en Ja ciudad de Santo Do
mingo, República Dominicana, en ~l local donde este ra • 
dicada la oficina del funcionario designado como su 
Representante. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
t.enor y I •cto, uno para cada una de fas partes contratantes, el 
d:~ tr€inta (30) del mes de ma1•zo del añú mil novecientos se
tenta y seis; en la ciudad de Santiago de lt.fl Cabaferos, munici~ 
pio · 1 1 (',v:·ncia de E·antiago, Repi1blfra nominicana. 

POR EL ESTADO POR ITALCO'NSUL'f 

A:NEXO I 

PODER DEL REPRESENTANTE DE ITALCONSUJ.'l' 

< .opi, <•r.·wpF1C 'I })_\ DE I N PODER OTORGADO POR 



la ;:;afü 
• que en e: protoc1 

Í8l 

1.. idi0ma , .1-

anev al leierido act' 

nalim., ~n ~-
-.e Pre..,:dente y Adminis• 

por Acciones, 
cual tres décimL 

e:o Ea1 goni N"' 8 7l« 
f ·rdinand0 MEXASCl, 

t al efocto fija do1.u 
·gom ~\)· 8 78, de J..G. 

d urt1b1.·t1 e _nter1 s 
.., -a~ Haiti J RepúbH __ 

administrac.on 

- iiuL t.rac_oc. 

odo ohf' 
al. 
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lo autoriza asimismo a firmar los respectivos contratos, 
actJerdos y actos simi,ares. 

ClAmplimentar cualquier Op€ración ante oficinas ferro
viar_as, aduaneras, de correos y telégrafos, de transportes, 
compañías aérea_s y en genera! 2.nte toda oficina púbiica y 
prn-ada de Venezuela., ,.:ar,..iJ;"L -·, h«1d ., lte¡;úbhLa JJunu-

111.<;ana, tram1Lando i.tsca.e .. epositos \.,<i.ll\;_u!•a.c.:l, la 
recepc-ón de mercadería::;, depósitos, 11liegos, encomK'ndas 
poStates, cartas con valor cteclaraao J certific.adas, libran
do recibos y cartas <le pago y dec.iarac,onlés oe de:,cargo. 
El Dr. i\fonasco podrá deleg::1 cump1imie1..v, ne dicnos 
actos eu una per, 11a ..::e ~u l:O 

retiro de encom~enaas can,.¡, 
e.1 t-"nLuiar .Jan: ei 

Oudn de l'.Ol'WC::i-

de los ya citados países; 

cob1·ar anticipos y extt, ... -:er ···-..:HJ<" Lv.<.H~;:ipontl.dn 
1eLrar sumas de las cuentas corriente.., intnm 

la Bocieda<l, aun mec.. ante cheqm bai,cauo, a 
de terce1vs, aplic-abk: a • .. ir 
eo1:t.:t>S.ones crediticias; 

tomar, suspender~, despe<lü al personl::!l local· 
~us n•tr buciones y condicíon~ ; d-2 trabajo. 

ruquirir losas mueble~ 

alquilar cosas inmuebles, n·1H b'es. fijando los 
condic ones ~' modalidades: 

a 

estipular 
firmar 

LAVORI. 

contratos de .seguios y iocac1ón de inmuE:hles; 
cor 'flsponcencin. ordinar:a de JT;-\LCONSliL 'f 

en fin hacer todo cuanto c0usidere necesario, oportuno y 
útil a su mejor fin y cumplir en+eramente el presente mandato 
con todas y las más ampln_ facnlúides. aun aque·Jas aquí n0; 
ju<l' cadn~ e::ipt'cíficamente 
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Se da todo por ratific-ado ~ válido en base a lo establecido 
t· la ,ey u1 nec-.,sit.an de , • de ratificación o <.:tm-

.Lirmación. 

bl pre,,tn.c mancato se extiende a títu!o gratuito y por nn 
t~nuino ue _¿ año.:,, sar•;o revocacún ant cipada. 

Roma, 8-7-75. 

lTALCO-.,.SLLT LAVüRl, oociectad por Acciones, El Fre-
~dn'. or T ,Lg_do; (Dr C. Segni). 

J~l n·c· en i-, 
( L. ¡\ .J2; .i:w ..... a 
\ uo Firma ilegible. 

l'R:....TU.tL\. DI no 1IA 

L. 2Uü p<;r diritto di originale 
'G. 1.,,5: II CANCELLIEP.~; 

Giuramento di Tradu-
ne ... dJ, :.·¡ LL J. l ... /5, -' a me C'ancelliere é presente 

.fiaüuttore per asseverare con giurarnento l'unita 
n íere, prt wie k ammonizioni di legge, ho 

Tr ~utt1 re il giuramrnto di crito che egli presta di
dE m_..:ite utiemp.uto alle fun
'r cuno "ere ~¡ giudici la ve-

TRlD :T1uRE· firmo il egihle; IL 
(Fd(-,) Dr i"E zc, Bremr• 

PROCl'RA DELLA f;.EPl~ -. R01\1A .._.._Q 1667 Reg. 
E rma Jel sin·. Renzc Dreme; 

q·e Not-aÍ ; .Ro . • !)75: H. ;OSTITU fO 
(D, ... nénico Sir9) (Fdo) . 

.bl\IB \JADA l)E L \. u.:Pt l3Llt.A DOMINICANA; S'ec
l.Er.TlFICO: qt la Lrma que aparece al pié de 

es !el :,;.. >e. D, ,inicn ~1ica, Sust'tuto Pro-
Re:p- bltt ~ie Hrma, Ita:ia a la f.ocha en que fuó 

m:- [U - acc mhr~ a usai- en todos, 
cual Be <lf'be enLrfl fé u crédito. Roma, Italia.,. 
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7 de agosto de 1975. (Fdo) A+~Lano Vicini Perdomo, Encargado 
ele Negoc1os a.i. 

Registro N9 005 S KL .N9 239966-166495, Valo1 RD$5.00 
y RD$2.00; Fecha 7 /8/'15, Vbro 29. 

LJc,,; •Bos :\larca <la. fü.,f 
ot. l'espectivamentd. 

:Sellos d.v Rentas Internas S/í 8. i3H9fü), 166495, G02Jill, ll 
886, 11888 y 185250, el p1'1mero por valor de ~5.u0, el Begundo 
y e1 tercero por vaior dE:: 1,:¿_0v, catta Jno. eJ euart quinto 
p0r ya de r ·""' cenhrvoi;, H1 10, el úh 1,1, por ,u,r ,k 
!p3.00, de,Jk,ameme cancelados. 
~ 

REPUBLiCA DO.MINICANA. SECRETARIA DE EST 
DO DE RELACIONES EXTERIORES, CERTIFICO: que la .fa·
ma que aparece ai pié de este documento es la del Sr. Atilan,, 
Vicini Perc.omo, Encargado de Negoc,os a. i. de la República 
en Roma, Ita~ia y que es la misrrm que acostumtra a usar tTl 

iodos i;us actos r a a cual se de.Je ent•2ra fé y crédito R.D., 
Marzo 24 11975; FRANI-~ BOBADILLA R.. Cómini Cen,··· l
(·argado 1 Dpto. Consular, (Firmado). 

REGIS1~ADO bajo el .1. 1•1 ,.,50 FoE1, ~i.G .. l btr• 
Actos Civi.e:'4; Derecho: RD$1.50; Santiago, 25 de marzo ele 
1976; Controlarlo: hl Tei-orero '<lunir:ipal: g1 J).r dor 
gistro; (Fdo) J. Llenas hijo. 

Así consta en !a escrituut rnatnz 'JUe me 1e.ni;.v d 
to..:olo J.e -este año s. mi cargo -:, a ol i-ihul <ie parte intere2 ida 
exp:do -esta copia que consta de dos hojas esrritas R máqrim 
en la ciudad de f ·-trit ~ • clP loc, Cab,tlleros, 1,mniduio -· prn • -
cia ele Santiago, hoy día veintici ""1 rn s e •..-trzn 

mil noveciento~ setenta y seis. 

Doy fo 

Notario t 
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ANEXO II 

L,L ........ ~.tt.L.l!J~ i .c;.:>.t'ECIALES 

t' _, UJUL-, DE LAB CLAUSULAS 1'. 

J ,po:, ___ 1es cL .Jtituyen, por si mismas la_ 
o, !:. m .. ra J tSpl..daies previstas ~-• ..;! 

J.e J._ i) euL·e el ESTADO DO-
a 1 en adelante d€nomi 

ieL po ol 
ra 

las 01Jliga1,,iones qu-: 
con la ejecuc1ón c!el 

D.i:.:Fl ICIONE~ 

..1nt 

" i:1 ·e·<>·• ª las 

,Jtt::cif:;nte Coudic om lrt-
ti0cw!'len LO que forn1a ¡.,arte 

,;.n el alcance que se espc 

sus 
Especia t 

mismas 

lluc :..111, - '€1 .;te que 
11if 1c..ado diferente. 

Contt"ato t J 

' texto no ind.que explici-

( ontn,to 

nstiwyen el Contrato 011 

Ce rliciones Generales y 
·o modificaciones a lus 
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Es el K,Lado de la Hepúbhca Dominicana, una de las pai te: 
a.i.g,natari- del Contrato. 

3 ITALCONSULT 

...... .:. 1 ... st·•-11..:dad lTALCONSULT LA VORI f. p. A., y sus 1 • 

.,entu.m: ,é.. es, ia otra pa1te signataria del Contrato. 

·ntante ...tel 1LTADO 

.t:s el l.- ........ "'...,1Hante litü ~citado y ~u oficina, e:on los poch,. 
prr>vist<,. t:!ll el Contrato. 

Las partes 

10ll E..,~acto llALCON\SULT. 

-- Diseñú . 

.:L e uidí• ;. mvestigacioPe;:;, phm 
• ••ra y su ... u.sir, con re'ipedo -a lo.-, t:·abaios a ser rea.liza t" 

por iTALCONSULT eu cumplimiento del Contrato. 

Trab~Jo 

,tiJa-ca, ~J conjuu,o 
ios mninistros. 1·vic20, 
: ULT cont..:n,pl:1d~ 

~nte c_,.mdkiones. 

ejt. u.'.lOllt:..J de 
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el ESTADO para la realización de los trabajos 

}t Acta de Entrega de 1us Sitios 

Consiste en la constancia escrita. de los sitios entregados 
por e: ESTADO a ITALCONSULT 

1 O l!!otalaciones Prov is10nale~ 

Comprenden c11alqu'er tipo cte insta'ación, maquinarla8, 
campos, campame1,tos y todo aquello que se use para. la re•: 
zación <l~ los trabajos " la con ervación de las instalaciones per-
manente~ l a;-;ta su e11Lrega l..€pt·i~ión c1efinitiva 

11 - Instalacione.,; Permanentes 

Lompren¿en el 
11;sti·0s .. l2stinado: 
bajos contratados. 

conjunto de las obras, equipos y¡o i:;un•L 

incorporarse penn:mentemente a los h.,_ 

,g.t1:r11c1, (, ~lH-,·al Cie 'frabajo 

- el documento a ser daborado por I1ALCUNSULT éll 

..:ual constarán 1 11 detalle el programa y los plazos de ejecud ·m 
€n suces·va:,, eta :as de los proyectos, rli::1eños, Intes ue ohn1s 
.,n e• •n (.3pondientr construcción. 

jo1. 

l3 - FeclH:1 de 
ción 

Orden ¡mra Proceder o ·Fecha de ln1da.-

14 - Fer'ha de Recepción 
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1!;9 la fecha en la cual ITALCONSULT entrega y el EST.u 
lJO recibe las obras materia del present€ Contrato y • .• 1 
p1·es-entes Condiciones. 

~e adm·tüán entregas pmciale~, las cuales se podrán efo•: 
tuar cuando I'L\LCOI,ISºULT considere terminada una obra o 
cuando sea de interés para él ESTADO pon2r~a en servicio. 

l5-i - A1.;La de Recepción Provisional 

l!, el 1u~m,1ei11,o en ei cuai .st deJa 1.;onstancia. ele que 11 .,_l 
CONSULT enµ-2ga. en su totalidad , en parte lap insta~acio!1 
permanentes " de que el ESTADO las recibe a t-ítulo pxovis 
nal. 

.i IJ r\ct<1. ue Ateptacion 

.K,, el documento en el cual se d-2Ja coDstanc:a de que, des
pués de la recepción provisional, el ESTADO recibe y acepta 
finitiyf,1nentf> e11 totaJi.,facl o 211 part;, ~as instalRciones p-cr-
nrnnenteR 

\RTlCLJLO ;ORRESPONDl!,;,,,.t,;IA 

L (.l'tC .:;po11u1;;u:ia o !,\;.; noüú'-, .~ue.::; e!1\ ib.-~[a.::; i'Vl d .L ... l. 

L\..1), fa l:ire ÓH dt: la of_c 1L\.LCONSL 
dudad de Sc:rntiago ele • Ca.balk1 o ran cu:,side;•ati.,.., . 

º' 

!T.ALCONSULT debe:ra. eomt1nica1· al ESTADO tocio 
:_,¡,_, drc direce:r.t" a ' 'lll:ll r1eiwr'· rHrigil'~f) 1n COl'l'e•ª~Oílfl(' 11 

dl1 , c•~on 
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L'.01\IPROBACION ESCRITA 

~o se podrán etectuar adiciones, 1 10oificaciont:-s o a!te1.·,;

._,1o11t.5 r, los dL•-:umon,os contractuales, a los proyectos y a todo
los út.l-os dot:umento:i, ~-n un a.cuerdo previv y escrito, suscrito 
poi 1.mb.1.¡, partes. 

ARTICULO uPCIO~ DE CO.,HPRA DE EQUIPOS 

Al recibir la so1jc1lud por escrito de ITALCONS1JL para 
reexportac:ó1. de nn ,-- narias • 10 equipos, el ESTADO tendl'a 
la opción de comp ... r a ITALCONSULT la tota'idad o parte de 
las m2.qu·narias, equipos y pi•2zas de respuestos, a pre::ios .:w 
serán Itj·--o~ de común acuerdo y serán pagados a ITALCOl 
SCLT ,según lr0 1{ rm·nos que las partes acuerden. 

EL ESTADO e lTALCOl\jSULT tomarán las mediaa::; yr 
sean nec_sarias para blecer el precio de com}Jra de dich .. 

1aqu'nar·as, y_1+·0 :· piezhs de repuesto, , dentro di ¡1erit -
do de 60 (s.zsentr) c,ías a partir de ia fecha de entrega de la e 
nespundiente solicitud de r·C'exDortación. 

ARTICULO 6 - IMPORTACIONES Y REEPOl(l'ACIONES 

Lu relación a las obi; aciones ~ d las .tacilidades otorg·ada., 
,_ dó11 ron la;, importaciones y las reex-

portac one_, , 1tr<1to sus anexos, ¡;;e prer>; n 
lo -siguiente· 

Todaf r-l)lig.ac1ouE>1 facilidad€'3 '11 cuestit,n :ce , 
J Je J~ cornn; ;ué ele 

ITALCONSOLT par::i co!aborar P.n la real'.zadón <J~J 
Contrato 
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c:orre1;pondientes E<e1. m -:;ados e11 la hipótesis de- que 
.. s ope .. ;;w one .. de contrd de los materiales al momeufo 

su ÍP11>orta.cic,n a la R~11ú :lica Dominica.na no serán 
,rn.v01, d dos sm:rnas des-:e la presentación dt lo:', 

dncumento~ de importacióP y que todo atraso res¡.iecto 
a est-e plazo dara derecl1 a ITALCONSULT a una pro
lon ~aci<ín 1e 1.1 .,s pfa;-u~ l'0ntrc ~tu ale- de ejecución. 

AHTICUI.t TI!ANSPORTE DE CARGAS PESADAS 

En caso de qae ,ea inr:u,pén:;a/le transportar 1.:a1g-a::s muy 
pesadas luera d_ h .. ~ red~- Lles. en no mar~uinaria.s, tubería,. 
etc. IT,\ LCCX-S"GJ T u .uc • c1l Representante del ESTA 
DO lo:. recorrido:. propue:s! 1::-, la~ me iidé de precaución a to. 
mar, los traha.jn, eor 1 eal·i rile p~•ra PVitar cua1nuier rh1,,,, 

La rem·meración que deberii p. garse a ITALCONSULT 
1 n cons·dei~. ·ión • los tia Ji0.:; • ,entuales y de las precauciones. 
a tomar rn Iu nunciat'. ~ quer1ará fijada por acuerc1 ' 
nr-'-u,-; entre las partes. 

ARTICULO 8 
TOS 

CONSOLIDACION Y APrNTAL \l.\HF.' 

Puesto tine en c'os eS1trhtecirlo • por la,,; par,,.., no 
focluyen v.ravúmenE 1

0 p·astoc: nor onsolidación, apuntala-
mif"n1-os . c1•alC'u; T tr·•~· J.jo n"cc._,ar'o para asegurar la ! 

tabilicl2.cl de Jos ecl=fici<,s o cw,lq,,;~~· }tra i st,.uctnra ex;ste 
que puc1iera I 111-~n- ne1_in,lintda 1 

rle los frrih.. , 1 011 , 

CONSULT. en la fase del '"'~seño. 
del E~TADO 1 1,;·E.c-r·nc s -

las a.nted;,,1, 
taate del ESTADO. ¡ d , t t 
Artículo 5 del Coufrato, d~berf • 

• me11 w;:i.da por la eje~ucin 
p' mte Contrato, ITAL 

comunicará al Representanlt: 
tr~i.11:iins realizarse · :.in, 

mt.-:i la111•cntos El Rer,·es.>u. 
in pc:1 el ordinal b, .. 
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a) Proponer aiternativa o modificacione:s a bis pru:~mt·iu 
r.ea y a los tra.bajos propuestoi, por IT ALCO~TSULT • 

b) t.: •mu111car a ITALCONSüL1' su aprobación con resp•.!C:· 
to a la~ pn,puestas for!llulad3s pPr la m srna, l'UP 1 ·,, 

entendido qüe la falta d~ .,, un.e n•ón en el rlazo pre 
"islo s.¡uificará >roLal "ó 'utumática de • propue 

d<:: lTr\LCONSULT. 

La remuner-.-ieión a p~g'dr~~ ti ITALCO,\/SUl,.:r tn consid~.t--
1,1n de loti. .. .¡ .-joo a r-ealiz"rst: 

~HTffI LU • 

tler 

b. 

;,sn~ 
publica. Dominicana. 

De .11 
1~m m1plh ie 

a frente a El. ESTADO I r, 

'l'a a ~rdad V''t fos rt 
indil'ectos.. 

~UBCOL\'TR \1( 

de tr:m 1fcrir rn 
1 mismo, sin el pre\ i1 

fADO. 

r<1 el derecho a comi::u 

ARTI( LO CEPC'H n1 LO 

.La l'ecep ó.n Je lo., tt>aba:,os ae et'ectu1.rit tanto pa1·a un 
obra daterminada, con•o pa1•~ \ltt con~1.mto C:e ol··•i..í en · 
dfcionea de funeionaniient:o, c011f.)t-me ,t; i 
proyect sp-robados por ~ ESTADO 
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2---- Cuanao u1.1a. obrL o cunjunto de vb1·as esté lista para ln;:,
pección y recepción, ITALCONSULT lo comunicará por 
escrito al R-2presentante del ESTADO y éste fijará, dentro 
de un plazo de 10 (diez) días, la fecha en que ese efectuará 
la inspecc ón, para Lnes de recepción, la cual deberá pro-

-:irs" dentro de los (20) v2inte días subsiguientes. 

3- En ca-so ele que la íns¡)eccón resulte satisfactoria, la ob1; 
o conjuntv c,e obras será recibida provisonalmente por el 

Repre&-nfante de EL E.:,TADO, redactándose y suscr:bién
dose unL acta de re:e •i/,n provisional entre las partes en 
los diez (lO'l día., si['nientes a la fecha de la inspección. S1 
por ,el contrario, se determina que la oLra o conjunto 
obras no están en concl ::ione satisfactorias para ser dr1 

danie::nte rrc bidas. el RepJ -senta.nte de EL ES'iADO así 
...:omunicara IT ALCO~\::iULT_ ,e11alándose las objecione'• 
que corre: pondan y fijúndole m1 piazo rezonable para s¡· 
correccii'm o termi11ación 

ARTICULO L ACl~PTACION FII'-AL 

1- Cuando toda-; las obl'as comp1--em1ldas en el Contrato hay" 
_,;,- tf'rm·nadas y estén listas para su inspección y acep
tación final, ITALCO:NST1LT lo comunicará por escrito al 
Repr:-sentante de EL EST \.DO " é.ste fjará, dentro a.e un 
vla.zo de treinta (30) elfo::;, la fet: 1.1 ~n que se efectuará la 
insl)eccion final, la cual ,lel1erá nroducirse en un plazo en 
ma;yor de sesenta (60) días, a partir del plazo anterio1·. 

2~ En caso de que la inspecl'.ión final r·Edulte satisfactoria, 
nbras ,serán ac<:' tadac; pr • el E~Tr\.DO redartándose : 
cl"ibiéndose entre las partes una acta de aceptación de la 
obras, dentro d-el plazo de sesenta (60) días sefialado en eJ 
numeral anterior 

3- St por el contrarío file cletf'l'tnina 'lUG las obra.s no están e,i 
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condiciones .satl __ actorias para _..cr acep1;ada_, el .l{e,nc_ 1 

tante Lle! ESTADO, usi io comunicara a ITALCUN:::,UL_, 
eñalando en -e1 acta übjecioneF qfü rre,pondar 

A.N'EXO III 

C('_\DRO GENERAL DE LOS PA._GOS DEL ESTA o, 

Antic 
Constrm,civn d-e Obras 

a) del Jv al 29Q mes de la emrada , , 01 

del Lontrato N9 9 ,-og .-:1 RD!-':95.00" 

b) al ;..,.09 mes de ht entrada en v~r-or del 
Contrato ~Q i "RD ü' 

TOT\.LE~ r. 
1.·~so.000.1 

tñ,OOO.r. 

TOTAL GF'\fF:RAL nr· ,;os •n 1.0,J 50,0t,O!}l 
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ANEXO IV 

JLU.STRACION DE LOS VALORES INDICADOS EN 1:<JL 
\NLvc I IV (CALEND.ARIO DE PAGOS) 

na (1) .¡ alor ue los pagos ~nensuale8 en pesos Domini
canos. 

Column.J. 

us valores de la colmnna U) se abonarán ei1 

efe::tívo en RD$ para .;er aplicados según la e.is 
tr.buc.ón mosi.iada en ¡as columnas (2), (3), (4), 
(5) (6) conforme a lo establecido en el c:0.1 

,,ara los ,iguientes conceptos: 

i,fovilizac,ún y Organización. 

Columna (3) Diseños. 

Jolumna (4) Construcc;ón Ob .. ~ • Planta de Purificaciún 

Cuiun111a loJ Cons .nicción Obras: Conductos cloacale8. 

l 1..•lunu,, 

il,w a -~isposic,ón de EL ESTADO . 

. \ vant:e para la construcción de las Obrns. 

Lo., a•vm1ce.s desde el NQ 1 al N ... 30 de la columna 
(i) nerán abonados en los plazos señalados, er 
na <"i:enta especial en el Banco de Reservas de 

1a ltepúbli.ca Dominicana, conforme lo estable..:1-
<' 1 el Articulo 13 del Contrato. 

-os vencimiento:-. sel•.;n pfectivos Jo_,. días lo (die:,) 
Je cada mes. 
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CAJJ<_;, ruARi<J .,,, A<iOS Y SL fJ.l8TRlh1._ f'i() 

Vulor 
T, 

(l) 

l. J' Ulf: . d, Ia f. ma ucl c~nt1·.ato 295,000 
2. !,::'lfflt:' , 1• la f ,ina del Co.l1tr&t11 295,0~) 
3. me& de Ja f 11na del Contrato 2~)5,UOO 

4.. 4: m,e.. d1: la fi1.,1a del Contrato 2fl5,000 
'i. 5 . de la fithla del Ccmtralo 295000 
6. o n1 d hi f,rrna del Contrato 2!)5,000 

7 7 me d • la tinnu. <lcl Co11trato .2!)5,000 
8, 89 mes <fo la firma del Contrato 2%,000 
9 n, rJ 1 del C 'uutralo 295,000 

LO 1 ll d J,;1, (,rma del Contrato 205,000 
11 ll'1 m 1 dP l:1 firma. del Contrato 2!)6,000 
'Jl. 129 llt de la finnr, del Contnito W5,000 
J~. 1:y, mee ch la firma d~l Contrato 295,000 
J 4. I4«J mea de la firma del Contrato W5,000 
.15 15'' n .; <le la firrna del CoHtrato 2r,s.ooo 
;16. J6<- mes de la firma de) Contrato 295,000 
17. 17') mes de la frrma del Contrato W5,000 
18. 18'J meR de la firma del Contrato 296,000 

.-iliz.icién Di!leÍl 
<2J W> 

170,000 

82,50(} 
82,500 
82,500 
44,:175 
44,:.s75 
44,375 
44,875 

Plll Ji 

Pur1fícn 
(4J 

l::!6,Jib 
125,125 
125,125 
125,U5 
186,000 
186,poo 
l8ú,00O 
186,000 
186,000 
186,000 
209,000 
209,000 
209,000 

anee 
(7) 

1,380,t,'(JO 

125,000 
130,000 165,000 
1.30,00u 82,500 
1:30,000 82,500 
1:w,000 82,500 
!l0,000 35,500 
H0,000 35,500 
90,000 35,500 
90,000 :m,500 
00/)00 19,000 
H0,000 19,000 
90,000 19,000 
90,000 19,000 
90,000 19,000 
90,000 19,0f;{) 
67,000 19,000 
67,000 19,000 
67,000 19,000 



lor 

(1) 

Uf' mes de la firma del Coutrato 2~15,000 
'.!v. 20'' mes d!l la firma del Contrato 295,000 
.,,.!.. 21 ~' mes de la firma del Contrato 2!>5,000 
;¿2_ 229 mes de la firma del Contrato 2!>5,000 
23. 239 mes de la firma del Contrato 2fJ5,000 
24. 249 mes de ia fixma del Contrato 2!)5,000 
25. 259 mes de la firma del Contrato 295,000 
26. 269 mes de la firma del Contrato 295,000 
27. 279 mes de la fuma del Contrato 295,000 
28. 289 mes cle la firma del Contrato 295,000 
W. 29° mes de la firma del Contrato 295,000 

O. 309 mes de I.a firma del Contrato 215,000 

SUMAS A DISPOSICION DEL 
B~fiTADO 950,00CJ 

---------
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Pla11Lt1. 

,vílizae16u Di:,cñoi:1 Pu1 l'icac. 
(2) (:3) (4) 

209,000 
209,000 
~09,00U 
209,000 
209,000 
209,000 
209,000 
209,000 
209,000 
209,000 
209,000 
132,500 

unductn A Di posicion 
\ 'J ,acalc: ª 1 c.st:i.do Avance 

(5) (6) (7) 

---
67,000 19,000 
67,000 19,000 
G'1,üuO 19,000 
67,000 19,000 
67,000 19,000 
67,000 19,000 
67,000 19,000 
67,000 19,000 
67,000 19,000 
67,000 19,000 
67,000 19,000 
67,000 15,500 

950,000 

INFORME DEL CONTRATO 
TOTAL GENERAL DE LOS 
PAGOS 

9,200,000 170,000 425,000 -.i,675,000 2,550,000 1,380,000 
(*) NOTA: Los vencimientos serán efectivos los días 

10,150,000 i diez de cada mes. 



ANEXO V 

})~ LAS OBRAS, 
A:s ASIG .. ADAS 

,LlÜ DEL 

Partidas 

Pago a :suma fija de los gaa 
c~6n y organ:.zac~ón 

de moviliza-
RD$200.ooo.oo 

Pago a sw.1a fija <.le los S4ii, icioe, estudios y 
dibujos relc,tivo:. a ,a pr~paiaci(,n 'el mapa 
topográfico completo de 1a c1udad e.e San
tiago a la 4;Scala <le I :5oOO. ~ la topografía 
y de las investigaciones generalc.¡ geo • -

tricas. RD$100.ooo.oo 

3:- Pago a urna fija p&.1'8 lo8 eerv1c10s, ei:¡tudios 
e investigacionee relativos a la p:reparació11 
del Esquema Bá&ico inciuytndo las caracte
rísticas func.onales y dimenaionales ele la 
Plar:ta d~ Purificactón y la pi eparacón del 
pngrama de los trabaj3s. RD$120,00f .1il' 

Pago a urna f.!ja de la preparación de las di
sefios ejecutivQII ~e la w:ii 1era etapa de la 
Planta de Purificación del cruce del Rip y 
del primes- lote- le lOIJ "0nquctos n

1oa.rales·. RD$280.íl0H 00 

Costo total estimado, sujeto a la presenta
ción de los diSeños ejecutivos, de las obras 



civiles y las infraesl.ructuras necesar~as 
para ~a \;,O.C.1~.i·ucc,on úe la 1>r.m"" .. -a eu1~a de 
la .1J.l.ü11-.;a ue rUL'...J..1' .. ac,un, ,ncu.4.)'t:.llUO el su
lllll1JS1,1·u y ,a u1Si.aJ.a.;1v11 Ut::J. e1:11..UJ:10, 1a esta-. 
c,on ae 1JUI.üut::O y ei. cruct: ue1 u.u l)ill'a sel' 
eJe.,uLaua a suma L•Jª a}Jruoaua pvr e.l .l!i.:i-
TADÜ. .tU).¡,.l,5úu,OüO.úti 

ti. Costo lvtdl esúmaúo, oUJt:i.O a la p1·ei,enta
c1on ae los o,::,euos eJei.;ut,vos, ae .10.s con
ut1., ,u.,, .:,uaca,e.; 1Jl',1udL,O, 1:;ecuhua .. ·.lUS .> 

terc.1ano, re.1a~.vu,s a .la co.11si;rucc1on ae la 
pnJ.uera eLat-'éi, _t,ara ser €Jt!CUL<\UUI,; !Jvl' i)l'{. 

c,us Ulll1,aJ."luS a ::;1;:.l· avrvoauvs por e1 ~.:>TA-
DO. RD$iS,OOU,Uüü.Uü 

L.\'ll'ü.R1.G Dl!;L CONüiAlV 

Sui:ua a d ;:;posición del l!:stado para gasto~ 
de ex_l.,rop,ac,ones, energ1a e11;..c1,nc,a e ifü-

previstos. RD$ 950,UOIJ.uv 

.H.O$10,150,000-tit} 
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LIADA ,c:n lc1, Sala de Sb510nes del Senado, Palacio del Con
"º 1~ar ünai en -:,anto Lumingo de Guzmán, Distrito Nacio

{ ·apiLal ctL 1a H.epúbhca Dominicana, a l_os catorce días del 
m , ,, abril del v.ño mü novecientos setenta ;, siete, aflos 1349 

1a Im,ependencia 1149 de la .H.estauración. 

Josefina .Portes de Valenzu-ela, 
Secretaria. 

Ltan iwfael Peralta Pérez, 
Secretari0 Ad-Hoc. 

Adriauo A. Oribe Silva 
Pre,sidente. 

J.,:,.lJ.\ .>.n lt! ~ala de ·S'esiones de la Cámara de D1putactv 
Palacio uel C011g1 ~so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Di ·b ~a.e onal. CaJ ilal <le la. República Dominicana, a le 

~ ,meve df. c1el mes de abril, del año mil novecientos setent:.i 
1;).,¡,Q 1:1 Jndc •ndem • IH:'' -:i~ la Restaurnció 

Bautista .Ramo"-. 
,.,crefario. 

Miriam Marte de Sibilia 
Secretaria 

lt.ílio A. Guzmál~ J< r-n-íi, 
PrE'·,,idente 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Jlli.tlpub.llca lJuminicana 

En ejercicio de las atribuciones '±lle me confiere el artículo 
65 de la Constituc_ón de la República; 

PRO~iíL;LGO la presem·, H,.,su uciún, J mando :,iue 
blicada en la Gaceta Oficial, para su co11ucim,ento y 
miento. 

.;,i ¡}ll

í'Uü1pli 

.., 

DADA en Santo Domingo de Guz111án, Distrito Nacionct,. 
Capital de fo República DomLu:rrn io veintiún • • . 
mes de abril c.,el año mil novecientos setenta y siete: año~ 13,: • 
de la Inü2pendencia l 1 .¡Q rle la Restauración. 
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Re, oludóu 591 aprue ontrato .. crito entre el EsL::i.<lo 

. 't;l\IERO 591 

Dominicano di Víctor "11. López. 
, O. Q 9432, del 7 rle Mayv de 1977) 

BL CONGHbSO NACIONAL 

l!.:n Nombre ele la Republica; 

\ iSTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitucion 
la Repúbiica; 

VI~TO el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Do
min:cano y el Ulñor Vktor l\fanuel López, de fecha 5 <le ocru
bre ue l~i6; 

RESUELVE 

L ICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito enhe 
&:?... tau0 Dcniimcano, eb d~menL epres~ntadu en este ado pLr 

A..dmin-~.rnaor Ge11eral de Bienes :~aciouales, AGRON. RA-
H. lUY.\S, _ .eh r¡c. OR .\IANUEL LOPEZ, Jv 

medio del cual e1 primero trasrasa al segundo a título v,-nta 
una porción de terreno coa área de 284.23 metros cuadrndos, 

1 i • :..i :'li 1 - ~l Distrito Caw trnl \"'9 
1, del Municip:o de Santiago, situado en la calle Rcstaurac!~ 

T1 jiao V e ' ~:e7.) e í:111 a, . t!e la c¡L.:,J. "1 

. L .. -Udu cor el N" 90, pi;_. un valor total de RD 
!:2.5~0.55; que cop;ado a m Ictrn dice RE:. 

ENTRE CONTRATO NO 1441 

~L EST 1 or. PO\Il , JCANO. deLidrunente reprci:1Pntado en 



este , t;Lo vu1 .'himrn1strador Gené1•ai de Bienes Nacio,ialt.;, 
AGl ON. RAF.A.c,L H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca
sado, funcionar , pu!J11co, de este domicilio y re'3idencia, port .. 
dor de la cédula ae i<lc.nt1ficación personal Nv 6904, ..,e1·,e 
.con sello al día, quien actúa en virtud de las disposiciones l'.Olc 

tenidas en el Pod.er tie fecha 16 de s•2ptiembre de 1976, exvr,Ji-
o por eí Poder Eijecutivo, que lo faculta para el otorgamiento 

del present•2 documento, clt:: una pan~; y tle la otra parte, el SE:-• 

fíor fll :TOR i.\IANUEL LOPEZ, dom nicano, mayor cte edad, 
casado con Je 5e:fa G1sela Reyes de López, empresario, dom1cilrn.
do y residente en la calle Cuba NV 53-A de la ciudad de Sanl 
¡,.o, accidentalmente en esta ciudad, portador de la cédula de 
i<lentificac,-,11 1J\,.,rsonal Nv 3~ :;, sene Jl, con sello al dia, S" h 
convenido ; pactado el s:guie.nte: 

CONTRATO. 

PlU,.\iBRO. El Esüid~, JJonünicano, repre . .._,ntado curnu 
.hu indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, e ,n 
todab las garantía;; de derecho, libre de cargas ,r graYárncn-.. 
en favor cle-1 seño1 VICIOR MANUEL LüPEZ, quien acepla .:J 

:mu( se 6e:scl'ibe c1 continuación: 

Lm~ pe rción üe t,err<:,nü ,n an.,a ue 2~ .23 nh., 

LtO.> t,olar ,\ 11, ele la lVIanz:;i.na 1-H, ·uel Distrito Catastral 
NQ 1, uel .J.\1un cipio de •f-<'u1ü.i:.. ;o, .tua"lo en la calle Re,tmu.., 
, ón t,111L.gua J, Trujiao Valctéz) esquina Cuba, y la e~ SH l:n 
d ubi c011 d ~,o, on 1,:wü linde··" al 
. "lrte. Ca!le ,Im, Trujillo Valdéz (actual Restauración); al 
... te, Cafü, íuba, al Sur, Sucs. d.:, Mrnrn • Harnón Lnm1; 
< ,esh~ Sol:u· N° 1 O" 

17:bUNDO. El precio convenido;;- pactado entre las par.,t:, 
e' • :"LU li:l lle RD, ·?2,53" 

l. D.EINL\ PESOS ORO f;O"\ 
t;bO 



(u ternas, " esta e u<lad, "3Urna por la cual el ESTADO DO.M1-
!.~ICANO olor¡a en favor del señor VICTOR MANUEL LU
PEZ. formal recibo de descargo y finiquito eu forma legal por 
el precio integro <le la presente venta, 

TERCERO: Queda. estableciao entre las partes, que el pre-
nt- c.:ontrato de1;era ser sometido al Congreso Nacional para 

~u , pr, hacii' n v1-,ta de que el inmueble a que el mismo 
contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (VEINT' • 
.i\IIL p_¿sos OHO), de C'Onformidad con las disposic~•nes cor. 
tenidas en el Articulo 55, Inciso 10, de la Constitución de fa 
fü,públic&. 

Cl'ARTO: EL ES'i!ADO DOMINICANO justifica su 
?-.echo de propiedad sobie el inmueb!e objeto del presente e,, 

trato, en virtud cel Certificado de Título N<.> 211, expedido en rst. 
favor por el Reg· tracmr de Títulos del Departamento de San
tiago. 

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones cid 
presen .. e Contrato, y par?. lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en d ~~) 01·iginales de un m1an 
t ·no pa cada una de las parte.s contratantes, en S'ar 
Domin '>. Distrito Nac'onal, Capital de la República Dominca· 
na, a l~ 5 días del me..; de octubre del aiio mil novecient0s se
tenta , seis (1976). 

Victor Manuel López 
Comprador 

POR EL ESTADO DO:MINICANU 

Agrón. Rafael H Rivas, 
Administrador General de Bi e1~ 

NacionaleF. 



YO, DRA. ALTA GRACIA RAMIREZ DUVAL, Abog, u 
Notario Público de los del número para el Distrito Nac10nal 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron 
señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS y VICTOR MANUEL 
LOPEZ, de g-enerales y calidades que constan, personas a quie-· 
l1es conozco y me han declar~llo bajo la fe del juramenta ser' 
esas las firmas que acostumbran usar en todos sus actos tanr 
públicos como privados de todo lo que doy fé y créd'to. En San
to Domingo, D"strito Nacional, Capital de la República. Dornini 
cana, a los 5 -días del mes d,e octubre del año mil novedent~ 
c.etenta y seis (1976), 

Dra. AltagTacia Ramírez Duval, 
Abogado Notario Público. 

DADA ,,n la sa·a de Ses;ones del Sena.do, Palacio del Con-
"'º :Xacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio

nal, Cap'tal de la República Dominicana, a los veintinueve día~ 
; 'el mes de marzo del año mil novecientos setenta y siete, años 
1~49 de la Independencia y 1149 de la Restauración 

J, P1 s de Valenzuela. 
Secretaria. 

\J1 iaudro Jose Namis 
•i-PtnJ Íl• Ad-Hor 

Addano A. Uribe Silva. 
Pre.siden te. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado.:'1-
Palac_o del Cong-reso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Cap,tal de la República Dominicana, a los 
doce días del mes de abril del año mil novecientos setenta y siete 
años 1349 de la fodependencia y 114 9 de la Restauración. 

Jo1:1é El'gio Bautista Ramos, 
Secretarlo. 

Mirian-, Marte de Sibília, 
Secretaria . 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pre.sidente. 

. iüAQUl~ BALAGUER 
Pt'€sidente de 1a R€pública DominicauM 

En ejercicio de las atribuc'ones que me c,.,nfiere el c,.níc,d,, 
óó de la Constitución de fa República; 

PROMULGO la vresente Resolución, y Inamlo qu1:: .-ea l 
blicada 1:;n la Gaceta Oficial, parn su conocimiento v cnronli-
miento. ' 

DADA en Santo Domingo de G-uzman, D:str'to Naciorn-d 
Capital de la República Dominicana. " los veintiún <lías cL 
mes d~• al ,-n rlei a'io mfl nove iento ..:t, '1ta i 0 te · 1.n 
de la Tndependenei 114º de la R,::..,taur:ició11 

.JOAQUlN BALAGUER 
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Ley N9 5!:12 tgrega .m , rtícul< 2 a l LeJ N9 124, ilel 10 de mayo 

de 1971., que mot:lificu en parte el artículo 135 de la Ley sobre Trán.,ítc, 

de Vehículos 39 241, clel 2 de didem.bre de 1967 

<G. O. N9 9432, del 7 de Mayo de 1977) 

NUMERO 592 

EL CON(i-RESO NACIONAL 

En Nombrl;j de la República 

CONSIDERANDO: Que la Ley N{' 124, del 10 de mayu Je 
l971, meuiante la cual se agre'½a un apartado c) al artículo 13 
e la .Ley _ Tránsito de Vehículos N9 241, de fecha 28 de D~

dembrc de 196'1 dispone que toda persona que conduzca mi 

motocicleta o motoneta del tipo descubierto por las vías púb 
cas, utad. ob!ipad_ a llevar pl esio en su cabeza un ca.seo pro-

oní• e • • de .,erial :. ¿si::;tente e inastillable, 
acuerdo a ias espc~ificacon~ est~hlezca la Direcc:ón Gen 
ral de Tránsito Terrestre; 

CONSIDERANDO: Que cfü!:a día ocui-ren accidente6 
que los conductores de los indicados vehículos. P,ll su n-i;:.,, ,,1 

_ióvene. motor·stas con ansia de superaciói, pa1a el porne•1ii' 
la familia, de 1a socie'iad j de 1a Patril ufren grav-es lE 
que lo~ inhabiliian para el n ,1 ,nal desenvolvirnieutn dfl n 

tividades, o mueren e.en la Ce. d· .trozad •. como __,ni at 'º 
consecuencia de habe1 omitido el uso del casco protector, 
franca violación a la cr s1:osiciones legalr-- sobre la materia; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY· 

ARTICULO UNICO.-Se agrega. un artículo 2 a la Le:-: 
W 124, del 10 de mayo de 1971, qn.' modificó en parte el artícu:
lo 135 de la Ley s0brr Tránsito de Vehículos NQ 241. de fec] a 
28 de diciemb1·e de 1967- con si({oiente texto. 



ARTICULO 2.-El Artículo 46::S del ü,digo Penal, no se1 _ 
aplicable a los infractores que cometan, :olacl011fo a la p ... ·t ,nt1e 

Ley 

DADA en la .:,ala de ,Sesione:,,; de la Cámara de l>ipu,m 
Palacio del Congreso Nac:onal, en ;:,anto Domingo de Gu ,lll 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
Yeiniiúu úía:,; a1:;l mes de sepl .~mbre dtl €111 
tenta y reis; años 1~3° de la Indepemlsm•i 
tauración. 

mil rov"eientol::l 
lJ le l R 

Atiiio A. Guzmán Fernaui1• 
Presidente . 

. lüH E.il'gio Bautista Ramo~ 
Secretarlo. 

1\1iriam lVIarte Montes ele Oca, 
Secretaria 

DADA en la Seo!.a de ~esiones del Benaoo. Palac del 
greso Nacional, en Santo Domingo de (~uzmán, Dic,fr;to ~a. 
mal, Capital de la República Dominieana lm doce díw 
ines de abr:1 del del año mil novecientos set n 11Jie' 
134Q de la Independencia y 1149 de la Restauración 

Dr. Angel Salvador Méndez Féliz 
Secretario Ad-Hoc. 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad Hoc 

1\dr1apo A. 1Jnbe Sil• 
Presidenfr 



JOAQUIN BALAGUER 
l'ruidtmte de fa República Dominican..1 

En ejercicio de hu,i atribuciones que me confiere el articm,, 
55 de la Constitución <le la República; 

PROML_fL<;u 11re~enk l. . ., manclt.. que ~'~ª pu')lk.:i.-.,,.~ 
eu la Gaceta Ofici,11 para su C""ocim:ento cumplimientn 

DADA en Santo Dornin°·, 'le Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República I.,orninicana, a i<f.> veintiún días del rm 
de abril del año mil noveciento~ setenta y siete; años 1349 dP 
la Independencia 1149 de la Restauración . 

.fOACH!l" P.ALAGUE!l 
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Res:.ilm 
uaX \.len1au., D. 

d, 1 7 de I,fayo de 1977) 

CONGRESO ~ ACION 'i,.L 

_púbfü 

NUMERO 59,I 

V u:iT◄ l e .l.lli.' 1: del \.rti w 

la República; 

1 E ado 

'.'ISTO: El Lontraio itL ~,1tre PI E, lf'O .l.Jo-

'l.U .l1 ( . T 

~ de l976: 

RE UEL 

l' NH O: .\l1.a.OBAR 
l sh 

. e. 
H, 

Xacfonai.) . 
de blocka musa 
_¡re <.:itu.tda en • 

~,,., • d~ HD, m f"' 

1 lu d 
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en e.,te acto por Ad.m"nistl·~ lor General de Bienes Na• h 

les, .AGhO1:r. HAF.nEL H. R1VA .. dominicano, mayor de edad 
casado, funcio~1ario púbiíco, ct-e este clomícilio y residencia, pc1-
tactor ne 1a ccctua i:.le lC-.ltificac,,;n p~i-sonal N9 690 serie ;14 

con selio hábil, qu_en a..;túa en vutud de las disposiciones con· 
teni•da , eu el r"u de fed1 24 de ~ptiembre de 1976, expedi
d.; por el Poder EjecuL ve, que lo fa- .. uta J ara el otorgami.3nto 

prec,enk d.,.::umento, de una parte; y de la otra parte, el se· 
1for JL1.fi.t, .t\IAX ALEl\lANY D., dominicano, mayor de edaci, 
i-·asado .. la señora Irene D;ná de Alemany, Industrial, domi-
cilfado :) idente en la Calle Cervantes N,;, 24, (actual 13 t). 
esta ciudad, p01t-nor d la et•dula de 1dent·ficación personal l\"'! 

!l9, se1 ie 60 con ~• il0 háb ·• Fle ha convenido y pactado el 
guiente: 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano d, 
su representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con to0.a:, 
las gar~mta . de d2recho libre de cargar y gravámenes, en fa.vor 
del señor JUAN MAX ALEMANY D. qnie11 ~nprt~, el inmttt; 
hlo que !'.P de. cribe a continuación: 

·'El Solar N9 3-B lle la Manzana N'1 338, del Distrito Ca
·stral N'-' l. del D' trito Nacional, con área de 1,039.46 meU·or 
uadrnck sus mejoras, consistentes en una casa construida 

de blocks, mosaicos y concreto, con ·lalcón, marquesina y gan 
ge, .s:tuacta en la Cafa, Cervan es NQ 24, de esta ciudad, d-enb·o 
de ,us i._;Ll ente~ linderos: al Norte, Solar NQ 3-A y CaUe Cer
va11tes; al E.;te, Lalle Cervantes y Solar N'' 3-C; al Sur, Sclar NIJ 
3-C y propiedad que es o fué de Antonio Abad Henríquez y al 
Oeste, propiedad que ei-: o fllé· de Antonio Abad Henríquez 
Solar N9 3-A" 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
~w. pr venta. ha sido por la suma de RD$63.915-12 



U-

ESErHl'l ·~s i\HL 1. O\' TO~ QUl.i:~( E PESOS ORO 
,ON 12 100), lJªco· rn eu la uwnte F,rma. la suma ele U.lJ:-¡-
J,915.1::! (( .lKt!,NT!H.K ,ilL NOV.ECIEN1OS QL/11\CE 
'ESOS ORO CON orno pagu 'n eia!, pagada metl:ante 
I 1·ecfoo N<' 525i1 de 't.:h: ... 11 de• tuhrP de rn,6, exp,,didv , 

-u favor po~ el 1 11 de lü:nta., Jnt._rna.;, de esta ciudad, su-
1a por la cual el .... ,TADO DO.uIL.~1( AXO otorga a su favor for
ial i ·ibl• ue dl! ca1 0 u ~ .'.arta Je pago en forma 1-egai; y d res

ó sea ia sun1.a o.e .RiJ, ·~0,000.oo ( ,.i_,INl'E MIL PESOS ORO> 
u 100 mensuaLdades consecutivas a 1·~ ¡;ón <le RD~z00.00 (DOS
'IE~ TOS Ph.\'5'OS ORO) cad~ una. 

TERCERO: Queda €xpresamente establecido entre las par
tt:s, que el i11mueble objt to c1el 1•rescnte contrato quedará gr~.
vado con un privilegio del vendedor no pagado t:n favor (~f'-, 

ESTADO DOl\UNICAa.\;O, por la suma de RD$20,00U.00 (Ve~w 
te l\lil Pesos Oro), de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
2103, del Código Civil. En conse,:. uencia, el señor JUAN l\IA::X 
.ALEMANY D. autoriza y requiere del Registrador de Títui 
del Dstrito Nacional. la inscripl!1ón del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de paJo de tres (3J rnensualidades con 
.,;ecutfra _ hará perder al ,eu<lor el btmeficio del término acor• 
dado y ejec ta hJ.e, pi:ivilegio -1. nsec tdo medfante el presente 
documento. 

QUINTO: EL _¿sTADO DOl\lJ ,ICANO justifo;a su d· 
~ho de p1-vpiedad sobre ei 1. mueble 1jeto del presente contra 
to, en vutud del Certificado ce Título NQ 62--1710, expedido a 
~u favor po1 el Regi o:r ch Titulo:, del Distrito Nacional. 

SEXTO: Queda conve11ido €ntre las })artes, que el pr,:,seute 
contratC' debe ser sometido al Congreso ~acional para su apro
bación, en . iRta de que eJ inmueble ~ que el mismo se contrae 
tiene un valor que E-xc-ecte ,Je RD!p20,0DO-OO, ue conformidad co11 
lo dispu~sto en Pl Articu1CI r:;;; In ;~ H rip 1~ Con!'IH.tuci,;" -
,~ República 
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~.BPTii\1O: La::< parte..:. ac---1)tan todas las e:,t1pulac 
pres-2nte contrato .r para lo no prevH•:to en el mismo se remiti 
al ,derecho común. 

llt;cttu FlR.MADO. en dos originales C:.e un mismo tv 
nor. uno para cada una d2 las partes contratantes, en Santo Oc
mingo oe Guzmán, Distrito Nacional, Capit-ai de la República. 
Domin'caua, a los 10 días del mes de octuhre dPI año mil nove
cientos Rete.nta v seis (1976). 

.T w n .i\lax Alemany D .. 
Compractor. 

POR EL ESTADO DOMINICAN 1 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador General d.c BiePf'·' 

Nacionales . 

YO, DR. MANUEL V. RAMOS Abogado Notario Públi •• 
de los del número para I Distrito :~itciu11al, CERTIFICO )' 
DOY FE: Que por a.nte mí comparecieron los seüores AGRON 
RAFAEL H. RIVAS y JVAN MAX ALEMANY D., de genera1e¡.: 
y calidades que constan, personas a quienes doy fé conocer v 
me han declarado bajo la fé del juramento, se1 esas las firma::, 
que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos ccr • 
privatlos de todo lo que doy fé y crédito. En Santo Domin~« • 
Distrito Nat ional, Cap:ta1 dt:· Ja República. Dominicana, a lo 
10 días del m• de octubre élel año mil n0vecientrn'I setenta 
seis (1976). 

DI.". M:mu-el V H,nno:-,, 
,\ l10/!él.OO Vohn•1" Dúhlirr 



DADA ~n la Sala Je r..,udo, _Jacio del Co. 
gTe 1'mciona1 t:11 ; 1t1tu NUii! ,,,v ue .,UZIEÚll, ulStntO ,_\fa<'Ío-
nal, L.a.1:-'.~al d .tl-.t"úb1 Jo1n1111Lana, et .tU;:,, v1::; nti,mevc tti« 
,d m de marzo - c1ño mú l.v, ecic nto:... ~ctenta. iete: ·-ia 
l.349 de la lnuepende11cia 11':lº uc' la Res .. mración. 

, Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

,\.lejandro José Nami.s 
Secretario Ad-Roe. 

Adriano A. Uribe ~ika, 
Presidente. 

DADA en la Sala uf: Sesiones d. la Cámara de Diputad1JS, 

Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrifo Nacional, Cap.tal de la República Dominicana, a le 
trece días del mes de abril d€l año mil novecientos setenta 
siete; años rn49 ele fa .. Jndepencleneia y 114Q de la. Restauració1· 

.los,· El;gio Bautista RamoR. 
Secretario. 

:Wiriam Marte de Ribi1 
Secretaria 

.\ tiJio A. Guzmán Fernánctaz, 
Pre.gidente . 



JOAQUIN BALAGUE.R 
Presidente de la República Uormnicaru,1 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de fa Constitución de la República: 

PROMULGO ia presente Resolución. J mando que sea pu
bílcada €TI ]a GacEJta Oficial, para su conocimif'nto y ·umrls 
miento. 

D ... D.\. 0.:...ito Domin·,l de (1L1'l•,1ún, üisL1·i10 'adoi,cé., 
Capital de la República Dl)minican-a. los veintiún día~ tlei 
de abril del año mil novecientos setenta y iete: año:, 134" •1e 
la Independencia y 114Q de la Restaurnc~ón. 



ReisoluciLn .-:M. ~1u.,, ap1..ieb., el Contrato .,usciito entre el Estado 

uominicano "'' • r. Juan Soriano L. 
- ~~ d I de :Mayo de Í977) 

BL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre ae República 

\, l.3TO: el Inciso 19 
la República: 

,,,111" ~7 dP ]fl. Constitución ~ 

VISTO: El Cuntrato d,, Vent.L "uscrito entre el E-,tado 
rniuicano -· • Jnn .,.i;i.lln L P.n fc..eha 30 :,;ept br 
de 1976; 

RESUELVE 

l 1CO: AP.1:WB.'_1,1; C ... 1tr rl, , .:iL. su-,ri o 
::ita<lo Dvnlim.!b.110 Gbbict.. re;.,L~sentado ~n te ~ ~O 

el señor AGR<)I'-T. RAF' lEL H. Rl\. AS, Administrac..ar Gene ... a 
- u~\;.~-•s ~:_ci Jl iNO L .. 

di..> c~l ' prL ...... ro t1.,..,1 al undo a titulo d 
porc'un tei:renu con áre" ,.,,JúO.JO "~tru., ... u~a .. 

• h -· .a UO- -Ber.- /hO-Fte. del Distrit 

1·iu1 ad, . , r 
ha clice asi': 

·'EN'T'RF' 

EL 

! D:.,trito "\'~. ·"m.l, ., SUP 

n el,.,,- 12 
n, 

"jOlJ,S ( .,.si Jl;P, 
1 EdL_ic o E. ctg.:11 

TiuL ~r~ dt.. 
ue co1~iado a la le-

CONTRATO NO 

l t1te l'llpresen~JG 
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en este acto por el Administrador General de .Bienes Naciona
les, AGRON. RAFAEL H. RI v AS, tlominicano, mayor de edad. 
casado, funcionario púoiico, de este domicilio y res,Gencia, tjOl'

tador de la cédu~a de adentificación personal N"' 6904, serie :i4, 
con sello hábil, quien actúa en virtud de ias disposic10nes con
t:nidr.s en el Poder d~ fecha 2!1 dt> agosto dt: 1976, expedido fJOr 

el Pouel' Ejcutivo, qu¿; lo ,¡ [sw u-l el otorgamiento uel p;:e· 
.3ent2 c:ocumento, de una pa1, • la otra. part,~. ,., Sr. Jl AN 
SORIANO L., (iominicano. maJor de 0daJ, casado .1n la 
Aida Vale111J de Soriano, chótér, de este domic l,o y rei;;idenc 
portaC:_:)r de la cédu~a de identificación personal NQ 4150. 
lra .. con sello hábil, se ba convenido y pactado el siguier{ • 

(' O N TRATO 

PHHvIERO: EL ESTADO DOl\IINICANO por órg,mc, de 
r·ép1·esentante. VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas ~"' 
garantías ú, derecho, libre de carg¿¡s ~1 a, án1em,s, en cavo 
.eñor JT..,:.\N SORIANO L.. e¡uí. n ~ce1)t: ;rnnn ·-.Je qu • 

cribe a continuación: 

·'U.na po1ción de terrl'l)o con áJ·ea comúu '--e 2.600.00 ,;_ .. ~ 
tros cuadrados, dentro de la Parcela Nº 110-Ref.-780-Ptt: .. 
del Distrito Catastral N9 4, del Dístrít0 Nacionm. ('Sola __ 
1, 2, 3 y 4-Pte., de la lVIanzana N9 2473) :-, sus mejor:>" con-= 
tentes en el apartamiento marcado con el N\l 12 del Edifi,,ll 
Exagonal "C", (1€r. piso), ubicado er1 la Prolongación de 
Avenida Bolívar, de esta ciudad, dentro de los sigu·entes Jin,'"'· 
ros: al Norte, Avenida Bolivar; al Este. re;;:to de la misma p:n·
cela, (Solar NQ 4) ; al Sur, resto d-e la misma parcela, (S0Ia1·, 
Nos. 16, 17, 18 y 19); y P.1 ()P,ste. re!'lto de !a mi¡;¡ma parcefa. (~-, 
1::n· N<> 1- --Resto)." 

SEGUNDO: El precio conveni,~o y pactado entre las "._irt~
para la presente venta, ha sido por la suma de RD1F25 60" 
(VEINTIC:INCO MIL ~FTSCIE:'.\fTO~! DOS PESOE! ORO CUX 

114/l 00). pagRdero F n la siguieute forma: a). 18. c.antidad 
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RD$1a.~20.54 ( l RECE MIL TRESCIENTOS VTolNTR PESl .._" 
ORO CON 54/100), una que había dejado depositada dicho se
nor, por conc-pto de la adqu.c ción por parte del ESi'ADO D,) 
~lINlC • ,U, cte, soiar .f\¡V 1;:;, de 1a lvíanzima, N"' 53, del D. C. :N9 

e1 iJ,s~nto "Nacional, sus mejoraJ:1 correspondientes. con 
ui.a extens.ón supe...fic,al de 8~ metros cuadrados, y- 8b Decíme
tros cuadrados, mwianlE; acto de fecha 23 de enero <le 19 W, tle-
bidamente iegaLzacto PvC el Lic Luis Vi1che González, Abogado 
3'otano Púh,ico cte lo,,; del número para el D.str,to Nacio1tal; 

E,1 balanc-_ resta,1te, ascendente a la cantidad de RlJ:i,12,
:wJ...,,) (.DOCE 11IL TRF.!:;CJ.J!,_ '.11.'0S üCII!!.NTll.íN PEdO~ 
ORO CON 90/lúO) en 248 mensualidades consecutiJas, 2' i 
mensualid, - zón de RD$50.iJO lCINCUENTA PESP 
ORO). cada una,~ nna última de 1tD 31.90 (THEINfIUN Pf' 
SOS ORO CON 9ú 100}, ha:;ta la total cancelación de la. dPud,1 

'I.ERCERO: Que<la t ,·1 rescJ 11ient establecido entre las i),u
que el inmuc.ble o..ij,;;to del pre3ente contrato, qu€dará g1·J

vado con el pr_, ucg"io del vendedor no pagado en favor Jel ES
TADO lJOJüNlC 'i .. l\'C, por la _;urna <.le ,RD 12,38Ul0 (Düt.:E 
.MIL TRESCIE::"lTOS OCHE~orrrIUN PI1.i::-iOS ORO CON 90¡10J, 

e ( 'JTd nn,.« d. :lv3 ,1 -1 • .,.., < 
~OlUA.1.~0 L., autoriza 

b1_, 1·a Di. hito Nu.cional. la .tn,~-
pc,on <.1r,¡ rderido prh•ilL>J!·i,,. 

CUARTO: La falta dl; V--'!º u·e~ mensual'dades conse
heneficio del térnuno acordado cutivas, h:.1 

nti me<liante <'I ywe,;ente J1 
1.:umento. 

<WL O: BL .ft;STAüO DOi\HNICANO justifica su dere-
•pi1-!1

1ad inmuc bl o· jrto clel JWcsenie cont.ta-
del t ,n de Jíi.nlo N9 65-1593, expedido en 

,r ,,1 Reg:1'tn=irln ,1,, Títnln<: del. Distrito Nacion::il 



c¡_ue el pre,;,ente contrato deLe ser sometido al Congreso Nac¡.,_ 
nal, para su aprobación, en razón de que el inmueble a que 1 • 

mismo ::; contrae t,ene un valor que excede de RD$20,000.C11 
en virtud de lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10, de la Cm 
"-ítuc.ón de la R•epública. 

SEPTIMO: La~ partes contratantes aceptan de buena fé h 
das las estipulaciones del presente contrato, y para lo no pre~is
to en I l m.smo ,:.,e 1 "m ten al derecho común. 

H6CHU í FIRMADO, en dos (2) originales de ,.m m
mor, uno para cada una de 1as partes contratantes, en l<t dt· 

lad de ,San~o Domingo de Gu"'mr11. D'~trib Naci011al. f'ap;1 
<le la República Donú1fcana. a los treinta (30) días del m1 • d, 
SEPTIE-:\1BuL del . mil r. e<:ientos setenta y seis (1976) 

POR EL ESTADO DOMINJC.\NO 

Agrón. Rafael H. Rivas. 

Administrador General <L Tiie . 
NacionaleF 

<.omprador 

;u.E 1 R fAXl HEZ, Abog..t1 
de 1 núnw1· n,1ri-1 el Distrito Nacional. 

0nt: antn mi comparederon lo 

l):i 

JU,\N SORIANO L., 
, '"1.;:,una:;; a C'ienes cvnn 
JllrHl.lt:.Ü 

n llli p1esencia, son fas misn ... 
tcmtu públi-·o:,; 

l~,zman, Histr t 



cional, Capital de la R-epública Dominicana, a los treinta (30' 
días del mes de S.Bl'TIEMBRE del año 1,1il novecientos setenta 
f seis (1976). 

Dr Juan Isidro Fondeur Sánchez. 
Abogado-Notario Público . 

.DADA en la Sala de Sesiones d•2l Senado, Paiacio del Co11-
_<;(.., 1:, _, Na'-' en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Kac:0 
nal, Capital de la Repúhiica Dominicana. a lo:; v.-intiuueve c1í, 
del rncl:l de marzo, ,'.el año mil nm .::cientos setenta y :,;iete, ai 
134º de J Independenci~ 114Q ele la Restauración. 

Ju;,;, .w .Poi tts de Valenzuela, 
Secretaria. 

Alejandro José Namis, 
Secretario Ad-hoc 

Adr1ano A. Oribe Silva, 
P1•ü,-;;idente. 

DADA en la , .. tia d e:,no11-...,, ue la. Cumara de Dipula,, 
Palac:o del Congreso Naf'.ional, en Sanco Donnigo de Guzmú, 
Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los 
torc días del ·me0 de "bril de1 año mil novecientos setxmta 
s:ete; aüor. L'rn d la In ~JJe•ndencia ~- 111º fü, la Restauraci{, ... 

Jost' El'g;o Bautista 1:tamo~ 
Sec1·etario 

.\lit··.:u l\fL,r~ "e $il, 

Secretaria 

\, i!io A. Guzrnan Fei-uaih. ,:,1,, 

Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ej,,:-rcicio tle las atribuciones que me confiere el artículo 
.6"í df la Co11sLtución de la Repúblíc¿,.; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, parn su conocimiento y cump:i-

miento. 

,:;ctnto Domi1J<~v de Guzmán, Distrito h.1C.:Íu, 

Re1)úhlic.· Domíui,,ana, a los veintiún días de! 
es de <>fo • afie m,l no • s, 0 irt•2 

di la In .tfi:l1tnu"nci 1149 de la Re,stauración 

.t 15, qut: 

D01ni.11cann 

o. 

JOAQUJN BALt\HUf H 

c1.prueba el Contrato suscrno entie 

la· Sra. Celsa N. l\fozón de 8antam1. 

94~Jt, del 7 de Mayo de 1977) 

1',1 e ;()t,¡(~RESO NACIOrAL 

G.epúb.1 

tSJü: E1 .i.lw; lD .J la Cou Íü11 , 

" R•, pública; 

I; TO: El « to d..: ft>cha .-;v dt jun: de 19í . p 
o Dom:., , re1::ireqentado por el t\dn-' 

y .. c· al< .. \ eón. Pafa.el H. Riva~-
ravl':· rl · .r , 1 



-280-

Parcela N<;> 181-Parte, del Distrito Catastral W' 2, del Di•str1-
to Nacional (S012.r N9 7 de la Manzana "F" del Plano Particu
lar). de ia Urbauización l\Jetald-om, y sus mejoras cons·stentc:s. 
en una casa de dos plantas, construida de blocks y concreto, , 
sos de gran· tos con todas sus anexidades y dependencias; valo· 
1·ada en la suma total de RD$22,000.00; 

RESUELVE 

UNICO: Al:'ROBAR el Contrato de fe~ha 80 de junio 
1976, por mcd;o del cual el Estado Dominicano, representat~o 
por el Admin·strador General de Bienes Nacionales, Agrón. Ra
fael H. Ri\'as traspasa a título de venta en favor de la sefi0ra 
Celsa Nazaria lVIezón de Santana, una porción de t-erreno , <•n 
una extensión superf'cial ele 415.00 metro.g cuadr.ados, denh'(, 
del ámbito dP la Parcehi 181-Parte, del Distrito Catastral 
N<;> 2, o.el O- strito Nacional, (Solar N'> 7 de fa l\lanzann ''F" del 
Plano Partü·ular) 1ii la Lrbanización t\Ictaldóm. y sus mejo. 
consist<::ntes en tma casa de dos plantas, construída rle bloc1 

y concreto, 1:•·o~ C:.e granitos con todas su~ anexí<la,de~ y de¡_, 
dencias: valorada en la suma total de RD!r2:? ... 00O.00: que 
do a ·a !etra d.ice asi: 

ENTRE: CO:l\•I'l'RATO NO. --

EL ESTADO DOMINICANO, delhfa.mente 1·epi-t ;;emat'" 
én este ac:to por el Administrndor Genenit de Bienc... Na, 10i1. 

las, AGRON. HAF AEL H. RTVAS. dnmimcano, mayor do-: (•rt::.: 1 

casado, fon" onario públ"c.:o. de este domi,·ilio y residencia, pnr
tador de la cécluhi , ickntificac;ón pers, ;nal N9 690-1, 'leri .. :? J, 
con sello hábil, Registro Electoral N9 296285, quien ctctúa 1m 
v·1-tuü ' eontenid P-1 Pu, c1,. 

tle junio u., Hl';6, A.peuido por el Poder Ejecuth, . que J J 

culta para el oto· ,.amiento del presente e1ocument,. <le una p:i.r
te; y de la otra parte, la señ,ira CEL';-;A NAZARIA MEZON" 
DE SANTANA, clom·n;carn:1, mayor de iedad, cBsada con el S-=

fior Ramón Santana, domiciliada y resictente 1:ni el 80FT, \V;· · 



hington Avenue Apt. ,-n, -• York, 32, New York. 10032. Est, 
dos Unidos de América, portador de la •:edvla de identificaci,i11 
personal NQ 7447, ::;_ríe 39, con sello al día, 8"' ha convenido y p,w 
tado el siguiente: 

CONTRAT 

PRIMERO: El Estado Domin1f' 1·11 P'"H "gano de su repr, -
:,entante. VENDE, CEDE; Y TRANSFJP.P.E. con todas las g. 
rantías de c1eiecho, I"bre de carpas gravámenes, en favor óe 
la señora CELSA NAZARIA l\lEZON DE SANTANA, qui.e1 
acepta, el inmueble que s1 df•~rib"' a continuación: 

"Una porción de terreno con una extensi.ón superficial ue 
415 00 metros cuadrado denti o d la ParL2la 181--Par1 

del Distrito Catastn1J nv 2, de1 Distrito Na-eiona1 {Solar NQ 7, i 

la Manzana ·'F" d,•1 1ano .articular) de la Urbanización l\le
taldóm. y sus 111eioras. corn,·,tente- et1 una cas. dP nos pl::i 1t 

construida de blocks v ~onneto. pis0s é1e granitos. con todP 
sus an<:x!d:ides y denendenrias, dentro de los siguientes lind 
ros: al Nortr, resto de 1a m'S!i1ét Parce1a, (Srlar NQ 4); al Es 
resto de In mhnw J arr'"la, (S'o1ar N 9 6): al Sur, Calle NQ 5: 
al Oeste resto 'e la tisnrn. parcela (Solar NQ 8) ." 

SEGUNDO: El precio convenido J pactado enh~ las pa11.t 
1,.:1r,.,, lr. nre ,1t,,, ve11b1. ha • •• :1- por fa suma de RD";22,000,! 
(VEJNTJDOS MIL PESOS ORO) pagHdero en la siguiente 101-

ma: a). la cantida.d de US$6,000.00 (SEIS MIL DOLLARE~, 
como pP~rn i11icial. lr- "flil ~ci !'~Q ' . di:' f 
26 de ag-osto de 1974. exnedido e11 su favor por la Admim tr 
ción Gene1·::i.l de n:ene .:~cionales, suma por la cual el EST1 
DO DOMINICANO otor,-,·a a u favor formc1. rec·1Jo de desccU 
~o y carta de pa"·o en fo··ma hr.I: b). la cant'dad de US$2.000.ú11 
(DOc;:; MH, DOI .\JUi;S) :-tl romprador recibir el inmueble ob-
_ieto del nresente contrato; ~ el 1·Psto o sea la cantidad 
H.D$14.000.00 (CATORCE l\IIL PmOS ORO) en 140 menw 
lidades C"Usecutív;--s. .T ·1:alnr d. RD:lil00.00 (CIEN PESt'' 
ORO) cada una. 

TERCERO: Qne 1
1 e: W' • establecido entre las . 

tes para la preseni venta, qtw dicho inmueble estará gravan,, 



con un _privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTA
-DO DOMINICANO por la suma de RD$16,000.00 (DIECISElS 
0MIL PESOS ORO) de conformidad con las disposiciones coP t 
nidas en el Art. 2103. del Código Civil. En con¡;ecuencia, la se 
~1or .. CELSA NAZARIA MEZON DE SANT \.N.1 am 
quiere del Registrado1· de Títulos del Distrito J\ladonal, la ms-
cripción del referido privilegio 

(T.ARTO: La falta de pagr¡ de tri.__, t3) me11sm1lidad s 1,;u1 

secutivas. hará perd_>.r al deudor el beneficio del término acor-
dado y ejecutable, el privilegio consenf dn mediant.t 1 

+ 

documento. 

QUINTO: Queda convenido entre la partes, qm, los tene
nos que se venden tiene un át·ca de 1100 a 600 metros cuadra1oti. 
por lo que en caso éle que '\gri-M~nsor CoAratiA+a al rli:>ter-, 
minar la 111ed;da exacta de 'icho : ::ilP se comnruebe algún 
cedente en dicha área total. e1 mismo se1á aiuBtado 
prec;o estipu'ado en ef'te contrat, • a razón de RD$12 00 
metro cuadrado. 

SEXTO EL ESTADO DOMINICANO justifJ.ca AU de1echo 
-de propieda'l sobre el 1nmuebl1 objel , de1 nre":1 "lt" cor1b·· 
virtud deJ Certifi~l'ldo rle Título N9 76--2679. --c,edido 
favor por .. J Retstrado" dr 'fi+ul" r]e! Distr:itn ~a,,inI1 

SEPTIMO: Queda estahl€ ~ido entre las narh . que el 1 
..;e~1tl> c·•.intrato debe,·á 8~1 sometido • Co11Q,TP' o Naciomil 
su an.,.obación, en vista de que f'1 ;..,""ui>'l--ile a r,ue el l'YIÍ;,tnl) 

cont•-ae tiene un valor que excede de RD!fi20 000.00, de con 
foJ'->n'dad con las disposiciones contenidas e1J (!} A1;t 55, 11, 

10, de la Constitución de la Repúblicn. • 

OCTAVO: La- partes acentan to< !a-> t:::itipula,:·on 
¡,resente Contrato vara lo no previsto en el mismo I r(;mi~ 
MJ derecho común. 

HECHO Y FIRMADO. en do, ,;righi: de un ,ms:rr.~ 
nor, uno para cada una d·e las pa t .:ontrat!'lIJt1 en "':int 
;mingo, Distrito Nacional, Capital de la fü públir.a Dominicana, 



a los 30 días del irAs de junio, <lel año mil novecientos setenta 
seis (1976). 

POR ML ESTADO DOi\HNlCANt 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
ministrado:. Geneial dt Bie11ei,; 

'facionales. 
Celsa .0i azano Mezón 

Compradora. 

YO, DH. RAFAEL .FO>. GUNZALEZ lVL Abogado-.Notft· 
iio Púb1ico de los del núm~ para J Distrito Nacional, CER 
TIFICO Y DOY FE: Que ante mí comparecieron los sefü. 
res AGRON. RAFAEL H RlVAS y CELSA NAZARIA ME-
ZON, de generale cal"é:.aues , ue cttnstan, personap a qu1°n 
doy fé conoctr y ir. 1la.i1 e.:-tarado • ·ajo :a fe de! jurame 
ser esas las firnm1::1 que acostm:1Jbra11 usar en todos sus acw_ 
tarto públicos c-nrn, lvado d todo k eme doy fé y cr.:dit,J 
En Santo Domin~ D- N., Cap~tal de la R~pública Dominicanr 
a los 30 días del mes de iunJo rlel año (1976), 

af: e:l • Gvnzákz :\J., 
Abogado Nots1~io Pú1)Iico. 

DADA eu la , ,a'1 de S__,.,ion~;:; la Ca.mara de Dipula.d( 
·aato lJomillg-o de Guz1:.á·i l,:.H:., nal., e 

·tal u l{L_p1',h1kH DominicanC\, a 
tres días tlel m' de 1JOv'emb1 

!1 

d-el año mil novecientos setenra 

.losé l~l"g10 Bautista Ramo~ 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oeo. 
~ecretaria 

; R 

A tilio A. Guzmán Fernánde;, 
Presidente . 

~el Senado, Palacio dE CL'' 

Guzmán, Distrito Nr r 
DADA u 

greso Nacional, 
na1, Capital ele la ... púl)Jic~ nomi;i, .-na, a los veintE días J.~1 



me-:; alll'H rlt-1 8-•1.<· mil n"vec11::ntos setenta y ~;ete; añ0 l 
r1., l· Tndr-1w , lJ d• l Restauraciiíi 

\.drianu \... Lt'ibe 
Pre.ddente 

.,dmc. . .Po.. -~ de Valenzuela 
Secretaria. 

A:1tonío José Lalane, 
See:retario. 

l!.,n e1erc-cio l ifü; ah·i 1Ll'C: Jn~ 
55 ue la Constitución de la R 1Júl>lica: 

PROMULGO la ,_, 

blicada en la Gat ::,ta 

111iento 

DAD A t.: , Sa.w Dc.a.h 
Capital de la RepúlJ ....... Düü,
íle ab1 i1 del añ\.l mil nove1.. e 

Tn • ,,.,1, ,~n< tl, Q la 

Ley 1-. -,H;. qu 
ut·,, 

- lk,.,an 

NUMERO 596 

COI',r'-U)ERAN DO 
char la p0; ic;ó1, 



Paraje i.:.l .Uotao, ~ ección Arroyo Barril d .\Jumcipiu l 
vincia de Sai .aná, para pro1 .. oh... el tráfico :nternacional di:

e incrementar el comercio exterior de la Ri-
a Dominicana,. faci itandv la marnpu~ac1ó11 ~e- 1 1 

.1.a;: ...... para ser almacenadas. procesadas. transfm m~ 
xh1h ]a'-' rPe:x:por' mlas ~- transportadas: 

lY·01DLH.A~DO que es de ,,.;tal interés para el país crea, 
nue\ fuP'ltE lfl trabajo para ::i ·,ob:ación ]al oral dorr'nica 
na; 

ú ;XSíHEl! . DO , l,aH. 1 rn d~ ciú.S irnpu.d.am.., 
objet:vos necesar;o que el Gobierno Dominicano ofrezcn los 
amplios :nc"'lh 11scales -- faciliclafü•.., u em1 1 e nacioualc 

~xtianJeras así como crear _¡ organiRmo oficial que s, ci 

1:argue de plnn..ar, promover y desarrollar las actividade:i 
p1·opias ele una zo.ua libre de comercio internacional; 

llA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l. (l!spone la creación de la Zona Libre del Pue.:to 
Uum ubica, a 2n las inmeuiac ones del Puerto Duane, ítua 
,lo en P, i aj E1 Botac•. Se<.:dfn Ar .. ·u:,·0 :Carnl del l\Iunicipio 

Pro ,,unan{- Vicha z, na Libre estará constituí.Ja 
r un are:, ;lada debidamentE• cercada y provista de las .l'.a-

ciLcladC;s ae carga ., cl-2.o;carga c1, todos los medios de transpo~. 
a• sumin..st}·o ,m1l1u-;bpl1 lubricantes, alime,1w.~ 

, agua. 

Art. 2 L~ Zom. LiJJrc Puerto Duarte será considera 
,1.1 como árt.a billd: de la jurir.,dicción aduanal, y en conse-
'lf.:ncf tr-d1 Ia demás artícu!os o efectos de 
,Jmerc 'l de comerc libre de la Zona 

en todo momen t<, 
contribuciones fo. 

es naeionale. ier otro orden, inclusi
<ierP.chos eonsular s o de cualqu;er otras denominación, tau
')Or la intiwfucci6n de los mismos a d"chas áreas como Por 

dll pernrnnenc·a dentro de las mismas, alvo el pago de arr~n
flamient'l de locak de serviciul:i de ,ilmacenaje. custodia, esti-



acar-i·eo o üe cualquier otra C•o•c q_ue t! 1Jr1•stcu dentro ue 
las ár~as de comt:rcio l,:hti:, !1cner .. lo con los 1 egla.mentos • 
tarifas que ean aprobadas pm· e , '-'~1· Ejecut,vo. 

Art. 3.-La~ personas y empre-.. que se establezcan de;,-
1:ro de cua~quiera ele las úr• as d c0mercio ,nten1acional libre 
para operar •en la Zona Libr.: del Puerto Duarte y que manten
gan negocies, of .c_nas o depenc..é11cias aiiiiada..c;;, o subsidiarias 
en el re;:;to dei territorio nacional, ~taran obligadas al pago dei 
Impuesto sobre la Renta, en lo qu-c concierne a las act vidat.le,
o negocios qu<> c1es1l.rrollan fuera de ia Zona LlbJ·e 

Art. 4.-'rndas las merca-ne,, ~ y demá~ artículos qm• se in 

troduzcan en las ár1 as e e :1,..,rcio 1. l'i..' que sean 111anufactn
rados. modificados, 1: amulauo~, ernbai uclos o transformado,· 
allí, podrán sa.ir de dichas tu' e. 1 ibl'e~ de impuestos en lQS ca-
sos siguientes: 

a) Para ser usado:, Q consumi<los por personas que tengan 
derecho a comprai mercaderías libres de impuestos, se
gún acuercios y com-enc ones de que sea signatario el 
país, o por leyes espccialed qur así lo establezcan; 

b) Para la venta a las uave, que vayan a partil· del Puert.o 
Duarte con destino a otros países o que naveguen ~n
tre cualquier puerto hBliilitado <le la República y puer~ 
tos extranjeros; 

e) Para la exportació~1; y 

d) Para su importación ~on destmo a ser usados o consun~ 
dos en la Repúb, 'ca Dominicana. 

Art. 5.-En los casos de ]os ordinales a), b) y c) del artH'II" 
lo anterior, el retiro de ta~es mercaderías y demás artículo:'! o 
efectos de comercio, estará libre de pago de impuestos, grav .. 
menos y demás contribuciones fisca·oo, salvo que se trate de 
productos nacionales cuya exportac ón esté gravada en cuyo ca.
so el impuesto de xportación será cubierto al +iP.mf)Q <le relirar
ae los artículos de1 área de comercio libre. 
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Art. 6.-En los casos del ordinal d) del Artículo 4to., u 
imporlac1on debel'á ser i1 't::k, conducto ' 1~ • adua!.US Ge 

la RepÚIJllCá. con todas ias forma.1daG. ·s, caigas, gravámc,H 
in.pnesw ll". tmciones fi ,cales esmblecidas pal lfü 

ley d1:mh1.cana.., para .a nnportación tales mercaderíac o 
~E¼cuJS cornt1:c:io bu s.:o.,, casos iactm<t consular set~ 

1az::iua Pl nn .oc11méwo srn1 iar que expedirá el organi~. 
, 1 ~ic,.a .tc•ón _1..,pone en el Artículo 1 R de la p1· . 

. t0 Ley. 

Dilección General de .Aduanas y Pue1·tos, , -
.t tl- '-A1..,_p.., .. c1ont qu_ ,1t1zgu-2 n •cesfüias o convenier.-

t ·s JJc.i" v13i,anc a de 1a entraua y salida de toda c ... ast> de 
meicatlerías, artículos y eíectos en las áreas de comercio L.brc, 

fin de v1bn re.._J,.imir el contrabando 10da den&_1dae-.c11 
.!. •scai, de p, e" ;, La 'lt gar toda violación d-e las disposicioueH 
• 1a1es • reglame"1tar~as vigentes. 

\rt. ,1 Go1J1(::1·no ~•,ac·onal tomará asimismo las med1-
1· .-.ne•. l}aia t.:. mantenimi-ento del orden público dentro 

Je las area~ comercio Lbre pero ¡;;in interferir o perjudi-.:a1 
tib1· urolio de la: actividades que en dichas áreas se t"ea-

1i n N>ll 1a presente Le;\ 10¡,; rglamentos cones-
·rnli,'lltes. 

.ln. . -Tvd ,;.reai:; desLnadas al comercio internac11,
:ie:1das de cercas, murallas o vallas infran

salida de personas, ve.
que 1acerse ncce~ar.amente, por la:-, 
-,.. decto. 

~ri persona. entidad que se establezca 
u;;nho l, cui1wrc,.,, nternacional libre-, solo podrá 

realizar c,perudo1 1entro de la República Dominicana fuera 
dirhas ' cuando para tos fines se someta a las leyes y 

re IJl'ntc ,.., l' ;ti lan ' l o ;.,,] crm 01·cio o ae lR ;,~ t,,-

eil l p~, 

, fa--· ár-e· dr- comercio libre no se per 



11itirá el escablecimiento de rfa,iuencia.:. varticulares ni la entn. 
la de personas que LO haJ au <-.umpL con 1<:1..,; formalidades le-
gales y re,:;iamentari«s i,>éu.a r 'L~.tritoriu nac.on; 1 
i'tSidentes o cranseúnit::s. 'Ia.1dj1v 1,,,,n-mitira '-'1 estableci-
miento mn clase de comercio al 
1or menor. 

Art. 12.- Los límite_ _ acto , d- Zuna Franca del PueL"Lo 

Duarl ._,_,:án ..,staL1\.,c1do l,)Or i'1H 1.1,J cutivo debidameut, 
asesorauo 11ur una omi.:;ión l,a e-impuesta por sendw 1·e-

presentantf's üe u._ Seer: taái _ ~stado uE; F nanzas, lndu~-
cria y Comercio ele Obra,, PuLLcJS; del Secretario Técnico d 
la Presidencia y de la OI,ciüa d' Fis..-alfaación de Obras e In-
-ers:ones del Estado. hl a.,.e de la Z 111a Franca podrá ser au-

mentada en lo sucesivo tar.: pnr ecisión del Po<ler Ejectlt:.-
vo. 

Art. 13.- .:,e- crea una entidad autónoma en su régimen in
terior, con persornría jurídica propia pero sujeta a la supei·vi
i:.iión de la Secretaría de Esta(,lo ,ie "Finanzas, que se denomim·
rá Zona Libre del Puerto Duart'3, la cual w-erá rPsponsable ~L 
planear, promover, dir gü y regular las activ~dades a desano
llarse en la referida Zona Libre de manera que su funciona
miento se ajuste a las nc,rn1E..s _,c;tablE-.::idas por la presente Le~
Y por los reglamentos que para su aplicación dicte el Poder E,i€'
cutivo. 

Art. 14.-La Zona Lib1·e del Puerto Duarte, como instiit1-
ción del Estado, ~tará liberada rk 1 pa6--o d todo impnesto, con
tribución o gTavámen, nacionales o municipales, y en caso d,• 
actuacion-Es judiciales en que St;a j,Brte, disfrutará de las mis
mas facilidades que al \"tao.o Domü1irl'll10 acuerdan 1:r leyt>s 
procesales dP la nación . 

.A.rt. 15.- Todos los departamento,,;; ofidai• , auto.ridadti:s y 
funcionarios públi< os pre!'ltarán el mli.s •unpLo apoyo ~, efecthni 
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co!abo1·acion a la ./.ona Libr-c del Puerto Uuatte y a sus repre-

R L an ~xc u l ~.101!..l • Uú 

ifaC ;11 u1;; 1a entidad es
er .t.jecuuvo y 

u11a .ltnJLa v.r1::-cuv ,1::g1, ub ,a l:l gu1-, 1,e inanera: .:Seh-
•10s i>l't ntanu$ ue , . .tr,as ae .li,Stadv ne i,·1na11zas, 
... ndusu:.ia y Lomerc10 y J,,,a& uo11eas : L,umunica;.;wnes, y de 
Ja Vae.:uun u. lieia. d.: .:..uua11as) l:'u'°rw::;; :, <.10d rep1esenttm-

10s emp1't,s.u·. -:stao.1.ec-no:~ en a ¿1.,,., Libre uei .Pucl.'-
~ Duarte, e;::;ws ultlmos con sus l'c.:ipe.d1vos suplentes. serán 
tiomuraao por el l-ooer i'..:Jes.:ut 1.;,6cv~• , e.e ternas som,:;
~1uas l-'01· 10s empresar,os 1adicados en dicna 2011<, . ..6stos miem-

ae ,a Junra uirect1 ,a .1ma1an Pll 11s 1.unc1on~s un penPúo 
{!OS años. 

• 1•é,.:i:O. Bl &t:reme .i:unJ1ú1 como ;:,t-1.:retario de la .Ju!1ta 
i-lVa; con voz pe1u sm voto. 

ut Putrto Duarte p(idra s1 asi 1u 
.. onv ·n_ente u Ju,1ta DH'tetlY ..... contLatai· servi 

re:'. técnicos, nacionales o extranjeros, para la me· 
ion, organ.zac1ón l' c 1 rac:,ón 1.el or '"'an,.SuiO y L ' las 

·111n ·r..:iO que dicha insbtu<'ión po "ª u opere. 

La Zona L h.,-.! dél Puerto Duaite poseer a ope-
rara dentro de una u varias ú1·Pa _ntcs, cercanas y de fa-

1 c"mmlicac1ón a1 JJL , 1u , ei ·-smo romore, que destinará ex-
. !u:·i,•a1.-ieilte a rE:a)lzar h . .s ,ig;Üenh -'lJCJ'"ciones, irnnsaccio

nagociaéioneR y activifüde pi-ev_a consulta o asesoria de 
!11 

, 1 Iutro<lucir, almacenar, .;hibii, ·mp~ :::ar, desemparn,r, 
manufactn1ar, embasae. rnoutar, n~..!.nbfar, r< fim , pu
,¡ f car. mezclar. trarn1fo1·mar v en general. operar y ma-



-r--290-

uiLmlar o_:on t< c1a clase m,.,Tcacfoi-ía- p_L ___ to.; J.na: 
rias pr_m ... s, Lmbas•is y ' 111~;::, efo.'.!.-.J d vü1e.i.Clo, e 
la i:nuca , t1:.w .;e.&:1 d~ .,r--01b1cta i; 
pc1·tni;fü11 1\tr ,u wr1.do ~,,n las .1eyes Oe La Re¡.iublica . 

. .:mitir I oti u pc--r~on.as n ... turales u jurídicas, nac. 
nci,es o extranj.:..t"as, rt • .e1n1;!s o no, r,~:izar las m 
n~as op ioL s, iuadeis, uego{'1.ac10nt;s y trans.: 

mri , e 1rL .. edtnte; 

uOJ1Sllilu. 

;,tos 
üu para oiicina, fábl'icas, almacenL 
u::rt:i:; fJ--'"' su propio uso o para .it remla1 

a pc1·sunas 1.anna1es o jm 
..Lal b) quti an, ,,.,erle; 

cfü a que ae re.dere , 

Jll 

4 ue tras personas rii 

o .. 1'4nJeras. re~ td 
.an , .. us .:--"'U'U .lo,s m; 

d parr&i.,o utt:cior; 

ahleeér ""ºª• luz, ~comun1cac.1 
servicios púb.u 

La .. urales o jnríd 
tra e 

tos o ron1 •·l.ltm , 1 pe1 
cas ía pre-;¿_..,.~ de talt:;..~ se.tvicios; 

mercio inten:w.cional ,1.;re 

10nt tran~é., 
1cidta·, 

la de 

se reJ, ___ ri;;i •llo ·~...Ctú,_,r+ , : 

111a L 1;...... del Puerto Duarte t:: 

',O • -sen y_Ue ÍU€l'€D ne-~sai-i<l. 
etimi..!..I. ,._,¡ ft.eren de p1·r· 

Lrticular el Fst~ •xpropfacíón de co 
-r)n , d - i• m I lE. ·>-ales v;' ·"'ntes, cediendo ,-,nton 

su usufructo 11 la z,ma Libre del Puerto. 



Art. _u.-~i vü,t ,1ll•H10 

.. culll:ll1tua·án: 

(:liJS U;SU.1.1.'Ul: LV 

. ma Lll.>, t:: <lel .Puerto D:iai--

,.ts d€lTas que 1a. .\Jación 

nl'lÍCU10 19 ¡ 

w.,,iueuies -;¡uc 

t:.u pi-opia (;ueuta; 

L .u.uLvo 1·e1it...., ':lúe l~-ita ue lo;;, ti,enes a que ser~-
_en :013 ora.na1es aj b) que antecec ~n; 

L'--~ ~cuos, Lc:u. .. c:.t;::,, •Lcau¡,,a'"' q .... e perdlnt t=n 
pago e.a ,03 {,i.;.l.'V ... ClOS (!lt'-- l,)i'tdle - 1i •ªf' ••• d:l.S ,!C.3C111atlus 

al co1Ue1cio 10te1·nacw.ual abre; y 

Todos íos u~mas bieL ner chus que adquiera Ú;;\ 

1e1 con las leyes. 

ade;.;uad,1 mu, 1onam..t>nt0 la Zona Libre del 

rto Duarte. 

, Jel Pue_ to Duarte te.i(11·á el nú
~ m l:esados p: a ,.,u buena marcha y 11ara ei 

tG~'.os 1os asmitos ., .ll• gocios. Con-esponde a su .Ju~1-
,a Directiva t>l'ear los empleos :v asignar,es sueldos. así como de 

,<1. emplt lu pr, , re"omendación del Gerente. 

Art. 23.--Dentro Je los novent t! as dtJ ·nstaiada lfi Junt}l 
• 'ir::·~tiva !le la 1/.r,r..a Lib1·e d0l Pu,erw Dnarte, aprobará rn prn 
nio reglamento de organízadón y func':)n,1mifmto el r.ual deberi 
!'ler refrenarlo por el Poder Ej,eentivo. 
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Art. i4.-1Jentro cte e~e tm;,;mo pm2.1 , .u& L..oua 1.wre 

l >¡ .·to üuarte scrut::tera ú! 1-'o(ler ~J.~ uuvo un lJl'üyt.:cto Je •• 
11llento }J<1.i:a .la mcJO.t .;J.}..UC.aC .. 01.l W--' la ,Pf~Ute Uy. 

D.\1, en la 8aiu ,i"' SeP~O~'l'..S -"l Senado, Palacio del Ce 
unal -::ll ·-:1,rnt .üo.. o f.il. uuzmán, lhstrito :~aci 

1, Cap,ta1 de la hepúu,ifu LJVúHllicana, ü iois d.t.-<:inueve 
11 HüO uul . -c.entos ol:íeteula y sit:te; aih 

.. ~1 nufü1cia ' cte J.a kestaurad.ín. 

J--•ortes ele Vi .lU 

Seeret:u·ia 

nt.01.io Jose Lala1 
xretario. 

'"'.s El gio •utista ltamj 

',fir rti- ir 1 

en t'•! 1c1 

Adriano A. Uribe Silva. 
Preaidente. 

ut:J Dipu __ 
D_ .. iing el CuzmáL 

·ienU ten! 
11 •o de la Restaur2ci•'i,¡_ 

Atilio A. Guzmán Fel'ná11 
Presidente. 
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JQAQUIN BALAGUER 
Pre.si.dente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribucioucs que me confiere el articul,, 

55 de la Constitución de la República: 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicaUc> 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en ::;anto Domingo dr Guzmán, u~strito Nac10nal, 
Capital de la República Dominicrmt, a 1os veintinueve días l ,.1 
mes de abr;l de1 año mil novecientos setenta y siete, años J,,4n 
de la Independencia ~ 1149 rle la Restauración. 

JOAQUIN DALAGUER 



Ley <11,"u uu ', rra!o 11 A 1 . l l' 11 l •. , ~ 

¡,· 

th 

(G. O. N9 94&;, del 14 de Mayo e e 1!.J , 1 J 

p•• htu 

NUM~K(J 09'1 

NO 34, ,. • ~ , \· m •·q r e 1972. 
J. ü J 

1 ~ 

1.- -La::¡ 1--li-iuinur 8, e<¡tiipu::,, pant:s, 1·eµu._ 
tos • e • ,o_·ic~ que tiste.u liberad,, tofa~mente , ... rlertc1.1 . 

lm ,ort<, : • ,, tu. ·o gravámen de imp')rtac1ó , 
~d hre e. precio F.O.P. , pagarn ·, 

h·~J 1 • ·, ,. " 

ent·,.,., ' , e, 1 
d•~ a ,l)l·esente Ley ,1,,_ 

1Ji , e· r!e.sti1,ad% 

. « <' "c>riale 

1 as, buP ( 

JI, t • f r 
e.:.ceptúan: 

111 l 1, 

.:..~ ro, u 11ic:,, . , , tr t•~tu . ; oúnc,:s, iu"'l"'l ci, 1 

r'-;~ fnn{'"'{';('lpq ~ l, , 1 or,, d(' Pl•"'r•ímiPnto tu 

1, , -s ~" 8Uel'> etc. 

1 ' 

'J'r~t!Slt•a'l•• L· ll 1-"-' id, JI• l•, . r 
del Art. l. el~ ''-i 8 ' y .o 1( nrl1· ti 1' < ('·, n ,., r 'n 1 
tac:ones se realicen tl?ed;r r,i;,_ CarL, 1 ., • 1 '1.1 l r f . , 
abie.i'ia . .; ~Jl,.". nrr 1 ('r, vig, 'll'.Üt I I' ],'1 prn~ l• 

1 ' 
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Art. 2.-Se modifica la letra aJ del Art. 3 de la L. 
346, de fecha 29 de mayo de hl'72, pa:..a qu~ rija del slguie¡1+\: 
modo: 

"a) Lú.s ünport~cione1:, que 1•~éillce;1 em1Jresas que ha,vau 
tenido Clasificaci<~n "A"' e • ~uertlo a la Ley N9 299. 
sobre Incentivo y Protecdór, Industrial ,o las empresa 
que sin estar comprendidas en dicha clasificac'.ón ex
porten más del 80 Se de su producción, de acuerdo, 
este (lltimo caso, con certificación anual que debe ex· 
pedir i' 1 efecto ~l Centro Dominicano ..Je Promoción 

Exportaciones" 

An. 3.-Se moaif=c.:a el ),1·1 de V•v NV 646. <l-1:: fec1 

29 de mayo de 1.972, para que se lea con el siguiente texto: 

''Art. 6.-Qw a a 1_1 "''~ las 11duanas del Pai::; la JF-i."

cepción de los ¿rayámene.,., establecidos por la presente Ley. 
(,UB1es i:1e especializan para poner al Banco Agríco1a de la Re~ 
públic .... Dominicana y a la Cornorac;ó_1 D __ 1inic-i"1a de '-:;lr>cL 

ieidar! condic"one de ~jecut,.1 ,,u, ;Jlane .de desarroll 
p:n-ticuiarment ara t::uhfr la .... ~~"dón del princjptJ i11. 
terés d1 los va1ores ~w iean ern1h1o I por el Estadr, DomiPic. 
:no con ,ste nropóRito. 

DADA en la , "tda J¡ Sesiones ~l /:,enado, Palacio del Cou-
31 .:>O Li.ac·onal, en Sant0 D011,\11.-0 , Guzmán, Distrito Nat 
nal, Capi'al d~ la República Dom' 1icana, a le:; v1:,:nt" días d, 

iío mil r:>Ve"•epi;o ~tenta y siete, años 13 
de la Ind" endencia l 14 de la Re.~tauradón. 

Pm teu de Valenzuela, 
'iecretaria. 

rc,n..o José Laiant, 
S-ecretario. 

driano A. LTn'1e :-.üv. 
Presiden ti?. 



D:\1.1..:-1. éD ;:ie_ 1.1 amara. de l)iputadu::,, 
Paºacw 
Distrito 
veinte d~as 

n.,reso ,-.;, ial, n Latic lJumingo de Gu.,..rr 
"rnú. Capita, ti.e la Re1-•úbliL, Dom.iuicc:1.:.1cJ 

uel mes ce abril del año mil noveciento~ 
siete; afi.os 134v de la Jnr7<::pendencia " 11-19 de lti Re.staurac· 

\ tilio A Guzmáll F rn .. 1 

Pre,gide11te. 

José Er.b u Bautista Ramos. 
Secretario. 

Ar Ienti,1 L Fél'x Roa 
&>e-etaria Ad-Hoc. 

JOAQUJN BALAGUER 
Pre ,1 11inicar 

En ejei, ic di tl'ibu_fon,, 
55 de Ta C:onstifoeión df' Ja R,•p{il,Iica: 

PRO:YIULGO la 

(ªU la Gaceta O ºcial nawt u 
mar.do qut:e sea publicada 

cu-- ·11in 

DADA en Santo üo 1in~ . 1y m 
Capital de la Repúl)Jica D,.,r Ioc,, 
1nes de abril •C'· "ci ·ntus seten'a 
de la Jnd..-'1f''t'lf"IPnf'i e ] 1, el b RPc.ta11rad6n 

JOAQ UIN B ' 



Luy 

-297 

' 1 _ orj 

Medran'l, 

(G. O. N'' 943;:1, del 14 de Mayo de 1977) 

EL COXGRr:so NACIONAL 

¿ .lJMERu á98 

' l 1 ) _} -~rb.:•1lo 
~¡ ·ile t t ( Estadü d ' 1 

-,1~5. :;01>lit: Pen~ain~•, 
o 1· lfr.i9: 

H1 DADO LA SI•°!TJIEN'H, LEY· 

l - 8 •cJ UIJU 

pes~ 1..11c1 (Rl ni 
na, lrano 

li . . -J 
Perus.tull 8 

l.JAD, , 11 

gi-eRo -
nal, 
Llel 
J;\JQ 

l{ IIU 11 e " 
~, ,, el n 

1 !01 

dr·ano .. Grib Sll-v 1. 

Pie irlen e 
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L p0liuar Mocr1e' 

r. , ,-' 'pio , 1 Duvergf.. 

(G. O. N9 9433, del • 1 de Mayo , · 197'i'" 

,.rlO 599 

nicipfo 

por 
Nom1 
·icioe Público~ 

\.1 
quete >' 
Duv~rgt 

~L CO .. ,<-l{E ..:o "iAC10NAL 

l) 

públic¡c¡ 

::.uürt:i:s a.POLl.i.'.AR ívlüQü~--:
ida ~-1 ejercicic • 

"'enerac 01~e así com 
cio 

ff 



nal, Ca1Jital de la República Dominicana. h los veinte dias I~I 
mes pe ao~il del año mil noveciento~. i.etenta y síete; años B4'J 
de la Independencia y 114• lie la Restau.racit.n 

.Jus • ~ Portes dt: Valenzuela. 
Secretaria. 

Amonio José Lalane, 
Secretario. 

Arlria.no A. l'ribe Silva 
J>lwi,~ente. 

DADA en Ja ;:,a1a de t{esion• de la Camar- dt Jlii,nt.aw· 
Palacio d l Congreao .,acional, n S 1 1 Drmiugo ie L • , 

Distiito _ 1ciom11. Ca¡,ital de 1a lC. >úh,i_a ncmlniL-a 
veintis:ete días de 1 , e 1e al.J 1 

Jo& Ehg,o B:..uusi:..i Rarnua, 
Secretario . 

. \firian1 Marte de Sibilia, 
Secret.al'ia 

• 1 \ 

JOAQUI - BALAGUER 
Presidente <le la R, p{;blicr DomilliCáJ.lb 

En eJer"Ício dt, Ju !ltl'ibuc1 1~ r¡ 
!'- , ,, 1n r,,,rn, • ciñn dt la R púbHea; 

P.HOl\iULG,) L ¡,r, •ntt.,; 1 t 
n Ju GA.cetn Ofici l pi J'fl. bu 

¡Uc :olt!U pub ICa· 1· 
cu l ;mi 
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HADA e11 .:ia11to Donungo Guz1nan, Distnto P,aciui , 

!.)¿..t'ltd, de la Repútlica Domin cana, a lo~ u _.j días d..!l 111--~ 

de n1ayo del año J11il novecienio, setenm y •2te; aL10s 1:::, 
1nr: í , staurac1ón. 

JOAQUIN BALAGUER 

•.no Xl..1 III. &m1 > Dmniago Lle (' ·i:man, R. D. lVfo;)u 2;:,. H,77 .,H. 

,.,dJ:1ca vari _rtículos ü.:. T,er .Electoral vigr nt 

(G. ú. N9 9434, del 28 ne Mayo de 1977) 

J:!'.L CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

\1Ul\1ERO 600 

ARTICULO PRIMERO. Se modifica eJ apartado ej del 
Artículo 65 de la Ley Electoral, modificado por h Ley NV 25'.¿, 
de fecha 2~ de febrtlro de 19L8, y el Articu:o f,7 de ¡a m.sma 
Ley, mudificaao por la NQ 271, del :i.v -ut: i,larzu de li:168 y se 
demga el Artículo segundo de la Ley NQ .619, del l8 úe <lic:em
b1:e de 1973, para que en lo adelante rijan del sig11i-ent:: modG: 

e) Una declaración firmada por los o:;__ganiza!.lvrcs de que 
el Partido cuenta con un número de afiliados no menor del cin
Go (5) por ciento del número de electorf''l inscritos en el Regís
tm Electoral. 

La Junta Central Electoral comprobará la verac1d:1d de 
·1 declaración. 

La solicitud de reconocimiento de los PartidQs A,iíticos 
debe ser sometida a la Junta Central Electoral, a más tardar 
ciento veinte (120) días antes de la fecha de celebración de la 
elección ordinaria. 

En ese m;smo plazo las agrupaciones independientes deben 
hacer a la Junta Central Electoral la declaración a que se re
fiere. el Artículo 87 de la Ley Electoral. 
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.-~ .. iT.1CULü 81.-.t'uuran ser J:.ll"O!J.,vl>tas ~,ntliuawnis in-
-iepe1 . ..1 .... ___ .3 lll;) i:<11'<-ll.:l,l~l' i>•U.:-Uua., j,/l.VV.llll.:.l~.l ... uU..u.;o..i,>cll ' uel 
l..J_s~ri.Lo • .;1.c,un ,1, 4.ue oU.LJi:l.ll _ w.a;v-:J d~· a5 1·uvc1.uv11<:,S Ii,.;hti-
,,~, ci.1..1..J.Ue,.1ca,ed t:Il r-•-•ua. t;.t:u:~< 

que ,1;-i.1.u1Ju.ugatl 1;cts1.c11 Cl.d, 

l,€1lu.,h .C..J.cl.:i,l/J.,l,, LU¡._-úO lll 

,es u '-'''-'-CI tolei.:c1un. 

-.1t;<.,wv, 1._.; i-.~J.:U.l:)<l.l:Llllli;:S 

= u.1 ,., •• u·a1· .. , a 1a J 1.:.11ta 

UHt:: \.L'°'\/J UJd;:, an
._.,:;a e~a.rac1ón 

j)t; ..ú.'fill. · <...l:''-1.ULé:IX U\.u,gauu .lt}-'1.,!~c;.1..u.tL.ü,._.., a ... H. ~lClla Ji.i.Dta 

.sa • .L.. .;Lul'<h, iUJ.k ta Junte )ral u.:1 lJWtrau .L',aCiu!!:ll, 
J a1ne ,as Ju,...ru, .1.nun1c1~an .. - ~l.t0-aU:!" mesa el-2ccoraleis 

uiiue u1::sea.i.P-11 nacer1o. 

1 ara susteLi:a1 canc.,.ua~u.i.a ll.,wt>_.P~•l _ei1te,s munic1vale~ 
O en .Ulot,.LllO l'liltC1.vudl, iao> _$l. t.1 .,., .. one. .,viHii.:.:,S u-...beran "' 
tar co-. ..SLHUlc..as por un ti.mnei 1JUt:m .rud no nenoi: cl.e! j_)'..)l!

centaJe que! a cu1,t111uai.:.uu SJ fo.lle .... calcu1-J.o sobre el nume
L·o e.u. mscr.-ws en el 1teg1.;tL·o .t;1ectoral: 

Lua.ncto ~ .. nwnero de J.l1S,.,ntoo l.,.. cl JJis(r1to • ,acional o en 
un 1\llühC-pio sea cl.e 6,U0v u menos . . . . • . • . . • . . • • ..!U1ll 

Cuauúo ei nume1·0 cie 1nscr1Los en el Listrito Nacional o en 
un iüurndp.o sea ele 5,001 a ~u,.uJO . . . . . . . .15~o 

Cuanc.w el número 01:: 1r. .. c1 .. tc,~ en .,. D1strlto Nacional o tm 

un Municipio exceda de b0,000. 7% 

ARTICULO SEGuNDO: .uu;:; Articulo- 71 y 76 de la L~:y 
Electoral quedan mod..iiicado.:: pc.tra que se 1ean de la siguiente 
manera: 

ArtícuJo 71.-Lo.; pru•í.u . .v.., vu1 .. ,1cJS se extrnguen: l'or ac.
to voluntario :--doptaf10 e, Cl-,,&inbiea 6 "'ueral e.te! mismo portid<. 
orwnaria o extraord,nana; por fusión con otros partidos; p,u· 
no hab1..r alcanzado e:u alguna elecc10n surragios requerdos 
o por no outener represenlacion eu Congre,,o, o .1,.1or no partici
par en Llos elece1on-e8 suct ~ivc:is, despw.:s de haber sido aceJ;)tatla. 
por la Junta Central Electo a1 • 1wnpuesta de candidatos for-
" u ,ada por el partido. 

AR fICULO 76 .. -l>e.._,pu(~S ada elección general, si tlt> 
conformidad can los 1·esultado::, de. cómputo nacional que deb~
ni verificar la Juuta Cenh'al Electoral de acuerdo con la prese11-
,e Le:v, y que habriin de ,onstar e n la ,relación general que dL 



{;, "" ._, 1_.;.1i.- 1..-.,1Jt:.J 1u11nu1ar y puu1icc1.t', a.gu11 pai·t .... v 

1, ~ v0L0,U ..... v ..... ,:;;uOS de Clil(;O tu} lJÚl' c1e1itO ut:l 11u1ue10 U.= lll.:,-

C: u.u 11 , .l.<06 1;:; .... u .ul¿cto_._a1, o nU.uk.í.'e queuaüo .;,n 1·c.1}l'e»--;1 

1, u1 lA '•!;;r·-so ... ,.:J..:.011a•, o _pvi' íiO vart11;1par e11 <.tos eicc-
:su-.,e:, ., ue..,pues ha1-;er s_,._, a.:e_pLau.a pur la Junta 

uu ..:.....itcLO« 1a 1.11:01_,._¡1:;,,i,a ue e&_¡_ 1:::iacus 1.oru1U•'acta por t, 

m L.1• 1a JU,;L L.ei.i:;r.i.-1 .c..1b,;u., . .u, ,H-~•~ 111,<' reso.u,.;1úu :,;111gu 

~-o.l!aua, ... e,.!l~l'tú ... --~~,.1g1.,~~- .a j)CJ.·.:,V,ltJ.'l;. .egal L,.~ aicL, 
c;..,1-r.,. ... « e expéc11 n • ., ,_.1<.teuara su aepos1Lo e11 el fü:

vo uc la Junta. 

vontr~ la ~l:1,,,011 de la .Junta central .l.:Jlectoral, eJ paru
dv afectac.to podrá m1,erp0Lc1 recu1sos c..~ rev ... s1on .> revocato.ri:.;_ 
cte11t.;.:o !ll 1as .-treuta ocno h-~i'c:t s1gmentes a le:. notificación 
. ~.ispondra ue treinta lJU) C!.i.as para .3ustel-'l.tado por .=scrito . 
enunciar las pru< 1 as q_u conuadigau la 0so.ución. Inmediata, 
.mente nespue:s Li.(. mL.::rpurnto ei r-cars0, la Junta activará su 
tramitación, ., cumpjdos los trá1rntes, fijará fecha para la ~u
, liencia pública del caso. 

La ... es0luci0u l" . litis, que "s definitiva e inapelable ver
sara única.mente sobre la -existenda o inexistencia del partid 

.\.h'fH.'L-LO TERCERO.-

u 1 El Articulo 1:~2 de la Ley ~,ectoral establece que uHa 
.atlas las boletas, el Presidente de la Mesa Electora¡, o 

,J._1 '11 ha.ga .;us veces las co ... ocará sobre mesas que serán insb. 
ladas 1 efecto Pn ca: Jtas o compartümentos o en el cuarto t•:. 

1·rado. 

b) 1-'or 1azones :.bvias, las boletas deben colocarse en la:.:. 
lllesa::i iuslaJ.adas iu~ra <le la caseta o cuarto secreto, bajo el con
trol y v:gilancia ,le los miembros de la mesa y de los represen
lantes de las agrupaciones y de los partidos políticos presentes. 

e) De colocarse las 1Joletas en el cuarto secreto, en donde el 
Lur 1~x l7fü<1 u voto a S->las, cabria ia posibilidad de que at

_g;unos p"quetes ·-' beldas, ·) algunas •fo éstas, pudieran ser Cle!'I-
,: ¡,, sustraídas. 

d) Por tales motivos se impone la modificación del Articu
~¡,,c-,,·oral. en la forma sigui'>'nte: 



. .!... ~ .... u .. a oe J..i.-... vot ... c,01~ .., . .antes d 
_.Jou, _ J.!.r.• u1::.1.1Lt; Ub --a ült:S.:.t, n pr1:;s1:;nc.1a de 

vi.c.0 «.J .... -u"'-ua~ , .... ,;,r1.La 1a ·u1:na, l:l_plit ue 1uO;:;Lrar, 

. ,_.i1ct0ia nac_a alJaJo, que Si. - ... i,;.. ,-.vJ.a, 111vnara a los cou-
~ urreiu;_.3 para y_ue ,a- t:.11..a .. i 
L~n.1ehu:O IJ.Ua -- •~ 1J.-

Ul°lla :)t:: .;l~na1·a, .,el.... J la 

;;,v p.._ __ e..iera ,.. c~n·aria, re,. 
.::.1.~Lar Le.11ar"" la ocra. La 

.l!.l 1·1t=3ill..:11L o qu_en haga 
Vel;tS e.;,1,iUJlvaJ.a .-:\{ u,;:; la llll-<>a l:ll .a esqu1.na SUperLO:r: 

u 1..:ci1a l,e ---ª u1.a ue 1as que uuyan ¡e;1J.o eni:reg,ula-5 
a. e1 ... cna lllt , ... ¡io1 1a Jm.t.. lUülC.µl .v..1e..:Loral o por 1a Junta 

t:Ctü.a... .:1 1.J1, "'r1to ... ,c1.c1u.1.1a1, .ii.ia n,Z ., ...... fü.lcl.ii .1.as nara \;Olo-

ca.i; ~ ¡,111,; u __ 3a, .1.,für1_ ., 1uo1 1 adt:.cuadaruente y de niod,, 
y_Ue lv.., ~qut ... "' ca1·1e~.a:>o ... a..L.1..t .. -- ~_¡._.i paruu.o ag1·u;pac1ón 

1nue¡, ............ -....... fiUea_n s_pc..rau"'- J los demás. beguiciamente 
.i:'rt;.,,;ut..aw;; ..._~cu.a que eiu}?ltZa la VotaClOll, y uel)OS.1.ta.1:il SU 

,voto, eoJi!. ai proco;;diu11e1.1i:o estau .. ecicto en esta Ley, s1-
gua:nc..,.e __ ma.,, L..-.:moros, eJ. ~ec.r·etar10 y su sustituto, l 
tos ó.t! ... ~\,\(;ü ...., a 0 .. upa ... ~on.:.J u pari.lllO.:. pollu(;uS pL·esentes, aii 
como .sus .c~sF ~ 1n:1 .oW kH.11LoS, aun cuando no figuren en la 
I-isLa ck e-- ure..., e rre-.spum.llenti: a esa mesa, después de lo cual 
cont,nut!1-a 1a votacmn nas1:a .a.a 1101a 1;._naiaJa por esta Ley. ~l 
l'reswe1n.~ cte 1a .1.utsa em. .. ~l;cJci a1 vCJtame la boieta de cada par
agrupac1onE;s mCiepeod1e1ues, y lo ir1v1ta1. para que pase al C'>m

pa.rL1m ento o cuano ;.,ecreto y prepa1 e su •oto. Los miembrvs 
ctel peisonal de ~a rue.,,a y lvs .... e.e5ados puliticos y sustitutos 
que no tstuv,eron presentes al 1,;wn-enzar la eiecciún, votarán €11 

el turno que corresponda a su llegad..1, al local de la mesa. 

ARTICULO CUARTU.-La Junta Electoral del Distrito 
Nacional se compondrá de un presidente y cuati·o vocales. 
Tendrán a.os suplentes cada uno, que serán e1egidos por la 
Juma Central Elecwral, la cual pudr tambien aceptarles s1ts 

renunci~ y removerlos. 1-)ermanecerán en .:;us funciones -por 
té1•mino de cuatro _ños ;, y podrán se1 reelegidos. Decidirán poi· 
mayoría d& votos. 

Para ser miembro titular o suplente, de la Junta Electo
ral del Distrito Nacional, se requieren las misma.s condiciones 
que para ser Gobernador Provincial. 



' Alü'lCLJLU Ql.Jl.NTO: Lls Jlwtas Municipales 
Sto! cornpondrá11 de un ítl'L 1 .~iL. __ u., ;ca.es. 1'-endrán d6S su-
1;elntes cae.a uno, que ser~m -cleg1dos por la Junta Central Elt!C,. 

toral, la que podrá también aceptarles .sus reunucias y remo-
erlos_ P.2rma112ceran en sus funciones por el término de cuatro 

:.i 1 "·~• iü,,. ei ·eP .;1 :r, L°Ía 1.le votos . 

.t'ara ~e1· miembro 1 1 

t: ,pal ..t<.,iectoral f"f' , (Jll E. 

1-egidvr. 

~u1Jlentc, de una Junta Muni~ 
1:1ds 1.•ünü1ciones que pal"a ser 

AlUH.,LiLO SEX'l'U: i::,e agrega el parrafo 20 ai Artículo 
~ de la Ley electoral N~• &884, r1el 5 , mayo de 1962, para que 
1,~a . ..:IguiE'nte mane1~,: 

;¿l)_ l'ümar cuantas medidas cm, .idere ue,~eSarias, para l"t:-

t:ualquie1 dificultad que presente en el drsarroliv del 
¡iroceso electoral, y thctm· to'-¾ la~ medio.a::.. que j:;zg,'e nece-
3ahnb _ convenieni.c.::, a ... 111 ,te .. :ooe, r el sufragio de ias mayor,,.--: 
.ga1·a11tias y de ofrectl las 1 c:jO ·es facilidad-es todo" i,•s ciu
dadano<, aptos par~ ejercer el derecho del votü. 

D1cJ1fü nw<lida):; ~emJrú11 l:arácter tn . .nsnorio y .'10 podrár1 
r didao.as y sm·tir efecto~ duianie el período electoral dt:! ]as, 

·eccim~es de que se trate. 

DAD.A Sala .. , ~esiones del Stuano, Pa,. r1el 1.::01.-
g1eso Nacional, -en Santo Domingc- de Guzmán, Distr~to Nado
nal, Capital de la República Do11!inicana, a los di.ez días d¡::i mes 
de mayo, del año mil novecientos -setenta y siete; años 13!9 de 

Tndependencia y 11..J.9 dP la Restauración. 

.\ntonio José Lalane, 
Secretario. 

\'fctor E. Ahnonte Jirné11ez, 
Secretario Ad-H Oí' 

A.driano A. Urib€ Silva, 
Presidente, 
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IJ \__l l, \ -1 la Sala d~' i::s:o.ile8 de la L. .. :nara de Diputadot:, 
, ;acio .... 1 Congreso ['<aC1únal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Di<>trit'l Nacional, Capiúil de la República Dominicana., a •~ 

día ué.1 mes .1e mayo, Jel año mil novecientos setenta y 
léL años 13~, ,.e • Indi>pendP-ncia y 114v de la Restaur~._,i( n. 

-\ tílio A. Guzmán Fernánc,,~z. 
Presidente 

.l0st"" Eligio .Bautista .fütmos. 
Secretario. 

lart ::::, 1 'l. 

jJALAGliER 
'"'Púb'. ca D"minicana 

las atrfüuc oneP que rr,;;- confiere el ~rtícu .. .:, 
;ón r "" ia Repúblicw 

PRO:Ml.LGO h1 pre ,nte L y m~do que -sea p•,blir>atfa 
<~a<'Pfa Oficial, pa a su ,·or: cimiento cumplimiento. 

!)i . en ~ar.to Domir~ Je G·uzmán, Distrito NH~,1 n .. 
i.;;tal ,r,. la H,'yt,Llica Domin:c2na, a los deciseis C!WS de nes 

IDl.iyo del año mil novecien os :. e~e11ta y siete, años 1 ~4v rte 
1 nif'pE'ndenria 11 '~º ilf> la Restauración. 

JOAQUL~ RAJ,At:; 



..íU'l-

H.eilOh)('iím 
los ~" . dectuados por el Poder 

Ejecut,,,o ciurm el a;10 1976. 

~H.U 601 

VIS1 ú el Ariículo 37 de la Constitución de la República, 
;,tnbnáon Segund:i 

k/:fu , rt:suh<LLw úei t:x&w~n hecho u.e .lo::, Act1JS del Po. 
de. Ejecutivo dmante el año rn !tí, contemdos en d :i\fensaje de
positad.o ~,nt(; e, Congreso ?xa~l0 por el f>residente de la Re
pública ~.1 ias i\Iemoria.s l\t s !::iecretar:os de Estado que lo 

:;r-ompan 2: F h,·,.rü rl -,,-:te año; 

VISTO el Informe soüif:t,do 1)or la L'.ámara de Cuentas rle 
1a República relativo al Estado de Recaudación e Inversi.ón de 

ts Rentas Fiscales durante el año 1976; 

CONSIDERANDO: Que todos los Actos realizados por el 
Poder Ejecutivo durante el año 19, 6, así ~orr.o la Recaudación 

Invei,,ióu de las Rentas Nacinnaks. se han ajustado a la Cons-
titución y las Leyes; 

H,E8UELVE: 

Art. 1.-APROBAR todos los Actos efectuados ·por el Po
der Ejecutivo durante el año 1976. por estar ajustados a la 
Conf.titución y la.'! Leyes. 
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A.rt. ::!- APROBAR igualmente, con vista del informe pri> 
;:,entado por la Cámara de Cuentas, el Estado de Recaudac1ou e 
Jnversi<'in de Ia8 Rentas Fiscales durante el año 1976. 

DAD.-... en la E,ai de Sesiom 3 del Senado, Palacio de; C 
;,;n•so Nacional. -·· ·Santo Dominc0 de Guzmán, Distrito Nacio~ 
ua1, Cap tal de la República Dominicana, a los cinco dfas dd mes. 
ele mayo del año mia novecientus setenta y siete; años 134-, de-

h16,- ·1ci kü1 v 1149 de !a RE>stauracií,n. 

J.-,si:>a'i.na Portu de Valem;uph 
s~retula. 

Algimilo Bello S., 
:;ec-reta.rio Ad-Hoc 

Adriano A. Uribe Si!vt,. 
Prealdt>nte. 

DADA en la Sala rle Srsio11i:>" de la Cámara. de Diputados, 
Fal:;i_ci:) del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
U' iti ito X.e 01,al, : ap~t.:'l.l dr la RepúbHca Dominicana, a Ioi;: 
die7 rlía.s il.01 mes de mayo. del r•íio mil novecientos setenta y 
"'iete; años 13LJ9 rlP l:i Tnilepenc1"ncia y 1 l4-Q de la Resta1.tracit'ín. 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Mirfam Marte <le Sibilia, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán FP-r. tm1.,z. 
Presidente. 



JOAQUlN BALAGUER 
Presidente <le la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuk• 
55 de la Constitución de la República: 

PROMULGO Ja presente Resolucio:i: y mando que s-ea Pit

blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cump1i 
miento. 

DADA en Santo Dominio ,de Guzmai1, 1Jístrito N.:.ciuu;., 1 

Capital de la República Dominicana. a los dieciseis di&c; de' 
mes de mayu del ano mil novecientos setenta siete; años 13..,t( 
de la Independencia y 1149 de la Restaurflción. 



travée 
ca de 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

80BRE NORMALIZACION Y SISTEMAS DE CALIDAJJ 

CAPITULO l 

DE LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
COMISION NACIONAL DE NORMAS Y SISTEMAS 

DE CALIDAD 

Art. 1.-A partir de la vigencia de la presente Ley, se ouh
ga a toda persona física o moral, que se dedique a la elabora
.dóu y/o comercialización de todo tipo de producto, nacional o 
importado, cualquiera que sea su naturaleza, a garantizar al 

adquiriente del producto la buena calidad del mismo, así como 
la entrega de cantidad, tamaño, p2s0 y volumen correctos, de 
acuerdo a las norma.s que se establezcan en virtud de Ja pn, 

ente Ley. 

Art. 2.-.Para cumplir con los fines de la presente Ley, 
t:rea ua1 S:stema t,1... Normalización para fü proceso de elabor, 
dón de las normas clt: calidad que serv:rán de base para la pro
ducción de los artículos nacionales tanto para el co11..sumo in
terno como para. el exten10. 

,\rt. o. La iniciativa para 8Labiecimíento de uua 110. -
ma de calidad puede proy nir del E~tado, de los productores o 
del sector consumidor, a través del organismo oficial corrPspo 
di,·11t1 tJUP ,. <T''ª HWdiantP 1->):!f.a Le: 

~rt. 4.--~l Si....tt!! th i~orma.1'zació1, consta de tn• 
l • ,,, ori, in~l c1· lH 



ma, y_ue ::;era rtspo11sabiliclad úe una institución especializa~a. 
técnicamente apta para estos fines; b) Su discusión y prepal·;1 
ición por las Su> r:omisio Técnica" corr~spond:entes establ 
ciclas por la presente !..c.\· :T e) •Su aprobación y oficializació11 
definitiva por un organismo oficial de alto nive1 especialmenlc 
citado por esta Ley. 

·l.a. u;; 1.ines uel articuio a;ntenor se crea la CO.lY.U-
SION NACIONAL DE KOR~\IAS Y SfoTEMAS DE CALIDA1 i 
y queda inve.,tiua comv la autoridad estatal encargada de defi 
nir y estabkcer la Políti l ele Normas y Sistemas de Calidau, 
en consecuencia, esta ú,1,..11 ltada para aprobar y establec<'l 1;1, 

norma de cal-d,d c:onesyondienti.: 

6.-Para 1ctu¿,_r como ~ntid, 1 ejecutora de los vrogr· 
T!üL:, la ÜJrnisiú11 . aciona1, se crea una Diree-

.:>11 1al o Xo.1 •"-'- ·;s.ema~ de Calidad, como una d 
pennencia ~dmin1~trn.tfra la 3ecieh'Tía de Estado de fod1 

tr;a Comercio. 

A.rt. - Para el mkniadu a:-;1.:soramiento tecnico e::;_IJ( ·1 

!izac•o Ci nüs.ón Nacional de Xormas y Sistemas de f'. 
dad cr, a1·án Snb C1 misiom • Técnicas necesar:.1 1m1 

elalJ<>ración plLparaeióu de los proyectos de normas que 
•1resenh uo& h 1.:onsiderarión de la Comisión. 

Art. 8.--P:ira atf-'nde1· a las torogacioues que conlJevc ei 
h.mcio.1:m1i'·nto d1 fo Dfrec<:ión C, "<"I de Normas y s:sterm 
d Caii lacl, se apl'újiaran en la L"'Y de Gastos Públicos los fo11-
dos necesarios pani ello, y tendrá como otros emolumentos h 
que por diverso::; servit-ios :-('an establecidos o puedan establt>. 
rers por reglamento . 

.Art. 9.-LA COi\IISIO~ 1 'ACIOK\L DE NOlU\lAS ) SI\S'
TEMAS DE CALIDAD. c~tmii integrada de la manera siguie1t 
te: 
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'-') Gobt!i-nadOi del Banco C:entral, o 1:1u Representante P~r
!11anente; 

Diredor .Ejt:1.:ur,vL· ,el vcnt10 !Jo,uinü.:ano e.le Promoci ,. 
te Permanente; 

IJ J:'.,JcLutivo Ltel Cent.rn Dominicano de Promosit1, 
( f ~EDO PEX), o su Representante Perma.nent<" : 

tariu Esü ao de Obras Públicas y Comum.c, 
10n a R.1 pr• sent!lnte Permanente; 

te p 

nt;nt.e; 

,.,.:!r etar1 • 
ente 

Permanente; 

blic D<1r nic~ 

l{J ,1 P1•1..; 
culttu 
ma1; 

... 

\~_1·icu.ltU1·a, o su Representau 

.iJ...,feu . Civil, o ,.;u .H.epresentante Perma 

, , 1 n, }aj{• o su Representante 

rJt la lSOciac1ón de Industria de la H.epfl. 

Tu H1'presentaute Permanente, 

tlT• ( ámata Oficial de Comercio, A,,, 
.,¡1n 1c1i0:.;k, o su Repre--5"ntn.nte Pt~r 

"~e el Sf<'tür t:(lllSVlnidor y cualquit--, 
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utro orgauis1uu u .a::,uciación cuya representación sea necesax-ia : 

m) Director General de Normas y Sistemas de Calidad, cv 
voz pero sin voto, y qu'en fungil·á corno Sec1·etario de la Comi
sión; 

n) U.u l(epret,;entame u1:: la Asociación de ~xportado1'<;;::; 
tADOEXPO). 

PARRA.FO: .b;n ausencia <lel .Presidente o ::iu l(eprestrnt<·lllt ... 
¿i_;,;umirá la Presidencia o.e ia Comisión Nacior.al de Normar, 
,:;ist>emas de Calidad el Secretario de Estado de Salud Públies , 
Aststenda Rodal o 
, 1rncio11ar:,,. 

Representant_,, ca.lifica<lo rlP est.e 11ltin 

,\;· __ 10.--Lc:t Lumisiou ,t,,,¡¿,:;1.., u.. Normas y ..;1 

Lalidac"i fce ·tmli.·a cm 8~ V u ordi,mria ~al'a conoc('l" ,u& • 8L 

que le iu-2r0n 1,0,1• -del 'd la vía corrE.:stm11"'ic•1te, y l'lt: c•.mv_ 
ca.rá , 11 extrau ria _ ,j,:e <•ue -~irr1e (ece•mr• 

1 Diredm GPneral o la 11- ;Ji citen por lu ,, :eno::. dos de sus n, 1e,. 
bros, -expresando , 11no u ,tro ca"a m , y d objek 
,:onvocatoria . 

.l:-' Ah .. hAF u: La Comisión 1'\ia<:ivm.t.l de l\lormas y t;Im.c., 

<le Calidad sesionará con la asistencia de la mitad más uno de 
ms mi.embroic 1u,q decisionAc, se adopiarán or simple -rnt.., 
ria. 

-\J. L. li. • ,1 ;,1;11bu.ci.1.,nes , 

::-;i8tem<1,; cJ, C;1füh1<l Jas siguiente. 

a) Ui:..:tul' icl , .Itei;olttL,Vlk,,, dümti:; k et u.,eis :.-ie ur 
iÍC-.f' -,lf' ~ftl',w tl(' (·aH·la 1,, 
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IJJ .A.µrobar la l"evisión de las Normas ya oficializadas r,lt-· 

.io esh;rho de su conveniencia; 

e) Coordinar gestionar a trave;, _·-1 Secretario Técnh.,o 
ele la Presiden~ia .ooo lo relativo a asist<~-ncia técnica que fue
re neces~ria a trave& dé lor:. organismos nrnltinacionales e ins 
titucione¡; internád -1ale:; especia:izadas correspondientes; 

ú) E ab111·Lr su Reglamento Orgánico y ;;ometerlo al Poder 
Ejecuti ara su aprobacióu; 

t) b 

~n con.., 
den1l' 

1ativa:, 
'{"OTI 

.11Ic ... 1 J' v~·u1lhilgar 1us .Regl::m1entos Tec
<1dopc:ón de normas; 

Ju.ta 111olhf1ca1 :.1.·orcmlga~- loa Reglament.úS sobre 
' ~-llo de CaLda.d Certificados de Calidad, :\ 

_ri ... s necesarias vara su usL 
por lo: reg1amt-ntos; 

r1::6 .,rn:; ,1~ai.:101ie::, cuu·espcmdientes a L 
de rni..dad obligatoria: a) Las que se 
1 s .. lm1 (a1imentos, drcgas y produc

,_ '.), en toordinación con la Se
_\..:iistencia Social; b) Las 

JÚ • ;.1ca. (materiales y equipos de 
" 1iiicios) En coordinación con la 

Obras Públicas y Comunicaciones; 

tat ;om,'s .:ouespondiente::1 a •• 
a r,~,Jlas considerados como materia 

,·a la fabricación de los productos de la in
_n Luor,iiHae:.ón con la Secretaría de Estado de 

::p-fa; 1~11.ac1011es existente,:, r•:
·"1tl indm;b·lal, ·11 C'oordinació-¡1 

ck '"J'-¡•¡:i ha io 
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j) Elaborar, modificar y promulgar las reglamemacione::; 
co1·1·espondientes a las normas y sistrmas de calidad de los pro
ductos de exportación, en coordinaci«'>n con el Centro Domlntca-
110 <l Promoción de Exportaciones (CEDOPEX) ; 

k) Aprobar las ta1•ifas para. la aplicación O€ Sistema8 ú.; 

(.;ertificación de Lotes, Asesorías, Controles y otras clases de 
,::-ervicimo que pudieran prestarse; 

11 Poner eu vigencia J adaptar la Ley sob1·e Pesas y .\Iedi
tias N9 3925 L:el 17 de septiembre de 1954, sus modificaciones 
·- reglamentos: 

m) Resolver ,;;ubre lo., 1·ecurso1:, cte apeiación p1·'"seut.idoi,; 
¡.•or los 0 ctados por Sfü1c10nes aJrninistrativa., impue..-,tas 
, Di.rect1 < eueTHl de Norn1aj¡ - Sistemas de e '.alidad; 

'1) l,onocer ., avtobt lus mformt que le 1;,ean prescn1. 
pur e! Director Generai sobre funcionamient-0 ,Je la Dir, 
General de ::\Jorma istema~ ele Calidad; 

•JJ CouuéL y ap1ob2.¡• la ,1.iemor.¿i wmul -!U"' deiJ,.;1'.i 
tar el Dir€cto1· General de Normas y Sistem~ • e Caliiad; 

p) Proponer al Poder f:Jecutivo a trave::. del Presidente u 

fa Comisión el Secretario de Estado éle Industria y Comercio 
Pl Proyecto de Presupuesto Anual de la Direcci0n Ge-n€1', l rl 

\fm•11;as Sistemas de Calidad, 

J) Rtcomeudar al Poder Ejecutivo la e1·eitoon ele lo& He
pal'tamentos correspondientes dentro de la Dirección General 
'" '1'or•na., istemas de Calidad y "eñafa1 l•~ 8US clehere~ 

1 mite de lm, facultades que se le asigne; 

l'J A1wobar la c0ntratació11 flt-' lo,-, /.t'-{, 
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tranjero~ que requierH el buen funcionamiento de la Dirección 
General <le i'{ormas y S~stemas de Calidad; 

is) Coordin·w a través de la. Dirección General de la Defen
'.1- Civil to<lo Jo :relativo a Ja calidad del aire v contaminac:ón. 

ambiental; 

t)-Ejtrce~ codas las demás funciones que dentro del ámbito, 
dP la Nonnalización e implementación de Sistemas de Calidad. 
no hayan ~ido específicamente mencionadas en esta Ley 

CAPTTULO 2 

DE LA DlRECCIO.N GENERAL DE NORMAS Y SISTEMAS 
DE CALIDAD 

Art. 12.-La D~1·ección General de Normas y Sistemas de 
Calidad se1·á el Departamento encargado de la debida aplica
ción de las Normas de Calidad y demas disposiciones emanadas, 
de la Comi1üón de Normas y Sistemas de Calidad. 

Art. 13--La Dirección General de Normas y Sistemas de 
C,alidad tendrá las funciones que se indican a continuación: 

a) Coordinar, Controlar j dirigir la aplicación de medi1at3 
destinadas a asegurar el cumplimiento de las norma,s de cali
dad de los productos nacionales y extranjeros; 

b) Integrar las Sub-Comisiones Técnicas encargadas de la 
preparac:ón de los proyector de normas y coordinar todo lo ne
resario parn !'IH adecuado fun.!ion.amlento; 

e) Tramita1 la evaluación aJlalítica de los productos suje-



tvs a nunna:; olJl,6ato.1.·ias y m:;c!..,u1·ar al sect-ir industrial u lo~ 
iines del mejor cumpllmi-eai. G'3 •cl.S m,smas; 

d) Inspeccionai- itnalizaJ. :os pl'oductos extranjeros para. 
determinar si cumplen con las uOi'ü.laB eJ ·g,das para el consumo 
nacional, 

~) Decomisar toua pru:tict« u~ procluc1,0S que 110 cwnpten 
con ias especi.f.cac,ones d,e callda, exigidas a lo,s mismos ; 

f) Elabora1-, reunir, coor<..mar conse1·var informes, datos 
estadísticos, pubhcac10nes y ~n .,,~.1eral cuantos elementos de 
información sean necesa1•ios e, útiies para el conocimiento de lo~ 
métodos de norma1,.zac1.ó11 sis remas de calidad; 

g) Solicitar a los Departamentos of1c.1.ales, así como a las 
i.ru;titucionea pr1vactas, inaustrias y estab1ecimientos de cower~ 
cio del p11.ís, todos aquellos datos a.e la cornpt:tencia de los llllS
mos que se .refieran a lasNormas s;stemas de Calidad; 

h) 01·gamzar concursos, con..i'.erencia.;, cu.ums, seminarios y 
'xposicioncs nacionales encar. .,fü,as '" estimular el mejora.
;.ruento del producto naci.uHl)l media111.e la aplicación de los sis
tema.a de nonnalizarJón y de calidad; 

i) Una vez oficia1izacfa una nonna por la Comisión Nacio
nal de Normas y Sistemas de Calidad, tomar las medidas corre~
pondientes para su debida. publicidad. 

~ 
Art. 14.-La Direcci6n G1meral de Normas y Sistema.➔ de 

Calidad velará porqu€. lo::; productos sean clasificados, prepara
dos y envasados en las mismas condiciones de acuerdo con la8 
normas obligatorias de calidad lanto para. los que sean destina. 
dos para consumo local como a la exportación, para lo cual di
cha Dirección General dispondrá de las medidas adfcuadas 
tales propósitos. 
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fut. lo.-La Dire-cción General de Normas y Sistemas -{e 
Calidad otorgará a so.icitud de parte interesada o de autoridad 
..:ompeu:nte, Ct!rtü1cados de Caudad a aquellos productos en que 
~('l compruebe que cumplen con las .normas establecidas y que 
han 01Jservauo io;, regiamentos para el otorgamiento de Certi 
[icados de Calit!a.d.. En lo que se refiere a ios prouuctos de tY 

portac1ón, su otorgam.lento tendrá como blise la recomendadón 
del Centro Domuucano de Prc,moción de Exportaciones ( CE
DO.P .BX) y de acuerdo a la.8 normas de calidad establecida~ 
¡ ... ~ra el mercado mundial. 

Art. 16.-La Dll'ecció.11 General de Normas y Sistemas de 
~ali-dad establecerá a su debido tiempo y mediante la regla
mentac10n co1-respond1ente el otorgamiento del ~Jio de ~alida<l 
a aquellos productos que conswere adecuados, previa compro
bac1on del cumpLmiento de las normas técnicas de producctón 
, control. 

Al•¡;. 17.-La Dirección General de Normas y Sistemas de 
Calidad implementara la aplicación de la legislación correspo11-
6iente para el estab1ecimiento del siaí;e¡,.1;.. métrico decimal. así 
como los reglamentos relat. vos a los instrumentos de pesas y 
medidas de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de la matena 
Á, 3925 de fecha 17 de septiembre del año 1964, sus modifica
dones y reglamentos. 

Art. 18. -Para el mejor funcionamiento de la Dirección Ge
neral de Normas y Sistemas rle Calidad existirán las si¡uientes 
r1 "pendencias: 

a) Departamento de Supervisión: 

b) Departamento de OrientaciÓ'n y Divulgación; 

e) Departamento de Meteorología I.egal; 



d) Cualquie1· otrn dependencia o ~€•:ción que i3e estime ~'on
venieute. 

Art 19.-El Depa1tame11tu de Super' ísión Técnica tend.t·i 
a su ca.rgo programar la labores de inspección y toma de mm~s
ti·as pata el envío de las n-iismas a los laboratorios correspon
dientes a los fmes de confrontarlos con los requerimientos ue 
las normas, así como cualquier otra actividad n la.bor que le 
asigne el Director Ejecutivo. 

Art. 20.-El Departamento lle Orientación y Divulgación 
será el encargado de elaborar, reunir, coordinar y conservar in
formes, datos estadísticos, pub.icaciones y cualquier material 
que sea de utilidad para el adecuado asesoramiento e informa
ción del sector industrial y del consum.í.clor. Tendrá a su cargo 
la divu.gación en la forma correspondiente, de las normas que 
han sido oficializadas, así como tamb-én cualquier otra i:ufcr
mación que sea de utilidad. Tendrá además a su cargo las atd
buciones que en el campo de sus actividades le encomiende el 
Director General. 

Art. 21.-El Departamento Lie i\lettorologia :;erá el encar
gado de implementar la aplicación de la,, d:sposiciones de la Ley 
Nv 8925 sobre Pesas y i\:ledi1-,as de fecha 17 ele septiembre de 
1954, sus rnodificacionef y Regla.mentos. 

CAPITULO S 

DEL DIRECTOR GENERAL DE NORMAS Y SISTEMAS' 
DE CALIDAD 

Art. 22.-El Director General sera el titular de la Direcióu 
General de Normas y Sistemas de Calidad y velará, supervisará 
y co.ntrolará la ejecución y cumplimiento ,le los Reglamento& 



-Í•: Norma.lizacion y Sistemas de Calidad emanados de la Comi
sión Nac,onal. Tencrá ad-emás, e11 especial, las siguientes fun
ciones y atribueionea: 

a) Superv1sar ei trabaJo deí ;pe~sonal para fines del cum-
¡,unüento ae las disposir-10,1 ,o reglamentos y programas 
establecidos; 

b) Organizar de- acuerdo a los reglamentos técnicos ap1"{}0 

bados por la Comisió1J los Comitéi:: y :.-,ui)comités Especializ3.
dos de Norma1ización; 

c) Tramitar a Ja Comisión Nacional de Normas y Sistemas 
de Calidad la documentación relativa a las solicitudes de ohr
gamiento de Certif .cados de Calidad y Sello-1, de Calidad, de 
acuerdo a. lo!" regiamentos respectivo¡;¡; 

d) Tramitar a la Cornis1óH Nadcma.l lie Norr.1as y Sistemas. 
de Calidad la documentación 1·elativa a la violación <le las nl1r
mas c01is,deradas obHgatorias; así como también la ejecución 
de l:=ts: ciec'~:onP.s tomarlas por la Comisiór al respecú 

e) Recomendar a la Comisión I:\aóonal de Nor:mas para 
!'ines de Canalización al .Poder Ejecutivo el nombramiento, a8-

renso o cancelación del personal a su cari'0; 

f) Proponer a la Comisión el programa anual de activíáa
des de la Dirección General: 

g) Presentar a la Comisi{i.n Nacional de Normas y Siste
mas de Calidad, para su aprobación, el proyecto de pre.supueato. 
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memoria anual y demás informes que la Comisk 1 le requiera: 
11) Las d1,;más fundullc-, propias ,de su cargo (!Ul:l 1-e sean 

asignada~ por la Comisión .Nacional <le Normas y S1stema~ ue 
Caildad. 

,,Ut- 23.-Pa.rn lint: , dt elecc_ón de los candidaios aí car 
_e n¡1•ector General, la Coi~.. ón Á~ ..... ~ •• nal de Normas y Sistem:ts 

de Ca.iciad llamará a concurso a través de un periodico de am-
1~üa circulacjCm naciona,, indicando los requis ... tos que deberán 
llenar u.ichos cand1datos 

An. 24.-El Presidente df la Cornision Nacional de No¡-.. 
lll-as y :Sistemas de Cabdad seleccionará los miembros de la mis• 
ma para que, conjuntamentE con él, entrevisten los aspirant~J 
al cargo de Dil'ector General. De el.os se escogerá la terna que 

someterá al l-oder Eiecutivo para fines de designación. L11s 
.~más funciona;:ios y empleados de la Dirección General dí: 
Normas ~- •.S'1st~ 1s de e~ lid td ·,erán ies gnado~ también por ei 
PodE:r Ejecutivo previa recomendación de ln Comisión Na.cio
J1d d,, Normas y Sistemas de Calidad. 

Ari. 25.-El Director General será designado por el Poder 
Ejecuth-o de la terna qlle somete~ á l~ Comisión Nscion!Jl de 
Norr"m, y s_stemag d~ Calidad 

,..,,_1·t. 26.--El Dir•ector General deberá ser ciudadano domí 
11icanu, p1• ,fesion;:il de experiencia reconocida en Sistemas de 
,urm::üización y en métodos amllíticos de 11-iclad en procesos 

industriales o áreas afines v g-ozar dP sñHrtf\. reputación moral. 

Art. 27.~La Comisión Nacional de Normas y Sistemas de 
( ;t11,, d .5deccionaJ'á entre ios funcionarios de la Dirección Ge
.,neral a la persona más calificada para sustituir al Director 
GPnn·aJ "'º caso de imposibilidad o ausencia temporal. 



Art. 28.-La Comisión Nacional de Normas y Sistema¡4 de 
Capidad y la Dirección General tendrán las asesúrias de ca1'lc
ter técnico que consideren indispensables para ei cumplimientü 
de sus fines y objetivos. Asimismo ambos organismos y para los 
fines correspond~entes, tendrán una aseso1fa jurídica de carác.
ter permanente 

CAPITULO 4 

DISPOSJCJONES GENE!?-ALES 

.t\.rt. 29.-Las No1mas de Calidad que se refieren a la san.: 
y a la seguridad de las personas tendrán siempre carácter obli
gatorio. Las normas que rigen la competencia en la comercia 
lización de los productos son de carácter optativo. 

Tanto las normas obligatorias como las optativas deberan 
ser of:cializadas por la Comisión Nacional de Normas y Siste
mas de Calidad. 

.. -\.rt. tO.-La D11·eccióu Ge11eral de Normas y Sistema3 
calidad y la Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistenci¿¡ 
,S'ocial deberán manten€r un.a estrecha coordinación, a los .fine~ 
ele la aplicaci(ín de li_¡s normas obligatorias que se refieren a 1 
sc1.Iud del pueblo. 

Ait. 31.-La Diltcción General podrá ordenar la suspe11-
•011 km1 oral r 'initiva de la pi-educción. 11vaee distr1t;. 

ción, de cualquier pl'Oduct0 que no cumpla las normas obliga-
>1ia~ 4n orresp,. ida:1, l'li~·uier 1<"1 reg-1<,ri ·,, 

t>l , se esta,blezcan, 
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',n. 32.- -Pan, Jo.s fine~ del cumplimíemo c:ie lo t:::;tablec • 
en la prcse11t(' Ley, Ir. Comis:ón Nacioi,-:.=il cte ;\;'-)~·mas . i 
mas de Calidad podrá utilizar los distinto~ !aLoratorios t.k iik, 

tituc one • púhh .. c,~ y 'o privadns establec~éndcse, ailemás, en 1 • 

casoa que as1 10 reqti11.:.·.u~, 10~ ga .. :·,, . • l!onorari., \..Ol're,,i,r,, 

dientes Estoº servicfoi:. podrán ser acordados mP.tliante com l 
nios o contratos que fM ~uscrihan al efectl) 

CAPITULO 5 

SA.i'JCIONES 

Art. 33.-El incumplin,rnuto de las norma~ considera 
obligato ... as podrá dar lugar al examen por lag autoridades 
las causas que or·ginan dlcho incumplimiento, a fin de enr~, 
1 • la r1 ln4 i .. 1 1. \ .... ~ j1 ~ l... •e ma conven!e-i,te::. F.n cit ,~ 

inciuew:ia •J¡ in<;umplmiit::nto de la norma, . l Íl1Il ac-;-( 1 

na1·a :1. 
11lt I ane:iu ,, , •;tablecifl·•s en sti- l. , 

Art. a4.-Aque!las personas que tome:u par•.!:! t-n ... 1,repi-t 
.raciiin 1 ·1ccucit.n dc'l ,_ 10 que c.:onstituJ una violación o 
ta de cnmplim; m, a la· ui1pm.iriu.1· r11,nflli'!11 ¡, 
gatoria • ntcnidat: 1. esta Ley o sus reglamentos, así como 
aqu.-,l!o~ ,!Ut:' e, abaren ,. • cua q•.1:er forma pa•:, "ºIDeterl;1R, • 
rán responsable ' las ;11fra.cc·onf>l'I 'lU"' ..., 1 

pr,• ent~ Le;: 

,\.1· . ::5.- -Las vi 1lacio111" 1 l'.l preseute L 
'tof. , ra"!ti ,an'in in lP forma siy,uient.,: 

w di, 11 

1. 1, 
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b) Su-spensió1, hasta por un año de la procluccióri o comer
cializac-ión rlel 8I ticul() objete- de la sanción; 

cJ Cancelacion de la autorización de instalación o comer
daUza.c1ón del artícu!o objeto de sanciones; 

dJ Ciaul':urn temporal o definitiva del esrnblecimiento f'•: 
l'alta; 

Decomiso los pl'oducto::; objeto de saJ1ciém y si t'u~n· 
,..e lu.,,ar, de los inst1urnN1to r~e p ·sar y medir, sin derecho .. • 
•ndemniwción Rlguna. 

A1 ~ JL -Los íuut1011ano8 
neral de Norma. ~it temas 

empleados de la Dirección GP 
Calidad, que divulguen indebi

atm~L'eza confidencial o estud•os 
Je 1 1·ealizac • , ,1, 1::-'odrán castigarse con 

qu juzg<-, la Comisión o con prisión de 
6 a 81J l'ías ; d di,.,z a c:cn peso.8 que impondrá el ti:1-

Juna] mpete1.!e, s n perjuido el.e cualesqui\ra otras sancione;, 
pre, ·stac ' oh··· leyes, según la gravedad del caso. 

A.t·t. ~,. -Lo.s P- fütH ilsica::, o morales que faltaren a la:s 
d1Lpu::i, e.e E ~ta Le., o de sus Regl~mentos, o que hubieren 
lejado de 8mni· trar lm, ltcltt.s ii1forrn0s correspondientes el! 

nlc:1 1al.1 J?tlr lo:-< reglamentos de la Comisión Na. 
c-1onal de "fon ;istPtlUs. ue Calidad, serán sancionados con 
mu1tas de veint."cinco a ciuco mil pesos. La reincidencia secas

d ,b·~ a..- lns r,~ncione::- impuel'ltas por la última 
1foriu. 

,rt. :; -E1 u:-;o •, pes ... ., mf'dida-: '"' instrumentos de ~-



ar y medir alterado~, incompletos o disminuidos o que en al 
guru¡, forma tienda:n a dar medidas falsas será sancionado dt: 
acuerdo con las d'spos:ciones de la presente Ley, y -sus regla
mentos o con las sanciones previstas en la Ley NQ 3925 sobr<
Pesas y medidas según el caso de que 6e trate. 

A1t. a9.- Las penas de multas impuestas por los tr1bunale~ 
apodera-dos de las infracciones previstas en la presente Ley se
rán compe.nsadas a razón de un día de prisión correccional pu· 
,..:ada tre:5 pesos dejados de pagar, no pudiendo exceder de dos 
años de encarcelación, las sanciones a compensar. 

Art. 4O.-EI infractor tiene derecho a impugnar la Mente11 
i·ia condenatoria por todas las vías de derecho comú,n. No St
r odrá 1·eci' ,ir ningún recurso <le apelación sin que se cornpruf' .. 
weviamente el pa,:;,-0 de la sanción pecuniaria apl:i.cad-2 . 

.,\¡-t. H--El coH•)chnitmto de ias , lolaciones a. la pre::,eut, 
L, Herá cit· :., eompet€il1cia de lo.3 .Tuzgados de la Primera In· 
Lm1cb del !X' 1 El procedimiento, la competencia y la prescri.1i' 

,{111 n -i-ta 111,.d.:erin. • regirún por el C:cn.-cho cvmún. 

\rt. 42.-Las sanciones ailministrativas qut sean a·ct·,, 
•or la Comisión Nacional de Normas y Sistemas de Calirlarl 

podrim Pr oh,ieto rle recur-so algUillo . 

• ~.rL. 4ü.-Li pú:1:1e11le Ley üe:wgi.l. y ~ust1tuyti 
¡,t1·1L l ,ey o ¡1arte rt,, LlW qn<> le sen t~ontrarin 

D_\DA w , .• •.~tila <le \ . ..,. , .. ~. l • liiputad 
J'afacio del '"mgresó NaciomiJ, en S:mtt, Dom ,go de Cuzm,11 
Distrito Naciona,l, Capital dL b República Dominicana, a 1, 
,liA· dms dPl me~ flp 11a~o rld s.frn 1H n h, 



i,iete; émus 1349 ele la ln.11ependenc1a 
ción. 

114'1 de la Resm ........ 

A.cilio .A Guzmán Ferná1,d(; 
Pn ,identc: 

Jc;:,é l]igio .Bauusta n;_u1 11 

::5t:<:l"é h.ri o. 

i\Iarte 01l.;i1i,, 

St ~retari·. 

LJ_\.VA e21 fa Safo ce Se:;ic-Hc: .. - del Séuado, Palacio ,:ié.l C 
gre l\.:,cic Lal, L'1 Sé,nto Domingo oe Gnzrná Distrito Naei•r 
_·81, Capital de h R ública Dcminicarni, ..,, los dieci.Lw 
del m~s de nwyo oc! año mil novecient •s 1::etcntr ~ Siete. a 
1 'k h Imlei::end<"nc1c' 114.9 de la l{¡,stm1l'ación 

Jo::Lfi11" lje,r+e;:; 1.le \"afo1171 

~-ccn:tari• 

:lias Senaf Ede1. 
".retario Ad-Hoc:. 

Adria1 w A. (i,·il 

Pre ;i(lcntc 

JUAQUlN .BA.LAtJU.EH 
Pr .,idente de la República Dom111tca11· 

E· ,jen:icio de L~ ~tiíbuóorn .. " r1ne 11 couf1u·e 
5;-¡ 1:-,, Cou:,;tihtc!ó11 dL. le Repúbli~ . 

l.)RUMLLGO la iJiL_t:1 Le, 11( u lll' l,.hl •Ü" 

en l;;. G C'( • Oficial, para su· conocirnient. y <:llrnp!imiento 

)JADA en ;:::,a,11r;c Domingc de l,uzmnn. 
Capital de la Repúh1ica Dominicmia, _ le 

mayo del o,ño mil novc.:~ientos 
1,; frd· - 11-19 1 R:c •m·, 

.lOAQíTH-' HA.L 
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EL CONGRESO NACIONAL, 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO qué se reconoce generalmente la nr:c- -
~idad de facilitar por todos los med:os, la creación de una ma· 
iilla merca .te nacional y ei desenvolvimiento de las actividades 
elacionad: , ccn la navegación y el comercio marítimo dentro 
• e las mejo1 FI condiciones ;para lograr su verdadero progre.;o. 

poniéulolo en co11so1,ancia con el <lesar1·ol10 de lo,; demás ca-:r
~ct01·es de la economía naciomif; 

CONSIDERANDO que nl intercambio comercial intern· · 
íomd del r l 13e i'Ealiza cí.tsi en su generalidad por la vía m, 
ífü,m, J;E'IÍ r:tntlo gasto;; en divisas por conc:cpto de flete Jue. 

cien podrían ·u· captadoS' pcr 1r. empr •sa<- dorriinicana" aue 
dodicaren . e~ actividade:::; 

( UN ;IDERANDú que- además <le todl; 1 ,J incentivos que 
r puedan crear para fomentar esta nueva actividad· econón,i·· 

ca e<,. l1r:oritario :t a todas luces indispensable empezar por pre
pender a que el crédito privado puc.-da extenderse con la debida 
¡,rotcc(•i1Jn al financiamiento de fas empres-as que a aquelfas n-¡.. 

tividades se dediqutt11. 



CONSIDERANDO que el crédito privado en general y eB.;. 
pecíficamente el crédito bancario podl'Ía ser dirig~do hacia el 
fomento de la marina mercante con solo provPerla dE facilidaJ~s 
para constituir garantía y seguiidades efectivas para la satis
facción y pago de eEOS créditos; 

VISTA la Ley N9 180 del m, t.e mayo d-, :-;., "ob1·e t>•'1 

t cc:ón y de$arroíio de la mar:na me1·cante; 

HA DADO LA 81-GUIEN'i·g LEY: 

Art. 1.-Independientem~nte de las disposiciones de fa f x<. 

NV 180 de fecha 30 de mayo de 1975 sobre protección y desa
rro11o de la marina mercante nacfonal, l';e admitirá la hiputeu1 
sobre cualquier clase de nave marítimn. o .fhtvial C01'"' ruídr? r en 
construr.:ción, en los términos y conrl'cione.Q r•:te se indican n 
continuación. 

Art. 2.-Las naves s•m b eJ.1es muebles ~"'ro ,10 nd,-', 
ser dadas en garantía o embargadas de acuerdo con las r!isp~, 
siciones de la presente ley. 

A11:. 8.-Toda nave debe tener a bordo un cuadro summ·io 
-c1e im,cripciones hipote:-arias al día, a la. f~cha de su pa1·tida 
que indºque la fecha y el monto de las inscripciones y el nom
bre de los acreedores, a fin de que los terceros puedan conocer 
el crédito que le merece el arrnado1·. 

Art. 4-La hipoteca naval !lerá siempre eonvencfonal, y 
pueden ser objeto de ella sino las naves matricul~das o las que 
estén en construcción. 



A1·t. .--Lm, nave:-- sus{;eptibies Lle hipoteca serán solo aqve
llas de ml1.s de tres toneladas. 

Art. 6.-La hipoteca puede ser constituída sobre ui:ia na
Ye en construcción. El constructor hará una -'eclaracióA, • 
autoridad marifm2, comp2te.1t-. €TI cuya jurisd~cción se encue'"' 
he rl a:-.tillero o el tal-er donde se construye la nave. 

\rt -La hipot1 ca puede b, Lonstituida sobre la nave 
tcllt 11· um. ;orc~ón indivisa de la :aav~,, sobre la pfora. 
propieda ¡ o aún ::,obre el usufructo nav Sr e' •ffp sal
vo J ·to en contrario, al casco de 1a naYe, a los 2 ;regados, ap~-
rejr• múquh otrn ac1.:er ~"\ d l:' misma naturalP7 

Art. l'.1.-El contrato ~n que se cónstituyc· la hipoteca debe 
ser instrumentado por acto auténtico. 

Art. 9.-Só!o pbChán coPstituir lúpcteca lr,_ persona que 
temran la libre disposición de sus t,_..,, o, en e~ 30 de no teni->r-

qn e se haUen au ~.:...-ad_ .ara d'o con arregJ > a la L L" 
que de conformida • con es:e arCculo tienei, 'ac 11tad ie e nst; 
tuh· -hipoteca, podrán hae-c11o ]ll,r por L1e~i'> de apudera.L.1 
con poder especial pl:ra contraei es-~- 1énero de obtgaciones. 

Art. 10.~La nave que esté en cn...,..,ori da I dP varias i, 
··ona.-; ¡Hiede ·2t hipotec'lda por el arm.,dor fai lar ~ra las n 
cesidades del armame11to o de 1a navegación, la aut ,r 1'l1 

de la mayoría de los coprop:etarios y ~a del Jm ~- El propietario 
(ltle qu;Pra hipotecar su parte ind"visa sólo pue •e hacerlo co11 ·1a 
autori7ación dP la mayoría de Jos copropietarir 

\rt. 11 -F'n todo l'ontrato en que se cr <itituya hipotec·• 
naval se hará constar: 
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1.-Lo5 nombres, apel'idos, estado civil, profesión y domi
tio del acre2dcr y cel deudor; 

2.-El importe en cantidad liquidadas y determinada del 
r:1édito garantizado con hipoteca y ce las sumas a que en su 
c&o " ha'{a .. tens'vo al grr-vamen por costos y por los ~ntere
ses devéllgados que excedan de dos años y la anualidad co
rriente; 

J.-.Feclrn. del vern~imiento do! capital y del pago de 
ltereses, -; 1 demá1 r.rf pulaciol}t eme establ•2ZC<lll 10.'l 

c,mtratantc rnlJre intereses, se.'.;Uros, exclusión de la hipote1.,a, 
de d ye1·so& acc..:sonos de la ,nave, etc. 

-J.~ombr1 seúas características distintivas de la nave 
t:, 0cripción com•1leta, número y fecha de su inscripción para 

"U matrícula . 

.:3i la nave hipotecada estuviera en construeción, las condi-
f!lom. C?ll ~ra su inscr:rción se establecen más adelante t'n 
sta Ley 

t 
í'l c,·-tr: 
basta 

_iac1L_1 que se hace de la nave al nto 
ar•~ ,fln- y ' deudor f'lLhle __ 

tome como tino paxa !a . u-

de que responde cada nave en el ca.so de que 
0 m{ts en narantias de un solo crédito. 

,ipute.: co;,se11tida sobre t1nf1 PaV!' 1 , e 
a~ • nm no .:¡e extiende al flete 
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Art. rn-,s-1 la nave ."le pierde o -su.tr a',., er•··· 
- la naY • us accesorios : 

a) Las indemni?~,ciones debidas al propíetarío en razón de 
los t ... 1ños m,n:triales sufridos por la nave; 

L.s sunw;,; debidas al propietario por contribución a las 
sufridas por la nave; 

L...s md~mn'zacior.e.s debidai.. al prnpietarío por as1ste11-
'Y'.. :rest ~ ¡;, l· éilll Efectuado desde la inscripción de la. 
J;ipoteca. Jr me ::da en qne 1·epresenten en la "9érdirla o fa 

de 11ave hipotecada: 

Lu • ~nm· o:.ies Ut; eg:.u-o sobre el casco de la na,c. 

Le- pa~s aec o tl- buena fé por la compañía ase~urado1.l 
i-.J nrr,,fetar· a I!avo ante::;, de una oposición. son Yaliltos 

-"'·-!- ra ~ ut ··Jrti:! h:poreca naval los • ecf;o:.. _.1 

se atribuye, na de e:,; ar i1 scr'b .. en el Ff>11:"'tro tUt h r! 
llt'' "t'~ 'tt.-e.5 finef:. la autorWad marítima. 

anotaua por ~. Registrador en la Cer
que ~cred:.te la propif,,fad de 1a nave. 

m sr.1a ha de tener a bordo, siendo motiYo 
·i0D la falt,11 ,l~ J'l'f'~0 nhci ·n 

A. t 15.-L::.. ~llllera f--s-cr1pci.ón de cada nave será la d 
,;;. rropie< a~ dt: la misma exnr0 ará le..., datos esenciales para 
fa ·dentTc ~Í!'D 1... • 18 n.. . La fa.ta ie dicha inscripción ~, 
motivo s,1ficiente para d.,negar cualquier (1fra m;enh, 
EIUbsune ~ flllta, a i'r.-stancia de quien tenga interés legíti.rr~ 
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Art. 16 -La autorida.d que se refiere esta ley será en 
todos los casos la Secreh1ría de Eiftado de Industria y Comercio 
mientras se cree la Direcc·ón General de la Mar;na Meri:·ante, 
contemplada en el Articulo 21 (transitorio) de la Ley NQ i80 
del 10 de ma.yo de 1975. Una vez creada dicha Dirección General 
será ella la autoridad marítima competente a que se refiere la 
presente le.,.-. 

.Art. 17.-Para que pueJa constituirse hipoteca sobre urw 
nave en construcci1,r~ es hvl1<1per.,nble que esté invertida en ella 
la tercera parte d la cantidad e11 que p,n haya presupuestado el 
,·ayor total del casco. 

Anti:::.- d co11sti1 uir;:;e 1~ hipoteeb, será condición indfapen
.,able L1u~ (,n el Re~is~:-·o ¿e naves en constntcción se hagl:l. la 
inscripf'ióu ,, la prop~edad de la que va a ser objeto de la hi

,teca. 

A ti'l efecto, el du 0 ño ar11ador presentará en el Registro 
_ou~·tutl, ;:-iprñn.3 d~ e2rtificación exnedicfa por el com 

IT11ctc.r .n: yal, t:: t n11e con_ e el staclo <le con~trucción de la na 
t•e, long:tud de su quiila y der.1ás c1imensiones de la nave, tone
L\je ~- ele _; __ .i._ ir d a. ! nave, si ha de 
ser de vela o de vavor. o de ambas. lug-ar de su construcrión ~ 
expre~'ón de los materialet. que en e'la hayan de emplearse, 
e-o to del cas<'o v plano de la misma na.ve. 

Cmmrlc, la construcci,;u se erifique por contrato, delwI¡_ 
inscribirse ésta, pr-esentando una copia del mismo, firmada 1)01" 

1•l dueii.o o naviero 

1"ara que tenga efecto 1o rlísnuesto en los párrafos anterio 
x-es, se abr;rá en el ne~·istro de la mtorida:"! marítima, una seL-
ción esp:::cial en e~ Re ,·ist: r<-' m1, para inscribir los actos 
contratos relativos las nave~ en construcción. 



~a ws l'ipción de la prop'edad de una nave eu- construcció t 

t~ndrá carác~er provifionnl hustn que terminada la núsma puerla 
ser matriculada. 

Completado este requisito lM gravárnenes que no hayx 
ido cancn1ados ~ inscri" i n f -= en el Reg.!.stro i,.. uaveci 
nf\trlculadas . 

. A .. rt. 1~.-Si J t'<>ntta pot~ca al l!e 
puses extranjeroª, p·ua q a lo e qu 
atribuyP- 1eber..i l~brar -,~ n t e 
minicano del puert ..i ani, el 
del .mism9, ¡ 3ru¡ e¡f-stro d 
y UK>tan n !a da~ (lPfl d 
bordo, el CttJ.:itiw. El C&:lsuI ~· • • trs~s-n~t 
ltlllent copia au ;ca "..,l e stro de la ;UJtlJridad 

mar1tim~ debie!'ldo n 
una wz rtt1 ida 1 n e p'a aut 

ferencia. La hipotec3 otorgaa 
terceroa pai: ·r d:: d 

.A1t. 19.-Cuaklm 
ffl k.s Reg tros a qu 
h1ent.e Ia fe"• e 
,irtu<l ñe 1w cnale,:1 
ne efectuó; la man: .. 
·ripc'.01u:i conf 
el le(!ajo corres 
vado.e y la lllall 
ción de prop:eda 

Art. ..o -La lllBCnp , ,, 
das las meuc oues aue r índ 
casos, y en la misma form 1 , 



gue el comprado~ para J{atdnL:;,. r •I rrédit,1 del vendedor no p1; 

gado. 

L::i... hipote 
da cu l que 

d0s o \Ar:a: hipotecas sobre la misma na
parte <ll ,l_)r ,piedad de la nave, el rang'.: se-

n d Oiden de pricri<lad 1
1& las :[echas de l.ns-

s L.scritas d mismo dia vienen en concurren
la u 1 11c;a de 1 ora de la inscripc:ón. 

\.rt. 12.--La pub1 ddad qne •ie indica en esta Ley conserva 
hip0tPcá duraLtc 10 afo • a contar i:!el día de gu fecna El 

¡:,fecto ..!e la pu!1h.: ft,f cesa i no ha sido renovada antes de la 
"Xpirac :ón rl ese plazo 

La pul.úici<lad gara11tiza, en el mismo rango que el capital 
,'os afü;s de intei'eses además del afio corri€nte. 

Art. 2J.-Las inscripdon~1:1 seran canceladas, sea por con
-' eniirn·• nto e , partt-: que t i.gnn capaci<lad a tal efecto, L\ 

éll virtud d~ uua <lec. 1,111 jwlic,tii que teng-a. fuerza de cosa 

juzgada. 

1'.~l cnncentimiento :nira la cm c.:?lacíón de la inscripción de
herii er dado J".,. acto ·rnténtico o po1· ad· ' ·\ jo firma privada, 
l galizado JX'l' un N"ota1io Público. 

A1·t 2 - 1.., : a~1·eectores que tengan hipotecas inscrita& 
' 1 e ,, 'li 1 é ¡ rdon de nave, la siguen en cualesquiera ma-

cm .. uentri n para ser colocados y pagados segú~ el 
,n·ir,<'ionl3~; sin perjuicio t1e los de1-.echos de lo6. 
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-:.reedores priv:1egi&-0os '1ue tengan prderenda de acuerdo con 
0sta ley. 

Si la hipot-eca no grava sino una porc1on de la nave, el 
acreedor no puede t:mbarcar y In. er vender más que la porción 
4.ue le esté afec.ada . ...,me . .l¡_,a,.:g0, . más d la nhtad d-e la na
•:e se encu~ntra h.potecad~ d au·eedor pod1·á, después del em
bargo, haceifa vender _n toralid .. rl. su.Jeto a llamar a los ccpro-
íetarios B- la. venta. 

Art . .;::5.-En .odo., los caso 1:: cop1·opiedad, no obstante 
cualquier otra cLspos:ción legal en contrario, las hipotecas con
sent-das durante la indivisión, por uno o var10s d-e los copropie
tarios, sob1e una porción de la rav", subsistirán después de ;a 
1)articipació11 o de la licitadón. s:n emba~go, si la licitaci6n "'e 
ha hecho en justcia, el derecho de los acreedores qu-e no tengan 
hipotecr sino sobre una porcit n de la nave, será limitado al de
recho de preferencia sobre la parte del precio relativa al inten'-:a 
hipotecado. 

Art. 26.-Toda operación volumaria que conlleve la pérd~~ 
da de la matrícula de una nave grl:l.vada con hipoteca está teT 
minamemente proh.bida. Si esta 1Jf-ración se comete, además, 
con la intención de v10lar esta prohibición, el autor estará su
jeto a las penas previstas ,mr el arL.culo 408 del Cúdigo Penal. 

Art. 27.-La hipoteca conlleva un derecho d€ preferencia. 
Solo le p1·ecederán l( siguientes créditos privAlegiados: 

1.-Las costas judicia_, incun·ictas para llegar a la v-mta 
dr• Ja nave y a la clistribución del precio 

2.-Los derechos de tonelajes o de puerto y los otrns im
puestos públicos de las m srn: s e:-p ci. .,, los gastos de pilotaje. 
ele guarda y de conservación, a partir de la entrada de la nave en 
el último puerto; 
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3.-Los créditos resu~tantes del contrato de trabajo del Ca-, 
pitán, de la tripulación y de las otras personas que prestan ser
vicio~ a bordo; 

4.-Las remuneraciones -debidas por sa.lvamento y asisten
cia y la contr.bución de la8 ~,:.ves las averías comunes; 

5.-Las indemnizaciones por abordajes u utros accidenteSi 
de navegación o por daños causados a las obras de arte de los 
puertos y de las vías navegables, las indemnizaciones por le3io
nes corp01a.es a los pasajeros y a la tripulación, las indemmza
ciones por pérdidas 0 ::i.v-erías de carga o de equ:paje; 

ü.-Los créditos provenientes de contratos celebrados u 
<•pemdones efectuadas por el Capitán fuera del puerto de regii.,. 
tro, en virtud de Si.lS poderes lega~es, para ,a:, necesidades reares 
de la conservacióu de la nave o de la continuación del viaje, .:1in 
t.listlngu r sin el Capitán es o no al mi-smo tiempo propietario de 
la nave y si se trata de su crédito o dd de los sumh1ü.;tradn1E.~. 
;•epara.dorr ;. nrestamis1~<; u otros contrafanteR. 

A1t. 28--Lo.s créditos rnlacicnac1o; mi u .:1mo aj~ 
privilegiados en el nrden en que estiin coíorndr, Art ~7 

Sin embargo, 1o8 créditos a que 1, feren los 11úmero:3 Ljc° 

y 69 del Artículo 27 son pagados, en cada una de estas catcg-o. 
1·ías, por preferencia en el orden inverso <le l~s fechas en que
hayan nacido. 

Los créditos que se relacionan con un mismo acantecimien 
to se reputan nacidos al mismo tiempo. 

Art. 29.-Lus créditos resultantes de un t:ontrato único de 
compromiso relativo a varios v'ajes vienen todo"" en el m-i<::mu 
rango con los créditos del tíltimo de esos viajes. 
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An. 30.-Lus privueg u 11rE"vi-=,tos en .-el Artículo 27 sigut:n 
~- .a nave e1. cua.Lisqu.era manes a que ella pase. E, os se extin
g·uen a la exp,.n.c~ón del plazc., d un año pa.a todo crédito 1¡ue 
'.lo se<ln __ créditos de umin ;:;í.io a que se .. etic.re el 69 de di-
.._ho artl(;ulo: 1 n e.,te último ce.. 1 plazo :e r~duce a. is mese 

Estos plazos corren: 

1---Para le privile0 s ':t.i.;_ .,,;, rantiza·n las remuneruau
ne de a ~stenc • . ele salvamento, a pa.'i;i .. del día en que ha 

ado ks opeiacionei, • 

e ~ 1:- :i: u.idt:mnizaci ·1e~ 

p:.ira le __ un~- •rporalf; par-
aya "'1r1o causado; 

~Para 1o.l4 pr , • que ~1-L_iz .... n los créditos p')l 

p<crcr<lai:i u a~erias da(" t 6as o de .__quipajc, a partir de la entrega 
1uipaie "la fcch1:1. en'ª cual ellos hayi n 

ga s; 

En tud _ lo:.; ucr ca 
,,.i¡ ilidad del crédito. 

~antizPn 10s créditos por re
lit ,s a 4m 11:~ refiere el N9 (i 

1 .nto riel cr ,füp 

nl¿, t>nrre a partir de la 

Art. 31.-El c1·édi,o dei C~Pitán, ele la tripulación y de las 
ut~ persona~ ~1 serv'c no :-it: baee exig1bÍe, en 

.mtido del An pl'PCPilf. nt~ nm• 1~ rlemanda de avances o 
~icipo0 

Art. ~:! -l., acre lores puc rfpn t, mbi••11 invocar los prt 
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vilegios del derecho común, pero los créditos así privilegia
dos no tornan rango sino después de las hipotecas, cual que ¡,ea 
el 1·ango oe inscripción de éstas. 

Art. 33,-Los privilegios se extinguirán, independ:entc-
lllente de los medios gieneralc:-> d"' ·: 1cióJ1 de las ob1igaciones. 

1.-Por la confiscación <le la nave pronunciada por infra1..
l'i6n a las leyes de .:tu._.,ma, de poLcía o de seguridad : 

2.-Por la venta de la nave en justicia; 

3.-En caso de tn1spaso voluntario sie la propiedad.. o:i 
me8es después de la pub,icación del acto de ti-aspaso. 

Art. 34.-La hipoteca conlleva asimisnw un derecho de pt!r
secución conforme al Artículo 24, siempre que la inscripcie,1-
sea anterior a la mutac-ón ante la autoridad marítima y salvr; 
el derecho de purgar que corr-esponde al adquiriente. 

Art. 35.-La hipoteca tle la nave se extingue i,or la ext~11-
ción del crédito del cual es accesoria, por la renuncia del acr~-
dor, por la pérdida completa de la nave, salvo el ejercicio del de
recho sobre la indernnizac ón del seguro '-,übs"ste sin embai·go 
.sobre los 1·estos de la nave y sobre el precio de la nave vendida 
como no navegable. 

Art. 36.-Se extingue, además por el ejercicio del derecho 
de purgar que cOlTE:Bponcle al adquiriente. La mutación aete la 
autoridad ma1'Ít:ima debe preceder al cumplimiento de estas for
malidades. El adquiriente debe declarar que está dispuesto a 
pagar inmediatamente las deudas hipotecarias hasta la cono1 
rrencia de su precio, sean el'as exigibles o no. Los acreedur0, 
inscritos no tienen <lerecho a intereses sino a partir del momen. 
to en que ha11 aceptado expresa o tácitamente el ofrecimiento. 
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Esta aceptación es tácita cua.ndo se deja pasar el :~1 '.lzo de di-:z 
días sin ejercer el d€l'ech0 uc requerir la venta en pública subas-
1~ 9.ue se reconoce por la presente ley, a cond,ción de elevar el 
!'l'el' o ~n un <liez por CLento y de dar fianza para el pago del 

ic las demá~ t:argas. La nodLcación a fines de la puj, 
_ln ser hecha por ante .- Tribunal Civil competente para ür

denar la venta sobre emb~u-go. E ;a venta pública tendrá lugar 
a ~iligencia sea del acreedor qu" la ha requendo o del adqu:rien
te, en 1as formas tab1eddas para las ventas sobre embargo .. 
.. la wbrepuja no es seg-ll!-La de acción, todo ac112edor inscr1to 

ne I "i'echo ~ e hacer subrog,n· en la persecución . 

.Art. D·,.-El .. c1eedor con .hipocec1t naval podrá ejerc..!r 
rec o cu-n .1.i-ec.-ue1 ia ubre todo ciéú to, e_.-:cepc ... ón h..:cha 

1o<: que se numeran como privileg-iados en el Art. 27. 

Ál t. 
üeiecho 
guientes: 

-l 

capital; 

2.-Al 
intereses; 

wpvt.Jea naval pue le ejercer 
na, afectadas en lo, casos i;i-

-tit nladr. ar la ilevoluch 

11to de::1 ; ,lctzo e:;;tipufo. va1·a el pago de los 

4.-Cuando cualquiera de las navt. hipotecadas sufriese 
deterioro que la inutiliee para naveg·ar; 

Cuandn la na, ·;::e "narren11se a un extranJero; 

6--Cuando se cumph!"' l. C'oniliciones micfadas como reso. 
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lutorias del contrato de pr/.>stam0 o cualquiera otra que produz 
ca el ei2cto d hacer exig~hle el capita. o los intereses; 

7.-Cuando ocurriese la pérdid•· <:le la na.ve o naves hipote
, salw, pacto en contrado. 

E,n los casos 49 y '79 so1o será exigible la cantidad asegurh 
oa con 'k nave inutJizada o perdida, salvu pacto en contrari.~ 

Las navP 
,11 exhanj1.:;ro 
·enta oto1¡ 

~ra\ adas con hipoter"'l:l no podrán enagenarse ~1 

;:;in consentimiento del acreedor hipotecario. L 
~ uo ( ,tante esa prnhibici611 se considerará nula 

\.rt. 39.~ Ve-ncitio y no vagado el préstamo hipotecari..J o 
, ualqu:e .. fr~cciou de él o de sus :ntereses, el acreedor requerirá 
al deunor para que sat sfagi:.I, "·u crédito, p, m iio de un acto 
◄ e algµacil nof:l;icado a su person,a o en el ,nícilio señalado o 

egitl .u •-t-.n yr~stamo. Si el ck",:i 

hubiese J.,ambiado de ·dornic:lio el requerimiento ~r- hará ei, el 
nuevo domicilio si éste hubiera puesto en cont)1 imiento ,~el 
acrei Jor. Si el domicilio real del u .dor btuviere en iel e'<:trr,11 

cién podrd hacer:: La1>i ... m a-. 1:1 ·v<' o 
.nte 1fa ál >J:OJ 

10.-.!.!a m;;:,udmnientu d J,ago I olo podrú hacerse eu 
irtr.:i dé un ... ff··Io eiecutorio y ckrtai:;, líquidéli 
x.igibles. 

lo l"i llado I el l'~ 
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Arucu:o ante1" ro satisfaCX' íntegramente su deuda en el 
término ae v inth.:L:átl·o hora::., el HCI'".ledor podtá proced<::r al 
embargo de la nav o naves hipotecadas . 

.A.rt. - 2.- Cuanu,o .se le denuncie el emba1 go al servicio del 
pue l36 se rehu.: rá la autorizac un para la partida de la nave, 

deuda .. ,ea j -¿ada en ·u otal:dad o se deposite la 
a mct re ··encia en e ~\rtícu10 '3 de la pres@le 

~e lOdo embargo o mandamiento de pa
J ~"'.1!J• de Pr mera Inst~ncia puede auto

pa uno ,ario \''.ajes cletermiua
ión. el r€que1 ente debe ~urni

mJ.e que fijara el Juez, a quien se le 

del Juzgado c1e Primera lnsta11c1a 
nave deberá retornar al puerto del 

nlmm •·ornan..:¡ 

_, a la 
a i,;.u pr...ert 

":'Q)~ra1. .ón ea-el ¡:. azo fijado, la nave no ha rntorna 

:.nJ a 4 eec;o 
c-ub·erto po1· la póliza. 

~itaua n ar nt1a crá adquirida p•,1· 
efectos del seguro en caso de siniestl·o 

Art. 45-E.I. ,ai o cousen:ator u debe1ú se1· aut01·izado 
;or el de Primern Instancia del lugar 
,.n-:e erln Ri f'} rrquiripnte n 

jus'-ifk~ t• n~r "rédito abierto. 

1.it. l ui z dtai:, 

.Alt, J.7.-El embat.· o era necho por Alguacil. El Algmtdl 
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enm1ciará en su proceso verbal: los uombres, profesion y resi
dencia del acre_dor por quien actúa, al título ejecutorio en vir
tud del cual procede, la suma cuyo pago persigue, la fecha del 
mandamiento de pago, la elección de domicilio hecha por el 
creedor en el lugar .,onde funciona el tribunal ante el cual 

la venta debe ser p.T!..-guida, el nombre del propietario, el nom 
bre, espec e, tone aje y nac·onalidad de la nave, la enunciación 
y la descripción de las lanchas, botes, accesorios y otros apara 
10::1 c]el navío, provis:ones y compartimi•entos donde éstas se el! 
uentrer, y la designachn de un guardian. 

\.rt. 48.-El proce;;o vel'hal Lle embargo será notificado al 
rvic'n dE 1 Ut:do así comu al Cónsul del Estado cuyo pabel 611 

•arbola la nave. 

rt . .J~.-El • mbatgant-e deberá, e11 el plazo de tres dia:,, 
10tif car al prop~etario copia del proceso verbal de embarm ~ 

1 citar ante el tribunal de primera instancia del lugar tfoi 

mbar6o, n atribuciones civiies, para oir declarar que Re p, 
aderú a la vr•nta de 1as cosas embargadasº 

el pr0pietario , está domicihido en la jurisdicción Ól'1 

ribunal In, noti.ficaciones citaciones Je será11 daca., e1, la 
¡;, rsr , del f'npitiin dr 1a navr embargada, o en su ausencia, r-11 

,¡u YJre'-' .!11t a1 pl opietal.' o o al Capitán. 

5ú-Fl proce • verLal d • embargo sera ·11sc1üo, :..;i fa 
dominic 0 mi., C"n el Ref'"istro 1)l'OV;'3to el \rtícuk, 1. 

la 11r~ !nte Le:- Si Ir- nave no - 1 dominicana, el p1 oceso 'v e1 
'll dPl e1 1h~1· ·o s ·á in crito t:n , fiel. o.;J1ech=1l llevarlo por 

>i,f-orirl<td maríf-i~rrn del lu~ar del embarq·o. 

l!. 'l'él l'eguer na. n el p1
r1 u de siet dio 

~rbtil, 

[, 



rírima competente expedirá al persiguiente un estado de las 
inscripciones. 

En los siete días _igui.entes, el embargo sera denunciadu a 
los acreedores insc1·itos en los iomicilios e1-egidos ~u su;:; ins
cripciones. 

La aenunc1a a los acreedores mcticaat.i.i. el día de la cornpar1;;
cencia ante el tribu.ral. 

Art. 52.-Cuan~;) la nave embargada no sea dominicana el 
i,roceúi.:m.iento del Articulo precedf'1lte -sufrirá las modificacio
nes 5jguientes: 

a) La denuncia sera het:na al Cónsul designado 
tfculo 48 de la presente Ley; 

d Ar-

L) E1 plazo de el 111parec:enc1a sd·á ae trelnt t rh- 2 contai 
a partir ú la denunci L hecha al Cónsul 

~.\rt. 53.-EI tr"bunal fijará pol ,,;entencia el precio de la 
primera puja, la_ con~.iciones de la venta y, para el caso en ,fu, 
no se hic:eren ofrecimientos, el día en el cual las nuevas su
bastas tendrán lugar obrn un precio inferior que será deter
minado por sentencia 

.\rt. 54.-La \>-cnta será hecha en audie11cia pública del tri
bunal de pr'mera ínshncia, quince día.s después de la fijad,, 
de un ed·cto y la • ,,..,rc·ón 1· "e edicto en un periódico de C'H· 

culación nacional, in verjuicio de cua!esquiera otras public 
cion::s que puedan i:,er autorizadas por el tr:bunal. 

Sin embargo, el tribunal puede ordenar que la venta se ha-



ga sea ante otro tribunal, en el estudio y por el ministeno 
de un Notario, sea en cua qu1-2,· ro lugar dE:1 puerto donde é' 

encuentre lR nave embargada. 

Art. 55.-Los eáictos beran 1ijados en ei mástil mayor 
t!n la pa.rte máE: visibl de nD embargada, en la puerta orin
cipal del tril_1unal ante el .-!UJ.l _ proc derá, en la p'aza pública 
o en el muel~e del pu,srto dch, • riav1 embargada esté um,.-
1 ra-da, en la C'án.-n .. de Cl ~rcio la ( • Jicina de Aduana de '~ 
circunsc1jpción marítima. 

Art. 66.-Lm~ edictos de rán indicar; 

Los nombre pi.·ofesión y dom{cilio del pers1guiente, le., 
títulos en virtud de los cualeu él actúa, et monto de la suma 
que se le debe, la t ección de '".licilio hecha por él en el lugar 
donde f ene su asiento, el tr mal de primera insta:v.cia y en -el 
lugar donde ~ er uenh. la n los nombre; , profesión y 1 

m1cilio del pro1J°etario Je la nrve ernL trgada, el nombre de la 
nave y si está armada o en armamento, e1 nombre del Capitá 
así como la potenc:a motr'z de la nave en 1'aso de propnlsít'1 
mecánic~, l Iur;ar conde -eJia se encuentre, el precio de plimera 
puja ., conctc;ones rle venta, el día, lugar y hora de la ad
judicación. 

Art. 57.-Las dema.nda~ en distra"c·on serán formuladas 
uotificadas al Secretario del Tribunal antes ae la adjudicación 

:,:::¡ las cleman la en distrac.:citn -no son for nuladas sino rJe:-,
pués de la adjudir'lción, er·n r-onv< rtidr de riieno derech.J en 
riposición a In enfa er;a de lar sum' provenientes de la venta. 

Art. 58. -El dr>t nte tiene ti·-es días fran-
cos para presentar t1s medior, 



...... ........... 

-
¡maamtaiideddD. 
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Art. 64.-Los acreedores oponentes estarán obligados a 
producir sus títu!os en la Secretaría d-el Tribunal, en los tres 
días que sigan a !a intimación que se les haya hecho pof. ~l 
acreedor persegu·ente o por el emt.;:rgado, a falta de lo cual se
procederá a la di-stribuc·ón del precio de ta'-'venta sin que ello 

an .cqmprendidos en la misma. 

A.rt. 65.-En el caso en c¡ue los acreedores no llegai-en a 
un acuerdo sobre la d:stribución del precio, se redactará un 
proceso vet·bBI d'2 sus Tlretensiones y reclamos. 

En la octava, cHda uno de los acreedores deberá depositar 
en la Secret::iría una demanda de colocación con título en su 

apoyo . 

. \ requerlm1ento del más diligente, los acreedores serán lla
mados, 1::or imple reto !': t r,..-¡ .. ,¡;, ·?1 . r.te el 'Tribunal, que í1 -
Hará 1·especto rlE' todos, aún de Jo::, acreedores ·privilegiados. 

Art. 66.-El p1azo de apelaciún s-era de diez días a partir 
de L noffic · 1·ión de- fa e ntPn, .a, r:n:1s bs pH.1.zos en razón d.e 1a 
c~istancia pre··isto~ f:IJ m~.teriti ~<' p1·0,'.eclim1ento civil. 

El acto de apelación debera rnntene.: emplazamieuto y • 
dumciaci(íl1 de 10:<1 a~:ravios, 11 pena de nulidad. 

Art. 67.-En los ocho días que siguen a la expirac1on del 
phtzo de a.pe'ación .-. -,i ha-u ape1i"<';Ón, en los ocho días <le 13 
sent-encia sobre apelacion, el Jn ya designado redactará el 
estado de los créditos cdof'adu ·1r;ncipal, intereses y costa:->, 
Los intereses de los c1·édit e úti1n1 1,h· colocados cesarán de co
n-er en detrimento 1 ~ la parte l'mbargada. 
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Art. 68.-La colocación de los acreedore y la distrtbuc1,,11 
t.e lbs dine1·0 se ha:trán entre los acreedol'es privileg·iad<>e e hi-

11earioa según su orden ) entre los otros acreedores a pro
ele sus crédito . Todo acreedor colocado lo El8, tanto por su 

cipal corno p()r .•ms interei,:es y CCJlStas. 

.\r1. 69.-Las <' >Stas 
t.umactns 8ohre los diner 
gado rná antiguo. 

de la;:; contea.taciones no pueden li 1 

'iatr •huir, alvn la.:; COH ~ dt • 

A:tt. 7U.-~obre 01·denanza dictada por el Juez Comisµr1c,, 
el S'.!Cretarto entregará ias factur-ctS de colo-:-ación contra 1a . 
de dep{ositos y consignaciones, cOJI , está previRto en materia de 
m bargn inmobiliario. 

La misma ordtua:uza autori,..ará la cancelación de JM , 
cdpc1011 ele loo acreedores no colo.;ad . S pn,e1•derá a 
cancelación a requerimiento rle o , partr: 'nft!1· l 1 

Art. 71.-La uav-e p1ontct ha(:~1.:1 , 

b1:1rgnble, a no s1::r .JJOr deuda~ contraíd I e 
a hacer; :r aún en E.Bte último casi una fianza po... 1clt· 
das impedirá el l'ml:-arg,:,. Se r0puta qu 1 Ft 
haC€rse a la rnai·, cmmc o el C~rn·tán t•er 
pachos para el vh1je. 

Art. '72.-La l'h,ente Ley derc 
PaEte tle Le •11;e 11• sea contraria. 

• . u ... tituw ti tl:-- L 

DADA en la Sala de ~ion<:·:J ck:l , 
gi-eso Nac:onal, eh S'anto Duming~, J í u 
nal, Capital de la República Domini .... u, 
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de mayo del año mil novecientos setenta y siet-e, añ~ 1849 de 
h1 Im-cpendencia y 1149 de la Restauración. 

\ ,1tonio José Lalane, 
Secretario. 

i.{afael Algimir(, Bello S., 
Serretario Ad-Hoc. 

Ad1iano A. Uribe Silva, 
Presidente 

DADA m la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputadof!. 
Palac'o del Congreso Nac·onal, en Santo Domingo de Guzm~ri, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete días del mes -de mayo del año mil novecientos setenfa 
y siete, años 13°19 de la Independencia y 1149 de Ja Restaui-aci,ir 

José Eligío Bautista Hél1.110 ..... 

Secretario. 

Secretarla. 
Miriam MartP df> Sibilht. 

Guzmán Fernández, 
Presidente. 



~ 

JOAQlHN BALAGlTER 
Presidenta l::t República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulu 
u5 de fa ConstituC.:Ón de la RepúbLca.; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publica,~:i 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento v cnmplimientt 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion.ll, 
Capital de la República Dominicun,1. a los veinte días del me:s 
ele mayo del año mil novedentoa seknta y siete, años 1 M" de 
lA Independencia . 1149 de la Restauración.• 

JOAQUIN BALAGUER 
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Resolución N<? ü04, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estad'.i Do• 
mil la O ". E-sa Marí~ y E:,peranza Dionela Rodríguez Vásaue,-;. 

(G. O. N<? 9436, del 11 de .Junio de 1977) 

1' r Tl\lERO 604 

El CONGRESO NACIONAJ 

En Nombre de la República: 

VISTO el Incüso 19 el-el Articulo 37 de la ConstitucióH de 
la Repúbiica; 

VISTO el Contrato de fecha 30 <!,e junio de 1976, por medio 
t!el cual el Estado Domin~cano, representado por el Administra
•tor General de Bienes Nacional-es, Agrón. Rafael H. Rivas, has
pasa a título de venta en favor de las señoritas Eisa María Ro
dríguez Vásquez y Esperanza Dionela Rodríguez Vásquez, tma 
porción de terreno con áisea de 428.00 metros cuadrados, denh-o 
de la Parcela N9 181~Pte., del Distdto Catastral NQ 2, del 
Distlito Nacional, (Solar NQ 3, Manzana "F", del plano parti
cular), de la Urbanización "l\'letaldom". y sus mejoras, consis
tentes en una casa construida de blocks y concreto, pisos de gra
illito, con todas sus anexidad-es y rlependencias. valorada pol' la 
Rnma total de RD$20,600.00 

RESUELVE· 

UNICO: APlWBAR el Contrato de fecha 30 de junio de 
Hl7G, por med~o del cual el Estado Dominicano, representado 
v~1· ' Admín strac1or General de Bienes Nacionales, Agrón. 
Rafael H. Rivas, traspasa a título de venta en favor de las se
fioritas Eisa Maria Rodríguez Vásquez y Esperanza ffonela Ho
dríguez Viisquez, nna porción de terreno con área de 428.00 me-



iros .cuadrados, dentro de la Parr..,ela ' l8l~Pte., del Distriio 
~atastra.i Nv .2, de. Di-:tnto ~- doual, (•i:,olar N(' 3, Manzana "~'"'• 
uel plano particular), de la U1 Ja111zación ''l\letaldom" y sus• 
,nejoras, cons,stentes en una cesa construída de Blocks y c-m
creto, pisos de granito, c-n tol!_ st. anexiuades y dependenci~. 
valorada por la : t'J~aJ de UD .0,6OO.uú, que copiad a fa 
Letra d~ce asi: 

NTRE ON'l'RATO N9 12:~8 

EL ESTADO DOMINICAnU, debidamente representado en 
este acto por el AdmnLstrador General de Bi-enes Naciona~eR . 
.A.GRON. RAFA.KL H. RI v:l~, d0 rninicano, mayor de edad, ca
sado, funcionario púb.iicv., de este domicilio y residencia, porta
_,lor de la cédula de idenLficació11 per:so1rn N'í 6904, serie 34, se
llo háb.l, Re61stro Electoral 1 "Q ;:::96285, quien actúa en virtud 
<le las disposiciones contenidas en el poder de fecha 30 de Ju
nio de 1976, expedido por e1 Poder l'ljecutivo, que lo faculta ,;tl

ra el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de 
la otra parte; las señol'itas ELSA MARIA RODRlGUEZ VA~;. 
QUEZ y ESPERANZA D10NELA nOD1HGUEZ VASQUEZ, 
dominicanas, mayores de edad, solteras, dom ciliadas y residen
tes -en el 4308 fü·ooadway Apt. 17, New York, N. Y., 10033. 
portadoras de las cédu:as de identificación personal NQ 63:36 
y 6385, serie 59, respecti\ amente, ha "Onvenido y pactarlo 
el siguiente: 

CONTRATO· 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFlERE. con todas las 
garantías de derechc•, libre de cargas. y s:1ravámenes, en favor 
rle Jas ,señoritas EL:SA 1\JARIA RODRIGUEZ VASQUEZ y ES-
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,PERANZA DIONELA RODRIGUEZ VASQUEZ, quienes acep
tan, el inmueble que s-e describe a contlnuación: 

"Una porción de terreno con área de 428.00 metros ~ua
drados, dentro de la parcela N9 181--Pte., del Distrito Catas ... 
tral NQ 2, del Distrito Nacional ... '" 3, l\fanzana. ''1<'", del 
Plano Particu1ar), de la Urbanización "J\!Ietaldom", y sus mejo
ras, .consistentes en una casa construida de blocks y conc-reto. 
pisos de granito, con todas sus anexidades y dependencias, ,fon-
tro de los s:guientfs linderos: Al Norte: Calle N9 G: Al Este: 
Parcefa NQ 181-Resto, (S0lar NQ 4) ; Al Sur. Parcela N9 181-
Hesto, (Solar NQ 8) y al Oeste: Parcefa NV 181-Resto, (Sofar 
N9 2); 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para la presente venta, ha sido por la suma total de RD$--
20,600.00 (VEINTE MIL SEISCIE~TO.·\ PESO.S OHO), 1¿aga
dcro en la ~i·uiente forma a) la suma de US$6,000 00 (SEIS 
lVII DOLARE':S), como pago inicial, pagada por las comprado
ras mediante el recibo N9 00095, de fecha ll·o. de ma:::zo w:·1 
a1ío 197 4, expedido en -su favor por la Administración General 
de Bienes Nacionales, suma por la cual el ESTADO DOM1Nl ... 
. CANO otorga a su favor formal recibo de descargo y c.·wta ,{e 

pa.go en forma legal; b), la cantidad de US$2,000.00 (DOS 1\-IIL
DOLLARES) al comprador recibir el inmueble objeto iel vre... 
sente contrato y c), el resto o sea la cantidad de RD~ 12,GOO.OO 
(DOCE MIL SEISCIENTOS ·PESOS ORO) en 126 mensualida
des cünsecutivas. por valor ne RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) 
c-nda un:=i. 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par
tes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará gra
vado c0n un priviiegio del vendedor no pagado en favor del 
ESTADO DOMINICA..l"\1O por la cant'dad de RD$14,600.00 (CA
TORCE MIL SEISCIENTOS' PESOS ORO), de conformidad 
,·,m Iasi disposiciones contenidas en el Art, 2103. del C.ódig-c e; 
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vil. En consecuencia, las señ01·itas ELSA MARIA RODRIGUEZ 
V ASQUEZ Y E;:,PERANZA DIONELA RODRIGUEZ VAS
Ql,iEZ, autorizan y requ,:eren éiel Registrador de TíttÜ0-0 del 
D sh.tr, :\acional, la inscripción del rererido p1·ivilegio. 

CCARTU: .La falta de pago de tres (ó) mensl,lalidad•JH con
: •ut as, hará perrler al deudor el beneficio del términn. acol'I-

Y t.~~cutab,e el vilegio consentido mediante el presente 

'Jcumento. 

TO: tu-.:da convenido entre las partes, que los terre
. ·enden vienen un área de 500 a ü00 metros cuadra-

, , P" o qu' ei1 caso e.e que el Agrimd1sor Contratista al 
eterrní~:..~· la med da exacta de dicho solar, se compruebe al-

0
111 " • ·ute f;,. :Lcha an . ..l. total d mismo será ajustado según, 

-1 ,,r<'~io :. tipufado en PSte contrato, o sea a razón ele RU$12.00 
ei metro cuadrado . 

. h,..:..1O: EL E.-,TAUO DO:.\HNICANO justifica ~u deiecho 
ü,u~! cte~ (~rt. .... caLo ·e Iítulo _ 7li -2G'i!J, expedido c>n su 

.¡: DCJi: E:i Regidua·for dP Tftulos del Di.sfril:o Nacional . 

...,EPTI:\-1O: La..; p.!rtf: acepüu1 tod.n loo estipulaciones d~l 
presente c1., itrato ~: pa 1•¡ l•• ro 1 • to 1 1 el mismo AP, temitt:lrJ 

dtrecho común. 

HECHO Y FIRMADO. en do.i:! , i ... nales de un n1ism0 1;: 

1101•, uno paru cac.l: una de la • partes co.ntratunt<'S, en s~nto 
Do-·, • 1 _ , .Jistrit., ~\Íi..c o¿ial, Ca.i:,i~1l de la .R~pública Dominica 
na, a lus 30 ·1ía del me8 ele jmúo d,d • n nul noveeientos ,dt

tenta y sei.;; (197<-il 

POR EL ESTADO DOl\'.lINJCANO· 

Agrón- Rafael H. Rivas, 
Administrador Ger.ernJ ''r Bien~ 

Nacionales. 



COMPRADORES. 

Eisa l\'lal'Ía Rodríguez Vásquez 

Esperanzfl Dionela R()dríguez Vásquez. 

YO, DR. KA.FAEL E. ACOSTA CABRAL, Abogado-Nota 
rio Púbilco de íos del número para el Distrrco Nactontl, CEH
'l'IF'ILO Y DOY l<'~: tlue por ante m1 comparecieron 10s seti.o
l'es AGhON. J1AFAEL h. lü VA.:s Y ~L'i.:i.F¿ l\1.t-lhlA l:i.ÜJJtU. 
GUEZ VASQuEZ Y E;:;t'~RANL.A D10t~~LA ROOHlüuE/. 
VASQUE.l, de ¡;·eueiates y ca,íclades que constan, persomts a 
quienes doy fé conc.cer y me han decia.,:ado IJajo la fe ctel jura .... 
mento ser -esas ias fir1nas que acosiumorau usar en tactos su~ 
actos, canto púbicos C.OH,O pl'ivaaos~ de toLto lo que doy f é y 
crédito. 

En Santu Domingo, Distrito Naclonal, Capital de la Re}:!ú
blica Domuucana. a los 30 d1a·1 del mes de junio del año 1976_ 

Ur. Raiael .1:1.i. Acosta Cabral. 
Abogado-Notario Público. 

DADA en ia ;:.,alu ue 6esiones lle la Cámara de Dlputad•:i:-:, 
Palacio del Congr-eso Nacional, en :::santo Domingo de Guzn1án, 
Distrito Nac-onal, Capital <le la Itepública Dominicana, '.l lo.1 
once días del mes de mayo del año mil novecientos setenta ) 
siete, años 1349 de la lndependencia y 1149 de la Restaurnc1ón. 

. José .Eligio Baut:sta Ramrn, 
Sec1'€tario. 

Miriam Marte de Sihili;.i 
Secretaria. 

A tilio A. Guzmán Fern.ánde,;,. 
Presidente . 
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DAD.A en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito .\J~. 
cional, Cap.tal de la República Dominicana, a los dieciocho ctía.

rne.::l <" ,,1ayo del año mil novecientos •~tenta y siete. añc,s 
1:Hº de la In,iependenc: 1149 de la RestavracJón. 

,fogpfina Porte:... e Valen· uel;1 
Secretaria. 

''oe ::St"··ling Vasquez, 
.f'retario Ad-Roe. 

Adriano A. Uribe Sih:.. 
Presidente. 

JOAQUD.; BALAGUER 
Pre!'ddent" <lA 18 República Dominjcana 

l,n ejercicio ,1(, la: ..1tdbt16Pnes que me confiere el artículo 
1 ~ Constitlirií-n de la República; 

PR0;_\1úLGU IL 1 ~1t. R lluc:ón mando que sea pu-
Liicada a ~.... Ol'ici.11. p::i~r u conof'nniento y cumpH 
miento. 

DADA en Santo Domi11~ d G-uzndm, Distrito Naciou 1 
C'anit.11 "e la R ')Úb'.ica Dominicmrn. Joq veinte día,¡ del mPs 

• mayo del afio m l ·n"vecienton , ~tt:nt:- : ~; te. años 1;l49 de la 
Ii1 lependencüi. , 11 W de 1~ Restauración 

.TOAQUIN BALAGUER 



Resolución N9 605, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estarlo 

Dominicano y la Sra. Matilde García d'e Santaaa. 
(G. O. N9 9436, del 11 de Jumo de 1977) 

U.1.~ERO 60~ 

EL CONGRESO .NACIONAL 

,n Nombre de Ja República: 

VISTO: el Inciso 19 del Artíc1do 37 cte la Constitución d~ 
República· 

VISTO: el Contram de fecha 30 de junio de 1976, por me. 
dio del cual el EstDdo Dominicano representado por el Adnü
nistrador General de Bienes Nacionales, Agrón. Rafael H Hi 
~as, traspasa a título de venta en favor de la señora MA TILDE 
'ARCIA DE SANTANA, una porción de terreno con 600.00 

.netros cuadrados, dentro de la Pm-cela N,;, 181-Pte., del .Dis
trito Catastral Nº 2, del Distrito Nacional (Solar 2, l\fanwtw 
''J" de! Plano Particular, de la lJrbanización l\Ietaldom) y sus 
mejora1:1, con:,;istentes t:n nna casa construída d bloc: 
reto, pfa:os de granito, con to las Jark_ dt> 11<1 

l .,JJ~, 

RESUELVE. 

UNICO: APROBAR el Contrato uscríto en fecha 3(' c't 
t 1 D76, por vedio del cual el Estado Dominicano 1·epre
s Jntado por el Adminis"trador General d·' B;enes Nacionales, 
.\.GRON. R.\.F \FT, RIV.\~ tra ra:,n a título de venta. en fa

ILLJE GARCl: DE SANTAN,\, una] 01' 
L d (,J.00 J111';[T'fl en uln:iclr <>ni,,, , 

1 [)j, 1 ito Ca,.,, ,a.ral NQ 2. del Disl1 -



to Nacioual. (So1ar 2. Manzana "J" del Plano Particular, de la 
Urbanización 1\'letaldorn) y sus mejoras, consistentes en una ca,. 

sa construida de blocks y concreto, pisos de granito, con todas 
sus anexidades y dependencias, valorada en la. suma total de 
RD$20,600.00; qu,e cop:ado a la letra dice así: 

ENTRE CONTRATO N9----· 

EL ESTADO DOMlNICANO, debidamente representado eu 
este acto por el Admin1strador General de Bienes Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H. lUVAS, dominicano, mayor de edad, ca 
sado, funcionar',., público, de 2ste domicilio y residencia, porta
dor de !a eédula de ident'ficación personal N9 6904. serie 34, 
con sello húbiL Reg'stro Kectoral N9 296285, quien actúa ,,u 
virtud de la:- disposiciones contenidas en el Poder de -sta mi 
ma fecha, expedido por .:il Poder Ejecut'vo, que lo faculta para 
el otorgamiento del present-2 documento, de una parte; y de la 
otra parte; la ~efiora ::\-!ATILDE GARCIA IJ"E SANTA.NA, do--. 
minicana. mayor de edad, casada ccn el señor DOMINGO A-:,.;;
TONIO SANTAK A, domici'iada y residente Pl1 ei 13~08 Jlill
side Avem1e, Apt 2, Jamaica, N-2w York, 11418, Esiados UnMos, 
de Amfrir.a, portadora de la cédual de icentificac·ón persm ni 
N9 1583. brie 56, con sello hábil, ~e ha convenido y pactad<' eJ. 
~ig-uiente: 

CONTRATO 

PRIMERO: ET. F'fJ ADO DOMINICANO por órgano rL ~ül 

, evr ni Y ,,'.l , f''TI Y TRANSFIERE, con toda , las 
gara:ntÍat, ck derecho. libre dE c.t!'gat; i gravúmene-·, eu f;;.vc 1 

d~ la sefiora !,:TA.TILDE GARCIA DE SANTAN.A, quien acei 
el inmm,ble que se d-escrihe a co11tinuación: 

·'Urra porción de terreno cou área de fü)0.00 metros tua. 



-S59-

drados, dentro !k fa Parcela NV 181-Pte., del Distrito Cat9s
tral N'-' 2, del Di-trito 2.facional, (Solar 2, Manzana "J" del Pla
no ,Pai :1cula1·, d-e fa Urbanización i\T€taldom) y sus mejoras, con
Bister tes en una cas~ construí da de blocks y concrato, pisos de 
¡n-anito, con todas su~ anexidades y dependencias. dentro de los 
).guientes lrnderos: .,.., orte, Calle,¿; al Este, resto de la misma 
P8rcela (Solar 3); al 8ur, resto .r1e la misma Parce1a (Solar 1) 

<il Oeste, Calle "A". 

",EGUNDO: El prec•.o convenido y pactado entre las parte:, 
ar, la pre,-:,, nt" veLta, ha. sülo por ;a suma totaí de RD$20,€00. 

(VEI •IL F'TJCJ 'E. -· ORO), pagaden, <'11 

la siguiente forma: aJ la c.mtidad de US$6,000-00 (SEIS ::.VIIL 
DOLLARES) como pago inicial, pagada por el comprador me
iante el recibo NQ 00111 de fecha 1 de marzo de 1974, exvedi~ 

en su favor por la Administración General de Bienes Nac10-
ak suma pe r i·' cual el E~TADO DOl\lINICANO otorga ¿: ~u 
':lvur .iormal rt cibo de descargo y ca.rta de pago en forma ieg.iJ: 

suma de RD ·2.U00.00 (DOS MIL DOLLARES) al com¡a·h-
1.vr r ·- e, inrnueb oL; J dei p1·e~~ntc contrato y e), el ':'~S
to o : ~a la urna de RD$12,600.00 (DOCE l\llL SEISCIENl'OS 
pr::;.;:<;, ORO) Tl .1-u me!'.lsualidarles com;ecutivas por valoe de 
~Di no <Crw- PE~O:-:: ORO) r·1da una. 

TF..RCERO: necia ex -
[U , i contrato nuedará grn

d E;. 
RD:j;t,1.600.00 (CA

ORO) de conformidad 
(" 

,\~--





l. U, DR POMPILlO BU:'l"ILLA CUEVAS, Abogado-N"otH~ 
l'io PúlJíico de los del número para el Distrito ,.{aciona1, CERT• 
FICO Y DOY FE: Que por antP mí compc11't'cieron los señor(:;i:; 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y l\1ATILDE GARCIA DE 
SANTANA, de gene.ralE TT calidades que c0nstan, personas . 
c1uiene do!' .fé cohocer y me han declarado bajo la fé del jura
mento ser t:sas las firmas qtN .. acostumbran usar en todos sus 
actos, tanto pn Jicos romo pL:Va'1'JS de todo J,, que doy fé y eré. 
d~to. En S&nto Domingo, Distrito Nacional, Capital de la P..epú
h! i c.,,. Do 1 inica ta, a ,os 30 días rl<>l mes tle junio del año 1976 

Dr Pompilio Bonilla Cuevas, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado.:;_ 
Palacio del Congr<c30 Nac·ona\ en Santo Domingo de· Guzmán, 
Distrito Nac·o11.J, Capital de la República Dominicana, a lo.3 on
ce días del mc'3 de r.iayo del año mil novecientos setenta y siete, 
vño!.' 1349 la In ·'epend ia v 1149 de la Restauración 

'"é Etig10 Baut;-sta Ramo:-: 
Secretario. 

Miriam Marte de Sibílí.t, 
Secreta1·ia. 

Atilio A. (iuzmán Fernán<lez, 
Presidente. 



DADA t;n la s.,, , de Ses1011es del Senauo, ,L'alac10 del Con-

0 1 'SO Sacional, e11 Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital dG la República Dom·nicana, a los dieciocho diaq 
del meB de mayu del año mil 11ovec"entos setenta y siete, Hfios 

de la for1ep~ndencia y l 1.J-9 de la R('stauración. 

Jo, 0 fla¡ Porres -de Valenzuela, 
Secretada. 

Noé Sterlmg Vásquez, 
Secretarm Ad-H oc . 

Adriano A. Uribe ;::;ilv 
Presidente. 

.fOAQUIX BALAGUER 
Presidente de la Renública Dominicana 

En ejercicio de las atribucione que me confiere el "rtiet.lo 
,1 de ]a C,1'1stituci6n de la República: 

PROl\fGLGO la p:re1:iente Resolución, manao que !-lea JJH
¡, 'icacla en la Gi'!t; ,P Oficfol para su conorimiento y cumpli
miento. 

DADA en Sét'l.to Donungo a--. ·G nnán, D'strito Nacio11 
Capi'"""1 rle la República Dominicana, a los veinte días del 
de mayo del año roil poveciento<1 i et 1:1 
Indenendencin 11 "º (!--. 1: Rf:·~.,____ n 
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Hesolución N'? 606, que ap1 ueba la Convendón sobre Prerrogativas e In

munidades del Organi:;mo para la Pr0Ec1·ipción de las Armas Nucleal:'e:

en la América Latina (OPANAL). 

(G. O. N'? 9436, del 11 de Junio de 1977) 

~UlVfERO 606 

EL CONGRESO KACIONAL 

En Nombre de la Uepúblka: 

VISTO el inc~~o 14 del artículo f.7 de la Constitución de le, 
República; 

VISTA la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades 
del Organismo para la Pro:"~ripci6n de las A,:mas Nucleares ,~n 
la América Lab1a (OP ANAL), firmac1a en la Ciudad de Me 
xico, eJ 23 de diciembre del año 1969. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR la Co11vención sobre Prerrogativa e 
Inmun'dr-des del Ür':_'anismo para fa ,Proscripc·ón de las Annas 
Nucleares en la Amér:ca Latina (OPANAL), firmada en la du
dad de México, el 22 de diciembre ele] año 1969. que copiada a 
la letra dice así: 

CONVENCION SOBRE PRERROGATIVAS E 

INMUNIDADES DEL ORGANISMO PARA LA 

PROSCRIPCJON DE LAS ARMA~ 

NUCLEAR!!:S EN LA AMERIGA 

LATINA (OPANAL) 

Las Parte Contratantes, 
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Considerando que el 12 de febrero de 1967 los Estados 
Miembros de la Ccm'sión Preparatoria para la Desnucleariza~ 
ción de la América Latina aprobaron pm unanimidad el fr 
tado para la Proscripción de las A1·mas Nucleares e11 la An1"' 
rica Latina (Tratado de Tlatelolco) 

Considerando que -en el artículo 22 del Tratado de Tt~ 
telolco ;:;e estableció q,-1,, el Org"mi:cimo •)ara lf! ProscripcióP ele 
las Arma::; Nucleares en la América Latina (OPANAL). en a-le~ 
lante ''El Organismo", gozará en e1 territorio d•e car'a 1111a I· 
Partes Contratantes, de la capacidad jurídica y de la: })re1 
gativas e inmunidades ne~esarias para el ejercicio de • • "'u 
ciones y la realización de sus propósitos. convienen en lo 
iruiente: 

Per.::,onalidail .Jurídica 

Artículo 1 

El (1·ganismo tendra persor1aliclad jm·1clir, 
la capacidad para celebrar toda clase de actu 
mitidos por las Ieyn,s del Estado respeci:iv 
en toda acción judicial o aifmjnistrativa en 
tereses. 

Bienes 

Artfoulo 

l. El Organismo y sus 1ncnes 1alq11ir'" 

de cualquier persona, gozarán 'nmunirhtu rl• 1 ,r1 m•o 
miento judicial a ex<-epcinn de los u :o, en e ¿cnunc:i._. 



sameutt. a 
lunc:,, lu 

m11tm1d.1 entiende, sm embargo, que e/.ia t't! 

dpíicará nmgun.=i 111edi<la judicial ejecutoria. 

~- Lo~ locaies del Organismo serán inviolables. Los bieno 
t>l OrQ:an.smo dondequiera que se encuenti·en y en poder de 

quienqmer que ,,ea, gozarán de inmunidad de allanamientv 
re .¡u:.-:ición, confr,cación ~T exprop~adón y contra toda otra for
m..t 'e 11it_1·frr ncia, ya se~1 de carácter ejecutivo. administrati-

"1lcial " legislativo. 

Los ,1rc. 1vos c1•~l Or.e:amsHJ(\ y, en general, todos lo:s uocn 
tento qut~ pP1 tenezcar o se halla.ren en su posesión, Berán 

imio :i!Jle dond·equiera que se encuentren. 

4- Sin ve1·se afectadas por ordenanza~ fiscales. l'eglamt:n
'i o morntol'•"c:: dP naturaleza alguna; 

a) el Orgailismo podrá tener fondos o divisas cori.-ient, 
de cualquier clase \ llevar sus cuentas en cualquier e'~ 
visas; ~1 ..; ISJ 

b) el Orgmnm-11 t<->.ndrá libertad para transfe11r sus fondos 
o Liivisas conientes de un país a otro o dentro de cual

qu 'er país. y para convertir a. cua:quier otra divisa 1::.t 
que tenga €n custodia. 

I>. Eu el ejercido de sus derechos conforme al párrafo pr~ 
cedente, et Or~_"nismo pr•~!3tará la debida atención a toda re
l)r-esentadún d,i los Gobiernos tle cualquier Miembro hasta don
de 0 e co1widere que dicha,, representaciones se pueden toma.r en 
cuenta sin detrimenfo <'le los intereses del Organismo. 

r, g1 Or<?aniEiP1" " su~ hieues esbrán exentos'. 

inin hnciori c'l1rerla: t:>ntendiéndose. sin em 
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bargo, que el Organismo no podrá reclamar exención al
guna por concepto de contribuciones a.ue, de hecho, co,1" 
tituyan una remuneración por sel'\ ,cio¡5 públicos; 

b) de derechos de aduana~ 1 rohiL1ciones y restricci,mes res-
pecto a 10~ articulo,:, 111 • ,1 >0n.e11 , .. po~·t~n pM'tl , 

uso oficial. 

iStJ entienda, sin embargv, qUt: 1v articultJ~ qUt:: se impone. 
libres ele dert=chos no ~e venderan en el i-iaí do11de sean imp"1 
tallos sino conforme l. coll(r cio1 c1ue se acrerden con lai 

d e~e p· 1 • 

e) de derechos de aduana • 
pecto a la mportación 
nea. 

il i 1onP.! y restriccio11es res 

!XJ)Ortación de su~ public>"lri11 

Facilidades de Comunicaeione6 

Artículo 8 

1. El Organ:smo gozará, en el krritorio de cada u;no de su 
Miembros, para sus comuni1•acion&a oficiale". de facílidade,:5 de 
comunicación no menos favora'.)les <lUf aque~las acordal!as pcu 
el Gobierno de ese Miembro a cualquier otro Gobierno, incl11s1 
ve las mis ·ones diplomáticas, en lo que respeeta a prioridad u. 
contribuciones e impuestos sobre correspondencia, cables, tele
gramas, rad1og.ramas, telefottu., telt:.fonos, "!Ir otras comunicaci◄ 
n~. como también tarifas de prensa para material de informa 
ción destiuaclo a la pn."llsa y rnd~o. Nin,zw1a censura .será a11l 
rada a la cc>rrt!ílnon~,;a!l('i:, 11 ommxcaciones oficirue~ t1el 
Organismo. 

~ El Organfamo ~ r del derecho d-P usar claves y "" 
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despachar y recib., <;u correspondencia, ya :áíÍa por estafeta o 
valija, la cuHlE' gou,rán ele las ir'smas inmunidades y privile
p-ios que s concedidm, e~tafetas y valijas diplomáticas. 

, ,,sefü1:1.1,t , dt- los lvliembros. 

Artícufo 4 

l. 3'e acordar~, Jo presentante¡;¡ • los Miembros .¡in Jos 
ganu priucipale.,, ~ subs,diarios; y a los representantes a !as 

conferenc as convo..:adas por el Organismo, ni-entras éstos se 
-Hcuentr0n des1 mpenando sus funciones o se hallaren en tran-
ito al lugar reu·1ón 1 reg:reso, 1as ~iguiente,s prerroga 

in·a8 e inmunidades: 

a) inmunidad de detención o arresto personal y embargo 
de su equipaje personal e inmunidad contra todo pro
cedim ento judj_c;al respecto a todos sus actos y expre
:-;iones ya sean orales o escritas en tanto se encuentt·r . 
desempeñando sus funciones en <licha capacidad; 

!-1) inviolabilidad de todo papel o documento; 

e) el derecho a usar claves y recibir documentos y corre:s
pondencia por estafecta o valija seLada; 

d) exención con respecto a los 1-epresentantes y sus eón .. 
yug-es de toda restricc'ón de migración y registro de: 
- ·tranjeros, de todo servicio de carácter nacional en el 
país que visiten o por el cual pasen en el desempeño ne 
f;l1S funciones; 

(:l) la misma¡;¡ franquicias acordadas a los representantes 
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de Gobiernos extranjeros en misión oficial temporal. 
por lo que respecta ::i ia~ ~1 r-ic~ 01.te~ obre divisas ex
tranjeras; 

f ) Jas mismaJJ 
equipa ie., per-;.0Hc 

tícos, y también; 

1·esve1..1,o a •~ 
diplc.rna• 

g) aquellas otras prer1 ogativ ..,, i11mtm1<.lades y facilidades 
compatibles con lo anted,cho, de las cuales gozan J-:¡::, 

agentes dip omáticos, con la e.~ccpc1ón de que no podrán 
reclamar exención de derechos aduan€ros, sobre merca 
denas impurtadas que no sean parte de su equipaje pe, 
sonal o <le impuestos <le venta y derechos de consumo. 

2. A fin de garantizar a los representantes de los lvlíem
bros en los órganos principales y subsidiarios del Organ_smo, 
y en las conferencias convocadas por el Organismo, la iibertad 
de palabra y la corr,p_eta independencia en el desempeño de sus 
funciones, la inmunidad de p1·ocedimi-.2llto judic_al, respecto a 
expresiones ya sean orales o t:Sci·1tas y tcdos los actos ejecutn
<los en el desempeño tle sus func.ones €guira siendo acordada. 
a pesar de que las pe1·sonas afectadas ya no sean representan
tes de los l\liembros. 

1:;. Cuando la aplicación de cualquier forma de impue;:;tn 
depende de la res-dencia, ]os períodos en que los representantc1-1 
de Miembros de los órganos prindpales y subsidiarios del Orga 
11ismo, y de conf.erencias convocadas por el Organismo, pe1·m.a.. 
nezcan en un paí::, desempeñando sus funciones no se estil.mm'irt 
para estos efectos como período de residencia. 

4. Se concederán prerrogativas e inmunidades a los repre
sentantes de los M embros no rn provecho propio sino para :ci:•ll

vaguardar su independencia. en el eje1·cido de sus funciones en 
1,elación con el On:i:anismo. Por <·uusigu lente, un l\Jiembr() no 



sólo tiene el derecho sino la obligación de renunciar a la innm
n~dad de su 1·epresentante en cua.quier caso en que según JJU 

propio criterio la ~nmunLad entorpecerá el curso de la jul'!
ticia, y cuando puede ,ser renunc,ada sin pt:rj u<l,car los fines 
para los cuales la inmunidad fue otorgada. 

5. Las disposic:ones de .., parr0·•u: ;;:, 0, y 110 podrán se1• 
nvoi::adas contra fog utorkia ,es itl Bstado dP 1 rual la person;, 

••ie que s-2 trate sea nacional o sea. o haya sido representant,. 
ü La expres ón "r-epresentantes" emp;eada _n presenh 

artículo comprende a te los repr·~ "entantes a ; como a lo r, 
presentantes alternoi:::. a ~,n-P.s y exper1 
T?Tf"l\:CIONARIOS 

Artículo 5 

L El Secretaric General Organismo determinará !aS: 

catego.das de los funcionarios a quienes se aplican las disposi
ciones de este artículo . .Someterá ía lista de '-!-Stas categorías -
la Confe1·encia, General y después S€rán comunicadas per .6rfü:" 

1,,entr ~ loR {!ol--,i•~P1"8 de r, rloi-: loe;¡ Miembro~ 

2 Los funcimJc.rios del Organisrno • 

a) estarán inmunes de todo vroceso juclicial respecto p:=tL 
bras escritas o habladas y a tocl., Jp:,: acto~ ejecutaüo',,. 
~n su carácter oficial; 

b_) estarán inmunes, tanto ello~ como SU<\ cónyuge<:: ,c. 11\io 
menores de edad, de toda re.;:tric<"ión dt> migración 
registro de extran_jeros: 

e) se les dará a elles, y a sus cónyuges , hijos menores ~ie 



edad, las mismas facilidades de repatriación en época de 
crisis internac;onal, de que gozan los agentes diploma
t1cos; 

d) podrán impo1-tar, IibrN de derechas, sus muebles y efe~ 
tos en ocas·ón de su ingr~o al país para ocupar su 
cargo. 

J. Los funcionat·iofol ctel Organismo, i,ialw en el país do 11 

nacionalidad; 

• ) estarnn ex€11los tle impuestos GObr. los st-i-elclo" v mu
lumentos pagados por el Organismo· 

,) e,.;üu- ,n ~ent~ de i-,1<10 • • L<'io de ,.ariit n· cional· 

<'I disfrutaran, por lo que re\ípecta al t11ovimiento interna
cional el? fondo , franquic as iguale:,: a las que dIBfrutan 
funcionario de catego1'ía oqu"vttlente pertenocie11tes a 

1as mi;;ioneR d,1>foámticas llllt C1ohiemo respectivo 

• Aue- u s di• la p1a ... .1.·.>gat,v i111nun1dad~ ~ti1ce1-
<lus en los do:3 parrnfos auteriut"=tl, at.:)l'(iarán al Secr~tario 
tJene1·al del 01:ga.ni.smo y a 1u r,Snyu

0 
e h,jos mneort:s de ed.ad 

la pre11•ogat1vas e inmunidades, exenciones y facilidutles que 
se otorgan a io.'i agente~ diplomáticos de acuerdo con el De1·,~.:ho 
r nternac;onal. 

6. Las prcrrogalh1h e mniu nida<J •• otorg2.11 a los funcio. 
narios en interés del Organi-smo no en provecho de los propios 
individuos. El Secreta1 io General del Organismo tendrá el ,!e
retho y e! , e; .!l 'le renuncia1 a la i...1munidacl de cualquier ! r 
ciouario, en cualQuier c:,.so en que, seg1íu su propio cnteri,,, la 
inmunidad impida el curso de la justicia y pueda ser rcnuncia<ln 
sin que se pel'judiquen los intereses "del Organismo. 
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6. El Organismo cooperará siempre con las autor'dades 
competentes de los Miembros para facilitar la admmistración 
adecuada de justicia, velar por el cmuplimiento de las orden ·n
zaB de policía y evitar que ocurran a;.msos en relación con las 
prerrogat¡vas, i-.nmmüdades y facilidades mencionadas en e::;te 
artículo. 

lns¡wcior,_ Expel'to~ fll 1Vfü;ione"' del Organism(I 

Articulo f 

l. A los 1n~pectores y expertos del Organismo (aparte de 
,,,~ iuncionai .os comprendidos en el artículo 5) en el desempaño 
de misiones del Organismo, se les otorgarán las prerrogativas 
e inmunidades que .sean necesarias para e1 ejercic:o indepen
di€nte dt sus iunc.ones y, durante el periodo de sus misiones 
inclusive el tiempo neceBario pay;, "'P,1,fo~m· lo:-. viajes re~aciona
c ••i:i cm) las mis1nas. 

En especial, gozarán de: 

a) inmunidad de arresto y rletención y ¡'Jpl embarri:o 

,equipaje personal; 

b) inmunidad de toda acción judicial respecto a palabr:1., 
habladas o escritas y a sus actos en el cumplimiento <fo 

su misión. Esta inmunidad de toda acC.:ón judicial coD
tinuará aunque las personas interesadas hayan ces¿,.1~1 
ya de trabajar en misiones para el Organismo. 

e) inviolabilicl.ad de todo papel y documento; 
~ .. • ~ 

d) para los fines de comunicarse con el Organismo, el de-
-recho a usar claves y de rec b.ir papeles o corresponden. 
cia por estafeta o en valijas ~elladaB; 



-e) en lo qUt.~ respecta a moneda o 1·egulaciones_ de cam111 \ 

salvo en el _pais de su 11t1donalicad, las mis.l!laS fac,lid· 
des que se dispensan a los 1·epresentantes de liobierno:-t 
-xtranjeros Pn rnis,ones oficiales t-é'mporales; 

1 ) las mismas inmuuic.ae1;:..s y facilidaci.es con re.specto a 
su equrpaje p• L':>Oh que 1~; que se dispense.na lo agcn

cl, plomáarr 

mur 
uores a 

i tro de extrai1jero.,.. 

su.s cónyuges e hijos me. 
.,.,ric • 'n dP migrac ón 

2. Laa 1-n L.rog,,tivas t: inmnn:tlades B-! cvnec:i..e .. a loz- 1.1.1 ... 

pectares ;, e .... p ... 1;0.., ne1• del O15anismo - no en prove-
cho ~ los propiL_ int.uv,c!· ,ecretar10 General dd Org~ 
11ismo tenc1n el L,.rccho el de 1t:r ue renunciar a fo inmunid-'l 
ue cnalqpip .. nspec~o... , __ .; -1 , en cualquier caso en que a m 
juicio mmm1-Llad ,mr,,da el curso de la justicia y pueoa l'~-

11unciarse el a in cJ.T l'iud1quen los interPses del 01•. 

ganismo. 

trove 

l. El 0rgan rr..,, t, 
1ución de: 

a) controver~ as 
versas dP .. "'"bo 
ganismo; 

Articulo.-

ua para ta 

contratos otras contrr. 
la<:! ciue J,ea parte <>l Or~ 

b) controversias en c!ue e ·té implicado nn funcionario del 
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Organ;smo, que por razón de St1 cargo oficial disfruta 
de inmunidad, ,si el Secretario General del Organismo 
no ha renunc_ado a la inmumctad de dicho funcionario. 

2 Las controversia..; ~Fll., surjan de la. interpretación o a¡Jl -

cación de la p;:esente Convención, púdrán ser referidas a fa 
Corte Internac·ond de Justicia, a menos que en un caso deter. 
m·nado, las Partes convengan en recu,,fir a otra vía. de soludó1 1. 

Si surge una <Iif€renc·a de opinión entre el Organismo j 

Miembro se p. irá c;;olic:far una opin1ón conFiultiva sobre cuc: 
uie¡• e· L,ún leg..11 conexa, de acuerdo con el artícwo 9o ll1 . 

uarta. de la O gt111iz:c.ción de las Nac·ones Unidas y el artí<"' 
> d ·l E _f 'a Cort-2 Internacional de Justicia. La opinió11 

que emita rti. e1·á aceptad::i por lr" ,Partes como decisiva 
"'l)Osiciones Finales 

Articulo 8 

l La p1es1;:nte Convenciou, una vez que 1haya. sido c:1.p1·ob1 
pot la Conf• r~nc·a General del Orgalllsmo quedará abierta 
f'ri c'le to los los l!Jstados Miembros. 

2- Entnu-á e11 ~u.1 t1·a lo~ ~"'ta ... o:., Miembro!;; del U1 • 

... usmo que fo suscriban en 1a féeha en qu • e11tre~ue!l el -~P· 
uc:nto u "'ªt;fic dón al Secretario General del Orga-

ecre1.ario G 'neral t.el OrganisJl1, mformara a 
del depó it , de cada 11i. rurn.;nto de ratlfic 

l,;ontrove1 ,na ,.tu'l t'Í'l 

lo ·eintitre::. '1 ías ·l 
st: -nta v ni1e,, 

• la Cú,nara <1 Dípu 
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Palacío del Cougreso Nacional, en S'anto Domingo de Guzmáu, 
Distrito Nacional, Cap tal de la Repúbiica Dominicana, a los diei 
días del mes de mayo del año mil 11ovecientos setenta y siete, 
años 134~ de la Indepe11dencia y 114Q de la Restauración. 

José Eligfo Baut'-sta Ramos, 
Seer-etario. 

l\lfiríam 1\farte de Sibilia, 
Se~retaria. 

Atilio A. Guzmán Fermt1Hie 1., 

Presidente. 

DADA en la Sala ue Sesiones del Senado, Palacio del (.;cm 
g1·€s0 Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital <le la Repúbl'ca Dominicana, a los diecisiete 1'1ías 
el mes de mayo del año mil novecientos -setenta y siete, afw 
1349 de la Independ-2nc:a y 114'-' de Ja Restauración. 

Josefina Portes Valeuzuela, 
9ecrl'tarfa 

E 1ías Serraf Eder 
Secl'etario Ad-Hnr 

Adriano A. Uribe 8ilv. 
Presidente. 
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J0AQUIN BALAGUER 
Pr..,sidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar~ículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO h,. presente Resolución, y mando que sea pu
blicada n la Gaceta Oficial, para .;u conocimiento y cumnli 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, D:strito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días <lel 
,e mayo del año mil nove::1entos set-2nta y siete. afí lS 13A' d,~ 

1 Indepenr1-n-ia v 1149 de la Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUER 

;oluc10IJ 6U7, que aprueba el Contrato suscrito entre e-1 Esta, 

Domi-'cau,- y Sras. Juana •Y Rómula Jiménez Hernández. 

(C:: O. N9 9437, ci'el 18 de .Junio de 1977) 

la República. 

UMERO 607 

VISTO el Irn.•1i:~ H) del ~rticulo "D7 dl J;;, Cor.st,tucic 
n~hlica; 

ue juni, 
Dürnit :auo, l'L Dre~enhi..•o pl•" 

es N&c 011ale1 1\.gr, Ra!aEJ H . 
.;{1v¡.~, tra. (1asa a lítulo fü: ,._nta en f.:1Yor de !:" .l1,.;c1 

1mcnci Hernáncfo¿ J' Rómul, Jhnéi1ez Herná11-~ez, nn~ por 
t"rie110 cori árro:1 d 380 00 r rn~ cuach-~<l_,J d1 n1 J , 

N~ 1~1 Pt , n"t Di.trito (''ali.- t.r[;l 2. D 
-~9 Jn J\!Ianz~ 1'1 "B", del pl:rno J articn]:11· 

,,1• 1t1rn. ,tis mejoras. _.onsistenk. 
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uua Cfü"!ó. constl'uída "~ blocks y l:úLicreto, ¡mios de granito, ,;vu 
toda.s sus anexidade~ dependendi:t» valorada por la suma. to. • 
de RD$22,000-00. 

RESUELVE 

U~~lCO. APROBAR el contrato , . .mscrito en feL:h<:L oO de 
11io de 1976, por medio del cual el Estado Dominicano, re})J 

sentado por el Administrador General de Bienes Nac onale., 
Agrón. Rafael H. Rivas, traspasa a título de venta en favor 
las señora~ Juana J"mL~nez Hernández y Rómula Jiménez Hc~
nández, una porción <le terreno con :1rea de 380.00 metros (:Ul:J 

dradt~~~ d .... m .. de a Parcela NI) 181-Pte., del Distrito Catastral 
NQ 2, del Disnito Nalional (Solar N9 J, de la Mauz~na "B". <'el 
plano particular), de rrl anizac·on Metaldom, y sus mejor:1 
cons·stentes n wi... caL constnúda de blocks y concreto, 11iso::: 
de granito, con te,,~ s su ani;xidades y clspenclencias, valorar1 
,or la ~mm::i t l de Rl 0 2,000.00, qul! ~ piado la Jph•:· d• 

asi: 

EKTRE CONTRATO NY l¡fü,' l 
~ 

EL E!::i'TADO DOMIKICANO. debidamente represeutado 1.c-n 
~- ::tn . l' el Aum:n: trador General de Bienes Nacionaler.s~ 
.:..GRON. RAFAEL H. RIVA~ aominicano, mayor de edad, ca
sado. funcionr>r.io pú· 1ico, de t:sh .. dom•cmo y resi<lencia, porfa 
dor de 1a c '·du' de u _ -r;-;onal N9 690-l, 13edl! '·1. 
"'n sello háb:J B- • tro E'ect)ral ~Q 296285, quien actúa 

virfuc, de la <l"spou1ci01 cPnlcn"das en el Poder de fecha 
:'le juni., 1 °76. expeü o por el Peder Ej€cutivo, que lv fa 
1 par.a del p•es-nie clocum€!nto, de m19 pu 

d.., 1P ,,arte, 1as c;e.ñoras JUANA JI»ENEZ HERNA~ 
DEZ dominicana, may0;- de edau. oltera. nortaclora de 'a c1 u, 

,1"' ¡,,f'ntificac: n ner.::on:➔ 1 '' 47R1. E!,~l'ie 47. con sello háb·1: 
y, RO.MULA Jil\IENEZ HERNANDEZ, dominicana, mayor d" 
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t.:dad, soltera. portadúLa úG 1a cédula de identificación personal 
NQ 1103. serie 17, con sbl:o hál.,11, ambas domiciHadas y r~~ 

uente::; 1 •• vi-, L.eL _,u , \\Test, Apt. 7-\V, New York, 
Estado<; Unido~ d Amcrica, se ha convenido y paltado el fl

guiente 

C. O N T R A '1 O 

PRTh1c.l, U: LL srl'., DO 1J0:1HNlCA,.,.--fO, por órgano <.te 
::;u representa-IL-, VI~.a .. DE, U~ TRA:-1S-FIERE, con toda::. 
las garautías d..., del'echo, Iir 1- u.e cai"' gTavámenes, en fav01· 
de las señor.a· JUJ - ·1r.::r:r. 7 LfL ... NDEZ Y ROl\IUL,. 
JIMENEZ __ 1~ lNI., Z. q1.u~l.l.0 ¡,ceprnn, el inmueble que 
dcscriue a continuación: 

''U11a porc'ón ~erreuo on u1·l a < e 1380 l}U metros cu:- h:·· 
do d-ntro de la Pa1·ce1. N 9 181- Pte., c1e1· Distrito Cab!->
tr.al N~· 2, de1 Distritr> Nacional (Sola!" 4, de la lVIanzaHa 
''B", del plano particl'lar, • VTrl 1i'....ación l\fotaldom, :· 
.ms mejoras, conr:~ -ntr- u1 .... ~sa construida de bbck~ 

concreto, pis0~ de granito, con to las sus anexidades ~· de
penr'enci:•n, dentro de·., s:gu·entes l'nderos: al Norte, Par
ce!a N9 181-Resb. (Solar N 9 5); al Este, Calle "A"; ,,J. 
Sur, -Parcela NQ 181-Resto, (Solar N9 R) T al Oeste, P.:: 
cela W 183." 

SEGUNDO : El pre i , cou v •uiuo v pactado entre las pm·tes 
para la presente vent .. , ... s1 do pur 1 i suma total de RD$22,000 
00, (VEINTIDOS ~III PESOS ORO), pagaderos en la .sigttiE,tltü 
forma: a) la _ant dad dr US~,noo ÚO (SBB MIL DOLLARES.1 • 
..:!Orno pa,:n inici 1, 1. ada n,, el rcci N9 251, de fech .. 
25 de agosto d 1974 e~edi<lo t 1, f 1.l favor por la Adm'n'btr, 
ión General de B=e- - Naci, ••q1e"' a po;• la cual el ESTA 

DO D()J.UJNIC.\.NO otorg:i 01 mal rec:ibo de descarg,--. 
.. carta de p;:,~---- li:i irnma ~ us~.00•1.r') 

• (DOS' MIL DOLLARES' ·"dor recibir ei innmebb o, 

jeto del presente confrat e). -~sto o sea la cantidad dr. 
RD$14,000.00 (CA1 ORCR i\IIl PJi;S0S ORO), en 140 mensua-



lidadea consecutJ.yas, a .t.-azón de RD(\100.00 (C.~N PESf>S 
ORO) cada una. 

l'ERCERO: Queda expresamente e.stablecido entre las par-
, que e I 1 uetle objE 1 p e e r t, w. quedat· 

do con un priyiieg o del vendedor no pagado en favor del 
TADO DO:ivlINICANO, por l blllna de RD ~16,000.00 (DlEGI
SElS l\llL PF1JC>d ORO), de con!o idacl 011 Ins I po ciou 
contenidas en el Art. 2182, del Cl.ldigo Civil. En cor.igect.Wncia. 
las señora JU.A.~¡A JIMEl\"EZ HER!~ANDEZ y RO1\1Ul.A JI
MENEZ HERNANDEZ, autorizan y requieren del Reg·snatl 
d13 Títulos del Distr~fo Nacionru, la inscripción del referido 
dlegio. 

CUARTO: La falta ue pago ae tres (3) mensuatictades 11 

:secutiva11 hará pet'Ckl" al deudor el beneficio del t6rmin 
dado y ejecutable el -pr"vilegi.o coMentido etli~nt~ el 
documento. 

QUINTO: Queda convenido y pactado enm las parte.s, ¡u 
la porción de terreno que se vende. t 1ene un área de 400 a 60{ 
metros cuadrados, por lo que en caso de que él A •·im .. nsor l' 
'tratista al determinar la medida exacta dP df,.ho solar se e i)ffl

pruebe algún excedente en dicha área total, I mismo serli aju:i
tado según el precio est;pulado en este contrat.,, o sea a rnzóM '1 
nn,12.00 el metro cuadrado. 

SEXTO: Queda establecido entre las 1>arte!I, que e1 pr 
contrato deberá Rer sometido al Congre o Nacional. pa 
aprobación, en vista de que el lnmue½le a que el m:smo t e 11 

trae tiene un valor que exi•ede de RD 20,000.00 fv:EC\i-i E 
PESOS ORO), de wrJ',,rmidad con la d1S!)O.Ricion1! con• 1 

en el Art. 55, Inciso 10 de l• nof.Jh,,-i,Sn de la Re¡n'tbli A 

~EPTIMO: l!L ESTADO DOifiNICAN'U Ju t1 1 u d , 
eco de prop'edad sobre el innme1Jle oh:i< to del pres~nt<_ .. to1 h , 
en virtúH Uel Ce1·tificado e Titulo N"Q 76-2679. C!'fülo ,. 
favor por el Registrador de Título$! del Di t o N:. i v:l 



-379-

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones 1wl 
vresent,e contrato y para lo no previsto en el mismo se remti~ 
:tl derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos (2) orig'nales de un rn;swu 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en 8'anto 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominica 
,na, a 1os 30 dias d2l mes de jmlio e •1 añ~ m.il novecientos setenü_,, 
~· seis (1976). 

POR EL ESTADO D01\l[INICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas. 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

< OMP.RADOBES: 

.Juana Jiménc_ Hemánd l lt'l 1 rldt 
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YO, DH. RAFAEL FCO. GONZALEZ, Abogado-Notario 
Públlco de los del Número para el Distrito 1~aciunal, CERTIFI
CO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los seño_~ 
AGRON. RAFAEL H- RIVAS, JU/\N,t JiiHENEZ HERNAN
DEZ y ROMULA J1MENEZ HERNANDEZ, de generales y • 
lidades que constm1, personas a quLn, eonozco :1, m" han r1., 

clarado bajo Ja f é del juramento s.,r esas la1::, firmas que acos
tumbt.·ai1 usar en todos sus :,dos, ta11to públicos como pávado: 
de todo lo .que doy fé y crécrto. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital ele Ia República Dominicana, a los 30 días <l.=•I 
mes de julio del ailo mil novecient, i setenb ( 

DH. RAFAEL FCO. GONZALEZ 
Abogado-Notario Públicc, 

DADA en la Sala de sesioW:,.-, de la Cán a1·r. ue Di11 1 

Palacio del Congreso Nacional, _1 Santo Dom:ngo de Guzmv, 
Distrito Naci0naI, Capital de la Rc:1,ública Dom;mcrna 
once días del mes mayo clel o mil nu, cie1 s •tent<1. 
siete, ~os 1:}.'JQ de I lndf'llenc'ene: . 11 L19 rl l 1tflur 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

.\ti'iu A. 111 l t·u 
Pre!ó!identP 
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DADA en la oala de Sesione: del Senado, P.J~cio del _,m
g.!.·eso Nac onal, en •S'anto Doming,) de Guzmán, Distrito Nado. 
nal, Capital dr la República Dominicana, a los dieciocho días c!eJ 
mes de mayo del a,'ío mil novecientc.:-:, !t·i::nta y siete. Ri,os ]3.1\' 

ele la Independencia 114'" de la RestauracJin. 

Jo<\e:hna Portes ae \'aie:nz,uc, .... , 
Secretaxia. 

Noé Sterling Vásquez, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adrfo,no A. Uribe Silva. 
Presidente. 

iOAQUIN BALAGUER 
.. .,q- nte de fo República Omnink~1!ll1 

En ejercic;o de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución dE? la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea ptl
blicada. en la Gacetfl Ofic:al. para ~u conocimiento y cumpli 
miento. 

DADA en Santo Domin.§;o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Hepúblic,. Dominicana, a los veinte días del mes 
de mayo del r:10 mil noveci.;:nto~ setenta y siete. años 1349 de la 

rnñ p1>ncl«:>n 11 '? 1le h:i Restaur~dón. 
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.~&solución N9 608, que aprueba I Contrato suscrito entre el Estad'r 

Dominicano y el Patronato de Hogar de Ancianos, Inc. 

(G. O. N'-' 9437, ó'el 18 de Junio de 1977) 

NUMERO 608 

'...:L CONGl:~BSO N.\.CIONAL 

En Nombl·e de la República 

VISTO el Inciso 19 del Artfru1o 37 ele la Constitución cie 

la República; 

VISTO el Contrato de fecha 13 dfl mayo del año 1976, por 
medio dei cual el Estado Dominicano, 1·epresentado por el Ad
ministrador General de Bienes 1:acionales, AGRON. RAF AEI. ... 
H. RIVAS, traspasa a título de donación en favor del Patronato 
de Hogar de Ancfanos, fac., una porción de terreno con área de 
4,000.00 metrns cuadrados, dentro de la parcela N9 120-B -
Pte., del Distr:to Catastral N9 2, del Distrito Nacional, por la 
-suma total de RD$$24,000.00. 

RESUELVE 

GNiC.0: .APRüBAH, el Contrato d-9 fecha 13 de rnayl., 
año 1976, por medio del cual el Estado Dominicano, represen. 
tado por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agrón. 
RAFAEL H RIVAS, traspasa a título de donación en favor del 
Patronato de Hogar de Ancianos Jnc., una porción de terreno 
con área de 4,0ü0.00 metros cuadrados, dentro de la Parct:!la 
N9 120-B-Pte., del Distrito Catastral N9 2, del Distrito Na
cional, por la t!luma total - RD$"A.000.00: que copiado a fa 
letra dice así: 



"ENTRE· CONTRATO NO.-

EL ESTADO DUiVHNICANO, clebidamente representadv 
eu este acto por el Admüi..straclor General d~ Bienes 1\Jacional ·1:< 

AGH.UN. ~,Al• ,1.EL H. IUvAS, domm:icano, mayor de eciad, 
1saüt1, func:1011ar o pú,Jl.co, l1e est~ domicilio y resid~nc_a, por

~-a01 de la cédu a el< ictentificación personal N9 6904, serie 34, 
;ello .uábil, Registro Eiectoral N9 ~96286, qU1en actúa {'ll 

rtu , de la isposieiunes COfü-euidas en el Poder de fecha 29-
, • aor,l de l::.i7b, e_.ptlido poi· el Poder Ejecutivo, que lo facul

pa ·a ~i l-torgam.Pnlo <lei presente documento, de una pad<". 
de la otra pat,", i::~ A'fRONA.1O DE HOGAR DE ANCIA-

100, INC., in ;tituóón benéficH, constituida de acuerdo con !as 
de R .i:,úbúca, ll-ebidamente representado en este ac.:. ► 

110r su Prt 31.,¿efüa, señora URAN1A lVíUESES VDA. ESTRE
LLA tiAUtl.AL '\__ dommi<.ana., mayor de edad, soltera, domicJ
i I Lda y r ..,idente ~ la calle Roberto Pastoriza NQ 52, de e:.ta 
,·iudad, port .. , d-.. Ir cédula i.<lentificación personal ~Q 

,21, serie 1. con Rello hithU, l'lE' ha convenido y pactado el '-!
~uiente: 

CONTRATO: 

PijJ1\.1.EJ.l.O: EL ESTADO DOi\111\JlL:ANO, por órgano '" 
;u repre e11tafüe, lbD~ y 1RANSFIERE, en calidad de DU
NAC!O.1.~, un toda ias garantías de derecho, Iibr-e de carga,s 
g-iaváme .. -3, eu uvor del PATRONATO DE HOGAR DE AN
CIANO n--:C .. quu~n acepta, a través de &u representante, el 
;,wme' le que <l~ cribe a continuación: 

"Una porc11~n de terreno con área de Ll,000.00 metros cuH

' dentro ' la P.u·ce_a N9 120----B-Pte., del Distrito Ca
,rilv Nacional, con los siguiente Lnderos: al 

1,1 112.rcela ; al Sur, resto de la mis-
1~ tituci<'in fonataria; y al Oest:P.. 

,tne DONA el ESTADO DOMJ. 
,THONATO DE HOGAR DE ANCIA 

:dn ava'mido por la surn::i <'le RD$24.000.í,'1 
C"i1~tNTlCT1,'i..1TH MIL PESOS OH.O). 



TERCERO: EL. ESTADO DOMINICANO justifica iju •1.·

recho de p .. ·opiedad sobre el innmebl 01.>jetú del 1J1·esente t:O. 

¡;rato, en vu·tuu tlel Certü .. cado ele T1tu.o N<J ü2--~ói-)4. expedido 
en su favor poi· el Reg1su·ador de Titulas del Distrito Nacm!1al. 

CUARTO: E1 inmueble que DONA el EslADO DOiVIIN1-
C~NO a iavor c.te~-Pa.T.1..i.ü.NA.1.O D.i!.i HOGAR DE ANCIANO;, 
.1,NC., será de6Una<lo para la aropiiuc1ón tle 6US instalacione;;i, 

QUINTO: Queda expr~amente ei::;Lablecido entl:e las pa, 
tes, que el preseuie cOIHra.to d oe e.er 2cmetido al Congreso N1 
donal para su aprobac.áll, en iata de que e1 inmueole a q~~ 
se contrae el nu11110 tiene un alor que e··ce ic de RD$20,000.00 
de conform.dad con lo dispuesto~• ,.¡ Art. 56 Inciso 10. de Ja 
Constituc.ón de la República. 

SEXTO: Las il8,rles aceptan wdas las estipulaciones df 1 

presente contrato y para l • no previsto en el mismo se 1·emitf>n 

al derecho común. 

HECHO Y FIRl\fADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratf.ntes, en Santo Do 
:mingo, Distrito Nacional, Cap'tal de la República Dominicnna. 
a los 13 días del mes de mayo del año 1976. 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Biene1 

Nacionales. 

POR EL PATRONATO DE HOGAR DE 
ANCIANOS, INC.: 

Urania Mueses Vda. Estrella Sadh?lii .. 
Presidente. 
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YO. DRA. LIGIA MA. PUELLO DE PION, Abogado-Nota
rio Públtco de los del número para el Distrito Nacional, CER
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparec_eron los seño
res AGRON. RAFAEL H. RIV AS Y URANlA MUESES VDA. 
ESTRELLA SADHALA, de generales y calidades que constan. 
personas a quienes doy f é -.onoce:r y me han declarado baj'> la 
fé del juramento, ser esas 1a~ úr.más que acuslumbran usar en 
todos sus actos, tanto púbjcos como privados, de todo lo que 
doy fé y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi
tal de la. Repúb~ica Dom,nicana, a los 13 días del mes de mayo 
del año 1976. 

Ora. Ligia l\fa. Fuello de Pión, 

Abogado-Notario Público". 

DADA en la •S'ala de Sesiones de la Cámara de Diputado8, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzm • 
Distrito Nacional, Capital .1e la :::-;,epúbl'ca Dominicana, n 
diecisiete días del mes {le mayo del año ir~1 novecientos s2tePi.. 

y siete; años 134Q de la lncl.Ependeneia , 1] 49 cte la Restauración. 

.losé Eligio Baufü,ta Ramos, 
Secretario . 
• 

Miriam Marte de Sibilia, 
~ecretarja_ 

Atilio A. Guzmán Fcrnúnd 
P1•ec¡ident, 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del (., .. 
greso Nac'onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República. Don.1inicana, a l()r, <:Uecinueve dfa:s. 



del mes de mayo del año mil novecientos setenta y siete; años· 
1349 de la Iude¡_.,endencia y 1149 de la Restauración. 

Josefina Po1·tes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Rafael Algimiro Bello S. 
Secretario Ad-Hoc 

Ad1iano A. Uribe Silva; 
Pr~idente 

JOAQUH-, BALAGUER 
•t? , 1.1::p\ 1 •lica Dominicani. 

En ejercicio de lag atribuciones que me confiere el artículo 
-;o de la Constitución de la República; 

PROMULGO la preE'.ente Rrsvlución, y mando que sea p:t
li ~ 1

a en la Ga"el Oficial, nara f.lU rnnocimit:nto y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo <l • Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap:tal de la. Repúb!i:ca Dominicana, a los veinte días del mt:s 
de mayo del año mil novecientos setenta y siete; años 1340 de 
ia Independencia y 1149 de la Restauración. 

JOAQPIN BA "F.AGTTFR 
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Resolución N'? 609• que aprueba la Convención Interamericana sobre 
Régimen Legal de Pode1·es para ser utilizados en el extranjero. 

(G. O. N9 9437, á"el 18 de Junio de 1977) 

NUMERO 609 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Consti~ 
ción de la República; 

VfSTA la Convenéión elaborada y aprobada por los Esta
dos Miembros de la Organización de Estados Americanos sus
crita por nuestro pc:.ís en fecha 17 <le noviembre de 1976. 

RESUELVE· 

UNICO: _A.PROBAR la Convenc:óu Interamericana soLi.'~ 

Régimen Legal de Pode1·es para ser utilizados en el extranjern, 
firmada por nuestro país en fecha 17 de noviembre de 1976, c.m 
el propósito de establecer normas de caráeter general, apll,~-1-
bles a los países signatar:os, para facilitar el otorgamiento, J 
validez y el ejercicio de los poderes concedidos en un esta,fo p0 ·a 
~er utilizados en otl"o; que copiado a la letra dice asf: 

í'ONVENCION IXTERAMERICANA SOBRE REGlMF'1' 

LEGAL DE PODERES PARA SER UTILIZADOS EN 

EL EXTRAN.TERO. 

Los Gobiernos <le los .Estados l\iiembros de h1, Organhiac1,,tl 



de los Eistados Americanos, deseosos de couc..;rcar una convei 
ción sobre un l'ég1men le_ o.e _¡Ju..l1 reb para -.,er ut111zaclü, 
extri.U1Je1·u, han accrdaltO lo uguiente: 

.Artículo 1 

podere~ ue 1uamt:ute otu1_;ddQ,., en uno .C,e los _-tad 
ta l',.nve1. .... -Jll ,1;; .... ran .ili(,OS .... n cualquiera de k,o 

ci 1np1e11 cou la& regl~ esta.1.1~t;, ,uas ~n ;a Lu ene!', 

Artícu~o 2 

La .10C11 'i<lades • olemwua..tt. rel .. th-a~ al otorgamii.~ 
hay"n utilizados en el extranjero se 

l~ycs • Estad<> uont.le se otorgueu, a mene 
utu gaJiL" • iii •1a ::iujct a la iey del Estado eu q1le 

e ejerr, :b,n tollo e.so, i 1a IL.Y de este último ~xi-
ol..:mni • ia .ar del pod J•; gir•í 

:"Echa ley. 

Artículo 3 

(. uvndo el .l!.stadu en <i_ue se otorga. el poder es dcsconocid~~ 
e.,p..,dal que • l',;qniere ronforme a la Ley del 

.E tadc, e-11 'fl1e ~e hayn de ejerc1::rse, iJa tara qut. se cumpla • '.i1 

1t,1 ,.,,¡ artí, n.fl - Uª la pr, ;ente C.onvE>rc;ón. 

Artículo 4 

Los reqmsltos de ].JW.Jlici<lad del prJcier s~ someten a Ja Le_, 
del Estado eu que éste se ejercf' 



Artículo 5 

Los efectos y el eJe1·c , dt por r se suJ-etan a la Ley d1-_•l. 
Estado donde éste se ejerce. 

.h.Il to 
e, rtif"car 
6uiente: 

Artículo 6 

poderes ' LUI... .. 011<'.l·io eitte los 1-egaliza deberá 
~¡ tuviere facultade.8 para ello, sobre lo ::,i-

Lr ICLentic'ac.. del otorgante, as1 como la declaración '.el 
ms:mo acerca de su nacionalidad, edad, domicilio y es
tado civil; 

.l!J] derecho que el otorgante tuviere para confe1·ir p0-
der en reprPsentación de otra persona física o natural; 

~ ..... ..n.....,tt•nc1a legal ~ la persona ,r~i J l ,•Íflic 

L..UY uon:1, .. ·e ' otorgare; el poder 

<l La 1·ep.res~ntac11.ó11 la persona mo1·al o jun. 
C()IDI) el derecho qne 1.uvif).-r el ütorgante par: confer1 
el poder. 

~Ttículo 

.istia·e ftmci011<uin 
olJr los puntos señala~'i1•"' 

11 if" formalidadt>$. 



a. :El poder contendrá una declaración jurada o asev~l"R
ción del otorga.nte de dcch- verdad sobre lo dispuesto ~n 
la letra a) del artículo 6; 

b. Se agreg·arán al poder copias certificadas u otras prue
bas con respecto a los puntos señalados en las l~trai
b), e) y d) del msimo articulo; 

La firma. del otorgante deberá ser autenticada; 

Los demás requisitos esiablecido-s por la ley del oi,01·

gamiento. 

Artículo 8 

Los poderes deberán ser legalizados cuando así lo exigie
re la Iey del lugar de sus ejercicio. 

Artículo 9 

Se traducirán al idioma oficial del Estado de su ejerci'!IO 
lo!. p(1derL s otorgados en idioma distinto. 

Articulo 10 

Esta Convenc'ón -no restringirá las disposiciones de con
venciones que en materia de poderes hubieran sido suscriias o 
se suscribieren en el futuro en forma bilateral o multila te;:-al 
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por los Esiados Partes; en particular el Protocolo sobre Uni
formidad del Régimen Legal de los Pnderes o Protocolo sobre 
Uniformidad d-el Régimen Legal de los Poderes o Protocolo de 
\Vash:ngtou de 1940, o las prácticas más favorables que los fü¡. 

tados Partes pudieran observar en la materia. 

Articulo 11 

No es necesario para la eficacia del Poder que el apoderaoo 
manifieste en dicho acto su aceptación. Esta resulfará de rn 
e,iercicio. 

Articulo 12 

El Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento de un 
poder cuand(\ éste sea manifiestamente contrario a 1'3U orden 
público. 

Artículo 13 

La presente Convención estará abierta a la firma de los 
Estados Miembros de la Organización de los Estados Americ~
nos. 

Articulo 14 

L -;,neta rai"ificadón. Los ms-
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trumentos de ratif'cación se depositarán en la Secretaría Ge 
nf'r~l de l:i Organización de los Estados Americanos 

Articulo 1ó 

L.i. presente ConYención quedará abierta. a la adhesíón d1' 

t:uak1ui ... .r otro Esta~o. Los instrumentos de adhesión se depo:-i1 
tarán en la Secretaría General de la Organización de los Esta,. 
do-s Americanos. 

Articulo 16 

La pl'eseme l <lnvenciun <:;11tré.n-á en vigor el tr\g:ésü.no u1 

a partir de la fecha en que haya sido depositado el segundo itw 
trumento de ratificación. 

Para cada Eshl.du que ratifique la Convención o se adhit 
rn, a ~ua cespués de haber sido depositado el segundo instr 
mento de rafficac·ón, la Convención entrará en vigor el trig, 
sima día a partir de la fecha en que tal Estad() h~ya depo~·it 
·u instrument rle ratificación o adhesión. 

Artícuio 17 

L - E tadc Part que ten,._an dos o rn .3 unidad<:?1:1 tu·~ 
tvria'es en las qu, 1;jan r1istinto"l s;stemas jurídicos r-elac·m 
rlos con cuestfom\., tratadas en la presente Convención. podr i11 

declarar, en e) momento de la fi1·ma, ratjfk:ldón o adhesfo1·. 
que la Conv-c,nci6n se aplicará a todas sus unidades tr·rriti,rª 
les o solamente a una o más de ellaf. 
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'l'a!es declarac"ones por1rún ::;er modificaélas mediante . 
<.:laxaciones ulteriores, que especificarán expresamente la o 1 
unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convc1 
ción. D'chas dec'araciones ulteriores s,e transmitirán a la Si 
cretaría General de la Organización de los Estados Americ, 
nos y surtirán f>.Íecto tre1nta días despué<1 de recibidas. 

Artículo 18 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cual
quiera de los Estados Parte:" podrá denunciarla. El instrume-n 
to de denunc ·a será depositado en la Secretaría General de ' 
Organización {le los Estados Americanos. Transcurrido un añP. 
contados a parfr d-e la fecha de depósito del instrumento de de
nunc'a, • Conven<.ión cesará en sus efectos para el Estado drc 
nunciante. quedando subsistente para los demás Estados Par 
tes. 

Artículo 19 

El instrumento 0i-1ginal de la presente Convención, cu~ 
textos en espaífol, francés, ing-lé y portuguts son igualmente' 
auténticos, será denositado en la Secretaría General de la Or 
ganizac;ón de fos Estados American Dicha Secretaría 11oti-
ficará a los Estados 1\f.embros d1 • Oro:anización de los Esta 
dos Americanos y a Jo.,, Estado.s que se hayan adhel·ido a la Con
vención, las firmas, los depós'tos de instrumentos de ratifica
ción, adhesión rlenun ·fa, si colno las reservas que hub1e1'€. 
También Jei,; trans...,itir..í la · rl,,rhri t!S prec' ~f1c1s 'Il el artkn 
lo J 7 de hi presente Convención. 

En f,e de lo cua1, lo 
mente autorizados 
J)I'esente Convención 

pli~,lipu, 
resp 

,ciarios in-frascr'to<l, debi. .. 
1 os Gobiernos, firman ln 



HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMA. República de Pa-. 
namá, el día treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco. 

DADA en la •Sala. de Sesiones del Senado, Palacio del Cl,•ll 

greso Nac:onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nado
nal, Capital de la Rcpúb:ica Domi'n·cana, a lo diez ,diaª clel . 
de mayo del año mli nóvecientos setenta y siete; años 134Q tie 
1 Independencia y 1149 de la Restauración. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Víctor E. Almonte Jimenez, 
Secretario Ad,.Hoc. 

Adriano A. Uribe Bilvi 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputado¡. 
Palacio del Congreso Naciona1, en Santo Dom;ngo de Guzmán. 
Distrito Nac'onal, Capítal de la República Dominicana, a 1os 
-doce días del mes de mayo del año mil noveciento. ::;eteuta 
siete; años 1349 de lH Independencia y 1149 de Ja Restauración 

José Eligio Bautista Ramo:; 
Secretario. 

Miriam Marte de Sibilia, 
Secretaria. 

Atiho A. Gnzman Ferntmde 
Presidente. 



J UAQUI.N BALAGUI<.;R 
i,, República Donünicam, 

En ejercicio de las atr'buciones que r1,e confiere el articulo 
55 de la Constitución de la. República; 

PROl\1ULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacfonal, 
Capital ele la Repúb 'ica Dominica;na, a los veinte días del mes 
de mayo del año mil novec~entos setenta y siete, años 134Q de 
la Independencia y 114<> de la Restaurnción. 

JOAQUIN BALAGUER 



Resolución NI? 610, que ap1·ueba la Convencióa Interamericana sohre 

Conflictos de Leyes en Materia de ChequeF 

NUMERO 610 

(G. O. NI? 94:J7, éi'el 18 de Junio de 19771 

f~L CONGRESO NACIONAJ º 

En Nombre de la República: 

VISTO el Ílle 1f.o 14 (l,:,J ArucuJo J 7 t• la Consc,tuc,611 ,t.; Ji; 
llepúl)lica: 

\71STA la Co.nve1Jc1on Interamericanr 1 1 4 r t 1cro¡ , 1• 

Ltyes en Materia Je C,iequ . .111 a ! , 1• , • 

i.:ha lO rlí• noviembre de 1976. 

RESUELVE 

l:1,ICO; d.PltOB,\H la Co1.vene1, , 1 Ir,., ..... ª 1 1, 

Conf1ictos \ L ,v ... s en :U.2tl;ria de Ch" :1. • , r 
tr, _. vafa , . 1 10 d,. n<'> f ·rn.l,rt: ti 1!1íG, 1, , , " 
;etnl dict así: 

CONJN.,lC'TO'. r • i F \ • • 1. • 

L 1 o d l J .. 1 : . 
l 111,1,, Or nr • l• de lo .E1-Jta .uerici: nr. 

CON::iIDERANJJO il h 1 h, 
'1 ' 1 t:'St: nn 1 



cha la Conv _111: _óJJ 

l\iate .. ·,a d..! L-, 
siguiente: 

Artículo l 

l'.cto~ de Le_y 
l<',lvi.Ul d llétll HCOl":Jfü ! 

,ue¡_, de 1.a Cmntnción luteramericaua sobr.-
Le., ,n ..'.l'laí.elia de Letras de Cambio, Pag~rés 

~ Fac, l1ra;:; , - aJ!licables a los cheques, en cuanto fuere del ca
>. con fas sü111ientes modificaciones: 

LaL. 
termina· 

L• en ne el 1.+, que debe paga1·-se <ll~-

El '.rmi.no de presentación; 

.Ji puede ser aceptado, cruzado, certífi<'<i<lo n confi.t'Ifül
do, )')s efectos -de esas opei-aciones; 

Los derechos t!t I tenedor s;nb1·e la provisión de fondo,s y 
,-;u naturaleza; 

Los de1·echos del gira<lnr para revocar el cheque u opü 
o rsP. al pago: 

La nec:esid~ del protesto u otro acto equivalente par,. 
1:onserv}i.l' los derechos contrn lofl endosantes, e1 girn
rl.or u otros obligados, y 

f. Las demás sitnRcionps; referentes a las modalidades t.lel 
<'hequf 
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Artículo 2 

La presente Convención estará abierta a la firma de l<.S 

Estados M,embros de la Organización de los Estados Ame1·ica
nos. 

Artículo 3 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los ins. 
trumentos de ratificación se depositarán en la Secretada Gene
ral de la Organizac-ón de los Estados Americanos. 

Artículo 4 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de 
cualquier otro Estado. Los instrument08 de adhesión se depo
sitarán en la Secretaría General de la Organización de los F~s
tados Americanos. 

Artículo 5 

La presente Convención entrará en vigor el tl'igésimo lía 
a partir de la fecha en que haya s:.do de-positado el segundo ins
trumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhi'!
ra a ella después de haber depositado el segundo instrumento 
de ratificación, la <:onvención entrará en vigor el trigésimo-
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día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de rati:ticac1ón o adhesión. 

Artículo 6 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades terri
toriales en las que rijan distintos s,stemas jurídicos relaciona. 
-:los con cuestiones tratadas €11 la presente Convención, podrán 

eclarar, en el momento de la finna, ratif¡cación o adhei11ín, 
que la Convención se aplicará a todas sus unidades territol'ia

o soiamente a una o más de ellas. 

Ta1€s declaraciones podrán ser modificadas mediante de 
claraciones ulteriores, qne especificarán expresamente la o las 
unidades ten•:toriales a las que se aplicará la p1·esent-e Conven
ción. Dichas declaraciones uiteriores se transmitirán a la Secre
taría General de la Organización d-E- los Estados Americanos 
snl'tirím efecto treinta. días después de recibidas. 

Artículo 7 

La p1esente Convención regirá indef:inidamnete, pero cual
quiera ele los Estado Partes podrá denunciarla. El instrum'3n
to de denuncia será depositado -en la Secretaría General de Ja 
< )rganjzación de los Estados Americanos. Transcurrido un año 
contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de de
nunc· a, la Convención cesará en sus -efectos para el Estado de .. 
nunc:iante. quedando subsistente rara los demiLS Estados Par
tes. 
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Al·tículo 8 

El l11strumento OrJgmal de la pre:senttc L.onven@il.',.u, cuy,· 
iextos en es1leñol, francés, ~ngles pottugués son igualmente 
auténticos, será l e:vositaclo ~.n la ~ecrdaría General de ]a Or
ganización de lOti &tactos i\n1edca110s. Dicha Secretaria noti
ficará a lu., E.~tado .M.iembrns de la Organización de los El:im
dos Americanos y a los Estallos que se hayan adheridos a J• 
Conv nc.ón, lr. fi._n,a los dE:pó3it s de infltrnmentos de ratl 
icaciúu, adhesión -denuncia así co>.no las reservas que hu

biere Tarubjn les tlansmit rá las dec.araciones previstas e,, ,.,, 
artículo 6 de I-. presente Convención, 

EN FE DE LO CUAL, lt Plen :potenciarios infraselito?., 
debidamente autorizado¡, por aue r > ctivos Gobie1·nos, finnH:n 
la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAl\fA, República de Pa
namá, el día ti-e:nta de enero •le mil novecientos setenta y cinc 

IJADA en la Sala de 8esiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital ele la Renública Dominicana, a loo 
diez días del mes de mayo del año rrJJ nove<.:ientos setenta y sie
~; años 1349 de la lndependenc:a y 1149 de la Restauración. 

.José Eligio Baufü,ta Ramos. 
Secretario. 

Miriam Marte de Sibilia. 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Ferru~nd~z 
P1·esidente 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del C.m
g-reso Nacional,. en Santo Domingo de Guzmá,n, DistrL1.o Nacio
nal, Capital de la. República Dominicana, a los diecil'iete día.s 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y siete; .llios 
1349 de la Independencia y 114Q de ia Restauración. 

.J, "lfti1+a Pü1•tes de Val-enzuela. 
See1·etaria 

~lías Sarraf Eder, 
Secretru.-io Ad,-Hoc. 

Adriano A- Uribe Silv8., 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Pr1:sidente cte la RP-públka UominicanB 

En ejercicio de las -atribucioneb 41' • 

;:;5 de la Confltitución ck la República: 
••• • 1 • wl , 

PROl\:IULGO la presente Reso1uc:ón, ) mando que sea pl1-

blicada en J.a Gaceta Oficial. para sn conoc'.mienh c1m:pli-
miento. 

DAD~.1. en S'a11t0 Domingo r1r huz1 Distri ·.u N acic, 
Ctpital dfal 1R República Dominicnm1, a lo:': veinte días del m,e;3 
cfo mayo del año mil novecientos setenta y siete; liños 134:,, <le 
l:i\ J:ndependl'nci::1 y 1 J 49 d-2 la Restam·aci6n. 

JO/\QUIN HALAGPFI? 



Resolución N9 611, que aprueba el Convenio Con~titutivo de la Unión 
ó'e l>aíse8 Expo1iado1~s de Bananos (UPEB). 

~UMERO 611 

(G. O. N9 9437 del 18 de Junio de ll->77) 

EL CONGRESO ~ACIONAL 

En Nomb1·e de la República: 

VISTO JJ lnduo 1-I uel Artículu 37 de la Constitu.ci<Ju ae 
la República; 

VISTO el Couvrnio Constitutivo de la lJnión de País<~ Ex• 
t dore~ de fümano1:1 (UPEB), suscrito po1· nuestro país du

unL 1 l rimera Confere_1i.;id ci • ~Lnistros Je la rt:fel'ida Uni6n 
lebt'fü:a en la ciudad ae Teguc galpa, Honduras, en fe:,rero 

i1e! i o •ml nov·''{'Íentos ~et.€nia y seis, y del cual son Bign~ta,.. 
; = '. mñ.,. os 1 0Lie1 n1, .e las R pí1blicn le Colombia, CPs-

ta Rica, Honduras, Guatemala y Panamá; 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Convt:n'o 'Joustítutivo de la Uui6n 
ue Países Exportadoresº" Banano tUPEll). 1mscrito por nues~ 
tro país cJ.urante la Prime ·a Conferenc a de .Ministros de la r.e
f~rida Unión, crlfl:J1~da en lá ciudad de Tegucigalpa, Honduras, 
en febrero del año mil novecientos setenta y seis, y del cuaj son 
signatarios, además, los l:{obiernoFt de 'as Repúblicas de r, -
!omb·a, Ccs·a Rica, .Honc •u•ag. G1mtPmHfo y Panamá; que co
piado 8. la letra dice asf• 
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CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA UNION DE PAISES 
EXPORTADORES DE BANANOS (UPEB) 

CONVENCION QUE CREA LA UNION DE PAISES 
EXPORTADORES DE BANANOS (UPEB) 

Los l~ob:ernos <le las Repúulicas .. e Colombla, Gu1:1ta H.icP., 
Honduras, Guatemala y Panamá, empeñados e.11 _fo,-¡;ale-"t"r :o::i 

cesidad de alcanzar una integración lJh6 1esiva en sus econ')
mias, de lograr la ampLación de sus mercados y, principalmen
te de establecer y defEnder precios remunerativos y justos en la 
vínculos frattrnales Entre sus países,, compenetrados de ia 'lt>

venta del ba:nano, proauc1do y exportado por los países In1em
bros que permitan mejorar el nivel de vida de los trabajatlore3 
y mantener términos equ tativos de intercambio comercia] hau 
decidido suse1ib.r el presente Convenio que crea la Unióu de 
P-';¡íses Exnortadorf'if3 de Bananoi:; (UPRB) _ 

e~rrULO l 

, HBAClON Y OBJETIVOS 

Artículo l. Constitu:r la Unión de Paises Exportadore;i cte 
Bananos, en adelante denominada UPEB, como una Orga11izt-1-
ción Imernacion::il de f'aráct-er intergubernamental y permanen
te. 

Artículo 2. Son 0bjetivos fundamentales de la UPEB: 

.a) Estahiect>r efemie pt·• remunerativos y justos 
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de venta de banano producido y -exportado por los países m1ew .. 
bros. b) l'romovtr la adopc,un de poitt1cas comunes l d1seña1 
los mecanismos para su ej~cuc1ón, con el objeto de procurar una 
rac.0,1,Jl prou.u.;uou, expvrcac1on, t, a.u::.p,,rte, ·0111trc,a11zac1ó~ y 
prec:10 c.11:~1 Jfü,ano 1J1"u1;·cuenLe de lm· países miembros. c) Em 
preuacr y r1 ,orunar 1a8 acc.one;;, para ampnar 10s mercaCLo~ 
[ome1uar ei ,.::o.mmrno ae. banano. <.l) Aaoptar las memda.s \..llll' 
.-,fü, uei o pa1·a reScaiJlece1' e1 eqmhbL10 elli.re la oferta y la 

• emamm de alJ.LkLa 1ruta a precios remm~era.t.vus, cuando ~a 
iluctción ·-· mtrcado lo reqwtra. e) FomEntar entre lo Luüe 

brni:; cooperac10n tccn.'-a, el inte1cambio y dwulgac,.un de 
nuev¿ 11 Lé'cnv.ogía~ l\~;ac101 1tJ. u, p1. '11E 

1..:omerciaL~ "11, trm1sportl, industriai,zación el€ ciicho ;J1·0. 
(a•cto. i¡ P:·omove Ja in<lu..,trialización de la planta y fruto del 
banano, si como la comtirc,-auz~ 1un, en 1as me;io1 es condic10-
m.s de preci0, e.e ~ª.; producw n, rivados. gJ Ui.~eñar J :pro .. 
;J¡rrver ;ia aclopc ión de n..d.d,, uef1b1H!an la participación ie 

da uno Ot! los paí,::;es miemhnJ en el mercauo internac.0113.l 
'_ 1119-1..._ Pro0110 ... , c;ua•~~o Lea 

pHme" dé c,.ive1·~iflcac 011 del cuh1vo { 
1,,olabor.1ción internacir,r ::n t lo 

'niP Convenio. 

(:A PITULO I1 

,ITEMBTI.O-

del caso, la acJopci011 ~e 
banano. 1) Estimular ln. 

relacionado con el pre-

\rtlct ic .. ,~ -de U• !PEE loi:; pa; ~ ;u c1·11-1 
v1:t-,., ne t,.r, nte ll,s.11 mento que lo pongan Pll v•gor de e 

:''01.•midad con las ccndiei0!1e.;1 cnntenidas en los Artículos 37 y 
!'~ ,1, T• ~•• 1:e q1 ... 1·a 
c. fro;; E. • • ! Q0bera11on prufocto::·e- exportadoren dti banano 
tJ.LH manifiest; u ;pt¡: '· 11 ing-rE. .ar la UPEB y adhien,n 
a este Conv1'P;'J de ... cuc , con las di.,,posic'oner _11ertinente~ 
Se entienrle • or pa, r·xport~aorr <le banano Bquellos 1ue, 
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!,ean portaum·es uttu., tle dicha fru~a, es decir. que sus t ..... 

porta-e: ui LJt!r ,i sut; m1portao!ones. 

CAPITULO III 

'JRG-ANLZACION 

A 1 ulc, 4. ,on 
, la de i.\ linÜ:t' 

$ECCION PRIMBRA. 

L.o CONFERBNCIA O]¡; l\1lNIS'l'ROS 

Articulr~ ó. La Cu r 
.,,ad de la íPF.IJ 

d.e Müustros t.., la rná: ima 
"'i:.eada por le 

gu Dichos funcioi 
~ 1a~ rem1 :,JnL~ por 10s exp, rr 

:wül ut. ... ore.,., .. iacionaleb ~ 
l'l.lS d• ::su país que estimen con-

Coi.f~h:.ncia dé .tl'fin.istroi:;: a) .F11, 

rtl.le e ilítica de la UPEB . 
.... ,. .. ~:: éf \..,u¡q1plü,.1 ~e11~0 

emni nd:,i:, de l..ste Conyell,:i 
GülJie1 , vara le ~ trá111ites 

.oli.c·tud • cm 
sid0 

,ejü, cll cualow ,, 
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m,~teda 1·elacionada con: i) La regu'ación de la oferta o la út:-
t. ~ • .1 1 --~dermina,.,ióu de prcc .os. iíi) Los aportes finan

..;ro;:1 a la Org·an>:aciun. e) Nombrar el D,rector Ejecutivo y 
!1l ,iones de su contratación. f) Decidir sobre 

Lle nueve m embro.s, de conformidad con est-e ins-
1, nonnas- que lo complementen. La Conferencm 

empre de adoptru: la ut:cis·oues por co11se11s0. Si a pe
to ll{) fu« re noFible, l Conferencia resolverá el , •• 

ü1.u !Iirrn tn u <i, las tres cuartns part .; de los pafae. 
lo p1~~i~ , rn el Artículo 15 de este Conveni.J 

Arh "'ulo 7- La Coru"\rencia de l\linistros .-;e reun'ra ordit1a-
l'.awtE una pe..- no<l rá hacer o, con carácter extra-

A 

• 1 ·.alqu er ",.,f,,. miemln·o o del Consejo. 
en fa sede d la UPEB, a meno;:; 

de conformidad con lo 4ue 
rr.?n o. El reg~amento ,·etermina1..í 
::r h cerse 'a convocatoria a u:·1-

• s. La Conferencia elegirá un 
t.. entre ns miembros, en cada. 
:are-o eI ;pl\. idrnte o q u· u i 

lle país los expruará el func 
r .?l 1~pe<'•ivo Jt-fe de fa D 

'l"lformales . 

..:n-rtu partes ü 

st:tus-e el qu61 m1 

llll 
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tauu~ y m1 ~uplente ue t.:at.la Estado 1'1iembro, quienes deber'ln 
ser naclona.t::::i <lel pais que rep1'é:-se11ian y estar acreditados an
ante la UPEB, poL el re.,;pectivo Gobierno, coH el caráct-2r d~ d1:.. 
legadoo permanentes. Los Represe~ltantes ante el Consejo ::io
drá:u hacer comr,a.úar a ;as reun:ones por los asesores y re

,Jro<luctores nacionates y sindicatos de tra-
rís que men conveniente; 

u•.,1cuL 1u. l.!orresponde al Consejo: .t} Determinar las pu-
LIC1:1i:1 e UPE:B dentro de los objetivo., -~é1 prec;,mte Com 

,io J de lo_ lineamie.nto::-. gen ral que señale a Conferencia de 
\'lin . ..,tros • T;,3rnar las di• JOl:i-C ne.....: generaies necesarias pa1.·a 

al'Jl cae • 1 p~ese,1te Convenio y de las dec~siones de la 
•nf, •ncia dt: 1iiinis eros, dirigir la gestión de los asuntos de 

• UPPB. Recm .. -1111:or a la Conferenc.a d l\lCnistros las me. 

,m:L y_ue uuuite._ para lo_grar el mejoram'ento del 
:r,1 ·l de vida d.! los trabajadoi.·es y los productor.1s 

u ... cados a la producción del banano. d) ce·eb::a)· 
los arreglos Lon tercerc países o con otras organizaciones que 
"011siclere n~c-csario~ para el cumplimiento de los objetivos de 

Or:'·au z,tc1ón. ujetándose para ello a las políticas formu;a,. 
,t1nferenc' - l\Iini1otros e) Proponer a la Conf~ 

dl. _ u. LC3 J.a.3 _ 1mic1J•.. .stP Convenio, tendieni· 
<1 for1 tfocei la O. ,zani.zac;•ín mejorar ~u funcionamiento. 
Conv~~ar i l·· Cv-nferencia de l\Jiniotros 1 se., one.s extraordin" 

.undp lo -tín1 ortuno. g) Aprobm· -• prnupuesto ann'.ll 
• bor~ el Director Ejecutivo. h) Proponer las contribu

urtE' de lo I E:,,ta(~ s lVIiembros, confo1•me a lo pre
' unT ,úo. i) Des;gnar al Auditor Externo de la 

conocer ., apl'Obar los informes que éste le pre 

,nalizar los informes y re
que le presente el Direct,ir 

1,1p -~ am 1.tl el· actividade.8 y los 
la Orn:-m1h,1cióu, que rleben prese:nta1."~ 

lo:i J mieb-- \utor· ar la. pub1i 
l pal 311erto<- tivi fa 

lo , .. i.1itt:: o meca11ism 
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operathos que requient la buena marcha oe la UPEB. o) Di::
Lhl' le,., re.,, lamentos que sean necesai :o; para ,el funcionamiento 
de la Organización. p) En general, conocer y resolver cualquie, 
asunto de interés común relacionado con la actividad bananera 
dentro d-e los objdivos d"'l presente Convenio. 

Articulo 11. L0mi1t .im,L1110 al Consejo estudiar 
llbjeti, )S 

O 
nernle d e _ Cmr 

ol11t:> la ·,rui.:ntes maf<-'í'1a1 _.1_1¿ 

uf.~ .. s 1 o l,:1 dc:1,umda precio • Cu1 

'es. l >:eh ~e\cuerdus Comph'1~ 111¿ 1 it 

: nl..:' r•ue vern1ita .. m ad·2cua La 
vibilai1da. Induiráu. i 

la - ion e I, • stem 
Sll{.' 1cfü,.. _ntt•ai~n en Vlf:,r•r en fo. paÍSL lk 

normas internas. El Cons('jo también po 
•U'á ce:ebrar acuerdos 1 ::.pe1.:~fict~ con países hnportadore 

Artículo 12. Conesponde también al Consejo 1.nstrc•1 
Director Ejecutivo para qu~ adela11te cuanta ge;:;t:ón ea nec• 
Cíarfa & rin de incorporn· a] pre-.;ent~ CQnvcni0 a todo lo.J p~L 
productores y exportador~~ de banano que no lo hayan SU!'l( 1 • 

origina1mente, :v ciarle pauta para los contactos que deba 
blecer C<1n otros países en funcií,n dt" los ol_,jetiv de e~t"' 
trumento. 

Articulo l~. E Con1>ejo f 1t,1nir._ con la periodici<l.,(I Uf'• 
par'a, segím lo c...stablezc1. propio 1enJamento. Las reunion1:: 
se celebra1·án en la se' - PPr.,B. Fi menos que el CoT1:1eja 
decida otra cosa. 

\rn~ulo C • p;-ri:,, deberá s0::, convo<. clO n lu 
a a dt ac TOO con 10 n.ue lo~ reglamentos 1 

b·e{ en, ,1 to reu, : 0 ~ c1 .,J Con.s,•fo. S1n emhargo, para ~~ 
1-brar una remr \111 1·m, ar. la presenc~ de pot· lo !!' c!ll ~ 

tre~ cuartas parl1..:3 1le su¡;¡ miembros. Las decisiones del Co!lSP 
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jo :-;e adoptarán 111ediante el consenso de todos los miembros 
presenh:8 Cuando un asunto no puEda ser resuelto en una 1·eu-
11itín, se someterá c::evarnenb a estudio con el p1·opós'to de 
bnsr· !'órL·tllas que faci'iten su decisión por medio de consen
fú. La r€unión en que se conozca nuevamente del caso, deberá 
L:elebrarse drc::pués de que baya transcurrido por lo menos dmi 
c::emanas desrle la clausura de Ia renni6n en que se ilebatió el 

un1 nt F'f'rt'do. f,1 ;i{m ;:isi no s 0 lograse coN;enso, la 
cue ;tión podrá r .. 1'olverse, despm\ de transcurridos por lo me
nrn; ,,eint'cuatro horas. me,1iante 1., mayoría del noventa y cin
co por ciento (95º/,) de los votos ponderados. En caso de que no 
se obten'5a el porcentaje indicado. deberá convocarse a una nue
va reunión a ce1ebrarse dentro de un plazo no menor ele qni.uc~ 
días ni mavor de treinta, "'n 1a que la dec1si6-11 podrá adoptarse 
con un mínimo del noventa por ciento (90%) d-e los votos pon
derados. 

Artkulo 15. Los países miembros reunn·an en el Consejo 
un total de mil (1.000) votos, distr·buidos en proporción a •ms 
i-esp cHv; , ..: ..... 1 .. f r•ior ~e banano. Cada dos a.ños el Consejo 
(,.fectua1·á fa d;stribnción ch los votos tomand0 como base las es
ü1cUstk cor1•f'spo11d;ente- ele lo;-; ú'tirnos tre"" años de exporta 
dón tJ, :ia, 1 ·lÍ<; Plpv( • ~rmel]0c. • ñn<: e QlL 

b;eran octir1 ido bajas m~rrciables en las e"portacio11es como 
consecuencia :'e fuernt m:-p·m·. En esté últ~mo caso, se utiliza
•·{m 1o dntm" dt>l ::rrio o añD" inmerlfa.tap,ente :interim,es no afec
.adas por ta!P drc-11n. hwc1as e-s::Le-nc:onales. Para 1os efectos <le 
este Artkulo el Conr~io ntili7':lr fas esbélí.sticas elaborad~ 
!•Or IR. propia UPEB. 

Artículo J{i d un pais rni•embro cons1de1·}t que una derisi.ó 
rlei Corisejo en las mater n~ previstas 'n el 1itera1 (d) del ar
ticulo 6 lesiona g-rqvemente sus •l"f':!1'€"'<'" poch·á apelar de dirll• 
decisión ante la Confe··euc'r 11,r;.n;sfros, la cual se Emitw • 
1·ahf carla o dero~arlc1 p ar' Mientra esta im:fanci t 

Be Cllmp1e O Si ·no lno 

países que contribuy ~ron con 
an11 rirlad en la Conferencia, 111~ 

v<*' afirmativo a tomar la de-
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cisión, polir.u acordar en el seno del Consejo ponerla en vígPn
t respecto de ellos . 

. u·uculu ll. El Consejo H,1ldrii un PresidPnte y un Vice 
--ident1, qui-ene., dul'arán sei::: rne"es en el ejercicio de sus ftrn
ciones . • Jrán designados segun el orden alfabético de lo~ pai

J _ ie'llbros El ,~oto y posición Pe' pif; df' la. perimna que pre
ida ,a reunione3 1.-,s --cpresará el funcionar· o alte1110 de-;ignad•1 
1 d ior el n ·pectivo Gobierno. Los cargos de Preside"lt 

Vicepreiidente dPI Cons jo no podrán ser desempeñados s1 

nmltáneament" por re--rr.":Jentante~ del mismo país. 

Arnculo L8. El C ju !J"dr invita.. a su reumnn 
obs~~ vad01 de terceros países o de organismos intern~ 
les \ re!; ona' cuando a i lo deciña por simule mavoria. Df' 
igual manera 1Jo6rá .,.u riza qu dich<.'3 o~qervadores tengar 
carácter perlT'a.nt n , ondfri ~t 
hle,,r.nnn lo;:, rep:lamentos 

Articulo 19. La UPEB tencrct m 
que prestarii a la Confe11 •ia de l\li 
yo técn! dnir ·straUvo q_t1 loe 
efedo<: COT't<>rf "I' e,l per~·-'lnal qn n3 - r cari, 

SECCION TERCF,R 

Diredor EJecut:vo, lu: 
ción moral , tétnica y, 
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abstendrá ele r•ec:bir o i;olicitar instrucciones de los Estado::! 
Miembros, otro paíse.:,;, personas o autoridades ajenas a la 
Organización. Tam¡Joco podrá actuar en forma que sea i.ncom
patible con su condici6n de funcionario internacional. El Dh'ec
tor Ejecutivo deberá ser ciudadano de cualquiera de los paÍSi3~ 

mlembros de este Convenio y r -.,;id· rá en la sede la UPEB. Dll
rará tres años en el ejercicio ü, Bu cargo y podrá ser reelectu 
por una sol avez. E1. caso de ausencia temporal o definitiva, el 
Diu,dor .Jj, ~uti\iO ¡)erá su'+1 tuí~o pvr la persona que designu 

• Consejo. 

Artículo 21.-El Direct,,r Ejecutivo es el más alto funci11-

nario administrat vo I n;r.,~civn Ejecutiva, correspondién. 
tlole, por con nguiente, dh·'g-j,• 1os asuntos de la UPEB de con-
formiducl con • t ..,c.011 c..el Cc . .c.,.Jo, us~i. tirá a las rer:-
niones la f''1n r.le siro clel Consejo con uerB-
eho a voz pem 1 ·ow Tieu h::presentaci.ón le~al 
Ja la Organización 

Al't1culo .Al DirecLor "~jecmivo 1~ corresponde: a 1 
Velar 1J~r el cum1'.>1imie.1to l)jet·vos ,]e este Conven. ,, 
sus rcg1 am, y Ir"' - ~io' de In Confe1enc'a de Ministros 

del Cor icjo. lJ) E"abora el mpunto ::i.nr- 1 de la Orga11i-, 
zación . w,m;Lr!o al Con ejo para su aprobación c) Preparc.r 
las reuniolh e.fo la Conferen '!ia l\linistros y del Consejo. c1) 

Servir como merlio de 'mnnicacióu entre la UPEB y le paí-s 
miembros, así com11 con cualesquiera or'""~mizac·one_ o l:'nbdad 
con las que aquel'" e relacione. " 1 Convocar y coordinar en 
tiempo y forma que d"ttrrninen -~·lan-entos. las reu11ionr 
'1e los comités o : rupos de tral 1,10 qw se ·~tablezc:=tn. f) Rf 

,·andar la contril•ur-ione d~ los Ef:tados :\fr~mbros y admini. 
ti el patrimon;o la UPEB ~) Contratar y remover el per
:-tonal de l._ D'rección Ejecutiva de conformidad con el respectivo 
reglamento. L.:1. "eleceió11 ~~l per ·nnal deberá responder 2 m 
-equitat;va distribuci!Ín geo0:1··iPrn "'1tre los paíse"' miemb.1.·os , 
este Convenio. h) Cnmpl'.· l:o inrtn11:.-ioues de la. Conferenci:1 
de Ministros y del Consejo. 



Artículo 23.-T._:unbién ccne~pom1e al ])'rector Ejecutivo 
E:-xarninar en forma permanente las condiciones de J)l·oducció,1, 
pr1 :e-;amiento, expcrtac·ón, 1:om~rc L,I:z: ci, y consu· , de1 

Eall9 y sus derivado" realizar los estudio recopilar todo;3 lo~ 
datos necesarios sobre la activ'dad bananer..l sobre los e:e~to 
de lns acuerdos c01nplement;n·ios quE .-.stan en vigencia: e,·t11 
blecrr un sistema permanente de h1formacíi',"l entr, los E1b1l., 

Miembros i'lObre Jo;; más importm,tes aspectos de dicha 
vidad. 

Artículo 2,1.-Es incompatible con el cargo de I>ir e1,,r 

<'Ut;v'.) y con lu condiciór. de miembro del J)• ;ona l 1n D i •· -

ción li;jecutiv. tener interés conómico directo en las activid,;de;-, 
relacionadas con el banano. El personal rlc 1~ Di1.~ccit5n 
tendrá de recibir instrucciones de ningún Ec,ta1,v '!\Tiemh. 
de autwjdad ajena a la UPEB. 

CAPITULO TV 

é-\ UDJTORIA E""CTEil.N.ft 

Artícu1o '%-El Auclho1· Exio mo 
da ejercicio erou6r ,co Jo- libro refi 
lJPEn :· presenta ·á al C:..in ejo los inform 
pondient€s. En cunl,tuif·r 11wmento \.11tiil ,_,, . 

jmponi'r~ nc,ntabíl' dad de fa Or 0 ·étniz1..ció11, a inicia, 
]Jropia o del Cr,1, •.io; y rendir~ I 
11ertinentefl. 

(;APITULO V 

Pfü1 ,JN A LlD AD ,TURTUIC 
PTnv11,1~r:rns F J11r n fl • ll 

Artícu'o :-!lj. L,, 1 
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c...Lp~ciJad para contrc1tar, adqull'ir -' l-llclJ<mar 1ien1a:, 
i.l11&.11 ,b~es - para enL:1lar proced~mientos judiciales. 

10ma oficial de la Organización. Sin 
·ializa1 ,tro ;dioma, particula1·rne··i 

,,, requ.er~. 

\.•-tícu o L.t. -La tJPEB tendrá su sede en la ciudad de Pa
una. ~! Gol)~ ... i:no del país donde se encuentre la sede celebrarú 

on la Orgau'-:ació11, dentro el.e los 60 d1as siguiE-ut':)s a su im· 
alé ·.un, un on enio so re p._ ·rilcgios e inmunidades de 
P.c...rl; lo~ i:e::,entantes de los Estados lVLembros ante h 
nf-.:1·enc:,t t1'1im ,tros y el Consejo durante su permar.encia, 

n d desempeño de sus funciones, en el país sede; así como del 
drector Ejecutivl, y demá" funcionarios y expertos al servicio 
• IR Direrción Ejecutiva. 

CAPITULO VI 

GOOPERACION 

Aniculo 28. -El Consejo acordará lo necesario para t,·1, 
l::rar consultas o cooperar con las Nac:ones Unidas y sus nrga
't1os, en 1..-sp2cial con la UNCTAD, la FAO y la ONUDI, así como 
la OEA, IICA. otros organismos internacionales, region~le"' 
ubregionales o •a-'onales y también con países o grupos de pai

s I que estime Ol}l rtuno. pr..rticularmente la ;3ecretaría Perrna
nenL - Tracnu General de la Int-egración Económica Ccnh-.>
·•mericana. (SIECA) la Junta del Acuerdo de Cartagena (JU
NAC) Teniendo pre3ente la función -~el Grupo Interg~bernR-
111entP.l sobre banano de la F AO y de la UNCTAD en el comer
cio internacional, las mantendrá informadas. cuando 1u t>;;time 
apropiarlo, rl sus actividadca- de trabajo. El Consejo podrá a;:;i 
1 1i:~mo, tom lec; disposiciones que sean del caso para mante
ner un contacto eficaz con personas naturRles o jurídica:, df'ii-

,\l negocio del banano. 
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l ~APITULO Vil 

DISPOSIClON.c,~ J,'INANCIERAS 

Artí1.:ulo 29.-Los gaotos q_t1 e•tniere la •Jeettci n y mlmi
üstración del presenL colh enio sufragarán mediantP co11-
iribucion1::a anuales de lo. E m lo: ulie1 1brcs. t..informidad 
<:on el ite,:al f) del Artículo 6 de este Instrumento. El veinti
dnco por ctento 1..25 ~) uel pre rme +o a:nual de la UPEB El?rá 
sufragado por l()f; paíu~ Il.l- pa.rt '.1 1grn •. El c,etenht 
J cinco por ciento , 5 r tribuirá er.tre los "'IJ.ÍS-

inos pa.ises, en proporción al votos que "1J.da uno <'le 
ellos tenga en el Consejo. 

Articulo 30.-Si un E.3tado nfü oro no paga .,,u , ontribu. 
1n comp.eta en ' térm ....... o • .:S rutses a partir de 1"l fecha 

, n que sea ei.1g.ble, sus dt:rcchc de voto en el Con~ejo que
darán suspend_do.;; hasta q!.le lo hay~. abonado íntegramente. Ef' 
ta suspern,ión, ¡:;.in embargo, no .e J ri"ará de sus otros derechos, 
a1i le relevará de las obligacione que li.a•ra ~ntraído en vidud 
ie1 preSE.nte Convenio. -

Artículo 31.-Los gastv ~1e las delegaciones antf: la C,m
ferencia de l\Iin~ tros y de los Representantes en el Consejo o 
.._n cualquiera de los comit' o grupos de trabajo que se C-'lta

hlezcan. serán sufragadoq por los respectivos Gobiernos. 

CAPITULO Vlli 

OTR/~•.s OBLIGACIONES DE LOS 
ESTADO~ l\11El\H3ROS 

~rtículo 32 -Lo,s Estados Miembros ~e obligan a rumplir· 
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In. decisionee ~ reSOluciones que emanen de los~t.gaMP.•!fflf: 
poneut A de "'Stl:' 'Convenio. Asimi8mo a crear o f~ 
nismos admin strativos para llevar a lá práctica 1611 o'hYe vos 
del preaente Instrurr.ento. También se comp10meten a. ~ 
trar los dato3 _stadísticos y la nformació11 que sean nccesá\lloa 
¡,nra qu _ ia UPEB pueda lograr a plenitud su cometido . 

• 1..1: ucuhJ ..,. . -Las Partes Conb·atantes se comprometen a 
reconocer y respetar el caráter internacional de las fuheifl!1es 
, el · üirectr r 1' j<'r-utivo y i.¡emás miembros de la Direccióri Efe
l utiva, a no influir o tratar de influh· en ellos en el deseinr.efio 
"e !lfJS cargos _ a otorgarles los pr_vuegios e inmunidades Que 
1'll n , r m •U A conce<lt> a quienes teugan ese carácter. 

CAPITULO IX 

CONTROVERSIA~ 

Artículo 31.- -Toda conh-oversia reladva a ta aplicación ~ 
interpi·etación de este Convenio que no c5ea resuelta -ntra 1~ 
miembros iuteresados. S€rá sometida, a rnstancia de cualquier 
miemhro parte en la controversia, a la dec::sión del Consejo. 
Ante-: de decidir el Consejo podrá, por simple mayoPia. Au>licitar 
1 ,opinic',n de una comisión consultiva designada al efecto. 

CAPITULO X 

D1 &POSICIONES FTN Al.ES 

Artículo 35.-El pr~sente Convenio tendrá una duración de 



-4;L6-

cliez aúos con -do$ a parl 1 :le .su nt, ada en vigür, 
¡ne serún prorrogables p0r pv1·10t10, icnales mi.:;diante decisión 
1doptada po.· ,a t.:0111 Lre1...:1a , e , i ,tro~. Cualquier P~rtc Co:n-
,rntante pod1á ret11 .... ·se el m ·11 d momento en que asi 
10 c1'ecida, m-d,ante nut ,cr to a la Canci.ler.ín {!el 
Gobierno ue P1.1nmuá. El IJltmciu11 .,:etfro surtirá efecfo no-

·nta día, ituput>s tie que agueL Jlot1iicación. 

Artículo Jo.- -De ocurrir el lt:úl'v de un nuembro, el Con-
'~jo procederá a la Lqui:::.wió.1 la"' cuentas ~i fuere del ~aso. 

La lJPEB retfü. rá fas ~antida(l 0 .1bonadas por ese míen 
l'O ai pre upuel'!wO é;,: m!Il.!.3tra ... i- o, 'inedando el país de que se 

trate en la oi. 11.gacVin c..e 1 {ll, leuua a la Orga11i.zac:01, 
i· 1 moment1 't.T- • +; o " retil'o. 

Articult! h, -.b, pr ente Convemo ·erá sometido a rat,
.Llcaeiun en cada L ..adl C nti·atan.,e d.! conformidad con su de
i-echo interno. Los ...m u-umentos de ratificación debetán cl.-po-
itarse en la Lmc. (.1.'18 c!e la República de l'anamá. la que ·10-· 

tificará de ute n e.no a la;:i dt;má., Parfos Contratantes. El c,m. 
venio entrará en "6 or ocho días ut:Spués cte que se ~erifique 
el <lepós.to dd cuarto ln'-hUmt;nto rati.ficaciún para los cua-
tro primeros ratífJ~antes: r,•n•.... ubsiguientes en la focha 

el respectivo depó~:to . 

. \.rtículo 38.--i>l su d~r€cho interno así se lo permite, cual
qui--r Gobierno de un paí miembro podrá comunicar a la Can
cillería depQsitar a u aceptación provisional de este Conveniü. 
mientras llena lo~ r"qu .. tos necesar~os para .su ratificación de
ijnitiva. E país que se a.coja ei.;te procedimiento tcndrú to~las 
las obligaciorn •r1.:eho qur le daria la ratificación defini
tiva . 

.Artículo 39.- --La Cancilleria de la República de Panamá se 
1•á la depositarfo. de ... ste Convenio, del cual enviará copias cer
tificadas a las Canciller.i.as ele los Estarlo., Contratantes, a los 
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cuales notificará inme<tatamente tlel depósito de cada uno de 
los Instrumentos de ratihcac .. ón así como de cualqmer de11u11cia 
qui! ocun 1ere. Al entrar ·en vigor el Convenio procederá tam.
bién a enviar copia certlficada del m.smo a .ia Secretaria Gene
ral de la Organización de ias .Nacio11es Unidas par los íint!S de 
registro que seiía,e el artículo 102 de la Carta de dicha U1·ga,.. 
nización. 

\.rdculo ·10.-El presente Convenio 4ueda abierto a la arl
hesión de cualquier Estado que no lo hubiera suscrito original
mente de conformidad co11 lo que establezca la Conferencia de 
Ministros. 

Artículo 41.-No podrán formularse 1·eservas re:3pecto de 
ninguna de las disposiciones del presente Convenio. 

l)lSPOSlCIONES TH.Ai~S'ITORIAS 

PRJiYIER.A 

En tanto se suscribe el Convenio a que se refiere el .ll"tíc .. 
, de e-:te Instrumento, el Estado del país sede otorgará r. 11:1 

1 PF:B y a :ms funcionarios los privileg·os e inmunidades que 
sean indispensabl-es para garantizarles el normal desarrollo 
sus actividades, así como las clemái:: facilidades que el e.iercieo 
de faR mismas requiera. 

S~GUNDA 

En la prlmera reun;ón ordinaria que se celebre después de 
la entrada. en vigor del presente Conve11io, el C:onsejo .aproha:r ·'t 
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el presupuesto de la UPEB para el período 1975-1976 y deter
minará la contribución que • da Estado corresponda para ese 
período. 

TERCERA 

En tanto la UPEB no cuente con las estadísticas pr::ipias. 
a que se refiere el último párrafo del Artículo 15 de este Con. 
ven~o, el Consejo utillzará las series stad1sticas de la FAO. 
En testimon o de lo cual, los respectiv Plenipotenciarios fir
man ei presente Corivenio, on se.s ejemplares, en la ciudad ,.l 
Panamá, a los diecisid€ días del mefl 11e septiembre del aüo .le 
mil novecientos setenta y cuatlo. POR ~L GOLIEHNO D~J 
PANAl\IA: :Fernando i\lanfrcclo Jr. I,UR EL GOI3IE~N,Q DE 
COLOi.\!BIA: Gustavo &.:muo Gómez. POR EL GOi3IERNO 
DE COSTA RICA: Jor~e Sánchez "Méndez. POR EL GOBIER
NO DE GUATEMALA: V1,.ent C caira. POR EL GOBIE1.l.
NO DE HONDURAS': J. abraha mBennaton R. 

lJ \D_\. en la ;:,ala de -~ion la Cámara de Diputado.-.. 
l'<l!acio del Congreso ,. -acicnal, en 'ianto Domingo de Guzmá-1, 
Distrito Nacional, Cap:tal dt:: la Repúb ica Dominicana, a fos 
diez días del mes d1 maJ del aiio 11111 novecientos setenta " 
i:;i-ete, m1os 1349 ,J-, 1a I,ndP,p1 ndf'-~c; 1149 de la Restauración. 

.l, .'lé Eligio .Bautis18 Rarnoi,,. 
Secretario. 

Miriam Marte de SibiJ1n 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Ferná.ncle,• 
Presidentf' 
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DADA en la tiala de Sesiones del Senado, Palacio deí Con
greso l'4ac1ona1, en tranto Uommgo cte liuzman, lhstnto Naclo:;. 
nal, CaJ)ital de la Repúulica Domin_cana, a los once días del 
me,s de mayo del año mil novecientos setenta y siete, años Ia4Y 
de la Independencia y 1149 de la Restauración. 

.'..ntonio José Lalane, 
Sec1·etario. 

i, Prnel Algimito Bello s., 
Secretario Ad-Hoc . 

Adriano A. Oribe SilvH, 
President0 

.IUAQUIN BALAGUER 
reº ,¡t·ntf' df' la RepÍlhlica Dominicana 

En ejtrcicio de !as atdl.,uc'ones t1ue m confiere el artií·•1lo 
56 d(:, la Constitución de la República; 

PROlVIULGO la presente Resolución, y mando que sea pn
blicada en la Gaceta Oficial, para su coiiocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distr'to Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y siete. afios 1 ~4,;, '.le 
la Independencia y 1l49 de la Re~tauración. 

,TOAQUIN BALAGUER 



R soludón )[9 ü12, que aprueba la Convención Interamericana 

vonflictns de Leye úP 1 i 111' 

-.Jl \IEB.O 612 

Vki'.CO l. 

Hepubtica; 

.t!IL CONGH.E:::;O ¿'1ACIONAL 

Ev Nombre de la República: 

... rt1cuio , e Ir Constituc· ,n de la 

uv"fü .. 10n c.,-.:.1.·~1 .. ua sobre Con1llcius ue 

Jt Letta ambio Pagaré~ y Facturas, 
irma,;,, 01· 11w ,.ro p • _n 1'11 11, lr uov1embre de 1976 

u-,L~O: APl:U. L.L~ te Jun Inte1·americana sobre 
.cJ de ) en ,.\1cuél'1a u Letras cíe Cambio, Fag·u·és 

.B ª" tUI"a;:,' firmad~ por nu •stro país en focha 10 ñe noviemb1·e 
q 111 ce,p ___ ,a a l? letra dice así: 

n·, ~ '.,,i.. t:l(l' 

D1•' LF.'1· l 
üDi E CONF'LlC'l'Oo 

1,;T1 AS DE CA l\1BIO, 

P A<, \ 'RES 'l FACTURAS 

íit'nibros de la Organización 



-421-

dt los Estados .\ml:_·icanos, deseosos de concertar una conven
ción ::;obre conflicius de leyes en materia de letras de cambio, 
_pagal'é 01 y facturas, han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 

cap1,c1iiad para obligarse mediante una letra de cambio 
• .dge pot 'a J ·:, üel Jug~H' donde la obligación ha sido contraída • 

..Jfo ~.11 la ob<1ga_; . .,n 1mbierc sido contraída ¡,,or 
1 •ien 1 uérf' 11 l gún ..:licha ley, tal incapacidad no preva-
lecerii e 11 (; ~..:nitor10 l'e cualqu' • .- otro Estado Parte en esta 
• !om ención cuya i, ,,,nsiderare válida la obligación. 

Artículo 2 

La ío1·ma del giro, endoso, aval. intervención, aceptación o 
J)l'Oh ele u11,t letrc:o " L,tmbio,, ,-, " •• • ,,i i, • • 1· -1 

, , r. 1 , ~ did 1 ,, ,,, ":e realice. 

Articulo 3 

'l'oda:::. la· -obl'igacionc · res11 1 lll . ' una letl·a de caml , 
ri en por h 1 - del lug:"'-, d, 111: • h1,h1,·r~11 1 iiln 0-nt -,1íd?. 

\.t'tículo l 

l i.11 , letra ue , 
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bio fue1·eu inválidas se,tnín la ley aplicable confonne a los artí
ulo a11ter·ore~, dicl1a invalidez no afoctartí aqueUas otras obli-
1u1..:wnt•~ 41idim1-ente contraídas (fo acuerdo con la ley del lug·a1• 
thmct h!ly.rn .sido suscritas. 

el 

Artículo ó 

f',at"t ,.:- Ge estu Convención, cuando una letra o.e 
iu1 l'ffi't. el lugar en que se hubiere contraído una 
,unbi;i:r n t" ta ie regirá por la ley del lugar dond 

pa,g·ada. l si este 110 Cfl.nstare. por la del Jug.:ie 

rtíeulo 6 

.. l. 
pu-a li;. ·ptac1. u el pa. ,, 

Neilitim ,g. d1-b.m real&a:rse .. 
.,,s.r l.>n G.UE' u.icho" , • 

cambio d~ trer pri,a~ 
ln'I.AFP• M (' • d •·(•"· 

inub1izadóu ma~al 



cmnplirse o los del Estado Parte donde el demandado se enci.reli• 
tre domiciliado, a opción del acto1·, -serán competentes para Cfl 

cer de las contrnvers'as qu,J se susciten con motivo de la nego--
~j c;ón f • uni. lPtra de cambio. 

Articulo 9 

L:u1 di. i cior.e~ de los artículos i1nter101·es son aplicables 

<1 l<>r! pagm·és 

Artículo 10 

La d1sposic10nes de los artículm; anteriores se aplicanu 
:tam 1)Ü:n .i, las ,factm·as entre Estados Partes en cuyas legjsla

i one3 b,nga11 el carácter de documentos negociables. 

· a Eldfudo Parte informará a la Sec1-etaría General de la 
' Lle;' w •\ll ü- los E6tados Americanos si, de acuerdo con su 
le".islac1ón, la factura constituye documentP neg-ociahle. 

1 ¡1 

Artículo 11 

· df hnacla apH., able por , ~ta ConYención p1Jctr~1 ,1n 

•n 1 l'r·:t<'1 fo del -F.,tado Parte qne la conside1·e 
• 1te ,,nnl-rm·i• u vrdtU público. 

- Artículo 12 
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Estados lVfiembros ele la. Organización de los Estados Arner1 
canos. 

Artículo li> 

La nre: Corn ~,.,:ion t-s,a sujeta a ratííicaciou. Lu8 im;. 
trument'· ue ratificación se deposita1·á1~ en la Secretaría Ge
neral de la Organización de los Estados Americanos . 

. -\.rtku!o 14 

La presente Convenéi6n queuará abierta a la adhes'on de 
cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión de ~1.1a1-

quier otro Estado. Los instrumentos de adhesión se depositará. 
en la Secr,2taría General d€ la Organización de Estados Ame-
1·icanos. 

f. ¡·(r 

t.:rumento 

.\rtículo 15 

,HL ( :r:nvcncic-n entrará en vigor el trigés1mo día 
la fr~ha en que h. ,,: ·ido depositado el segnndo ir 

de ratificación. 

Para cada Estado que ratiíique Ja Convención o se adh~e .. a 
2110 de$pués de hahr sido depositado eI .5ei.rnndo instrumento 

cíe 1 J.t"iic· 0 ción, 1a Convrnción entrari1 en vigor el trigésimo día 
r. pa t'r de la 1, cha en qne tal Estado haya deposita<fo su ín.s 
lrumentQ <le ratificaci'ón o adhesión. 
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Artículo 16 

Los Estac".ls Pnrte:co q,1e tengan dos o mas unidades terri~ 
toriale2 en las .q•1e r"jan dü;thto::; ternas jurídicos r~laciona
clos con cuestic11<:.~ trataas en la pr~''""nte Convención, podrán 
declarar, el momento firma, ratif·cadón o adhesión. 
que Ir e, 1we.11ción se aplic·~•r ,; t:.ts sus unida.des te1Titori. 
le , <>'.an:.ente una 0 más de ellas. 

1'ale8 declaraciones podran ~r modificadas med;ante de
daracionEs ulteiiores, que eqrecific;,riín e ·pre&amente la. o 1 1 

unidades l'itoria'eb a las que se aplicará Ja presente Conven
ción. Dicha¡., d4 cfor:- 'oncs nlteriore se transmit'rán a la Se-
cretaú~ '.:::enerf!l d, la Organiznción de los Estados America-
nos y smiirán ef tr~\1ta día espués de recibidas. 

Articulo 17 

Lu prese,..te Convenciun l'('girá ínc1efinidamente, pero c11al
t1uiera de los Estado~ Parte~ podrá denu11ciarl2. El 1nstrnrnei .. 
ele denuncia f 1•á depositad0 ~.1 Ia Secretaría ce la Organizadó-~ 
de Jos Estado~ Am Tirnno 'l'i: n-rido un año, contado a par. 
dr de la fech~, de depó-·to del ir ,trnmento de <lenuuc;a, la Ccn-
vención cesará en efertos t. el F'stado denunciante, qu 
ilando ~mhsistent4 t 10 dem 1s E<1tad0~ Partes. 

El instrument 
textos Pn espariol, 

Artículo 18 

ente Convención, c1_1yc;;; 

''Jrtugucs son igualmente 
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auténtkos, ..,erá devosltado en la s~cretaría General de la Or 
ga.iüzación de l0s Estados Amer:.canos. Dicha Secretaria noti
ficará a lo::; Estados Miembros de la úrganiza..:.ión ele los Est 
dos Americano: que 1, ... h.:l' an .. dh:..,1.• ln 

mas, los depósitos e instrumentos de ratificac:ón, adhesióu 
tlenunc'a, éiSÍ como las reservas que hubiere. También les tr~ns
mitirá la infomiación a que ..,e refiert el párrafo segundo c!d 
articulo 10 y las ae~laraciones pre\'istas en el artículo l6 de fa 
>1-e::itmle Convención. 

EN :PE DE LO CUAL, 1, • p!empoteneiarfo 
debidamente autorizr,dos por sus respel'tivc Gob·"xno~ 
1a presente Convención. 

HECHA EN L \ CIUD_\.D DE PS'.' 1 •pf,hl1r·• 

Panamá, día treiuta de enero de mil novecientos s" nt~ 
cinco. 

DADA t.'i.. la br clP SPSion"ª ele Carnara u.e Diputatlos, 
Pa'aci, ·el C'lngre N'aci mt en Santu Domin,ro dP Guzm(, 
J1istrito Nac"onal, Ci niLll de la Reuública D~minicana, a lr;ª 

_·iez díae1 del me de mayo del año nil novec1€nto::, etenta ~ 
iete; añoc, H.,. "' Independencia 'Y 1149 de la Restauración. 

.fo Elig10 Baut'~ta RR-rno 

Secretario 

\ l.i1•fam l\larte de Sibiha 
Seci·etaria. 

\tilio A Guzman Fe111 'mi1• 

1Presideni: 
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DAlJA en la Sala de sion,-s dei Senado, Pa1acio del Con
"'w.·eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
11al, Ü1.p.ial de la Repúb ica Dominicana, a los diecisiete día. 
uel mes de mayo del año mil novecicntm, setenta y sfote; años 
134Q de la Independencia v 114.9 de la Restauración. 

ro...,ef..i.1lil. Pon.es de Valenzuela 
Secretaria. 

Elías Serra.f Eder, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adnano A. Uribe Silva, 
,Presidente. 

JOAQUIN llALAGUER 
Pre 'hr: Do imt:.. 

.En eJercicio de las atdl:mcion, .:1 que me ccn.fiere zl artíc" o 
¡5 de la Constitución de la República; 

PROl.VIULGO la J)l'LSente H.esolución, y mando que sea .. -
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpf 
miento. 

DADA en Sa.nt•> Domi.n, uuz DiPtrito Nacrnnm 
Capital de la República Dominica1"'' a los ~inte días del me 
ele mayo del año mil novreientoR ~etenta y siete: afioi:: W49 
la Independencia ., 1145' r1 Rt>slauradón. 

rnAQTJJN 'RALAGUF. 
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Besolución N ' 613, que aprueba el L,ontraLo :,u,-,<.:litu ent1·c o 

Dominicano y la Alcoa Exploration Company. 

(G. O. NI? 9437, oel 18 de Junio de 1977) 

EL CONGI-tESO l.\, r,10 

En Nombre ue Re 

... :UMERO 6W 

.,,·o 
R(;uúbJ' li • 

Vl .t'O Comr: tu riusc:.rito .,11 Lecha i de mayo del año 
H,l7, entre el E'STADO Dül\IT"Tff' NO " li !\.I f'OA li ·p1 O_ 
HATION COMPANY; 

ltESUELVE 

GNICO: APH.O.B.Al: L C ,omrato 
'lyo d" ~!r ntre el E. taiio TJomink·no, 

entado en .-;t, ac o po1· 
Dr. Víctol' '1-6mez Hergéf 
pany, por su Pre,, ,. . .:nle, "1E:ñor ,fo E. YHI 

ua] se hit .. oducen ·-,rniend.ts a 1') ('o-Ptra ~ 
Las partes en fecha 11 de ~ 'c,r'l de 1 ()4 r,:, 7 de fc ,re ro 
1~ de nov'embre el-e 1975, relativos a la conccsiñu de que d• frt, 
ta dicha firma IHJr hi extr'l_CciÓJ' d,1 bt u:,ri 1 ~1 í¡11P r·upi du 
l~tra dice asf: 

ENTRE: EL ESTADO DOl\lr {C' \ NO 
'l S"cret ,rio de Estfado , F¡Hclll" Pr Vtc 
<lominicauo, ma~ or de edad, casado. ,1, ti 
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Exu::lentísimu ..,eñu Pr1 nte de ll. 
(2, , ªY" '9T, virtud de los poderes 

el .\rtículo 55 Jnc·so 10 y el Articulo 110 de la 
la RepLl lica, y de <.;011forrnidad con la Ley N9 

tflG, para r8vresLntación del Estado en Actos Jurídicos, cie 
"'la P- ·te iu:. lo ••lll.} gu_ .. ..,1.1,. • 1 11 .t{NO: 

: ... PLORATIO 1 O.:.VJPANY cm11-

w -:al 1,gani:lada ,ie conf-rrmir!ad con • •e-
, cL D,·1a,,,u~u·~. Esta,' - Unido:;, de Amér , ;!Oll. 

lr, , ,udacl d P1ttsburgh, P.ennsy1, -
Escados lJnidos rle América, y domicilio legalnwnte autori 

I- R , Dor , 1'•. 11., r,-µrc 1+r.da , este cor.•~ato 
~ñor Joi ~ph Yat, ciudad.me de los E 

• 111~vor de Jad. caRr1.do :,·{1n T'lnrlc.\r 

i :itr ~ión otorgarlo~t e. "eurno11 , -

de abril de 1977. fa r.•ue en lo que Si!!tl!' ~P 

:l~m .. -sJONARTO: 

oncesi6n minera situad« en la :Provincia de Pederna1es, según 
el contrate que a e-:,e fin suscribió con el GOBIERNO en fecha 
11 de abril de 1945, aprobado por la Resolu,,i6n del Cong'l.·eso 
~acional N, 888. de fe--ha 2 de mayo de 1945, publicada en la 
Gaceta Ofic'al N.., 6251, de fecha 9 de mayo de 1945, contr-at, 
que en lo que Rigue de este Convenio será llamado "Contra1 
ile 1945"; 

.POR CUANTO, el Contrato de 19,15 fué enmendado y am
pliado por Pl contrato suscrito entre EL GOBIERNO y EL 
CONrn:::;1O1 'ARIO en fecha 7 de febrero de 1957, aprobado por 
1 t R1..:"ohH ión del Ccngr·, Nacional NQ 4640, de fecha 26 de fe
brero de 1957, publicada en la Gaceta Oficial NO 8099, de fecha 
9 de marzo de 1957, que en lo que signP de este Convenio S{>rcl 
llan1nd0 el ''Contrato de 1957": 

POR CUANTO, en fecha 7 de febrero de 1957, EL GO-
BIERNO F.L CONCF.RTONATIJO suscribieron un Contrato 
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-~upl",or1u al Gontráto ci~ 195',, mediante el cual se estableció 
m rntodo pan. determinar p1., .o ll:lÍlluílO en el mercado de la. 
auxit que , __ :vo1 te ~.u 1 !ONCESIONARlO, y se con
ino en un pago anticip ... Jo del tpuesto s0 Lre las ganancias o 

1 enefil us u• tos pagáueros pv1 EL CONC.I:<.:SlONARIO; conha-
to que en lo que _,guP de est Con• er-i0 se <lenonúnará "Con-, 
rato .Supletor.io"; 

ANTO, dl fecha 12 t1e ,toviembre de 1975, EL G, J
t31Eh~ i c.D y C1 ;IO -s.RIO concertaron un contrato 1ue 
:fué aprol1a<lo .1c1or el Cong -so _ aciona! med.ante Resolución NQ 
:_65, dd 25 dt> nüvierr:b1e d~ W75, J _publicado en la Gaceta Ofi
,jal ~ .:,oo, 1echa, a úciem.ln 6, 1975, consignando un au-

mento e los im~ t; .J_ a }::la.:,_r sobre la bauxita exportada du-
1ant, el p,2río dd lro. ~ • a 11ril de 1974, hasta el 31 de di
demhre ue 1976, Ít:ci a en qut: e-tp ·ro dicho contrato, que en lo 
que sigue de e te C•mHnio se d •nominará "Contrato de 1975"; 

POR CCANTO, L GOBIEHNO y EL CONCESIONARIO 
hP.n cumplido li;,,.;;" :pr.e.sente t-0das y cada una de sus oblig2-
ciones derivauiis del Contrato rle 19.J.5, del Contrato de 1957 y 
Jel Contrato Supletodo,, así como de la Ley 1\linera NQ 4550, tl• 
fecha 23 tle sept,embre de 1956, publicada eu la Gaceta Ofi
cial W' 8037 del 13 de octub1·e de 1956, que es la que 1ige le 
concesión de la -cual ~ t·tular EL CONCESIONARIO, y e11 

·onsecuenc·a, E .... GOBJ • O EL ,ONCESiONARIO e dan 
tiescargo recíproco de esi obligacrones cumplidas; 

POR f'UANTO> la Constitucit,u dominicana consagra 
JJrincipio de la inmut..ibilidad de las obligaciones contractualf1.s, 
que EL GOBIER~O ha aplicar.o de modo consistente en toda 
su hist t"ia, rccoE0~1 1do ,.¡l'..e ningún poder público puede nfec
ru o .Jtert.r 1a s •·uridad j~ll'Í "iica dPrivc1da de derechos adgt,i• 
ridos coutractu'llme..t ccmpartk ».i-- EL fONCES10NAHTO 
ese mismo l'.)rincipio: 

POR CUANTO. F 'oBmR·.1, l~L CONCESIONARIO 
~•is concedente~ 
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t ÍII'mau .1 pl ,n.,ipio de que "nntrat"S relativo,,, 1n,Tel'l:>1u11• 
ti m~ u prima pact rl.os por m, país con, edente y nacional 
t~xtr: ijeros c!Pbe estar r, ,~·ido por lo principios que sean apl 
able !trecho i,nh rnacional pr las lc>yP aplíca•1)er- del 

POR CUANTO, EL GOBIERNO :y EL CONCESIONARIO 
t:• ~id ·iando qu" conviene a ambas partes modificar los con
t atos que actualrnenté las ligan, han decidido acordar la lllf_; • 

"ºci,1_, t1_·ciu.;_ en fo; ma l•ilateral y con el pleno 
f-nti111ientn tle ambas partes; 

POR CUAN1'0, EL GOBIERNO y EL CONCESIONARIO 
'élsean ahom enmendar el contrato de 1945, el contrato de 

.L957 y el contrato supletorio en la forma y por el período 
tiempo qVP imlic1- en el presente Contrato; 

POR 'I'ANTO, en el entendimiento de que el anteri 
preámbulo formR 1)arte integrante de este Convenio, las part, 'I 

han convenido y pactado lo siguiente: 

\.RTh. U,.O 1. EL GOBIERNO y EL CONCESIONARIO 
eonvienen en que todos los impuestos y otros pag-os a rea 'izarse 
por el CONCESIONARIO a EL GOBIERNO que hasta la fecha 
,e haya.u efet tuado de conformida<l (f)n el Contrato de 1975 
se han hechn ele conformida<l ron las previsiones de dicho Cm 
trato. 

ARTICULO 2. Para los fines del Artículo 19 del Con
frato d~ 1945 (enmendado por el Contrato <le 1957}, EL CON
CESIONARIO pagará a EL GOBIERNO una regalía equiva
lente a cincuenta y cinco (55) centavos en moneda de los f!:¡;_ 
1'l1lo~ Unidos ele Amírica por cada tone'acla métrica seca de oau-

it? vPnrT:da por EL CON ~F.SIONARTO y exportada desde l;i 

epública Dominicana. 
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ARTICULO X-(a.J EL f:O-:N"t '~lüNARiú pagará , EL 
;uBIERJ ,o un impu 
mesto de ·:tl'acción por cr" .. e1,, 

, -. catet,oría de un im 
~ad~ tonelada larga rle 

)aux,ta $t • extrvic a ~ vendiu 1)or 1:;:;1 <10 '( t'SIONARlO, 
{le confo11nictad con la 1ó1 mu,a ~ todo de cálculo previstos en 
este artícUiv .,.;n ningún c2 ,o 11siderarú este impue~to 
'orno m1 impuesto sobre henefi os o como 1·egalia. La fórmula 
mra determinar et montv bruto ct,cho impuesto de exrracdóu 
será cun:10 •,::;ue. "p1\:'CÍO realizati dé •·aluminio" para el añ0 

,le que : ..: ü at. , , 11 li ,plicarln 1or oe1 .. 1pnesto de ex-

tracción'· 

(b) Para los fínes de este 1...,onvt;n1 0 las palabras que siguen 
.endrán el ¡:,ignificadQ ,iguiente: .. Aiuminio" significa aluminio 
_lrimario sin a cae ón, cun- una pureza de 99-5 '}o - 99. 79 5-u ; '•pre-
cío realizado", con 1espect<: al aluminio significa el p1·ecio neto 
promedio por !Ibra de almrinio resultante de la venta de ah1-
.iilÍnio a terceras personas no relacionadas con Aluminum Com-
)any of America (.ALCOA) y sus subsidiarias consolida.das, s 
gún se estab'eee t:n el forrnula1·io del ReJ>orte 10-K de ALCOA, 
depositados wn la Securities and Ex::hange Commis.sion de Es
Lactos Unidos de América para cada año durante el término de 
PSte Conven-o; y ··d factor del impuesto de extracción" q11t: re
-irá durante el térnino de vigencia de este Convenio será 33 

re) Aplicand la formula del impuesto de extracción pre
visto en el párrafo (a) de este artículo 3 y asumiendo para 1977 
un precio realizado de a-umlnio de O 18 centavos en moneda ne 
los Estado~ Unidos de América. por l"bra, el impuesto brut<.' de 
extracción por tonelada larga dP, bauxita seca para 1977 sería 
calculado en la forma siguiente: 

US$0 48 x S3 = Uf'<I;t5.84 BDLT <Tonelada larga seca de bau
xita) 

(d) El Impuesto bruto de extracción para el térmhm d 'Vl-



-433-

mente prevista en este articulo 3. Todos los impuestos por cou
genc.a de este Convenio será ca.culado en la fori11a prece<1e1~te,. 
cepw de ingresos de cua,qu .er natural-cza pagados o pagader"s 
por E.L CONCES1ONA.ti.1U a EL lxOB1.1:!.RNU serán deuUC.ldos 
de la suma total del impuesto bmto de extracción para ctetermi
nar el monto total c!el impuesto "neto" de extracción que será 
pagadero por el CONCESlONARIO. 

ARTlClJLU 4.-Para los fines de aplicación del Artícmu 
,W del Contra.to de 1945 (enmendado por el Contrato de 1957), 
el impuesto sobre la renta pagadero por el CONCESIONARIO 
será calculado a una tasa del 40% de las ganancias o beneficios 
netos obtenidos por el CONCESIONARlO, según se determic 
nen de acuerdo con dicho artículo, ¿xcepto que e1 porcentaJe ue 
agotamiento no sé considerará como partida deducible para fi
rJes del cómputo de ,dichas ganancias o beneficios netos. 

ARTICULO 5.- -Pa1-a los fines de aplicación de] Contra-
to supletorio y la determ·nación del precio de la bauxita, el 
ajuste de la fórmula prevista en clicho Contrato Sup:etorio, que 
se basa en el precio publicado del aluminio, será apLcado al fi
nal de cada mes calendario nara calcular el precio de la bauxita 
r1el me,., siguiente. 

ARTICULO 6.- -ta) El impuesto sobre lé:l renta, las re(j~ 
lías y el impuesto de extrncción <le bauxita serán pagaderos P"l' 

EL CONCESIONARIO ., ; día, ;pw l ilnal Je . a t ·i! le 

tre ca1endario durante el término de vigencia de este Conn~
uio, basados en las toneladas de bauxita vendida,s por EL C0:'1-
GESIONARIO du1·ante ese trimesti·e. 

(b) No más tarde de 90 días después del final del añl) 
1977, EL CONCESIONARIO someterá por escrito a EL GO
BIERNO un estado que refleje el precio de aluminio para es~ 
año, el cual inclu'rá una copia del formulario 10-K que ALCOA 
haya de1Jositacio •-11 1~ Se,..r•·: ' F.xchan~·e Commis!;ion ,{,, 



loi:; Estactui:; LJfüdos u~ ea-do de que t , 

.,d tll u,<.:110 "';:,tac.Lo 

~-• racc1ó11 pagao.e.1u 
ue 1 • ;¡ .t 1,..1.gauJ· .C.L ~U.1.'i~l~-

!,)J. C:CJ.(l -

1L1 _ ~~s-~..1uo uicua e;:;i;auo. ~n l 

•v ·u.• .,.,J.,uilll01 ;:,t:jsllll se l'eI.bJe 

iu~pUt:1111.0 l,ttU Ci.t; ,;;.A.t1"a~C.iu1l 

_.a 111._1101· qui.: aqui: que ya 11ayc1 

l'.lii\.,.,._,.:::,J.U.,.ub.wl.U, 1v. pagus Wl e~~e;:;o .:.~:l'all acl 
os p,,brn; ue ipi.u;;;:;w ,soiJre Ja 1·enta, rc0ti-

1Jap; u t-,.u...,~_1011 11010 u..., u...i:u, mane1n ,pagau 
,,r _¡:;;1 .,~;..!UU :po. •21 pa1,·1.u1e.L' tnme;:;Lre calu.i..uaí.J 

el aiio J..anl, _a u.ut: te Si6 u1en~ 11 ,·e1:1n,,.,, .saoJ.bS por EL GU
l I i ,1u\,U ai, LU,\C.~:s!UNAlUO 

m,u 
.\.rtieulo 6. 

l"u\<, ,ibilU u.upUE 

• llu COllIOl"I!Uiad con d p..i.l'l'atO 

11v1Lnen en y_ut el vrec10 rea
.i~.i precio~ 1·ea1..taú, .. 

,u.1ar.as consohd 
n,=A,j pen .. o.1as no vu1cuiaúa.S 

caleud.a1·1os te1·11L...1ad,. 

del pá1Ta~o (bj :le 
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ARTICULO 9.---De acuerdo con el Artículo 20 del Contrato 
dQ 1945 (enmendado por el Contrato de 1957) EL CONCESIO
NARIO no está obligado a transferir a la República Domnuca
na el productc anual de camlio extranje1·0 en un monto igual al 
de los beneficios anuales y de los beneLcios después de paga
dos los impuestos (que son transferidos a la oficina principal 1el 
CONCESIONARIO en los Estados l 1nidos de América o paga
dos como dividendos) así como el l;~) de eúct,vo de la depre
ciación anual calculado según los métodos de depreciac·ón que 
actualmente u-sa el CONCESIONARIO. EL CONCESIONARIO 
il'ansf.erirá al Banco Central de la E.epública Domniicana todos 
los fondos en moneda extranjera que sean necesarios para cubrir 
el costo de sus operaciones en la República Dominicana, los ~m
puestos y las regalías. Además, EL CONCESIONARIO convie
n~ ell pagar por el año 19'77 al Banco Central de la República 

Dom~nicana, una regalía del medio del uno por ciento de fo¿; 
fondos en moneda extranjera que no i'\ea obligatorio transferir 
a la República Dominicana. Dentro de los 60 días después de 

fina izar el año 1977 EL CONCESIONARIO someterá. un e.:itn
do al Bar,.".t: Central de R ·, 1 1 n ..'.rina ·n1.:t 

y con los detal~es que el Banco razonablemente le requiera, re
flejando en dicho esta~1o los ingreso;:, y egresos en divisas ex
tranjeras y en pese,.,, dom·.niranm., del CO~CESIONARIO er el 
lapso de ese año, período en el cual dicha regalía será pag 1tla. 

ARTICULO lO-- (a) EL CONCESIONARIO convic 
:-ujeto a las excepciones previstas en el párrafo b) del pres~1ite 
Artículo 10, que durante el término de vigencia de este Covve
nio el total de las ventas de bauxita efectuadas por el CON
CESIONARIO no será menor de 625,000 toneladas métricas de 
bauxita S€c-a (BDMT). 

(b) EL GOBIERNO conviene en que la obligación contrai
cia por EL CONCESIONARIO relativa a la venta de ba.ux;ta 
:irev'sta en el párrafo (a) c1el presente Artículo 10, está sujEts.. 
a las Blf!uientes -excepciones específicas. Si ocurriere un caso de 
fuerw mayor yue r.fectase T;is openi.riones del CONCESIO:\TA
RIO ó lai:: op1-•1·-=wione~, 1•• .,,, , f' .\1n~rica (AL-



mlir con sus 
artículo 10, 

di-

' U-
~u-

1':L 
obligaciones pte

to 
es q 
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1.1ste Convenio ., ... 1á: sometido al Congreso Nacional p_ 
::;u .-r,10b .. ción lo cual 10 impartirá fue1·za d~ le.Y. y una vez apro

ado rú nubLcado E>n l.Q Gaceta O.í cbl ante.' del lro. de : 
mbre de 1977. 

e\RTICULO lz.-Dentro de lo~ últimos 90 días del a! 

.tia 
he, 

C'~ntJ 

EL GOBIER:~o y EL CONCESIONARIO convienen 
.;uu eíone obre asuntos de interés muLm,. 

o i ...... rlUeJt1 soLi~ asumos tle interés mutuo, incluyen
l)J'lre ~urit" pai los añüS subslguhmte.c,. 

l!' -Amba rt,;i convienen en que las d.\ 
ista ConvE o, así como los principios de 

ntemaciona'. z-~ (rún nnra la solución de cualquier dis 
:fo. m· •e¡,ente Convenio. 

xcepc;on de lo que ha sido 111oc11L 
11or el térrninv de su vigencia, fodc u 

lin-a:r. """1ractualmente a.l GOBIERNO y El 
RIC -~ntinuaráu plena vigencia ( es decir, el 

el í:ontrflto c'l<> L957 el í:ontrato 'S'upl"'tori 

u ... ~CE::HONARlO pc1gará únicallt<:"11 
rtuaré. vlamente aqm "los ot .:.1 r 
Convenio, de , wonnic1ad con lo 
rchw;ene:-1 ntr EL, GOBIERNO T~i 

EL CONCEºIONAR1O E.'c-;tará ex:ento 
ualquier oti·o impnesto o reci:n•p·n prPta:PH.te futuro, de et> 1!

·'-r mituralevl 

C1 n t·'1Uo 



t'" tlt':'i iütd.ú n lH. Dirección General de Minería de la 
t ti Esti dú ck ludustrfa ) Comercio, pa1·a fines de re

U'l tlt t•nformidad con la ley. 

llELHO Y FIR1\lADO 
mil Re übt1t•a T\,m t\~ ·au 

l'l il no, t!l tu~ 

POR 'L 

.... 

n ~.mto Domingo, Distrito Nacio
~-,_., d. (2) días del mes de mayo 

ua iete (1977). 

,,J l X.PL.ORATitiN C..Oi\lP.AN'' 

=ph E Yates. 
Pn "ente 



DADA en la Sala de Sesiones d-e la Cámara de Diputad .. ,.~. 
Palacio del Cong·reso Nac'.onal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Di trito Nac·onal Capital de la República Dominicana, a ios 
diecisiete días del mes de mayo del año mil novecientos se 
lenta y ./etc, añr, 13Ll9 ile la Independenc'a !t 1149 de la H,e¿_ 

uración. 

Atibo A. Guzmán Fernúnde.t.. 
President-e. 

Jos_ EU« io Bauti~ta Ram.ús, 
l::>euetario. 

l.lir m :\larte de Sibilia, 
Serreta ria 

1ientn 

T, 

'<'AQf I BALACUER 
'e 

&.L1·iunc101 ; '-lu~ ,nb l:011, 1ere el artícul,> 
t u'-·1t•n d i 1a República: 

Rt 0 oluciou, y mando que .sea pu -
. ,.w onocimiento y cumpH-

admw' 
tl,i del rn 

años 134º ue 



V4 Cl•ntnt.\, i,uscdto entre el Estado n.,. 
Abnálllatr de E~l4.ez. 

411 l.l •• JliNo de 1977) 

ONG.k~ .NACIONAL 

1 R~pü.blk!lt 



del Distrito Catasnal N9 2, el D' rito Nacional, (S'olar Nv 2, 
de la Manw.llé1 "Dn, d•- P!ano Particu1ar), de la Url anizacifin 
"l\Ietaldiin". ,us m•jor<ls, con~istentes en una casa de <los 
plantas, cow:;ti uída de blocks y concretos, pisos de granitos, con 
todas sus anE:xidadeu y oE>-pendenc as, valouda por l& suma tn 
tal de RDCl:2fl,600.00; que copia!1c la letra él.ice así: 

ENTRE; ,:ONTRATO NO. 179to. 

EL ESTADO DOMINICANO, rlebidamente representac.~ 
en e::ste acto por el Armh1istrii.r1or General de Bienes Naciona
le AGRO. T. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor <le fJdad. 
l'a&aclo. funcioDari"' .... ,í1,'ico, ~e ist" dom:cilio y residencia, µor
tador de la e· .J •• ,'¡ úe i 1e1 ~icachm personal N9 6904, seri,• 84, 
<.on \llo hábil Re ic:tiy, 'ef'toral 'NQ 29628fi, quien actúa en 
virtud de lafc os·c10P c'lnte11"<la .1 el Poder de fecha 30 
de junio de 197f3. "'T-pe-H13

~ Pcc1fi• Ej"cutivo. que lo fa. 
culta -r- () mi€ to del vr. ntc Jocup·ento, de una u·-
te; . la C'tra r<i.1 ~e - ;:¡r.ra C.\. Q.TLDA AT l\'l.A NZAR ESTF 
VEZ. d1 eélad. cesada ccn el señor Alfr.t.i:lo 
Estfi dornicili~c.:J. .i'dent,_ en ·l 37---~-A2. 92nd Street, Apt 
1, Jack9on He•• Ms New York, F~tados Unid'>I" de América, por 
tadora éle la ·lula c:ntifcr~iór rcrsonal 1\J'9 29330, eoe•ío 
!i4 <'On ~e'lo húhil, s1.., ha converi':'!o pactado el sig-ui1mte: 

'ONTRATO 

PRil\TER o. ET FST-\ no Dl '" fY'\!TC \NO pe 6:rgano de 
1' pl .... nte "''\rJr ('~nl 

.i•li I df' 

1. 1. 1"fi e A.~lL n \ 
<>1 il1muf'ble que si 

•1-n'lent•"' en fm or rlt 

T-•'ST:F.VEZ. quien acepta 
r1·ib " t)Utinuación: 
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"Uua pu 'on odt.-1 terreno con área de 437.00 metros cuad.n1. 
, dentru dii Plilrcela N11 181 Pte., del Dist ·ito f'.,atastr"'I 

d~l O ,to Na.c'ont.!, (Solar N9 2, de la Manzana "D", ·del 
Pu•ticulai•). d ln Urbanización "l\ietaldón", y sus me1 

~ttiut:e ~n una caaa de dos plaiitag construida •ie 
Ct:!IlCJ-"etc.is, ptaos d~ grimit~, ron fúdas snB mu idn,I 

UflJGDaanc:i ~oo lus a· n ntn linr1t>r : Al N( r r to 1 
p,._ !u tS•)!u NQ 3), ~I E Le, Calle "A,,: Al 

la f a l'a ttJ.a (," l N9 1) • Al Oest , PMc 

entr las 
l d-- ' 

0), n 
(S T 



s<i!Cutiva, hará perder al deudor ei IJeneficio <lel término acor
l~ado . · ejecut:-:ble. el prh; leJ?:io consentido mediante el p1·esenle 

•1ocumento 

1..tUI~TO: Queda convenido entre las partes que los te1Te 
·,o~ que se vende.u. tienen un área de 500 a 600 metros cuadra,ios 

> u t- • C' u"' que ~· ~\.g¡ im •nwr Coni, atista al determi-
nar la medid~ ex"'cta de dichc., solar, se compruebe algún ex<..~~ 
llenk en dic!...a :h·e:i total, el m~smo será ajustado según el prt
cio , tipuladv . t • contrato ó sea a razón de RD$12.00 el me-

tr<• cuadrado. 

SEXTO: EL ~~'IADO DCH\U.1'\fICANO justifica su derecll'l 
t'..J ,, · • ·, d1 l .- bre ( ·nmueble objeto del presente contrato, en 
virlml Jel C<=rtifo:~do de Títu1o N9 76-2679, expedido en su 
fav poi· el Re~·ish ... dor de TítulolS del Distrito Nacional. 

-.:,EPTIIIIO: Las p·trte:. , ,vbn toclas las estipulaciones del 
i,r"t:,:h:'nte contrato . · nara lo no previsto en el mismo se remiten 
:,, iPwcho común. 

11gCHO FIRl\lADU, en do::, 01·iginales de un mismo te-
'"H. t ,, pat. "da una de 1a" 11a1·tes contratantes, en Santo Do
,.1ingo, D;~trito ".\:acional, Cnrit'11 de la Repúbli.ca Dom:_nica11a, 
a los 30 días del mef' de junio del año mil n0Yeci0;ntos setenta 

., sei<: (1976). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

\.grón. Raí~e1 H. Rivas, 
\tlmhlistrador General de Biene" 

Nacionales. 

Ca.silda .. \.lm!Í11zar dP Estévez. 
Compradora. 
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YO. DR RAFAEL E. ACOSTA CABRAL, Abogado . t. 
P _b!.eo d.! 'os del número para e' Dish·ito Nacional. C1 1iTI

l tCO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores 
K-\F c\.EL H. RnrAs .} CASILDA ALl\lANZAR 1 )"!? 

e gene,-alei; y calidades qu,.. co-nstan, pc!l'SO 

1"0L>er " me han declarado bajo la fé del jura. 
las tir1nas t1ue sturnbran usar en todos 

1 ·c l como privaao• .t .. todo lo que doy fé y -:r~
Dom·ngo, Dic;trit Nacit>nal, Cirpita1 de la R,•~ 

úl/~ca D ~11i ca.na. a lrn: 9 ~fa& el • -e<: iJe junio del año mi1 
•n~~t ~tenta eis (1!)76) 

Di·. Rafael E Acosta ()abral 
Abogado 'N()tario Público 

DADA ei1 !::i Sal-t de Sesiones }e la Cá:tl'lal 
P3laci0 cir, Congrt ;o Nacio~rnl, ~anto Domingo 
Distrito Nac'onal, C"ap'tal de la Renúb1ica De 
once días del mes de mayo c1e1 a ñ il nn 
c:iete: Rño.c· 1349 de la lndepenrlencia 1149 tr.urac 

,Jose Eligio Baut,stlt Ran10s. 
Secretario. 

Mil'iam Marte dt- Si!-1ílí 
Secretarja. 

\til in 
·Presi<lent~ 
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DADA en Ja Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
g1:eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nado
nal, Cap tal de la República Domrúicana, a los dieciocho di"l.3 

1 
1 meH de rr.ayo del año mil novecientos setenta y HieL. mi . 

1:; ? de l'l Inde;Jendencia • 1149 ele la Ri>stanracií.n. 

1 11 P,,rtt:s de \• ctlenzuela. 
~ etaria. 

,oé d'terlmg Vásquez. 
, ,:!f'etarfo Ad-Hoc. 

Arlriano A. Ul'ibe Silva 
P1·esidente. 

JOA~UIN BALAGUER 
, 1¡ •·1 1 :í< ·a República Dominican11 

En ~jercicio de las ati·ibuciones que me conFiere el artlcul•1 
fíñ de la Con&:tit11d6n de la. República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
!lcada ,,n la <i~cet~ Oficial para su conocimiento y cum_p-li-

11Jiento 

DADA en Santo Oomingo de Guzmán, Distrito Nacion.-11, 
IJapital de la Repúl>lica Dominica:na, a los veinte días del mes 
de mayo del año 1nil novecientos setenta y siete: años 134'-' rle 
• , Tnñependenr,in v 1149 ele fo Hf'stmn-::id6n. 
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Rt10luci61, Ni 615, que aprueba el cmt-wtv su~crito en~ el Estacio 
Don1inict111Q la ;3ra. lwyna Gómez. 

i\1JMERO 616 

G, o. 9437 oei 18 de Junio de 1977J 

EL CONGltESO NACIONAL 

En Nomb~ Je la República 

YiSlO • J InrJdü 19 d 1 !\rticn1" • , e la Constitucilin de 
la Reptíblica; 

V!Sl'O el Contrato de fecha :m del me,, de junio dAl añ. 
1976, J)OJ." mewo del cual ol Estado Dominicano, representa,{, 
Jk)r idminii:stni.dor Gen~ral <le Bienes Naciona!es, AGRON 
RAF AJ.L H- HIV AS, traspasa a titulo de venta en favor de l 
~eñora REYNA GOUEZ, una po1'ciún de terl'eno con área , 
000.0d metros cuadrados, dent.l'o d la Parcela N° 181-Pt.e 
~l Distrito Catastral \l 2, del Distrito Nacional. (Solar N9 6, 
de la l\lanzana i:n de, Plano Part cu.lar)., de la Urbauización 
"MetalcLim'' óilus mej01 por la suma total de RD=s20,600.0(i 

RESUELVE· 

UNIL.O: APROBAR. L Cbnt.rut.o d'!t iedlu 30 del m~ de ju .. 
uio deJ año 19'"'"6. ro mad Jel cual Estado Dominicano, ~ 

jll'e.ilentado fQI' 1 dmipistradol' General de Bienl!S NnciOJU\les 
AGRON. RAF~ H. RlVAS, tnr:tpaoa u titulo de venta en fa. 
vor de ~ flora REYNA GOl\U:Z, una pt11rcL.iu de te1·reno cun 
área • • 600.00 m cuadrados, deRtro de la Parcela :NV 181-
Pte.,, -rleJ Distrit Cata!, 1 N9 2, Di trit(l Nacional, (Solar 
N" S. de- la ~Ianunaa ••'fr del PI.110 P:u th.,1Itu-). de la UrbaniJa 
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c1011 'Meta uúm'·. -y ;:;Uí' mejun.~ por la sm 1u total ele RD$20 • 
600.(,u ,_

1
ue ,·o¡ .. do á la leti·a dice así: 

·FNTRE: CONTRA TO 1'10. L29? 

,L E~L\.l>O DOJHINlCANO, debidamente represe11tado 
,, e .;t; ... ct0 r r el Al!m,nistrndor General de Bienes Nacionales 

1 G!l(H: RAF ~. H. m ·yAS, dominicano. mayor de edad, ~a
-,d<>, funeio , , p6 Jliéo~ de éste domciiHo y residencia, porta

dor ce ula de ident ficación personal NQ 6904, serie 34. 
"ün sello háb-1, Registro Electoral N'·' 296285, quien actúa ~n 

•.rtud tlE' las di , -• ri-<me:: contenidas en el Poder de fecha 30 
tl~. junio d- 1n76. expedido por el Poder Ejecutivo, que lo facul-

para ei ot, gami~nto del pre~ente documento, de una parte: 
de a otra parte, la "'efiora REYNA GOMEZ, dominicana, ma
or 1 edad. :,ioltera, c.lomici'iada y residente en P. O. Box 64 

<.irac:e • •ti011. ~ ew lork. Estados Unidos de Amér:ca, porta
dora d~ la Uédula dE· Identifica.ción ,Personal Nt' 55550, se1·ie tra. 

nTJ 8eUn hábil, se ha C'<'mre11iclo _ pact::ido el .,;gt!!ente: 

e o N T R A 'l' O 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
1·'"'pr• -; •ntantc, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, l'Oll todas la¡;; 
,;aran tía: dP derecho, lib1 ., de cargas y gravámenes, en favor de 
h: •·1i(n • REY:~~'... GOMEZ, quien ,1centa, el inmueble que se 
descL ihe a C'Ont:lmación: 

, , ,, '1.e terreno con area (~e 600.00 metros cuadm
>, , ,lr=mh• ¡ .. 1 Parcela N9 181 -Ptr del Distrito Catastl'al 

-:-;,¡·o '. (lpl Di~b·it,. 1,·ional. (,Solar NQ 15. de la Manza.na "E". 
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,tp 1-'1a11,_, Pai-ticular), d~ 1a 1 ctnización "í\letaldóm", J .-,ns 
.,1ej{_,ra, . co1,Biset,11te... n mu C<:1.:la de do-s plantas, construída. 
de IJlodcs y con1:.1.·eL•, pL •JS gr.u:1.u.u..;, con las us .ineXlLit,-

L!:. ., .. ei_, .... ni • Al.es Lindei·ui:.: Al N01·te, '~:>.Ha 
1..¡_ 9 7; Al E~,e, Cal.~ ·B , At Su,·, l'-SW de la misma parct 1., 
tSolar ~) ; • l Üci,;t.e. rE t I l .... IDl.m,a pa1·c1::la, l '"Jl ,l 
\:' 6)" 

J~li-U~~.i.J0: ~1 precio COifl 1::11itlo ., P-CLado ~nn-e la:, p .. 1 

para la presente .. ema, ha sido u la mrna total de RD$~0.
u0-0V l \'.c.l .. ,T.l!.: ,\lLL Sr,l;::,L,l ........ ,....0~ PESOS ORO), pagait>1".; 

'l;:11 1a siguiente fom1a: a) la ~avddaa dJ LJS ·,ouo.oo \:,Ei5 
'11L DOLL-\R-L.3) com0 pago imcia1, p;..gada mediante el recfü,J 

•~ 00h10, d ... .í:ec:ha lb ue Julo dE, rn,4~ expedido en su fav·Jr 
por la Aciminist1ac1ón !. n ral ue l:,1enes Nac10nales, suma por 
1a cual e1 ESlADO DOl\JiNLC ir 'O., otorga a su favór forma1 r ... -
cibo de des,.,argo .. ca1·ta. de p ... 6u en forma legal, b), la ;3urna 
de us~,2,000.LiO liJU;:; .üIL DOL.u.An..h..:l), al comprador 1·ec11>i1· 

l inmueble objeto del pre:-;e11te .:outrato, y e), el resto 6 sea la 
cantidad de RD$ L. .. ,600.00 {DOCE MIL SEISCIENTOS PESOS' 
ORO) en 126 mensualidades consec.utiva.s por valor de H.D$.100 
00 {CIEN ,PE.:iOS ORU) cada una. 

Tc.UCERO: Queua 1 ¡,t't:t:.~ ••• c.au establecido entre )as par
tes que el inmuei 111: a que :¡e contrae el presente contrato que
dara gravado con un pr,vJe:;10 1 ndedor no pagado en favor 
tlel ESTADO DOMINICANO, pr>r la suma de RD$14,600.00 
{C.n.TORCE MIL IEfol IENTOS µESO.::,' ORO) de confor111 
dad con h .. ; d:sp(J,. ione~ .:onteni"''is en l ¿Lrt. 2103, del Cód1p:u 

Civil. En consecuencia, la .,:;eñuht R.t::.. YNA GOl\lEZ, autoriza T 

requiere del n ,· tr,Hior Titulo • ~1 Distrit- Naci )nal, la 1 .. l'I 
rripción 1-lel rrferido -privilegio. 

CUARTO: La falta e pa <le he (3) mensualídade~· 
consecutivas liará l)l tlkr al deudor rl bi:n, 'id I del térm·no ar ,r .. 
dado y ejecntah1 i)ri i1Prno r011F tido mediante el present_,. 
ciocumento. 

QUli\fTO: ©n<>rla eonv~nido ntr,, la, pa.l'tes que la pon·if)l\ 
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de terreno que se venden, tienen un área de 500 a 600 meh-os 
cuadrados, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista. 
al ~uerm.nar la medida exacta de d.cho solar, se compruebe 
algún excedente en dicha área total, el mismo se1·á ajusLado 1:1e-

gún ei precio estipulado en este contrato, ó sea a 1•azón de RDt 
• 2 00 el metros cuadrado. 

SEXTO: Queaa establecido en~re las partes, que el pre
.-:.,:ente contrato deberá ser some.J:ido al congreso Nacional pa!·a 
~u aprobacioJt, en vista d-c que el inmueble a que el mism;1 i:ie 
contrae tiene un valor qutt excede de RD$20,000-00 (VEINTE 
MIL PESO~ ORO), <le conformidad con las disposiciones wn
tenídas en el Artículo ifi ll'ci~o 10 de la Constitución (le la RP-
:púb1ica Dominicana. 

8EPTIMO: EL ESTADO DO!vIINICANO justifka su d1.:: 
recho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente <-•JH

trato, en virtud del Certificade de Título N9 76-2679, expe
dido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito N,1-
cional. 

OCfAVO: Las partes aceptan la3 estipulacione~ dPl •;~e
sent-2 contrato y J)arH 1

'' n0 m·evfalo Pn el ·~rno ,:;e remite :1: 
derecho común. 

HECHO Y FIRlVlADO, en dos originales. de uu mismo 1 e
nor, uno para cada una c1e las partes contratantes. en S;rn'• 

Dominbo, Distrito Nacioml, Capital de la República Domt·· ¡ 
cana, a los 30 días del mes de junio del ;1ño mil! 110'\'f'ci~ntns ,~

tenta y seis (1976). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Anminfstrador General d.- Bienes 

Naoionales. 

Reyna Góm(.z, 

COMPRADOR.\ 
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xo. DR. RAFAEL E. ACOOTA CABRAL Abogado Notü
r·o Público, c!e los del núm2ro para el Distl'ito Nacional, CEH
W.ICO Y DOY FE· Que por ante mí comparecieron los i:JeÚ,;

res A,9RON. ~AFAEL H. RIVl\S y REYNA GOl\lEZ, Lle genP.-
1·ales que constan, persouas a quieues doy fé conocer ,y me hat1 

d-ec'arado bajo la fe del juramento ser esas las firmas que acos
tumbran usar en todos tms actos. tanto públir-os como p1ivado,5, 
de todoa lo que doy fé :, créí.iito. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 30 rifas 1lel 
fl' e iunio ~el año 1976. 

Dr. Rafael E. Acosta Cabral, 
Abogado Notar;o PúbHco. 

DADA en la Sala ce Sesione- de Ja Cámara de Diputacloc;, 
,Palacio del Congreso Nacional, •n anto Domin::ro de Guzmirn, 
Distrito aE~onal. Capital de la República Dominicana, 1 · 
once días del mes de mayo del aiio mil novr•cie1.tos !l't<'11ta 
siete; afio 134Q de la Independenc:~ y 114Q de la Restauraci6n. 

José EJigio Baut;sta Ramos 
Secretario. 

Uir,am !Harte de SibiJi 
Secretaria. 

Atilio A Guzmán Feniúnde7 
1Pre!'Jidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
gresu Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacfo
nal, Capital <le la República Dominicana, a los dieciocho cifai; 
del mes de mayo del año mil novec.entos satenta y siete; aúos 

• 134Q ele la Independencia y 1149 de la Restauración. 

.ro~efina Portes dP Valenzuela. 
Secretada. 

Neé Sterling Vásquez. 
Secl'etario Ad-Hoc. 

\ driano A. Oribe Silva 
P1·esidente . 

JOAQUlN BALAl.-UE.H 
nt- de !;i Repiíblira Dominicantt 

En ejercicio de las atribudo1L., {1m' me ronfi,,,,· f'l ,iri:i.!·nlo 

55 ele J;;i Constitución de !a República; 

PROMULGO la prP.senre Resolución, y man<lo que sea pu
blicada en 'H Gaceta Oficial. para 811 conocimiento y cumnH . 
miento. 

DADA en Santo DomÍllgo de Guzmán. Distdtr ~acb1»l 

Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
<le mayo del año mil novecientos setenta y siete: añn,-; 11M9 --lp 
la Independencia y 1149 de Ja Restauracjón . 

. JI )A()UTN HA.LAG rHm 
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ReS<1lución N9 616, que aprueba el Contrato suscrito entre Pl Estri.Ul• 

Dominicano H ítl Sr. Joeé A. de :Frías- Reyee 
U, ·o. N•? M37, del 18 de Junio de 1971) 

NUMERO i16 

~ CONGRESO NACIONAL 

~u Nombre de la Hepúhlica 

VISTO el Inciso Hl deJ 1i.rticul<' :1í d• 1. Constitución 1 

la República; 

l!::>TO t.: '--ºu1,ra ue .t~ha ;;o del nwi:s de junio del a110 

1 ¡)7l; por metlio uel cu l I h w.ctt Dominicano. represi,.n, 1 ~ 

1 
01· el \drninistrador (1ene1-al d Biene;; Nacional,;is, Ag:., 1 • 

l-LU'AEL li. RlV , traspasa n títu.o di:' vema en íavo1· .-] 
1 o Jtk::c. 1 LIO DE FJ.\,l.n., .R : .t::S m1a po1·ción de te 

·1 n d e: Je tiOO u n ·uo& cuaclra1 us. d~ntl'O de la P~r~t:'la 
1.1 , l Pte .. del V1str1to Catastral N9 2, del D'strito Nacio,13J 

l ,, lar . '? 5, die la 1am. n, E ·l >1a 10 Particular, de h ' 
1 1 ·z2ci 111 ":1·ktaldóm". !'JU 't j >ras poi· la suma total 1le 

H.Df.20,600-00.-

RESUELVE· 

L ICO: PR<.,BAR, d e :ontrato < ~-cha ~O , 1 me2! de , 1 

nio r1t>l , ño 19113, . or rne 10 <kl cual l Estado Dominicano, re-
N&tillaclo pt,t el Allmfriistmdol' General de Bienes Nacional~s, 

AGRON H.AF A.EL H. RIVAS, b a8pasa a título de venta en fa
vor del señor JOSE ATILIO D'f, FlUAS UEYES. una porció1, de 
ten·eno con ár.a de 600.00 r .. Ptros cuadrados, dentl"O de la Pa1·
ce'a N9 181 Fte .. del Oistr.to Catastral :•n ·~, del Distritu Na
cional (So}n;· ~·1 r;, de la Manzami "~;". del Plano Particular, 
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,le·Ia lJrbaniza<:ÍÓli ''.i\letaldóm", y sns mejoras por la suma .. o. 
tal de RD$20,600 .. J0; que GOpiado a la letra dice así: 

t'N'.!'RE: CONT8ATO NO. 1319 

...,L ESTADO DO:i.\llNlCANO, debidamente representadv, 
e a ·t pol' e• _\clministrador General de Bienes Naci011a

, AGRO~. RAF..:\.I!.'L H. RIV AS, dominicano, mayor de eüa·:l, 
asarto, fur. ·l ,. ,J publico de . te rlomi,:_,U:o :· residencia., pur

La.ior ~ la Cl:.dulii J · idmtificación personal NQ 6904, 6erie ::34, 
lO l sel1n ha1 r { ~tro Eleu;on1.l N9 rno285, quien actúa en 
\. irtud de las disp!,.:;1ciol".,eS contenidas en el Poder de fecha :10 
·e junio de 1976, e .rie<l·do poi· el Poder Ejecutivo, que fo fa-
cuUt pa1·a el otorgamiento del present~ document0, de una par
' · . je , otn na1·tP, el señor JOSE A.TILIO DE FRlAS R • -

domin ..: r 1r >'1ad, ,le estado civil, casado enn 
7ie1k: Garcia de Frí..!8 co.1 clomicil~o en Santurce y dirección 

1-,ostal t! 1 Box 821-1, F, rúndez .Tunco~ Sta.tion, •Santurc::, Puet'io 
:::-~i e, 00910- ,,it,rlo. "-1e la cédula de ldent·ficacil-n ],)erso1 , il 

N9 19'2'>08 Pe!'i fra., "ha conv"nido :, pactado el sig"\1ient~· 

CO TRATO 

PRIMERO. &L E!~ADO Uül\HNlC \NO, por ór5ano de rul 
. ''E~-mr. ( ·~DF - • í ÍI •. .;'FlFRR C(,J) t ta-, l 

enes 1.: 1 f or 

J da Ct,D !ltJ nie:..1 , 
1 e 1 •1 Dis i-ihl e , , 



2. del D'strito Nac1onal {So1ar N\> 5, de la manzana "E". del 
o Particular, de la U1·banizacºón "Metaldóm", y su.s m~o
consistentes en u ~a construida de ~locks Y- concreto, 

p de gran_ o, con to as sus anexidades y dependencias, de 11-

tro de los 1:liguient- linderos: Al Norte: Calle 7; al Este: Par
cela N\> 181-Resto, (Solar N9 6): al Sur, Parcela NO 181-
Bfft\.\ (Soiare1t 7 8); y ni Oeste: Parcela N9 181-Resto. (So-
1.- .... -

SiXi,.UNDO; El plt!Cio conwni o y- pactad.o entre Jas pan 
¡.~eat,e ha s·do por la suma total de RD$20.6(\0-

MIL SEISCIENTOS' PESOS ORO) 1 pagader 
eu·ente f()rma: a) la cantidad de ,000.00 (SEIS 

MIL DOLLARES). t.-omo pago inidal,. pagada mediante el re
• de jui.to de 1974, e pedido ea su fa or 

Actlllhlli81.tae:km a Bien Nacionales. nm 
()tora a su favor for
en forma legal· b) . la 

LARES, al comprad 
contrato»~ e). e1 l"'lto 
EMTL 

una. 



QUINTO: Queda convenido entre las part-es que la pot"cif.n 
de terreno que. venden, tienen un área de 50J a G0O m• u· .. s 
cuaui" dG:s, por Io que en caso de que el Agrimensor Contrar.:cJta 
al dekr nhiar- la medida exacta de dicho solar, se compruebe 
"lgútl excedente en dich·:. área total, ,1 m:smo será ajusiadc, 
, ún l "]1recio e~lipulado en este con1n:lto, ó sea a razón de RD$-
12.00 el metro cuach'ado. 

SEXTO: Queda establecido entre las partes, que el pre~ei1-
t confi.•a¡;o deberá ser so:metido al Congreso Nacional para su 

vista de que el inmueble a que el mismo se con
""11 u,1 "alor qu·t: e·"ceJe de RD$20,000.00 (VEIN'!'E 

r L ' O'!O), <.]p ce -~orrnidad con las disposiciones zc 
1 ,i cr ~1 ¿~rt culo 55 Inciso 10 de la. Constitución de la He-

úblht DomLlicana. 

_..JPTLUO· EL ESTADO D01"1INICANO justifica su dPre
pro :euad se,bre el inmueble objeto del presente CPll~ 

lla~ {'ertificado de Título :N. 76--2679, expediclt, r._, 

por el R1 .1strador de Títuios del Distrito Nacional. 

UGI' ' VO. La ¡, .. r:,1 s aceptan i;odas las -.st'pulaciones del 
- ra ,u llO previsto en el mismo se remiten 

:f .HO L.1.\I ~DO. , ori_,. 
un,., par:.. raLa una de las parte::' contratantes, en Santo Do

Dis.rit') ~:w·om.1, Capit.,.I de la RE,)ú'biica Doi11i11i! • , 
31 d'a. 1 me.5 lle ju11io del año 1r..il novecientos setenta y 

'1976) 

\.DO DOMINICANO: 

1- H.afael H. Rivas, 
"ador Gt> •·al <le Bienes 

~acionale· 

OMPRADOR. 
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YO, DR. .JOSE MIGUEL GARCIA GARCIA, Abogado No
tario ,Públ"co, de los del número para el Distrito Nacional, CT•J;~
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señore.:i 
AGRON. RAFAEL II lUVAS y JOSE ATlLIO DE FRH .. ::-i 
REYES, de generples y cal'dades que constan. p€rsonas a q,lit'
nes doy fe conocer ,. me h,:rn dec1a"ado bajo la fL del juramente 
t>er esas las finm. que acostumbran usar en todos sus actos 
tantos públicog como pr·vados de todo lo qu,o doy fe y crét!i1 
En Santo Dorningo, Distrito Nacional, Capifal de la RenúbE1· 
Dominicana, a }oc¡ 30 días del mes de junio cw.I año (1976) .-

Dr. José 1\Iiguel García (~arcía 
Abogado Notario Público. 

DADA en la Sala .. "{e ion• de la Camara de Diput 
Pa1.ac·0 rlel Congreo- Na--::ional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dist--ito ~acional, Ce:. de la República Dominicana, :1 • 

onf'c día~ dd rnt>-'3 di m,.yo del año mil novecientos setenta 
,;~ete; afü,, 13.,.Q ~ .. 1 Tnde"l ndencia -- 114,;, e 1n Restauraci 

Jf!-:P El' (!io Baut:sta Ramos. 
Secretarlo. 

J1h-i )larb: ""'ihi l ª· 
Secretaria. 

Atilio A\ Guzmán Fernú 
Pl'esidentf' 
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DADA en la Sala de ;:5es1ones d,., Senado, Palacio del Cor. 
g1eso Nacional, en Santo Dom·ngo de Guzmán . .Di.strito Na"l..t
.nal, Capital de la Repú'·;lica Dominicana, a los diedocho dm~ 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y siete; :1ños 
1349 de 1::i Independcnci- 11,~9 la R -,tauración. 

Adrianu Uribe Silva. 

J0:3efina f'ortcs de Vale11Zuela 
Secretaria. 

N, •e i::iterling Vásquez, 
Secretario Ad-Hoc. 

Presidenk 

JOAQUIN BALAGUElí. 
Presidente rle la República .Dom~niu.i-ci 

En ejerc1do el, las atribuc '-_¡ n ,,onfi 
55 de la Const'.tuciiin de la República: 

el artiruip 

PROMULGO la p··-sente Resolución. mando t1ue -:,Cct _ 

blicada en la Gaceta O.:'.irfa1, par, 1,u en odmiento ,.,,. 
miento. 

DADA en ~amo Dom•-ngn de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbli<$ D-7min.c"na, a 10s veinte días del me:., 
de mayo del año mil no e :ertu:.s R"frnta siete; años 1349 de 
la Independencia 1149 1a Rc.stauració1, 



"-l. qo.. BJU:ueea el C-000:.i o SllSCr1lO ~ re el :E ,do 
Dorainea:no y la ..., ra. GladS"& lfarla S:Urd 

• el 
lnB~· 

G. O. ~ !H37 óel 1 dto Juuio de 197'1) 

EL l ONGRESO ~ACIO~ AL 

J 
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Manzana "H", del Plano Particular). de la Urbanización "l\Ie
taldom, y sus mejoras consistentes en una casa construída de 
blocks y concreto, pi,sos de granito, con todas sus anexidades v 
dependencias, valornda por la sum.a total de RD$20,600.00; que 
{:Opiado a la letra dice así: 

1~NTRE: CONTRATO N9 1276 

..&L EBTADO D01VIINICANO, debidamente 1·epresentadu 
en este acto por el Admin·strad::ir Genera1 de Bienes Nacicina
les. AGRON. RAF-~EL H. IUVAS, dominicano, mayor de edad. 
casado, funcionario público. de este domicilio y residencia, pcr
tador de la cédufa de idenfüicación personal NQ 6904, serie 3-1, 
con sello hábil, Re,Fistro Electoral N9 296285, quien actt'13 en 
virtud de ]as di~lJ ifcioHP' contenidas en el Poder de fecha 30 
de juni ode 1976, ,expedido por el Poder Ejecutivo, que lo fa-
1(.ulta para el otorgam'énto del presente docuP1ento, de una par
te; y de la otra parte, la seriora Glar1ys Maria Sarda. domfoica
na, mayor de edad, de esta-10 civil, ,·asa.da co11 el señor MARIO 
VERCELLINO domiciliada y reside11te en el 50043 rd., Street, 
"\.pt. 31, Unión City, N. J., Estados Unidos de Amér'ca, porta
dora de la cédu1a ce identificación personal NQ 51618, se1•i~ l 
se hP convenido y pactado el .,,ig-uiente: 

CONTRATO· 

PRIMERO: EL LST ~ DO DO:.\Hl':lC\.NO por organo d, .,, 
representante, VP\"'DE, f'EDE -· 'f'R,\, T \FIF.RE. r.on toda e: hs 
garantías de derecho Hm .... 
de la. señora GLAD'Y l\J .\nL\ 
ble que se describe a continuación 

º'Una porción , terrPlllJ 1 <l IH)0.00 i11etrrn, cuadr"l-
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dos, dentro ue la Parcela N9 181-Pte, del ff.:trito Cata<-=tral 
N9 2, del Di.Etdto Nacional (Solar NQ 2, d€ la M:mzana "II", d~ 
PlarnJ Particular), de la Ur:ianizac·,ín "l\'Ietaldóm,. sus 3r 
1as, consif'.ltente _ en rna casa constl'llída de b'ocI-- r onr-Tt:'

4
,, 

,; o· de •1·tan1t(l, con todas sus ar -;dad e<, :' depcndenciai,;. der 
.tro de los S!guienhs lim!erc•. AJ Norl1 Can._, N,:, al E'lt" 
Parcela ~º 181-Restu (S~1~r N9 3, • al Sur Pare( 1 N9 18"1 
R.. fS 1ar .... 1) • al Oeste. Calle "A". 

za y N1...1lll r • del Reci-tra1.u • d TI~1 

·1al. la ínsr·1·i~>dó-ro r rAferldv l1ri-rile 

Ct ARTO: Ls de 
s cuth- . h l ..... 1:r e al (1 

oE·GFl\"DO: EI n:red" 
!lJ& la l11't' "D ,:J. YeDt 

600.0t (VEINTE l.1 

TO e11 la si 1 

(l~.OOOoo, 
med~anle el 
197 4. expe!E~ 
Bit>u Nac or. 
ira a u favo 
lnll legaJ b) 

cmr,1: 
e). el r 

SEISClE~ 

con u 
U DO 

TORCE 
d 
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' ¡,reseoi 
1 lOCUill€lltO. 

is, V 

1. O: '!m:-, ~ ~011v-~111do ent,.é la:; parte~, que Jos terr'
n t _nen un área de 500 a 600 metroE, cuadra 

<.;aso ( que el Agrimensor Contratfata ai de
c;;Jiua acta de dicho solar, St compruebe atgúu 
cha áre Lotal, el mismo sera ajustado según el 

tP cnn•rnto , sea a razón de RD$12.00 

1..1!. ...... TO c;L Jfa~.1.AlJO Dü.:HINICANU justifica su derecho 
p1u.l:'1l ..... ad u00~ • inmuebie obj~to del pres,ente contrato, en 

virtud del Ce1·tificado de Título N9 76-2679, expedido en su 
nr por e' R • ,rr:-1do1 de Títufos del Di~trito Nacional 

"EPTil\IU: La:; parlt>'-' aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato ,ara lo no previsto en ei mismo se remih>n 
al derecho común. 

HECHO l' FlRl\lADO, en dos originales de un mismo te
nor. un , para cada Ullh de :as partes contratantes, en Santo Do
mingú, Dü,trito Nacional, Capital <le la Repú~lica Dominicana, 
a los 30 días del mes de junio ctel año mil novecientos setf'-nta 

seis (1976). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

\grón. Rafael H. Rivas, 
G neral el,. Bienes 

;'l.! acion::iJe¡., 

C~ladys J\fo1·fa Sarria, 

COMPRADOR.\ 



once 

.. u 

E 

M1riE.m. Mal"k e a 
Secretaria. 

DE LEON, Abogado No. 
Xac¿onal, rER
.u.1n los señores 

.::V .. RD.\, le 
¡;, d<> . 

• ser es ... -
tanto pú 

. 81. Santo 
la RPpú r>.t:

mil no-

Ct.mura de Diputados 
Dic)JJID_..g, de Gllz.:' -'tn 

Di -- a, a l(i 

__ ientos setenta J 
!le ;a R0 staural" 0 

• ~-11,. Ft..l"lP tdE 

Presidente. 
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é. .:,ala de ~esioneg del Senado, Palacio dél Cdl.l
e 1 1auto Domin"·o de Guzman, D_strito Nacio

!Júi.,Hca Dominicana, a los dieciocho días 
mi1 novedento~ setenta y Giete; años 

¿1 . 114° de la Restnuraci,ín. 

Jo etma Poi tes de Valenzuela. 
f ecretaria. 

et Sterling Vásquez, 
~-ec1etario Ad-Hoc. 

Ach-iano A. Uribe Silv1-1 
Presidente. 

''lACciUJ \: BALAGUER 
Pr ~ 1entP de h Re¡1ública Dominir~11~ 

En ejercicio de las atriouciones que me confie1·e el articu.Io 
ñ5 de la Constitución de la RepúbHca; 

PROMULGO la prec;-ent-e Resolución, y mando que sea ou
l>lic~-da en la G~c<-Jt:: Ofic:al. para su conocimiento y cumplf 
mi0 nto. 

DADA en f:'n.nto Domuigo <le Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a. los veinte días del mes 
rle mayo d!Jl a:\i,o mil novecientos setenta y siete; años 1a411 de 
1
,-i. Independencfa y 1149 de la Restauración. 

JOAQUJN FJALAGUER 
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R11SOluci<in NQ 618, que aprueba el C!>n ra1~ suscrito entre el F.sta'
1
" 

Dominicano '1 el Dx. JMlquín He1-nán<lez. 

NlJMERO 618 

O. 9 9 i u l Junio d.- 1977) 

l'.L ( O~Gl!ESU \CJONAL' 

En Nomb1 fo la R~pública 

VISTO el lncis rn l •1 .·ti 1•1-110 ,' ele la t 'onstitucióu <le 

N Repúb.iica; 

VlSTO el Contrato dt: toed1a 20 de abril die 1976, por medio 
del cual el Es.,ado DPmiuica1 o. 1 "pri;;aentado por el Administra
dor General de B~enes Sac.o .. ales .l~u. Rafael H. Rivas, tras
pasa a título ele emu en favo1· uel Dr Joaquín Rernández. una 
po1·ción de terreno con área 1 -,60.UO metros cuadrados. dentro 
de la Parce.a N9 181 (Parte}, del D. C. N9 2, del Distrito Na
cional (Solar N'· 2. de la "i\lanzan ··B--, del Plano Particulan 
y sus mejoras correspondit:nt-es, cousist:entes en una casa l.· 

dos planta valorada pC\r la um"' total d RDU2,000.00. 

RESUELVE· 

UNICO: APROBAR el C1>ntrato de fecha 20 de abril de 
1976, por medio de ·n 1 1 , m l\ anu. 1 cpreseut·:1.tl<> 
por el Administrador General Je Biene'5 Nac'onales, Agrlin 
Rafael H. Rivas, traspasa a título de venta en favor del Dr. Joa
quín Hernández. una porciiín fe tP.1·.reno con á -ea de 360.00 me
tros cuadrados, dentro de la Parcela N9 181 (Patte). del D- C. 
N9 2, del Distrito Nacional, (-S-ofar N.,. 2, de la Manzana ''B", Jel 
Plano Partiéular). y sús mejoras POJ reE!l""lldientes, consisten 
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les -sn una casa de dos plantas, valorada por la suma total de 
RD$;::2,000.00; que cop.ado a la letl'a dice así: 

ENTRE CONTRATO N9 714 

EL E;-:3'_iADü DO1\1INIC,-\.1\U, debidamente r-ep1·esentado en 
te acto 1,or el .\c1mm.scrador General de ll1enes Nac1onale.s, 

.\GH.O ... \ H.Al<'.'\.EL H. Rl VAS, aominicano, mayor de edad, ca
sado, func,onario público, Lle este domic1Lo ;y residencia, pot1:a
dor de ,a Cawa ele l<lentifícac1ón Pei. sona1 :N9 6904, bene 34, 
con sello al <lía, qu,en actúa en virtud dP las disposiciones <'.on
tefüdas en el Pouer de fecha 9 de abr t de 1~)'16, expeOJ.uo :pM 

el Poder Ejecutivo, que lo faculta para €i otorgamiento del pre
:::ente documento, de un aparte; y de la. otra parte, el DR. JOA
QUIK HERNANDEZ, domm.cano, mayor de edad, casado ,!on 
la señora Libia Balcácei· de Heruández, funcionario púulico, do-
micUado y res dente en la A vemda Abraham Linco~n N,.. l90, 
de esta c.uda.d, portador de Je, Céd,tlP de Ide tifu.'.a: ,un P, r;:;oaal 
xr, 33340, Serie :n. cnn i:;ello al día, se ha eonvenido y pactado 
,,1 siguiente 

r,ONTRATO 

PRIMEHU: BL .Ii;STADO DOlVHNICANO, re:·-rese-ntado co
mo se ha indicad0 más arr; 1Ja. VE1-IDJ :, CEDE Y TRA:.\'S
FIERE, con todas las garantías de derecho, libre de carg:::~ y 
gravámenes, en favor del DH .. JOA(~UIN HEHNANDEZ. qu.i.,m 
:icepfa e; inmueble que • de~crihe ~ c0ntinuació11: 

"Una porción de terreno con área lle 360.00 inetro::; cuit
drados, dentro <le la Parcela NI? 181 (Pal'tel, del D. C. N,., 2. 
del Distrito l\fa.dm11:1I (8Plr.1 :'" .. h \l :rn:;,;~nw ··n-· rlc->1 Pl,rn,> 
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Particular), y sus mejoras correspondientes, consistentes en 
una casa de dos plantas, con ios s guiente3 lmderos y medidai:1: 
:_, Norte, Parcela N9 181-Resto (•Solar NQ ~-A), por donC!e 
mide 20.33 metros Lnea.les; al 1:<~st-2, Calle ·'A''. por do11de mid':.' 
l'í-71 metros lincal€s: al Sur, Parcela :•n .t81-Resto (So.ar N 
1 J, J?lll ,1011de mide "'º-~º melroP lineales; al Oeste, Parcei l" 
183, por donde mide ll.8;1 m-etr,F 11neales." 

:JEGUNDO: El vrecio convenido y pactado , ntrt la pa1·., 
l"0mraüuHcS para la pie81-nte -venta, ha siclo por la smu· 
Kü .... ,.,,OG0.00 (V ~IN 1.t.'.. Y DOS MIL PESOS OH.O ,NO, 
pagad~ro en la slgu;·mte forma: n) .l,a ,,;uma de RD;¡;l,UUll.iJ' 1 

lUI~ i\llL pi,::sos vRO 1\0 1.l:O), como pago ,nic al, 1 agaua por 
el comp. ac,or mediante Iei.'1bo N9 284056, de fecha 19 de abril 
de 1976, exped p1_.,r e Colect.:>r <le Rent"s l.utunas • esta 
ciudad, suma poi· la 1,,Udl el .1'..oJ,ADO DOMIN1CANO oto, 
!.'.avo-· del DR. J,lAQuJ Fl!.R~ -~)¡DEZ, formal rec·bo de 
cargo y carta de pago eP tornw. 1..:ga:; 3 b) 1!;1 balance 1e.,tar.. , 
ascendente a la cant.:uau ,."' RD: 21,000.00 (VEINTE Y UN 
l\iJL P.ic., OS ORO ~O lOO •, en 210 n1,.,nsmi;idades conser·uti
vas, a iazón tlp RD~lOO.Ou (rJI' • PESOS Oliü N0/100), ci:.=da 
un , hasta la tvLal rant • la deuda. 

IERCERO: Queda stahleci lo entr, fa.te. 
.t,)art u.mtra , uuerlará 
gravado c'm 1 .:,-·hgio ·Iel \tendedor no pagado • n favor del 
E ,TA.Di t D(f'1C~IC , p1 1 . .,,a ,li, .:!O ,:21,0()11.00 lYEIN
TIUN :\rIL_ PE;:,Qc; ORO ~0/100), rle conformidad con lo ciis-
,u Art. ivil. En consecuencia, 

H' ~ A,._~ TD.cZ, ,fl re 1uí del RP-••1 
trador - Título~ D" ,tr;t'> NariPm;I. insc-ripción del ref P-

rido privilegio. 

CUARTO: ta falia de dP tres (3) mensualidacle•· con
udor el bennido d-el término acor

---lr;;rin <'ODRentitlo mediante E'l presente 
secuti, h,u· perJe1 
dado y ejecutablP- Pl 
-1ocumento 
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QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere.:. 
cho de propiedad sob1·e el inmueble objeto del presente coni.1·a~ 
to, en virtud del Certificado de Título N9 , expedido 
en su favor por el Registrador de T1tulos del Distrito Nacional. 

SEXTO: Queda expresamente estab!ecido entre las partes 
contratantes, que el present, contrato Jierá sometido al Coug1·e
so Nac_onal, para su aprob, vista de que • i.nmueble a 
que e¡ mismo se contrae tiene un valor que excede de los RD$
:::0,000.00 (VEINTE i\1IL PESOS ORO), de conformidad con ,·J 

dispuesto poi- el Art. 55. Inciso 10, de la Constitución de la R'6-
públic~. 

SEPTil\1O: Las pal'tes aceptan todélS las -estipulaciones del 
l)rec;ente c011trato ·; para lü ,10 previsto en el mismo se remiten 
aJ derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en aos t2) orig111ales de un msluw 
tenor, uno para cada una de la . .., partes contratantes, ~n la ci'.1 

<-1ad de Santo Domingo de Guzmáu, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a lo>( veinte (20) días t-!el mes ,'e 
abril del afio mil novecieutc :etenta y se· s 0976). 

l-'OR EL ESTADO DOMINICANO: 

.\.~'"én. Raf,wl H. Rlvas, 
\r1miui'if-,¿, _,or G'-neral rl<> P.if>ne'-' 

-VacionalE>.,s, 

Dr .Joaquín Hernán<'i?' 
Comprador. 
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YO, LICDO. LUIS VILCHEZ GONZALEZ, Abogado--N,)
tario Públ1co de los del número para el Distrito Nacional, CEI:,. 
Tll◄,ICO Y DO-... FE: Que por ante m1 compa.recieron los seño
l'L3 AGRON. RAFAEL H. RIVAS y Dl-t. JOA<JUIN HEHNAK
DEZ, de ca.í.idad•es y generaies que constan, personas a qll.i.enes 
conozco y me han dec.arado bajo la fé del juramento, que las 
firmas que anteceden, puestas por el os en mi presencia, son 12s 
mismas que acostmr ~ran a usar en todos sus actos, tanto pú ... 
blicos como p1ivados. hn ia ciudad de -Santo Domingo de Guz
mán, Di..,t ito Nacional, Capital d•e la .d,e1,ública Domin cana. 
a lo; veinte ( .... v) dhc; ,1·il del a1,o mil u vecienü. 
,etenta y seis (1976). 

LIC. LUIS VILCHEZ GOl\Z~LE' . 
\l:Jogat1o- otavio Público''· 

UAil \ e· ._ 1 te :ne • la <..:áma1 ·~ de Oiptuadt,s, 
:.,_ fa..; o C:e1 Co. p.-re ".=ioual, 'Il Santo Domingo ele Guzmún. 
Distrito raci -rial, l..aprtal ne:púb Dominicaná, a lus 
oncn días d€1 mc:-i de del año mil novecientos sd ·nta 
siete. añu, 1349 d"' la I 1rle1 e-rirl•mcia y lHV ,1e la Restaurac•ón . 

gio Bautista Ramos. 
Secretario. 

\'Iíri}1m Ma1 te 

Secretari:1 

. Atilio A. Guzmfm, F ~1ae.., 
Presid(~11t~ 
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DADA en Ja Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Dom 'ngo de Guzmán, D;strito N~teÍJ
nal, Cllpital de la 1-tepública Dornín~cana, a los dieciocho días 
del nie te mayo Jel año mil nove-:ientos setenta y siete, año~ 

• 1349 la Indep ndt. 11 h1 l1eHtaurnción 

r 

ale11zuela, 
ecretaria, 

oé Sterling Vásquez, 
~ecretario Ad-Hoc 

Adriano A. Uribe Silv-~ 
Presidente. 

JO.AQUIN BALAGUER 
f>rE-.:lidfüu,, !'r0 la República Dominicana 

.l!..,11 jer-:!ie•o d..., la., tril uci<. _ l!LI

u5 J, la ü ,,f tndón d~ }¿,. Repú 1Jlica : 

mudo que ,ea pu 
>licada 
nientc 

()11, llPn tn 

TOAQüh' B L. qt;r 

nh-



Resolución Aº 619, que aprueba el Contrato imscrito ent1·e el l!:.,tmfo 

Dominicano ~- el Sr. Justo N. Olivo Méndez. 

(G. O. N~ 9437, nel 18 de Junio de 1977) 

NUMERO 619 

EL CONGlmso NACIONAL 

H'n Nombre d~ l~ República 

VISTO el lucisv l~, del Articnlo n de la Constitudon 
la República: 

VISTO el Contn1Lu le íld(.lla 30 del mes ele jumo del ¡,nQ 
Hl76, por med·o del cm.J el E_tado Dominicano, representado 
por el A<lmini, tr,td>r Gf:nerdl de Bienes Nacionales, AGRo~· 
HAFAEL H. RI\ ;:,pasa a título de venta. en fav0r del 
señor H)S":l.'íl iC~.AS OLIVO MENDEZ. una porción de te-
re1 ron áre11. c'e •i00.00 metros cuadrados, de11tro de la Parcela 

NQ 181--Pte .. de1 Discdt0 Catastral NQ 2, del Distr~to Nacional, 
(Solar :t,t,> 1, de la Manz&na "fr', del Plano Particular) de la. 

Urbanización l.\Ietaldom y sus mejoras por la suma total dt. 
RD$22,000.00. 

RESUELVE 

l'NICO: tPitOBAR. el {.ontrato de fecha 30 del me;:i 
Junio del afio 1971), por n1-Jio del cual el Estado Domirnunn 
re:pre~entado por e! Adn,;nistn,dor General de Bienes Naciom\ 
les, AGROX. RAFAFI H. RIVAS. u·aspasa a título ele venta e-
~rvor del er:0r .Jl'STO NIGOLAS OLIVO l\ilENDEZ, una p~w 
·ión de terreno ~-<'U th-e ·.? 600.00 metros cuadrados, clt>ntro de 

la Parcela Nt.> 181-Pte., riel D'strito Catastral NQ 2, del Distrito 
Npcion~l, (Solar N~' 1, de la Manzana ''H", del PlanQ Particti-
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!ar) de la (;rb .. nizacion Mctaldom, ~ sm, mejoras por la :'!Ufill' 

lOtal ck RD$i2,000.00; que copiado a la letra dice así: 

TRE 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente represen{:aclo 
Pn este acto por i!l Administrador General de Bienes Nacionales, 
.\.GRON. RAFAE~ H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca

r!..i, funcion,r:n púbPcu, ~e r- • , ck~~1ici!in y residencia, porta
dor de la cérlula e', identificación rersonal N9 6904, serie 34, 
con s 110 h. b Regh,tro Electoral :~c;i 296285, quien actúa en 

irtud de las diflpcsiciones contenidas en el Poder de fecha 30 
d jun'ó lVili . redido por el Poder Ej,ecutivo, que lo faJ 
cuita para el otor-:;amiento del presente doctrrnento; de una par
t~; . ele la otra -parte, el sc'i.or JUSTO NI COLAS OLIVO MEN-
1 'EZ, con1füic mo, ::nayor de edad, de estado civil --- do
__ üci1iado y r~dente en 788 Brush Hellow Road, Apt. 1, ,Ve8t-
1:mry, New York, Estados U.nidos de América. ¡Jortador de h 
cf'-dula de identifica•-1.·n p •rs nal 1

Q 87lfi• R"1··e 10, SP ha cotwt~-
nido pactado el siguiente: 

ONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO Dül\HNICANO, por órgano de ~u 
,· nre· ~nía11 te, VFVDE, ("fi'T:E ~ r¡ n • TSFIE'RE. ron todas \a,_ 

. arantías de derecho, hbrf> d" 1 ,,r~as ~· "'rav{ mene-s, en favor del 
JUC-TO NICOLA s OLIVO MP'!'-!DEZ, el :inumeble qu~ se 

noni-ÍilUª"1'Jll: 

"Una pore· 
1 11 ' 1 11 1 1 

de> ••T<- o ('Oll t r••a de 600 00 p1etros cuadt • 
Pt. Ml nif:tr•1·1-.. Cat3stnU 
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N - • • N 1 "' l Nº 1 d 1 M an "H",\ 9 2, del Distrito ..1. ac1ona , l'bO a!' • , e a anz a 11í 

del Plano Particular). de Ia Urbanización Metaldóm, y sus me
joras, consistentes en una casa construida de blocks y concreto. 
pisos de granito, con to ... :as sus anexidades y dependencias, dti.
tro de los siguientes 1 nderos: al Norte, Parcela Nº 181-Resto, 
(Solar Nv 2) ; al Este, Parcela NQ 181- -R-esto, (Solar NQ 6); .i.1 

Sur, Ca.'.le N9 6; y al Oeste, Calle N9 3." 

SEGUNDO: EJ 1J1ecio convenidc ) pactado entre las pa•.-. 
te:, para ;a presuite venta, ha sido por la suma de RD$22,000.0ü 
(VEINT1DOS MIL PESOS ORO), pagaderos en la siguient•~ 

forma: a) la canblad US$6,000.00 (SEIS MIL DOLLARES) 
come 1-ugo inic~fll, pab::ida mediant-e el recibo N9 253, de f ech.1 
26 de agosto del 1974, expedido en su favor por la Admin'stra
eión Gene1·al de Bien, Nacionales, suma por la cual el ES'l'A
DO DOMINICANO, r,torga a su favor formal recibo de des('ar
go y carta de pago en fonk, 1e';, 1; b) la suma de US$2,000.00 
(DOS MIL DOLL \RE,S'). al comprador recibir el inmueble e )
jeto del pre _nt- : ontrato, L). el resto o sea la cantfrlad de RD~--
14,000.00 (C/lTORCE "\iIIL PE.SOS ORO), en 140 mensualic.1a
des consecutivas, 1Jor v::i.lor de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) 
cada una. 

TERCERO: Queda exp1·esamente estalJleddo entre las ~ 
tes que el inmueble a que se contrae el presente contrato qu~da 
rá grava.do con un priv'legio del vendedor no pagado en fov-11• 

del E~'r ADO DO''JINICANO. por la suma de RD$16,000.00 
(DIECISEIS l\IIL PESOS ORO), de conforrnidad con las rfü1 .. 
posi-::ione~ r-onte-nída, el Art. 2132. del Códi~:o Civil. En con
secuenc:a, el -señor JUSTO NICOLAS OLIVO MENDEZ. 8Uto

riza y requi•zre del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: L:.t fLJta ,1,~ r go tre:J Fl) mensualida.dei:, t 

secutivas, hará perder al t1°udor bcnef;c·o del té-rnino :lcor--
dado y ej,2cutable, el ilP 0 -io on~ "'l"i !o rn0.,Han1'0 ,,1 prciPnte 
documento. 



QUIXTO: Quedé\ conve_>do entre las pai1es que la porción 
<le terieno que se •~1d ,1;1, tienen un área de 400 a 600 metros 
cuadr; :-!~ · l)y lo C1t!t: e--1 l!.t • de ,_1ue ,,1 Agriroensor Contratista 
al •t Tül·nar la mc~fü.· 1 • acta de dicho sol8r se compruebe al-
rd• , ~reden te e:.1 d' rh, total. el mismo ~erú ajustado según 
el precio eAipulac:o , 1 copt· ~to, o sea a 1·azón de RD$1,2.00 
,, meh·o cuadrado. 

1 o füal"" l&,:; partes que el prese-tt-
t _ • n · t Congreso Nacional, para su 
:.• probació1 eblc a que el mismo se con~ 
trae tit1lf O ·20,000.00 (VEINTE MIL 
PESO ¡ O t ·l :on h~ c1i--i'~osiciones coutenidaR 
en el Art. ro-r :dtndón de la República Do-

.ni11ic~na, 

EP'P'MO-: ._.l T DO 11"'~JJ,NICANO. justifica su 1 

1 in .. u ble ohjet l del presente con
,1 • • •• ~'> de Títnlo N<> 62- -2599, ex!)edido 

e,t ·H I JI ~ tr.l ' 1 'l'ft, 1ns del n:•.trito Naci0!1c'.l. 

Of'.TJ Vu 
pri>senie contri to, 
~l derecho común. 

lt • Ir las estipulac1ones cbi 
r. prry i to en el ,nismo se 1·cmiten 

llE(H l FIRll.I. lJO, 1..; 1 111. originale.a Je un mismo u. -

uor, l1 no parfl 
Domn".,,, >' 

1 , • co11trata11te!-!.. e1• ~--1 

1 " la R~núblirn Domink 

11a. 1 1 ; 30 día d~I rn 

seis (1976) 

1-'0J n h~'1'ADO •Oi\liNIC r l : 

.lgrün. lb.at::I H. Rivm,, 
\, 1 I. ·h" ,'or r.e11 !'' 1 r I Ei )1'1 

7n ,ionaleis 

1 Oi\lPº \l)()íl 

,il , ,.,. iento~ .;et. 
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YO, DR ANGEL DA~TJLO PEREZ VOLQ.ugz, Abogado 
Notario Público, ele los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ant6 mí comparecieron los 
señores AGRO.N. RAFAEL H. lUVAS y JUSTO NICOLA8 
OLIVO l\IENDEZ, de generales y calid .. des que Cl,nstan 
·ouas a qu • enes -doy fe conocer v me han Jeclarado b'.ljo la fe del 
juramento ser esas las firmas que acnstumbra1 us.tr e1> to\'.'11 

:w, actos tantos públicos como privados. En Santo Domingo 
Distrito Naci.onal, Capital ck 1a RepúbJic~ Dorninican.i :1 }r-'.l ... , 

díai-; del me\:> rle junio del aíio (1976). 

DADA en la Sala de ~csione~ de la Cámara d lJipuu 
Palacio clel Cengre;,c> 7\Tac·onal, en Ranto Domiugo de Guzmc, 
Distrito Nacional, Capital dP la Re11í'iblk Dominic:ma. a 1 
once días del mes de mayo del año mH nu,·-cientn 
siete: año: 13L19 de fa lJ1Clepe11denc=a 11,1<> , Rt 

.losé f:hgio Bautista Ramos, 
Seci'etario. 

lVliriam Marte de Síbi1ía, 
Secretaria 

ltfüo . t 1.1zmán, ] 
P ·ei:ii<lc ntt 



DADA en ia Sala de ~t.;ionr•.:. Jel •S'enacto, Palacio del Con
greso :Kac·onal, _n Santo Domingu Lle Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, 3. 1os dieciocho d1aa 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y seis; años 
] 34-9 de ln Independencifl y 1149 <le la R€stauración. 

J osufma Portes d-e Vaienzue1a, 
Secretaria. 

~oé Sterling Vásquez, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriauo A. Uribe SilvH 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
1 1 t J r. t • 1 r~ púl 'ita Dominicana 

Bu ejerc :cto dt> las ».cr1/JlH;:orw:-. ,10 1 ,: , onfiere él artfrulo 
55 de la Consfituc1,,n c.10 la: H.epúbl 

PROMULGO Iú prei-:ente Ht·~oluc1:, ;, . ,naudo <iue sea pu
blicada en la Gaceta Oficial. pani 'lU r ,noc.im_iento y cumpli
miento. 

DADA •·1. Sanw :Uomil gv dt: ,~tizi.u-1 1J1st1 ito X ri 1 
Capfü,' d<. 1

• Repí•l:;1·ca Do111i -ÍC!lna, a Je,¡;. veh1te día• <ld !11(.; 

d~ mayo dei año mil 110"\'-!!.t'I , ~ten .. a .. '.t:te; -nu t~~ ¡n f 

11\ Inrlepen•I 111•· <l• la R, t\tauración. 

JOAQUIN B \LI\Gl 1 

H%olución N9 6tu. qu - a1n ueba t' Gll t rat.(. z,U•o;:LJ •ntr _ e l. · ,1 

Dominicv.n~ y el fa• . .r ,,.,mdy Rc,jL.3 O z 

( G-. O. N~ 9438, del ,: J junio de:: 1977) 

'NlJi\1ERO 620 

VISTO 
l, fü:pública; 

EL CONGRESO NACIONAL 

E-n Nombre de la Repúbl~i 

lnc1t0 Hi "'eJ Art1ct1;, 'í de 1 < .{J 1st1t 1,·i .. 

18 i O < 'AJLJ ... , L{u ·t· • t 11 {ecfoi 30 de junio re 1976, 
por 1 1edio <lel cuu.l I Ebtad,, JJumin ·c ..... 110. J 

Administrado1· Geue, :.il ár• llii:.:ll • • • .tci,, · 1 · 
H. Rivas, t:.:a11:1J, 1 

:, • , ,t~,Io ,Te , 1·nta e 11 iavm 1.!eI ~efior Frectrl, 
Rojas OrOz, uni '''JI, ·, , ,_¡,. t"l'lº 1 u ( 111 á1 . ' 

cmttÜ'é. .. :>B, den1,o 'e la Pa1-eel.:1 , ·" 181 Pt'-. cl<l 
tastral NQ 2, del Distrito él cional (S<>1ar N~ l. \'h, 
del Plano Particular de l;:¡ Uitx1n·":ación rfot. l l<1m 

joras consistenfos en una ca fl c011struída r'e hloclr~ <"\111er, o 



H:I 

grau 
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-U,J an'é.,Ü<lade~ 
RlJ~20.C00.00. 

RESUELVE. 

depende,1< 1::0. 

L.1.-.:-icu: -H J. .. ü.LJAH. el Contrato suscriw en fecha ao de 
1. , por med del cual el Estado lJominicano, re1,,r, 

do poi e AcL.mní< .rnc!or General de Bi-enes Nacionales, 
Ltaí rl _.__ R1vas, traspasa a título de venta en favor del 

. reudy Roja Ortíz, una porciún de terreno con área. de 
600.00 metros cuaurnclo'> <l-2ntro de la Parcela N9 181--Pte., c1el 

t....,trih Cata,.,tral N9 2, del Distrito Nacional, (Solar N9 1, mEin
a·na ".J" dE::J n an Pm·tlcu.ai· Lle la Urbanizac.ón Metaldó.n), 

sul'l niejmH co11<1 stemeJ en una casa co11struída de blocks y 
~oncreto, p'S<'S granito. con todai:t sus anexidades y de1)1:.n 
denciac:, lorada la ,urna total de RD$20,600.00, que copia-

la letra dice así: 

CONTRATO NU. 12ti:1 

EL EST.AHO DO~VU:NICANO, debidamente representa,lo 
te ach1 por el LL.mini, trador General de Bienes Naciona

H,RO~ • :1..1• ,'.1.r:L ii. H.IVAS, dom~nicano, mayor de edad, 
..,.isa.do, funcionario público, ele este domicilio y residencia, por-
4 "dt.11 1 d :1u1: c1e irlentificación personal N() 6904, serie 34, 
on ~ello hábil, P" : stro Electoral N9 296285, quien actúa en 

. irtud f laP •• ~pop cione:"' c1 ntenidas en el Podel' de esta rnis
rna fech[l e1.1 ido por 21 Poder Ejecutivo, que lo faculta para 

:1tc, clP1 p1'e"ente documento, de una parte; y d0 la 
.,1 . Pfü"· l<'REDDY ROJAS ORTIZ, dominicano, ma

d !'liado civil casado, domiciliado y residente en 
'>058. •R't 1 l<"rn ''\ v ork. Esfados Unidos de América, 
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voltaJor de la. ccdula lle uL,U'"Jll var;:,iuital ]4oot3. Séi 1 

3, se ha convenido pactado el siguiente· 

CONTHAfO 

Plti...HEHU: EL :h. .. :>'l'ADü DO1\IINICANO por órgano de su 
,·ep1'2sentante. VE.1.~DB, CEDE y TRANSFIERE. con todas las 
¿arauda.s de derecho, ubre de cfüga~ y gravámenes, en favor del 
seuor FREDDY RUJAS OR'l'IZ, qu,c t acepta, PI inmueble que 
~e d-escribe a continuación: 

''Una porcion ue tel'.ú::110 1..,0u ál'ea de 600.00 metros cua
urados, dentro de la Parce1a .,Nv 181--Pte., del Distrito Catas
tral NQ 2, del Distrito Nacional, C ::,olar N11 1, 1\lanzana .. J". del 
Plano Particular de la Urbanización lVIetaldóm) y sus mejoras 
cons:stent-es en una casa constl'uida de blocks y concreto, pis·:,. 
ele gran-to, con todas sus a11exidades y dependencias, dentro de 
los siguientes linderos: ai Norte, resto de la misma parcela (So
lar N9 2); al Este, resto de la misma parcela (Solar N9 6) ; a 
Sur, Calle N9 1: al Oeste, Calle "A". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las pa 
tes para la presente venta, ha sido por la suma total de R D;f 

¿Q,600.00 (VEINTE MIL e JISCIENTOS PESOS ORO), paga
dero en la sigui-ente forua: a), la cantidad de US$6,000.0ú 
(•S'EIS MIL DOLLARES), como pago inicial pagada med;anle 
recibo N9 99202 de fecha 17 de ju~io de 197 4, expedido en su fa._ 
vor por la Administración General de Bienes Nacionales, sum1. 
por la cual -el ESTADO DOMINICANO otorga a su favor for 
mal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; b), l:1 

suma de US$2,000.00 (DOS MIL DOLLARES), al comprador 
l'acibir el inmueble ubjeto del presente contrato, e), el resTo ó 
sea la cantidad de RD$12,b00-00 (DOCE l\lIL SEISCIENTOS 
PESOS ORO), en 126 mensualidades conse-euttv~~ por wilov 
RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una 
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TbRCE::.-{0: Queda expres.unente establecido enh·e las par
- • e h.am • • a. que se contrae el presente contrato que

ra grav' fo con un pr,vi.le._;io del vendedor no pagado en favo1· 
L.~·- \DO Dff\llNICANO por :a suma de RD$14,600.00 

\.TOH.Ct: 11 lL SEI 3CII~NI0tf PESOS OH.O), de confornü. 
las ci; • ·~iciones e 1iten :das en el Art. 2103, del Códi

C.1 \ 1 En e• nsecuencia '21 señor FREDDY ROJAS OR'l'IZ, 
ui.ori m requiere dPl Registrador de 1 ítulos del Di~trito Na. 

la • ir,cifr, clel ;:efcr:do privilegio. 

úi.lta de ill:H , d2 tres (3) mensualidades c1,J1. 
-ril • al '. or el beneficio del término acor-

a.do y ej 0 cu,ab r, 
d urnento. 

!Jr1vüegio consentido mediante el presente 

"uiNTO· ._¿11eda convenido entre las partes que la porción 
ten"\..no <J.Uc ven~en, tienen un área de 500 a 600 metros• 

~uadra<.ius. lo que en caso de que el Agrimlfnsor Contrath;ta 
rm la __ .,die.a . -~ad 1 de dicho solar, se compruebe f,!L 

~rn ~cu:ient, en dicha áreg, total, el mismo será ajustado Sf'o

·ún ,sl pr~ci ed1 •pu·ado en e.<itp contrato. 6 sea a razón de RD~=-
12.00 el metrn cuadrado. 

~E:XTO: Queda esta1-i:ecido entn las partes, que el pre
~ente contrate deberá ser sometido al Congreso Nacional, para 
su aprobac'rSn, •m vista ele que el inmueble a que el mismo se 
_,.n.ae t c.. un valor .,Aede de RD$20,000.00 (VEINfE 

\lIL P;~SOS ORO,. de t·onformidad con las disposiciones con
tenidas .-:n el Art 55 Inciso 1 O de 18 Constitución de la Renú
bfüa Domm.icmrn. 

:iEP'l'Jl\'IG: EL ESTADO DOMINICANO justifica su uc 
·~ehn prop'edad sobr, e: inmueble objeto del presente cou-

tr;:,.to, en v·rtud G( l t • t·t ficado de Título NQ 76-2679, expedido 
en i::11 f ,wor pnr "1 R{>~strml01· ne Títulos del Distrito Nacional-

OCTAVO: L p:--rte~ ac1 ptan todas las estipulaciones del 
!Jl'Csente contrato par~ lo no prPvist:o f'll €1 mismo se remiten 

1 P.1·echo común. 



tiEC.úO •JJ orif,:nales de un mismo te-
nor, uno para c~.cJ, un_ t ~L,,~ratantes, en Santo Do-
1ingu, D.sLr .• v ... -m ... 101.ul, -t!l.• la Revública Dominicaua, 

.a los 30 dias del 1ne de JUill<' lel Hú.o mil novecientos setenta 
¡;;pif, (1976). 

i •OR .EL ~;:,TADO DOl\llNH ,ANO 

,\gLón . .Rafael H. Rivas, 
.\dmi111shaC10L' t ':neral d Jienes 

Nacionale;;;. 

Freudy Rojas Orth:. 

CffMPRADOR. 

YO, DH.. HA!i'AE,L E. ACO~TA CABRAL, Abogado Nota
rio PúbLco, <le ud del Número pan' el Distlito . "acional, CER
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los ::'e

ñores AGRON. RAFA.E.;L H. RIVAb y FREDDY ROJAS O.R
TIZ, de genera.es - calidades '!ue constan, personas a quiew ... s 
doy fe conocer y r 1e han l.!eclarado ,.;ajo la fe del juramento ser 
esas las f~rmas que acostumbran usar en todos sus actos tanto 
públicos como privados, de todo lo que doy fe y crédito. En San
to Domingo, u;strlto )racional. Capital de la República D01 ,; 
nicana, a los 30 días de] mes de fonio del año (1976). 

Dr. Rafael K Acosta Cabrru, 

Abogado Notario Público. 

DADA en la ·Sala de Sesiones uc Cámara de Ditmhd,):,i 
Palac'o del Congreso Nacional en ;:,, uto Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capita: d la Rl!públict. Dominicana, a llls 
once días del in.. de ma.v CT"l i i '1'Wecientos i,et,euta y 



v Bat..~. T-11 
"~~r~ ... ~ri , 

~~- . .:! qihi( 

... ·etnli'l. 

<le mayo del año mil 
l" •·•~•• 
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/1 o !.= Guzr.cdú1. F,e:·11¡l1HI~z, 
Presidente, 

d :1 S1::,.1a.cio, f>alacio del Con
o ile Guzmán. Distrito Nacio

In a • .::.~ic e:110 días 

~~ A. Uri',~ 
n _ _..._•r, .... : .. 

. :a.~ 1 ... 0 'lll€ Sf'U IJU

CUmpE. 

del mes 
n~0s -¡:3,!o. de-
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n, mini , , la Empre-:l :Molinos del Norte, C. J;' A. 

TTI 

(G. O. N' 9-1:18. 1 i '.?6 de junio de 19íí) 

L 

o 

,• nú 

E -..1u D n11inicL_ 
TR f'. 1--0r A 1cn l 'i !?!:: "' 

tL:;,.,dto ?utre el b ~é. 

en --~ acto poi· el l''"' 
de Ei tPdo d~ Indn"'lri 

u,3 ~, C. por A., por 
')z pcr- medio del •~ll • 

e,-- t: _ rito por rmba'l p • 
1, :..p1·obado por h R-:--:. del C, 

1 ')6 cJr 1-1~71, ('ni ,:-m,• 

TR TO 
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> c._ I 'dLtda y Comercio, DR. JULIO GENAR!) 
HPI.LLU PE:R1~Z, -domi:Picano, 1:iayur de edad, soltero, .ftn
J.r_o puu ,, de domicilio y residencia, portador e.le la. 

crclu!a de identificación personal NQ 2:)012, serie 31, con .::elb 
n,..~h J p:.·- --nte año, actuando en v~r~ 

f( • í9 rJe n1ayo de 1977 por El 
fa. R:::púhlica, el que e11 lo ".J.L!c 

Ct nhato dcr minará EL EST,\DO, c~e 
otJ a, L,wu:~os DEL KORTE, c. por A., 
m1idad ccn fa; kJ'(."' de la República Dnmi
iciiio .:;ocial n una casa sin número de ia 

"nÍO Kundhu·t e la d:- d de Puerto Plata. 
Provincia de PtKrto Plata, representada por ,c,;1 

Raf el S 'nch-2z Cabrera, dominicano, mayn' 
e,. .cm:_. domiciiiado y re,·dente en e.::;,·g 

ciudal de Santo D01ningo, con cédula perl'ional de identidad N? 
975. serie lra., con s~Uo hábil para este año, la que en lo nde
ute para los fines· y co11-"ecuencias e,,, -"te contr2to i::e cfo 10-

,,_ I COMPAf\rIA. 

POR ( TO: E.. 29 de . .11d1 del aiiu iD7í, rn s:¡s-
el ESTADO y LA COIVIPAÑIA, .n~e~ 

• primero ccnceuió a la segunda exencioneP y 
oor el término de dicho contrato, de todo im

.:ión :; toda '.)tra obligudói1 i::1-
n111nicipal, para, el trigo en grm10 

.ricr,.3 pOi' año calendario; la3 st.i:3-
11cias p~a lahoratoric. y, los aditivcq, o sea, broms.tos, vita-
;nas, enzin y bL.nqueadorr-" qu,c sean necesarios a LA 

COlVIPAf\rIA., pai·a los fines de su indi-3tria. el cual fue am·D--
:ido por la He olución N9 148 del Con~eso 1\1"acional de fech2, 

.Jt; de mayo de 1971, promulgada por el Poder Ejecutivo c-n fed1a. 
t.! de junio del rr.i-smo afio y publica-la n" 

1 , G"c( 1--- Ofkfri1 N? 
!l~~2 .:i_ frchr rn dE' iu"'io de W71 

POR CUANTO: En ftcha 2 de febrero cJe 1077 LA CO:M
PA:(i".í"JA so1kit6 al Poder Ejerutivo !8 modfficncióD de! A:!·tic_ifo 



j' 

c"---:'liu.> .i,:. 
1m•.J-- -rnt:r?ctn:;ilm("_.,_;:: 

d ..,~.i~ ·zo ecoüómico 

l,.,~Uv vl' -

r, ... ·o•lucall é', tic•;l<, 

que d pr"': .. J.1bulo . 
. la"' 

ai Líet 1r, Qui to l 
29 d i1 d 1f;7l. 

Nac:cal 1;1 148, r' "'! f,,.,-
~0,1 nl .... ¡guientc- .:tn: 

El E 1tad0, ~n ii1ter~s de faciliu. .. 
do L '\. C0i\IPARIA cuyo orig·,·1 

¡,Lntc bteré-1 flü~•.:. 1 

Pl tri''º en grano, lr1stn. 2,1,f;{J:1 
• •; Ir- substancias paLL J:-,. 

vitaminas, cnzi:mr.: 
COMPAÑIA p.1.a 

por el término del 
cksccho, tasn, co11tribuci011 
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_\lt1IC1!Lú ;::;Eliu~DO: r.l 1~ .;•lit,.; c:ontr .. 1 v uula SU!fo~

L.il!O a Ia a.:. rol·:ic:.ón e d C P ~r - :i ~~ ... c:u _:.l tlc ccLJ\;rmi:1.tJ c:.,u 
• ' ~fü·i,UL~W í. . r: '- ic"!c·· ·~r¡ (1 lÍ-0 1S) y 110 -~l.; la Cou:,' :. 
lli-ÍU!l cL, 'ª Hc~_,ú~1l! .•••.. :.:·.:. ,:tr(u ~ l!

1

ccli,o t.-Ull~l"CllLO C.:(; 

i Pl u~1· Ej-::cuti~·o r·· ::.1ulp11_ 1~ .e:. lt _¡,: 1 c~r:re::: di i-
1
• 

~ n.'' y , l ,' ;: rr ca1.'. "..J.' 

~. i •~"• D...,~ ·t•.i . --._:· :1 1 1, C.:-r,· .,; 
a los "\"einticinco (2J) dfa., <.~l 
c·t11tu:, t .. <:,- "'f- 1

.• (197"7). 

1 .r ... .í . 1 l,, ( , 

• j \ 



YO, D1t JO;jE FBR1IL:: l!Eff~<.';Z, .n.1vc.5al,u J.'\utal'io .Pliu1:,_ 

de lo.3 d9l númel'O ·: DJA .. :, __ Nae:i-:-11, CERTIEICO Y l)(}': 

FE: Que po1· [!nhi _ .i e, ____ ..... _c1-ro.1 -~J u .. no~·cs IJH. JULIO 
CAMPILLO PEREZ, S ... cretmio •1 - ,t.,do d lP 1.., t:i:i~ 1 

rnerc:o, . RAFA~L b.-\l\CIIEZ CABRbR,\, I 1-._•,ic-ente 
f'rma l\IOLit;ns DEL KORT ,r A., 
1- ceden, 
bforc::1 -t: 

úl8lll0 C1uE: ] 

tu.mlm:m .... 

.Eu Sallu v __ 
bl:ca Dom inic~m., 
c1el año nil 1Y 

Pl 

r 



-487-

DADA en ia Sala de Sesiones tld Sena.<lo, Palacio del c,j.~-

grc_,.; Nacional, en S;;mto Do~11ingo el-e Guzmán, Distrito Nado, 
nf'I, C;:-,11ital <.,- In RepúhEca Dominicmrn, a los ·vE::intisc:.; ~r: • 
c:~1 .~.es de mayo, del año mil now!cientos setenta y siete, , •• 
1 :J 19 de la Il'!d.,1-,end<cncia ? 114." de fa Restauración. 

.., ~ 8ter1iug Vasqú.fa, 
iecretario Ad-Roe. 

1 t .H.a .. ael l:-'e~~n ... r ... .,__~ 
• - _·._ , .io Ad--Ho 

Am· ! id 1 

Pre:;,ident..i . 

•.~D~~ ... , · --- -- ~-3~ _1' . • ti_, la l.,ciiil-.1-• lL DipuL l J. 

Pa~a .. io dd Congreso Nacim1 a1, en Santo Drn1
1;n~o rle Gn1. • 

D~1:itritG : · :. ·lo1ul, C. I i .. l ( ·~ ln RepúHLt ·!Jc;-r, : .: :· ,' 

~,c.:;i11tiseis dfa" ~u ~ ., : · 
: • ' ' • T 

l J .. , c..HH:L . .1 .L l. 

'L ,· • 1(1. 'i 

1 1 
u 

'- l t ,l 



lú. ~.1., 

ó5 U, t. -·,) 

l:lica i,1 
mient.-i. 
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I.Jo11u·._ ¡;J su3';l'Ífo e11tre el Esiado 

el Lr. juan Ramón Then. 

á. jt111io , ..: 19í7) 

LL CONGRE60 NACIONAL 

.... e .&.vCll .. , ~l éi~ l.ldcmbl'e de lfi-76, p.:: t· 
] •~--~idcano representado r:oi· el Acl-

BL N'" cionales, Agrón. Rafael H. 
_ en fm-or del :señor Juan Rr.-

-=~n O·- terreno con área de 669.22. 
la Part8la N9 110- Ref.-78J--

.. ~ . .J Distrito K2cional, (S0l[:1· 

ri.- , .... ,_ ... , ¡ 

.EL V E 

,:I_r Cr ... ~--~!"7gcs~' .. 

.Lcd1;:, 21 de dklelll!J.i',o 
.do D:·1linicm10 ¡·epre,:;entat'I, 

Bi:.:n_-o Nncio:na!c3, ... .\gró11. na. 
en favor del s~fi,;r 

r ........ sü I1ern.1aí1a sefi:Jrtt 

G_\UTRE.\.U, c~~n. porción c:c 
t Ut..tdra\,,:V~, (lei"'t10 cie la P,::'
n;'=-'"ªº Ct in [.ral x:i -1. \.·_,:·J 
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Distrito Nacional, (Solar N9 2 de la l\'fainzana NQ 2600). u~:La. 
11ización "Los Ca.cicazgos". valorada por la suma total de Rfr~-
25,095,75; que copiado n la letra dice a~í: 

··.t: NT RE. LONTRA'fO N 

:EL ESTADO DOi\íINICANO. tlcuirlam1.-ní-=: .1.1;:;J)lc.,uitati.v 

en este acto por el Administrador General de Bienes Nacio;"',•
les, AGRON. RAFAEL H. RIV AS. dominicano, mayor de ed •• . 
cmiado, funcionario 11úblico, de este domicilio y 1·eside11eL 
ü dor de la cédula de ideutificación personar· N9 6904, sel'ie : ~ 
con sello al <lía, quien actúa -2n v~rtud de las disposicionca 
tenidas en el Poder de fecha 15 de diciembre de 1976, oxpe·\!.c'J 
por el Poder Ejecutirn, <,;.ne lo faculta para e1 otorgLl-mLnto <L 
:p1·es1::üte documento, de una parte; y de 12 otra part--, el 
JUAN RAMON THSN, dm~1inica110, ma:for de édad, Cfü du 
CLARA :MOYA DE THEN, cornerciante, domiciliado y r~si1.l~ .. 
to en Carac2.s, Ve:1azfü•la, po.taC:.0r t,1e la c.:l:ula • ic:~.1fiL1CL
ció:n personal ~.., 19223, s2~,;e 23, dcoidamente r2presenhldo 
este acto 1:or su l1errnana, señora MARIA CRISTINA THE~· 
DE GAUTREAU, c101:1inicana, mayor de edad. c ... sada, cn.1pl< 
púb1icn., domiciliada y resident<? 2n h cal! • Lea De C:-.stro h 'l 
(2.ltos), de e1:,ta ciucld, provista de la cédula. ' - ide11tiiic: d 
personal N9 39750, ,serie lla., con sello al dL, e¡.;ún JJvck~ 
fecha 15 <le cliciembre c1e H.l'i6, ckbidamehk le"·a1i~.-.,1r, 
e 111"-enido pactado d !iguier-' 

' ·t R 

PHL\1ERO: EL E.:,TADO DOl\Hi.\IL\i\U, 
lllo • ha il1(licaJ., nús 1.··b. VE"i\"D.1.J. CED:8 .1 

nr::. cr·n f-,,,t-· 1- .. - ·-ti: 1 



ci in: 

:iior JUAN RAMON TREN, quien acspta. 
,~nta ,t-- el inmueble que se descrfüe a con-

ttl'l'cav (;.)11 fü'éa de 669.i2 rneh·os C;UU

Pa _da N9 l 10-Ref.--780- Pte., del Di~~ 
, , vl Distrito Nr:cional, (Solar N9 2 <le Ja 
l.;.,:ban'".1ción "Los Cacicazgos", con los E-i

: .. \J Nortr, r"sto de la misma Parcela; (Solar 
(' ,11,, r ibao Oeste; Al Sut, resto de la mi~m.:L 

al n . ..,t d2 la misma Parcd:1 

.... 1ve11ic10 y pactado entre las pai'tE:ci 
, ,h 3ido por la suma de RD$25,095.7 G 

·IL .• OVE~ffICINCO PESOS ORO CON 75/ 
p ,g;ac!;;i 1::n l:lU tofolidad ::;egúu conséa en e1 
12ch. 21 ele diciembre do 1976, expedido 
t J li1L,rm <le esta ciudad, suma po,· ta 

l.,u11 inicano utorga ei1 fav01· del señor JUAN 
fm rec])C 'e descargo y finiquito en forma 

rle l)l ~nte enta. 

L. l lllO ,,ui.l"~ ü,cl J)iil'te.-S, que d 1)1'0-

Ulllt:tidu al Congreso Nacional para 
el inmucule a que el mismo <;,J 

e de RD$20,000.00 (VEINTE 
:c1 ~.:i cvn lac: .:Usposiciones c·n~ ... 

fa Con füución de la Re• 

.. DO udi\lll '!L.ANO Jt:i,,bfa:a ¡,u lil:re¿ 
-1)lc ub.iet0 cLI lll"eH_nte contrai:o, 

19 6~--1:-5f, expedido 0,u 
1 D.istr: • N··doLal 
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QUINTO: Las paites aceptan toda..; fo::; ostipuladon,.,., ".J 
presente contrato y para lo no p1~16sto en el rn.iemo ee rem;_tB11 
ul derecho común. 

HECHO Y FIRMADO eu c1üs t.:.:) útigi-na1e3 ci0 uu .11:1-,.1 

tenor, uno para cada una de las partes contratantes, e11 Sai:t 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominica• 
na, u los 21 días del rn~B cfo didn1.1l_ff1J d,"31 : .:ir- ,,1iJ 0~,.,,~-,..,.= ... ~ 
.:c_3te11tiseis (1976). 

POE EL ESTADO DOiHINICANü; 

Agrúu. Rafa.el H. Rh at, 
...\.¡_lministrador General de EienE:ll 

Nacionales. 

~Im 1.i. Cris.,it, TL ✓11 LJ 

Il.P.nr, ~:nt..nte. 
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YO, DR. VICTOR KALAF K., Abogado-Notario Público 
ele los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y 
DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores AGRON. 
RAFAEL H. RIVAS Y MARIA CRISTINA THEN DE GAU
'IREATJ, de generales y calidades que constan, personas a quie~ 
n2s conozco y me han declarado bajo la f é dPl ju.rarne-nto ser 

'"'~'3 ic13 fh-mas que acostumbrnn usa:r en todos sus actos tantn 
púbíicos como privados, de todo lo que doy fé y crédito. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Do., 
minicana, a los 21 días del mes de diciembre del año mil novt'
dent01" ~etentiseis (1976). 

DADA en la. Sala de Sesi011es de la Cámara de DiputadoEJ, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. a }os 
dieciocho días del mes de mayo del año mil novecientos setenta 
y '<11:>t~. qfo1 1349 d,, la Inderiendencia y 1149 de la Rest.auración., 

,fosé Eligio Bautista füimNi, 

f,,¿cretario 

':\Iiriam Marte de Sibifü¡, 

Secretru·la. 

Atilio A. Guzmán Fernánd?z. 

Presidente. 

ff 
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DADA en lu Sala dt· 8esioue S..:,. .. Ju, P-u1c1-.o d~1 
greso Nacional, en Santo Domingo Lle Gucu/L,ii. Di" ¡ l ::'.\' 

11a!, Capital de fa República Dominican - a lo.::; i • "uatto 
del me- de mayo de1 : --, • -¡¡ n 
134«;> --1~ la lndependen • • • 11 " 

\11t , ~ T 

Ernesto Aria~ . 

~e(' 'f'f 0..rio Ad-Hf} 



JOAQULN" BALAGUER 
Pr~idente de la República Dominicana 

En .oj<ardcio de las atribuciones qne me confierP el artfot,lo 
m, (I , 1a Constituci11n d:=, la Ri:-púb1ira: 

.PROl\H.ILGO la presente Resolución, y mando que sea pu .. 
blicada en la GacPtq Oficial: para su conocimiento y cumpli-
mi0:nto. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele h Rep,fülica Dominicana, a los veintiocho días del 
mes d:-- mayo del año mil novecientos setenta y siete, años 1341: 
de la Jndenendencfa. y 1149 cte la Restauración. 

,JOAQUJN )3ALAGUEP. 



Re-=dudón :Nv 623, 11u, ::ir,;:-u__,',u el 
Df:'minicano y h Sra. E1 m 

(G. O. N'-' 943g, d"l 2d lit jm..io 

EL CONGP¡;;so 

NUMERO 623 

VISTO el indi:io ·1~ d,,.J artículo 
República; 

CW:tAJ 

VI\S'TO el contrato suscrito Pll rtw <l 
1>or medio del cual el Estado Dominicai10, reprr "n+ 
Admimstradora General de Bienes • 'lcionales, Licda. 
Binet Mieses, traspasa a título de , ~nta en tavor de 
Emma Eunice Felicita Arismendy de García, una P' 
terren.) con área de 2,400.17 metros cuadrados, denb 
Parce1a N9 103-Pte., del Distrito Catastral N9 3, del Di. 
Nacional, ubicada en la A venida 27 de Febre1·0 del E-"" • 
Qui~queya, valorada por la SQma total de RD~S.202 21 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el contrato su.:lc1·ito un f-wcha 7 ll¡ 
1:0 de 1977, por medio del cual el EstHdo Doirinicrno, 1 

tado por la Administradora General de nien-J fü1rio 

Mariana Binet Mieses, traspasa a título ª" v, nt.P 
aeñora Emma Eunice Felícita Arismend/ - Garcr~ L 

-ción de te1Teno con área de 2,400 17 l:íl."trc cu;1drado• <leufro 
ele la Parcela N9 103-Pte., del Distrito Catastral l\ 3, 
DiBtrito Nacio11al, TJbicai:1~ ~n la ,\,¡,.,.nMp 2-'""" ,,,, "G' • 1 



J Qtfr,t1ueya, ;2.lorada por la suma total de RD$38,202 . 
.::.L au- --· ·:1~0 a la letra dice a.sí: 

- T- ' CONTRATO Nº _177 

l!.:-,1..1.DO Dú:\IlNl;._.,_.1.NO: u ·b1dam:;:-i1te represenfado 
por 11. Adm111istraclora Gcnerai de Bienes Naciona

-J LlCDA. ~\!ARl.1\2-iA BI.l'-iE 1· ... i111,;~i:,ES, <.1omi11icann, mayor· :le 
• 11nrin 1ar1::i. pú,JLca de este u01111cil10 y re3idern:ia, 

, n 1a r1P id,..,ntificación per,<;om;,1 Nv 2366:_\ ser~e 
. Hegi'ltrn 1' ~-\'-' J.::.5Hl4, qLH::!!l L-:ma 

di pc_c1onr: co:ntcnit1a, en el Poder cfo f-2d1a. 
1975, expedido por ~l Poder Ejecutivo quE: lr> 
ohrganLcnto del presente c.tocumento. ,fo mm 

, J < e . 'L ··- b s, 1:=:ora Ei\:E\IA EUNICE FEtlCl-
A L Rif:}lE:;DY DE Gs\.RCIA, rlom;nic~r1, nrnyor • crhd, 

Th Arturo ?rlanelik García Co.3te, J~l)oi' it.n·isrn, 
··-~;clc'~~e e·~ fa. Avenic1~ 27 de FeL1·c:;.·'J ):7 •172, 

• J o\i-f-1 r1 1·1. '- 1
• 

1~ idenfific2ción perso:1:1l 
47, con sello al día, Registro E1ed'ora.l "I,'-' 

., ro1wP111iio " ri9ctwfo 01 F;i~·1.1ient,, • 

.f:Rii\IERü: .t.L E:::,1.ADO DOMINICA.NO: l't'!pNiscnt.ido 
mo ~,... ha in -icado m~is a-rriba, VENDE, CEDE Y TRANS-

FIERE. b.d ...;t11'a,1tí.:1s ctJ derecho, libre de cargas y 
.. .iván .. __ .~.J, n Ltvor de l.: Lél ElHMA EUNICE F'ELICI~ 

TA AIUSMENDY DE GARCI.\ -i0,1 nr ~1 '"T111r1~!," ::¡i•e 
de,-c1·ibe a contim13ción: 



m 

1.0~t- .. ~ ~ :It:l Di~tLiL~ Cz.~tll~lt. 
"J''. cu la Avcni<.ia 2/ de F€hl'l 

; ri ~·1!( linderos " m,--,ti 
l1,,..·1d" 

;.,1, P.1.r;;da r r • 
I"';"m1. Pn1 

~l On , rc--to r~e .. 

, . l 
u ·u ( 

e lH).-•~ 
(YR,, 

nm __ 
e;~ fa,v-01· de b ;;.1-

_:- f ,wma. leffai; y el 
{TREE~T t\. " .,. rir 
1 '~ 76 J_OO), f'"!l l(,, 

RD!;2E>3!. 
crn..¡ 93 '100), 
'í'í OP-l:r-~ -

• rnntr,to, qu.Jda .. :ú 
1r-..,do en fa11·0r 

_:.,_n:- de ItDW30,5Gl-7h 
~'{Tiu~· rE~~os GGO 

, In 
'lf,l\ 

• > J,,Ci' el Art. 210-
om. El\IM t\. Rl:Slt:~,; 

-,,i7ll ,, 1· nuie1~"' ◄]Pl 
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_ tle 'f1t1tín 
r,ri,•iJf>gin, 

Distrito Nr.cional, la inscripción del 
-:-, 

íY- ARTO: L, falta dP r~~ 1"' t.rcs (3) mensuaiidades cou
r:"'rá pPrrle1-· al cl~uam: el beneficio del término ac,Jl"• 

eje-ntnh!- f'1 r-,-~,-jlr·íl·h rnr ~'.'r¡i;i(ln ; 1','li&ntf' el rref~•nte 
uf-e 

QFP~TO: LáblL:~ por medio tlel presente acto, que !a 
,p,11'' 1Jfüifarl cb cualqut2r reclarna• 

en relac1 '·•1 c,:-n el derecho de propiedad de las, 
-pcuen{:r-·1 Ní; fk,,-',i" la. porcinn r1,· t2r:·e1H> 

.., Cfl.80 

,EA.Ti i: Qr L! l':unvenido eutl'e !M partes, que €} pres{'mte 
r1o d C011~rc.so Nncfonai para su apr:J

que el inmuoblo a que el mismo se cm:tn; " 
de RD~::!0,000 00, r1- co,1fornlidnd con 

OllÍt'll rl n °' • Av';- G ,; 11 ➔ n, ch~ !2 C,' t,:-i-

E::,l' .. ).DU DO~iif.NH.:.-\NO ~ .. sti.fica su der::>-
- el i11rn1.K1Jl.- obj"~º cI-' p_·:su~2 c0r.iratc, 
,lP] C:rtii cado Je Titu!o l\J) ( !-3,11'7, expedido rn 

• l"l0l' f' 1 t=l.,,..,.¡~+r~dor a'} Tí+uk0 rfol D1'3'-·1•ito '\fonio~al 

OCTAVO: Lrs pa1te·· aceptan Lüdrs las _.;i;ípulaciones del 
~ ·~nL contrat,, 

•.11 íiPWlchn cn·nú.n. 

JIELHO Y ·r'L.~ lADO , l::::, •_;1•ig•rntle::i do un _,¡_:,;,110. 

no.i.·, uno para cfüla un~ de las pr,rtes contratantee, en Sii.:1to 
D0mfog<\ Disi-ritc ;:'lé!i:i(mr:J, C::i.i it~l de 1rr Rei)úbHr:i Domil:i--



, dt.\~ Jd • ll 
(Hl77l, 

r,oo 

Bie'1 

l ·t Ari m i1t 

f'nroprndn 
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Y O, DRA. ~0Rl\1A C. FLORE•;::; i\IO'l'A, ..\.1,u5 .tlllh \;. o 

Público ele los del núméro p~Hl. d Distrito K:!tL ml, CE.! 
FICO Y DOY FE: Que por ante mí comp:irecieron la LIC. 1'L\.
RlA.i."\;.A BINET :MIESES Y E~DlA EC\JICE FELICITA __ p.¡. 
~IE~DY DE GA.RCI.\, de ~~:,~r.tle.: :· c~JiJ!'ld(;S t1Ue lc-•

versonas a quienes conozco y me ht~n clec:larado b::tjo 1·1 f: ' 
juram0mo, ser esas las firmas qu, acostumbran usar e t_. • 
,.ms actu tanto 1)úblicos como prtv~.:os de todo lo q· .1.: do·· !; 
crédito. En Santo Domin;;o, Distrito Nftc:~n:,1, Ct.pit,tl 1' ~ h 11 -
, ,úblka Domlnica..,_a, a lo,:, 7 día • • !] IL1 s ·' : • • ~ 

~d ;nk..: _ ~fo"".".:'l :iet• (1977). 

,. - i PútJliC ,' 

.VA!JA ull b ~a•¿i u.e t>esi.:m~• de la Caman 
P~l.dcio ~· ,1 Co .. gr.:, ,) ~acion:-.J. .1 t:anto Domi• 
Dktritu :'.\a1..bnal. Cap·tal dij la R.,púl)lic:. De i 
tlieciJc:1.., cíías del me,;; ,;_cl m.iyo del wi_, mil 11 • -..1..i.:11L3 

"l 134" el, • , Jncl,~p<1u..:,.,nci.. ,. 11 i • ' • 1r R~ 

.\hnam Marte -..t> Stbili:::i 

Secretada. 

\ 1 . 1 .. L ' ,1 1' l ... 

J' 



DAVA en hl. Sulé, li>:l 2csicncs ad Be11aé!o. Paiadu liGl t'.•J:~
gresu Nacion21, en Santo Dom1ngo ele Gnzmii.n, Distrito Na,::L:-
na1, Capital ele la RevúJJEca Domlnira ___ . a los veinticuatro di· 
del mes de rnayu ét l ..... .íio 111·1 110·..:c-:ie,tltvd :JetentP ;et"', 
LH9 de la, fodependenc. lU I de ' R ;h'.1 racl..=11 . 

.1..drl.:t11.J A. U1·iL .. ::ll . 

l• !CL. .oALAG:u....,H, 

P-.!E.i~"it .. ~., ck l." R~ 

.G~l l;jt:n~it:.J fü, lil,:. Ltut.:.lciulh,o qi.i 

55 fa Cc,,1dí:.luc~ón di Rnpúblirn: 

1-.H.U.:.VlULGU 1 1~J ~~~ t~ fü 

lJ~:, ••. r"f!:l en la Ofi l. 1 ttl1a 
miento. 

UUil 

C , ... J TTe '!ilk. D 
mes <le rnü.1·0 del año rnil 11ov2áentos scleuta • 
tle la Indi::pemlendn 11'1º el:.: fa Resta .. 1ració11, 

JOAQUJN B '\L 

1.:U 
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• l!.:.J 3 •. ·-· ., .:.: '01.i 

{G. O. 1 ~u <liJ Jtmin el, IOííi 

En 

. L 'HEWJ L-:: . 

'v 1S1'ü: t:. lm: 
·~ ... 1~ Jl- ·,.::~•: 

'!_Gvú.uO -
ie" -7~() . ~ · 

-:1 1 • .. iür 

r , • ,_·. 1, L'. t!•, 1.t lhai z.:.ma 
v.•.1· ·~L\.lllL· (; l 1 • 1 L: .: -·=~ ·x·! 1--.., 
"C", (Pr.i~-e~ p· , níJ:l' -, .__, dl 1,t P1 l.,: ,1 

':>lh.,, e!-..: -~· • • 11, .l J l!i lL,l 1 
lli!:i.C,u en , rlc1\L'O 

J-Pi ., t 1 J D. 
_\ ., ·-, _ .; i 1 

·", f:11 l f I 

u !J.) • ' 

,1 

E 
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les, Agrú:u. Ru:rnel H. Riv,.,' tn -P~~.l a titulo de l}vHtlUÜt 

favor ele la se11ora Gilda CmLuelo Alvfü·~z • :::-dano, ~ 
dún ele tcrren::i con área c1 2.600.0f) metl'(,-: r-11a.:i 1·n·1o~. cl(lnL , 

d'"' la Parcela 1'' 110-1:lcf.-780-Pte., (1el D. c. N9 1.l, del Dis
{rito :,·acimw1, (.f:'.:o!ure" No8. 1 2, 3 y 4-Pte., de la lVfanz, 

:¿J'i3), . 1.·a. ce ;istentcs en el pürt&mi .ato :."' 
1--3 ' E<lhicio E:-:i.gr aal "C .. (Primel' Piso), ubü 
I'rolcr.é, .... d{u el ln \y..-n\:a Bolh.:. ,, ciudad, 
de una porciün cita ~crru·~ c,011 área dE: 165.00 1 

d ntr c1-,1 S m•r J 1-Ref.-J-Pte., del D. C. NQ 1, 
pu1;, ~-! 6.:::5 -~\-Bis, 1 ml,vl'¿J 

:tad?s en 1., Id., n.'H1•~. A 1. m· L,t a 
<lice as•·: 

l ONTHA'l O 

~L Ji:S1ADO DO_\UNIC O, 
~;,e< .. acto por el Ar1 ministt·uuor Ge __ -ral de BL .. 
AGROX. RAF.LEL 11. RIV ., •• 
~:1 do, fm~c:0nar1v I>Úb1it 
tat1".,:- 1 ~ cédul: i<l 
con r1Jo hi1 1;l, fü.¿i 
virtud l!G i~ d; 1JÜu¿, . 1 1 Puu t .lt; 

(1,, n:dembr·- 1.,7;'5, H1ic1o vor el Po ir Ejecuth 
faculla 1;&ü l tor""ami~nw del 1:-·t. _.;1te do~u11 •nto, c1 

r,artc; y de la .ra 1-ai t1..:, • i -rn ra GILD,\ COn U 1 
·\-AREZ D.E SOLANO, c'lu.nidc'.'t1W 111, yu1.' <.le __ ad, 
el sefi.or Vktor Soh\11, Gfot:1, no, de qu __ 1ae; __ s <l, .. 
miciliada y residen! t!ll la A,. ~nid :.\l(.xiro N 
dudad, 11ortadorv ele la c~clu1a de id( ntifi,~,d,ín 
3468, -sei·ie 37, c.,11 seJlo hábil, hn ";:invenidn 
gnfonte: 

e u i'j 'f n A 'l1 o 

PRIME!{O: La enora c+ILD.A CuN::,Ul~Li 1 .1.I 



lJE 
¿ m .... ..,.w L1el presente ú0cumento, CED 

PEHi\IUTA, con todas la.s gara: • .,,,. 
ca¿;:., , y gravámenes, en favor del ES~ 

ac1.,nta, a través de su represen
c1,,scribe o t-untinuación: 

de 1G5.ü0 met1'0;:; l,(t -

- ' l-R•0f.-J-Ptc., del D. C. N9 1, 
N- 6?5-A-Ws, y su.s mejoia 

, rto Solar ... "f.! 1-Ref.---C • 
J; al Es\"'. Sular N? 1-R"'-· 

Iine:.Je_; al Sur, Calle s~ 
met..·os lineales; y a1 Oe.3t , 

mid0 24.20 111 "h DS 

prtct::dd1te1mfüte dt -
u-..., no de su repr,e<,e1.-

1 garanifas de <l'-'• 

e c1 car- f..., y graván.- -
:,LELO ALVAREZ DE SO~ 

de::::crihe a coutin _¡a. 

-~ l llllllÍ L,:; ~,tili • UV 

-:~,::, 110-Re:f.-780- -
(S.:il .. ,1~~ Ne::. 1, 2. 
n:"3jor, , con.Jst .• __ 

. ··t--c .1al "C' (Pr:i ~ • 
-~ 1:i, Bolin.r, clt> e::,. 

,1·! AYenida. Bdh .. • 
•1); ul Sur. r,·, • 

a1 U 
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euma tuiaJ de RD~25,€02.l-1 (VEINTICINCO :MIL SEl-.JC.lL~7-
T08 PESOS ORO CON 4t1/100), 

CUARTO: La s~.0.1..,_"" GlLDA CONSUELO AL\ -'HlL1. L 
1;:iÜLANO, jus~:fica su derecho de propiedad Sü1

Ji't... el imnu •t~e 
a que se contrae el presente c<mtrato, en \"irtud del Certific 
<le Título N'-' 59-S03, e:~.1J'2dido r:. isu fo. or po:t el RC'p;htrmfor 
Títulos del Distrito Nacionnl. 

QUINTO: EL ESTADO DO;.\IlNICANO j-u~ti:tk u _ 
e:L, de propiedad sob1·e el inmueble objeto del pre«ente confr.:110, 

C:11 viltnd c1ol Certificado <le Título N- G:'i-1393, ( xvedido 
v.1 fat.·01· pcr el Regi::itnuJor ( 'IltL"1 d ' DLtrito 

bEXTO: Queda L,_,;:1,.tc;:,c.1L.0Hk --h~hle'--Ldú 
qu~ .:1 pre,.,~nte contrato uebL ser ... 1 
nt-tl para su a¡,;::_·c,'J~.c .:n, • • Í,c1 ~l : .. 
mismo se contrae tiene un yo \J1· CJl.: ~xc-.:d0 
t~e ccnform'av.d coa lo di;:;1~•,.-_,tn el \rt Jn ~ 

Ccr1::Lituci~11 ,- ,.,. l!~ R<?IJÚJJlica. 

SEPTiiHO: L.J 
l}i'&sente contrnto 
nl ckrecho común. 

HECHO Y FII-r:'.HAVO, ..:n dv., J,ualt _u J 1 

u::10 para cada mm de las p::'.rl:.....~ conti·~t- ___ Js, Ln Sciuto Do1 
go, n :.,trit:o Na(;.ic,!1f!.1, C~_).tD.1 c.l la R- ú½licn Duminic" 
los 9 <lías del mes de :::~,,Ffom,J1 ~ ñ •I i.h ,~.n 
ü -- Scif (197G). 

POR EL ESI'.ADO DO~VIINICA~U: 

.\gTÚ11. Hnfael H. füy e• 

\.
0.h:11nidtrnt1or Gc1:-r - l1!2 

udon~I: 



ta 

i. O, DP.)... .,.\JUH~ ... ¡ OLGA PEl+UERO DE RODRIGUEl, 
,_ :-,,v~r1•io PúlJlico los del número ·para el DistrHo 

CK Y DOY FE: Que por a!lte mí comparc-

lL,.lJ.,__ 

E,AI:,.i.EL H. HIVAS Y GILD.A 
ir JL.\.c '0, tl • g .::ralé:::l y caiidades quL 

doy fé conocer y me han dedarado 
h.;; firmas que acostumbran 

t-'nto púL!icos como privados, de tojo 
., c1 __ to Bn Santo Domingo, DistrHo Naciona1, 
R-1 úLiica Do111i11ir-m,R, a k,c, r clías del m.es de 

1 97G. 

J 

L: .. 1mta de Dipma. ·.u:', 
Ll.1t I Dorr1l.ago de GL!z111áP., 

·púh1ica Do:::ninic::mn, a lo, 
-, 0 1.ül 1.c ,-edentos .LJ~:. 

11 b F ta,: 

,.,füo A. G-uzm"'-~ J.< c1·-llH!:C_. 

P1.'t:Side11h .. '. 
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DAlJA en la Sala c.1~ Sesiones del Senado, Palacio del C, 1> 

gr,:,so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
1
:i-1-

11al, Cap'tal tle la República Dominicana, a los veinfü,ds c!i., •• 
(1,21 1nes de mayo del año mil nm-ecientos setrnta y siete ~ ;--;_-
13,f' de la Independencia y 11'19 de la ReBtuuradón. 

JttaH l{afael l'eralta l'cr0_ 
Secretario Ad-Roe. 

~~oé Sterliug Vásqwu,. 
Seerela:riu Arl-Hoc. 

~\tlrinn•- A. lTrfoc l::: 
Pr- sici\.,nL 

1 



JO.AQUIN BALAGUER 
Pr•:side~te ele la República Dominicana 

En ejercicio de las at1·1buciones quE> mP- ~onfiere el artk11lo 
11-1 ,1r 1f! r,rs-tit11ri6n ile 1~ Re.p1'1hlira. 

PRO~fULG-0 la presente Resolución, y mando que sea pu.~ 
blicada en la Gaceta Ofkfol. para su cono~imiento y cumr1H-· 

miento. 

DADA en Santo Domingo tl~ Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca¡.,ital de la República Dominicana, a los veintiocho días drl 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y siete, años 1J,t_Q 
e-le 1:, Ind0.1)end8ndr '.\7 1149 c1~ la Restauración. 



-olO:-

, ntr¡ 
Tl,:-miníc.-no !::i fi .. -'1 H< 

(G. O. N9 9438. <ltol "lí dP Junio élP í977) 

;_\!UMERO 62i> 

VISTO d Ii 
la República; 

t VISTO el Contrflte, suscrito , n eh 
por medio del cual el E ,tado Dominica11.P 
Aclm..nistraclor General dE: BL ,.,~ 
H. Rivas, traspasa a título 
]es Nacionales, S. A., repr<'~ ... ntac:Ia }Jor -U P1·e.,,d.:füe 
Osear R Lama, una porción de t<..:rrc 119 con árfla dr 7,C , 
lros cuadrados, dentro de lC'!l l;JolaL~f' 10-.. -B -~., ., 1• 
B-Def., porción "E-1", del Distrito C _ tul r 1, dd D,, 
Nacional, y ~us me_jor;:t~ ,¡:¡Jnrprla •mm~ total de Rn 
~0(),0()0,00. 

RERUEIVE 

UNICO: APROBAR tl C,,ntrato .. h, 1 

1·0 de 1977, por medio d l C'u-.1 • • ~ D011linicano, rcpre .. ,. 
tado por el Administrador Genn·al a~ cinnalr- ,, .A

5
,. 

Rafael H. Rivas, tmspas, l título I f 1vor d" la 1h-w 

Hoteles Nacionales, ·S'. A.1 14 pr'c. ,_& ......... ~t por ·1 Presidente 
Osear R. Lama, una porció&1 de teneno cu11 .t ele 7,0G:tot1 
tros cuadrados, dentro de los '.'OlartJ No. 10-A-D .-f.. ~· J" 
B-Def., porción "E-1", del Distrito Cata tr•tl N•:i 1 c1 ~1 DUriL•.., 
Nacional, y sus mejora,,, valorada por la f!Um"' foh:,l ,10 RO 
~00.000,00: que copiarlo ~ 1a 1€trn. dice -1111i: 



CONTRATO "\:- 23 

P.L E;:;L\DO DO:\H"UCANO, dchidrm1ente representad() 
;in4-,') p01· el Admini.c;trador Gene:ral de Blema, Nacioua

umo--. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, maH.r de eifad. 
".:::rdn, fnncic~mrfo ¡níblico, cte ~ste d11micilio y resiciencia, poi' 
~,., .. r1~ l'"' c~rlula de Identificación Personal N9 6904, Sed~ 

-c.,Ho húb-1, Registro Electoral N'-' 296285, quien actúa 
_ t .1rtml de lfl "I di~1Josiciones .contenidas en el Poder de foehri 
3'1 r1 .Y'pti0mbre de Hl7G, expedido por el Poder Ejecutivo, que 

¿.1. pra el oto:;.·gamiento del presente documento, de unci 
p-'l.1 te; y de la otra parte; la firmv, HOTELES NACIONALEB, 

l•, 0 •_,dedad m1ón.r.:&., establecida de acuerdo con las leyes ú} 

Repúb1=:a, con su <lomicfüo social en la Avenida John r. 
l~LnPd., "Edificio Bonail!i'. .:', debidamente representada en es• 
t~ act'l poi· JU Prcf.dnntc "eñor OSCAR R. LAMA, dominicau _,, 
r·"r0r c18 edad, casado, comercümte, de este domicilio y resi-
-- . .:i~, por~ • )r l::l Cécb!a do Identificación Personal N9 

236G3, SeriP 
"''-ruierite: 

CONTRATO: 

PRil\IERü: EL ESTADO DOMINICANO por ó1·gano de t;u 
1•cn1·esenta.nte, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 

"mr/-fas de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favo1~ 
le t fLl'flir HOTELES NACIONALES, S. A., quien acepta, a 
·ave\; de ¡;,n r<>p1· ,,t.:m+o 0} Í'JnlUP-1:lle ()110 se rlescrjbe R ('Ol!-

í·i,11wPiñn• 

'•Una porción de terreüo con áre ade 7,063.94 metros rua.~ 
:::1raclos, dentro tle los Solares Nos. 10-A-Def., y 10-B-Def.,'" 
"?n1:ción "E-1". riel Distrito Catrv:Jtral NQ 1. del Distrito NRP.i(• .. 



na1, ~ sus m-cjoras, comprendido .:nh.: la 
'Vashi;ngton e 1naep"'ncteucia, -i",lr1

1mto')S 

n.\.-.niü.1s Gur 
a 3igUJ~nte forni 

a) •S'olar N9 10-A-Def. Porción ··:m-1" del D. C 
,1el Distnto Nacional, ron .irea ~1-97 
dF1tro rle loP s,~nif'nte, lind"rn , y mn.hda1: 1 
fndependcncia, por donde rniíll· :,fü.00 metro~. Iin":i. ,; Al 
Hotel Sheraton, por donde miel,, 131,&7 11,57 m~tros llnealfü 
Al Sur, Solar N'-' 10-B-Def .. por 1i-
neales; y al Oeste, Hotel Jar é:! --u~ 
11 metrQ8 lineaBS;· y 18.71; 

h) Som· N<.i LO D ....... , D. 
1·21 Distrit Nac.Pnal, ,n 
dentro de los siguiente'! liride~·u 
10-A-Def ., por donde miele 2 l 56 ni lineale!.l; 
Hotel Sherafon, por dond ~ mid':l 111.l'i9 m-1-ro , lh1 
~\venida George \iVashington, p r dorde mtde 26.19 
neales; y Al Oeste, Hot9l Jar 1o-11 

26 metros lin€ales" 

SEGUNDO: El precio conv niut 
tnii para la presente vent ia 0 ido n'>J.. la ~11m 

000.00 (TRESCIENTOS ~IIL p,; 1OS ORO), da 
talidacl según consta en el Cheque 639, de iecha 4 1 , r 
de 1977, expedido a favor del Colertor d"' Ren ti.s InternaQ 
Psta ciudad, suma por la cual e l ESTADO DOMINICANO 
-~a a favor de la t1rrna HOTELES NACIONALE3, R. _ 
mal rt:cibo de descargo y finif!uitf! "n frn - s:1 l<:'"'ll, pnt el 

íntegro de la presente vent,f 

TERCERO: Los tt1·r~nü~ qm •• 
_trato serán utilizados por lr fh'IYl" 

rión del Hotel Hheraton. 



.J~,d .nJil I...1.; inmueblE ; 0bjeto del presente cüU4 

C' :.rt' ;• cados Títt!los No-.;_ 62-1::;~_;; 
,,. r,~ct:~loq •1 ,, 0 1 Regi~:11'R(101· rfo Títn' cleJ Distrito 

cr.;.-1 ·eT,i<ln 
!ido 

.m un v:1!or q, 

n~.f,_ las part,s, que el pn::~ 
Gongrcso )Tacional para su 

!.r::.11neJ1~es n q11e el 111isn10 se 
ie de RDf20,ooo.oo, de csn~ 

l Cü'l lo ,Hspuesto 1 el 
•,,wión de la. Repúl)licil·. 

ac pbn 0Jas las eBtipulaci,mes t.ld 
• '" "º r •,:m :i. el m!"'r;10 se 1·Dm1te11 

Flff-IAD0, e. dos originale3 L.J un mismo t,:,-
fJ, cr..la unr dr las partes contratantes, en Sar1fa 
DisL·ito _ciomJ, Capital cb b, Repúblka Domit:1-

dl "3 ('lr,I rl F.r -rn c1,3 l :-,f- ,nil-1:-overient(>¡3 

" (1977). 

r<:;T \DO DOMINICANO 

rior General aB EUt>il~íi 
•,r-;o~i;¡f 

Pn""t H,)'PI<'LEd ,TACIONALPc.,. P 
Osca.r R. J...anm, 

ro, DR GUSTAVO A. L.\.TOUR TIATLLE, Abogado--No
tario Piwlico de los del número para el Distrito Nacional, CER .. 
TIF'lCO Y DOY FE: Qt :i pm· ante mí cornpa!·ecierou los scño 
""S AGRON. RAFAEL H. RIVAS y OSCAR R. LAiVIA, de ge~ 
nerales y calidades q~ie ccnst:m, pnsonas a quient.>,s doy fé C3-

noc0.r -- rno lrn,n (h:·1:'rfüfo l,~j,:- fo ff· ']l i1n-amE•l)fo. qni:- lo~-
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: que ::ed, 11 vue::.Ül'3 en 1-u pru,..:ncia, con I.,,~ mi~1ú:2 
•1ue 1costurnbrnn ui::ar en todos -sus actos, tanto públicos coa10 
.i .tdo• , de todo lo que doy ft~ y crédito. En Santo Domingo, 

u: . .-1to ~, ,r.io11 J. C·1pitril de la República Dominicarrn, a k, 

l tl, 
( 

1 

EnPrr 'pl año i1. 1ll)-1f'"jP:¡,to"' sr-t .... nta 

ni-. t~.o .. J.,í.orr nr1·•• 
1.bogado-Notario Público. 

SP k 0 s d"' la Cúmara de Diput, 
Dcninr tl G1 • 

Júblka Dominicdna, a 
r~. } o clel año mil noveci<'11to1 , 

fo INlPnendenc:~ 11 ,¡ · n~ 1:1 ~. 

lU B utt<i,,¡ nrw 
3ecret.,...;o 

T R, 11 Marte de -S'ihilir 
n •Pret~l'iU. 

\ !Wo A. Guzmái1 F~ 
P1'0 C::j rlm1 f-r> 

-nu_ ;:iL;ll~,u, , l' ulado <ld Cv11. 

DNnb _ Guzmán, Distrito Nt -::io~ 
,:1½Pcr Drminiuma, a los vcinti.seis dias 

SttalÍ11g Vásquez, 
''"tirio Ad-Her. 

r-i..mto.s ..,etenta y ~:-te, , 
• 11 Rc1taurac: L •• 

• diiflno A. Ul'ibe pp,-~ 
P~~trlrmfr,. 

J1"' li.d""l !1·. ralb l'l'r• 
tm·in ·\rl H 
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J OAQUIN BALA GUER 

Lu t:j,, .. 11.'!du l,L tril t'.ÍUH l•• '...'lU.Ítc1.t.: u hlir:. ül 
55 fa Con~tituc~(,11 de b República. 

PRO~H.iLGO fo 1 ren,211te .Re<loluc.iu . .: . 
.;;..da 1 G: Ofit;id para 

• J!lfo. 

Di\lJ.A } ~ti., J),.uÜll
0

.) 

u.ri :l1 Repúl)liC[! Do!'1inirnE::, a Je, y 

VL/fU d ih 

H.~públicu; 

,ISTO 

L~d 'llt: 

, dl1L. J 
•w en le.,; 

,,1,-¡ FJ 

mil r.on,cientos r2tenta !" 
11 r cL J, Rt:..;t.mradL1. 

J(' 1 

1 !) 1 
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\._ . .il t11..t_ "~!H;t_ HU., Ll i1 '1ll1et 1 O})j ·!JU le, l_.ll\.., 

Ecrá d· .... tt.tn1, r1n í CU[:lH o e\, .,;;_¡ ten lo: tr 1J..., • 

ciú11 , E"!Jrl_ J.Sio_, cld ]\hm cfoio d..: CclmciH:,; jl d 
- w -

!!7 m' Yl_ -- ,-i-11r1 Q lfL 1 . ~ tl hD ~ '·Jl 1 '¡ 

u 

1976, por 

fad H. Ri:~ ::,, c,.5P~- ~• 
tonio joú,._ L:ü:-u i. d~ E. 

i~ a V. VÍ\, __ '-'

l~ti:Í.tCiO En qn-.... 

t,;_;, __ J, h.L 1L.rio 
' {' f '-

Pú•Lz Ejeí:uti 10 qu.J h fae;uiL 
CIJCi.1ment ), (1 

>,n p u el 
JOSl!l LAL J.fE, don1 • ·u !J, 1 

fin:ra HEDWI('IC; P. .. !ATEO 

fa,Ime:ni.c e!;i 
tificadón per:;o:nal 
nido y pactado el ',:ufonte : 

CON 1· .H. A TU 

.t'.!.U.1\ILHO: EL ELí'ADO DOMJFi:C 
.l. 
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~= 'Sl<'H!.atE, cou to ✓.o.d 
&?~avámenr-q, e.n fn

ac~~-.tn, • iil~ 

1 (h. ---< 1h _1J.:d¡;1, Multtci! de 
(2) v:· .wcam:entos, t:.no 

, que cc..nstituyeil una vivfo!'ldu 
t.nhe la.- parte~ que el :í1·c:i 

11 l¡lll, ,;:,~ Cíl(;Uentra el Íllll1L:.;!

d determinada cuando 2:e 

t•-_t,t..t __ J ,.. __ tt __ '::! 1:: ,_ .l: --

suma de HD$34,114.7i.t 
TORCE PESOS üf..u 
1' -- d GC!.TI}:.!l'.J.d,J:' lL 

O 1.\!IL PESOS ORO), 
. 22 de cmero de 197(\ 

-3 de esta ciudacl, y el 
(VEINTINUEVE MIL 

C011S€Clc• 

ccriln·a, 1,0 pod:· ·: 
~ 11lÍil 11:ir:-

lllU ULtlÍl! ,u 

téi'.n,íno acü,. 
li1?J;C .. • 



339, de fecha 25 u.e julio de 1963, sin necesidad tle 11ingúü uu 

requisito de tipo legal, en consecuencia, no podrá ser trnns[Q. 
i·ido en ningún t'empo a otra per,,,,ona aunque haya si<lo ,~ "'"de; 
en su totalidad, sino cuando se cumplan h,__. di:::puJick __ , __ d l 
¡\riículo 14, ele fa Ley N9 1024, de fecha 2-1 de octubre <J _ 19T 
r sus modificaciones, 1·elativas al Bien de Fm-11-Uia, pre"ia ~1.tl1_ 

rización del Poder Ejecutivo. 

SEXTO: El E.stado Domiuic, no, just1fü::..1 dU dtr,_thv 
proriedad ,11r :::1 inmff•blc objeto del pr« ,rae ,ntr: 
Yirtml de 

SEP'l'IMO: Quc<la ,:;:;.pn=,&,meHlc )LalJk,dúo elu,i'C l. _ 
lL ltlst! el pre~e:nte contrato de._~ ~-1' someticfo ttl c __ lc,!C_U ~,. 

c.:1011al, para su aprobación eu viEita dl, que el inmuefJie .... (iHJ t 

mismo :::e contrae tiene un valor qe" excedo d., RD:.20 0t,J.1 

u1 virtud de las disposiciom:- c.1c1 Att. 55, Incl:: o 10 <le fo (,_ __ 
titw::ión de la Repúb!ic::t. 

OCTAVO: Las pJrtc 
ure::;1:;ute contrato y para lo 11 

í derecho común. 

1,,Lh tudu I: dpula 
\ :_ to en el 1.11 s1110 

HECHO Y FIRMADO, f-11 u _ u¿ii, t.3 ut:: LJlJ L1Ífü ti 

1101·, uno para cada mm de las partl~ e ntrat~mt, e.u 
Domingo, Distrito Nacio.ial, C ... ,piLl ch la Rer,tL!it. .. 
cana. a los 30 <lfa-: del me·· de - , del a, 1'! 
__ 0tenta y seis (1976). 

Agrón. Rufad H. Riva . 

Atlmini.::;trn<lor Gen-2ral de Bien,_ 
adonafo:= 

lJl. .. \.111.011 1(.; .l«,St.. l_ 

Comprndor. 
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YO, DR. ANTONIO JIMENEZ DAJER, Abogaüo, Nota1-io 
Público ele los del número para el Distrito Nacional, CERTI
FICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señore:,, 
AGRON. RAF_\EL H. RIVAS Y EL DR. ANTONIO JOSE LA.~ 
LANE, de ~em,rales ~ calidades que constan. personas a qaie
í:rs doy fé conocer . me han declarado bajo fa fé del jura, 
rne:nto -er ~ ~ l::; firmwi que acostumbran usar en todos su: 
actos, tanto púlJlicos corno privados, de todo lo que doy fé ., 
crédito. bn Santo Domingo, Diatrito Nacional, Capital de la 
Reoública Dominicana, a los 30 días del rneR de en€ro rlPJ año 

L ' 

mn nn 11t>1Pnt0i;; setentiseis (1976). 

DR- P: NTONIO JllVIENEZ DAJERJ 

A.l:,ogado-Notario, 

DA.DA rn la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
.Palacio del Congreso Nac~onal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a. loR 
diecisiete días del mes de mayo, del año mil uovec:entos sehn~ 
ta y siete. ::iñmi 1349 ,le fa Jnd-ependenrfo y 1149 de la Re!'lt<'-'i
r::ieil'in 

.Tos,~ Eligio Bautista Ramos! 
Secretario. 

1\firiam l\fo:rte de -Sibili!:l, 
8ecret::rria 

Atilio A. Guzmán Fernán~1< 

]:>!"(!si dente . 



DAD.\. e.~ la s_ de Se on 
greso Nacional, :u.to Dor:.. ~ll 

donal, Capital de la R~pú"blicn })( 
'<lías rlel m€S de mc1yo del nñ .. 
año~ 184º élr i.., Jml 0 peí1denci 1 

Jr iiua Pollea d& v~1~,.,~, 
Sci;retar1r 

Ilafael ."1.lgimiro Belio ;..,., 
SPCrPt:irio '\rl-Hu . 

1<lriano A Ur1 
p,, ,M 

JOAQUH B1 LAC 

PresicLnte de la R ~pí_blica I.;l .u1ir 

En ejercicio de las atribuciones quP me Prmfip1•p Pl ~rl.i 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resoluci6n, y mando que sea r 
blicada en la Gacetv Oficial, pa~1, su c1J1lodmiento y cumnli
miento. 

DADA en Santo Durning-o de Guzmán, Distrito Nadf) 
,Capital de la República Domin'cana, a 1or1 veintiocl10 clfa:.., 
mes de mayo del año mil novecientci3 setenta .., ;;ie 
<'le fa Independencia y 1119 d0 la Re5laurr,ci6n. 








